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SE A DOR DE LA REPÚB LIC A



DON MANUEL JOSÉ IRARRAzAVAL

Oderunt peccare boni oirtutie amore,
Al hombr e honrado, bueno y ge neroso,
.. ólo el amor de la virtud enfre na.

(H ORACIO).

El siglo que pa a había corrido u primer tercio , cuan do
un hombre mem orable imperaba en el corazón de Chile
po r u virtud . Adornado de sabid uría y de prudencia,
guiaba al pueblo de su tiempo, encaminándolo a gran­
dio o de tino . olícito del decoro patrio, pa cífico en su
morada, alcanzó gloria en las edades de su na ción, y en
u día fué celebrado. E te era I juriscon ulto emi ne n­

te . el ciudadano e clareci do, el insigne estad ista don J osé
M iguel Andia de Irarráeaual y Alcalde.

Simult áneam ent e, dem o traba que la época era Iecun­
da ' lumiuosa para el paí , otro precioso tipo de virtud ,
tan puro corno vigoro o, que, muy lejos de las practica
in vida. de lo hábi to y ca tu mbres es té riles que no

mejoran los deseo ni las inc1inacion e , hacía de u físico
el coadjutor de u e píritu , en la bella s em presa de la
benefi cencia , en armon ía con la fe. E a hermosa e tr ella
del cie lo de la verdad y de la bondad , se llamaba doña
T rÍ1 idad L a¡rain Guudarillas.
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Ambos se merecía n . Los dos se unieron con lazos in-
disol ub les al pié de los altares. .

Su posteridad no permitir á olvidarlos. Para su loor ,
dejarán nombre los que de ellos descienden, entre los
cuales se alza, con maj estuosa figura, su primogénito don
Manuel José l rarráeaual.

Sin trabajo, comprendemos que vamos a heri l' una mo­
destia muy acendrada, con el encomio, que no se a petec e
por el sabio, sino q ue debe seguir a los doctos y a los que
obran rectamente, .para que aproveche a los que pueden
im itar lo que ensalzan . .

Empero, no nos sería dado cou tener las aclamaciones
de propios y ex traños, que vienen a buscar al prócer aus
tero y probo, que tuvo siempre pOI' norma, tanto en su
vida privada corno en su vida pú blica, . la sentencia que
Aristóteles derivó de un libro sublime, para condensarla
en este dístico. .

N ec te collaudes, nec te culpaueris ipse:
Hoc faciunt stulti , id quos gloria vexa t in anis.

¿Hay acaso, abara, algún áugulo del mundo civilizado
a donde no haya llegado, con simpática resonancia, la
elocuente palabra de tan ilustrado seuador de la Repúbli­
ca? Opo rtuno es, en consecuencia, qu e los qu e acaban de
oirle con admiraci ón y ap lauso, y van a leer con ent u­
siasmo sus discursos, conozcan también algunos rasgo
individuales del prestigioso orador. Los tomaremos prin ­
cipalmente del Diccionario B ioqréfico A mericano de Cor­
tés, del Diccionario Biográfico General de Chile de Fi­
gu eroa, y de la prensa, tanto nacional como extranjera.

En Santiago, en el Colegio de .los Sagrados Corazones
y en el Instituto Nacional, completó don Mallu el Jo sé
I rarráeacal, la ed ucación y cultura que había recibido
en su noble hogar, hasta terminar el curso de humani­
dades.

Anheloso de perfecc ionarse en el conocimiento de las
ciencias legales y políticas, que son las de su predilección
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e trasladó a e tudiarla . primeramente en E tados ni­
do en Georqeton n' Colleqe, y despué en Inglaterra, en
la uuiver idades de Londres y de Oxford.

En el cur o de su viaje por la m érica del [orte y por
Europa, e caracterizó por su confraternidad con sus
compatriota , a mucho de los cuales tendió la mano con
magnánima largueza.

'i no todo e han mostrado reconocido , no han falo
tado quienes no pudiesen ahogar en su pecho la expre­
sión de sus sentimientos .

El aventajado matemático don Ramón Picarte hizo a
dos continentes te tigos de que él no era insensible al
ob equio. .

Otro, al frente de un opúsculo, acerca del último con­
cordato de E paüa con la Santa ede, puso la siguiente
dedicatoria:

c eñor Don Manuel Jo é Irarrázaval .

• antiago de Chile.

( luy digno y querido amigo:

c Re petando más su mode tia que los usos del país en
« que escribo, no le dedico este ligero trabajo como a
e ilu tre marqués de la Pica y heredero de la virtudes
« y brillo de sus mayores, sino como a uno de los jóve­
« nes que simbolizan más lisonjeras esperanzas para
c nuestra común patria.

e írva e usted aceptar e ta débil muestra de la GltATI ·

T D Y cariño de u afectísimo amigo.

c F R .TC I S CO S. BEL lAR.

lJfadrid , Junio de 1 0011.

na pluma egregia dió aquí a lo tipos la conocida
obra Miscelánea Literaria Política y Religiosa, en cuya

rtada e lee:
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«Al señor don Manuel José lrarráeaual, en testimonio
de amistad y de gratitud.

« Z OR OB ABE L RODRÍGUEZ.

«Santiago, Septiembre 5 de 1883).

«Distinguen a Irarráeaual, dice Cortés a este respecto­
muchas bellas cualidades personales, y uua proverbial:
generosidad). . •

Este aserto, que descansa sobre testimonios iucoutes- .
tables, se demuestra también por un acto loable que pue­
den comprobar cuantos hayan visitado las bibliotecas-
públicas delViejo Mundo. .

Cuando entraba en las de las naciones más prósperas
de aquel hemisferio, don Manuel José lrarráeaual se­
complacía en solicitar la Historia de Uhile, obra funda­
mental de muchos volúmenes, escrita por don Claudio­
Gay. Lo común era que se le respondiese que no se en­
contraba en las colecciones de los libros americanos. Al
punto él la colocaba a sus expensas, en cada uno (le esos­
establecimientos bibliográficos. De este modo, enrique­
ciendo no pOCOR monumentos de la ciencia, hacía cono­
cer a su patria y protegía de una manera indirecta al
autor que no se hallaba en situación muy holgada en
París.

Así obedecía, no sólo a los impulsos de su generosidad,
sino también a los dictados de su patriotismo.

Fiel a su bandera y entusiasta por la causa de la pa­
tria, ha sido uno de los más constantes fomentadores de
las corporaciones de propaganda católica. Con igual bene­
volencia, modestia y desprendimiento, ha protegido las
letras y los escritores sin fortuna y de talento y patrio­
tismo.

Su apologista Zorobabel Rodríguez, pues lo ha mere­
cido por su influencia en el desarrollo de los negocios
públicos del país, cita estos singulares hechos de esa her­
mosa fa z de tan noble existencia: «Clubs, periódicos
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literarios, políticos o religiosos , obras cívicas, obras de '
beneficencia, de piedad, de ornato, etc, todos podían cou- :
tal' de antemano con algunas indicaciones útiles, y con
una buena partida en su libro de gastos. ¿Cómo extra­
ñar que un hombre adornado de semejantes prendas lle ­
gase a ser por la fuerza misma de las cosas. sin necesi ­
dad de convenio ni de proclamación , el jefe natural y.
reconocido del partido conservador? Y cómo no explicar­
se después de eso que cuantos han tenido la for tuna de
conocerlo de cerca le hayan quedado definitivamente ad­
heridos por los lazos de la estimaci óu, de la amistad y de
la gratitud? ' Los jóvenes, sobre todo, que, deseosos de
formarse un nombre, en la oscuridad de la pobreza o del
aislamiento, han sentido el apoyo de su man o y el estí­
mulo de sus aplau os, le son deudores de eterno recono­
cimiento; y por cierto que hasta ah ora no podría encon­
trarse uno sólo bastante olvidadizo o ingrato para no
confesar, como un timbre de hall ar, la magnitud inmen­
sa de esa deuda s ,

Escrito está en una p ágina divina : Honra a tu. p adre
y a tu madre, a fi n de vivir larg amente. Este precepto
concierne tanto a las naci ones como a los individuos.
'lodo pueblo que aspire a perpetuarse, debe honrar a
su s antepasados y guardar, con fidelidad , el depósit o de
las tradiciones de verdad , ju sticia y gloria , que le hayan
legado. La personalidad colectiva de nuestros mayores,
unida al suelo en qu e fi ja ron su planta, es nuestra pa·
tria , de modo que, am ando y honrando a n uestros pa·
dres, amamos y honramos a nuestra patria . El qu e ha
hecho los' pu eblos. es el que los ha dispersad» sobre la
faz de la tierra. Y el mismo Dios que ha dividido de esta
guisa las na ciones, estableciendo sus limites y sus fron­
teras, e el dad or al tísimo del irr esistible a fecto qu e, con
el nombre de patriotismo, es el soplo de aliento, sin el
cual no puede existir nin guna sociedad independ iente y
soberana.

Tal es el sentimi ento que campe ó siempre en el apuesto
corazón de don Manuol José Irarráea ual.
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. Su patriotismo que lo había g uiado cuando se trasla­
-daba a penetrarse de la civilización moderna en el teatro
mismo de su s más brillantes manifestaciones, haciendo
abundante cosec ha de conocimientos variados, de libros
ú tiles, de man usc ritos raros y de cuad ros preciosos, tanto
en el país de "Tashiugton y en el de Volelling ton, como
en Francia y en España, lo cond uj o también , sucesiva­
m en te, a Bélgica, Dinamarca y Prusia, a inscribirse como
a lumno de las Universidades de Lovaiua, Altana v Ber­
lín, donde au men tó la luz de su inteligencia y desarrolló
Jos elev ados gustos de su espíri tu .

Con el mismo fin , recorri ó los 'd iversos Estados de Ale- ,
mania y de Italia, deteni éndose en Roma, la metrópoli
d el catolicismo; y emprendió desp ués una . prolija excur­
sión de iuvestigaciones y observaciones, en Grecia, T ur-
quía, Rusia, Egipto y Palestina. .

Así llegó a familiarizarse con las prod ucciones de l ta­
lento y de la sabiduría, con todas las grandezas y mara­
vill as de la ciencia y del arte, que son espl éndido y glo­
ri oso patrimoni o de la humanidad.

, ersado en las Escrituras y en las lecciones de los
Doctor es de la Iglesia; no pOI' esto se desdeñó de las
máximas de Sócrates, de Pl a tón, de S éneca y de Arist ó­
-teles , t1Í tam poco de las teo rías de Descar tes y Newton,
que posee co mo suya s. Los ej em plos y enseñanzas de
Salón y Pericles, de Alejand ro y César, de Gregario IX '
Y Alon so el Sabio, de Washi ngton. Metternich y los dos
Pi tt, en leg islación y política; de Demóstenes y Cicerón,
en oratoria; de Horacio y Quintiliano, en literatura; de
Migue l Angel y Herrera, en arquitectura; de Rafael y
Murillo, en pintura; y de H ornero y V irgilio, en poesía,
encontraron en él un admi rador, y a las veces, un imita­
dor y discípulo tan asiduo como sobresaliente.

A j uzgar por el axioma de Oar los V de que cada uno
vale por tantos cuantas lenguas sabe, en don Manuel José
"lrarr áeaoal se resumen seis hombres, por que es cie r to,
cómo se ha di cho de él, q ue puede leer y comentar, en
Jos idiomas respectivos, La Araucana, L a Eneida, La Di ·
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ina Uomedia, El Paraiso Perdido, La H euriada .'1 El
Fau too

Rn un hombre de letras, no es lo más raro verlo eua­
morado de sí propio como Narciso, sin m ás inspiración
que la de u egoí mo, ni más culto que el que rind e n
su per cualidad. El yo lanzado al abismo, con el que O"'Ó

exclamar no e" 'iré a nadie, no sólo aspira a ejercer en
la tierra un imperio ab oluto, siuo que intenta levantarse
y ubir arrogante para pretender de nuev o dominar en
lo ciel o.

De aquí que la modestia, que prepondera ' entre la
prenda de don Manuel José Irurrázaual, sea preciada
eoroua de u aber, sin que se abata ni apoque su pode­
ro o entendimiento, cuando su Dios o su patria le deman­
dan el esfuerzo o el sacrificio.

n hecho notable de su vida lo representa así en alto
relieve. Pi aba el valle de Josaphat, cuando, volviendo
us ojo a esta dulce tierra de us en ueños y esperanza,

a emejanza de Bolívar j u ra ndo sobre el Monte agrado
la independencia de la m érica Latina, emitió solemne
promesa de tocar a lgún día la trompeta de su voz , en los
comicios populares de Chile, para llamar a juicio a los
oficiosos tutores de su patria, hasta poner la diadema de
la libertad en la frente del pueblo, a quien su ínclito
padre había contribuido a sentar, con mano prepotente,
obre el pedestal del orden . Hoy el uni ver o entero sabe

cómo ha cumplido, el abnegado república, En noble pro­
pó ita.

¿uién no lo ha visto, ahora, poniendo al servicio de
la libertad electoral y de la autonomía del municipio. los
tesoros de su inteligencia e ilu traci óu , con laboriosidad
incansable?

• iendo ir. finitas las letras humanas, en la exteu ión de
sus investigaciones, así como en . la multitud y variedad
de us principios, no ha podido la naturaleza engrande­
-cer, ino a muy pocos, con el conocimiento de todas las
-ca a .

travé de e te pri ma, crece la figura de don Manuel
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J osé Irarráeacal, embelleciendo, con los diversos colores
de la luz de la ciencia, un a empresa política de tan ex­
traordiuaria trascendencia.

Nadie lo ignora, en el día.
Pero, para muchos, es todavía desconocido el civismo

con q ue hiz o transcribir de los archivos españoles, grue­
sos volúme nes de manuscritos referen tes a la Historia de

- América y de Chile, al mismo tiempo que, merced a su
largueza, se sacaban, de los museos europeos, copias de
las obras maestras de los más afamados pintores, y reu­
nía él, 'con atinada discreción, dos ricas bibliotecas de
n umerosos milla res de libros escogidos, para que sirvie­
sen a sus con ciudadanos.

Después de restituido a su patria con su . tío el obispo­
de Martyr ópolis , monseñ or Joaquín Larraín GandariIlas,
q ue, durante su primer viaje, había sido su mentor en los
colegios y u ni versidades, ha vuelto cuatro ·veces a las re­
giones boreales de nuestro continente y a las más ade­
lantadas de allende el Atlán tico, ya para procurar el culo
tivo más esme rado de las precoces facultad es mentales
de sus h ijos, ya para im portar a Chile, máquinas, instru­
mentos de mec ánica y objetos de artes.

E ntre una y ot ra ausencia de sus lares, como huella
de nave cargada de valiosos 'tesoros, ha dejado siempre­
la estela de su lab or incesan te , inteligente .Y útil a porfía .

«En 1860 , regresó de su segu ndo . viaje a Europa. con
u n caudal consi de ra ble de cu ltura, el cual debía ofrendar
a las instituciones del régime n existente, en homenaje
patri ótico de la .representaci ón nacional. Poco después
de su arribo a la capital, f ué elegido miembro del muui­
cipio y diputad o al Congreso. Diez afias consecutivos,
prestó el concurso de su saber en el parl amento, partici­
pando de todas las ta reas de ese período político de
organización pacífica y lH boriosa de la República, con una
actividad ard ua y trascenden tal, que realizó con acierto
y elevación de miras. Le cupo en tonces el honor de ser
en la Cámara de Dipu tados, uno de los cooperadores in­
teligen tes y abnegados de la templanza o moderación
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administrativa , que te ndió a sa lva r la pat ria de la anar­
q uía , encaminándol a por la senda recta de la pn7, ex te rior
y de l or den in terno, para que cum pliera con feli cid ad s us
grande desti nos ». (Fiqueroa) .

P en etr ad o del e pírit u mod erno de las soc ied ades más
c ulta, q ue e modifi can in ce a n te me u te con la ren ova ­
ción con tinua de sus sistemas .Y descubrimientos, don
Manuel J osé Irarrá ea ual fu é, desd e su a rribo a la patria ,
no obstante la firm e apa eibilidnd de su á ni mo , como
perfume ence rrado, q ue mi entras más se ocu ltaba , se lau ­
z~b.a m ás úbito y más impetuoso por las válv ulas de s u

. CI VI mo
« i mal no recordarn os , ha dich o un esc rito r contem­

porán eo, era a mediados de 1863, y se tra taba de f undar
un periódico q ue sostuviese a un mismo tiempo la caus a
conservadora y la ca usa católica, periódi co q ue a pa reció
efectivamente en Se pti emb re de ese año. co n el tít ulo de
El Bien P ublico iempre él era el primero en el consejo
oport u no. en la acció n eficaz, en la elección acertada y
en el ac rificio sin med ida . • u certera m ira da política . la
afabilidad de su tra to, laeuerg ía de su ca rácter, lo vasto
de su instrucción, y más que todo, cier to espí ritu nuev o
que había recogido en s us viajes y q ue ven ía a ser como
una sa via vivi fican te q ue necesi taba para reverdecer y
re juven ecerse el viejo Partid o Co nserv ado r, le señalaban
y en cier ta m anera le im pon ían como leg ítimo ca udillo ».

n año despu és (1 6-t.). el in fa tigable ob rero de g ra n-
des id eas pre taba igual poderoso conc urso a la funda­
-i ón de El In dependiente. diario conservador que 'venía

a suceder al Bien p rtblico, en el pal enque de l cer ta men
d e la libertad electoral y demás derech os del pu eblo, con
us dom inador e de sable y hach a, .

Inscrito de de el primer mo men to en los reg i tros d e
abonados de El Independiente, como el m á fu erte de
su accionistas, hizo, con su prestig io y con su actividad,
ascender a la suma de 80 ,000 pesos el monto tota l del
capital que requería 111. empresa de la publicación , que
todavía es robusto baluarte de la libert ad y del orde n.
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Al aparecer entonces El Independiente, sus directores
echaron de menos los periódicos extranjeros que pudie .
sen servirles de fuente de informaciones sobre el movi­
miento politico, religioso y literario de Europa.

Para remediar esa falta, don ]}Ianuel José Irarráea
val hizo ,que algunos de sus periódicos se entregasen en
la ofi cina del diario . Así comenzaron a llegar a la redac­
ción, cou otros, que tal vez olvidamos, El Times de Lon­
dres, La Edimburq R eview, . L 'Tndependance Belg~, El
J ournal des Déba ts, La R eune des deux Mondes, Le Co­
rresp tnulant, L es Comtes rendues de l'A cademíe . El Jour­
ual el' Aqricultu re Pratique, La Perseoeranea dé Milán,
La Época y L a -E spañ a de Madrid, y varios peri ódicos
alemanes.

En ese tiempo, ¿había en Chile, no diremos alg ún otro
político, nlg úu hombre de letras, que hubiese cuidado de
'p rocurarse tantos elementos para estudiar la civilización
eu ropea en sus más variadas manifestaciones?

Lógico era, en 'vista de tanto afán por la _ventura de
la pa tria , que estuviese siempre dispuesto a tributarle
homenaje.

Los acontecimi entos que se sucedieron en 1865 y
1 fi6 con motivo del conflicto internacional del Pacífico
provocado por la España a causa de la usurpación de la
islas Chinchas del P erú , lo encontraron en, su puesto de
rígido deber y' de patriotismo, resuelto a todos los sacri­
ficios por la independencia y grandeza de ' la República.

Los hech os demostraron bien en breve que sólo fue ­
ron en ton ces acertadas las medidas en que prevaleció su
diestro dictamen .

Totalmente seguro fué su cons ejo en nuestra última.
eme rgencias con. el Perú y Bolivia,

Designado entonces pam tratar de la paz 'en Avica
con los enviados de los beligerantes, en unión de do
lumbreras de nuestro foro, don .Dorn ingo Santa María y
don Jorge Huneeus, no aceptó el honroso cometido por­
que disentía de la opinión del Gobierno de Chile, en la.
materia .
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Miramiento internacionale nos impid en por ah ora
ser explicit os a este respecto.

A pe a l' de todo. podem os afirmar , llen os de cert id um­
bre, que si el levautado concepto de do n M anue; J osé
Irarr áeaoal e hu biese reali zado, no habríamos visto ja­
más amen azadas las fr on teras seten trio ua les del país.

E n el iu terim, no apartemos los oj os del hombre, cuya
elevación de miras conte mplamo .

Senador de In República en 1872, el ilu str e patri cio
fué luego lla mad o a l Consejo de E stado. .

E n e tu corporación , q ue uo lia resplandecido nun ca
pOI' u pre tigi o, él inocu ló un movim iento y acción , que
habrían pod ido libra rla de la m uerte in evita ble, a que la
conden a la opinión de l país, si hubiesen conti n uado.

«En los últimos e im portantísimos de bates, decía Cor ­
tés ala az ón, ha bid os en el Senado de Ch ile, a prop ó-
ito de la discusión del Cód igo Penal , Irarr ázaual ha

revelad o grande cua lidades de orador, muchos conoci­
mien tes y la ma durez de un ta lento hasta entonces poco
conocido. . u pos ición social y política, su fortuna y su
juventud hacen que su parti do cif re aún, en él, grandes
e pera nzas ».

Por. cie rto que no era equivocado el lison jer o y fausto
augurio.

Con todo, e ta bien adquirida etapa de do n ¡"llaullel
J osé Irarr úeaual en uno de los más culminan tes eucue n­
tr os de su carrera parlamenta ria , es inseparable del re·
cuerdo de cier ta lóbrega noche de in sidiosos em bates.

Pocos hechos ta n cons tan tes en los anales del orbe,
como el sentimiento innato en el corazón de los hombre ~

de manife tur, con actos ex ternos, su rrratitud a quien
legó u propio nombre a lo triun fo de lo verdader o, d
lo bueno y de lo bello. El culto a lo que e han engran ­
decido prestando erv icios in ign es a la humanidad , es
irre i tible.

- Los que hacen lo contra rio p ugnan con tra la natura­
leza y con tn la razón , máxime cuando on los q ue decre­
tan a poteosis a l que dejó huellas indeleb les de man íu
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atrabilia ria, y se prosternan ante los corifeos de una fu­
nesta subversión de principios , cuyas dolorosas conse­
cue ncias son cad a día más tan gibles .

A propósito, a nosotros nos bastará exponer, sin co­
mentarios, el juicio de un escritor' tan instruido como fe­
cu ndo.

«La poderosa ini ciativa de don ]Jlanltel J osé Irarráea ­
val. dice Figueroa, produjo las modi ficaciones que se in­
trodujeron en el proyecto del Código Penal. En el curso
de esos debates, demostró un a abnegación pa tri ótica que
la historia deberá tomar en cuenta, porqu e su olvido sería
una' injusticia para tan ilu stre ser vidor público. A pesar
de ser un o de los mie mbros más cons picuos del par­
tido con servador, cuyos principi os susten tó en esa cam­
paña pa rlamentaria qu e enaltece su carácter, su talento
y su pa lab ra de orador , suf ri ó, en silencio, ataques rudos
e injustos de la pa rte recipiente de su comunión política,
por la elevación de conceptos que manifestó en sus dis­
cursos. Su alteza de mi ras sociales, q ue salían , por cier to,
~e la órbita limitad a de la utilidad de otros, a impulsos
del ideal patriót ico de su alma y de su inteligen cia, fu é
censurada COl) evi dente sin razó n en los últimos números
de La Revista Católica, y en un a serie de editoriales de
E l Estandarte Católico . Su avidez en política son las
libertades pú blicas, basadas en la del sufragio popular,
no ble aspiración q ue es el fundamento de tod o buen go­
bierno republicano. Los debates de ese memorable pe­
ríodo de su vida parl am entar ia, lo hicieron conocer del
pa ís como uno de sus más esclar ecidos oradores polí­
ticos».

n periodista ya legendario, Zorob abel Rodríguez, re ­
mem orando la par ticipación de don lJfamtel J osé Irarrá
ea ual en los deba tes pa rlamentar ios de la reforma del
Código Pena l, explicóse así : «Ese proyecto (diremos de
paso, con perdou de sus autores y del acatamiento debido
a un a ley de la República) es la prueba más irrefragable
de In ignoran cia jurídica de nuestros pretensos y paten­
tados jurisconsul tos, y merecía , ya c¡ ue el derecho de la
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fuerza iba a ponerlo sobre ,el payé , que la fue rza de 'la
razón 10 expu iese antes pOI' algunos días a In vergüenza
pú blica . Fué esto lo que hi zo el sella r Irarr áea oal . T o­
mando como muestra un os cuan tos artícul os de aque l
indige to f árrago -de coutradi ccion es, de errores , de ab­
surdos y de injusti cias, mostró q ue creaba delitos im agi ­
nario por darse el place r de castiga rlos , qu e las pe nas
no g ua rdab an proporción a lguna con los delitos, q ue se
habían cop iado sin discernimiento y a tontas y locas las
di posicion e ' de ot ros códigos, .Y q ue, en su pru ri to de
plagiar y de reglamen ta r, los cod ificadores se habían lle­
vado de ca lles la libe rtad del trabajo, la libertad de la
palabra, la lib ertad de la prensa, la libertad de la con­
ciencia católica, la libert ad de la Iglesia, la libertad de los
contrato , y hasta la libertad de los mendigos para ten­
der la man o en solicitud de una lim osna. Sin embargo de
que en esta seg unda campaña no se mostró ni men os in­
teligente, ni men os laborio so, ni men os cons ta nte defen­
sor de la libertad qu e en la prim era , fuero n men os los que
le hicieron justicia ». .

Esa p rimera camp ana aquí aludida , fué la emprendida
por el hábi l y den odad o legi slador , en pro de la lib ertad
electoral.

i su briosos afan es con tan ga lla rdo intente, no al­
canzaron la completa victoria a qu e eran acreedores,
conquistaron al menos el voto acumulativo, que ha
salvado siquiera un girón de los derechos de l pueblo des-
pedazad os. .

En ton ces ta mbién, segú n 10 a fi rma el publ icista a q ue
nos hemos referido, la enemistad , ign orando o no q ue­
riendo confe al' y no pud iendo explica rse la improvisa­
ción, hablaba de colaboradores tapados y de ocultos
mentores. Entre ta n to, la ve rdad era q ne si el ex perto
legislador mo traba cabal cono cimiento del asunto en de ­
bate, ern porque lo había pen etrado desde mucho tiempo
a trás, con aq ue l in torés viv ísiino con que siempre se
e tudialo que se ama. Empero, magüer el vocer ío de la
pa ión , de la in ju ticia y de In ingratitud , don Manu el

~
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José Irarráeaoal se mantuvo en el santuario del deber,
con elevado patriotismo, hasta que consumó dichosamen­
te sus dos in victas jornadas

Sólo cuando comprendió que las insidias de los favo­
recidos por su abnegación y elocuencia podían redundar
en deterioro de la causa que defend ía, les dejó el campo
de sus proezas, sin recoger los laureles de sus triunfos,
para transportarse de nuevo al otro hemisferio.

En pos de su partida, un editorial de El Independiente
no le rehusó la debida justicia.

«Creemos, dijo, que ningún hombre público ha ejerci­
do en el país durante los últimos diez años (1865 ·1875),
una influencia política, ni más considerable, ni más legí­
tima, ni más benéfica que el señor don Manuel José
Irarráeaual. No más considerable, porque efectivamente
ningún otro hombre en ese tiempo, apoyándose en su
propio valer, ha sostenido, dirigido y reorganizado un
gran partido, dándole un nuevo rumbo, dotándolo de
medios de defensa adecuados a sus necesidades, y sus­
citándole entusiastas y leales cooperadores; porque nin­
guno contribuyó con la eficacia que él al desenlace de la
campaña electoral de 1871 , que ha sido la más decisiva
del último decenio; y porque a nadie como a él deben
todos los chilenos la aprobación de la reforma electoral
que, quitando a las municipalidades sus atribuciones po­
líticas, encomendando a los mayores contribuyentes la
formación de las juntas calificadoras y receptoras, exten­
diendo a cuantos saben leer y escribir el derecho de su­
fragio y estableciendo, !Y menos para la elección de di­
putados, el voto acumulativo, es sin disputa la m ás
hermosa conquista hecha por el pueblo contra los falsi­
ficadores de su voluntad soberana desde 1833 acá. No
más legítima tampoco, porque ella no ha sido consecuen­
cia de intrigas, ni de prop ósitos de predominio, ni de
ambición mezquina; sino consecuencia de méritos propios,
y de raras dotes de carácter, de inteligencia y de corazón,
vistas y reconocidas por todos antes que por él mismo,
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q ue en ellas encontraba , SIn notarlo, el secreto de su
prestigio ».

E fectivamente, aquellos dos lustros de la vid a parla­
mentar ia de don Blamue! J osé Irarráea oal, res pondeu de
que no tUYOChile ningún otro ser vidor público, que fuese
ni más sabio, ni más pruden te, para em plear, en beu efí­
cio de la patria, los dones de lo alto de que hubiese sido
depositario.

1 l uchas buenas obras había prac ticado. ¿Po r cuá l de
ellas se le hostilizaba? Mas sus adversarios no lograron
arrancar del corazón del pueblo, las esperanzas dernoer á­
ticas .q ue en él cifraba, ni tampoco la persuasión de que
a él res ervaba el destino, en sus arcanos, el blasón de
sublimar su gloriosa extirpe y j usta celebridad, y de pa­
ten tiza r la exc elencia de sus principios políticos, en la
regeueraci ón de la patria por el predominio de la justicia
y de la ley.

Presagio de ésto fu é tambi én el tesón con que sos tuvo
en la legislatura, las in compatibilidad es parlam entarias,
hasta ha cerlas surgir con la triple palanca de su erudi­
ción , de. u lógica y de su dialéctica.

in em bargo, aunque al fin no se había dism iuuido su
civi mo, ni por ellapso del tiem po, ni por las vici itudes
de us viajes, se había aument ado su incl inación al reti ro
de su hogar, o a la calma solita ria del campo, donde halló
siempre terren o, no sólo pa ra sus conoc imien tos, sino
tambi én para sus en timientos hu manitarios, en pro de
su in quilinos y opera rios. .

En u hacie nda de Pu llally, q ue se dil ata desde la cor­
dill era ha ta el mar, eroga por sus pobladores los dere­
chos parroquiales, y ofrece médico y botica gra tuitos, a
todo los habitantes del fundo.

Allí II provechaba su s hora s en 1 88, cua ndo la provin­
cia de 'falca lo arrebató a las tareas ag rícolas. para con­
fi a rle su representación en el Senado.

Su vuelta a la vida pública, era desde luego su activi-
da d política en acci ón . .

E n vano, émulos mal encubiertos, con aire de personas
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ilustrad as y juiciosas, con fingido desdén, han pugnado
con el sentido común, por cons ig nar al recinto de los de­
lirios y u topías, algu nos proyectos que, por su importan ­
cia y conven iencia, llevab an consigo la vic toria.

Verdad, es que por desgracia para Chil e y sus progre­
sos genera les, la cr ítica polí tica , como la histórica, la
litera ria y la pa rla mentaria, no son, en algun os círculo,
el fruto sazo nado de ta le ntos prevenidos por la cienc ia y
fortalecidos por la moral, sino tenden cias sinies tras de
es pl ritus a pocados, que no ven en los ingenios, ni en los
actos públicos más dignos de respeto y de loa , sino ir ri­
tan tes obstáculos de sus sórdidos in tereses y bastardas
pasiones de pa rt ido .

Pero en cuanto a do n 1Jf rl1l uel J osé Irarráeaoal, los
más han acabado por ren dir parias al patrintismo que en
él resalta patente .Y brillante, depurado de toda intención
estrecha y mezquina .

f, Q uién se atrevería hoy a negar que la idea de el
Municip io A utónomo, es la elaborac ión más sabia y más
fecunda de que ha ya dado 'ejemplo, en el parlamento de
Chile, la inteligenci a humana? . '

Preciso es con fesar que un sistema político tan vasto
en la maj es tad de su conj unto, tan admirable en el en lace
de sus deducciones , no se hab ía concebido ni menos or­
ganizado jamás por ninguno de nuestros legisladores.

El orador a q nien ha cabido la suerte de coloca rlo cual
estrella de ven turosa bien andanza en el cielo az ul de la
pa tria, ha razo nado al pa r q ue ha con movido, en discur­
sos llen os de luz y de calor, exhibiendo en toda su gran­
de za, con a rg ume ntos formulados en toda su profundidad,
los problemas protectores de l pu eblo, q ue se comprenden
en su acrisolado pensamiento pol ítico. H a expuesto y
agitado la cues tión de la sob eranía .popular, sobrado
ado rmeci da, despert ándola, COIl el eco de su voz , y ha ­
ciéndola vibrar en el enteudirni suto y en los corazones,
hasta el punto de haber persuadido al país, siu ninguna
discrep an cia , de que no pu ede recusarse su tes is sin ver
desmoronarse los fundamentos de la República .
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Esta conv icción íntima de Ch ile no se embotó en nues­
tro suelo. "\ oló al 'ot ro lado de los Andes, conq ui tando
numero as adh esiones, en los E stados del Plata y en el
Bra sil. u pa so por In pr en sa de N or te Am éri ca ha sid o
una marcha triunfal . El decano del periodi sm o de la ca­
pital de hil e, El Ferrocarril ; (nú mero 10,927, 14 de Mar­
zo de 1 90) ha concre ta do es to, así:

« L A PRIL - A DE E T ~ nos -~IU Os y E L S~:Xo){ I RAR RÁ 7.A ­

vAL.-Algunos di arios importantes de E stados Unidos
vi en en ocu p ándose detenidum eu te de los debat es so bre el
Mu nicipio Au tón omo en el Sen ado de Ch ile, y de los nota­
ble di curso del señor Irarrára ual. Cree la p re nsa yan­
kee que este debat e es el comi en zo de un g ran movimien­
to q ue ca mbia rá por com pleto la fison om ía política y
administra tiv a de nuestro país. Al m ismo tiempo q ue
aplaude el debate del Sen ado, tri bu ta resp etuosos home­
naje al eñor lrarráeacal ,victori oso cam peón del pa rti do
conservador ch ileno . N o eria ex traño q ue la prensa
~u ropea , especia lmente la in g lesa , tomará nota tam bién
de es te movimi en to en favo r de la reforma electora l y
m unicipal , ya que la corriente de las ideas n uevas está
empapada en la prácti cas e in sti tuciones de pu ebl os
como Estados Un idos e Iuglaterru s ,

P or lo tocante a nuestra ti erra , la un idad de p ensa­
miento de la pren sa , en es te punto, se resu me en los si­
guieu te conc eptos de L a Libertad Católica de Concep­
ción (11 de Diciem bre de 1 ,'9):

e In ilustre e tarl i ta , a q uie n deb e Ch ile ingentes be­
n eficio : el voto ac u m ula tivo , en tre ot ros , y el rechazo de
artícul os de pe rsecu ción con tra la re lig ión en el Código
P en al , el señor don Maull el J osé Irarráeaual, qu e ha vi -
itado varias veces los pa íse más ade lan tados del m undo

para e tudiar el m ej or sis te ma de jo bieruo, ha pro ­
pue to en el euado, como base de la libertad elec toral,
el Muni cipio Aut ónomo- No n ecesita mos reproducir los
argumentos in coute tables co n q ue en luminosos discur-
o el eñor senador por Talen ha dado a su tesis la evi ­

d en cia de una demo... tración geométrica: el país entero
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ha leído con avidez y con la más vi va satisfacción esos
discursos. V éa nse los artículos de fondo de todos los dia­
rios serios de Chile y se hallará no tanto un an álisis
cuanto un coro de aplausos ).

Ello es incontrovertible. La provincia de Talca debe
sentirse orgullosa de su representante entre los padres
conscriptos de la patria, por mis que no sea ésta la pri­
mera vez que la mejor prosapia se consagre a la causa
del pueblo.

«Parece, decía un publicista francés, a prop ósito de
otro de la aristocracia, que, cuando un noble abraza la
causa del pueblo, lleva en su adhesión desinteresada, 110

solamente más ardor, sino también menos ilusiones que
un advenedizo ».

La provincia de Talca lo ha visto. A sn terso y alti vo
nombre, qué, por do quiera inspira simpatía y admira­
ción, unirá siempre la posteridad, los aplausos que su
mandatario ha ganado en buena lid.

«Aplausos, como escribía La Unión de \ alparaíso, a
la elevación de miras del político.

«Aplausos a la vastísima ilustraci ón del estadista.
«Aplausos a la energía impertérrita del hombre de fir­

mes y honradas convicciones.
«Aplausos, en fin, al ardoroso y magnánimo empeci­

namiento del patriota en el tenaz empella de arrancar al
espíritu apocado y rutinero, reformas llamadas a producir
en Chile la más benéfica y transcendental de las revolu­
cioues,

e Porque el honorable senador por Talca-que apenas
como político tiene otro defecto para los que lo conoce­
mos de cerca que su falta de ambición-no acometió la
ardua campaña parlamentaria a que acaba de dar re­
mate, en obsequio de ningún círculo o partido, ni en
odio a determinadas ideas o personas, sino que, remon­
tándose a mayores alturas, quiso y supo exclusivamente
dirigirla a la extirpación de las causas q ue hasta ahora
han hecho imposible en nuestro país la primera de las
libertádes públicas».
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A los aplausos, ha seguido el éxito. La comisión mixta
<le ambas Cámaras legi slativas, encargada de proponer
los proy ectos de ley de eleccion es y de organ ización y
atribuciones de las municip alidades, nombró, por unan i­
midad, su presidente, al esforzado atleta de la palabra y
hombre de letras, no pa ra que le.sirviese de orn ato con
su integridad y su patriótic a ab negación, sino antici­
pando q ue iban a tr adu cir se en hechos las aq uilatadas
a piraciou es , cuyos vehículos habían sido sus discursos,
tan señ alad o por la corrección de la forma, como por la
olidez y profundidad de la doct rina .

L a Épocc de autingo an un ció el exp resivo suceso.
«Recaj Ó la elección, dijo, en don M inute! J osé Irarráea­
val, man ife ta nda ese voto claramen te, y desde el primer
momento, el espíri tu q ue dominaba la reunión , y los pro­
pósitos que e propon ía persegu ir . Con ese voto de ho­
nor tambi én pon ía el liberali sm o de relieve ese noble
se ntimiento de justicia , que no dist ing ue entre amigos y
ad versarios, y q ue sólo en horas ing ra ta s, en qu e tod o
se ti ra en el olv ido , alguien le ha podido cuestionar.

e E l se ñor Irarr áeaval ha iniciad o en el Senado la re ­
f orma de nuestro sistema . electoral, sobre la base más
amplia y rad ical. Los liberales no le niegan ese honor;
por el contrario, se han apres urado a reconocerl o y con ­
sagrarlo ante el pa ís. _

«Despu és de esa sig ni ficativa desi gnación, declaró la
comisión q ue la nueva ley electoral se debía levantar so­
bre u na base radica lmente diversa de la que había ser­
vido a los distintos proyectos presentados, y q ue en la
dis cu i óu se de bía, por consig uiente, p rescind ir de esos
proyectos ) .

Con esto quedaba decidido q ue la comisión se asociaba
a las ideas de su presiden te, relegan do al 01vido los pro­
ye ctos formulados sobre ot ra bas e.

La mayorfu y casi totalidad del Congreso hizo lo mis­
mo en la publicidad de debates solemnes, como lo había
previ to, con perpicaz pen etración , don Julio Zegers, en
u memorándum político de 2 1 de Abril próximo pasado,
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al in sinuar algunos de los ciudadanos más acreedores a
la primera magistratura de la República, en estas juicio­
sas frases:

«Nacidos en el seno de la fortuna y de las con idera­
cioues sociales , hay otros ciudadanos que han renunciado
voluntariamente el goce tranquilo de esos beueficios,
para elevarse a la esfera en qu e se sirve al país y se ba­
talla por su bienestar . Uno de ellos acaba de dar .testi ­
monio de la distinción de su esp írit u y de su tenaz con­
sagración al estudio de los intereses públicos, proponiendo
reformas políticas que ya se han hecho camino en la
opinión y no tardarán mucho en convertirse en leyes ).

Lo demás pertenece al porvenir.
Entre tan to, don jlI anuel J osé Irarráea ual que habla o

guarda silencio por amor de la virtud, se debe al país, en
el cual no ha de faltar ni un Plutarco que lo dibuje, ni
un Fidias "que lo represente, ni un Homero qu.e lo cante.



EL MUNICIPIO AUTÓNOMO

•'e i ón extraordiua r lu en ... de ~orielllh l'e rle l SSn

El eI10r REYES (P residell te).- E n conformidad a lo
acordado en se iou e anteriores, co rre poud e tratar del
proyecto d e ley de eleccio ue s formul ad o por la Co m isión.

omo ya ha ido a p ro bado en gen eral , entraremo a la
discu i óu particular d el proy ect o. Eu discusi ón el ar-
tículo 1.0 •

Eu cou formid ad a lo c¡ ue di pon e el R eglamento y
con tanrlo e ta ley de numeroso artículos, e podría dar
por aprob ados aquello que no ugi eran observació n .

uedu así acordado. .
El señor IRARRÁZA YAL.-Com o lo m u nic ipios de uue ­

tra emancipación polí tica han ca recido e n 'h ile de auto­
nomía y la elec ciones n o hall dejado jamás d e cor re ­
ponder a la voluntad y al in te rés bien co noc ido del Jefe
Supremo d e la nación , desearía, señor Presid ente, ton­
fiando tal vez demasiado en la excesiva ind ulgencia de
e ta H onora ble Cámara, empeñarme en demostrar q ue
la mayor parte d e lo nbu o que d e ord inario han fa \­
seado los aeto electorales habría podido evita r e i el po-
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del' electoral hubiese estado organizado sobre la base de
comunas o municipios independientes, lo que a su vez
con stituyen el principal y m ás sólido fundamento del
gobi erno representativo y de las instituciones liberales
qu e este' s istema req uiere.

i el Se na do en contrase fu nd adas mis obser vaciones ,
m e atre vería a solicita r q ue se invitase a la H onorable
Cám ara de Diputad os a reunir la Comisión q ue actual­
men te se ocu pa de la ley municipal , con la Comisión del
Sen ad o q ue ha es tud iado ya la ley electoral, para q ue de
com ú n ac ue rdo formulen los proyectos que serían pre­
sen tad os a una y otra Cá ma ra , tom ando por base la a ut o­
nomía de la subde legac ión, H cuyas autoridades se enco­
mendada la organizac ión del poder electoral, en confor­
midad a las pr escripcion es de la ley q ue en este momen to
pend e de In deliberaci ón del Senado.

Principiaré por ligeras observaciones sobre la impor­
tan cia del municipio autónomo y sobre las condiciones
indisp en sables de exis tencia del sistema representativo,
para hacer en seguida notar que, desde el origen de este
sistema en el siglo XIl , hasta la fecha, el poder electoral
f u é es tablecido siem pre en todos los paí es, sobre la 0 1"

ga nización com una l, de mod o que ni en I ngla terra , donde
se ha practicad o por el e paci ó de seis siglos, ni en nin ­
guna nación de las q ue lo han adoptado con po teri o­
ridad , jamás ha sido organizado sino arraigáudolo en la
mi sma orga nización comunal, evitando , por esta circun ­
tan cia , esa -clase de abusos qu e, de ordinario , han fa lo
sea do nuestras elecciones. .

Ning una ocas ión , y son muchas, en que se haya t ra ­
tad o en Chile de reformar la ley electora l, se ha presen ­
tado en circusta ucias tan especialmente favorables como
la actual. La ley electora l se ha reform ad o entre noso­
tros con mu cha frec ue ncia, lo q ue está demostrando la
necesid ad de aplicar a este as un to un rem edio perma­
nente. .

Es verd ad que el P res ide nte de la República, que hasta
ahora ha sido el único a quien ha pertenecido y que ha
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usad o del poder electoral, ha tenido a bien hacemos sao
ber, 'como han aco tu mbrado todos su s predecesores en
análogas circunstancias , que está di spuesto a mandar, y
q ue or denar á a sus azentes que guarden neutralidad ub­
sol uta en materia electoral, lo q ue importa el recon oci­
m iento de q ue no se hit obse rv ado esa ne utralidad en
las elecciones anteriore y la disposición en q ue se en ­
cue ntra de hacerla observar en lo sncesi ',10.

P ero la ocasión q ue hoy se nos presentati en e el car ác­
ter e pecial de q ue el Min i terio ac tua l ha llegado al
Congreso, nombrado, no sólo con cier ta indep endencia
d e la volun tad del P residen te de la República , lo q ue, si
mi s recu erdos no me engañan , ha ocurrido en otras oca­
sione , ino of rec iendo, por prim era vez, la ci rcunstan­
c ia pa rtieularfsima de se r los Ministros los representan­
te . directo e inmediatos de los partidos polí ticos que
forman la mayoría de las Cámaras . Apesar de q ue am
ba Cámaras han sido siem pre el resul tad o ge n uino de
la voluntad presidencial , hubo ocas ión en q ue el Senado,
en 1 57, impuso a S. E. U11 camhio de Ministeri o, y aú n
le indicó lo nom bres de algunas de la personas que de­
bería nombrar.

El Pre ideu te de la R ep ú blica se con form ó con la vo­
lu ntad del Senado en 1857. Faltaban pocos meses pam
la eleccion es, y lu ego apareció una circular que, en sus
términos general es , era más o menos idéntica a la q ue
e publicó en d ías pa ados sus crita por el se ñor .Minis­

tro del Interior.
P eru lo que entonces sucedió, espero q ue no sucederá

ahora , porque a pesar de e a circ ular, aquellas elecc io­
nes f ueron, como todas las anteriores y post eri or e , la
ob ra exclu si va del presidente de la R epública .

i cito este hecho es porque deseo q ue saq uemos des­
de luego para la próximas elecc iones algún provecho,
e l p rovecho q ue siempre debe tenerse prese nte cu ando
se discute esta clase de ene tiones . E decir que no he ­
mo de con formarnos con la honradez y honorabilidad
del Pre idente de la R ep ú blica y del Minister io, n i con
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la sinceridad de sus promesas ; eso no es, ni puede er
jamás s uficiente. E s n ecesario que tratemos de' es tablecer
verdad eras garantías q ue nos pongan a cubie rto de la
posibilidad de que el Presidente de la República o sus
Ministros, fa ltasen a sus com pro?1isos , olvida ndo sus
pro mesas.

E l actua l Presiden te de la Rep ública se va a encon tra r
en el caso ele abril' las sesiones de l nuevo Congreso el
1.0 de Junio .de 1 91. Y o desearía que en ton ces, al leer
su mensaj e, pudiera decimos con verda-d y sinceridad ,
aquellas pa labras repetidas ya otra s veces en este recin­
to, de Buchanam al Oongreso de W ash in gton : «Doy las
gracias a la Providencia y a l h onrado pa triotismo de lo
pad res de la patria por haber de positado en m is manos
uu po der con tal es limitacion es que, a unq ue q ui iera, no
podría abusar» . Yo desearía q ue S. E. pudiera de cirnos
al abrir ef Coug reso de 1 91 Y al da r cue n ta al país de
haberse realizado en ' h ile las primeras elecc ione como
pletameute libres y legales: «E sas eleocioues ha n sido
libr es y aj ustadas a la ley, n o olamente porque yo y el
Min is terio hemos cumplido con sinceridad n ue stra s pro­
mesas, si no también porq ue la ley que vosotro 'hnb éi
dado y que yo he sancionado, me ha pues to en la impo­
sibilidad de intervenir, co mo ha sucedido hasta ahora .
H é aq uí lo que desearía oír al abri rse el Cong reso en
1891.

H echo ' de es te género son ordi narios en los paíse
verdaderamente libres, como Estado l uidos. ¿Cuál, en ·
tre los ma ndntarios de los países republicanos, ha habido
más honrarlo qUE' " ashington? Ninguno. Pue W ashiuz­
ton, el hombre a quieu lo Estados Unidos conside ra ba n
el primero en In paz y en la zuerrn y en el corazón el e u
conci udadanos, se esforzó en las sesioue ele la cou ven­
ci ón que han pa udo a la historia , en e ta blece r las ba e.
de una Constit ución verduderameute liberal que ha lle­
gado a se r la prime ra y 'la más perfec ta que haya elabo­
rado el hombre como organización libre de un paí
represen ta tivo. Washiugtou, en e as conferencias, no bus-



c ó ni persiguió nun ca otra cosa q ue ésta: de q ué man era
limitar y fiscaliza r los poderes unos por ot ros a fi n de
asegu ra r la liber tad y hacer imposible que las auto rida­
des pudieran abusa r. La raz ón nos di ce q UA la ley no
p ue de jamás pro po nerse un fin m ás elevado que el de
coloca r los derechos y la libertad de los ciudada nos a
cubierto de los ab u os, siempre posib les en hombres que
se sienten investidos de u n gran poder. Si nosotros h u­
biéramos tornado estas mismas precau cion es cuando se
dictó la onstitución de 1 33 Y si en todas las oca sio nes

• en q ue e han prom ulgado leyes elect ora les hu biésemos
siempre procurado real izar la cond ición indispen sable
ap untada por Bucha uam, de seguro q ue no 'veud ría n
repitiéndose constan temen te unos mism os ab usos .

Dos son las condiciones esenciales del go biern o repre­
sen tati vo.

La primera consis te en ola divisi ón y recí proca fisca li­
zación de los i-oderes públi cos; la segunda , sin la cual
n o exi te el sistema representa tivo, consiste en la elec­
ción de los fu ncio na rios que han de ejerce r el poder pú­
blico; elección reservada a los ciuda danos, en su ca rác ter
d e miemb ros de la corporación com una l, 10 5 q ue, de es ta
manera , participan de la ad mi nistración del E stado.

Merece toda n ue tra atención la manera como la Cons­
titución norte ameri cana realiz a estas dos cond iciones
del gobierno represen tat ivo . Tanto el Pod er Judicial , el
E jecu tivo y el Legi la tivo, como el poder ' electora l, radi­
ca do en la com u na , están allí perfectamente determina­
do y limitad os recíproca mente, realizand o el e es ta m a­
nera el silf qoicrn ement, nombre q ue , según Lnboul aye,
nos hace falta , porque n o tenernos la cosa. E l P oder
J udi cial tiene, no ólo todas las facu ltades que en tre
no otros , ino q ue tien e una más : la de defender 11: los
c iu dadanos co ntra los desbordes del P oder Legi slativo y
Ejecuti vo; porque si a lg una vez. llegase a dictarse un a
ley que se aparta e de las prescri pcione const ituc iona­
le , el j uez unte q uien puedan reclamar los ciudada nos o
per jud icados o in teresad os, no declara ría nula esa ley ,
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sino que resolvería que los reclamantes no e.st áu obliga­
dos a cumplirla, )'. por consiguiente, esa ley quedaría de
hecho sin efecto. El Poder Judicial en Estados nidos
tiene la facultad -de resol ver toda cue tión contencio a,
sin exce pción ninguna, pues la Constitución americana
no da cabida a las competencias.

Allí no existe el Consejo de Estado, por medio del
cual se quita a loe jueces facultades preciosas, y sobre
todo se nos impide hacer efectiva la responsabilidad de
los agentes electorales.

E l Presidente en Chile administra la Rep ública por •
medio de los in tendentes y gobernadore )' demá agen
tes naturales, como lo llama la Constitución; y e tos
ag en tes tienen a su fa VOl' la circunstancia por demás
extraña de no poder ser acusados por ningún delito in
que antes el Consejo de E tado, o. lo que es lo mi mo,
el Presidente de la República , autorice la acusación. E o
no existe en Estados nidos, porque no hay allí ningún
fun cionario públi co contra el cual no pueda hacer e efec­
tiva u responsabilidad en el momento mismo en que
faltase a alguno de sus deberes .

El Poder Ejecutivo tiene a u cargo las relaciones ex­
teriores, las finanzas, la guerra, el ejército)' el nombra­
miento de cier tos empleado superiores con acuerdo del
Senado.

El Poder Legi lativo , ya he dicho corno, puede el'
fiscali zado por el Poder J udi cial,

Al Poder Muni cipal, que casi no aparece eu la on ti­
tu ci óu general )' que es nece..ario ir a bu cal' a In con­
tituciones particulare ~e lo Estados, tá encomendado­
el gobierno gene ral de toda las comuna .Y adema el
gran dominio de las elecciones; porque por medio d la
elecciones es como el pueblo participa del gobierno g ne­
ral de la naci ón de un modo eficací imo, iempre que
hay verdad en la elección. De esta manera, el pu bl de
Estados nidos, como el de Inglaterra, el de B Igica y el
de todos los países donde hay verdadera libertad electo­
ral , es el único juez y la única autoridad que organiza
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las elecciones, ejercitando un poder q,ue le per tenece ex­
clusivamente.

En Estados Unidos no hay ningún fun ciona rio p úblico
contra quien no 'se pudiera ha cer efectiva su responsa­
bilidad por cualquier abuso o falta que cometiere, en el
momento mismo en que la ejecutare. Para todos ellos,
desde el Presidente hasta el último empleado, la ley tien e
de antemano determinado el tribunal que debería juz-
garlo. '

Precisamen te es esta responsabilidad la única diferen ­
cia qu e existe en tre la libertad y la tiranía: la libertad
lleva consi go la resp onsabilidad ; la tiranía no es respon­
sable:

En.Estados Unidos, él Pod er Ej ecuti vo y el Judicial
como el Legislativo, no pueden jamás tocar al Poder
Municipal; este poder es completamente independiente y
eparado, y en su esfera, dentro de los intereses locales,

es completamente autónomo. Esta misma circunstancia
se encuentra en el Gobiern o de Inglaterra; pero el de
Estados Unidos tiene la ventaja de ser un a ve rdadera
dem ocra cia. La Reina en 1nglaterra y el Presid ente en
Estados [nidos no pueden ha cer nada en.el gobie rno lo­
cal , en que no existe esta administración que ejerce entre
nosotros el Presiden te sobre todo el país. E ta grande
administración , producto propio de la decad encia y de la
corrupción del Imperio Romano, y fuente ina gotable de
despotismo, no ha existido nunca en Inglaterra ni en Es ­
tados nidos, ni en ningu na de las naciones que PQseen
un mu nicipi o autónomo. .

P ero en Chi le el Presiden te extiende su acción hasta
el último rincón del pa ís, lo hace todo, e impi de a otros
hacer el bien y todo aqu ello que podrían hacer las loca­
lidade ; se mezcla e inter viene hasta en el nombramien to
del Rector de la Universidad , como decía en sesiones
pasadas el honorable Senador de Valpara íso.

En Estados Unidos tod o el poder electoral está organi­
zado en la comuna, en el municip io autónomo.

Allí es una verdad lo que dice el artículo 3.° de uu es-
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tra Constitución, que la soberanía reside esenc ialmen te
en la nación, que delega sus facultades en las autorida­
des que establece la misma Constitución . Allí es una ver ­
dad , pero no 10 es entre nosotros, donde todo el pode r
electoral reside en el Presidente de la República.

En E stados Unidos ex iste el poder autónomo de la co­
muna , que atiende a los intereses generales de In locali ­
dad , encargándose la misma ley de fijar sus límites a fin
de evitar todo abuso posible. Es e poder es responsable y
pe rfectamente determinado y, como los demás poderes,
es tá ob liga do a permanecer dentro de su órbita. La ley
establece las con tribuciones en proporción de los haberes
de los ciuda danos y autoriza a la comuna para ap lica r
aquéllas a los servicios locales; después de fijar límite s
hasta donde pudieran llegar . H ay , además, otra pequeña
con tribu ción de capitación, PaUtax , cuyo mon to es de
dos a cinco pesos, y q ue se aplica generalmente al sos­
tenimiento de las escue las de iustrucci óu primaria .

Con esa limitación de cada uno de los poderes se dió
origen en E stad os nidos a ese sistema .maravilloso q ue
ha h ech o de aquel país un modelo entre las naciones ci­
vilizadas; ese gran país q ue, en el espacio de un siglo,
ha aumen tado en población de tres a setenta millones de
habitantes, que poseen no sólo la riqueza, sino la libero
tad en el más alto grado a que ningu na otra nación en
el mundo ha conseguido llegar:

y esto no es cu estión de raza, como algunos pretende n ,
sino de sistema, porque la P rovidencia no habría en tre ­
gado la felic idad y 'prosperidad de los pueblos a seme­
jante causa. Ello viene de l cuidado q ue cada cua l pon e
en conse rva r y mantener su libertad e independe nc ia.
y si en el espac io de un siglo, la población de los Esta­
do s Unidos ha aumentado de tres a setenta millones, no
se ve qué causas podrían deten er su crecimiento, y antes
de cerrarse el siglo' próxi mo, no seda extrañ o que el
mundo tuviera q ue conte mpla r, aso mbrado, q ue la pobla­
ción de esa gran República habría llegad o a ser más de
la mitad de la población total de l globo.

,
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y ¿cuál es la ca usa de la portentosa prosperidad de
Estad o Unidos? La liber tad com pleta de qué gozan to­
dos sus habitantes, la indep endencia de los pod eres pú­
blicos, unos re pecto de los ot ros, la autonom ía de la
comuua.

La ba e e allí amplia , la lib ertad completa . En tod os
los paí es que se han distinguido en la historia , la au to­
nomía e independencia de la com una han sido la base
p rincipal de su-grandeza . Roma y Ate nas fueron gran­
des mientras conservaron la auton om ía del municipio;
con la Rom a del Im peri o vin o la decadencia junto con
la desaparición de la indep endencia municipa l; Bizancio
y Egi pto , a pe al' de su aparen te grandeza, jamas llega­
ro n al grado de cultura y de grandeza de la Roma y Ate-
nas m unicip ales -

En los tiem pos modernos, los países más prósp eros son
aq uellos donde exi st e la au tono mía del Municipio. ¿En
qué época brilló más la España? Cuando existían las co­
munidades de Castilla y Aragón . ¿Y la Francia? Cuando
su comunas brillaron por su independencia Guizot, en
su H istoria de la Cioilisacion, hace el paralelo entre el
bourgu és ind ep endiente, rebosando de bienestar, del si­
glo .... rn, y el estado miserabl e del habitante de la comuna
dominad a por el pode r cen tral en los siglos . XVIII y
X IX . Lo mismo aco nt eció con la Italia del sigl o X II, con
Florencia y Flandes, y espec ialme n te con la Inglaterra,
que, i ha abido crecer en riqueza y prosperidad, lo ha
debido al mantenimien to de la autonomía de sus burgos.

En cambio, las naciones han decaído cuando han per­
dido la autonomía de sus municipios. ¿Cuándo come nzó
la decadencia de la alt iva Rom a? Cuando Augusto con ­
cluyó con la autono mía del municipio romano. ¿Y la de
E pafia? Cua ndo Carlos V concluyó con las com unida­
des de Ca tilla y legó a sus sucesores una nación en
decadencia .

E n F rancia , desd e Lu is X IV , es decir. . desde el adve­
nimiento del despotism o, dat a la destrucción de las últi­
ma libert ades municipa les; se sabía, sin embargo, cuánto

3
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ellas importaban , y en tiempo de Luis XVf, Mulesher­
bes, un a110 au tes de la revolución de Am éri ca, en 1775,
exclamaba con nobl e elocu en cia :

«T oda corpo rac ión, toda comun idad de ciuda danos
con serv aba el derech o de administrar sus propi os uego­
cios, derech o q ue no decimos q ue fuese parte esencial
de la Constitución p rimiva del rein o, porque provenía
de un origen superior, del derech o na tural , del derech o
de la raz ón . Sin em bargo, ese der echo les fué arreba tado
a vuestros súbditos, Sire, y no tem em os asegurar q ue la
administración ha caíd o, a este respecto, en excesos que
pueden llamarse pue riles ) .

«Desde q ue mi nistros poder osos han cons iderado como
u n princ ip io político el impedir la con vocación de esas
as ambleas na cion al es, se ha llegado de con secuencia en
consec uenc ia hasta declarar nulas lasdeliberaciones de
los habitantes de una aldea cuando no estaban autoriza­
das por el Intenden te, de manera que si esa com uni dad
ten ía q ue hacer ese gasto, era preciso obtener an tes la
ve n ia del subdelegado, del Intendente, y, po r consiguien­
te, seg uir, en todo, el plan que éj... hubiese apro bado,
emplea r los obreros q ue él fa vor eciese , pa garlos a su
arbitrio, y si la com unida d ten ía que sostene r algún pro­
ceso, se necesitaba de an te mano hacerse au torizar del
Intenden te, de man era que la causa deb ía seguirse ante
este primer tribunal an tes de eutablarla a nte la justicia.
y si el ju icio del In tendente f uese cóutrari o a los habi­
tan tes, si su adversario gozase de cré dito en la I ntenden­
cia, la comunidad q uedaría pri vada de l derec ho de de­
fensa ».

IRé aquí, ire, los medios que han servido para aho­
gar en Francia todo espíritu m u nicipa l y para ex tinguir,
si fuera posible, hasta los sentimientos del ciudadano,
declarando, po r decirlo así , ep interdicción a la nación
entera y po niéndo la bajo t utela, (Remoni ran ces de la
COÚI' des aides, ~/ 71). (1)

( 1) III re tait achaque cor ps, achaque communaut é de eito yen
le d; oit d'admiuis trer ses propes affaires, droi t que nou s ne disons
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Iaeaulav ha e crito una página brillante pn ra demos­
trar el mi mo h ech o res pecto de Espa ña,

T oda la ea u a de la decade n cia de E pa üa, d ice,
e re uelven en un a ola : ma l iobiem o. E l va lor, la

inteli eucia, la en erg ía q ue al fina l elel s ig lo XV y prin-
ipio del X \ [ h a bían h ech o a la E ' pa fia la prim era

n ación del mun do , fu eron los frutos de las antiguas
in ti tucion ..-: el Castilla y AmgóJl , in tituc iones em iuen ­
tem en te favorabl es a la libertad pública. Los prí ncipes
(1 la en 11 de Au tria la atacaron y ca. i las destruyero n ,

u uce ore ex pia ro n el crimen . Los e fectos del ca m-
bio del buen o ni mal Gobierno no se a lca nzan a se ntir
in o pasad o algún tiempo después del ca m bio. Los tao

lento y virtud q ue un a buena Consti tu ció n engen d ra
pued en alguna vez sobrevivi r a esa Constitución . Así
lo re inad o de priucipes q ue han es tablec ido la mouar­
q uía ab oluta obre las ruinas tle gob iernos populares,
suelen bri llar en la hi storia con particu lar es p len do r .
Pero cuan do un a o do g en eracion e han pasad o, euton­
ce ucede lo que observaba Mou tesq u ieu , q ue los go ·

pa qui fas e parti e de la co ns tit utio n primi ti ve du royau m e, car iJ
re me rit e bi en plu haut: c'e s t le droit na tu rel , c'e t le droit de la
rai on . ependan t il a ele enlev é a vos au jets, Sire, et nous n e crain­
d ron pa d e d ir e que l'admi ni trat ion est to mb ée a ces t egard , dans
des e. ' e qu'on peu t nom er puerils .
• Depuis que des ministre pui ants se se ret fait un príncipe poli.
t ique de ne point lai ser co n voquer d 'as emblees national es, on en
e venu de '011 eq ue nc e e n COII eq ue nces, jnsqu 'a declarer nu lles
le del iberation s d e!'! habi ta nts d 'un vilJag e quand elles ne ont pas
autori "es par l'inlendant; pa r con eque nt sui vr e le plan qu'ila
ad opte, ernployer les ouvrier qu 'i l fuvor i e, le payer s uivant so n
arbitraire; et i la cornmunaut é a un proce n outenir, il fau t au s i
qu'el le e fa e autori er par I'Intendan t. 11 faut qu e la can e soit
plald ee a ce premier t ribunal avant d'et re po rtee d evan t la ju tice,
Et i l'a vis de I'intendan t e t contraire a ux habitants , 0 \1 i-Jeur
adversaire a du cré d it r l' intenda nce, la com munauté e l. de ch ue
de la facu lté de defe nd re e droits.

Voila, lire, par quel moyens on a travaill e ;1etouffe r e n France
tout e prit municipal , a ete indre, • i on le po uvait, j u qu'nui enti­
men t de ·it oyen on a pou r ain i d ire inienllt la na ion entie re , et
on lui a donne de tu teur ) ..
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bierno de pótico e a emejau a aquello ah-a 'e que
cortan el árbol para coger el fru to. Durante lo primero
año de tiranía , todavía e co echa la em illa arrojad
en lo últi mo año de libert ad . A í, la era de ugu t
fu é fecunda en gra ude tal nto formados n In (Tener• .
eió u de Cicerón y Cé al'. Lo fr u to de la políti ca u
Augu sto los recogió la P ter idad. Felipe II fué el here­
de ro de las Corte 'del J u ticin la ' 0 1', 'ello ]e deia­
ro n una nación capaz de conquistar el mu nd o. L que
dejó Felipe II a u uce ore , e bi n conocido t . (1)

E to e.·pre aba Iacaulay, e n firmaudo ]0 qu dec ü
Iale herb é re pecto de Francia.

El municipio autónomo e la única e~cu la práctica
n que el pueblo aprende y gozl de libert d . Tocqu vi·

11 , al ocu pa rse del eng randecimiento de lo pueblo cou­
idera qu e q no puede tener otro origen qu I indepeu-

y. W roí th ucc ion in p in.
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dencia de los municipios . ' Las institucion es comunales
on para la libertad, corno las escuelas primarias para la

ciencia; ellas la pon en al a lcance del puebl o y le ense­
ñan y acostumbran a aprovech arla y a servi rse de ella .

in instituciones comunales, una nación puede darse u n
obierno libre, pero 110 tendrá jamás el es pí ritu de la Ii­

bertad .
La his toria y la razón se a una n para probamos que

para que una nación sea ve rdad eramente libre es n eceo
sario arraigar la libert ad en las insti tuc iones comunnle .
Ese es el ú nico uelo donde puede cult ivarse y desarro­
lla r e; fuera de él, tod o es más apa re n te que real ; habrá
ad min i tra dos, úbd itos; de ninguna manera ci udadan os.

En E stados U nidos la co m una t iene el der echo de
comprar, de vender, de demandar; es com pletam en te iu ­
dependien te.

egú n he leíd o en la hi toria const itucional de Iuglu­
t rra , de S tubbs, «los der ech os de las co munas en Ingla­
ter rn e origina ron , no en privilegi os real es , q ue podía
q uitar el que los da ba , sin o en las m ás prim iti vas in ti­
tu ciones y en aq ue lla asocia cione local es que so n in­
co n movibl es ante cua lq u ier intento o propósito ) (1).

La primera co m u nas son debida s, no a una ca rta
otorgada por el soberano , sino a un derecho pri miti vo,
exactamente co mo dec ía Mal e herbes, qui en las f undaba
en el derech o natural . .

La IOW Il sltip a parecieron en el siglo VII , como pe·
queñas propiedades q ue se cu lt ivaban en común en tre
lo habi tantes . En el ig lo ..rrr, fo rmaban ya la unida d
con tit ucional,

eg ún Beda, hi storiador inglés del siglo \ Uf, la pal a ­
bra to vn -hip proviene de l aj ón iun scipe, el villi cus de

(1) cT heir r i ht we re rooted not in royal priv ileges which h e who
ave co uld take away but in the roo t priuritiv e in titutious ami in

tho e local a sociation wich are o all in tenta and purposes inde­
lible.»

(. itubb , con titutional Hi tory oí F.ngland vol. 11. p. 205~ .
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los romanos, originariamente el cierro de la propiedad,
como Burgo, U01-01lgh, la casa fortificada del podero o.

cEI Toum-ship en el siglo ../TI, en Inglaterra, era la
unidad de la maquinaria constitucional o de la adminis­
tración local, la m ás simple forma de la organización
social (1),

Los primeros orígene del Gobierno repre entati vo
aparecieron, en el siglo xrr , en 1169, en E paña, en las
Cortes de León, donde concurrieron lo primeros delega­
dos de sus comunidades '

En 1264, es la primera fecha en que comparecieron al
Parlamento de Inglaterra dos representantes de cada dis
trito sajón, para conceder dinero que poder enviar al
rey 1 que estaba en Gascuña.

En Diciembre de 1264, imón de Monfort convocó a
Londres no sólo a los señores de los Shire sino a dos dis­
cretos y legale representantes de la ciudades y burgos,
dirigiendo la convocatoria a los mngi trndos de la diver­
sas comunidades.

En 1275, Eduardo 1 convocó el primer parlamento re­
presentativo para conseguir una contribución general (2).

(I ) .The Town- hip was the unit of the constitutional machinery
or local 'ad ministration, the simple t form of ocial oruauization .s
(The con titutional History oí F.ngland.-Vol. Il, chapo Y. p. 93).

Edwardus, Dei Gratia Rex Angioe, Hiberi re et Dux Aquitami
vicecomiti Kanciee, salutem.

(2) CUIll pr celatls et maguatibu regni no tri mandaverimu u
ipso parllarnento nostro quod apud " Te truonasterium in quind na
Sancti l\li haelis proxime futura tenebimus, Domino con de nte,
intersint nd tractnndum vobi cu rn tam uper statum resmi no. tri
quam super quibusdam negotiis no tri qure eis exponemu ibidem,
et, expedicus it quod duo milites .de comitatu p. dieto de di cretio­
ribus et legalioribus militibus ejusdem comitatus inter int eidem
parllamento, ex causis prnedictis tibi prrecipimua quod in ple no
omitatu tuo de nssensu ejusdem coruitatu eligi íacia dicto du o

milites, t eos. ad nos usque Wests monnst rium pro comrn unita t
c1icti omitatus ven ire fueia ad dictum die m nd tractand urn nobis­
cum et cnm predintis prelatis et mngnatibus super ne otia pr ae­
di ctis. EL hic non omittas. Tes te lile ip o npud et r. primo di
septembrls auno regni nostri te rt io. ( 't ubb . \' 0 1. 11, p. :.134).
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. E ",te pod er representativoque no' co noció Ro ma, tuvo
d e es ta manera su primer origen en la Edad Med ia .

La boul aye lo recon oció Mí cua ndo dice: q ue IHIj' m u­
cho q ue di sculpa¡' al feudal ismo, pu es se le deb en dos
g ra ndes cos as: el jurado y el gob ierno represeutativo.

El mi smo nombre del Cue rpo Representativo in gl és,
Cá mara de los Co m unes, o de las co m unidades, indi ca
cla ramente q ue es ta fue ron la base de l Gobierno repre-
en tat iva , y cuáles f ueron los pri meros Iun dnmeu tos de

este i tema .' A í lo hace nota r Hearn en su H ist oria del
Gobiern o de I ng la ter ra . Y cito autoridades, para dar más
fuerza a mi argumentació n. La Cá: Jara me permitirá
lee rle a lg un as línea:

«E l nom bre de Cámara de los Com unes ind ica e l prin ­
cipio Iundaurental del s is tema representa tiv o-s- se refiere
a la Comuna, a l cue rpo políti co, y 'no a los indi viduos q ue
componen di cho cue r po . La ba se de la represen tación en
Ingla terra, y en todas las nacion es donde se in auguró el
i tem a re presentativo del igl o XII a l XIII, no fué el

individuo sino la orga nizació n.
Los electores en Ingl a ter ra hasta h oy día no votan

po rq ue son hombre o po rq ue so n ingl eses, sino po rque
on propietarios . de deter minad o conda do o ciuda danos

burgueses de un burgo o ciudad. S u der ech o es tá circu ns ­
crito por la localidad- el sis tema representativo fu é
principalmente en su or ige n la representación de co m u­
nidades, y n o co ns ide ra ba a los h ombres como hombres
ino como vecin os. El derecho y los usos elec to ra les han
ido la consecuencia y no la ca usa de la existencia de los

d is tr itos. El distrito no e como una división elec tora l
formada para hacer parte de la maquinaria de u na elec­
ción , si no q ue, po r el contrario, fu é cons ide ra do a propó­
sito para _desem pe ñar funcio nes electorales en raz ón de
su previa organ izaci óu: mient ras q ue un a di visión elec­
toral como los au to res de los p royectos de leyes electora­
le la com pre nde n, sólo tiene un ca rácter e importancia
artificial; Ji no tiene en m ila otro fin sino el de la elec­
ción para el cua l fu é e pecial y exclusiva men te creada.
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Tales divisiones electorales no tenían razón de ser antes
de ser establecida esa clase de funciones, ni podían exis­
tir separadas de las mismas funciones electorales».­
(Bearn ,:'-The government of Eugland , p 50 1) (1).

Todo s los publicistas e historiadores están de acuerdo
en que el derecho electoral se .ha establecido sobre la or­
ganización anterior de la comuna, y que a la autonomía
de ésta se debe esta libertad política. En todos los países
verdaderamente representativos no se ha esta blecido una
organización especial para el poner electoral , sino que
éste se ha estable cido siempre solo, por medi o de la orga­
nizaci ón de la comu na.

En Bélgica, el) Holanda, en Suiza, en Alemania, en
Austria, en España misma, en Francia, donde está supe­
ditada la comuna por el Poder Ejecutivo, aún ahí, el
poder electoral tiene por base la comuna .

.En Bélgica, monarquía democráti ca, con un Presiden­
te hereditario por soberano, así como en Inglaterra , mo­
narquía aristocrát ica, jamás se le ha ocurrido a nadie que
el poder electoral pudiera tener otra base u origen que la

(1) .The name the Com mon 'H ouse or th e H ouse, of the 'Com­
mo ns, indicates tbe fu ndamenta l principI e of ou r repre entatif sys­
temo It po ínts to the Commun e, to th e polit ical body and not to the
individual of who m th at bod y is com posed as the object of repre­
sentation, T h é bas is of E nglish representation has never been pero
sonal , but a lways organ ic. 'I'he electoral f ranc hise has never been
in E ng land regarded as a purely personal right, an d ha s never be en
excerr-ised upon exclusively personal qua lifications. Our elector
have al ways vo ted, not because they were men or e ven be can e
they were Englishmem; but hecau e they we re freeh olders of 8

particul ar city or to wn. Thei r r igh t is circuusc ribed by local ity. In
o tber words, our representat ive sy s te m ha been mainly tbe repre­
sentation of dístricts. It rezards men not me rely amen, but a
neighbors. Ita electoral use - a re the conseq ue nce not de cau e, of
its exis te nce. A dis t r lct. th en , is somethi ng .different fro m a mere
poll ing divisi ón. It is not like a polling place , fo rme d to be a part oí
the machi ne ry of elect ion: but it is fítted to perform electoral Iruic­
tio ns by reason of it a previous orean ization. An electoral divisi ón
on the centra ry suc h as mo t reformers contemplate, has a purely
artificia l ch aracter. I t has no exis tence priur to th o e u e or apart
fro m them», .
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com una. El burgomaestre de cada - local idad , en unión
con los echeoins, alcaldes- para darles el nom bre con q ue
se les conoce entre nosotros , desempeña las funciones
electorales.

La I nglater ra no debe su engrandeci miento, su pros ­
peridad y su importancia in disputables sino a la con s­
tancia con que ha sido siempre adicta fiel de la autono­
mía com unal.

Los mi mos publicistas franceses así 10 reconocen ; no
atr ibuyen a otras causas la preponderancia. en todo , de
la nación inglesa sobre la francesa , en mater ia de líber­
tades públicas . La Inglaterra, dicen , debe todo 10 que es,
no a la superioridad de raza, que no la tiene, ni a ningu­
na otra causa de esta naturaleza, sino ún ica y excl usi va­
me n te a su institución libe ra l de las com unas, de l poder
local independ iente y autónomo, que es el que da carác­
ter al individuo, civ ismo al ciudadano, y por consig uien­
te , vida a toda la nación .

Bien lo saben los políticos ingleses y por eso rodean
con toda clase de garantías a la comuna, y donde quiera
que tienen colonias, allá llevan esta institución , dándole
todavía más vigor y aún más vida, que la que tien e en
I ngla ter ra, como vem os q ue 10 ha hecho en Australia ,
donde se ha confirmado todavía m ás patent em ente la.
verdad que vengo sosteniendo con todos los pub licistas.

Ayer no má s, hace cuarenta añ os, env iábamos de Chile
a Australia los primeros cerea les, y hoy Rila los expor ta en
abundan cia; con un a pob lación igual a la de Chile, tres
millones de habitantes, apa rece con un movimiento co­
mercial de importac ión y de ex portació n , seis o siete ve­
ves uperi or al nuestro. Según una estadística come rcial
que he recibido anteayer, Chi le ha tenido el a110 pasado
un come rcio gen eral por valo r de 140 mill on es de pesos
de nuestra mon eda, y la Au stralia un o por 85 millones
de libras esterlinas, es decir, más de seis veces tanto.

Pero no es por este aspecto por el q ue más de reli eve
y con ' m ás importancia se mani fiestan las ventajas de la
in tit uci ón de la autonom ía comunal, sino por sus frutos
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e n el reguneu de Gobierno representa tiva. H a dado los
mismo s fru tos q ue en Inglaterra , con un a vent aja: que
en Australia la com una es ve rda de ra men te dem ocrática.

La com una en Australia tien e las mismas atribuciones
que la de E stados U nidos, que es la com una modelo, y
es, además, auxiliada pOI' la ley del Estad o; la ley gene­
ral a uxilia a l poder local de las com unas contri buye ndo
a su s gastos, y fom en ta de este modo el es ta blecimien to
d e nuevas com unas o su su bdivisión. Las estimula con­
c urriendo en los cinco p rimeros 11 11os- de su formación,
con otro tanto del prod ucto de sus con tribuciones locales,
y con la mitad eu los afias sig uien tes. ,

[o que hace en Australia -lo ha ce también la Iu glate­
rra en el Canadá y en tonas las colon ias formadas por
inmigrantes ingleses. _

El sistema electo ra l tiene también en Australia sus pe­
c uliaridades. No sólo, como en Inglaterra , tiene n voto
las muj eres en las 'elecciones municipales , sino que los
h om bres tienen hasta cinco y siete votos, según el mono
to de las diferentes contribuciones que pagan .

POI' las observaciones q ue acabo de hacer sobre la
organ ización y circunsta ncias espec iales de la comuna en
Ingl aterra , E stados U nidos, Bélgi ca y Suiza, se verá que
es casi imposible que en esos países pueda tener lugar la
clase de abusos q ue siem pre han falseado las elecciones
d e Chile.

No se compre nde, en efecto , cómo. podrían suceder allí
los ab usos que entre noso tros ord ina riamente acontecen
al formar los registros elec tora les, ni en la recepción de
sus votos en 1M mesas ni en el escr utinio de esos mismos
votos. Formado el distrito electoral , la comuna , el town ­
sh ip con un te rr ito rio relativamente pequeño, compuesto
ge lJeral me nte de 4,000 habitantes y cuando más de 7,000,
por que sólo por exc epción los.hay de 15,000 h bitautes
para subdividirse lu ego formando otras comunas, es evi­
d ente q ue todos los electores se conocen entre sí! .ta uto
por lo red ucido de su número, cuanto, y princi palmeute,
po r las ocasiones repetidas qU0 tienen de contarse y de
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reunir e con motivp de a untos locales, propi os de la co­
muna.

P or la ley las comunas tien en que reun irse pa ra eje r­
cer alguna función de la administración local dos ° tr es
veces en el a110, y ad emás son convocadas muy a menu­
d o por la mismas autoridades que ellas han eleg ido .
Todo los a11 0 hay elección de varios de los fun cionarios
o diversa autoridades local es, entre ot ras, de las juntas
que deb en revisar el registro electo ral y ag rega r los ciu­
dadauos que van esta ndo a ptos para ejerce r el der echo
de ufmgio. E tas juntas fun cion an tod os los años desde
el 1.° ha la el 1:') de Ener o, y naturalmente están vigila­
das por los mismos que las han elegido y pueden reele­
girlas o no en los años siguientes .

Uno o dos de estos funcionarios eleg idos por los elec­
tore de la comuna, son los que aval úau el haber de cada
habitante para fijarle la cuota de contribuci ón .q ue ha
de pagar, según la ley general que establece una contri­
bución de tanto o cuanto por mil, sobre los ca pital es.
Yo propondría para Ch ile una cuota de cin co por mil
sobre los haberes. Esta operación delicada ·hace que los
funci onarios se pongan en contacto personal con todos
los habitantes y se es ta blecen tales y tan continuas rela- ~

' ciones entre todos, que los electores llegan a conocer la
-f a rnilia, la residencia y la fortu na de todos los vecinos,

Re ultado ele todo lo anteri or, es que los abusos tan
fr ecu ente en 'h ile, calificac iones de individuos que no
exi ten o perten ecen a ot ras su bdelegac ion es, de que 'un .
mismo indi viduo vot e diez o veinte veces en una misma
elección , de sust ituc ión ha ta de vocal es de mesa, et c.,
ou completam en te impo ibles en aquellos países. Allí

no se con siente que se presen te un individuo por otro,
puesto que todos se con ocen , ni se concibe que puedan
presentarse grupos enter os de otro lugar y hasta tr enes
cargados de individuos que h nu ve n ido votando en todas
la subdelegacion es del trayecto,

e u pendió la se ión .
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/A SEGUNDA HORA

El señor h,o,ARRÁzAvAL.-Al suspenderse la"sesión me
ocupaba, señor P residente, en manifestar cómo, dada la
organización com unal de los países a que me refería, que
obedecen al régimen representati VO, era casi imposible
tuviesen lugar los abusos que de ordinario falsean en Chile
la verdad de las elecciones.

Además de las circunstancias de conocimiento, de ex­
periencia y de relaciones íntimas que existen en tre los
electores y las a utoridades llamadas a funcionar cuando­
se trata de elecciones para el Congreso o de eleccion es
municipal es, existen otra s m uy especiales que contrib u­
yen con no menor eficacia a hacer imposibles los abuso s
que aquejan nuestras elecciones.

Allá la bs e del poder electoral no cambia su fuente,
queda siempre la misma; la manera de elegir las perdO­
nas que lo han de fo rmar, 'es siempre igual. La leyes
electorales no desaparecen , como ucede entre no otros,
cada cinco años, casi pAra cada nueva elección , a fin de
corregir y evitar los abusos cometid os en la anterior, de­
sapareciendo con ellos no sólo el poder electoral sinó
hasta la fu-nte de donde se le hizo emanar. .

En aquellos países las elecciones se hacen tomando
por base para elegir el poder electoral, un poder organi­
zado anteriormente, un pod er permanente, perfectame n­
te establecido, qu e se genera con entera independencia
de tiempo, de circuns tancias, de in tereses o pasione que
de ord ina r io acompa ñen las elecciones del Oongre o.

Teniendo este origen en aqu ello países el poder elec ­
to ral, es evidente q ue la autoridad central no puede ejer­
cer en él ninguna de las influencias que ejerce entre
nosotros, y que 'los abusos qU,e aquí ocurren son imposi­
bles allá ,

E n I ng laterra, desde la primera .elección popular, q ue
ocurrió (>1 afio 1264, hasta el día de hoy, la orporación
Legislati va, la árn ara de los Com une ,e elegida 10 1' Y
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en rep resen taci ón de .las.comuuas, que se gobi eman li­
bremente a sí mismas. En Inglaterra, .como dij e antes,
lJO elige el elec tor como ingl és ni corno ciuda dano , elige
única y exclusivamente porqu e pertenece a tal o cual
comuna o distrito municipal , que tiene su gobierno pro­
pio, eleg ido por ella misrna Desd e en tonces, desd e 1264,
la base del poder electoral en Inglaterra para las eleccio­
n es legislati vas , ha sido in variablem eu te la misma: la
comuna independiente, que elige sus funcionarios y
autoridades, los cuale s elige n las jun tas q ue , a su vez,
dentro de la misma com una han de eje rce r el poder
electoral , rec ibi r los su fr agi os y hacer 8U escru tinio para
proclamar al represe n tan te de la propia com una eu la
Cámara . .

¿Cómo podría en tonce s suce de r en Inglaterra qu e un
mi smo ciudad an o se calificase dos veces cou distintos
nom bres, ni que individ uos perten ecientes a di versa ca­
muna se presentasen a ejercita r der ech os electora les en
otra? I mp osibl e. ¿Cóm o podría suceder , mucho men os,
q ue habi endo sufragado mi l electores con ocid os de todos
a favor de un ciudada no, no apareciese, sin em bargo, en
el escrutinio ni un solo voto? Más imposible todavía.

Semejau tes abu sos no sólo son impos ibles en In glate­
r ra , Estad os nidos y Bélgi ca, donde está mejor organi­
zado el régimen de la comuna , sinó que son también

. muy di fíciles en todos los dem ás países que tienen una
organización muni cipal me dianame n te independiente.

J am ás h e presen ciad o un solo abuso de los que aquí
se cometen, ni he leído n unca en sus diarios que se ha ya
denu nciado, ,n i que se haya siq uie ra in sinuado la sospe·
cha de haberse cometido, n i aún supuesto su posibilidad.
P or allá no podría ni imagi na rse a la autoridad adminis­
trati va , o a los agentes del poder centra l, persiguiendo
por lo cam pos a vocales de j un tas electorales y su stitu­
yéndolos por ot ras personas.

¿Cuáles son los defectos qu e ordinariamente ocurren
en las elecciones de Inglaterra o de E stad os Unidos? Son
de un género m uy diverso, de me nor gra vedad y más
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fáciles de corregir, como se han enmendado en efecto
considerablemente, porque todos, hombres públicos y
simples ciudadanos, tienen interés común en estorbar
todo abuso, a fin de que la elección sea el resultado puro
de la voluntad de l pueblo.

En Inglaterra se ha visto la corrupci ón del elect or, la
com pra de su voto .

El mismo mal aqueja las elecciones de Estados ni­
dos y otros países; per9 este abuso no es tan grave corno
otros, y puede remediar e, y se ha remediado en gran
parte . En Inglaterra su cedía en el siglo pasado, que
hombres oscu ros que habían hech o ingentes fortunas en
las Indias, pretendiendo figurar en el Parlamento, acu­
dían a la compra de votos, y eran esos individuos vul­
garmen te llamados los Nababs; per o ya he dicho que el
mal se ha tratado de corregir imponiendo severa pe na,
hasta anular la elección del Diputado a quien se probare
haber gastad o un a pequeña suma en u elección.

Otro de los males qu e han aquejado las eleccione en
Inglaterra , ha provenido de lo cambio que el tiempo
ha pr oducido en el número e importancia relativa de las
ciudades o burgos que de de el principio tuvieron el pri­
vil e io de enviar su delegado al Parlamento,

Su cedi ó en Inglaterra que allá por el siglo .?III o ¿ ?IY,
se recono ció a cierto número de comunas o burgo, m á
u menos reducidos, el dere cho de maudar uno o do Di­
1 utados al Parlam ento, y esta ca tumbre izui ó impe­
rando por sig lo , a pe al' de que en el trascurso del
tie mpo hu bieron. uaturahnente de formarse ciudades mu r

populosa y mu y rica que reclamaron con tra aquel pri­
vil egio exc lusivo de las pequeña: comunas. ólo despu é
de much os mi o obtu vieron un reparto m á equitativo,
pero siempre re petando la bas e de la comuna.

En 'h ile hem o presenciad o tambi én e to mismo,
hemo tenido Diputados elegido por 2:. voto, como su­
cedió en cier ta ocasión en Combarbal á.

E to on lo únicos defe tos capitales de la eleccio­
ne en In glaterra: la corrupción del elector por ni dio d
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la co m pra del voto y la m ala' di tri buci ón del d erecho de
r pre ntaci ón n tre las div er sa localidades.

Erskine May, en su hi tori a constitucional de Iuglate ­
ITa , enumera un a serie de actos vl:rgo nzoso de co m pra
de tod os lo vo tos de un burgo po r su mas fab ulo sas.
Esto ocurr ía principal men te d urante el Min i teri o de
lord [ort h, a l tiempo de la g ue rra de in dependen cia de
lo E stado Un idos. H oy día m uy rara vez se acusa en
Inglater ra a a lgui en , por el de li to de com pra de votos.

El a u tor que acabo de cita r , refiri énd ose :1 la seg unda
clase de ab uso en la representación de pequeñ os bu r­
gos en el Parlamento. lla ma a la ley de 1 32, la ma gna
ca rta de la reforma elec tora l, po r ha ber su primido a g ra n
número de pe queñ os burgos el privilegio de en via r un
Dipu tado a la Cámara de los Com u ne s, y al m ism o tiem­
po atribuido la correspo ndien te representaci óu en el Par­
lamento, a la gran des ciudades que se han formado en
lo último ig lo.

Fuera de lo do qu e he en u me ra do, no COllOZCO otra
.cla e de a busos en las eleccione in gl esas.

H e tenido oca ión de acercarme person al men te a las
me a eleetora le en Ingla terra y E stado nid o , y he
pod ido ob er va r q ue e g ua rd a en ellas tod o re peto y
aca ta mien to a la ley y a lo enc argados de aplica r la. Se
reunen de ord inario en luga res p úb licos, perfec ta men te
ex ten os y ac ce ib les , q ue son , por lo regular, las sala
municipal es, donde co ncurren los ciudada nos elec to res.

La li ta de los electore está fu era y en el interi or de
la ala , a donde sólo pued en penetrar lo elect ores . E stos
en tran a dep ositar su ufragio a nt e la a u to ridad es de su
com una. Aparte de mi ob ervación per a na l, yo leía lo
diarios q ue da ban cue n ta d e los aet as electora les, y ja­
má h e abido q ue en Ingl a ter ra , Estados nidos, Au s ­
tria o \I eman ia , se haya d ich o .'Iue ha yau vo ta do indi ­
viduo que n o tenían derech o de vota r, n i que haya
votado u na misma persona en dos o más com unas, n i
q ue e hayan fa l eado lo e cr u tin io . .

le pa rece q ue la I ámara deb e e tal' con vencida de
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que, dada la organización establecida por las leyes elec­
to rales de los países nombrados, por los usos y por las
prácticas de centenares de años, es imposible esta clase
de abu sos. P Ol' eso, al principio de mi discurso decía que,
a mi j uicio, el establecimiento de las comunas indepen­
di en tes y su reconocimiento en la ley electoral , nos dada,
no sólo la verda de ra libertad en esta materia , el gobierno
propio de las municipalidades, conforme al espí ritu y a
la letra de nuestra Constitución. sin o tam bién la verdad
de la elecció n en el sentido de evita r la mayor parte de
los ab uso s que de ordinario falsean nuestras elecciones,

No sé, señor si habré hecho notar de un a manera clara
y percepti ble Si lle la ex tensión y el número considera­
ble dehabitautes de una comuna son un factor muy im­
portante para la verdad de la elección , porque si esa
ex tensión y ese número son como los de los Estados Uui ­
dos, Inglaterra, Alemania , Suiza, Au tri a y B élgica, y no
tan ext ..aordiuariameute considerables como los del depar­
tame nto de San tiago, por ejemplo, q ue, aparte de su
exten si ón, encie rra 236,8 /0 habi tantes según el censo de
1875, mis observaciones hallan perfecta cabida; pero no
la tiene n in dudablemente en el caso con tra rio, e to es,
tra tá ndose de individuos que van a votar ante la junta
encargada con este fin en un departamento tan extenso
y con tan considerabl e n úmero .de habitantes como el de
Santiago. .

Po)' eso en los países q ue he menci onado se han con­
servado las antiguas comunas, di vidi éudolas cuando el
número de habita ntes ha sido excesi vo; nunca pasan
aq uellos colegios electorales, corno se llaman entre nos­
otros, de diez a doce mil habitantes. Pero en un colegio
electo ra l de Chil e, como el departamen to de Santiago con
236,870 habitan tes, sumamente poblado y xtenso, es
muy difícil qu e se formen relacion es entre los individ uos
q ue concurren a los acto s electorales.

Ahora, si despu és de haber establecido cuál es el tipo
de los municipios y la manera de proceder en lo actos
electorales en los referidos países que marchan a la ca -
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beza de los demás y que hall practicado por un número
mayor de año esta institución , volvemos la vista a Chile,
¿q ué di remo ?

En realidad de verdad , los municipios no hall exis tido
en Chile, y, at eni éndonos a las observaciones I que he
hecho respecto de la autonomía de estas corpora ciones,
en cualquiera de los países en qu e realm ente la tienen,
se ve claramente que en nuestro país 11 0 ha habido jamás
municipio alguno autón omo. La s corporaciones inunici­
pales en Chile, han estado bajo la tutel a más estrict a y
severa del Poder E jecu tiv o.

De de lo pri meros años de vida ind ependien te, de
1 10 a 1 33, hasta despu és de die ciocho alias de los go­
biernos conse rvadores de Prieto y Bulnes, nada se hizo
para establ cer el recono cimi ento ni la n ecesidad de la
a utonomía municipal. En los tr einta y ocho últimos años
de los gobiern os llam ados liberales, desd e Moutt al actual
Presidente, tampoco se ha hecho nada en e te sentido.

iempre hemo tenido m unic ipios como lo q ue no hace
mucho retra taba don Domingo Santa Marí a en un cono­
cido, folieto. Todo lo qu e se ha hecho en materia de re­
fo rma municipal , ha ido restringir sus atribuciones.
Según la Ley Orgánica, e el Conse jo de Estado quien
d ebe aprobar las orde na nzas locales como los presupues­
tos, y cualquiera medida, por insigni ficante qu e ella sea;
y esto , de pu é ' de hab er obtenido la aprobación del Aqen ­
te Natural del Pre ide nte de la República, que la preside
y puede vetar todo acue rdo. •

H as ta el año 1 73 fue ron los llam ad o municipi os los
únicos a quienes e confia ba las funciones e!ectora le ;
pero enton ce un gran mov imien to de opinión obligó a
pensar en refor mar los procedimi ento que ha tu ese mo­
mento se habían empleado para las elecciones, mejorando
10 ex istente. e di jo: el prin cipal mal está en que las lla­
madas municipalidad es- y digo "«llamadas mun icipalida­
des l , porque ólo tien en el nombre de tales, sea n los que
in ter vengan en la formación de l pode r electo ral, falseán­
dolo en su origen .

4
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Veamos cómo sustituirlos por cuerpos independiente
del Ejecutivo; y de ah! nació la idea de los mayores con·
tribuyentes. En 1 72, en las primeras sesiones que cele­
bró la Cámara de Diputados, se presentó un proyecto
que establecía la reforma más seria que ha pretendido
llevarse a cabo en Chile. Se sustituía en ella a los muni­
cipales por los mayores contribuyentes, se daba cabida a
la representación de las minorías por medio del voto
acumulativo, aplicado a todas las elecciones, y se hacía
efectiva la responsabilidad de los electores con la creación
de un tribunal nombrado por la junta de los mayores
contribuyentes, a quienes se suponía independientes del
Poder Ejecutivo.

Esta reforma se abrió paso entonces merced a un con­
junto de circunstancias políticas que tienen cierta analo­
gía con el movimiento que acabamos de ver operarse y
que ha traído a los bancos ministeriales al actual Gabi­
nete. Los miem bros del Par tido Conservador-unidos
por esta idea y nada más que para este objeto a otra
agrupaciones políticas-s-aceptaban la proposición desti­
nada a establecer esta nueva organización del poder elec­
toral. Los conservadores, que tenían entonces un Minis­
tro en el Gobierno-el último Ministro conservador­
habían contraído entre ellos el compromiso de llegar a
esta reforma. Efectivamente, en .las primeras sesiones de
Junio se presentó el proyecto en la Cámara de Diputa­
dos, y los conservadores lo votaron con los radicales y
con los li berales, suimados del propósito de que pasara
inmediatamente, a fin de que las eleccione que debíau
verificarse en el mes de Octubre de ese mismo año, lo
fuesen bajo el imperio de la nueva ley. Desgraciadamente,
aunque el Gobierno .no le puso obstáculos en la Cámara
de Diputados-e-pues sólo se limitó, por órgano del Minis­
terio, a hacerle ligeras observacioues-c-la Comisión del
Senado no lo despachó oportunamente, y aquellas elec­
cion es se hicieron en conformidad a la antigua ley.

Al mio siguionte, habiendo ido el que habla nom­
brado euador por el Presidente de la República, como
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entonce e acostumbraba, puso uu grande empeño en
que se dis cutiera aquella ley, q ue debía damos, como lo
creía , el resultad o de un a elecci ón verdader a en q ue se
respetara la liber tad electo ra l y el derecho de los ciuda­
dano . Tr es años du ró la discu ·ión-1 72, 1.73 Y 1 74­
Y con gra n tra ba jo se con ig uió , a pesar de la ten az opo­
sición que entonces hizo el Gobierno , q ue la ley pasase
en el euado . El Se nado la votó ínteg ra me nte, tal cua l
había sido aprobad a en la Cá mara de Dipu tad os, no por ­
que los q ue ten ía u inter és en ella creyesen q ue no pod ía
el' mejorada, ino porq ue, compre nd iendo q ue la Cá­

mara de Di putados no era fo rmada por los mismos indi­
viduo que la constituían en 1 72 , te mieron que se pre­
sentaran nuev os in convenientes para su apro bación . Fu é
necesario, por cons ig uien te, que los que so teníamos el
proyecto en el Sena do, nos compro metiéramos a no va ­
riarle un á pice, y a í se hi zo.

Pero, a pes ar de esto.Tiubo q ue acepta r lo q ue se lla mó
entonce una transacción. Desde el pri mer momento se
desv ir tu ó esa ley por el moti vo indicado, po rq ue alg uuos
de los miembros de los pa rti dos liberal y radica l, cre­
yendo probablemente que las lib er tad es y concesiones
otor rada y que e dejaban en la ley eran suficientes,
aceptaron la tra nsacci ón propuesta por el Ejecutivo. y
de esta manera ·e unieron por primera ve z los radicales
con el obierno.

P ero esa transac ci ón se llevó lo q ue tenia de más im ­
por tan te la ley : se re tr ingió la elecc ión de mayo res cou­
t ribuyeutes, a los q ue e taban calificados, y se suprim ió
el vo to acumulativo, destinado a da r representación a las
mi noría en la elección del ieuado, electores de P resi­
den te de la R epú blica y de la Municipalidades, do nde
mejores efecto debía haber dado al pa í , porque era a llí
donde e e voto podía te ne r toda u eficacia.

ued ó, por con iguien te, la ley completamente des­
virtuada .

El qu e habla h abía convenido ya cou algu nos se nado­
re de aquella época, en proponer un proyecto a la Oá-
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mara, que podía facilitar la práctica y manera de hacer
efecti va la representación de las minorias en el Senado
y en la Cámara de Diputados. Dicho proyecto consistía
en la misma idea que indiqu é a la Cámara el año pa·
sado. Asf-decía yo-como a pesar de la prescripcióu
constitucional que ordena que los diputados sean elegi­
dos por departamentos, cuando separadamente no han
tenido la población requerida. se han unido dos o tres,
tampoco puede haber dificultad alguna constitucional
para que puedan agruparse en mayor número; hagamos
que se agrupen tantos departamentos de la República,
cuantos sean necesarios para que formen distritos elec­
torales que puedan elegir siquiera tres diputados, y qne
se agrupen igualmente las provincias para que puedan
elegir a lo menos tres senadores en cada elección.

De esta suerte creía hacer práctico el funcionamiento
de esta idea destinada a obtener la representación de las
minorías .

La transacción produjo un verdadero desaliento: no se
hizo nada..Se creyó que habiendo desembarazado la ley
electoral de 1 74, a las municipalidades, de toda función
electoral, el Ejecutivo no tendría excusa ni pretexto al­
guno para mantenerlos en la inacción bajo seve ra tutela,
y que era natural que se les atribuyera entonces algunas
facultades inherentes a estas corporaciones.

Pero no ha sido así, porque hoy no tienen en realidad
facultad alguna propia, ni gozan de la menor autono­
mía. No se ha mejorado de ninguna manera su con-
dición. -

Las facultades que en nuestro país tienen las munici­
palidades a virtud de la última reforma, son inferiores,
por m ás extraño que parezca, a las que tienen las comu
nns creadas en Rusia en 1 6 L. Aquellas muuici palidades
y aquellas comunas tienen. más autonomía, má poder
local y más libertad para nombrar a sus jefes, Starosia,
y para administrar los intereses locales, que las muni­
cipalidades de Chile.

Si pasamos ahora a observar lo que han sido nuestras



- 29 -

elecciones desde la Independen cia acá, esto es, desde
1 10 hasta la fecha, vemos que han seguirlo exactame nte
las condiciones y la manera de ser de nuestro mu nicipio,
confirmándose en Chile es ta verdad sost eni da por los pu­
bli cistas m ás distinguidos, de q ue donde no hay autono­
mía en los municipios, n o hay ta mpoco lib er tad electoral
ni verdadera elección .

En nuestro país no ha habido libertad elec toral ni ver- .
dadera elección , po rque no ha habido aut onomía en el
municipio. .

En 1810, al día siguiente de lo que se ha llamado la
declaración de nuestra Independen cia , esto es, el 19 de

eptiembre, según aparece del acta del Cabildo de Con­
cepción del 10 de Octubre del m ism o afio, la j un ta guber­
na tiva envió una circul ar invitando a los diferentes
partidos, q ue así se llamaban entonces las divisiones te ­
rritoriales, pa ra q ue elig ie en diputados al Congreso que
debía reunirse en 1 11.

Yo he sostenido que todas las eleccion es de Chile desde
1 10 h asta la fec ha, han correspondido fielm en te a la vo­
luntad y a los intere es del Gobierno. P ero en pres encia
de los h echos, y habién dome referi do solame nte a todas
las eleccion es de que ten ía noticia desde 1822 hasta hoy ,
debo declara r que las de 1 10, de q ue no tenía conoci­
mien to, e ve rificaro n en cond icione diversas, observan­
d.ose en ellas ma) al' regularidad que en las demás poste­
nores.

En 10 de Octubre de 1 10, se practicó la primera elec­
ción de e te país en Concepción, a virtud de un a convo­
catoria de la junta gubernativa. No era difícil que en
ella se resp etara la sencilla y primitiva reglamentación
que se dictó al efecto . I e h izo esa con voca toria por el

abildo de Concepci ón , a los prelados de la Iglesia, a los
jueces y a los vec ino más respetables de la localidad, y
a nadie m ás, a ninguna otra clase de ciudadanos, en una
palabra , sólo se llamó a lus que aq ue lla corpo ración qui-
o. Parece que se reunieron el citado 10 de Octubre en

número de 64 electo res, presididos po r el Deán de la



- 30-

iglesia de Concepción, y se hizo una elección, de la que
resultaron 33 votos por el conde de la Marquina , 23 por
don Luis de la Cruz, y varios ot ros votos por dos caballe­
ros más.

Esa f ué la primera elección que tuvi mos, hecha con
toda la senci llez posib le; pero.sin fa l ear la vol untad de
los electores, y en couforrnidad a -la singular reglamen ta­
-ción prescrita por la J un ta de Gobierno.

«E l Cabildo de Concepción, presidido por el se ño r
Deán , representante del Cabildo Eclesiá tico, congregado
con los prelados de las sagradas religiones y la princi pa l
y más noble parte del vecindario (dice el acta de 10 de
Octubre de 1 l O), procedieron por votación secreta, JT re­
sultaron 23 votos a favor de don Luis de la Cr uz, 33 a
favor de l señor cunde de III Marqu in a, 7 a favor de l señor
do n J uan Cerda y 1 a fa VOl' de don J uli áu rme ueta, Y
en consideración al mayor número de sufragios, se h ubo
por electo pllra tal diputado, al .enunciado conde, por di­
chos señores concurrente, que firmaron s ,

La segunda elección se hizo en P etorca. Allí a pa rece
ya u n agente de la a utoridad falseando la elecc ión. El
snbdelegado de Petorca se tra lada de an tiazo a aquel
punto y se hace eleg ir diputado. Y, en conform idad a una
represeu tación q ue h icieron los-vecinos ante la j unta zu­
be rnativa, se an uló d ich a elección, y el resul tad o final
fué q ue el primer Congre o de Chile, au nque de e ta ma­
nera primiti va y sencilla, fué elegido conforme a las regla
q ue entonces se e tablecierou para nq uel acto electora l y
in violación de ellu .

Aquel ongre o f ué elegido, po r con iguiente, con cier ta
libertad.

Con la segunda elección general, llegamo a la elección
de la Convención de 1 22. .

Se levantó la sesión.



'e í óu ex t rnonl ínar ta en 11 de Novie mbre de 1889

El se ñor R EY ES (Presiden te).- E l proyecto de reforma
'Constituciona l queda para segu nda lectura, y para tabla
el informe y proye cto de ley que prorroga por seis años
el con tra to celebrado con la Compañ ía de Navega ción
por "\ a por en el Pacífico.

Continúa la di scusión del artícul o 1.0 del proyecto de
ley de eleccion es .

P uede hacer uso de la pal abra el se ñor Se na do r por
T alca .

El se ñor IRAR"R ,\ZAVAL.-Al rec lamar de nuevo la in ­
dulgencia dela Cámara, írvame de exc usa, señorPresi­
dente, la invocación que hago del consejo de Goe the,
que no sólo ha sido el prim er poeta de Alemania , sino
a l mismo tiempo u n profundo y emine n te hombre de
E tado.

«Cuando defen d áis la verdad, dice Goethe, no os har­
teis de repetiros; no temáis m ultip licar las pa labras; pe n­
.sad que el error no se cansa en su trabajo, y que a cada
momento se repiten y multi plican sus desastrosos efec­
to J .

En cua n to al deb er q ue creo cum plir en este momen­
to, obro en conformida d a la máxima, que, hace muchos
año , leí en uno de los repúblicos de Roma. «La patria,
di ce , no nos ha dado la vida, la ed ucación, le posición
q ue ocupamos sin exi gir nada de nosotros y como si só lo
hu biera querido servir a nu estras comodidades, propo r·
cionando un asilo seguro a nuestros ocios y completa
seguridad a nuestros placer es; no , por el contrario, ella
eclama para sí la consagraci ón de las facultades supe-
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riores de nuestro espíritu, abandonando tan sólo a nues­
tro uso privado el sobrante». (1)

Al suspenderse la sesión pasada estaba empeñado en
demostrar que los abusos que de ordinario han falseado
en nuestro país los actos electorales, 'habrían .podido evi­
tarse si hubiéramos tenido de antemano establecida la
autonomía comunal o el municipio autónomo, qué es al
mismo tiempo la única base sólida del Gobierno repre­
sentativo que, según el artículo 1.0 de nuestra Constitu­
ción , es el régimen del Gobierno de la República.

Después de señalar muy de ligero las dos condiciones
esenciales del Gobierno representativo, es decir, la divi­
sión de los poderes públicos y las elecciones populares,
y de manifestar que éstas sólo podían existir en verdad
y con libertad, donde estuvieran ' establecidas sobre la
base del municipio autónomo, y que, en efecto, desde el
nacimiento y origen del Gobierno representativo en el si­
glo XII, todos los países que han pretendido tenerlo con
alguna verdad - b'Ul' sido constantemente fieles a esta
base da '6'rganización, manteniendo desde entonces al
poder electoral siempre organizado dentro del munici pio
autónomo, pasé a indicar, también de prisa, aquellas
constituciones que han adoptado este régimen y esta
organización , y manifesté cuál hab í« sido, en la discu­
sión de la Constitución Federal , la obra de 'Washington,
del fundador de la gran República, del gobernante que
recon cilió In política con la honradez, del hombre de
quien Byron dice que, para uerqiienea de la humanidad,
ha sido único en la historia (2), y a quien con justicia

(1) eNec en im ha c nos patria lege genuit aut educavit, ut nulla
quasi alimenta expeetaret a nobis, ac tantum modo nostris ipsa
eommodis serviculus, tutum perfugium otio noatro suppeditaret, et
traoquillum ac q nietem loeum; sed ut plurimas et maxirnas nostri
animi ingenii consilii partes ipsa sibi ad utilitatem suam pignera­
retur; tantumque nobis in nostrum privatum usuro quantum ipsi
superare posset remitteret,» Cie. - De Rep. 1. 1. 4.

(2) eWhere may the wearied eye repose
. When gazing on the great,
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pueden aplicarse las palabras de Cicerón: e Virtute vera
guber úante rempu blicam, quid potest esse praeclari usv»
i u é espectáculo más grandioso q ue el de un hombr e de
bien gobernando la República ! Cuando el q ue manda
no es e clavo de ninguna pasi ón, cuando el pri mero de
todos se somete a las leyes y cumple todas las obligacio­
ne impuestas a los demás, y su vida entera, como un a
ley viva, la of rece en eje mplo a sus conc iudadanos ! (1)

Indiqu é la manera como Washington , con Hamiltou,
J oh nson , Franklin y demás convencional es, se empeñó
en realizar el Gobierno representa tivo al dis cutir la Cons­
titución F ederal para los E stados Unidos ,

La Cons ti tuci ón de 1787 estableció primeramente tr es
grandes departamento que comprendían: el primero, las
lib ertad es indi viduales; el segundo, 11"\ divi sión de los po­
deres constitucionales; y el tercero, las elecciones, q ue se
reservaban exclusivamente al puebl o reunido en comu­
nas organizadas en perfecta autonomía.

El primero de. estos departamen tos, ya de antemano
había aparecido perfe ctamente delin ead o en 1780. en la
Constitución del Estado de Massach ussets, redactado por

Where neith er guilty glory I!ro\\"s
Nor de pli cable st ate?
Yeal One-the fira t-the laBt- the be t
The Cincinatus of the Weat,
" ' boro en v)' dare not hate
Be qu eat ' d the narneof Wash ington
To ma ke man blush th ere was but ohe.-El/roll) .

¿Dónde se reposa r á la vista fatigada al con templa r loa grand es
hombre ? ¿dó nde en cont rará una gloria que. no sea criminal, una
pompa que no ea deapreciabl e? í, hay un hombre, el primero, el
último, el mejor de todos, el Cincina to del Oeste, a qu ien la envi­
dia mi ma no e atrevió a despreciar. El nos ha legad o el nombre
de \Ya hi gton pa ra aver gonz ar a la humanidad de que un hombre
emejante se a úni co en fa h istoria . .
(1) ... quum is, qni imperat alii , se rvit ipse n ulli cupiditati: quum,

qua ad res civ ea ins tituit et vocat, eaa omne s complex us eat apte;
nec lege im ponit populo, quibu ip e non pa reat: se d aua rn vitam,
ut Jegem prcefert uis civib uB.-Cic., De. Rep. 1. 1. _•• -XI V.



/

- 34

J ohn Adam s y promulgada siete mios an tes que la Cons­
titución Federal.

Este pr imer orden de libertades o derechos, encabeza­
ba la Constitución de Mas saehussets de 1780 bajo el
tít ulo de «Declaraci ón de los, Derechos» (Declara tion of
Rights), que más tarde fué tergiversad o y maleado hasta
cierto pu nto, po r la Revolución Francesa, donde apare­
ció con el pomposo título de los derechos del hombre, y
q ue forma en las constituciones particulares de E stados
U nid os como su ru bro o exordioy con tiene las garantías
in dividuales de q ue ha blan todas las constituciones del
día, princip iando por la liber tad de conciencia en toda su .

_ a mp litud . el habeas C01]JllS con todas sus consecuencias,
libertad de la prensa, de educación , etc.,' 'etc.

En este primer capítulo colocan los norte-americauos
los derech os ina lienables del individuo, tudas aquellos
derechos pri mordia les del hombre anteriore s a la consti­
tución de las sociedades y, por lo. mismo, superiores y
f uera del alcance del P oder Cons titucional y , del P oder
L~gi::!:üivo . 'Éntre las disposiciones de est e primer capítu­
lo, como la e Declaración de Dere chos, » figura una que a
nosotros debe parecer extraña , acostumbrados como esta­
mos a vivir en otra atmó fera. Me refiero al derecho que
se reserva siempre el pueblo americano de cambiar de
Gobierno cada vez q ue así lo hall e pOI' conveniente. Y
en seg uida se agrega que para mantener viva este derecho
supremo, el pueblo se reserva él de cambiar con frecuen ­
cia" por medio de libres elecci ones, los mandatarios en
q uienes por. tiempo corto y bien determinado, delega
a lguna pa rte del poder público; porque para preveni r el
abuso de este poder es necesario .cambiar frecueutemen ­
te a estos manda ta rios y hacer que vuelvan pronto a la
vida pri vada.

Después de tratar de las garantías individuales, los con ­
ve nciona les se empeñaro n en deslindar las atribuciones
de los Poderes E jecuti va, Legisla tivo y Judicial, de ma­
nera que uinguno de ellos pudiera abusar sin ser deteni­
do por los otros dos. Y acerca del poder electoral, que
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reserva exclu ivamente al pu ebl o y que cas i no se men­
ciona en la Con tituci ón F ed eral, .se limita ésta a decir
que los ciudadanos votarán para las elecciones leg islati­
va , en las ciudades o lugares donde residen , es decir,
en su comuna.

Re peeto del poder electo ra l reservad o al pu eblo, y q ue
indudablem ente es el princip al , porq ue es el q ue ge nera
a tod os lo dem ú poder es. traté de probar en la se i óu
pa ada , con el te timo nio de la h istori a y la opi nión de
lo pu blicistas. que el fin q ue tod os los legi slador es se
habían propuesto, al di ctar consti tuci ones, había sido
... iem pre ev ita r an tes q ue todo los a bu os del Pod er. Eje­
cutiv E te fué también el fin que se propu ~o Washing­
ton , pe rs uad ido de qu e el mayor mal , los abusos más ca­
pitales, no podían venir sino del P re idente de la Repú­
blica. Para obtene r e te resultado, se reservó todo el
poder electora l a l Municipio Autónomo, procurando q ue
en el tuviera el pu ebl o f ue rza suficien te para rep eler y
defenderse de toda in tervenci ón o in vasi ón del Poder
Ejecutivo y dem ás pod eres constitucionales . Washington,
que ya e taba designado para ocupar est e alto pu e to, y
que lo ocupó durante dos períodos con secu tiv os, se dedi-:
có con el más activo celo a limitar en es te sentido las
atribucion e y facultarle del P oder Cent ral ; y , de que lo
con igu ió, dan testimonio elocuen te los resul tados que
invariablem ente ha pr oducid o aquella Constituci ón .

La República norte-americana lleva cien afias de exis­
tencia: desde" a ihing tou a Harrison , los E stados ni­
d o han tenido veintitrés presid entes y jamás ha habido
siquiera la más re mo ta sospecha de que un o solo de ellos
haya sido im pu esto a l pa í por su antecesor en el, poder;
todos han ido elegidos ún ica me nte por la volun tad y el
voto libre de los pueblo , para. honra y gloria de la Am é­
rica , y de la más g rande, libre y fe liz, de cuantas rep ú­
bliea han vist o los sig los.

Tan verdadero e e- to, que en aquel país, donde es
permitida la reelección , no ha habido sino muy pocos
ca oe de reelección . H ace dos años que baj ó de la Presi-
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dencia de la Gran República un hombre que parecía que­
estaba llamado a ser reelegido por su honradez, tan en­
tera corno la de Washington , por su elevación de ideas
y las gr andes obras realizadas durante su Gobierno, por
su ca rácter, sus antecedentes y el gran partido que lo
proclamaba. Cleveland ten ía, en efecto, a su favor, un
partido tan numeroso que parecía comprender la gran
mayoría del pueblo; y, sin embargo de haber obtenido el
mayor número de sufragios individuales, porque su como
petidor alcanzo una escacísima mayoría en el voto de los
E stados, Cleveland no fué reelegido y Harrison subió a
la Presidencia de los Estados Unidos.

1 o quiero. porque me parece humillante para nuestro
orgullo de chilenos, ha cer el paralelo. entre lo que en
Estados Unidos ocurre y lo que pasa y ha pasado siempre
en nuestro país, donde no ha habido un solo Presidente
elegido por el pueblo; donde todos , sin excepción, han
sido , no eleg ido-, sino nombrados, puede afirmarse con
verdad, por su predecesor. Cuando había reelección, todos
fueron reelegidos, o más bien , se hicieron reelegir. La
verdad es que nuestro sistema de Gobierno es el de una
monarquía ab oluta, en que el Jefe nombra a su sucesor.
y si éste no ha sido el hijo, no ha sido por falta de poder,
sino porque así ha convenido más al testador. En efecto,
es tal el desen fado con que hacen nuestros Presidentes
ostentación de su omnipotencia en materia de elecciones,
que, de ordinario, el hecho de tener un candidato para
Diputado o Sen ador, num-erosos partidarios en un depar­
tamento o provincia, es una razón para que el Presidente
lo .haga elegir en otro lugar, a fin de hacer notar que sólo
él elige y a él sólo se debe toda elección.

Yo habría deseado que se hubiera suprimido en ab 0­

lu to la reelección y no sólo la reelección para el período
inmediato. ¿Hasta dónde puede influir, en los males que
lamentamos, la ambición de preparar para m ás tarde esa
reelecci ón? Es triste y d salentador señor Presidente,
llevar ya cerca de ochenta uños desde que hile se cons­
tit uyó en República, y no poder decir todavía que el
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p ueblo haya elegido por voto librea ni uguuo, ni a u no
sólo de sus mandatarios! Sería pa ra des esp era¡' , si, contra
toda esperanza, no mantuvi éramos siem pre inco ntras ta ble
la fe en los destinos de Chile.

lousidero, señor Presid ente, que será obra vana la re­
forma q ue nos ocupa, si no adop tamos la única base q ue
puede arrancar de manos del Presid ente de la República
el poder electora l, si 11 0 organizamos éste, sobre la base
gel Muni cipi o autó nomo . Esta es la experi encia de todos
los afias q ue llevamos de vid a repu blican a en el nombre,
y esta experiencia se encue ntra comprobada con las elec­
ciones lib res de los ab usos q ue han falseado las nu estras
y qu e sin embargo , en el mismo tiempo y en un largo
espacio de afias, han tenido lugar en Inglaterra, en .Esta­
dos nidos , en Bélgica, en Suiza, etc., etc.; en una pa la­
bra, en los paí ses en donde existe una com una indepen -
-diente y au tón oma. .

Si después de esta experiencia no estamos resueltos a
disminuir esa om nipotencia del J efe del Estad o, por me­
dio del establ ecimi ento de la subdelegación autóno ma,
como único medio de llegar a las elecciones libres, no
haremos más que un a obra esté ril, un a obra pe rn iciosa .
Si por vigésima vez modifi camos la ley electoral sin es
tablecer an tes la a utonomía de la comuna, qu erría esto
decir q ue nos faltaría aún fue rza para aplicar al mal su
único rem edio, y q ue nuestro contin uo cambio de leyes
electorales no tendría otro obje to que el de encubrir ante
el público nuestros falsos procedimientos, y qu e sólo cam­
biaríamos de leyes electora les por las mismas ra zones que
los tahures cambian de naipe a cada nu eva partida.

Puede decir se qúe los ram os más importantes, más ele·
mentales del serv icio público que por su naturaleza co­
rresponderían especia lmente a las municipalid ad es, están
hoy en manos del Presiden te dé la Repú blica . Así sucede,
por ejemplo, con la policía . Y no se diga q ue ello emana
de la Con titución, que le encomien da la dirección de este
servicio, desde qu e la atribuci ón 21 del a rtícu lo 82 con­
signa entre las atribuciones especial es del Presidente de
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la Repúbli ca, la de la inspección suprema de todos los es­
tablecimientos p úblico y objetos depolicía; porq ue ésta no
puede ten er ot ro alcance que el de otra disposición cons­
tituci onal análoga, la 3.11 del mismo artículo, por la cua l
se autoriza al Presidente de la República para velar por
la conducta ministerial de los j ueces, y es evidente que
con las palabras citadas, no se ha querido entregar al
Presiden te de la República la dirección y organizaci ón
del Poder Judicial

Como este ramo de la policía, propio y privativo de
las municipalidades, tiene hoy el Presidente de la Repú­
blica bajo su poder muchos otros, casi todo los demás,
q ue en rigor debería n ser del dominio privado del muni­
cipio, como el de instrucción primaria, que hoy está
exclusivam ente en manos del Presidente y organizado
como un a inmens a red de electores y de fun cionarios,
que cubre y' ocupa hasta el último rin cón de la Repú­
blica.

La dirección de estos serv icios en todo el paí s, da al
Presiden te elemento de influencia electoral iucou tra ­
tabl es.

Para no señalarlos todo , indica ré el de la beneficencia
o asistencia de los pobres , qu eu la actualidad ha pasado
por completo a man os de este alto funcionario.

D8 man era que nu estras municipalidades no existen ,
sin o en el nombre, pu es han vivido y viven in ini cia ti­
va, sin acción propia algu na. Creo no avanz..ar mucho i,
comparando lo que ou nu estras actual es municipalidades
con lo. que fueron aú n los cabildos del coloniaje, dico
que en lugar de ganar más bien hemos perdido y retro­
gradado.

En el coloniaje no se conocían esos cagente naturale ~

del Presiden te ele la República, como llam a la onstitu­
ción a los in tenden tes y goberundores, por medio de los
cuales el jefe de la nación ejerce esta tute la ir resi tibie
sobre todas las municipalidades. En el coloniaje no había
empleado público alguno que como los actuales iuteu ­
den tes y gobernadores estuviera amparado, para cometer
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lo ac tos criminales más odiosos, con la seguridad com­
pleta', no sólo de la impunidad , sino aún del poder de
im pedir la iui ciaci óu de un proceso va liéndose del Con-
ejo de Estado, q ue no ha llegado a el' otra c·osa sino el

biombo q ue enc ubre la omnipo te nc ia pr esid en cial.
Tam poco el Gobierno colonia l tuvo esa red iuuieusa

de em pleados, sino, como es fác il supone rlo, una adrui ­
nistraci ón bien insigui fican te.

-P or todas estas cons ide raciones par ece q ue, en mate­
ria oe libertad es públi cas y de los mu nicipios, han cam­
bi~do lo nom br e , pe ro las cosas han permanecid o las
mrsmas.

A pesar de los tr ei II ta y ocho últimos añ os de los go­
biernos que se dicen liberales , nuestros m unicipios per ­
ma necen sin autonomía, bajo la m ás severa tutela del
Gobiern o, sin pode r ej ercita r ninguna facultad propia ,
ni hacer cosa alguna in permiso previo del Presid ente o
de ~ Uf1 agentes. ~Iú todavía: creo, se ñor Presid en te, q ue
los ac tua les m unicipios tienen men os vida propia , aú n
meno poder e in fluen cia que la que tuvieron los prime­
ro cabildos, her edad os del coloniaje, en los primer o al ­
bore de la independen cia . A ún me parece ev ide n te, que,
con m unicipios como los qu e poseem os h oy día, no ha­
bría ido po ible la ob ra llevad a a cabo por los cabildo
en 1 10, q ue fueron sin duda la inst itu ción q ue más in­
fluyó y fac ilitó en los pri mero día s la independencia de
nue tr o país.

Tal como ex isten h oy nuestros m unicipios, mucha
veces me h e preg untado: ¿har ían a lguna falla si fueran
suprimidos? y , con la mano sobre la concienc ia, creo q ue
todo el m undo respondería que son ta n in ign ifican tes y
tan nul as sus fac ultades y servicios, y están de tal modo
supeditado bajo la severa tutela de l Ejecut ivo, q ue su
supre ión no sólo no se haría senti r, sino que, de bo el ­
cirlo con f ra nq ueza, sería ganancia para las poblaciou e ,
porque en tonces las au toridad es local es, agen tes natura­
les del P re idente de la República, aparece ría n los únicos
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responsables , y, como es nat ural , se empeñarían más en
el servicio de las localidades.
- Así es qne, según mi entender, si no hubi éramos de
consti tu ir ~unicipios autón omos, valdría más para las
local idades y para la honra del paí s, deja r lisa y llana­
mente al Preside n te de la República, gobernando, con la
ayuda de sus agentes, todas las provincias y departa-
mentos. "

Sería difícil probar que en mat eria de verdaderas ga­
ra ntías aventaj amos mucho al presen te, resp ecto de la
época del coloniaj e. :T() -creo q ue en aquel t iempo tuvie­
ran mayor pode r o mayores faci lidades e impunidad los
agen tes de l soberano, qu e residía del otro"lado del ma r,
para privar de libertad a los ciudadanos po r fú tiles pre·
textos de descortesía , como la tienen y p ractican hoy to­
d os los age ntes natural es del Presidente de la República .

Me perm ito repetir: los nombres han cam biado, las co­
sas nó.

, olvieudo ahora la vista ha cia un punto, que ya he
tocad o an tes, debo principiar por ha cer una observación
general: realmente no hemos tenido elecciones en Chile.

A priori se podría ya deducir, sin más que haber de·
mostrad o que no hay, ni ha habido, en este país, un m u­
ni cipio a utó nomo, que las elecciones no pudieron jamás
ser libres.

Había ya ase ntado en tesis ge neral que todas nues ­
tras eleccio nes en sus resultados habían correspondido
siempre a la voluntad y al interés del jefe supremo de
la unci ón.

Entrando aho ra en detalles y examiuaudo la historia
y los documentos referentes a las primeras elecciones ge ­
nerales en Chile, se puede notar q ue a pesar de haber
ella correspond ido al in terés del Gobierno de esa época,
no puede , sin embargo, decirse , y este es el único objeto
con q ue las cito, que se procediera con ilegalidad , da da
la reglamen tación primitiva y candorosa con q ue se hi zo
aq ue lla elección . La ordenanza que les sirvi ó de base
lleva fech a 10 de Dici embre de 1 10.
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E a ordenanza prescribía q ue cada uno de los cabil­
dos, y en donde no hubiese ca bildo , el cu ra con el sub­
delegado, cita rían a los vecin os de fortuna , de talento,
de calidad, etc., etc . Con esta única ex plicac ión que ha­
cía la convocatoria de la Junta de Gobierno de Diciem­
bre de 1 10 , procedi eron todos los cabildos y los curas y
subdelegados que hi cieron las vece de tal es . a citar a
los vecin os que ellos con side ra ro n dotad os del talento,
fortu na , ca lidad, etc ., p resc ri ptos en la conv ocatoria . En
gen eral fue ro n m uy pocos los que conc urri eron; en San­
tiago, nú cleo consi de rable en esa época , sólo f ue ron cerca
de ei ciento lo que votaron , y ya di je que en Concep­
ción s ólo fuer on in vi tados por el ca bildo , para la vota­
c ión , sesen ta y cua tro vecin os, in clu yendo en este nú­
mero los func iona rios públicos.

No veo, 'in emba rgo , q ue hu biese alguna tentativa de
falsear esta primera elección; pero es necesa rio no olvi­
dar que la circunstanc ias aq uellas uo eran para sed ucir

.ni tentar; y q ue pocos, ca i nadie , ambicio naban el puesto
de diputado. i a esto e agrega la fa lta de conocimien ­
to e peciale , y sob re todo la restricción , el diminuto
número de cal ificados com o ap tos para vota r, e com­
prende rá entonces q ue era na tura l CJ ue las cosas pasasen
como pasaron , con cierta legalidad .
.- \ ien en en eg uida las seg undas elecciones ge ne rales,
que tuviero n lugar el añ o 22. La circula r de O'Higgins
lleva fecha 7 de Mayo. Aquí a pa rece ya el esti gma de la
in terven ción , y fué el il ustre genera l Freir é quien lo de­
n unció al país. E n nota de 15 de En ero de 1823 , diri­
gida a la Asamblea de Concepció n, que el ge ne ra l Freir é
e había empeñado .en fo rmar , di ce lo sig uien te : «q ue

con la con vocato ria de 7 (le Mayo de 1 22 recibió es­
quela del eüor director , que devolví porque así me en­
c arqo, en la que le pe día q ue, pa ra preveni r la exa ltación
de los partidos, se -elig iese a l teni ente coro ne l don San­
tiago Fernández. .

«Es ta insinuación, continúa el gene ra l F re ire , me causó
I toda la S011)re a y rubor con .iquicntes y no atrevi éndome

5
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a hacer semej ante declaracibn a los electores, comisioné
para esta diligencia a mi secretario, don Domingo Bini­
melis, que la efectuó.. . L as circunstancias no eran a pro­
pósito para .reprochar un procedimiento tan opuesto y per­
j udicial al derecho de los pueblos; pero fué indispensable
cedel" para etnlar funestas consecuencias, que necesaria­
mente habrían resultado de contradecir la voluntad del ár­
bitro de la Rej)(tblica.-(Firmado).- Ramón Freire»,

He aquí el primer acto de intervención. No puedo­
menos de deplorar que ha ya in iciad o O'Higgins esta serie ­
de actos por dem ás reprobables; pero, al mismo tiempo,
mirando y leyendo esta com unicación, se ve cuanto hemos
avanzado en el camino de la intervención. Aquella ínter- -'
venci ón podría decirse que tenía cierto aspecto e cort és,
de vergonzante; se escondía, no quería de ningú n modo
hallarse comprometida, porque habría hecho perder su
influencia al Director Supremo de la Repú blica . La es­
quela del Director no fu é seguida de ningún otro abuso,
de ningún otro acto reprobado; a nadie se impidió votar, .
a nadie se aprisionó por motivo de su voto , no hubo
ningún otro acto de at ropello; sólo se solicitó por el P re­
sidente de entonces, por medio de una esquela, la acep­
taci ón de ciertos candidatos para diputados.

y en la actualidad ¡qué título más seguro para asce n­
der a las alturas puede exhibir .un gobernador como el
de falsificar las elecciones!

Pero, ¡cómo han cambiado las cosas, aún respecto del
pa ís, y de la opinión pública! Al observar el efecto pro­
ducido por esta carta de O'Higgins, pa rece indudable que
los chil eno s de entonces apreciaban más que hoy la líber­
tad de las elecciones. Atendiendo a la fecha del docu­
mento citado, es indudable que este acto de O'Higgins
r ué una de las principales causas de lo que ocurrió el 28
de Enero. A los trece días' de .haber firmado Frei re esta
nota , ya aparecía O'Higgius dejando el ma ndo y empren­
diendo el camino del destierro, donde concluyó su vida
unos veinte años más tarde, sin que le fuera posible, por­
m ás que lo deseara, volver a su patria.
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Ahl ¡cómo han cambiado los ti mposl
El a110 pa ado hacía notar tod os los a bu so .im ponde­

rable que se com etie ron en materia de elecciones sin
nec idad y casi por lujo ; y di go por lu jo, por que induda­
blemente si el ú nico fin q ue puede propo nerse un Presi­
dente de la Repúbli ca al intervenir en las elecciones es
obtener la. mayor ía -de los eleg idos , creo q ue no habrá
n iug ún hom bre que no e té pe r uad irl o de q ue atendido
nuestro e tado polít ico , el Pre id en te no necesita interve ­
nir para obtene r e a mayoría . P or es to es q ue puede de­
cirse qu e ha y verdadero lujo en la interven ción com o se
u a hoy d ía .

E l a110 último hacía presente, además, ante el 'en ado,
que lo abuso de tod o gé nero qu e se perpetraban era n
con el objeto (le corrom per y fal sear solamente la elec·
ci ón de una décima parte de los departam en tos de la Re­
pú blica ; po rq ue en e ta -República de espí ri tu libera l y
progre ista, a pel1 a ~ se m anifi est a en una décima parte de
sus departamentos el intento de hacer opos ición a los
candidato del Gobiern o. A esto ha quedad o reducid o el
derecho de ufra gio. Y al determinar e ta décim a parte,
no crea la Cámara q ue ex po ngo u n cá lculo u observa­
ción m ía; era un a ob ervaci ón (1ue m e hi zo aqu í, en el

enado, como repre en ta u te del Pres id en te de la R epú­
blica , ya q ue n o tenía " oto en esta Cá mara , el eño r Mi­
ni tro de Justicia de aque lla época , señor Puga Borne . El
eñ or Puga Borne m e hi zo prese n te en tonces que sólo en

una d 'c ima parte de lo departam ento (le la R epública
e había pretendido hacer alg una op osición . Pues bien ,

cuando el afio pa ado preguntaba yo a q ué obedecían
tanto a bu os, tan tas d esgracias, e ind icaba de qué ma­
nera e había in ter venido y e había n f' ál eado actas y
e cruti ni o , el eñor Min i tro m e dij o por toda ca nte ta o
ci ón: que eso no era exacto; qu e os hechos no los podía
proba r. Yo sabía q ue las prueba estabnn en la concien ­
cia de todos lo chileno y de cada uno de los miembro
d e la ámara, la eu t íamos todo; pero e pret end ía
que debía traerse documento , como si algu ien puchera
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tener interés en atesorar esta clase de títulos o testim o­
nios,

Yo no 'creí necesario presentar, ni parecía posible que
existiera , esa clase de documentos; sin embargo, a los
tres o cuatros días de haber dicho estas palabras el señor
Ministro, aparecieron los documentos que tanta falta le
hacían, y que, como están coutenidos en cartas, voy a
permitirme leer, excogiendo dos párrafos de esa corres­
pondencia para encerrar, y condensar entre dos cartas la
tristísima historia de la intervención del Gobierno desde
1822 hasta 1888. He aquí las cartas:

e Iquique, 18 de Abril de 1888.-Excmo. señor Jo sé
« Manuel Balmaceda;

« .. _ La lista municipal la he arreglado, colocando siete
« empleados públicos y teniendo para todo evento una
« mayoría de quince a lo menos. Sólo en dos que dí a
« los antiguos opositores, que son Carrasco y Sotoruayor,
« podría tener duda. Pienso recomendar para alcaldes a
« Antonio Vald és P into y Vargas Clark, médico de ciudad,
e etc., etc.-· R. Yávar ».

«Iqu ique, 18 de Abri l de 1888.-':"'Seí1or don Ped ro
Lucio Cuadra.--Santiago.-Est.imado señor y amigo :

.. .La política se ha hecho aquí con prescindencia ab so­
luta del público, que manifestó de esa manera su vol un­
tad por el Gobierno y por mi administración ... Esa actitud
no agradó a mi comandante de poli cía ... A los cuatro
días de haberle entregado las calificaciones con que po­
día hacer votar, se me presentó a hacerme severas in cul-
paciones. ;

« . . . Tuve que armarme de paciencia hasta quitarle los
elementos que le había entregado, etc ., etc.-(Firmado):
Ramón Yá van> .

El señor Cu ADRA.-Tal carta no ha sido recibida.
El señor IRARRÁzAvAL.-A su tiempo debió haberlo

di cho Su Señoría. Mientras tanto, se trata de un hecho
público que ha pasado a la faz de la Rep ú blica, y lo que
esas cartas revelan no es otra cosa q ue el hecho de todos
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oonocido. ¿Se hizo algo en desagravio de la ley? Se
persiguió al diarista que hizo publicar esa correspon­
dencia.

Ahora pregunto yo : al Intendente que esta carta firm ó
y que de tal manera viola ba las leyes del país, ¿cómo se
le mantuvo y' se le mantiene en su puesto? No seré yo,
sin embargo, quien vaya a pedir su destitución; no está
en las prácticas, y luego seria inútil y no sería equitativo; ,
porque en la conciencia de todos los chilenos está que
todos los intendentes, todos los gobernadores, sin excep·
ción , han hecho siempre lo mismo, con la única diferen­
cia de que el Intendente de 'I'arapac á tuvo este rasgo
fenomenal , el capricho supersticioso de legar este testi­
monio vivo de sus nobles hazañas . Pero, no seriamos
generosos pidiendo S\1 destitución; me faltaria valor para
condenar al subalterno, que tal vez necesita del puesto
para ganar su vida , cuando creemos que todos han hecho
siempre lo mismo y cuando sabemos que hay otros mil
veces más culpables. ¿Y qué es la responsabilidad de un
Intendente, aún la re sponsabilidad del Ministro, ante la
responsabilidad del Presidente de la República, en cuyo
servicio indudablemente se han cometido estos abusos?
Comparad , ah ora , señores, la carta de O'Higgins y la
carta de Y ávar , y ved si hemos avanzado o hemos retro­
cedido en materia de libertades públicas.

Uno de los señ ores Ministros que había intervenido en
aquellas elecciones, dijo aquí, ante el Senado, sin que ~

nadie causara el men or escándalo: «Nosotros los Minis­
tras, en Consejo de Gabinete, contestando a la Junta Ge­
neral de Santiago, determ inamos que debia votarse por
tantos lib erales y dejar tantos ala oposici ón »... ¿Qué es,
ante este hecho, la correspondencia de Yávar? La tre­
m enda gravedad de es ta declaración consiste en que
desde el puesto de Senador y en EU calidad de Ministro
haya alguien rev elad o tales he ch os, sin que por ello
haya nadie incurrido en ninguna responsabilidad, ni cau­
sado ningún escándalo. Esto es porque, como dice Gui- .
zot, tal es la fuerza 'corruptora del desp otismo, qu e llega



- 46 -

a borrar muy pronto en lo q ue lo imponen . en lo que
lo soportan , hasta el sentimiento de u ilegitimidad .

Al pa o que van las co a , de p ués de haber oído 1
lectura de la carta que he comparado con la de O' H ig­
giu ; de pués de haber oído a un I inistro decir que en
Consejo de Gabinete había ordenado la eleccione como
lo hizo, no ería nada extraño que el día meno pe nsado
apareciera el Diario Oficial acompañando al nombra­
miento del empleado tal , o cual, su hoja de ervicios; boja
de servicios que no podría contener otra co a que la en un­
ciación de alguna fal ificaci ón de e crutiuio , de voto,
etc., etc., en una palabra, de haber por e o medio ga­
nado tal elección . Tal vez e ag uarda q ue en el pró ximo
cam bio de Mini terio e encuentre alg uno ba tante a e­
quible que quiera hacer apa rece r en el pre upue to una
pa rtida para con ervar en una oficina especial, que q ui­
zá ya e está preparando, un urchi vo en q ue se regi t re
e ta cla e ele hazañas. _

¿ ué estudio, qué trabaj ,qué antecedente abonan
el nombramiento del rector, del ingeniero, j uez, mini tro,
diplomático, diputado, ya que é to también on no m­
brados por el Pre idente de In República? La re pue ta a
tales pregu ntas, e iem pre la mi ma: fa l ificó ta l e cru­
tiuio, impidió o ga nó tal elección, etc ., etc. '

in exageraci ón puede a egurar e que de lo mi le de
nom bra miento q ue firma el Pre idente de la Repúblic ,
m uy poco , rar í imo , on aquello que no e hayan ob­
tenido de pu é de haber comprobado p rfe tameut e la
clu e de mérito . Bondad revelndora del si tema admi­
ni trutivo de hile, diana ólo de la env idia de lo fun­
.ioua rios del Imperio He te, ú nico E fa do que admit
parangón con el uue tro n exce o y uperabundaucin de
adruiui itraci óul

P ro, si los funcionario de la hiua onociera n 1 is­
tema chileno, huríun- todo lo' po ibl por con ez uir que
su oberauo ob rvara el mi mo proc dimieuto, que le
aho rrnría e tudio j ' vigil ia. \ll í, cuando e trata de
nombrar un ingeniero, uu j uez, un mandarín , t ., lo que
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hacen 10 asp ira ntes es presentarse en concurso y trata r
de produ cir la mejor clase de ver o. La difer encia está
ólo en la naturaleza del exa me n; aquí versaría sob re fal­

sificación de elecciones.
El .enado me excu ar á qu e in H a en este género de

ob ervacioue , porque debemos ten er · presen te q ue la
amnistía de las fa ltas pasada es el más poderoso estí­
mulo de las venide ra , y por ui á severa qu e sea la con­
denación q ue de ellas hagam os y q ue haga la historia,
no podremo jamás turba r la pi\Z de los mu ert os , a l paso
que podríamo preservar y proteger a los vivos.

En tr e los medios de qu e se ha valid o el Gobierno para
de vir tual' la ba e de los mayores con tribuyentes qu e se
adoptó después de tanto trabajos en la ley electo ra l de
1 74, olvidé hacer notar, en la esión pasada , un o de los
m á eficaces, q ue cons iste en variar los límites de las
ci rc unscripcione , creando nu evas pr ovincias J departa­
mentos. E te medio no es de inven ción nuestra, que bien
pod ría erlo, dado nu estro adelanto en esta materi a , sino
invención del Imperio de Napoleón !I I.

Ya me ha oído la C ámara ex presar el juicio de un se­
ñ or Mini tro de Ju ticia , egú n el cual sólo en un a d éci­
ma parte de los departam entos de la República huy alg u­
na personas qu e tengan el valor (del cual yo no parti­
-cipo) de tomar parte en las elecciones, Se me ha oído
también cómo me he opues to a qu e el partido conserva­
dor mande u repr e eutantes al Cong reso, porque me
parece impropi o de hombres q ue se resp etan, el contri­
buir a esta fa rsa, a este j uego q ue se hace de la institu­
ción más nece liria en un a república y más digna de ser
respetada. . .

Por medio de la di vi ión de .los departamentos y de
la provincia , se consiguió desvir tuar, en lo q ue tenía
de má erio e importan te, la ba e de los mayores con­
t ribuyentes.

i un departamento re i tía a la volun tad y al poder
del P residente y de su agente, se descubría luego que
el medio de vencer e ta resist encia consistiría en subdi-
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vidirlo en varios, o en constituirlo en provincia, pues
que de esta manera forzosamente tendr ía que aparecer
un número ,mucho mayor de menudos contribuyentes,
para enterar los que la ley requería, en los departamen­
tos de reciente creación .

Esto se' bizo, por ejemplo, en el departamento de Ran­
eagua. Se le convirtió en provincia, segregándole una
gran, parte de su territorio, que se adjudicó a otra pro­
vincia, resultando de esta maniobra que los tres departa­
mentos nuevos de la .provincia entera, tenían menor'
población y extensión que el antiguo departamento de
Rancagua. Así se desvirtuó la base de los mayores contri ­
buyentes, que hacía posible que tuvieran participación,
en los actos electorales, los hombres más importantes del
departamento por su fortuna, respetabilidad y posición
social.

Sucedió entonces que, en lugar ne los verdaderos con­
tribuyentes, entraron a funcionar como tales varios jefes
de casas de prendas y comerciantes de mínima cuantía,
en todos los nuevos departamentos.

El señor REYES (Presidente) .- Si el señor Senador se
siente fatigarlo , suspenderemos la sesión por algunos
momentos.

El señor IRARRÁZAVAL.-Esfá bien , señor Presidente.
El señor REYES (Presidente).'-Se suspende la sesión .
Se suspendió la sesión. '

A SEGUNDA HQRA

El señ or REYES [Prcsideutej-e-Coutiu ún la sesión.
Puede seguir en el uso de la palabra el señ or Senador

de Talca.
El señor IRARRÁzA YAL.-Entre las instituciones que­

de una manera m ás poderosa han contribuido a poner
en manos del Presidente de IH República todo el poder
electoral de la naci ón, ninguna ha podido ofrecerle tan­
tas ventajas y facilidades como el Consejo de Estado,
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para completar su omnipoten cia en las ' elecciones. Pare­
ce q ue e ta institución hubiera sido creada ex profeso
pam hacerle dueño de todo el poder electoral de la R e­
pública .

El Presid ente d e la República nombra a los intendeu ­
te y go bernadores, sus agentes natural es en la admin is­
tración , corno los llama la Oonstitución , yse apode ra así
de todo lo que pudiera necesitar para dominar al país .

i esta máquina , así como es políti ca , hu biera sido iuven ­
tada por un h ábil mecánico para producir el más g ran
resultado con el men or costo posibl e, ella habría obteni­
do, en un a exposició n , el primero y más alto premio.

El Presiden te de la Repúbli ca nombra, a su arbitrio,
a los intendentes y gobern adores, que nombran a su vez
a los subdelegados e inspector es , teni end o en su s manos
todo lo qu e pertenece n las municipalidades. Si a esto se
agrega que los intendentes y gobernador es eje rcen el
:Tobierno superi or de la provincia y departamento con

arreglo a las órde nes e instrucciones del Presidente de la
República , e com prende rá a qué queda reducido el po­
d er municipal. Y tanto más cuanto que esos agentes
naturales e inmediatos del Presid ente saben, adi vinan ,
la voluntad del Jefe de la na ción , sin necesidad de que
medien órdenes verbales, corres ponde ncias, ni tel egra­
mas.

y si e tos agentes fa ltan a sus deberes, violan la Con s­
titución , la ley y los derech os de los ciudadanos, si come­
te n desman es o Atrop ellos, uo pu eden ser perseguidos
sin la venia del Consejo de Est- do, teniendo, ad em ás,
el P re idente de la Rep ú blica , el poder de indultarl os
cua ndo no le haya sido pos ible, o conveni ente, pon erl os
a cubierto de un proceso. Ah í se ve cuá l es la importan­
cia del Oonsejo de E stad o para armar al Presidente de
la R epú blica con un poder absoluto. ir respon sable , pre·
ponderan te en las elecc iones . ¿P uede imagina rse U1Hl

institución polít ica más in moral?
A impedir esto , a reaccionar contra ese pod er, tiende

la moci ón que he tenido el hon or de presen ta r hoy al e-
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nado, y que desearía pudiera ser aceptada, porque qui­
zás se evitarían muchos de los males que lameutamos
causados por la influencia pre ideucial velada por el
Consejo de Estado. (1)

(1) eE n confo rmida d a lo dispue to en el artícul o 159 de la Cons­
titución, tengo el honor de proponer al enado la reforma de lo .
artículos e in cisos siguiente :

ART. 29. Inciso ~o, párrafo 2 .0 Suprimir ey los consejeros de
Estado».

ART. 29. Inciso 2.° , párrafo 3.° Suprimir ey consejeros de E - .
tado ».

_\RT . 66. flu pr imir las palabra <ya falta de lo ministro del
despach o, el Con sejero de Estado más antiguo que no fuere ecle-
ai ásti co s . .

ART . 69. Sustituirlo por un artículo que diga: e i éste se hallare
impedido para tornar posesi ón de la Presidencia, le subrogará
mientras ta nto el ciudadano a quien la ley designe como vice -pre­
siden te de la Rep ública».

ART. 73. Inciso 5.0 uprimir la palabras vcon acuerdo del Con­
sejo de Estado >.

6.0 uprimir las palabras ca los conseje ros de Estado de su elec­
ción ... a los intendentes de provincia •.

7 ° . uprimir las palabras edel Consejo de Estado conforme a la
parte 2.a del a rtículo 95. Y reemplnzarlas por las siguientes: «íel
tribunal que de signe la ley y-en la forma que ella ordene». .

.0 Suprimir Ias palabras ca propuesta en terna del Con ejo de
Estado s .

)4 . uprimir las palabras econ acuerdo del Consejo de E tado ».
ART. 73. Inciso 15. Reemplazar todo el inciso por el iguiente:
eConceder indultos particulares en conformidad a la ley ».
20. uprimir las palabras econ acuerdo del Consejo de Estados.
Párrafo 2 .0 Reemplazar las palabra edel Consejo de Estado s

por. las siguientes: «de la Comisión Conservadoras.
ART -. 93 al 9 in clu ive . • uprimirlos junto con el título «Del

Consejo de Estado »,
ART. 107. Reemplazar el artículo por uno que diga eEI gobierno

superior de cada provincia residir á en un Intendente nombrado
por el Presidente de la República en conformidad a la ley» .
. ART. 10 . Reemplazar el artículo por el iguiente: eEI gobierno
superior de cada departamento reside en un Gobernador nombra­
do por el Presidente de la Rep ública en conformidad a la ley ».

ART. 109. uprimido.
ART . 111. Reemplazar el artículo por uno que diga: eLas ubde­

legacione son regida por un subdelegado nombrado por el Go­
bernador del departamento en conformidad a la ley o.
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Dice Tocq ueville en una de sus obras, qu e contó a.
algunos americanos que había un país dond e el J efe del
Estado daba órdene a sus Iunciouarios y ag . lites espar­
cidos por toda la extensi ón del terri torio unciona1, dici én-

AIlT. 119. Inciso lO. uprimido. ·
ART. 120. uprimido.
ART. 126. Reemplazar las palab ras cde una autor idad. por las

iguientes: cdel juez».
ART. 130. • uprimido,
ART.134. uprimir la s palab ras cy 130 •.

antiago, 11 de Noviembre de 18 9.- M. .J. lva rr ázaoal • .
L os artículos de la t'ollst i fllCióli a qlle se hace refe rencia ea la mo­

ción anterior I/Oll los siquient es:
ART. 2~1 . Son atribuciones ex clusi vas de la Cámara de Diputados:
c1.a Calificar la elecc iones de sus miem br os , cono cer sobre los

reclamo de nulidad que ocurran acerca de ellas , y ad mi tir su di ­
mi ión i los mot ivos en que la fund aren fuer en de tal naturaleza
qUE: lo impo ibilitaren física o moralmente para el ej ercicio de sus
funcione .- Para ca lifica r los motivos deben concur rir las tres
cuarta partes de los Diputados presentes.

c2.a .Acusar ante el Senado, cuando hallare por conveniente ha­
cer efectiva la responsabilidad de los siguientes fun cionarios:

cA los Miniatros del despacho y a los Consejeros de Estndo, en
la forma y por lo crímenes señalados en los a rtículos 3, t, 7,

y 9 .
cA los generales de un ejército o armada por haber comprometí­

do gravemente la segnridad y el honor de la nación; y en la misma
forma que a los Mini tro del despach o y Conse jeros de Estado.

cA los miembro de la Com isión Conse rvado ra por grave orni -
i6n en el cump limiento del deber que le impone la parte 2.1\ del

artículo 49.
cA lo intendentes de las pro vincia s por los crí menes de traición,

edición , infracc ión de la Constitución, malversación de fondos
públicos y conc u i6n. •

cA lo magi trados de lo t ribunales superiores de ju sticia por
notable abandon o de sus deberes .

cEn lo tre últimos ca 'os la Cám ara de Diputados declara pri ­
meramente si ha lugar o nó a admi tir la acusación, y después, con
intervalo de ei d ías, i ha lugar a la acusa ción, oyendo previa.
mente el inform e de una comisión de cinco ind ividuos de su eno
elegida a la ue r te. . 'i re ultare la afirm ati va nombrará dos Dipu­
tados que la form ali cen y prosigan ante e l Senado •.

cART. 66. A falta del l\Iini Eltro del des pac ho del Interior, subro­
gará al Pre idente el Mini tro del despach o más antiguo, y a falta
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doles: «Cumplid lo que ordeno, ejecutad tales actos con­
donados por la ley; haced mi voluntad y nada temáis,
porque nadie os podrá perseguir; y si alguien os deman­
dase, yo cuento con un consejo formado según mi

de los Ministros del despacho, el consejero de Estado más antiguo,
que no fuere eclesiástico).

eART. 69. Si éste se hallare impedido para tomar posesión de la
Presidencia, le subrogará mientras tanto el consejero de Estado'
más antiguo; pero si el impedimento del Presidente electo fuere
absoluto o debiere durar indefinidamente, o por más tiempo del
señalado al ejercicio de la Presidencia, se hará nueva elección en
la forma constitucional subrogándole mientras tanto el mismo
consejero de Estado más antiguo que no sea eclesiástico).

eART. 73, Son atribuciones especiales del Presidente:
.1. 6 Concurrir a la formación de las leyes con arreglo a la Cons-

titución , sancionarlas y promulgarlas . _
e2.6 Expedir los decretos, reglamentos e instrucciones que crea

convenientes para la ejecución de las leyes .
e3.6 Velar por la conducta ministerial de los jueces y demás em- •

pleados del orden judicial, pudiendo al efecto requerir al míniste-:
rio público para que reclame medidas disciplinarias del tribunal
competente, o para que, si hubiere mérito bastante, entable la co­
rrespondiente acusación.

e4.6 Prorrogar las sesiones ordinarias del Congreso hasta cin­
cuenta días .

•5.s Convocarlo a sesiones extraordinarias con acuerdo del Con­
sejo de Estado.

e6.s Nombrar y remover a su voluntad a los Minlatros del des­
pacho y oficiales de sus secretarías, a los con ejeros de Estado de
su elección , a los Minietros diplomáticos, a los cónsules y demá
agentes exteriores, a los intendentes de provincia ya lo goberna­
dores de plaza.

e7.a Nombrar los magistrados de los tribunales superiores de'
justicia, y los jueces letrados de primera instancia a propuesta del
Consejo de Estado, conforme a la parte segunda del artículo 95.

eS.a Presentar para los Arzobispados, Obispados, dignidades y
prebendas de las iglesias catedrales, a propuesta en terna del on­
sejo de Estado.-La persona en quien recayere la elección del Pre
sidente para Arzobispo u Obispo debe, además, obtener la aproo
bación del enado, •

e9 n Proveer los demás empleos civile y militares, procediendo­
con acuerdo del Senado, y en el receso de éste, con el de la Comi­
sión Conservadora, para conferir los empleos o grados de corone­
les, capitanes de navío y demás oficiale superiores del ejército y



· - 53 - "

albedrío, in cuya venia ningún juez podrá oír n inguna
ac u ación contra vo ot ros; y si alguna vez me con viniese
dejaros procesar, yo d ispongo del pode r ab soluto de in­
dultaro de toda pe lla ». Ting uno de los norte america-

armadu.c--Bn el campo de batalla podrá co n fe r ir estos empleos rui-
litare uperiore por sí solo .

e 10. Des t ituir a los empleados por ineptitud u ot ro motivo que
haga inutil o perjudicial su servicio, pero por acu erdo del 'e nado,
y en u rece o con el de la Comisión Con s ervadora, si son jefes de
oficinas o empleado superiores ; y co n inf orm e del respectivo jefe ,

i on emp lea do s uba lte rno s .
e 11. Conceder jubilacione , retiros, licencias y goce de mo n te'

pío co n arregl o a las leyes . '
e12. Cuidar de la re caudació n de las rentas públicas y dec re ta r

u inversión co n arreglo a la ley.
e 13. Ejercer la atribu ciones del patro nato respect o de la s igle ­

ia , beneficios y per ona eclesi á ticas, co n arreglo a las leyes .
e 14. Con ceder el pase o retener los de cretos concil iares , bulas

pon tific ias , breves y res criptos co n acuerdo del Co ns ejo de Estado ;
pero i con tu viesen dispo iciones ge nera les , sólo pod rá co ncederse
el pll~ e o retener e por medio de una ley.

e 15 Con ceder indultos particulare co n acu erdo del Co ns ejo de
E tado.e--Los Minis t ros , Con sejeros d e Estado, miemb ros de la
Comi ión Con er vado ra , gen erales e n jefe e intendentes de p ro ­
vincia acusado por la Cámara de Diputad os y j uzgados por el e·
nado, no pu ed en se r indultados sino po r el Co ng reso.

e 16. Di- po ner de la fu erza de mar y t ierra, organizarla y d ístri­
buirla, eg ún lo hal la re por co nve nie n te .

e 17, Mandar per onalm en te la fu erza de mar y tierra, co n
acnerdo del 'enado, y en u re ce o co n el de la Co mis ió n Co n er­
vadera. En e te ca Ó, el Pre idente d e la República podrá re idir
en cu alquiera parte del te r, it orio ocupado por las armas ch ilenas .

el ,' Dec larar la guerra co n p re via ap robación del Co ng res o, y
conced er patente de corso y letra de represalia .

el{ . Mantener las relacion e políticas con las potencias extran­
jera , recib ir sus Mini t rus, ad mitir s u Có ns ules , co nd uc ir las neo
gociacione , hacer las e tipulacione preliminares, concl uir y Ilr­
ma r todo lo tratado de pa z, de alianza, de tregua, de neutrali ­
dad, de comercio, co ncorda to y otras co nvenc iones .- Los tratados,
-an te de BU ra tificación , Be presentarán a la aprobació n del Con ­
g re o, La !' discusione s y deliberacion es sobre estos objetos será n

ecreta , i a í lo exigeel P res ide n te de la Rep úbli ca, •
. 20. Decla ra r en e tado de iti o uno o varios pun tos de la He

pública , en ca o de ataque exterior, co n acuerdo del Co nsejo de
E tado y po r un determinado tiempo.
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nos, agrega Tocqueville, a quienes esto refería , le creyó;
les pa rec ió que aque llo era una aberraci ón, un absurd o,
q ue no podía existir en ningún país de la tier ra , y me­
nos que en muchos ot ros , en F rancia .

•En caso de conmoción interior, la de cla ra ción de hallarse un o
o va rios pu ntos en estado de sitio, 'corresponde al Congreso; pero
si és te no se halla re reunido, puede el Presidente hacerla con
acu erdo del Consej o de Estado por un determinado tiempo. Si a
la reunión del Congreso no hubiese expirado el térm ino señalado,
la declaración que ha hecho el Presidente de la Re pública se ten ·
d rá por un a proposici án. de ley . _ .

•21. Todos los objetos de policía y todos los establecimientos pú­
blicos están bajo la suprema inspección del Presidente de la Re­
pública conforme a las par ticulares or de nanzas que los rijan .

D E L CO. ·SEJO DE E STA DO

c.-\.RT. 93. Habrá un Consejo de Estado compues to de la ma nera
siguiente:

• De tres consejeros ele gidos por el enado y tres por la Cám ara
de Dip utados en la primera sesió n ordi na ria de cada re nov ac ión
de l Congreso, pudiendo ser reelegidos los mismos consej ero s ce­
santes. En caso de muerte o impedimento de alguno de ellos, pro­
cederá la Cámara respectiva a nombra r el que deba sub rogarl e
hasta la próxima renovación ;

. De un miembro de las Cortes Superiores de Justicia residente
en Santiago;

1 De un eclesiástico constituído en dignidad ;
•De 'un ge ner al de ej ér cit o o armada;
«De un jefe de alguna oficina de Hacienda; .
«De un indi viduo que haya desempe ñad o los cargos de Ministro

de Estado, Age nte Diplomático, Intendente, Go bernad or ro 1\Iu­
. ni cipal,

.Estos cinco últimos consejeros se rá n nombra dos por el P resí - :
dente de la República .

•El Con sejo se rá presidido por el P residen te de la República, y
para reemplazar a és te, nombrará de su seno un vi ce-Presid ente,
que se elegi rá tod os los años, pudiendo ser reelegido.

•E l vice-presidente del Con sejo se con siderará como consejero
más antiguo pa ra los efectos de los artíc ulos l!6 y 69 de esta Con s­
titución .

• Los Min istros de l despacho te ndrán sólo voz en el Con ejo, y
s i algún consej er o fuere nom brado Miui stro, dejará vacante aquel
p ues to.



Y, iu embargo. esa in titu ci ón es la' mi sma que tene­
mo entre no otros. No digo, no afirmo que e ° uceda
todos los días, pero ha sucedido y puede suceder; e
natural que uceda, porq ue tal es la condici ón del Con-

cA RT . 94. Para ser Consejero de Estado se requie ren las mismas
calidade que para ser se nador.

c A RT. 95. on atribuciones del Consejo de Estad o:
c 1.8 Dar u dic tamen al P residente de la República en todos los

ca os que lo consultare.
•2.8 P re en tar al Presiden te de la República en las vac au tes de

j ueces letrado de prime ra instan cia, y mi embros de los tribuna­
les superiores de justicia, los individ uos que j uzg ue más id óneos ,
previa las propuestas de l tribunal su perior que designa la ley, y
en la forma que ella orde ne.

<3.& Proponer en terna para los Arzobispados, Ob ispados, digo
nidades y prebend as de las igle!.'ias ca tedra les de la Repú blica .

•4.8 Conoce r en todas las materias de patrona to y pro tecció n
que se redu jeren a con tenciosas, oyendo el dictamen de l tribu nal

uperior de j usticia que se ña le la ley .
cñ.u Conocer igua lmente en las competen cias ent re Jalo' aut ori ­

dade ad ministrativas y en las que oc u r r ie ren entre és ta y los tri ­
bunale de j usticia ,

c6.8 Declarar i ha lugar q no a la formació n de ca usa en mate­
r ia rr im ina l con tra lo intendentes, gobern ado res de plaza y de
departamen to. Exceptuase el caso en que la acusaci ón con tra los
Inten dentes se intentare por la Cámara de Diputados.

c 7.& P re tal' s u acuerdo para de clarar en estado de asamblea
una o má pro vinc ias invadidas o amenazadas en caso de guerra
extranjera.

<• •8 El Con ejo de E tado tiene derecho de moci ón para la des­
tituci6n de lo Ministros del despacho, I ntenden tes , Gobernado­
re y otro empleados delincuentes, in eptos o negligentes.

c ART . 9fj. E l Presidente de la Repúbli ca propo nd rá a la de libe­
raci6n del Consejo de Estado:

c 1.0 Todo los p royecto s de ley que juzgare conveniente pasar
al ongreso .

c2.0 Todos los p roye ctos de ley que aprobados por el Senado y
Cá.mara de Diputados, pasaren al Presid ente de la República para
su aprobaci6n.

c3.0 Todos los negocios en que la Cons titució n exija se ña lada ­
mente que e oiga al Consejo de E tad o.'

c4.o Lo pre upuestos anual es de gastos que han de pas arse al
Congreso.

c5.0 Todo los negocios en que el Pre idente juzgue con ve­
niente oir dictamen del Con ejo.
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sejo de Estado y tales las atribuciones del Presidente de
la 'República .
- Los intendeIít:es y gobernadores 'no necesitan ser lla­
mados por correo o por telégrafo a recibir órdenes del

. ART. 97. El dictamen del Consejo de Estado es puramente con­
sultivo, salvo en los especiales casos en que la Constitución re­
quiere que el Presidente de la República proceda con su acuerdo.

•ART. 98. Los consejeros de Estado son ' responsables de los
dictámenes que presten al Presidente de la República contrarios a
las leyes, y manifiestamente mal intencionados; y podrán ser acu­
sados y juzgados en la forma que previenen los artículos ! hasta
89 in cluaive s. .

. ART. 107. El gobierno superior de cada provincia en todos los
ramos de la administración residirá en un Intendente, quien lo
ejercerá con arreglo a las leyes r a las órdenes e instrucciones del
Presidente de la República, de quien es agente natural e inme­
diato. Su duración es por tres afias, per ) puede repetirse su nom-
bramiento indefinidamente. _

• ART. 108. El gobierno de cada departamento reside en un Oo­
bernador subordinado al Intendente de la provincia. u duración
es por tres afias .

• ART. 109. Los Gobernadores son nombrados por el Presidente
de la República, a propuesta del respectivo Intendente, y pueden
ser removidos por éste, con aprobación del Presidente de la Re-
pública». .

.ART. 111. Las subdelegaciones son regidas por un Subdeleqado
subordinado al Gobernador del departamento y nombrado por él.
Los subdelegados durarán en este cargo por dos afias; pero pue­
den ser removidos por el Gobernador, dando cuenta motivada al
Intendente: pueden también ser nombrados indefinidamente •.

•ART. 119. Corresponde a las Municipalidades en sus territorios:
.1.0 Cuidar de la policía de salubridad, comodidad, ornato y

recreo;
. 2.0 Promover la educación, la agricultura, la industria y el co­

mercio;
.3.0 Cuidar de las escuelas primarias y demás establecimientos

de educación que Be paguen de fondos municipales;
4.0 Cuidar de los hospitales, hospicios, casas de expósitos, cár­

celes, casas de corrección, y demás establecimientos de beneficen-
cia, bajo las reglas que se prescriban; .

. •5.0 Cuidar de la construcción y reparación de los caminos,
calzadas, puentes y de todas las obras públicas de necesidad, utili­
dad y ornato que se costeen con fondos municipales;

.6.0 Administrar e invertir los caudale de propios y arbitrios,
conforme las reglas que dictare la ley;
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Pre ideute de la República; basta que ' puedan calcular o
sospechar su deseo; comprenden, saben cuáles son sus
tendencia , sus aspiraciones, sus simpatías, su voluntad.
Todo depende del Presidente de la Repúbli ca .

( i .O Hacer el re partim iento de las cont ribuciones, reclutas y
r eemplazos que hubiesen cab ido al territorio de J a Munl cipalidad
en los cas os en q ue la ley no lo haya cometido a otra autorida d o
per onas;

(8. Dirigir al Cong re so en cada afio, por el cond ucto de l Int en­
dente y del Pr esidente de la Repú blica, las pe ticiones qu e tu vie ­
ren por convenie nte, ya sea sobre ob jetos relativos al b ien gen e
Tal del E tado, o al particul ar del de partamen to, es pecia lmente
para estab lecer propios, y oc urr ir a los gas tos extraordinarios que
exigiesen las obras nu evas de utilidad comú n del departamento o
la rep aración de las an tiguas;

. 9.0 P roponer al Gobiern o Supremo o al superior de la pr ovin - •
-cia, o al del departamento, las medidas administrativas conduce n­
tes al bien ge ne ra l del mism o departamento;

dO. Formar las ordenanzas municipales sob re estos obje tos y
pre entarlas por el cond ucto del Intendente al Presidente de la Re­
públ ica para u a pr obación con au dien cia del Consej o de Es tado.

•ART.120 . Ning ún ac uerdo o resolución de la Municipalidad que
no sea observancia de las reglas estab lecidas, podrá lle varse a
efec to, in pon er e en noti cia del Gobernador o del Subdelegad o ­
en su caso, qnien podrá suspender su ejecución , s i encont ra re
qu e ella perjudica al orden pú blico >.

( A RT. 126. P ara que una ord en de arresto pueda ejecutarse, SA

requiere que ema ne de una au tor idad que tenga fac ultad de arres­
tar, y que e intime al arres tado al t iemp o de la aprehen si ón >.

( A. RT. 13u. i en al gunas circuns ta ncias la autoridad pública hi ­
ciere a rr e ta l' a algún habitante de la República, el fun cionario
q ue h ubiere dec retado el .a r resto deberá , dentro de las cuarenta y
oc ho ho ras iguientes, da r av iso a l juez co mpe ten te poniendo a su
dispo ición al a r res tado .

( A RT. 134. Todo in di vidu o que se hallare preso o detenido ile­
galmente po r haber fa ltado a lo dispuesto en los artícul os 126,
12 , 129 Y 130, pod rá conc urrir por si, O cualquie ra a su nombre ,
a la mag is t ra tura que e ñale la ley, reclamando que se guarden las
forma legal es . E sta ma gistratura decretará que el reo sea traído
a BU pre encia, y s u de creto se rá precisamen te obed ecid o por to­
dos los en cargados de las cá rce les o lugares de detenci ón. I ns ­
truida de los an tecedentes, hará qu e se reparen los efectos lega­
les, r pondrá al re o .a disposición del juez com peten te , proce­
diendo en todo breve y sumariamente, cor rig iendo por sí, o dando
cuenta a quien corresponda corregir los abusos >.

6
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¿Habrá muchos, como Freire, qne se ruboricen al re­
cibir las insinuaciones del Jefe del Estado, en las eleccio­
nes? Lo dud o.

Lo dud o tanto más , después de haber oído a Ministro
hacer gala de haber fijado a us'partidarios cuál debía
ser el número de asientos que en el Congreso debía con­
cederse a la oposición.

y esa institución que Tocqueville no podía hacer creer­
a los norte-americanos que existiera , existe aquí tal como
estaba organizada en sus mejores tiempos en Francia.
y esto se agrava, si se agrega que el Consejo de E tado
es un tribunal sui qeneris, compuesto depersonas que no '
pertenecen a la magistratura, que no son de la profesión ,
y que, sin embargo, resuelven cuestiones de grandísima
trascendencia: un tribunal que puede fallar en última ins­
tancia las cuestiones más arduas y delicadas, que' exigen
los conocimientos especiales y lá inteligencia superior de
los que han consagrado su vida al e tudio de esas mate­
rias; siendo todavía más notable que ese tribunal decla ­
ra , sin apelación, que los más altos tribunales de justicia
de Chile no son competentes para conocer en un negocio
de que estaban conociendo, sino que corresponde reso l­
verlo al Consejo de Estado. es decir, al mismo Jefe y Di-
rector Supremo del Consejo de Estado. ,

Comprenderá, pues, el Senado por qué he presentado
el proyecto de reforma de algunos artículos de la Cons­
titución , para suprimir, si es posible, el Consejo de Es­
tado .

Pero es indispensable, al mismo tiempo, como una cir­
cuustaucia necesaria e inmediata , hacer una modificación
en una de la facultade del Presidente de la República,
en aquélla que le confiere la parte 1ñ.a del artículo 73 de
la onstitución . Allí se le atribuye el derecho de indul­
tar. Sería necesario establecer que la ley determinara
cuáles eran 'los casos en que el Presidente de la Repúbli-
ca podría ind ultar. -

Al discutirse este proyecto d Ley de Eleccicues, tuve
oca. ión de oir a lo miembro de la Comisión de Legi .
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laci ón. ' J U5li .iu d I euado, qu , en tre las dificul tades
que hab ían encontrado, uua de IU3 más graves era é ta,
de n o' poder en m an era a lguna d etermi nar ninguna clase
d pena pum alzuno de los delitos en materias elec to­
ral e , porq ue e encon traba n iern pre co n la fa cultad q ue
ten ía el Pre idente de la R epública pa ra ind ulta r en abo
oluto y en toda ola e de delitos.

Y a e abe cuá l ha sido el u o q ue de ord ina rio ha
h ech o el Presiden te de la R epúbli ca de est a facultad . P or
~o , en e ta mi 111 a moción m e h e pe rm itido m odificar la

di po ición ] f) u del a rtículo 73, para q ue se diga en ese
artículo q ue sólo e podría ind u lta r en con fo rm idad a la
I y, e peraudo q ue en la ley que se promulgaría a l ef'ec­
to , e de t rmin e cuáles on lo casos en q ue el indulto
no debe ten er luga r : com o por ejemplo, en los delitos
polí tico q ue ten gan por objeto defraudar al puebl o de
u derecho en materia d elecciones , ci el itos cuyo iu­

du lto no deb ería de ningún mod o caer bajo la ju ri dic­
ción del Pre id ente de la R epública .

E in útil q ue manifies te al 'e nado que en n in gun o de
lo paí e en que ex is ten in titucion e verdad ramen te
liberales, co m o E stad o lu idos, Ingl aterra , Bélgi ca o. ui­
za , ~ en contra ría una co rpo ración como la del Cons ejo
de E tado. Tal pod er im porta , como lo sabe In ' ámara ,
la nezaci ón de tod o lo derech o . La lib rtnd gnnarta
mucho haciendo desaparee r cua n to ante de nu e tra

on titu ción el lou ejo de E tado , q ue e tan só lo una
ab nación , a la vez que un a invenci ón abiga r ra da y di g o
na ta n ólo del dé po ta qu e le di ó origen en Francia .

tro de lo a rtícu lo del mi mo código , para el cual
pido también reform aen la m oción que h e tenido el ho­
nor d pre en ta r, y q ue h e con ignudo en ella a ce nse­
cuencia del e Ludi o fIu hacia d la ley electoral, es el
1:r, a fin de im pedir q ue la au toridad e q ue dependen
directa m en te d el P re id ent e de la R epública y uyn res ­
p on sa bilidad pu de el' a m pa ra da y cu bier ta por és te, no
pued r n de ninguna manera ejecutar acto que d e ord iua­
ri o co n tribuyen a fa l ear la elecciou e. Para e lo lirni -
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naría las palabras con que, en el artículo 126, .parece
reconocerse la facultad de los agentes del Presidente de
la República para decretar arrestos, reservándola exclu­
sivamente para los jueces.

Este es el único objeto de la modificación , y pam esto
es indispensable también suprimir el artículo 130, que
de una manera más clara y determinada deja entrever
que esta facultad la tienen los agentes del Presidente de
la República.

Uno de los más notables, min istros iugleses, Pi tt, se
hizo un honor y una gloria de manifestar en una ocasión
en el Parlamento, cómo todo el poder de la corona, cómo

·todo el poder del Rey de Inglaterra no era bastante .ni
alcanzaba a poder penetrar en la más humilde choza del
último de los súbditos del mismo Rey de Inglaterra; y se
valió para ello de una figura, agregando: «en la choza
más miserable pueden entrar el viento y el agua, puede
la tempestad derribar sus murallas, pero el Rey de Ingla­
terra, con todo su poder, no puede penetrar en ella »:

He aquí el justo y noble orgullo de los ingleses, que
yo desearía- que pudiéramos tener los chilenos: que nadie,
que ninguna otra autoridad, sino la autoridad judicial,
que siempre es responsable y que no está amparada por
el Consejo de Estado, fuera la úuica que pudiera penetrar
aún en el más modesto hogar, o decretar un arresto ,

Las garantías individuales, el habeas corpus, serían
objeto de escarnio para ingleses, americanos, belgas, sui­
zos, etc" si esos derechos dependiesen un in tante siquie­
ra de la voluutad o del favor de agentes irresponsables, o
que pudi era hacer irresponsables el Jefe del Ejecutivo.

Sin embargo, nosotros vemos todos los días hechos que
indudablemente asombrarían a los súbditos de la Reina
de Inglaterra ya los ciudadanos de Estados Unidos, como
los del Intendente o Gobernador que-por motivo de pre­
tendida descortesía u otros tan vanos como éste, manda
arrestar a un ingeniero, o del Gobernador que, para li­
brarse del diarista que le critica sus desmanes, pretexta
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una caza de bandidos, y acompa ñado de la fuerza pública
hace fusila r a su enemigo y a los compañeros de éste.

¿Podría-eso suceder si la ley no lo hiciera fácil? Si no ­
hubiera un Consejo de Estado que de antemano asegu­
rara el ind ulto, e impidiera la prisión de los age ntes del
Ejecutivo, es indudable que jamás se habrían visto en
Chile he chos de esta naturaleza.

Por eso, si queremos ha cer una obra de libertad, cou ­
eluyamos una vez por todas con el Consejo de Estado, y
declaremos que sólo los jueces, en virtud de la ley y con­
forme a las formalidad es de la misma ley, pueden decre­
tar el arresto o prisión , privando de su libertad a los ciu-
dadanos. .

iempre q ue un hombre, llámese Intendente, Gobe r­
nador o Ministro, pudiera hacer arrestar a un ciudadano
por motivo de descortesía o seguridad , palabras que sólo
tienen por objeto encubrir la violación del derecho común,
el Gobierno del país donde tal cosa sucediera, sería un
Gobierno arbitrario. .

La libertad no es solamente un hecho, sino un dere­
cho, y nadie puede reputarse libre mientras sólo lo sea
por la buena voluntad o el favor de alguien. Ya es tiem­
po sobrado de borrar de nuestro código, facultades que
han dado lugar a tan grandes abusos.

Supongamos que el Presidente de la República quisiera
un buen día devolver al pu eblo estas libertades, quisiera
cumplir su juram ento de resp etar la Constitución , cuyo
artículo 1.0 establece el gobierno representativo, y cuyo
artículo 3.0 establece la soberanía del pueblo: ¿habría por
eso dismin uido la autoridad , el prestigio, la honra del
Gobierno? De ninguna manera. El Presid ente de la Re­
pública continuaría siempre como jefe de nuestras rela­
ciones exteriores, como director y jefe de nu estras finan­
za , de la alta justicia, de nuestro ejérci to y de nuestra
marina , de los grandes trabajos nacional es, etc. ¿Q ué le
fa ltaría? Le faltaría la administración, esta administración
que se extiende ahora corno un a red por todo el país.

Así, pues, no le faltaría nada e eucial. Le faltaría sólo
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lo q ue le falta al Presidente y a los gobernadores de Es­
. tados ( nidos de Amér ica, lo q ue le fa lta a la Reina de
I ngla ter ra , al 'R ey de Bélg ica y al Presidente de Suiza.

y ¿q ué mal h abría en ello? N inguno; y , por el contra­
rio , es ind udable que sería más consi derado y respetado
en el interior y en el exterior. ¿Q ué fo rmó la f uerza y la
g randeza de los Estados Unidos, de . I ngla terra y de Bél­
g ica? ¿Ha sido acaso la adminis tración? Fu é, a l revés. la
a use nc ia de la administración, y de ahí el desarrollo pro­
glesi \'0 y la prosperidad de esos países .

E n Ch ile, corno en Francia, lo de plor able es la admi­
nistraci ón. E l Gobierno, con esta administración , se carga
de u n peso q ue a la larga no pu ede men os que aniqui­
larlo. E l Gobierno ti ene qu e h acerl o todo; q ue pensar en
todo; y corno impide tod o lo q ue ot ros podr íau hacer, lo
hacernos nosotros responsable de todo, y hasta de las con ­
tra ried ades q ue su frimos en nuest ras am biciones. Poco
fa lta para que t ratemos al Presiden te de Ch ile, como los ­
ch inos a sus emperadore s y que at r ibuyamos al honor o
'vergü enza de su go bierno, las -buen as y las malas cose­
chas y los ca m bios del tiem po o de las estaciones.

Por m i pa rte, sé perfectamente q ue si el Presidente de
la R ep ública quisiera, podría darnos, sin reforma alguna
de la ley , el espectáculo de una elección verdaderamente
libre. Y eso ha sucedido, segú n se me ha referido, en
Noviem bre de 1886, en contrándome yo fuera del país .
F ué com o se extr enó la actual administración, con elec­
ciones verdaderame n te tranquilas, severas y respetuosas
de los derechos de los ciudadanos; y de tal manera que,
como después de aquellas eleccion es desaparecieran del
Gabinete los señores LiIlo y Godoy, hay muchos que
atribuyen exclus iva men te a estos honorables caballeros,
la bondad de d ichas elecciones.

Yo no particip o de esa opinión : creo que sin la vo luu­
- tad de l Presidente de la R epública nada habrían podido

h acer aque llos do s Mini stros. El Presidente de la Repú­
blica quiso indudablemente acep tar las id eas y la manera
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-de ver de eso, eñores, y por e o tuvimo lo q ue real­
mente puede llamarse una elección .

Puede el Presidente de la R epública , cuando q uiera ,
hacer lo mismo; pero, po r mi parte, lo que de eo es q ue
la li bertad y 10 derechos de lo ciudada nos no esté n ja­
m ás a merced de la voluntad o del favor del Presiden te
de la R epública, ni de nadie. Lo que nosotr os deseamos
no es que ello existan solam en te cua ndo cue n ten con
el favor o con la voluntad del Presid ente de la Rep ú­
blica; quer em os que sea la ley la qu e fije y determine
estos derech o , que el Presid ente de la República - como
todos los demás ciudada nos-sea fiel obs ervante de la
ley, re petuo o, por cons igu ien te, de nuestros derechos
y libertades. E indudable que podríamos en todo caso­
tener eleccion es libres, si así lo quisiese el Gobierno;
pero POI" lo que observo y por lo que veo, eso no suce­
der á jamás. Ni el Gobierno ni nadie puede dudar de que
aún sin interven ción ilegal , aqu él tendría mayoría en el
Congre o.

Siendo e to a í, ¿q ué motivo hay que pueda inducir al
Pre idente de In República a intervenir en las eleccio· ·
nes? Esto para mí es uu misteri o. A mí se me OCUlTe
que . por cálculo, por conveniencia , ya que no por re ­
peto a su juramento y a las leyes , en las circunstancias
actuales , y at endiendo a la leccion es de la experiencia,
deber ía el Presidente de la Ren ública ah tenerse de toda
in tervenei óu electoral . .

Pero, ¿qué es lo que ha pasad o? ¿No se ha visto que
las elec ciones de 1888, que el a ño pasad o califiqué yo en
-este mismo recinto como las peor es que ha habido en el
paí , fu eron hechas al antojo de la autoridad? Y , sin em­
bargo, ¿qué re ultado han dad o al Presid ente de la Repú­
blica? ¿r o e tamos viendo ahora mismo que el Presidente
de la República se ha visto obli gad o a entrar en transac­
ciones con los mismos que ha eleg ido? E sta experiencia
.¿no dirá iquiera al Presid ente qu e, por conveniencia, y
hasta por cál culo, no debe intervenir en las elecciones?

El Presidente de la Repúbli ca debe, por otra parte. leo-
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,nacer demasiado que generalmente los pueblos no e afa­
nan por tomar parte en las elecciones, sino cuando exis-­
ten grandes cuestiones, grandes cambios por operarse.
Sólo contrariedades y males muy graves pueden inducir­
los a concurrir a las urnas.

Desde que se inauguró la era tranquila porque atra­
viesa el país, el Presidente de la República ha podido
contar con la-voluntad de la mayoría 'de los habitantes
de Chile, que no desean verse en la necesidad, ni aún de
dar su opinión en negocios pol íticos.

Ese es un hecho natural y común en la vida de la
naciones. Esta observación está consignada precisamente
en la declaración de la independencia de los Estados
Unidos. En ella se afirma que los pueblos están dispues­
tos a soportar los/más grandes males, con tal de que sean
soportables. Por eso dicen los fundadores de la indepen­
dencia de Norte-Am érica: hemos soportado todos lo ve­
jámeues, todos los atropellos del Gobierno inglés, hasta
donde nos ha sido posible soportarlos, y sólo nos hemos
levantado contra la metrópoli, cuando esas vejacione )..
esos atropellos llegaron a sernas insoportables.

Ese es un hecho que no puede desconocer tampoco el
Presidente de la República. Sabe perfectamente que,
mientras no se produzcan en su Gobierno hecho tale
que puedan conmover los ánimos, es indudable que no
surgirá movimiento alguno político, ni se manife tar á
un concierto de voluntades que le sean contrarias.

y i esto debe saberlo el Presidente de la República,
¿qué motivo puede inducirlo a intervenir en las eleccio­
nes? Toda vía es un hecho que la misma intervención
abusiva del Presidente de la República, tiene de tal inodo
desalentados a lQS ciudadanos, que son muy pocos, ape­
nas una décima parte de la República (según te timouio
del señor Ministro Puga Borne), los que se animan a ha­
cer oposición y a jugar su derecho, en ese desigual, de ­
leal e ilegal combate de las elecciones.

De modo que la no intervención del Gobierno le atrae­
ría verdaderos y numerosos partidarios.
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TOQo hace presumir que el Gobierno, no interviniendo,
no sólo recogería honra , sino pro vecho y tranq uilidad,
que no ba podido conseguir eligiendo a su an tojo, 11. los
miembros de ambas Cámaras.

Ahora, señor, aún antes de solicitar ni proceder a re­
forma alguna de la Constitución , creo que podríamos,
en virtud de las disposiciones cons titucionales en vigen ­
cia , llegar al establecimiento de la subdelegación autó­
noma, a imitación de la comuna autónoma establecida
en Norte América, y que, a mi juicio, es el modelo del
gobierno republicano y dem ocrático. Creo que, en virtud
de los artículos 113 y 118 de la Constit ución, de los cua­
les el primero establece que habrá una Mun icipalidad en
cada pueb lo cabecera de departamento y en aq uellas
otras poblaciones que el Presidente de ht República, con
acuerdo del Consejo de Estado, las estableciere; y el se­
.gundo disp one que el Gobern ador es el jefe de las muni­
cipalid ades establecidas en su departamento, y el subde­
legado el de la de su distri to; , podriamos de hecho
establecer como base de nuestros municipios las subdele­
gaciones, como existen determinadas en el último censo
levantado el 26 de Noviembre de 1 8~5 .

Segú n mi manera de ver , y siemp re imitando el tipo
de las comunas norte-americana s, podríamos establecer
que todas las subdelegaciones qu e tuviesen de dos a
once mil habitan tes, deberían establecerse en la misma
form a que las comunas de los Estad os Unidos, con inde­
penden cia y vida propia. En el C3S0 de que la población
fuera menor de dos mil almas , debería la subdelegación
un irse con la inmediata en número, hasta enterar esa
suma de pobla ción .

Si una subdelegación excediese de once mil , podría divi ­
dirse, en los distritos demarcados en el citado censo de 1885.

Apliquemos esta idea respecto del dep artamen to de
Santiago, que seria el que ofrecería en general mayores
dificultades, puesto qu e, por el censo de 1885, tiene
236,870 habitantes y 51 subdelegac iones , de las cuales
seis o siete son rurales y las demás urbanas.
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Ajustándonos a mi indicación , resultarían reducidas a
42 , de éstas 36 urbanas r 6 rurales.

Por no molestar la Cámara no vuelvo a referirme a
la s a tribuciones propi as de las municipalidades. El afio
pasado tuve ocas ión de citadas en detalle, y causaría una
verdadera m olesti a i me ocupara ahora en reproducirlas,

Siu embargo, en tesis ge neral, debo recordar que la
ba e de las comunas de [orte-Am érica es la democracia
pura. Son los mismos ciudadano los que se reunen, con­
vocados por la autoridades que ello mi mas nombran,
y de ciden todos los a untos que e refier en a intereses
local es. .

Aq uí, antes de re formar la Coustitucióu, debeí'íamo
hacer las eleecioues, no como se hacen en Estado ni­
dos, cada dos afio , sino cada tre años, porque así lo
dis pon e un artículo de nue...trn Con titu ción. T endría
cada una de estas ubdelegaciones, tres alcaldes y cinco
regidore . Lo alcaldes ocuparían exactamente el lugar
de los selectm n de las comuna americana . Lo regido-

. re desempeñarían todas las deru á funciones, que se·
rlan determinadas por los electores o por el consejo de
la subde legac ión. En las poblaciones como Santiago,
donde ha y un g ra n número de subdelegaciones. habría,
como en las grande ciudades de E tados uidos, un
consejo de subde legado que .e tarta encargado de la di­
rección de aquellos negocios q ue interesa e a la mayoría
d e la pobl ación . .

Las leyes de contribucione deberían , egún la di po­
sición constitucional de nuestro país, votarse por el on­
g re o, nutori zando a las comunas para recaudarla ,di·
tribuirlas, en confo rmidad tambi n con una de las dis­
posicion e de nu e tra Constituci ón, que parece haber
previ to el ca o, porque, en realidad , e una función pro­
pia de las municipalidades, hacer el repartimi ento de la
co ntribuciones. (Art 119,-7.°)

e levantó la s isión.



'e i óu ex t raordinar ia en 18 de 1Toviem bre de 1 8fi

El señor IRA RRÁZ'\ VA L. -POCO más ten ía q ue ag rega r
para concluir, señor Presidente, cuando se levantó la se­
sión en el momento en que de una man era bien elemen­
tal , tom ando como modelo la comuna norteameri cana en
cuanto lo permite nuestro estado social, procu raba deli­
near la orga nización autónoma, que, desd e luego , y aun
antes de proceder a ninguna reforma cons titucional, de·
beríamos dar a nu estras subdelegacion es, a fin de que
sirviesen de base fundamental al sistema representativo
ad optarlo por el artícu lo rode la Constitución , y al pod er
electoral , libre e independiente de los demás poderes ,
como lo requi eren el mismo sistema de gobi ern o y la dis ­
po ici ón terminante del artículo 3.° de la Carta funda­
mental.

Decía, señor Presidente, que , según mi proyecto , en
las ciudades ca beceras de departamento y en aquellas
poblaciones que comprendiesen tre s o mayor número de
subdelegaciones, los alcaldes qu e hubiesen sido nombra­
dos com o subdelegados , se reunirían en consejo de sub­
d elegados para tratar de todos aquellos as untos de in te­
rés com ún y general de todas las subdelegaciones de la
ciudad .

En cua nto a las rentas de las subdelegaciones, a mi
juicio, debían provenir de una contribución de capitación
de dos a cinco pesos, que pagarían en Chi le todos los
varones de 21 años, como lo hacen en los Estados U ni­
·dos (Poll Tax), cuy o producto serviría de a uxilio a: las
escuelas primarias de la subdelegación,

La ley establ ecería , además, en reemplazo de la contri­
b ución agrícola rural, u rbana, mobiliaria y de paten tes,
una que afectaría todos los haberes o capitales (inciso 3,
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artículo 10 de la Constitución) de los habitantes de la
subdelegación que poseyesen más de un mil de pesos,
sin que este gravamen pudiese exceder de cinco en mil,
sobre el avalúo que har ían -y revisarían anualmente los
dos regid ores nombrados al -efecto por el municipio o por'
los electores de la subdelegación . .

Como, hablando en general , es de toda evidencia que·
en las poblaciones y en todo el territorio de la República
hay una necesidad urgentísima de grandes y costosos
trabajos para arreglar convenientemente, así como para
conservar, las calles y los caminos, puentes y alcantari­
llas ; y más aún para proveer y dotar las escuelas prima­
rias, la policía de seguridad y demás servicios indispen­
sabl es de la administración local, parecería de rigorosa
justicia que el Estado continuase por algunos años con­
tribuyendo a estos servicios, si no con la mayor parte del
gasto que ocasionan, al menos 'con otro tanto del impues­
to que directamente pagasen los habitantes de la subde­
legaci ón .
, Prestando el auxilio en esta forma, el Estado estimu­
laría de la manera más eficaz la energía, el progreso, la
regularidad y economía con que se realizaría esta clase
de obras, y al mismo tiempo se obtendría en su ejecución
y en la conservación de esos trabajos, la más interesada
e inteligente vigilancia. Si la ley determinase, de la ma­
nera indicada, la cooperación del Estado, es mu y proba­
ble qu e la suma destinada al efecto . no excedería, o tan
sólo en cantidad insignificante sobrepasaría a las subven­
ciones que actualmente asigna el Estado a todos los ser-
vicios municipales. .

Por otra parte, ya he manifestado que, en naciones
que se enc uentran en situación análoga a la uue tra ,
como en Australia por ejemplo, el Gobierno, para estimu­
lar la creaci ón de nuevos municipios, ha acordado, por
ley, precisamente la misma subvención que estoy propo­
niendo.

Desde luego, y mientras no se reforme nuestra Con ti­
tución , considero que esta no se opone a que la Ley de
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Mu nicipalidades determine las condiciones q ue deben
concu rrir en las personas q ue en ad elan te hayan de nom­
brarse su bd elegad os, gobernadores e intendentes.

La ley prescri biría que el nombramiento de su bde lega ­
dos debiese recaer en uno de los alca ldes de la subdele­
gación; y el I ntendente propondría del mismo modo II I
Presid ente de la R epú blica, para Gobernad or a uno de
lo alcaldes, si la capital del departa mento tuviese una
sola subdelegación, o a u no de los subdelegad os, si tuvie- "
e dos o más subdelega cion es.

De la mi ma man era, el Pre idente de la Repú blica
nombraría como Intendente de la provincia a un o de los
alca ldes, o a un o de los subdelegados de la capital de la
provincia, en conformidad a lo indicado resp ecto de l
nombramiento del Gobernador.

El in ciso 6.° del artículo 73 de la Cons titución faculta
al Pre idente de la República para nombrar y remover
a su voluntad , entre otros fun ciona rios , a los Intendentes
de provincia . De e ta atribuci ón no se le podría privar
sin reformar la Constitución; pero , mientras la reforma
no e realice, nada e opone a que la ley deter mine algu­
nas de las condiciones que deban con cu rri r en los ca ndi-
datos. . .

Lo que digo de lo ' intendentes, pu ede a plicarse del
mi mo modo a los nombramientos de gobernadores y de
ubdelegados e inspectores.

El enado excusará me haya detenido tanto para de­
mostrar que el régimen representativo exige, como una
base funda men tal, el esta blecimiento de un Mun icipio
Autón omo. sin el cual no sería tampoco posib le afiuuzar
el poder electoral , ni efect uar ja ma una elección dign a
de est e nombre.

E l artículo 3.° de la Con titu ción dice: «q ue Ía sobera­
ní a reside esencialmente en la na ción , que delega su ejer­
cicio en las au toridad es q ue establece la Cons titución »;
pero no se conci be cómo haya podido jam ás observarse
en hil e esta di po ici óu con stitucional, desde que la
naci ón , es decir, los ciud adanos activos con derecho de



70

sufragio, dominados como han estado siemp re, eu el mu­
nicipio , por los agentes natura les del Presiden te de la
República, por los Intendentes, Gobernadores, Su bdele­
gados e In spectores, no han podido ni elegir libremente
al Presidente de la República, ni a los Legisladores, sino.
q ue, por el con trario , ha sido siempre la autoridad pre­
ponderante del Presidente de la República la que ha
hecho ludibrio y dispuesto a su antojo del poder elec­
toral.

Para el Presidente de la República 110 ha .existido la
disposición del artículo 3.° de la Constitución. A la na­
ción, es decir, a los ciudadanos activos con derecho de
sufragio, 110 se les ha permitido delegar libremente el
pod er público. Los chilenos hemos carecido hasta hoy
de libertad municipal y de libe rtad política; una y otra
hall estado y permanecen eu manos del Presiden te de la
República , por medio de un desconocimiento audaz de
las prescripciones constitucionales de lo artículos 1.0 Y
3.° de nuestra Carta Fundamental.

En la Roma republicana, no sólo teuía el pueblo la li­
bertad municipal, sino también la libertad política para
de legar de tiempo en tiempo el eje rcicio del poder pú-
blico en determi nados fu ncionarios. .

Como no se alcanzó a couocer el istema repre enta­
tiv o, con la limitación de todos los poderes, y aún del
electoral , que genera a los demás, el pueblo-rey de ordi­
nario no delegaba, sino que ejercía directamente todo el
poder público.

Sin embargo, en esas condiciones, Cicerón sostiene
con profunda verdad, que no hay n i podría existi r nin­
quua libertad en la ciudad o en el E stado en que el pueblo
1/0 e ' soberano. Itaque nulla alia in civitati ni i in qua
populi potestas summa est, ullu m domicilium libertas
habet (De Rep . lib. 1._..'".lT..TI)-¿Qué clase de libertad
tendría en 'hile su domicilio, dond e los ciudadanos no
tienen ni I ~ de delegar libremen te el poder a las autori­
dade , a pesar de la di po ición del artículo 3.° de 1
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Constitución , ni la de gobernarse a si mismos en el Mu­
nicipio? '

Según Guizot, en un pensamiento de Pascal Re en­
cuentra la m ás bella y com pleta de fi nición del gob ierno
representativo, de ese siste ma que nuestra Constitución
(ar t, 1.°) ad opta para el gob ierno de la República y que
todos los funcion ari os, y entre ellos el P resid en te de la
República, bajo la religión del solemne juramento pres- ­
crito por el artícu lo 71 , se han comprom etido a guardar
y hacer guarda r. .

El pen samiento de Pasca l, como todos los de su grande
ingenio, está conde nsado en pocas palabras: «La unidad
que no es.; mu lti tud es tiran ía . (L' unit é'luí n'esi pa s mulli­
tude est tvrannie). La unidad, es decir, el poder, el go
bieruo, que no depen de del pu eblo, q ue 11 0 ha sido libre­
m en te elegido por el pueblo, es tiránico».

En efecto, el poder del Presid ente de la República ,
que de he cho es irresp on sable, faltan do así al car ácter
esencial de todo poder en el sistema represen ta tivo; que
no proviene tampoco de la ' libre elección de los ciudada­
nos, lo que importa ade más el desconocimien to com- ,
pleto de los ar tículos 1.° y 3.0, no podría ser otra cosa
q ue tiránico según Pascal y Guizot .

Se pu ede, pu es, sostene r como de toda evidencia , con
el testimonio de la raz ón , de la hi stori a y de los publ i­
cistas de la escue la liberal , que el go bierno que de hecho
ejerce en Ch ile el Presid ente de la Repúb lica; no cor res­
ponde de ninguna man era al gobierno represen tativo
prescri to por los artícul os 1.0 Y. 3.° de la Constitució n .

Refiriéndose al esta blecimiento de subdelegaciones autó­
n omas que tuve el hall ar de prop o,ner como única bas e
sólida del poder e lectoral y del sistema represen ta tivo,
asevera nuestra hon ora ble Com isión de Legislación y
Justicia , con profunda verda d en su in forme, que el mlt­
nicip io au tónomo es una 'organización que no existe entre
no~>otros ni en germen. .

Por mi par te me había esfo rzad o en demostrar cómo
es igualm ente verda d q ue las libertades públ icas, y la
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ción y a los legisladores , no podrían jamás mantenerse
sino sobre la base de un pueblo verdaderamente libre,
es decir , de un pueblo que goce de 'liber tad para gober ­
uarse a sí m ismo por medi o de la organización au tónoma
d e la comulla. • .

Con estos a n teceden tes, creía poder esperar de la ho-
• norable .Cámara q ue se empeñar ía en establecer cuanto

a n tes el fundamento q ue falta a las instituciones que es ­
tamos obligados a sostener y afianzar en la medida de
n uestras fuerzas y de nuestro amor a la patria; pero n o
ha su cedido desgraciadamente así. .

Me parece que hay falta de lógica en el informe de la
h on orable Co misión de esta C ámara cuando después de
reconocer que el municipio autónomo funda sobre ancha y
sólida base la libertad política, que, además, enaltece la
dignidad del ciudadano y levanta su nivel moral, te rmina,
·sin em ba rgo, deplorando no poder aceptarla, porque n o
lo h emos ten ido ni en germ en, sino q ue, por el con tra­
ri o, hemos vivido po r siglos bajo un gobierno absoluto,
etc., etc.

Pero si la subdelegación autónoma que propqnemos,
es, a juicio de la honorable Comisión, la base f undamen ­
tal de la libertad política, y además enaltece la dignidad
y levanta el nivel moral del ciudadano, si todo eso es, y
todo eso debía prod uci r , n eces a r iamente, el estableci­
miento de la subdelegaci óu a utónoma, ¿por q ué no se
solicita la aceptación del Senado para mi in d icación?
Esto es algo que no se comprende.

El sell ar S,\.NCHEZ FONTECILLA (Ministro del Interior).
- ¿Podría permitirme una rectificación el señor Se­
nador?

El se ñor IRA R Id-ZA V AL.---:.Con m ueho g nsto.
El señor S ,\.N CHEZ FONTECILLA (Ministro del Interior).

- Con permiso del señor P re sidente.
Las palabras citadas por Su Señ oría y que aparecen

en el informe, n o expresan las opinion es de la Comisión ;
expresa n la opinión del sefi or Senador en la expo sición
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q ue a este respecto hizo Su Señoría en el seno de la Co-
misión . .

El señ or IRARRÁzA"AL.-Me aleg ro de oír al señor
Mini stro. H e leído aten tam ente el in forme y me parecía
que la Comisión, lejos de rechazar, aceptaba los concep­
tos que acabo de exp resar.

P ero exami nemos en detalle, aunque de ligera, los
fun damentos que ad uce la hon orable Comisión , para re­
chazar la base q ue tu ve el honor de propo nerle y q ue he
reproducido de nuevo ante el Senado.

La primera de sus razones, como acabo de decirlo, es:
que nosotros 1/0 liemos tenido ni en germen el Munici pio
A utónomo. De esta objeción de la honorable Comisión,
yo deduciría q ue debíam os apres ura rnos a estab lecer eso
que no ten em os ni en germen y q ue sin embargo es la
base sobre qu .!'l re posa n el gobierno representati vo adop­
tado por el artículo 1.0 y la sobe ra nía de la nación de
qne habla el artículo 3.° de nuestra Carta Fundam ental;
por que ni ésta ni aq uél podrán ja más existi r sin el fun ­
da ment o necesario, a juicio de los publ icista s q ue he
citado. Si continuamos de esta mane ra sin q ue la sobe­
ranía ni el gobierno representa tivo llegu en jamás a ser
un hecho entre nosotros; si despu és de 79 afias de su-

uesto gob ierno represeñta tiYO, seg uimos las costurn ores
del ab solu tismo, en tonces los ar tículos Lvy 3.° qu e acabo
de cita r no sólo esta ría n de más, sino que aparecerían en
el f rontispicio de nuestra Constituc ión com o un a inscrip­
ción sobre losa sepulcral.

Aquello de que la ley no pod ría crear el mun icip io
.a u t ónom o de improvis o, no me parece un obs tác ulo se­
rio a su rea lización; porq ue, sin los 79 años de prepara­
ción que se supone hemos vivi do bajo un régimen de li­
bertad, y en peores circu nstancias q ue las actuales, los
fundadores de nuestra independe nc ia no se detuvieron
ni un instante por esta clase de objeciones para estable­
cer no sólo un a inst itución como el Municipio Autónomo,
sino todo el edificio completo de la República. Además, ¿no

7
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se podría poner en dnda la exactitud de esta afírmaci ói
de nuestra honorable Oomisión?

No se trata ahora de crear ni de inventar algo, sino
únicamente de realizar lo que fué ordenado y debió cum­
plirse desde el mismo día en que se adoptó el gobierno
representativo y se reconoció que la soberanía residía en
los ciudadanos; y, por otra parte, se ha visto cuánto urge
el establecimiento del municipio libre, pues es evidente
que ni el gobierno representativo, ni la soberanía podrán
jamás existir en un pueblo -que esté privado de la auto­
nomía del municipio.

Agrega aún la honorable Comisión, como una excusa:
que no pnede aceptar la subdelegación autónoma, por­
que esta clase de instituciones son muy aniiquas y en
realidad fa/vez anteriores a las nacionalidades modernas.
Razón de más, diría yo, para establecer cuanto antes en
Chile una institución recomendada por la experiencia de
tantos siglos, la que ha demostrado de una manera evi­
dente .que esa y no otra es la única base de la libertad y
del verdadero progreso de las naciones. A ella, la Ingla­
terra y los Estados Unidos, le deben su pa mn o desa­
rrollo y grandeza, así como en la antigüedad le debie­
ron, su elevación, Atenas y ROq;Ja republicana; mientras
que, con el desaparecimiento del Municipio Autónomo:
Roma principió a decaer para no levantarse más. España
fué grande y llegó a ser la señora del mundo, mientra
florecieron sus instituciones municipales, que abandonó,
en mala hora, para postrarse en seguida en cuanto la
perdió. Lo mi mo ha sucedido a diver as nacione .

Otra consideración qúe invoca la honorable omi ióu
para no aceptar la subdelegación autónoma, In deduce de
los hábitos desgraciados contraídos por nosotro en lo
siglos en que hemos permanecido ometidos al ab olu­
tismo y a las prácticas de un gobierno centralizador.

Esta consideración sería, a mi juicio, el más pode roso
estímulo para empeñarnos en abandonar las senda del
atraso, de la estagnaeióu, de lo malos hábito , a fin de
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tomar cuanto antes el camino del progreso y de la liber­
tad, q ue e el q ue no señala el sis tema represent ativo.

i va liera algo en la presente discusión la considera­
ción de los siglos q ue hemos vivido bajo go biernos ab-
olutosy centralizadores, ¿sería eso un motivo para man­

ten ernos en las prácticas de l ab olut ismo, pa ra volver al
régimen de la coloni a? Pero yo bie n sé q ue ni la hono ­
rable Comi ióu ni nad ie en Ch ile puede que rer q ue nos
manteugamo en lo hábitos de un istema q ue no sólo
sería contra rio a todo adelanto, op uesto a toda lib ertad,
sino q ue ta mbién irnportaría la negación de los artícul os
1.0 y 3.0 de la Constit uc ión y de los derech os más pre­
ciosos q ue la misma Car ta Fundamen tal n os recon oce.

Hay dos grandes teorías sobre la soberanía, es decir,
sobre la manera cómo se concibe, dónde se coloca y a
quién se atribuye el derech o de formular y ejecuta r la
ley en la socieda d.

La primera teoría la coloca en un poder ex istente so­
bre la tierra , sea puebl o, rey u oligarquía.

La segunda , sostiene q ue la soberanía de derecho no
puede exi tir en ni ngun a pa rte sobre la tier ra, ni atri­
bui rse a nadi e, porque ni ng una fuerza terrestr e conoce
completa men te, n i q uiere constantemente la verdad, la
razón y la ju ticia, únicas fuentes de la sobera nía de de­
recho y que deben ser siempre las reglas de la se bera­
nía de hecho.

La primera teoría funda el poder absoluto, sea la q ue
fu er e la forma del gobiern o, ya se trate de Im perio como
el Romano o el de apoleón, o de República como la de
\ enecia y como la de . otros pa í es q ue no es p reciso
n ombra r , o de monarq uías como las de Felipe JI,
L uis ..~ IV, etc., etc.

La egunda teoría combate el pode r absolu to bajo too
das us formas y no reconoce jamás su legitimidad (1).

La verdadera teoría de la soberanía, es deci r, la ilegi­
timidad radical de tod o poder absoluto, cua lq uiera q ue

(1) Guizot.- Orígine du Gouvern ment Represen tatl f.
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sea su nombre, esta sola,. es el principio fundamental del
gobierno representativo. _ '

Ya había indicado antes cuales eran sus condiciones
esenciales; pero su principio es, como acabo de afirmarlo,
la limitación de todo poder. .

Por esta razón, en el sistema representativo, el poder
absoluto no se encontrará jamás en ninguno de los po­
deres que concurren en el gobierno.

La cousecueucia necesaria de la verdadera teoría.de la
soberanía, es que todo poder de hecho, es responsable.
La responsabilidad es inherente al gobierno represen-

-tati ,ro. .
El sistema representati va declara y pone fuera del al­

cance del Poder Legislador y del Poder Constituyente,
todos los derechos inalienables del individuo; requiere el
acuerdo de varios de los poderes para hacer la ley, y,
aún después de ponerse aquéllos de acuerdo, el régimen
representativo somete el poder absoluto que parecería
resultar de dicho acuerdo, a la movilidad de las eleccio­
nes. y el mismo poder electoral no es absoluto, porque
se limita a escoger los hombres que han de .iuterveuir
en el gobierno, y aún renueva y repite 'con frecuencia
las elecciones. 'E s además propio del sistema representa­
tivo,.que condena el poder absoluto, buscar siempre, y
aún obligar a los ciudadanos a buscar la verdad, la ra­
zón y la ju ticia, que deben dirigir en todo caso al po­
der de hecho; y esto lo hace el sistema representativo
por medio de la publicidad de las discusiones y po.r me ­
dio de la prensa.

En una palabra, el verdadero principio de la sebera­
nía y del gobierno represen tati va es el priucipio de la­
razón y de la justicia, la luz verdadera que ilumina a
todo hombre que viene a este mundo. 'P rincipio es este, que,
aunque no supieron desenvolverlo ni aplicarlo en todas
sus portentosas consecuencias, no por esto se ocultaba a
los más grandes ingenios de la antigüedad. Así, Cicerón
lo proclamaba en el libro segundo de las leyes cuando
decía: «Pero es preciso reconocer que tanto éstas como las
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dem ás leye.. y prohi biciones de los p ueblos no tienen poder
para in clinarnos al bien y ap artarnos del mal, cuyo p oder,
cuya fuerza es anterio r a la constitución de los pueblos y
de las ciudades, y sólo coeiern a de aqu el D i os que quorda
y n :ge los cielos u la ti erra (1).

Siendo esta la verdadera teoría de la soberanía y a la
vez el prin cipi o fundam ental del gobierno representa­
tivo, siendo este sólo el sen tido verdad ero de las dos dis­
posicion es de los art ículos I. v y 3.° de la Constituc ión, si
apli c áramos la una y el otro a nuestr o gobiern o, se vería
que hasta h oy no se han realizado en Chile las prescrip·
ciou es de los artícul os q ue acabo de cita r . El poder pú­
blico ha caí do todo entero en manos de un pod er ú nico,
q ue es el poder de l Presidente de la República, y, por
consiguiente, como tien e que suce der cuando el poder
es único d e hecho, se ha convertido en poder ab soluto
d e derech o, con descon ocimiento audaz de las disposi­
ciones terminantes de los artículos 1.0 y 3.° de la Cons­
titución del E stad o.

T iene mucha raz ón nuestra honorable Comi sión para
recordarnos qu e hem os viv ido por siglos baj o un régi­
m en de gobierno absoluto, y por esta mi sma ca usa urge
ya abandonar 10 3 h ábitos del ab solutismo y adoptar
cuanto antes las prácticas e iustitucion és propias de l go ­
biern o representativo, com o son la subdelegaci ón autó­
noma y la organ ización en ella .del poder electo ra l, para
ponerla s, a la una y al otro, fuera del alcance de las exi­
ge nci as y de los agentes natural es del Poder E jecutivo.

La última objeción de nues tra honorabl e Comisión
con tra el establecimiento de la sub de legación autón oma,
con siste ,en que no deberíamos adop ta rla sin o comu resul­
tante de una iransform aciim social -que, ilustran do y edu-

(l) e Sed vero intelli gi , et hoc, et alia [us a ac ve tita populorum,
vi m non habere ad recte facta vocandi , et a pecca tis avocandi :
q uie vis non modo se ni or es t, quam etas populo rurn et civita tum,
sed req ualí s illius ccelu m a tqu e, ter ras tue ntis et regentis Deh.-
CIC. De Legibu s, lib. 1I . .



-7

cando a los ciudadanos, modificase profundamente sus cos­
tumbres.

Si para establecer la subdelegación autónoma debiéra­
mos, sin embargo, aguardar el día en que, a juicio del
tutor, estuviese el pupilo suficientemente ilustrado, edu­
cado y transformado, sería de temer que la tutela pudiera
prolongarse indefinidamente, porqué no se descubren los
motivos ni el tiempo en que el tutor pudiese tener vo­
luntad o encontrar alguna conveniencia en suspender la
tutela.

Llevamos ya ochenta años de menor edad, y parece
que había ya sobrado tiempo de ser declarados mayore .

Nuestra Constitución acaba de disminuir en una sexta
parte el tiempo de la menor edad para ejercer el derecho de
sufragio, En lugar de 25 años,al presente sólo requiere
21 años; y, mientras tanto, nuestra honorable Comisión,
en vez de acortar, parecería muy inclinada a prolongar
los años de la menor edad de la nación , que luego pa a- ­
rá de un-siglo.

Si continuamos practicando las costumbres y marchan­
do por los senderos del absolutismo, no se di visará la
posibilidad de adquirir en ningún plazo de años ni de
siglos los hábitos de la libertad. .

k este propósito citaba el año. pasado aute el euado
el célebre dicho con que Macaulay contestaba a lo que
se resistían a practicar los usos de la libertad oponiendo
la falta de preparación . emejaute argumentación , decía
Macaulay, es tan insensata como ser ía la del que, de­
seando aprender a nadar, jurase no tocar jamás el agua
mientras no supiese nadar: ¿podría jamás aprender a
nadar sin tocar el agua? .

Si se nos impidiese marchar por temor de u úa caída,
si se nos prohibiese navegar pOI' el peligro de ahogarnos,
si se nos impidiese negociar por el peligro de uua quie­
bra posible, en todos estos casos se observar ía con noso­
tros una política verdaderamente infantil, y se olvidaría
que la misma fuerza con que podíamo caer en quiebra
es la única que podría enriquecernos.



P or ot ra parte, nosotros no ten em os la modestia de
acepta r ni de comprender la gen erosidad de los q ue nos
decla ra n incapaces. ¿Cm ndo e nos ha dejado jamás
pract ica r la libertad electoral o municipal, para q ue se
so ten ga q ue somos in ca paces de hacer de ella bu en uso?

¿ e te me tal vez que la libertad , la autonom ía de la
comuna , p rod uciría el desorden? Pero, ¿Es a lgo ta n te­
rrible lo que se reclama? ¿Se pide acaso la impu nidad o
la anarquía . T Ó; sólo se q uiere q ue la j usti cia reemplace
en cier tos casos a la ad mini tracióu, y q ue, en lugar de
la tu tela del E stado, se establezca la resp on sabilidad del
ciudadan o.

Im pedir el bien pa ra impedir el mal, eso no se ría sino
la in fan cia de la polí tica . Con semejante sist ema, dice
Laboulaye, se habría detenido el mundo en su progreso
.a l día siguien te de la creación .

Toda lib ertad es una educación, y no puede exis tir en
realidad in o cuando el hábito la ha arraigado en las cos o
tumbre . Verdad; pero si toda libertad es una ed ucación,
¿qué otro med io habría de darla a la nación ch ilena qíi e
d ejarno vi vir libremen te, d isponiendo como mayores en
todo aquello que crey ésem os pudiera conven ir a 10 R in te­
re e~ de la loca lidad , y eligi en do librem en te a nuestros
legi lad ores y al P residen te de la R epú blica?

, i se no impide tod o acto q ue im port e el uso de un
d er ech o, la práctica de u na libertad, prolon gando un si­
g lo m á la tutela del Gobiern o, la meno r edad de la na­
ción , ¿seremos dentro de un sig lo. ni de dos, más ca paces
d e marchar y de goberuarno a no sotros mi sm os?

, ería ya tiempo de abandonar ta les sofismas y com­
prender m ejor la épocay el país

Cad a generación es como un pueb lo nuevo. Cual qui era
de nu e tros hi jos que pasara us prime ros años entre los
norte-am eri canos, se ría indudablemen te tan amante de
la libertades municipales y polí ticas de aquel fe liz país,
como.lo son tod o los norte-americnu os.

i, por el con trario, alguno de nuestr os compatriotas
d ebiese perman ecer tod o el tiempo de su juventud ent re
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. los ch inos, adquiriría la resignación ne cesaria para 0 ­

portar el despoti smu o pum suicidarse. Por consigu iente,
si aprecia rnos la importancia de la libertad electoral y
munici pal para asegurar el engrandecimiento de la na-

.ci ón, y a l mismo tiempo recon ocernos corno un deber la
ob ser vancia de nuestra const itución basada sobre el sis o
tema re presen ta tivo, de bern os a pre urarnos a pract ica
esos der ech os, a fin ele adherirl o cua nto antes a la nue­
va ge nerac i ón y recuperar en part e el tiem p perdido, ya
que hemos tenido la de sgracia de haber educado cua tr o­
generaciones en las p rácticas del absoluti smo .

Los ma los hábitos n o fundan derechos, sino que de­
muestr an la necesidad de ejercitar a l santo der ech o de
extirpar y comba tir el mal para fa cilitar el advenimiento­
del bien .

y aqu ello de que al principio los pueblos, como los
niños, necesitan de los cuidados de un tutor , es un sofis­
ma que ca rece de toda verdad . P orque, si es efectiv o que
los indi viduos na cen inhábil es para sostener e, crecen y
en seguida III ueren , es igual meu te una verdad que la .
nacion es jamás es tán formad as por niños o in ensa to •
sino por ciudada nos en pleno uso de su razón . E ' verdad
que todo individuo est á fa talme n te de tin ad o a morir, en
plazo breve e im pro rroga ble, pero la nacion es no lo e ­
t án , sino q ue , po r el con tra rio, parece que la Provi dencia
hubiese ofrecido el por venir, el progre o y el euzraudeei­
mien to, a í como la perpetui dad, a la en ergía y a la con .
tancia con q ue los pueblo epan mantener u libertad
y der ech os, ún icas f ue n tes de vida r de poder.

Las nacion es en ningún momento han u ecesitado ele
tu tores, po rq ue en todos us in stante han ido compue ­
tas de ciuda da nos mayores de dud: pero i no su piera n
vigilar por la conse rvac ión de sus derech o , nun ca falta ­
rían une o muchos dé potas que explotarían e a debili ­
dad o corrupción y harían expiar su pusilanimidad a los
pueblos que no hubiesen sabido defender us libertade
y der echos.

Ma el día en que el pueblo rec obra e la conciencia d
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sus derechos y quisiera asirlos para no abandonarlos
más, .en ton ces no habría fuerza bastante pod ero sa para
detenerlo ni resistirle. Y como recobrando sus derechos
no liar ía otra cosa sin o volver al ord en de la naturaleza,
encontraría, dice De Maistre, todo género de fac ilidades,
porque en ese camino y en semejante empresa , no obra­
ría sólo como individ uo, sino como Ministro de Dios.

El se ñor REYES (Presídeutej.c-Si el señ or Senador va
a entrar en otro orden de con sideracion es, su spendere­
mo por un momento la sesi ón.

e su spende la sesión.

A SEGUNDA HORA

El señ or REYES (P residen te).- Con tinúa la sesión .
Puede seguir usando de la palabra el hon orable Sena­

dor de Tal en.
El señ or IR.ARRÁzA v.AL.-El argumento fundad o en la

falta de pre paración , ilustra ción y educación , importa la
negación más audaz de los derech os y de las libertades
que nos recon oce la Constitución.

P orqu e no se concibe cómo podría privarse a los ciu­
dadan os, con apariencia de raz ón , y a pretexto de falta
de educación, del derecho de elegir, entre su s vecinos,
aquell os que debieran elegir la policía, las escuelas pri­
marias , las obras público s de la pequeña subd elegación; o
la recaudación, imposición y bu en empleo de limitadas y
diminuta con tribuciones locales .

.1.: o se divi sa con qu é ap ari encia de raz ón no se reco­
noce ría a los ciudadano ha bitantes de la subde legación
la capacidad para elegir en tre sus má s conocid os vecino ,
a los directores de los pequeñ os servicios de la subdele­
gación; y , mi entras tanto , la Constitución reconoce que
en esos mi smos ciudadanos, y sólo en ellos, reside la so­
beran ía (art. 3.°), y que s ólo ellos tien en la capacidad de
elegir y de delegar a de terminados funcionarios la tre­
menda facultad de legislar, de gobe ruar, como Supremo
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J efe de la naci ón, todos los grandes intereses público y
de elaborar y promulgar las leyes y la Constitución del
Esta-do. -

¿Podda concebirse contradicción y aberración má
odiosa? He aquí los inconvenientes de negar la libertad,
la razón ylos derechos primordiales que nos acuerda la
Con stitución .

y como según la Con tituci óu la soberanía reside en
los ciudadanos q ue libremente, por medio del voto, dele­
gan a ciertos ciudadanos las facultades con que gobiernan
y legislan , si éstos, que no son sino imples mandatarios ,
declarasen incapaces a los ciudadanos, que son los ver­
daderos mandantes, resultaría, además de una rebelión
insolente, el absurdo de que los más encumbrados fun­
cionarios de Chile carecerían de título legítimo para le­
gislar y gobernar, pue que en ningún país los incapaces
han podido jamás conferir semejante título.

Todavía podría hacer notar otro absurdo, como con e­
c ueucia necesaria de e ta falta de preparación que de
ordinario se alega para negar al pueblo, a lo. mi mo
ciudadanos que según la 'on titución son lo único dis­
pensadore de todas las facultada de lo goberuautes: el
u o de lo más importantes derech o con tituciouales. e
arguye con la pr etensión extraña r por demás in ensata
de l mandatario que ha rta uso de la facultades, de los
bienes mi mas qu e le ha confiado el mandante, para po­
ner baj o tutela al propio mandante , a pretexto de inca­
pacidad, y mi entras tanto se alzada con lo biene y d .
rech os del upuesto in capaz.

Jo quiero coutiuunr enumerando todo lo que tiene de
falaz y absurdo e te tema de la falta d ed ucación de lo
ciudadanos. B ü teme hacer notar, para concluir, que la
falta de pre paración, de ilustración, de ed ucación, de lo'
ciudadanos habitantes de e te h rmo o pa í ,'em in di ­
puta inmensameute ma ' 0 1' en I 10, Y en l u33, y e to no
f'u é con siderado como un ob t áculo no detuvo a lo fuu­
dndore de uu e tra independencia en 1 10, ni n loa con ­
tituyent de 1 33 para establee r In Repú blica, adoptar
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el gobierno re presentativo y declarar q ue la sobera nía
re sidía en los ciudadanos . Y yo reclamo, a los 80 años de
nuestra independencia, después de medio siglo de haber­
se p rom ulgado la Constitución poco liberal de 1833, yo
r eclamo de los gobiernos lib erales que lJ OS rigen de sd e
hace ya 38 años , el cum plimiento de las p rescripc iones
m ás valiosas de la Constitución de 1833 y de los mezqui­
n os der echos y libertades que esa mi sm a Constitución
reconoció a tod os los ciudada nos .

Ll ego al fin de este cansado alegato, q ue habría debido
ahorrar si hubiese sólo consultad o vuestra comodidad
primer o, y después la mía.

Dos cosas m e he empeñado en demostrar, y ellas son
a la vez dos convicciones profundamente arraigadas en
mi alma: l .a Que no podríamos ten er, ni deb eríamos es­
perar jamás elecciones dignas de este nombre, si antes
'n o ad optásemos la subdelegación autón oma, única base
reconocida por todas las naciones desde los or ígen es del
gobierno representativo en el sigl o XII, como fuudamen­
to sólido y serio de elecciones libres. 2.a Que la reforma
importantísima de q ue dependería en ad elante, como ha
dependido hasta h oy , la libertad de las eleccio nes y la
m ejor pa rt e de los derech os y libertad es de los ci udada­
n os, se obtendría si n uestr os legisl ad ores tu viesen un día
la vol untad de restringir en parte las excesivas faculta­
d es del P re idente de la República , y sobre tod o las que
de sempeña con acu erd o del Consejo de E stad o, sin cuya
instit ución estoy pe rsuadid o de que hada ya mucho tiem­
po q ue el Presid ente de la Rep ública se ha brí a en contra ­
do en la necesidad de ca mbia r d e política .

Aquí habría llegado la ocasión de satisface r un deseo
y llenar un a falta q ue encon tra ba el hon orabl e Se nador
por At acama en el proye cto de reforma cons tit uc ional
que me ví en la necesid ad de presentar como una. conse­
cuen cia lógica del asun to, que, con verda de ro temor de
abusar de la' pa cien cia de la Cá ma ra, h e trat ad o de dilu­
cidar en las últimas ses iones. Aunque el hon orable Sena­
dor por Atacama ha asegurado que la fa lta de pre ámbulo
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ocasionaría grav es di fi cu ltades a mi p royecto, y a unq ue­
no ne cesito asegurar en cuánto estimo la importancia de­
una reforma q ue puede salvar al país de la -institució n, a ,
mi juicio más' anti-I iberal de cuantas tenemos; creación'

, híbrida y propia de l déspota que le dió origen en otro
país; máquina adecuada para privar a los ciudadanos de­
sus más preciosos de rechos y libertades y 'para alentar
con la impunidad los más odiosos atropellos de las garan­
tías individuales y de la liber tad política, a pesar de esto
y de mucho más que callo, me veo en la precisión de
optar entre las dific ultades que an uncia el h onora ble Se­
nador de Atacama y las m uy seri as , y quizás más difíci­
les de salvar, que estoy persuadi do provocaría en el áni­
mo de todos los señores Senadores que han tenido la
benevolencia de pres ta rme s~ atención, si prolongase mi
discurso de palabra o por escrito para decir todavía algo
más sobre la necesidad de suprimir el Consejo de Estado, ­
después de babel' ocu pado en ello tres sesiones consecu­
tivas. Porque en verdad, señor Presidente, cuanto he
di cho (y me pesa haya sido quiz ás demasiado pa ra la in ­
dulgencia de la Cámara), cuanto he hablado sob re las·
condiciones j sobre los fundamentos de l gobierno repre­
sentativo, todo puede hacerse valer en favor de la supre·
sión del Con sejo de E stado, además de lo que he dedica­
do exclusivamente a este punto. Sin duda el honorable
Senador por Atacama ha desestimado, o no ha tenido
voluntad de oír o leer lo que he dicho; pero en ambos
casos ya se pu ede calcular el resultado q ue se obtend ría­
agregando nuevas alegaciones de palabra o por escrito, y
corri endo"el riesgo de mo lestar al Senado.

Q uiero . pues, esperar de la ben evolen cia de l honorable
señor Senador de Atacama q ue en la Comisión, o cuando
el proyecto se discuta , -me proporcione la ocasión de m~­

nifestar el vi vo in terés que tenía de satisfacer a Su Se"
ñorí a .

Si no f uesen aceptadas las dos reformas q ue he tenid o
-el honor de proponer, volverfa n a rep etirse en las próxi­
mas elecciones los mismos abusos de las an terio res . Aun-
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q ue bien conozco que en absoluto es posible q ue tuviera
lugar una elección sin todos los odiosos abusos qu e de
ordina rio han false ad o las anteri ores , eso lo deberíamos
ún icamente al fav or del Presidente de la Repúbl ica, y
n uestros derechos más valiosos no pueden aban donarse
a la voluntad de nadi e.

Ade más, los sesenta y más a ños de experiencia tan
desgraciad a para nuestro país y para nuestras libertades,
están probando que sin las dos reformas que os he pro­
pu esto con tinuará n repitiéndose los mismos, nuevos o
mayores abusos; y que en el pr óximo afio de 1891, si
vivo, y en las siguien tes. elecciones, si permaneciera en
el Senado, me vería obligádo a condenar por centésima
ve z los mism os atropellos de la ley, las mismas o mayo­
res viola cion es de los derechos y de las libertad es de los
·ciudadanos. Pero tendría forzosa mente qu e perseverar y
repetir mis protestas, porque, según una bella fi gura de
Laboulaye, es necesario que los que aman de veras a la
libertad, se consagren a su servi cio, con el mismo ardor'
y con i la fe incontrastable con que.en la edad media se
levantaron sus grandes catedra les . Los trabaj ad ores q ue
in iciaban la obra no ignoraban que no la verían concluí­
-da. Es o nada importaba; la fe los mantenía; y traían su
piedra sin pensar en sí mism os, sino en Dios y en el por­
venir. Esas obras colosales no tien en nombre; no han
inmortalizado al ar qui tecto, pero han abrigado y conso­
lad o a vein te gen era ciones. T al debe ser nu estra obra.
Traigamos nuestra piedra para el templo de la libertad y
confie mos también en Dios y en el por venir de la patria.

Se suspendió la sesión.



Sesión extraordinaria en 22 de Noviembre de 1 9

El señor IH.A RRÁZ~ v,\L.-Aunque observo, señor 'P re­
sidente, algunas variantes entre lo que acaba de expre­
sar el señor Ministro y lo que no había dicho en la se­
sión pasada, ruego al Senado me permita. hacer uso del
mismo derecho de que ha usado Su Sellaría, para mani­
festar cuáles fueron los antecedentes de la contestación
del sellar Ministro que ha escuchado la Honorable Cá­
mara y cuáles las declaraciones que se oyeron en el
sella de la Comisión de Legislación y Justicia.

Si .se considera que en esa Comisión tuve el honor de
manifestar, con todos los detalles con que era posible
hacerlo en una o dos horas de tiempo, los mismos ante­
ceden tes que entonces ofrecí traer a la Cámara, corno lo
he hecho; i se considera que allí mismo, después de ha ­
ber demostrado 'que no era posible tratar siquiera de la
ley electoral, cuando por-el resultado de estudios y dete­
nidas meditaciones se hubiese llegado al convencimiento
de la imposibilidad de evitar los vicios y los abusos que
de ordinario habían ocurrido, sino se principiaba por
cambiar la base de nuestro poder electoral, que en Chile
no había en realidad tenido ninguna, a mi juicio, pues
que había carecido de la única que habría debido tener
desde su origen, esto es, desde que por primera vez en
el siglo XII, apareció el gobierno representativo, J, por
consiguiente, desde que tuvieroulugar las primera ver­
daderas elecciones; después de todo esto, oí oponer, como
primera observación en contra, que lo que yo ahora su­
gería era un ideal, una quimera, se comprenderá que es­
tas circunstancias me obliguen a recordar' e ta primera
observación que me hicieron entonce el honorable e-
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ño r Lastarria , Mini str o del Interior en aquella época", y
el honorable se ñor R ecabarreu ,

omo e me di jera q ue lo que yo sost en ía era un idea l,
me creí ob ligado a hacer, a la ligera , la his tori a del go­
bi erno representativo y del poder electora l, desd e q ue
apareció ante un Congreso el primer representante ele­
gido por las comunas, o, lo que-es lo m ismo, po r el ter­
cer estado, o por el tercer bra zo, según sea que se tr ate
del gobierno rep resen ta tivo en Inglaterra, en F ra ncia o
en España.

Si de spués de es to agregara yo q ue all í mi sm o, en el
seno de la Comisió n, se m e di jo q ue el grave incon ve­
niente, q ue es el mismo que ahor a se ha h echo presente,
estaba en que aceptada mi indicación , debía produc ir e
en Chile un cambio a todasJuces radi cal; y q ue a esto

. contesté ex po niendo lo que habia a est e respecto en
países que, como Inglaterra y los E stados U n idos , m a r­
chan desde muchos sigl os con paso seguro, obse rvando
estas insti tucion es de la misma manera que es tán deli ­
neada ~ en nuestra Consti tuci ón, y q ue en esos países no
se hab ía producido, ni al principio, ni después hasta la
fecha, ninguno de los trastornos que aq uí se tem ían , se
tendría en tonces id ea más clara de lo que paso en el seno
de la Com is ión de L egislación y Justicia.

Me referí también a lo que, de cuare n ta mios a est a
parte, ha oc urrido en todo .Ios pa ises que ú ltimamente
habían ad optado el sis tema representativo y en cu yo nú­
m ero debía contarse a los E stados de Alemania . Hice
presen te, ade más, cómo en aquellos países , con hábitos
de absoluti mo induda blemente más antiguos e in vete ­
rados que los que nosotros tenemos, conta ndo con mo­
narcas consagrado s por su s tri un fos, por sus g randes he­
chos y por los ben eficio q ue han proporc ionado a su '
súbdi to ; a pesar de ha ber comenzado a practica r con
posterioridad a nosotros el siste ma repre en ta tivo, go­
zan , sin em bargo, al presen te , de verdadera lib ertad elec­
toral y tienen elecciones q ue verdaderamente reflejan la
volun tad nacion al.
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No sé que en ninguno de esos 'países , de esos Estados
de Alemania, ya sea en Baviera, en Pru sia o en W urte u­
berg, el gobierno haya alguna vez hecho desaparecer los
votos de los electores para escrutarlos arbitrariamente,
ni que haya ordenado la p risión de los vocales de las
mesas, ni cometido, en fin , los inn umerables abusos que
de ordinari o han falseado nuestras elecciones.

Todo esto lo dije y repetí en aq uella Comisión.
Por último, se me observó que ta les ideas eran , en rea­

lidad, desconocidas en Ch ile, y el señor Lastarria agregó:
«E stoy asistiendo a las sesiones de la Comisión de la Cá­
mara de Dipu tados que es tu dia en estos mo mentos la ley
de municipalidades, y he observado que aún los miem­
bros más avanzados del partido radical no piensan n i
conciben la autonomía m unicipal de "la manera como
aquí la he oído sostener, y no se supone siquiera q ue
prácticas electorales como las que aquí se han d escrito
s ean hoy en día las prácticas ordinarias de las naciones
que se acaba de citar». Y concl uyó el señor Lastarria
por decir: «Ni los mismos conservadores piensan así ».

Para hacer resaltar más ' esta situación, ag reg ó toda­
vía: Cas ualmente, hab lando conmigo alg unos conserva ­
dores, me han dicho: «¿Pa ra qué haríamos venir a ha­
rr ázaval a las sesiones de la Comisión, cuando tiene so ­
bre esta materia ideas tan ex tra ñas?» Ya se podrá de du­
cir de estos antecedentes, añadía el señor Lastarria, q ue
sería necesario ante todo discutir algún tiempo para dar
a conocer estas ideas.

S upongamos que los q ue así se expresaban tuv iesen
razón; todavía habríamos de preguntar: ¿es o nó ve rdad
que el sistema representativo seriá un mito, si no exist ie­
se un poder municipal autóno mo? ¿es o n ó verdad que
no ha existido jamás un solo país sin organización autó­
noma de l municipio, donde haya podido realizarse una
so la elección libr e?

Si pudiera probarse, como creo haberlo demostrado ,
que la base fundame ntal de la sobe ra nía nacional , no es
otra que ésta, ¿cómo sería po sible q ue la rechazácemos
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tan ólo porque alzuna pe rson as encue n t ra n nov edad en
es tas ideas?

e me arguy ó todav íu que la ley elec tora l que se t ra ta - '
ha de promulgar tenía ventajas po itivas sobre la vigen ­
te, y que convenía dejar la base de la auton omía munici­
pal para considerarla más tarde, contentándonos por de
pronto con las reforma q ue introducía el nuevo pro vecto
de ley de eleccion e. .

Yo repliqué q ue , dada la convicci ón profu nd a que me
a istía de que la ú nica base del sistema repr esentativo
había sido, de de su or ige n hasta hoy, el m u nici pio autó­
nomo, era imposibl e pen sar q ue pudiera ace pta r yo una
propo ricióu co mo la qu e acababa de oí r.

Manifesté, ad ema , q ue hacía much os uüos que yo
venía so teniendo esta id eas, q ue ellas se habían arrai­
gado prof undamente en mi es píritu desd e que II la ex pe­
riencia de lo que ha bía obse rvado por mí mi smo en
aquello países que verdaderamente se rigen por el si ­
tema represen ta tivo, había agregado el estudio de la or­
ganización elec tora l adoptada en eso mi smos Estados
desde el sigl o X rr hasta hoy .

Expu e, al mi smo tiempo, que, no habi endo podido
. a n tes de e le estudio y de est a experiencia personal dar­

me cuenta ca bal de las verdad eras ca usas por qué no se
producían en "aq uellas na cion es las mismas esp ecies de
abusos que entre nosotros; que 110 encontrando esas
eau as ni en la leves , n i en la constitució n, ni en la
mayor civilizaci ón de ae¡uellos puebl os, me pro puse estu­
diar a fondo el problema, ex aminando COIl toda detención
la base de la orga nizació n del pod er electora l en aque­
llos pníse y yendo a ob erv ar de ce rca por mí mi smo la
manera corno se practicaban las eleccion es.

Agregué todav ía que, habiendo rea lizado mi s propósi­
to a e te res pedo, había tenido ocasión de pres enciar y
d e ob ervar detenidamente de qué manera procedían en
s u elecciones lo pueblos de E stados nidos, de Ingla­
terra , de B élgica , de uiza , de Austria y de Prusia ; y que
el es tudio y ob .rvación con tante y detenido me habían

8
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h echo comprender al fin con toda claridad y evidencia­
cu ál era en realidad la causa que buscaba , de los abuso
q ue deplorábamos en n uestro país y que hasta entonces
no me había sido posible descub rir. .

Llegué a persuadirme, con la más Íntima y arraigada
con vicción , de q ue esa ca usa no era otra, sino la de que
nuestro poder electoral ca recía de la ún ica base verdade
ra .v positiva que requería , la propia naturaleza de este
poder; que estábamos,constituyéndolo en un terreno en­
teramente movedizo y fal so; q ue tratando de organi zar
el pod er electoral para las elecciones, lo 'hacíamos, sin
embargo, aparecer de repente de la nada, y que natural
y l óg-c-m ente había de suceder q ue autoridades así cre a­
das para cada acto electoral, no poseían base, fu erza ni
poder efectivo alguno para hacer nada; q ue , en un a pula ­
b ra , no teníamos ni habíamos tenido nunca en Chi le UD
poder electoral, puesto que jamás le habíamos dado por
base lo única sobre la cual debiera descansar, esto es, la
autonomía de la comuna, base sobre la cual habí- n sido
siem pre establecidas las elecei oue desdela primera vez
que tuvieron lugar en Ingla terra en 126 5 y en España y
Frauei» en el siglo XII.

Hecha esta exposición , bub e, pues, de ma nifestar en
el seno de la Comisió n, q ue, 'siendo est la conciencia
profunda que tenía 'formada. que, persuad ido de que
mien tras no hubiera entre nosotros el Mun icipio Autóno­
mo y DO hici éramos descansar en él la base del poder
electora l, era , a mi juicio, completamente inú til y estéril
promulgar cu alquiera ley de elecciones que no arrancase
de estos principios, no debía extrañarse que yo no acep o
tase ni concurriese a aprobar pro) ecto alguno q ue no tu-

. viese la base indicada.
Propuse, pues, eu el seno tle la Comisión la base de la

subdelegación a utó noma, la sostuve extensame nte en una
larga ses ión y , com prend iendo que para ha cer más fácil
y pr áctica su adopción era menester estudia r y formula r
un 'lluevo proyecto, hi ce an te la Com isión de Legislaci ón
y /¿~ tici a ; la misma prop osición que he tenido el honor
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de renovar y sostener aq uí en el Sellado, para que se
nombrase una comisión mixta compuesta de la Comisión
de la Cámara de Diputados qu e estudia el proye cto de
ley de municipalidad es y de la Comisión del Senado que
exa minaba la ley electora l de q ue nos ocupá bamos, para
que, de acuerdo y sobre la base tantas veces citada, for­
mula e los proyecto de reform a de la ley de elecc iones
y de la de muni cipa lidades.

Hice esta indicación estando presen tes cuatro uii em­
bros de la Comi ión , el seño r S ún ch ez, el señor Concha
y T oro, el e ñor Recabarren y el qu e habla, y había tam ­
bién otros señore s enado res qu e asistieron , entre los
cuales recuerd o al se ño r Cuadra, qu e estu vo un momento.

Se discutió mi pr oposición para nombrar esta Corni­
sión mixta, y , contra lo que di ó a entender el señor Mi­
ni tr o en la sesi ón pasada, la indi cación fu é apoyada por
uno de los mi embros de la Comisión, por el seño r Concha
y Toro,

El se ñor 8 ,\. ' CH EZ FONTEUILLA (Minist ro del Interi or).
- o be afirmado ese hech o, como supone ~ u Señ or ía:
ni lo recordaba.

El sellar IRARIl .\z ,A"VA L.- ¿No lo recor daba ¡;:u Señor ía?
El se ñor ¡': ÁN CH,,;Z (iOXTEC ILL A (Minist ro del Interior]

-No lo recu erdo, ni niego lo q ue Su Señoría afirma ; creo
'Iue er á efec tivo.

El eño r I RARR ÁZA VA L.-Y para que Su Fef'ioría so
persua da, le diré que an te de asistir a la Comisión, esta­
ba re ue1to a hacer lo con este úni co objeto, de form ular
aq uella indicación. y habi end o recibido un a in vitaci ón

pecia l del señor Conc ha y Toro para qu e asist iera , le
man ife té ese propósito, qu e él a probó, 1'0 1' eso enco n t ré
muy natural que me apoyase con ernpeño y dec isión,
como en efec to lo hi zo.

He hecho esta 11II'ga exposición de lo ocurrido, para
que la Cám ara se pen etre de cu ár puede ser el desa liento ,.
que debe apod erarse del ánimo de una pel'R1 1nll qu e. des­
pués de hacer los más gl'8nd ~ esfue rzos 11 6 11 de sos tener
lo que couceptúa lo único ve rdade ro, lo ún ico positi vo y
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cierto en materia de ley electoral, oye combatir sus razo­
nee con argumentos como los que se ha servido emplear
el sefior Ministro para desvanecer toda esperanza, prin­
cipiando por oponer la clase de inconvenientes que los
franceses llaman «fin de non recevoir J.

La primera razón que el señor Ministro ha alegado
para desechar mi indicación, ha sido .la de que ella es
contraria al Reglamento. Su Señoría, obedeciendo a un
sentimiento de generosidad, no me negó el derecho de
explanar mis ideas ante el Senado; pero todo tiene su
término, dijo Su Señoría, todo tiene límite, y no es posi­
ble , en cualquier uiomento, venir a divagar y a tratar
cuestiones que no tienen relación' alguna con el punto en
debate. Y , para acabar de confundirme, se dirigió elseñor
Ministro al honorable Presidente, preguntándole qué es­
taba en discusi ón; y como el señor Presidente le dijera
lo que él había puesto en debate, es decir el artículo 1.0
del proyecto, de aquí dedujo el se110L Ministro que era
contraria al Reglamento mi proposición.

El señor Ministro sabía' muy bien que yo había pro­
puesto esta idea en la Comisión y debía esperar que, cou­
siderando yo la base del Municipio Autónomo como la
única verdadera, habría de insistir ante el Senado, como
lo he hecho. principiando mi primer discurso por formu­
lar netamente la indicación previa, que hab ía propuesto
en la Comisión como el más fácil 'ca mino para llegar a
dictar una ley basada en los principios que tanto me he
esforzado en exponer y hacer aceptar pOI' la Cámara.

Esto estaba en el conocimien to de casi todos los seño­
res Senadores, pues antes de ponerse en discusió n el pro­
yecto, me preguntaron si- iba a hacer la indicación per­
sistiendo en mi propósito de q ue el asunto pasase a uua
comisión mixta; y como el que habla contestara afi rmati­
vamente, todos convinieron en que yo estaba en mi de­
recho para pedir al Senado lo mismo que la Comisión
había rechazado.

Sólo el señor Ministro lo ig uoraba , y ha seguido ig no-
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r ándolo, a pe <11' de los quince días transcurridos desde
que formulé mi indicación .

E ta e y a esto queda reducida una de las grandes y
capitales razones con que el señor Ministro ha querido
echar por tierra, in los honores siquiera de una discu ­
i ón, todos mis esfuerzos para hacer triunfar lo que creo

y lo que much os reconocen como la única base seria del
poder ele ctoral y del Gobierno representati vo.

Pero llO ~s éste el argumento más importante de Su
eiipría . Eutrando al fondo de la cuestión, e empefió

en manife tal' que la que yo propon ía era una base in­
com pat ible, no solamente con la ley de eleccione uctual
y con toda s las leyes electorales que han sido promulga- .
da en Chile, sino con todas las demás leyes de la Repú­
blica .

Pero ni aún en este argumento de in compatibilidad se
detuvo el señ or Mini stro, sino que se esforzó en manifes­
tal' que el Municipio Autónomo no sólo era presentado
por mí como la base del sistema electoral cuando se tra­
taba de la ley de elecciones, ino aún tratándose de cual­
(1 uiera ot ra clase de ley. Como yo demostrase mi extra­
üeza y mi asombro al oír tales asertos, el señor Mini stro
e emp eñ ó en probarme que se había apoderado de mi

e píritu una especie de monoman ía del Municipio autó ­
nomo, y, como para comprobar que efectivamen te se tra­
taba de monomau í». a egu ró que yo había propuesto esa
ha e al di scutir e en la Comisión de Legislación y Justi­
cir el proyecto de ley sobre nombramiento de jueces.

Se necesitaría verdaderamente estar monomaníaco
para andar proponiendo en todas partes y a prop ósito.
de t do, el Municipio Autónomo.

Tendré, pue , que refrescar los recuerdos del señor
ienador obre lo que "e habló en aquella Comisión , II fin

de que vea el Senado cuál es el fundamento de este aser­
to del eñor Ministro.

En esa sesi ón, se habló de muchas cosas , Ásí, por
ejemplo, recuerdo que, alarmado yo por el aspecto enfer­
mizo del señ or Ministro , mi mhro de aquella Comisión,
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lo primero que hice por mi pa rte fu~ preg un ta r por la
salud de Su Señoría, que ahora veo con gusto está com ­
pletamente restab lecida , pa ra fe licidad del país. Habría,
pues, pedid» también el señor Min istro decir que a pro­
pósito de .su salud saqué a colación el Municipio Autó­
nomo, con la mis ma razón con q ue dice lo h ice respecto
del nombramiento de jueces. . .

Pero, ¿se habló o nó se habló de Mun icipio.Autónomo
en aquella ocasió n? Com o .digo, es p robable, porque se
habló incideutnlmeute de muc has cosas, así como de la
"alud del señor Ministro Recue rdo que el señor Huneeu
obser v ó que teníamos muchas leyes importan tes que
discutir, y entre otras nombró la ley electoral. Es po ible
que cambiando ideas sobre esta ley ha blase yo de qu e
BU , base debería ser el Municip io Autónomo.

Este es el otro grand e arg umento con que el seño r
Ministro ha combatido la base única y necesaria sobre
la cual desean a la libertad de elecciones en todo país de
régimeu represen ta ti " 0 .

Ante estos argumento con que el eñor Min istro-ha.
querido combatirme, recordaba ciertas palab ras con er-

ada s por el m ás ver ídico his tor iado r de Roma sobre el
prime r proceso ord enado POl: Tiberio con tra nn escritor,
Despu és de execrar los horrores de l despotismo, Tácito,
con aquel esp íritu de crítica profunda, hace re altar
hasta la ab ominación cada uno de los cr íuieue a que se
en treg ó el más odioso de los déspotas , y arriba a esta
conclusión, te rrible pero exacta: que. la ondenaoio n qll
merece y se hace d-l despotismo' 11 0 alcanza a snloar del
desprecio a los pueblos que lo soportan o se manifiestan i n­
capace de poseer la libertad.

Esta es la conclusión profu ndamente filo ófica a que
llega ese ilu tre escritor, couclu ión que jama debem o
olvidar.

Hoy en día no tenemos, felizmen te, esa clase de d és­
potas: aquí no se der rama la nngre. Pero no por est o
deja ne haber de poti mo, pue to que no hay Iibertad . Y
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yo o tend ría q ue pa ra la nación er ía p refer ible derra­
ma r la sangre ante que compromet er In libertad.

E st a m i ma id ea la encuen tro ex presada por uno de
lo más g randes patriot as de la R ep ública n orte america­
un, para es ti m ula r el pa triotis mo de sus con ciudadanos
y exi ta r los a cousri iua r la rev olución de la indepen­
delicia .

ua ndo en 177,- , en u no de los moment os más difici­
le - de la g ue rra de la independencia . es ta ba n re u nidos
o delegado de los es tados, nota udo Pa tr ick H enry q ue

alz uuos p rincipia ba u a flaquear , temerosos de medirse
con las fuerza for mida bles de Ingla ter ra , excla mó:

e¿L a vida e tan cara, la paz es tan d ulc e q ue de ba­
rnos soru et eru o a la servid umbre para cou servar la?

e Yo n o é lo q ue piens an los demás; pero, en cua n to
a mí, Dios me preservar á de somete rme a la se rvid um­
bre.- Dad me la libei ta d , o si n o dad me la mu erte.»

P ero veo q ue esta digre ión me ha apartado m uc ho d e
los An al es de Tácito.

uen ta T ácito que In prim era acusa ción q ue e levan­
tó en el enado de Roma con tra un o de us miembros,
'u é por babel' elog iado a Bruto y haber lla mado a Casio
- el últ im o de los romnnos.> y ella recayó en un o de los
h om bre- m á h on rad o ', en un o de aquellos ciuda dan os

ue con servaban todavía el es p írit u de los an tig uos 1'0 ­

man os, 'rem u tius Co rd us. quien , ley endo su condena­
ción en el (Tes to de Ti beri o . sin inmutarse princi pió su
defen 'a con es tas pa labra :

e \ erba mea arguuut ur , patres couscripti; adeo fuete­
r um innocen s sum o - T acit. Am -al lib . n '.-X X XIV .

e, e m e arguyen sólo m i pa labra; de tal manera BOU

inocen te mi hech o ."
ua ndo he vi to a l señor Iin i t ro trae r el debate al

te r reno en que lo ha colocado, con tes ta ndo a las razones
hist órica ' de ex pe riencia actual con q ue h e proc urado
llevar m i con ve nc i mi nto a l lenado , pam q ue ace pte In
única ba e que pueden tener IR elecciones libres , con la
objeci én reg lamentaria q ue hemos oído, y que riendo
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presentarme como un mon omaniático, creo que puedo­
parafrasear las palabras de Cremutiu s y decir con ver­
dad : deben ser muy fundadas mis razones cuando sólo
se a ta can los accidentes ex tra ños a mis doctrina s.

Paso a otra observación de l señor Ministro.
Citando yo una parte del informe de la Comisi ón en

q ue se reconocía la verdad de mi opinión obre la ún ica
base cierta del poder electoral , el señor Ministro me 1Il­

ter rumpió para decirme q ue eso lo decía la Comisión al
hacer rela ción de lo que yo sostenía ; pero que no era la
opinión de la Comisión . En la última sesión volvi ó a in­
sistir sobre este punto el señor Ministro.

Va a ver la H on orable Cámara , lo que hay de verdad
a este respecto .

Dice la Comisión:
«La mayoría de la 'omi ióu , deplorando que 11 0 fu era

posible imitar desd e luego esos hermosos ejemplos, no
creyó aceptable la idea de dar por base a nuestro siste­
ma electo ra l, una organi zación que no existe entre noso­
t ros ni en germen, y que, a u juicio, uo no es dad o
crear de improviso y por sólo el mandato de la ley.

cSi se estudia con ánimo despreocupado la h i toria
constitutiva de las comunas ydi triro en alguno pa í e
del norte de Europa, y en otros que de ellos traen su
origen , se encontrará que esas instituciones son nnterio­
res a la fo rmac ión de las uacioua lidade moderna .

«Nada de semejante existe n i ha existido entre no o­
tros, y si por acaso hacia la época de la conquis ta se hu­
bieran encontrado en este suelo de Am érica, (1 hubi era n
traído lo conq uistadores alguno reflejos de libertad e­
independencia comunal, ya se habr ían di ipado y desa­
parecido por completo al trav és de los iglos tra cu r ridos
bajo el imperio de un gobierno central, ab oluto y único.

«La reforma que se propone no. es, pue , una reforma
política o administrativa; s, en el seutido pro pio, una re­
forma m oral y social.

cLa organización de las com unas o rli trito como po­
der administrativo y polí tico no pu ed e s r la obra de una
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im provi ación leg isla tiva, tiene que ser la resultante de
u na transformación social , qu e. ilustrando y educando a
lo ciudadano , modifique profund ament e sus costum­
bre . »

¿Hayaca o en tod o esto un a sola palabra que indique
que la Comisión desconoce que la iud epeud en cia m un i­
cipal es fundam ento de la lib ertad pollti ea, q ue enaltece
la dignidad del ciudadano y ele va S il ni vel mo ra l? Abso­
lutamen te ninguna . Todo lo qu e aq uí se dice son razo nes
particulares qu e, a juicio de la Comi sión , ha cen in acep­
table mi proposici ón, sin negar-pues no podría hacerlo
-que, si e ace ptase, alcanzaría con ella la libertad polí ­
tica , la sólida y ancha base qu e ha alcanzado en todos los
pa íse que hall practi cad o elecciones dign as de este
nombre.

Pero el se ño r Mini stro, creyendo que, por el hecho de
encontrarse a la altura .en q ue Su Señ oría se hall a , ya
todo el mundo debe aceptar sin ben eficio de inv entario
la opinión de Su Señoría; y . olvidándose por com pleto
del . [enado r por Talen, ha ido, no contra el qu e habla ,
in o contra el mism o Macauln y, el Tácito de la época

moderna , el primer h istoriad or ing lés , el hombre más
profund a y concienzudame nte liberal que ha tenido la
Gran Breta ña en este Siglo, el hombre que, cuando es­
cribió u Hi stor ia de In glaterra , comba tió de tul manera
los ab u os de Ca rlos J, y aú n abusos que algunos desea ­
rían . e conserva en en Ch ile, qu e lo hizo descender del
olio a dond e lo había levantad o la aristocracia in glesa ;

y q ue , de pu és de haber manifestado y probado, COII

toda u elocue ncia, qu e fu é justa la condenación porque
e rey había violad o los derechos y las lib ertades del

pu ebl o, hiz o borrar del calenda rio de los sa ntos prote ­
tantes el nom bre de Carlos 1.

Macaulay , con espíritu y elocue nc ia iguales a los de
Tácito, condena tambi én a ot ros ciuda da nos ingleses , a
J orge Il l y a lord North, y los condena de la mauera m ás
tremenda por sus abusos en materi a de elecciones, hasta
hacer ca. i irnpo ible que e r pit an las falta s que ellos
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cometieron , no por hechos en tal grado atentatorio a lo
derech os del pueblo como los que ocurren todos los día
en Chile; no por actos como los que cometen nuestro
Presidentes y Ministros, nó; a Jorge IU y a lord North
u unca se les ocurrió hacer imposible una elección ni cam­
bia r los votos en las urnas; nunca se les ocurrió encarce-

. la r vocales ni tomar presos a mayores contribuyentes.
Los hechos de que Macaulay acusa a Jorge In y a lord
No rth , son los siguientes: haber querido corromper a lo
miembros del Parlamento y haber tratado de comprar a
los electores . E stos son los hechos punibles por los cua­
les los condena con tal eficac ia y con tales rasgos de elo­
cuencia, nue hoy día se hace casi impo ible que en ese
país se vuel van a repetir las mismas faltas .

Pues bien , contra ese hombre ha ido el señor Ministro
'al tergiversar. seguramente sin intención , las palabra

uyas que yo tuve el h onor de citar, y a e e h ombre atrio
buy e una necedad. ' .

Hablando yo de los obst áculos insuperables que se
oponen a todos los que se esfuerzan en ciertos países por­
q ue se reconozcan los derechos del pueblo a fin de que
pueda hacer libremente sus elecciones y gobernar sus
m unicipios con independencia de los demás poderes, cité
un argumen to dé Macaulay , cuando dice a este propósito:
¿có mo quer ei que el pueblo ejecute esta facultad, para
la cua l su ponéis q ue no está preparado, cuando no le
perm itís ejercita rla? ¿Habría buen eutido en un iudivi ­
d uo q ue di jera no tocaré jamás el ag ua mientras uo sepa
na da r? Del mi mo modo, ¿cómo queréis que el pueblo
a prenda a ej ercitar su s derechos cua ndo no le dejáis prac­
ticar es tas pequeñas lib ertades, esta pequeña facultad de
eleg ir libr em en te a sus representantes? Este era el argu­
mento de Macaulav. P ero d señor Iinistro encontró
más c ómodo presentarlo de otro modo y agregó: ¿qué se
di ría de un hombre que se nrrojara en medio de un oc 'a­
no? ¿Aprendeda a nadar? Indudablemente se ahogaría.
P ero, el pensamiento de Macaulay no es sobre un indio
vid uo que . e arroje ciegamente al agun, iuo ~'especto de
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aq uel q ue j urase uo tocar el nguH mi entras no supiese
nadar.

e sus pendió la se ión,

El se ñor IRAl:lÚ U L \. L,- De_pués, hou oruble P resid en­
te, de haber manifestado el señor Ministro, en la esión
pa a da , los motivo que la Cámara tendría para no e cu ­
cha rme y no atender m i ind icación, n os d i ó alg unas ra ­
zones q ue , a juicio de II 'e florín, pcdr íun obra r en el
á n imo del. enado para opo ne!' e , no a la iudicaci óu q ue
he tenido el h on or de hacer , sino a la id ea de la a ut ono­
mía m u nicipal. q ue era la q ue pri nc ipa lmen te lile ha bía
em peñado en expo ne r ante la (Jilllllll'n .

El h onora ble Min i tro nos dijo q ue ac eptaba que el
proyecto PIUlrR a la co m i i ón mixta que yo propongo,
pero ag regó Su Beñor in q ue esa co m i ió se vería eu la
nece idad de est ud ia r lo d iferent e p unto que y o había
tocado; principia r ía , por ejem plo , por a verig ua r cu ále
-00 la base de la co m u na a u tó no ma nort e americana ,

ería cu ále ou los fu uc io ua r ios q ue ellas tienen y la
ma rc ha que siguen , y tal vez yo so pecho, decía Su S e11o­
ría , q ue n o era tan h erma a ni p roduci rá tan buenos
resultados co rno los CJ ue nos ha p resen tad o el eñ or Se­
nador po r T al ca .

Por primera ve z 1 eñor Mini tro sos pecha d e la
verdad y exn tit ud de los da tos q ue he tenido el honor de
h acer va ler Ru te la 'ümnm~' q ue an tes hab ía ex pue to
en el eno de la Corni si óu..

Pero, aunque el se ñor Min i tro tuviese un funda men to
~ rio para e a d uda , ¿ ier la ello uu mot ivo su ficie n te pum
d e .ha r 1n ba e del Mun icipio Autónomo que p ropongo?
I • n inguna man era . ¿De q ué se t ra ta? Unicumen te. de
ve r de q ué manera podría mo s fo rm u la r u na I .v electora l
que no pu iese n cubierto , con lo po dere q ue e a ley
c rea, el lo!'! a bu 0 _ con que de ord ina rio _ . ha n fnlsea do ,
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por obra del Ejecutivo; los acto electorales. Y, ¿puede
caber en el án imo de nadie, puede sospecha rse q ue en
Estados ínidos; en I irg la ter ra , en Bélgi ca , en Suiza, la
elecciones hayan sido del ca rácte r que hall tenido en
Qhll e? Es imposible.

Y , para comprobarlo, no he ido a profundizar un he­
cho aisl ad o o un cas o particular, sino q ue he form ulado
esta prop osici ón gen eral : en Chile, en ochenta a1108 e
han efectuad o tantas ele cciones generale , y de éstas no
ha habido unasola q ue .en sus res ultados no haya corres­
pondido siempre a la volun tad , a los intereses y a l deseo
del Presidente de la República. Por el contrario, no co­
nozco ningún país q ue tenga municipios aut ónomos ,
donde no se haya verifi cado u na y m ucha eleccione
que no han correspondid o a los intereses y al deseo de l
.~ obierno .

Ahí están los Estados nid os, como de cía en la esió n
pasada, que llevan cien añ o: de ' r égimen republicano y
de gobierno re p resenta tivo. P ue bien . en esos cien a110.
ha habido veintitrés Presiden tes.e-. sie ndo que el p ­
riodo presid en cial dura cuatro mios y puede ha ber reelee­
ción,-y de n inguno de eso veintitr é P residente , desd e
Wnshiugton a Harrisou , ha sospechado nadi e - y ser ía
curioso que el pri mei o q ue lo sospecha ra fu era el señ or
Ministro del Interior de 'hile,- q ue haya hecho la elec­
ción de su suceso r. Por el contrario , en Chil e nadie 1 a
creído que haya habido un solo Pre idente qu no fuera
la obra y la he chura el e su antecesor ,

¿P ueden tener lugar las d uda del señ or I inist ro
acerca el e las ventajas de l Mu nicipio Autónomo en pre­
sencia de est os hechos? ¿ I TO es bie n clara la de mostra­
ción?

En la reciente elección de Presiden e de Jos E tado
Unidos, un gran ciudadano, a nimado del mi smo espí ri tu
de Washington , ho mbre patriota que había hech o biene
tan notables a su pa ís mejorando de tal ma uer a lo ser­
vici os públicos y p rocedido con ta l honradez y tin o que
parecía indudable había afia nza do en el lobiemo a su
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pa rt ido , no sólo no Iu é reeleg ido, ieud o-all í perm itirla la
reelección, sino q ue, al dejar el pode r, en t regó éste a u
antagoni ta o H arrison tri unfó de Cleveland , a pesar de
q ue lo partidarios de este último se hab ía n a umentado
y se esforzaron en presentar cam paña.

En Inglater ra , ¿n o estnmo viendo contiuuameu te elec­
ciones hech as bajo el imperio d e un Go bierno lors], re­
sulta ndo los lib era les en el pod er . y vice-versa? E n B él­
gica, ¿no vemos tod os lo días que bajan los par tid os q ue
están en el pod er , despu é de una elecc ión? ¿No sucede
igual co a el! iuiza? Aún en aq uellos países do nde ape ­
na s hay una adrniuistrac ióu comu nal qll e pu eda sa lva r
las elecciones , e obser va lo mismo. Ahí est á Mnc-Mahou,
una de las gl orias de la Francia, q ue en 1,. 7Ii , apoyado por
todo el partido couservador y ha bieudo agotad o todos los

_ recursos en un paí s qu e tien e una, admin istraci ón ta n
-cen tralizadora como la de la China y q ue desgraciada­
mente no hemo empeñado tanto en imita r, con una red
portentosa de em pleado ' y con el poder inmenso de l ejér­
cito, perdió, sin emba rgo, las elecc iones generale y tuvo
q ue ren unciar la presid en cia.

¿ e atrever ía algui en a sosten er se meja n te cosa tratán­
dose de Chile? Nadie, eñor. ¿Ha habido acaso en nues ­
tr o país alg una elección libre? Jamás. Y esto es pam
de esperar e; porquE? se trata de hechos eviden tes, palpa­
bles, que están en la concienc ia de todos. E n Chile no
ha ha bido elección libre.

y estoy cie r to de que ning 111 0 d e los ieñores Sen ad o­
res q ue me e-cuchan e atrevería a ' sostener en privado
lo con tra rio de lo q ue he a firmado a este respect o.

E lo mismo q ue aq uí he man ifestado lo he sosten ido
en el seno de la Comisión, y el señor Min ist ro no tuvo
una sola pa labra para contrad ec irme. Nada (lijo Su Se­
üoría: pu es entre caballero no puede so tenerse otra
cosa , po rque , como lo he dich o, los hech os es tán en la
conciencia de todo . Pero aqui, en la Cárnura , no sucede
lo mismo; es necesa rio que u n Min istro asuma cierta ac­
titud . in embargo y a pe ar de todos lo recur (J ' de In
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oratoria , j amás Su eüorlu podrá hacernos creer que en
Ch ile ha habido verdaderas elecciones. Nó, señ or Presi­
<lente; lo q ue - hemos tenido, lo que hemos presenciado,
son actos en q ue ha dominad o la voluntad de l Presidente
de la R ep ú blica; son abusos d a tod o gén er o a mparados
po r la admin istración.

Todo el pod er electora l es tá. en manos del J efe de l E~ ­

ta do y con tin ua rá est ándo lo ¿hasta cuándo? H a ta q ue
en la ley un am os el der ech o electora l y el pod er electo­
ral; los derech os no bastan, desde que se les desconoce-y
entra ba; es me nester unir los derech os y la libertad, es
preciso q ue existan juntos el derecho y el poder electo-

-ra l. E sta blezca mos el Municipio Autónomo y haremos
posible entonc es un a elección libre; si no, n ó.
. No digo por esto, que si mañana se dieta la ley electo­

ral teniendo por base la Comu na o la Subdelegación Au­
tónoma , las elecciones ' inmediatas corresponde rá n a los
resultados' que anhelamos. Nó, seño r; hay u na razón po ­
derosa para no espera rlo y es la costu mbre arraigada,
los abusos iuveterados, la organizac ión tan poderosa y
tan ej ercitada de ese elemento ta n per turbador de la in­
te rveuei ón del Presidente d e la República.

y aq uí debo confesar in genuam ente que no com­
prendo q ué ca usa, o más bien di ch o, q ué inter é: pued
g uia r a un Presiden te, una vez que ha conseg uido ase­
g u rarse de la su ma de l poder que le da el puesto, no
compre ndo, digo, q ué clase de verdadero in terés pers o­
nal p uede iuu .ulsa rlo d urante su go bie rno a intervenir
en los actos electora les. om pre udo q ue lo haga un can­
didato a la presidencia; pero una vez que llega al poder,
cr eo q ue, po r p ro pia conv eniencia, por cálculo, ya que
no por respeto a l derech o y a In libertad, m ás le valdría
110 interven ir.

POI' consig uien te, me parece que oponerse est á lDUY

fuera de ca mino- cua ndo se trata de realizar una idea
q ue no s llevarla a la verdadera República, cuando se
qui ere fundar el Muni cipio Aut ónomo, única base de la
libertad elec toral-e-y es una de gracia que, en presencia
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de los hecho ' que co noc em os to d os, e venga a decir que
no es aceptab le el Municip io Autónom o, po rq ue sospe­
ch am os q ue en Norte América los resu ltados no ha n s ido
tan hermosos co mo los ha pi n tad o el Senador de T ál ea.

Esos res ulta do s, se lla r Min istro , no pued en po nerse P.11

duda ; los revela n esas eleccio nes en que han vo tado mi­
llares de ciudada nos. Y ¿acaso a lg una vez se Il ti visto
allí la prepondera ncia sin con trapeso, incontrastable. d el
P resid en te? J am ás, señor .

L lego, eñor P resid en te. al argumento ca pital, a mi
j uicio , ad ucido por el se ñor .Min is tr o del I nt erio r, argu­
m en to qu e fu é el mismo q ue hizo e n la Com isión , que
dej ó e crito en el inform e y q ue ha re producido en su
discurso Dice Su Señoría : ( .:.1 0 puede ni pensarse en
este Municip io Aut ónomo , pues pa ra implantarlo en Chile
habrí a q u ~ cam bia r las bases de la sociedad , nuestra s
cos tu m bre , n ue tres h á bitos; esta reforma n o es u na re­
forma polí tica , es una re forma socia l J .

Estas o parecidas palabrns h emos oído al se ñor Min is­
t ro . si n q ue yo haya pod id o co m pre nder su a lcan ce; es tas
mismas palabras las h em os vi to reproducidas en el in­
forme de la Comi sión y en el di scurso de S u Señorfa, El
señor Min istro ve, en el M uni cipio Autón om o, a lgo que
impor ta un a tra ns formaci ón rad ical d e la soc iedad , s in
q ue por es to rechace la id ea . Su Se ñor ía n o n iega q ue la
au tonom ía co m u na l sea un bien; p ero con side ra que no
pu ed e a lcan za rse sino com o efecto d e la educaci ón, de la
ilu traci ón, d e la t ra nsformació n d el puebl o, es d eci r ,
como el re ultado d e u n ca m bio rad ical en la sociedad .

La p ri mera observación q ue se m« oc u rre es pregun­
tal' a S u :-: eñoria: ¿acaso se pretende crear a lgo uuevo
q ue no es té en la le . , en la Constituc ión?

. No, señor; lo q ue se quie re es realizar al go q ue está
ordenado por nuest ra Cur ta Fu nd a ru e nta l: algo que d e­
bió ser y es la base del sis te ma n-preseu ta tivo . la base
en que se funda la sobe ra n la uacionul, q ue, seg ún el aro
tí culq,3 o de 1M Con-titu cióu , resid e ese nci a lm ente en la
nación que d elega su ejercicio en las autoridades que
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establece esta misma Constitución. Lo q ue se anhela es
que se dé cumplimiento a las prescripcioues constitucio­
nales; no se trata , pues, de crear nada nuevo.

¿En d ónde está entouces la cuestión social?
Com prendo, señor Presidente, que haya cuestión so­

cial cuando se busca un cambio de religión. por ejem­
plo, como aconteció en Inglaterra al abandonar el catoli­
cismo, para adoptar el protestantismo, o cuando se em ­
prende un cambio completo del sistema político, de 1
fo r ma de gobierno. como fué la grande obra realizada
por los padres de la patria en 1810.

P ero, después de ochenta afias (Je sistema republi­
cano, después de cincuenta y tantos años de gobierno
representativo, establecido por el artículo 3.° de la Cons­
titución vigente; después de lo que d ispone n el artículo
128 de la misma Constitución y el artículo 122, que e ­
tablecen las m unicipalidades y señalan las atribuciones

_ que les corresponden, las mismas q ue yo pido se les de n
)' que tanto asombro causaron en el señor Ministro, des­
pués de todo esto, yo pregunto: ¿dónde está la cuestión
social, dónde la cuestión moral?

Yo querría estrechar al señor Ministro para q ue me
respondiera dónde está la decantada reforma o transfo r­
mación social.

Vaya tomar los artículos de lá Con stit ución r los ar­
gumentos de Su Señoría.

Decía el señor Ministro:
e y refiriéndome a las palabras del honorable Senado r,

esta organización de las comunas debía tener por objeto
la administración por las misma comunas de las escue­
las primarias, la percepción de las contrib ucio nes y su
reparto e inversión, y todavía sob re esta base de ,las co­
m unas libres debían enco ntrar una mejo r orgauizacióu
la beneficencia pú blica y la policía de segu ridad ».

E l señor Mini stro se asombra ba de q ue la dirección de
las esc uelas primarias se en tregara al Municipio Aut ó­
nomo. y '¿q ué di ce el número 3.° del a rtículo 12 de la
Constitución? Va a oírlo Su Se ñoría:
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«Correspoude a la~ municipalidades-en sus te rritorios:
,~ 3 . 0 uida r de las escuelas primarias y dem ás es table­

cim ien tos de ed ucación que se pag uen de fond os m uni­
cipa les s ,

H e ah í cómo la Con stitución , a l t razar las at ribuciones
de la Municipalidad, sin comprend er todav ía la a uton o­
mí a com unal , incluía a las escu ela s primarias eutre.Ios
servicios q ue debía atenderIa Municipalidad . Y el señ or
~Iinistro se asombraba de que yo pretendiera en trega r
a l Municipi o Autón omo el cu idado de las esc ue las pri ­
marias!

Sigue el señor Ministro: «la pe rcepció n de las con tri­
buciones y su reparto e inversión ».

¿También causa extrañ eza a Su Se ñor ía , que el mun i­
cipio tenga a -su cargo el rep arto e inversi ón de las con ­
t ribuciones?

¿Q ué dice el número 7.° del mismo artícul o 12S?
Que corresponde a las m unicipalidad es «hacer el re ­

pa rtimien to de las contribuciones, re clutas y reemplazos
q ue hubiesen cabido al territorio de la Muni cipalidad , en
e l caso de que la ley 110 lo haya com etido a otra au tori­
dad o p er sona ». Y en el núm ero G.o «Ad ministra r e in­
ver tir los caudal es de propi os y arbitrios confo rme a las
regla qu e dict are la ley ».

Segu ía el señ or Ministro:
«y todavía sobre esta ba se -de la com u na libre debía

encon tra r mejor organ ización la beneficenc ia pú blica y la
policía de seguridad • .

y ¿qué dice la di sposición 4.a del m is mo artícul o cons-
ti tucional ya citado? -

Q ue corresponde a las m unici palidades «cuida r de los
h ospitales , hospicios , casas de ' ex pósi tos, cárceles , casas
de corrección y dem ás establecimientos de ben eficen cia ,"
bajo las reglas q ue se prescriban »,

H e aquí como la Constit ución as ig na todos estos ser­
vici os a las municipalidad es, y como carece de razón el
as ombro q ue causa ba al señor Ministro, que yo las en­
carznra a la comuna, al Mu nicip io Au tónomo e •
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El único servicio que no aparece entre los encomenda­
dos a las municipalidades, es la policía de seg urida d , que,
en cuanto a la po licía de salubridad, comodidad , ornato
y aseo, lo e ta blece el in ciso 1.0 del artículo tantas veces
rec ordado. Pues bien , debo anticipar al señor .1 Iinistro,
q ue si la po licí a de seguridad no aparece entre la atrio
b uciones de las municipalidades, la misma Consti tución
no en trega tampoco este ser -icio a ningún otro poder; y,
por consiguien te, tenemos derecho de asignarlo, en con­
formidad con la pro pia naturaleza y objeto de la policía
de seg uridad, á la única corporación que podría e table­
cerla, dirigirla y hacerla servir con verdadero interés al
fi n primordial de dicha in tituci óu, es decir, a garantir v
velar por la seguridad de las personas y de las propieda­
des radicadas en el municipio. La ú nica referencia qu e
hace la Constitución respecto a la policía de seg uridad ,
no tiende a entregarla a determinado pod er , sino a ex ­
presar q ue «los objetos de policía en general, así como
todos los establecimiento , e tán bajo la suprema in pec­
ción del Presidente de la República , conforme a las par­
ticulares ordenanzas q ue los lijan JI . (Atribución 21 del
artíc ulo 2).

Pero al expresa r la Const itución q ue la suprema in .
peccibn de los objetos de policía corresponderá al Presidente
de la R epública ¿q uiere acaso decir que es atribución ex ­
elusiva del Presid ente de la República orzauizar y dir i­
g ir el se rvicio de policía de seguridad?

Inspeccionar los objetos de poli cía tiene, a mi juicio,
1m ismo alcan ce que velar por la conducta ministerial

de los jueces y de má s empleados del orden judicial (Atri­
bución tercera del Pre id ente). Y ya . abemos como se
en tiende esa vig ilancia, y a na die se le ha ocurrido q ue

"por !a átribución tercera se le ha conferido fac ultad al
Presid en te de la República, pa ra dar los reglamento de
la organización y procedimientos de los funcionarios j u­
diciales.

El se rvicio de la policía de seguridad no está, pue ,
expresame nte asignado a ni nguna autoridad ; sólo e en"
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co urienda u alta in pe cción al Presid en te de la R epúbli­
ca; de manera que n o- hay inconvenien te algun o consti­
t uc ional para poder as ignarlo a l m unicipio por medio de
la le '. Además, no deb em os olvidar que nin guna autori­
dad pued e a tribui rse , n i aún a pret exto de circ u ns ta ncias
xtruordinuria , otra a ut oridad o de rechos que los g ue

ex pre amente e les haya con ferid o por las leye (ar t, 160
d e la Co n tit ución).

Tenem o , pue , que todas las atribuciones q ue tanto
ex tra ña ba al eño r Min is tr o, asignase yo al mu n icip io ,
las ti ene é te de derech o según nuest ra Constitució n; q ue
todas esas u ovedudes- que le sorpre nd ían son antiguas
presc ripciones de la Car ta F undamental.

¿E n qué e tribaría en to nces la tremenda cuestión social
que, a juicio ' d e Su eñoría , import a ría el recon ocim ien to
d e la auton omía m unic ipa l? ¿Dónde es tá el g rave iu cou­
veuiente pa ra constit ui r el Municipio Autonómo? 'asi
únicamente en la manera de nombrar lo subde legudo s,
gobernado re s e intende ntes .

A las municipalidad es, tal es como las org anizó la Con s­
tituci ón y con las atribuciones que les as ig na , só lo le
faltaría pa ra darle la autonomía a q ue yo aspi ro , q ue
us presiden tes fue en nombrados p<? r ellas m isma , o

q ue, mientra s n o se re forme la Constit uc ión , el nombra­
m ien to de in tenden tes go be rnadores y ub delegados re­
ca iga en lo al cal des , y q ue estos pre idente del muuici­
p io en cuentren determinadas en la ley las con dicione y
circu n tancias excepciona les en q u e podrían suspen der
lo a cu erdos mun icipales , segú n la d isposición de l art ícu ­
lo 129 de la Constituc ión.

y e to podría hacerse in menoscaba r la atribuci ones
del P residente jle la Rep úbl ica y sin producir ningú n
z rande ni peque ño trastorno en In sociedad .

De un modo m uy encillo, a mi j u icio: bastar ía q ue la
l y di je e en q ué fo rma debía usa r de su' derecho el go·
berna dor para no mbrar subdelegados , el inten den te para
nombrar a l gobernador, el P resid en te de la R epública
para nombra r a lo intendentes . La ley q ue reglamen ta .

,
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ría estos uom bramien tos di spondría sim plemen te que el
gobern ador nombrara subdelegado al alcalde de la subde­
legación , y que el intendente prop ondría como goberna­
dor al subdelegado del municipio , y que el Presidente de
la República nombraría gobernador o intendente al sub ­
delegado de l municipio.

Entonces ¿en qué q uedaría la temible cuestión socia l,
esa transformación radical que nos traería la anarquía,
como cree el señor Ministro?

Todo consiste únicamente en dar a los municipios la
mismas atribuciones establecidas por la Coustituci óuvy,
si se les diera alguna más , no se la arrebataría a ninguna
otra autoridad . Así, la policía de seguridad, cuyo servi­
cio y organización no están encomendados a otra auto ­
ridad, podía entregarse a las municipalidades, y sería
esta la única atribución que no estuviese especialmen te
ya de antemano, asignada a los municipios por la Con -
ti tuci óu. .

Siendo así, ¿en qué difieren la municipalidad aut-ó­
noma y la que establece la oustituci óu? ólo en q ue se
determine por la ley la manera cómo debe hacerse el
nombramiento de intendentes, gobernadores y subdele­
gados. Y ¿es esta la gran cuestión social y moral? ' ¿En
qué se disminuye el prestigio, las facultades de l Presi­
dente de la República? En mida, señor, Con tinuará
siendo el Jefe Supremo de l Estado , continuará admiui .
trando la hacienda pública y dirigiendo uue tra relacio­
n es ex teriores; continua rá disponiendo de las fuerzas de 1

mar y tierra; coutinuani nombrando a todo los emplea­
dos de la R epública, de Ministro a portero; continuará
ordenando los g randes trabajos públicos , etc., et c.

¿En q ué , en tonces, e nmenzua el prestigio del P re i­
den te de la R epública , en qué se disminuye su autori ­
dad? ¿En que no n ombre inte údentes y gobernadores,
sino a lo alcaldes? ¿Esta es la grande, la importante In­
cultad que se le arrebata? ¿Y por e to e desq uicia rían
la bases soci ales, iríamos a la nuarqu ín, al abismo? ¡Ab-

urdo!
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¡Cómo! El pueblo, los mismos ciudadanos q ue por la
Constituc ión pueden Y "saben elegir al prime.' magis­
t radu de la nación, a los representantes de la nación , ¿no
podrían ni sabrían hacer una buena elección tratándose
de sus mandatarios local es, de los alcaldes?

En realidad, cuando medito sobre esto, no sé qué ad­
mirar más , si la confusión que parece opera rse en algu-

-n os espíritus, o el empecinamiento en sosten er ciertas
teorías. Indudablemente se cuenta , para much o, con la
ignorancia general. Sin este gran recurso, no se sabr ía
qué oponer a n egocio de tau fácil solu ción. I

No sabría de qué otra manera el señor Ministro ha­
bría podido fundar esta objeción de la llamada cuestión
ocia l:

cE sta es, di ce el seño r Mini stro, hablando de la orga­
nización del municipio autónomo, esta es una de las
obras más difíciles del legi slador y del estadista; es pre­
ciso proceder en es te caso con toda cautela para no arro­
jar al "país a lo desconocido ».

¿ 'uál es lo descon ocid o? ¿Qué fen ómeno tan extra ño
se presenta, q ué problema tan ex traordina rio? .nica­
mente-y de nada m ás se trata:-dejar a las municipa­
lidades con las atribucion es que les con fiere la Constitu­
ción; y en seguida, reglamentar la manera cómo el
Presidente de la Repúbli ca ha de nombrar a los in ten­
de n tes y gobernadores.

upongamos que el P resid en te no pudiera nombrar
in tende n te de , antiago, sino a uno de los alcaldes : ¿qué
inconvenien te ofrecería est o? Es indudable que el Pre i­
dente de la República se encontra ría en una situación
más h olgada , más ventajosa, más tranquila , teniendo
q ue elegir, para intendentes o g obern adores, en tre los
q ue el pu eblo ha designado para alcald es; porque a. í
nombraría a los más aptos y mej ores.

E s in. tinto natural enlos puebl os en donde se nom­
bra a los mandatarios por el voto libre, elegir siempre lo
mejor . ¿Qué pa a en los países donde hay verdaderas
elecciones, donde la liber tad elec tora l no es un nombre?
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¿Qué pasa en uiza , en Alemania, en B élgica, en Iuzla­
terra? e elige para jefe de la- comuna a los que o
más conocidos por us virtudes por su competencia,
los más honorables o que manifie tan mayor inter és por
la localidad. Y si se equivocan los electores, el mal es
remediable, porque eso mandatarios serán ren ovados en
la próxima elección.

Se levantó la se ión .



Se ióu extraordíuar la en t ;) de Noviembre de 188H-

El eño r IR,ARRÁzAv Á ¡ •.-Me ocupaba en la ses ión pa­
sada de contestar las obser vac iones q ue se ha bían hech o
hasta cierto punto directamente con tra la indicación que
h e te n ido el hono r de fo rm ular para que este proyecto
de ley electora l pase a una com isión mixta , in vitá ndose
a l efecto a la Honorable Cámara de Di putados, a fin de
fiue aquélla estudie la manera delllegar a establecer el
Municip io Autónomo, y sobre es ta base form ular los
p royectos tanto de ref orma de la ley muni cipal como de
la ley electora l que est án pendientes de la consideraci ón
d el Congre o.

Después de haber me hech o cargo de todo, para hacer
a uI! lado la razón alegada por el señor Min istro, de se r
co n tra ria está indicaci ón al Reglam ento, así COI)JO la fu n ­
d ada en las circ unstancias o cond icio nes de espí ritu del
q ue la prop on ía , entré a ocupa rme el e alg unas obser va­
ciones serias que había oído aducir.

La primera consistía en la in compatibilidad que en­
con t ra ba el señ or Ministro entre el proyecto de ley elec­
to ral y cualquiera ley municipal. Causaba ex trañeza al
se ñor Min i tro el que yo, para organizar el pod er electo­
ra l sobre la base del Municipio Au tónomo , pretendiera
d a r a nuestras municipalidades ciertas a tribucion es y
facultades, como cierta in ger encia en las esc uelas pri­
l~a~i as, en la ben eficencia pública y en varios otros ser­
YI ClOS.

Para contestar esta objeción no tuve ot ra cosa que '
hacer leer el artículo 12 de nuestra Carta Fundamental ,
donde se enuncian las atribuciones q ue d eb ieran corres­
ponder, que en el hecho no se reconocen a es tas CO!' P0 l't\ ­

d one , y manifestar ~omo con signaba en tre el lns toda
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las que al eñor Miuis tro le parecía tan ex tra ño indicas e
yo, menos una, la relativa a la policía de seguridad. E fec ­
tivam en te, la Constitución no habla de la policía de se­
guridad , si no de la de ornato, aseo y salubridad ; pero
tam poco se violenta ría la 'o nst it ución ni hab ría otrr
clase de dificultad, si reconociéramos e ta atribución a los
municipios, a q uienes naturalmente correspondería , ya
q ue ella no ha bía ido adj ud icada a ningún ot ro poder
público. .

Me oc upé, en egu idn, en exami na r lo argumentos
ca pita les que el señor Ministro hi zo val er, entra ndo al
fo ndo de la cuestión sobre la dificultad de e ta blecer
desde luego entre nosotros, por m ed io de la ley , el ~1 11 '

nicipio Autón omo, ta l como yo lo concebía, dándole com
m odelo el de E tados nid o ' ,

A ju icio del eñor Mini st ro, implantar po r medio de la
ley este orga u i mo en hi le, traería po r consecuencia in ,
rued ia ta .mo los bien e que yo e pero, ino un de q uicia­
m ien to, un tra storno tal en el orde n de ca as a tunl, jue
p rod uc iría la a na rqu ía; po rq ue ta l refor run es u na re­
for ma acial q ue no e decreta.

P or m í pa r te, selia r, me em pe llé n probar q ue no ha­
bía ra zón f undada para abrigar e e temor ' [ue ra
ot ra cla se de ley es la q ue pod ría producir esos tra tor­
no , po r afectar realmente al mod o de el' social de un
pueblo, y señal é, por ejemplo, una le - que decretara 1
ca mbio de religión o el ca m bio com ple to del r ézimen d
gobierno, como 1 q ue e v rificó u la ~ poca el In inde­
pe nde ncia, en q ue e tra n fo rmó el si tema mon árq uic
el gobierno a b oluto, II el si tema l' publ icnno d ~ .

bierno r pres n ta ti va .
¿ ómo p u d eq ui pa ra r e tri clu de r f rmns, q u

importa n una y rdnde ra rev lu i n con tra el orden y r é­
gim u con tit ucioual tabl cido, cou una imple r .
forma de la ley municipal , tend ute, no a real' atribu­
-iones 11 e tos uerpo , ino olumeute 11 hac r l' al ~.

fe tiva la que 1 con pond n la que expr am nt
I 11 ig na nu tra 'a r ta Fundamental? Frnu cnmeut , lh)
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lo concibo. No e trata de crear la in tituci ón del mun i­
cipio entre nosotros, por primera vez: "lo tenemo e tu­
blecido y fun cionando con atribucione propias; lo úni co ­
de que tratamo es de darle ind epend en cia , para qu e sea
en realidad un poder autónomo.

H oy e to cuerpos son enteramen te dependie nte del
poder cent ra l y tratamo senci llament e de corta r esas li-
ndura que ha cen inúti l la institución. Esto es todo ; y

me parece [l ue si tr atam os de veri fi car esta reforma , i
e tamos di cutieudo con honradez. auiuiados real y sin­
cerame nte del propósito de cumplir ulguua vez con la
pre scr ipcioue de n ue tra Car ta Funda ment al, que qui ere
que no gobern emos por el si tema del régi 111 en repre­
sen ta tivo, me pa rece, repito, que deber íamo tra ta r, to­
dos , de llen ar las condiciones que exige el gobiern o re- .
pre enta tivo; y la primera de estas condicio nes es que
In autorid ad e se no mbreu por elección popu lar libre; y
n0-, pu ede haber elección popul ar libre i no exis te un
pode r electoral autónomo, ind epend ient e; y ya he de-

. mo trado cómo pa ra .tener éste es indisp ensable qu e
exi ta en una orga nización anterior , permanente, es de­
cir, eu el Muni cipio ut ónomo, q ue es la base en qu
hemos vi to descan sa el go bierno represent ativo en lo
paíse verd ad eramente libres, y , en todo ca o, en todos
aq uello pa íse donde se vea elecciones dianas de e te
nombre.

En con cueucia, agregaba, refiriénd ome a la objeción
capital del eüo r Miu istr o, de qu e la reforma qu e propon-

o prod uciría un tra: torno acia l, un desquiciamiento, la
anarqu ía , en fin, que íu éla palabra empleada por el e110r
• Jini tro, no q ueda otra cosa por averiguar, ino cómo
podrtamo e tablecer, de un a man era cierta en In pr ácti-
'a , la indepeqd encia municipa l, y, de entend iéndome de

detall e in sign ifi can te I entré a tocar a lguna de las dispo­
siciones principale q ue habrían de dictarse.

Valí indouie de lo efectuado en otra 'oca iones sin in ­
conveniente alz uno para minorar la Iacuhades del Pre­
. idente de la República sin incu rr ir en una incon titu-
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eiona lidad, indicaba que I ara di miuuir la depeudeueia
_ de las municipalidades del Pre idente de la República ,

se podría sin objeción alguna disponer que é te , al nom­
brar intendentes o gobernadores, hubie e de de ignar a
un alcalde elegido por el ' pueblo; " que, de la misma
manera, el gobernador no pudie e nombrar de ubdele­
gado, ino a un al cald e del municipio de la subdelegación.
Me parece que nadie podrá ver en esta pequeña limita­
c ión de las facultades del Presidente de la República, un _
desquiciamiento del orden acial , y, mientras tanto, estn
en eilla medida contribuiría en zrau manera a dar inde­

pendencia a las muuicipalidade .
Pasé en seguida a referirme a una objeción del señor

Ministro del Interior q ue no había oído en el seno de h
. 'omisión . Manifestó Su lo. eñorín la sospecha de que no
fuera la que más nos conviniera imitar la 0111una de lo
Estado tí nidos, que yo había señalado como modelo. y
avanzó la idea de que convendría que la omi ióu u­
diase a fondo, muy detenidamente, la orzauizaci ón d
esa comuna , purque, a su juicio, rn de tem r no dies

ntre no otro lo excelente re ultados que yo esperaba .
A (:. te re pecto tuve nece idad -a que no podía ntrar

en detalles, de contestar con uua obs rvnci óu (Ten ral qu
ya había hecho n la esi óu aut rior. D lo que tratamo
en est e debate, e d dictar una 1 y el ctoral que a zur
al pueblo la libertad de ufrngio, plll'l1 qu pui da de ig ­
llar por su e. elu iva voluntad a lo mandatario de l.
R pública . Es una verdad reconocida , qu undi atr .
ve a negar, que, a pe al' de tanta leye electoral om
hemos tenido, jami hu habido en el pa í una 1 ceión
genera l que haya ido libre: toda ellas siu xcepci ón d
una sola , han C01'l' poudido II lo de eo , a la voluntad,
al ínter s o El los trabajos del PI' ideute d IR R pública .
POI' la invei' a, en los pní e uyo poder electoral tien
pOI' ba e la nutonomía comunal so no se ha i to jllnu "'.
E tado l.' nido II va cien m10 de in d pendencia, ha el ­
gi do 23 pI' ideutes , de d Wnshinztou y t do ello 1
ha n ido por In libr voluntad d lo 1 uel l ,1ll1l11if ta -
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da de una manera tan irrecusable q ue yo n o he oído a
nadie, no digo el ca rgo, pero ni aún la más ligera insi- .
uuaci ón de sospechar q ue' u no de esos presidentes haya
id o designado por su antecesor. El penúltimo 'Presiden­

te de la Repú bl ica , que du rante su administración vio
a umenta rse el número de partidarios q ue lo habían ele­
vado a aquel pue ito, n o ru é reel egido, a pesar de ' CJ. ue s'e
form ó un g ran partido para hacerlo reelegir.

Ca a parec ida no ha pa sado ja m ás en tre nosot ros. ¿Y
de dó nde prevendría e te fen ómeno. si no es de que n o
tenemo la mi sma base para el pod er electoral? L u ego
no te nemo ot ra cosa q ue hacer, sino ad optar alguna vez
esa misma base.

P ersistiendo el se ñor Ministr o en su te mo r de que no
fuera la comuna de los Estados Unidos la m á ad a ptable
en nuestro pa ís, agregó 'lue In om isión deber ía com ple­
ta r su estudio exam inan do el régimen com una l de a lg u­
nos países de Europa, para ver si n o habría alguno m á
con ve n ien te como modelo, y recomendó e pecialmen te
. u eñor ía a la E pa ña , por la analog ía de cos tumbre y
d e insti tuc ione que con ella ten em o .

Indicó Su eñ óría que la Co m isión pod ría' deten erse
p rimero en las provin cias del norte, donde hubo com u­
nas organ izad as bajo el mismo plan que yo había ind i­
cado , aunque Su , eño rln mi sm o se empeñ ó en recordar
[u e los re ultatndo s q ue en ot ro tiempo di eron no fueron
m uy envidiable . Recordó Su Sellaría có mo los pretores
llegaron a te ner un pod er absoluto, que e rn ple] au en
enriq uece r e co n exacciones, y q ue para ello u em plea­
ro n otro med io que el de procu rar diver siou es al pu eblo
en los ci rco y en los tea tr os. F elizmente hi zo muy bien
e l señor Ministro en ad ve r tir q ue es to pa só hace much o
siglo , cuando en aq uellas comunas se conser vaban la
ca lumbres y tradiciones del imperio rom ano, en una

poca de completo absoluti mo, cua ndo los cés a res no
habían dejado ve st igios de las in stitucion es republicana
d el pueblo romano

Ya en otra oca ion e e había invocad o e sta mi sma
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semejanza de costumbres y de religión, de la España ,
para buscar en ella un modelo que imitar. Es verdade­
ramente ex traño que, tratán dose dé reformar n uestras
instituciones, se aparte la vista de las naciones q ue mar­
chan a la cabeza de la civi lización . y del progreso, espe­
cialme n te en materia de libertades p úblicas, para ir a
buscar modelos a Españ a, en el país que se halla más pos­
t rado, que, lejos de avanzar, ha retrogradado muchos si­
glos en prácticas de libertad, y ha decaído, po r consiguien­
te, hasta el p unto de no ser contada ya la que Iu é la Se­
110ra del Mundo, en los consejos de las grandes na cion es.
Sin dejar ' de sentir por España todo el respeto qu e debe­
mo s a la madre patria, no es posible desconocer que

. desde Carlos V, q ue acabó con los últimos vestigios de
la independencia municipal, España ha vell ido decayen­
do de día en . día , y q ue hoy está más postrada en ma te­
ria de libertades públi cas y en toda clase de adelantos,
q ue las demás nacion es que eu aquella lejana época se
encon traron supeditadas por su inmenso poder, pero que
no habiendo perdido entonces del todo la autonomía de
sus com una s, han podido por este medio levan tarse has-

.' ta el grad o de prosperidad y grandeza en que admiramos
, hoya Inglaterra y Alemania. .

En mi deseo de no dejar' sin contesta r, siquiera sea
lige ramen te, ninguna de las observaciones del señor Mi­
ni stro , voy a detenerme un momento sobre est e argu­
men to de la analog ía de re ligión, de raza y de costum­
bres q e ten ernos con España, cuya analogía , a juici o
del señor Ministro, debiera ser un poderoso motivo para
q ue nosotros buscásemos en España el modelo que de­
bié ram os imitar en materia de in stituciones adecuadas a
los países libres.

Sólo dos grand es causas pueden sostener y hacer avan­
zar a la universalidad: el patriotismo y la religión.

Es una verdad q ue en los pueblos do nde impera la fe
religiosa, dond e el cristianismo está más arraigado en los

-esp íritus, se observa también en los ciudadanos mayor
energía para conservar su libertad individual; pero es



- 117 -

mene ster hacer una observaci ón muy at enta para no en ­
gañarse 'sobre el particular. Ordina riamente no pode mos
j uzga r a primera vista sobre la mayor o men or fe relig io- .
'a de un pueblo comparado con ot ro. Hay q ue atender
a ciertos signos, a cie rtas cos tumbres ge ne ra les de la na­
ción entera, y no fija rse tan to en los indi vid uos, ni en el
n ú mero de institucion es religiosas.

Yo tengo para mí que los E stad os Uni dos es uno de
los pueblos que, com o nación , es más profundamente
re lig ioso y cristian o q ue cua lq uiera otra. Ahí donde la
constit ución federal pa rece al ejar al Gobierno de toda
influencia , de todo entrometim iento en materia de reli­
gión, desde q ue prohibe aún al P oder Legislativo dicta r
leyes q ue pudieran im porta r el I econocimien to o protec­
ción de alg una cree nc ia re ligiosa , pasa , sin embargo, este
h ech o singular: el Presiden te de la R epública invita un a
vez al año a todos su s conc iuda da nos a abandon ar el
trabajo por un día y consag ra rse a dar gracia s a la P ro­
v ide n cia por los ben efi cios del a ño an te rior e invocar su
p ro tección para el afio siguien te. E sto hace el pa ís q u e,
como nación , parece debería se r el ú ltimo que lo hi ciera .
H e tenido ocasión de encon tra rme varias veces en E sta- '
d os ...nidos ese día , y puedo decir al Senado que el pue­
blo entero responde con íntima sinceridad y fe ejemplar
a la invitac ión de su primer mandatario.

,Como éste, hay m uc hos ot ros ac tos que dan test imonio
pú blico e irrecusab le de la profunda fe religiosa de esa
fe liz nación .

En Alema nia h em os visto tod os cómo el Emperador
in vitaba a la nación ,a dar grac ias a Di os en cada uno de
los grandes tri unfos q ue obtenía en la últ ima guerra,
Todos conocemo s también las costumbres profu ndamente

"religiosas del p ueblo inglés .
¿Pasa a lgo de esto en Espa ña? Yo no he vis to ningu­

no de estos signos reveladores. N i la Constitució n ni la
ley pued en despertar en los indiv id uos la fe una vez per­
di da, ni in spirar , ni menos im poner los sentimien tos re li­
<Yiosos; pero pueden contribuir a despertar y n-a ntener
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el puente que va a facilitar sus com uuicacione , en In
izle ia a la cual pod rá asistir , en la e cu ela en que u
h ijos van a recibir la ed ucac ió n; es decir, en tod as aqueo
Ila: pr ácticns ord inar ias que re elan todos e to actos que
son pa ra ellos sumamente import an tes, y que ellos con -
idera n con el vivo interés con qu e se atienden los m ás

p reciado asuntos de familia . Y ¿cóm o se podría arran ­
cal' d-l corazó n de los ciudadanos esta pasión por la li­
ber tad, cua ndo a ella e t áu vinc u lados tod os us acto
di ari o? De de la primera ve z que un nor te-americano
a ist e a un :me ti'l/g político y tom a pa r te en una elección. .
se encuentra ligad o a los n egocios ge ne ra les de la comu­
na , y de con iguient e, cou los negocios del E tado; de
ordina rio e le da pa r ticipac ión en una de e as gra nde
comi iou e a q ue ~e enca rga la vigilancia de las escue las,
de la policía , del auxili o de los pobres, etc. De el e e e
m omento el ciudadano norte-ameri cano ha ce de su vid a
do parte , una para su familia y la otra para el público, y
de de e e día toma el m i mo a rdo ro o inter és q ue consa­
g ra a 5'1 a unto m á importantes , por todo aquello que ­
se refie re a la ndm in i traci ón comunal.

... o-otros , ¿en q ué estado nos enco n tramos a . e te re ­
pecto? Aquí on m uy poco , ca i nadi e, los q ue tien en
1articipaci ón en lo negocio com una les; puede decirse
q ue e ta participación no exi te. Los ciudadanos van de­
jando (le a i tir aú n a la vo tac iones: la mayor parte se
de entiende de ellas ; y cuando alguna vez e . pre eu tan

n aquello departam nt o en q ue sue le despertarse él
en imiento público, e ve de or di ua rio qu e ólo hay do

partido : el par tido de la oposición y el partid o del tO­
bien io. . ada me parece q ue puede retrata r mej or nue ­
ra ituaci ón a e te re pecto, q ue aquella Irase de un

f unc iona rio público a qu e me re fería en se iones pa a­
da . E e funciona rio, com unicando al jo biel'llo dato
obre un a elecci ón, le decía : • El público ha man ifes tado

aquí u adhesión al Go bierno, de en tend iéndose por com­
pleto de la elecciou es ». Esta son má o m en os las pa la­
bra del Intenden te de 'I'a rnpac ü, q ue citaba en sesione
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pasadas. H e aq u í la imagen bien delineada de la itua­
ción gen eral del país. Esto es el marasmo que precede a
la muerte , no la actividad ni el entusiasmo de un pueblo
libre. ... ~

La man era cómo manifiesta el pub lico, a j uic io de e~e

Intendente, la ad he ióu al Gobiern o, e u pre cindeucia ,
por completo , de la elecciones. A esto han quedado re­
ducidas todas las fun cion es de la vida pública entre no -­
ot ros . Cua ndo meditaba sobre la extra ña man era de
califica r el estado de Tarapac á v comprendía q ue con
verdad la misma observación e igual calificati va podrían
aplicarse a lo que crdinariame ute pasa en las eleccíoue
de todo el país, me decía yo: ¿no e verdad que en lo
primeros alias del despotismo de Tiberi o, en las primera
elecciones que tuvieron lugar bajo u reinado, debió
verse aún m á animación , mri vida que la que expre a­
ba haber notado en Iquique el Intendente de esa provin­
cia? El fenómeno era idéntico: había enton ces, com o
ahora, indiferencia absol uta , porque todos los ciudadano
estaban desengañados y comprendían de antemano que
de todos modos el resultado de las eleccioue deb ía ser
el mi sm o, y q ue por tanto, no había para qué mole tal' e
o incomodarse. Y cuando se piensa que si hubi éseuios "
cumplido con la on tituci óu, que i e tableci éramo la

ubd elegaci óu \utón oma todo . cambiaría como por en­
can to y todo lo ciudadanos tornarían iuter é en la vida
pública , no se acaba de comprender cómo nuestros esta­
dista , nuestros hombres de Gobierno, son lo único qu
110 ven que la situación actual no podría dejar de enervar
al pueblo más viril , precipitándolo luego en la decadeu­
ciu.iy de all í en todas las humillncioue .

i e q uiere de verns det ner el mal , U1' O"e stahlccer
cua n to ante la v ida libre de la comuna , ante que lo
. uce ore de lo que el Mini tro del Interi or llamó ion
p ro piedad lo Faraone de E spa ña , acaben por modificar
tum bi n a lo descendientes de Lautaro v de \ nldivia.

reo, pue , que debemo em peüarno en combatir esn
apatía, esa omno lencia que amenaza invadir todo lo



121

esp íritu .; qu e es deber de patriotismo esforzarnos por
u e aparezca ese interés por la cosa pública; y exista

c uanto antes entre nosotros es ta vida libre, esta partici­
pación de los ciudadanos en la administración local, aun­
q ue no fuera por otro motivo que para despertar el espío
ritu público que yace adormecid o.•

El hon orable Mini tro decía tambi én q ue nuestro e ita­
<10 a e te resp ecto , se deb ía por mu cho a la analogía, no
só lo de religión , sino tambi én y muy prin cipalmente de
ra za, que teníamos con España; y al invocar Su Señor ía.
esta cuestión de las razas, parecía indicar que debería
to marse muy en cue n ta cua ndo se trataba de establecer
la auton om ía m unicipal. Pero si mira mos las razas de
que desciend en nu e tr as pu ebl o , es decir, la mezcla de
sa ngre española y araucan a , no podemos menos de con ­
venir en que estos pueblos pu eden producir g randes
co ~as .

Ah ora , mirando más a fondo esta cuestión de las ra zas,
es un principio iun egable que el Creado r , que dispon e
d e tesoros inagotables, ha dotado a cada hombre que
viene al mundo con el grado de razón necesaria para
q ue pu eda g uia rse po r sí solo eu todos los asunto que
le intere an excl usivamente.

Pues bien , en est a muxima e tá fundada en Estad os
nidos la sociedad civ il y política ; esta máxima la in cul co

c ada padre de fam ilia a su s hijos, el patrón se em peñ a
en hacerla p resen te R sus em pleados, la comuna alo
pa trones, el Estado a la comuna, y la na ción a cada un o
de los E stado , de tal ma nera qúe ella es la ve rdade ra
hase sob re la cua l reposa, en E stados U nidos, el dogma
de la sobera nía nacional. Así sucede q ue el princip io' ge­
nera do r de la República es al mi mo tiempo el princi pio
q ue dirige la mayor parte de las acc iones h uma nas (1).

Ahora bien, la nación , que en todo mom ento está re­
p res entada por tod os los ciudadanos q ue han llegad o a l
pleno de arrollo de su raz ón , eu .ualq uier mo me nto taru -

' 1) TocqnevilJe.-De la Democrati e en Arn eriqu e , \'01. 11.
10
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bi én se encontrará evidentemente en posesión del grado­
de razón y luces necesario, para dirigirse en todos los
asuntos que le convienen o le interesan . Pueden disponer
en tod o momento, las naciones, del tesoro de ra zón de'
los ciudadanos; como cualquiera de éstos en particular,
t iene siempre los medios y el tremendo poder de hacer
servir ese tesoro a su ruina o a: su engrandecimiento, sin
poder culpar a nadie ni a ning una cosa, sino a sí mismo,
por el uso qu e voluntariamente haga de tan gran poder.

Dado este antecedente y recon ociendo que la razón no
es patrimonio exclusivo de un pueblo, sino de todos , se
ve q ué es lo qu e vale en verdad este argumento de las
razas cua ndo se quiere aplicarlo a esta clase de cuestio­
nes. La historia nos comprueba en todas sus formas la
verda d de este aserto. La misma raza de Cincinato y de
los Gra éos, esa raza que produjo tantos hechos que nos
asombran y que tan bien supo practicar las libertades,
Iu é la misma que cayó y descend ió, en los tiempos de
Tiberio, Nerón y sus sucesores, al grado de abyección en
que la hemos visto postrada. Lo mismo podernos decir
de la Espa ña . La España , después de haber tenido por
siglos y antes que ninguna otra nación de Europa el me­
jor sis tema de gobierno representativo; después de haber
llegado al mayor engrandecimiento y pr9greso por el uso
amplísimo de las libertades municipales, y de haber go­
zado de todas las venta jas de sus comunas libres, alean­
zand o a ser la señora del mundo, sin embargo, aplastada
por el despotismo de sus reyes, desde Carlos V acá, ha
descendido al grado de decad encia y de postración en
q ue huy se encuen tra, hasta ser un enigina entre las na­
ciones y 'sin que pu eda preverse si algún día será deteni­
da en su descenso, en su postra ción siempre tenaz y m ás
desgraciada .

Si volvemos la vista a Ingla terra , encontrarnos la eou­
firmación de esta verdad , de que la raza por sí sola no es
la que puede dar la razón de la libertad que es suscepti­

_ble de practicar un a na ción . La Inglaterra tuvo la felici­
dad de que, aún an tes de gozar del gobiern o representa-



- 123 -

tivo, sue reyes n u nca la anonadaran ' con el absolu tis mo
de otras naciones " sino que de ordina rio se ay udaran de
u n onsejo para gobernar . .

Los señores y prelados que forma ban .este Consejo
a rra nc aron a la corona a principios del sig lo X III la mago
na Carta y obtuvieron el reconocimiento de cier tas fran­
q uicias y libertad es para el pu ebl o, m edi ante las cuales
p udieron desarrollarse más fácilmente las com u nas. Pero
la I ngl aterra no ha tenido un a marcha sie mpre próspera ;
ha tenido eclipses, ha habido épocas en que la libertad
h a casi desaparecido por com pleto yen q ue se ha llevado
a l patíbulo por pretendidos cr íme nes a hombres eminen­
te s por su vir tud y ciencia, como Thomas Morus.

H a habido épocas, que se han repetido, en que se ha
en tron izado y se ha adueñado, el desp otism o, del gobier­
no de la nación .

La mi sma raza q ue obligó a Juan Sin Ti erra a en tre­
zar la magua Carta y a Eduardo 1 a resp etar las disp osi­
cione s de las comunas, sop ortó después el despotismo de
E nriq u e VITI y del primero de los E stuardos qu e ex pió
sus faltas en el cadalso . Levan tóse la In glaterra y volvi ó
a las prácticas de S UR lib ertad es; pero volvieron los Es­
tuardos a sumerg irla en la postración .

Se produce la revoluci ón de fi nes del sig lo XVII, que
p roc la ma no sólo las lib ertades otorgadas en la magna
Carta , si no la que ha sido hasta hoy el verdadero Iunda ­
mento de las libertades in glesas, el BiU 01 Rigths, la de­
claración de derech os. ¿Ha sido al m en os desde en ton ­
ce iempre próspera la ma rcha de In glatera en la prácti ca
de las libertades? Tam poco. H a ten ido sus tropiezos .
H ubo u na época , la más desgraciada de los tiem pos mo -

. d ernos para Igl a terra , la de J orge IJI, en q ue perd ió su s
colon ia , se postr ó y cas i llegó a pe rde r el uso .Y la prác­
tica de sus lib er tad es. Sólo desde entonc es ha habido
reacc ión completa.

De. de J orge Ill ha ta la fecha , la I ngl a ter ra ha ga nado
más que lo qu e había perd ido anterio rme nte; ha marcha ­
do in tropiezo n i obst áculo algu no en la ví a d las líber-
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ta des, y ha llegado a un grado de engrandecimien to a
q ue no había alcanzado ninguna. ot ra potencia en el
m undo; )' , lo q ue es más ad mirable, se enc uen tra dotad a
de tal fec undidad que hace participar _a las naciones o
colonias q ue se for man a su ombra , casi de mayor líber­
ta d q ue la que tiene la mi ma madre patria. Las colonia
inglesas se enc ue n tran , en materia de libertades munici­
pales )' políticas, en el mismo grado de adelan to q ue lo
Estados n orte-americanos.

H e aquí , pues, di vers os pueblo en lo cua les la mi ma
raza ha abandona do o manten ido alternativamente .us
libertades, descendieu doo subiendo a la par, para q ue
se vea que la prospe ridad y la cult ura de las nacion es no
dependen de la cuestión de raza .

Qu eda , pues , demost rado que el q ue descendamos de
ra za española, q ue f ué la primera q ue tUYO el O'oce de
la liber tad es en tre las naciones de E uropa , no es el mo­
tivo de que no podamos nosotros practicarla . -y no otro
q ue descendemos de la mezcla de la raza española con
la raza más poderosa, fuert y ené rgica de la América ,
la araucana , «tan soberb ia , galla rda y belicosa que no ha
sido por rey jamás regid a n i a extranjero dominio som .­
tida »1 com o dice el poeta, ¿no hemos de poder practica r
la liber tad que mejor q u nadie practicaron nuestros P" :
d res , en Espa ña y en Ara uco?

Creo que con esta ligera excursión J 01' el campo de la
historia , quedará demo trado q ne el arg umento de l.
razas aplicado a esta cuestión e com pleta me n te falo y
desautorizado a la lu z de In razón y d la ex periencia .

e me pregunta el por qué propongo iempre como
mod lo a lo E tud o Uni dos. T engo muchí ima l'RZO ­

ne para hacerl o. En primer lu gar por 1ue para mí e el
único país del mundo donde verdaderamente e practi­
can la lib ertad y la democracia; " IU en 1 iz lo ..< rYIT
proclamó In libertad individual de la com una no habien ­
do de . de en tonces ac á jam ás tenido eclip e ni sombra .
En los cien nüos que lleva de vida dem ocrát ica, siempre
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ha ido as cen dien do com o n o lo ha hech o ninguna otra
ación del mundo.
y en ve rdad, después de obser var profu nda men te la

base en que re posa el asombroso engra n decimiento d
lo .... Estados ni dos, no diviso causa alg una que pudiera
entorpecer su marcha. y e a na ción, q ue h ace un siglo
ten ía tres m illones de habitantes y hoy posee cerca de
etenta millones de ciudada nos llen os de riqueza, de li ­

b er tad, de progreso y bienestar, será en el próx imo siglo
m od elo de las demás naciones y g loria de la humanidad ,
y especialmente de este continente. .

Esa gloria , ese porvenir deseu yo para m i pa ís.
e suspendió la sesión.

A :'EG li~ DA HORA

El señor hU.R R .\Z.HAI s ,- E n tre las razon e en q ue se
fun da ba el señ or Min istro del Interior para buscar en
España los modelos de la com una autónoma, además
de la de raza y reli gión , citaba las costumbres de aq uel
país.

Tra tándose de lib ertades públicas, no u ecesito em pe­
liarme mucho pa ra demostrar que n o es en E spaña donde
debem os ir a buscar el principio de la au to nomí a com u ­
n al. Ni podría tampoco halla rse en las provincias d 1
nor te de la P en ínsula .

Ah ora bien, iendo cierto q ue allí domina el absolu­
tism o, ¿ ~ería posible ir a buscar a llí mod elos de nutono­
mía mu nicipa l, de régimen republican o? E s indudable

ue deb emo tom ar po r modelo los países regidos por el
istema republica no, y so bre todo aquellos donde so n un a

verdad las in titucicn es lib erales.
Refiriéndose el eñor :\Iinistro a nuestr a política inte­

r ior, decía que 'b ile, desde la época del colon ia je, ha
recor rido tres grandes etapas: la prim era fu é In de su
e mancipació n; la segunda , la de la co nsolidac ió n , jorna­
da que . u . eñoría recon oce se llev ó a térm ino por el



partido conservador; y la te rcera, q ue se at ribuye al par­
tido libera l y en la que se cree en contrar los grande
p rogresos de libertad de que se ha hecho mérito; y los
g randes progresos mater ia les q ue ha alcanzado el país .

Es indudable que hoy tenemos mayor riqueza, mayor
importancia, una población superior ala que teníamo
hace ochenta años. Pero estos progresos ¿cómo se han
hecho? A pesar, d igo yo , de la, acci ón de los gobiernos.

y ¿cuáles no serían esos progresos i, además del de .
arrollo natural que debía darnos el tiempo, hubi éramos
contado con el factor principal, con la práctica de la li­
bertad? Es eviden te q ue en ta l caso nos eucoutrartamos
a ma yor altura.

Ah ora , la cuesti ón es esta: ¿ha habido en 'hile libertad
y sobre todo libertan en las elecciones? Repito por cen­
tésima vez que n ó. Este es el hecho recono cido por tod os,
y el señor Ministro no se ha atrevido a negarlo.

¿E xiste en Chile el Municipio Autón om o? N6, seño r,
a pesar del reconocimiento explícito qu e la Con tituei óu
hace de la au tono mía municipal.

Ahora ¿no es verda d q ue si comparamos los primeros
actos electorales de n uest ro país cuando recién sal íam o
del coloniaje para entrar al régimen rep ublicano, con los
actos elec torales q ue hemos presenc iado después, es pre ­
ciso reconocer que entonces dominó un espíritu muy su­
perior?

No q uiero recordar la caída de O'H iggius, único P re­
siden te q ue ha bajad o del poder por un movimiento pa·
cífico de la opinión pública. . pues los demás jefes del
Estado q ue han bajado de la presidencia antes de termi­
llar SlJ período , lo hall hecho obligado po r movimien to
revolucionarios.

-E studiando los antecedentes que produjeron ' la caída
de O'Higgins, se ve q ue lo q ue. la produjo , fu é princi­
p.almente la tentativa q ue hizo de domina r en la elec·
cienes.

y es de adverti r que todo lo q ue se ha descubiert o
hasta ahora respecto de la iuterveución q ue inten tó ejer-
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cer, es una carta privada di rigid a, no a los intendentes
o gobernadores ordenándoles trabajar por un candidato
y arrebatar al pu eblo s ús der echos; sino a F reir é, d icién­
do le q ue con venía. para evitar discordias y mayores ma les,
f ¡u e se eligiera a tal persoua .

E sta fu é la intervenci ón de-O'Higgius y ya con ocem os
los resuHad os.

T odo lo que hiz o O'Higgius Iu é solicitar, por medio
de un a esquela privad a , de los intendentes, que se em pe­
li asen , como amigos, por tal o cua l candida to, a fiu de
evitar discordias y ma yores males al paí s, Y esto produjo
en los agen tes in mediatos del Presidente O'H iggius, en
los com pañeros de sus glorias y eu el país ente ro ; un
movimien to ta l de indignación , q ue ese hom br e, qu e
j amás vaciló ante el enemigo , renunció al poder.

¿H a vuelto a suceder algo semejan te? ¿Q ué Presid en te
ha obrado de esa man era? Y ahora no se trata de car ta '
p rivadas, se tr ata de actos que pu eden dar mér itos al
eñor Ministro, q ue nos hablaba de los lictores de Roma

para con sid erar a muchos intendentes como verdad eros
pro-cóns ules, restos de aq uella época corrompida del -un ­
per io roman o.

Es un hecho corr iente que aquí sólo asoma la son risa
a los labi os, cuando se dice: el Intendent e tal o Gobe rna­
do r cual encerraron en un calabozo o p usieron una barra
de grillos a diez, veinte o tre inta ciudadanos, porque se
resistieron a en tregar su calificación . Algunos son indi­
vid uos de la guardia nacional , otros eje rcen distintos ufi­
c ios, pero a todos se les tomó preso s por est a ca usa . .

E stos son hech os diarios y cons tantes que ni siquiera
so rprenden a nadi e.

y esto cuando no se trata de atacar violen tamen te a
los que van a vo tar para impedirles eje rcer su dere cho
d e ciudadanos .

Hay, p ues, alguna distan cia entre lo q ue se practi caba
eu tiempo de O'Higgins y lo qu e se practica hoy en ma ­
te ria de liber tad electora l.

A esto fu é a lo que yo me referí cuando hablaba d
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los progresos materiales del país; decía que se ha bíai
obtenido sólo por el esfuerzo común, a pesar de los go­
bernantes; pero que en materia de libertad electoral no
habíamos progresado absolutamente¡ que, por el contra­
rio, habíamos retrocedido. .

y ¿cuánto más no habríamos adelantado en todo sen­
tido si hubiéramos tenido verdadera libertad electoral?
mientras que, tal como van las cosas, no es la libre vo­
luntad de los ciudadanos la que gobierna el país, sino el
interés y la pasión política secundada por la mediocridad
y el mal. La justicia, la verdad y la libertad se encuen­
t ran como perseguidas y desconocidas.

no debe admirarse de que queden todavía rastros de
estas virtudes, puesto que, teniendo de ordinario los que­
gobiernan no sólo el poder sino también la fortuna, In
opinión y la popularidad, es realmente asombroso que la
verdad, la justicia y- la libertad tengan aún adoradores .
y esto no sucede sino porque indudablemente hay algo
más atrayente, algo más poderoso que el poder, hay alg o
más sagrado que la popularidad y la opinión, y ese algo
es la voz de la conciencia, es el amor a la justicia y a la
liber tad.

Si fuera posible que desaparecieran del ánimo de todos
estos nobles sentimientos, el país habría llegado a su rui­
na, después de haber perdido todo -su prestigio.

Por mi parte, no me asombro de las dificultades y tr o­
piezos que encuentra en el iobiel'llo esta clase de ideas,
'I'alvez no hay nadie que esté más dispuesto que yo
excusarlo y que lo excuse en realidad, dada su situación .
Estoy acostumbrado a ver que aquí sucede de ordinario
lo mismo que decía Mirabeau en una de sus cartas a
Luis XVI: «E n Francia hay muchos jacobinos que lle­
gan a ser Ministros, pero pocos Ministros que sean jaco­
binos». Aquí, como digo, sucedo lo mismo: hay muchos
libera les que llegan a ser Ministros, pero no hay Minis­
tro s que sean liberales. Sonmuy distintas, en efecto, las­
ideas que de ordinario se sostienen por los mismos hom­
bre en una 'y otra circunstancia. A verlo e tamos de tal
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manera acostumbrados, que ya nadie para mientes en
ello. Si observásemos qué ideas han mantenido una bu e­
na par te' de nuestros actuales hom bres públ icos el a i10
1886, hace apenas tr es años , y las que hoy susten tan, en­
con traríamos sin dudauna gran diferencia.
. La única cuesti ón capital que, como decía poco hu,
puede tratarse, la única cuestión grave e importante, es
la de la autonomía de los municipi os, o, lo q ue tanto da,
de su independencia y libertad. •

Es fuera de toda duela que, ha sta hoy, nuestros m uni­
cipios han carecido de esta ind ependencia y libertad J',
por consiguien te, cuando se habla de autonomía munici­
pal, todos deben suteuder que se trata de dar a los mu ­
nicipios independencia y liber tad, es decir, qu e se trata
de que 10 8 municipios no estén, como hoy, supeditados y
dominados en abs oluto por los intendentes, gobernadores
y subdelegados) agentes naturales e inmediatos del Pre-
idente de la República.

Cuando se operó el movimiento políti co q ue trajo como .
consecuencia el Mini sterio anterior, el jefe de ese Minis
terio se presentó a la Cámara y nos dijo lo sigui ent e:

«Estimamos, q ue, en las actuales circunstancias del
país, una política de honrada neutralidad en todo lo que
conciern e al ejercicio de los derechos electorales por nues­
tros con ciudadanos, debe ser nuestra principal y más
atendida tarea , y que para traducir la real y verdadera­
mente en los hechos, debemos empezar por producir en
el sentimiento del país el con veucimiento de nuestros
sanos y resu eltos propósitos. . -

«La Ley de Eleccion es y la Ley de Muni cipalid ades
on, con toda propiedad, leyes fundamentales en el Esta­

do. Nos inte resaremos, en consecuencia, porque la pri­
me ra sea dictada en condiciones que resguarden los de­
re chos de todos y asegure n el esfue rzo legíti mo de los
partidos políticos, y por q ue la segunda reciba las modifi­
caciones necesarias qu e constituyan de una manera esta­
ble y natural la autonomía municipal , y definan -con
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precisión lógica y detallada , la atri bucioues con ferida a
las autoridades encargarlas de representarlas.

«H abremos también de consagrar nuestros esfuerzos
para impulsar el progreso material del pa ís Y.para reali­
zar con venien temen te el programa de obras públicas a
q ue viene consagrada con tan in arcada preferencia la
presen te ad mi nistraei ón.

«...Jada está más lejo de nuestro ánimo que emprender
o asociarnos a una política de combate, pues ella no co­
rresponde a los propósitos que se han tenido en mira en
la presente organización ministerial y a la consideración
y al respeto que debernos a todos aquellos que mi litan
en partidos políticos distintos del que forma la famili a
liberal.

«Tan to la política de prescindencia electoral que ha
proclamado el J efe de la nación , q ue en gran parte ha
se rvido de base a la evoluci ón política que termina en la
organización de este Ministerio , así como las leye de elec­
ciones y municipalidades y las q ue se refieren a impor­
tantes progresos de organización administrativa o de tra­
bajos materiales, nos ofrecen a todos un campo de acción
en el cual podemos unir nuestros e fuerzos in menos­
cabo de las ideas escritas en nuestras bandera re pec­
tiva s.

«T oda voluntad y nuestra acción de todo lo in tan tes
q uedan desde hoy consagradas a la realización de est e
programa para honra del Jefe del Estrtdo y para la satis­
facción legítima de cuantos contribuyen con nosot ro a
realizarlo ».

A los pocos días de iuaugurarse aq uel Ministerio, hubo
en 1 una modificación, y el suceso r del señor Don oso, el
actual Mini stro del Interior, dijo que reproducía las
mismas decla raciones y q ue confi rmaba todas las id eas
que a este respecto había ex presado su antecesor.

No puedo, po r consiguien te , su pone r en man era alg una
que el señor Ministr o del Interior h oy día pudi era , de~­

pu és de este antecedente, combatir la idea del Municipi o
Autónomo, perfectamen te determinad a, aceptada . r apro-
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ada por u autecesor el señor Don o o, y confi rm ada
( demás por los discurso q U P, se p ron uncia ron en est e
mismo recinto, aceptando ese progra ma, por varios seño ­
res Sen adore que representan los diversos matices polí ­
tico de q ue se compone es ta Cámara. No pu edo su poner

ue el actual Ministro del Interior no quiera ah ora el
Mu nicipio \.ut ón om o que q uería el seño r Donoso, desd e
q ue reprodujo las mi unas declaracion es e h izo suyo, en
una pa labra, el programa de és te .

ob re esto , por consig uiente , no hay ni pu ede ha ber
c uestión.

TÚ ob tan te , como desp ués encontré en el discurso
p ron unciado por el señor Min istro del I n teri or , algo con­
trario al programa de l se ñor Don oso, algo q ue se opone
a l establecimien to del Municipio Autónom o, debi end o
hacer j u ticia a la ho no rabi lida d de Su Se ño ría . me he
d icho: indudabl em ente la di fer en cia q ue noto es tá en
otra cosa . . '

El señor Min istro quiere si n duda a lguna el Mun ici pio
ut ónomo, de la mi sma mane ra q ue lo que ría' el señor

Don o o. i esto es así, ¿por q ué razón se opone a es ta
idea? • era sin duda po r las aplica cio nes que yo he he cho ,
po r los precedentes q ue he asentado y por los mode los
que he tra ído al debate, '

E sto debe ser, me he di ch o. El señor Mini str o qui er e ,
como su an tecesor, el Municipio Autóno mo, per o com ba­
te e tas ideas po r cuanto yo he dich o que el modelo q ue
debíamos seg uir en la constitución de estos municipi o
a u tó nomos, era el de E stad os U nido 1 la com una de
'. Torte-Amé rica .

P rin cip iaré ento uce , señor Presidente, por decir q ue
la cuestión no ' e ta 11 g!'ave en ese caso. .i el actua 1señor
Xlinistro del In teri or ace p ta la id ea . de q ue debemos a
todo tran ce ten er como base in eludible el ~'1 un icipio Au ­
tó nomo , la cuesti ón como digo, 110 es tan gra ve, Lo que
yo sostengo es algo que he visto y q ue he obse rv ado per ­
sonalme n te. He visto que la me jor mane ra de establece r
)0. Com u na Autón om a e, ado ptar la práctica observada
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por los pueblos que tienen de ella una experiencia de dos
siglos.

Pero; en fin, esta esuna cue tión que puede discutirse
en su oportunidad; por lo mismo, desde luego avanzar é
una sola observación . Parece que la cuestión está, entre
tanto , reducida a lo que el señor Ministro ha entendido
bien , esto es. .que lo que yo pretendo es el establecimien­
to del municipio, en las subdelegaciones de 2,000 a 10 o
] 2,000 habitantes, según el modelo y la ha e.de la comu­
na de Norte-América.

Puede ser entonces que la diferencia consista sólo en
que el señor Ministro comprenda de otra suerte la mane­
ra cómo debía realizarse el Municipio Autónomo iude­
pendiente del Presidente de la República , por no haber
por de pronto otro medio de darle independencia, re 1 e·
tando los preceptos de nuestra Constituci ón. .

Puesto que el se ñor Ministro acepta esto, me he dich o.
la cuestión no debe versar, sino sobre las pequeñas co­
munas a q ue me he referido mi entras q ue Su Señoría
cree tal vez q ue deben conservar e las actuales muuici¡ a·
lidades de departamento. Sin embargo, conviene ob er­
va l' desde luego que, sin apartarnos de la oustitución
ni de la práctica constitucional , hemos creado en alguuos
p un tos á e la República , q ue no son cab eceras de provino
cias ni de departamentos, muuicipalidades, como, por
ej em plo, la de \ iña del Mar. En efecto, la Con tituci ón
fac ulta al Presidente de la República para que de acuer­
do con el Consejo de Estado, pueda establecer municipa­
lidades en cualqu iera población del departamento, a m ás
del municipi o de la ciudad cabecera, siendo pre ideute
del municipio de la subdelegación el re pectivo subdele-

ado.
H e aquí por qu é yohe dicho que, pudiendo el Presi­

de n te de la República crear 'm unicipalidades dentro d
ual quier departamento, no hay in éonveuieute alguno

para formar tantas municipalidades cuanta sean las
ubdelegacioues o los grupos de ' subdelegucione q ue tu­

vi ren un número determinado de habitantes.



- 133 -

Talvez en e to e triba principalmeut la di ferencia r

la dificultad eu q ue e encon t raba el eñor Min ist ro .
A pe al' de q ue no hay a pare n temen te gran d iferencia

en t re la manera de j uzgar es ta cue tióu por pa r te del
eñ or Mini tr o y la man era co mo yo In pre en to , e a d i­

t ereucia no deja de el' grave en el fo ndo .
La mayor pa rte de lo be neficios y yen tajas q ue tie ne

la comuna q ue da ría n anulad o y perdido , i la ex te udi é­
ramo a un g ra n ter ritorio o a una zrau pob lación .

F ácil e demo trarlo,
1 e cree que todo incon ve niente 'q ueda ría a lla nado

co n poner a sa lvo la independencia m unicipal, por m á
ue el m unicipio comprenda una con idernble exte nsión

de territ orio o una gran pobl ación , podrtamo llezar al
re ultado de q ue en. el pa ís no había necesidad , ino de
u u 0 10 m unicipio, 'y teudría mo en to nces, a l lado de un

ongreso q ue dicta la leyes, otro de m unicipales eleg i­
do por todo el pa í para ob eruar y administrar los in ­
te re e locale de toda la nación .

¿Habría abs urdo emejan te?
P ue bien , e ta raz ón filo áti ca e tri co rrobo ra da por la

práctica - la ex perie nci a, a í co mo por la leye de tod o.
10 p ueblo , lo cua l e. tri manifestan do palm ariameut
q ue e pierden todos lo bueno efectos y e de virt üau
la in fluen cia q ue pueden eje rcitar e en pro del e pírit u
d e libertad . de inicia tiva in divid ua l, reun iendo , en una
ola . única co m una, grande exten ion e de territorio

ce n tro s de poblaci ón numero a. E impo ible q ue e o
-iudada uo e co nozca n, e relacionen mutuamen te ,
an I que pa a en su co m u na y pueda n apreciar el I i­

-damente u ne cesidad ~ e inter ese .
En ~ . or te - m ' rica, de de que un ciudada no cum ple 2 1

añ o , e n curre a lo meet ing de u co m una y en unión
con u a migo y conocido - todo de la m isma circun ­
cripción territoria l-e-se oc upa de lo interese loca les, d e
a uell o intere e que le afectan directamente. E to lo
ali enta para concurrir a 'o meeting y para tomar part
en su el lil ernciones, para intere arse en el bi en loca l,
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ieud o los asuntos comu nales alzo que le e perfectamen­
te conocido y familiar.

Pero, pongamos a ese mismo ciudadano engolfado en
una comuna tan extensa que abarque todo el territorio
de un país: ¿qué inte r és podrá tener en concurrir a los
com icios, / en tomar parte en las resol ucion es que inte­
re au , no al lugar en que reside , sino a la nación entera?

'ou esto quedaría ocavado por su base el si tema de,
la comuna aut ónoma, y tendríamos el centrali mo más
abso luto, y en tronizado el de potismo contra los ciuda-
danos. .

Es precisamente e to lo que pasa hoy día en Chile, en
q ue el go bie rno central , el Poder Ejecutivo de la nación ,
tie n e q ue intervenir en las decisiones de todas la muui­
cipalidades de la República, aprobando o rechazando sus
ac tos por el in termedio del Consejo de E tado,

No sé si habré tenido la for tuna de marii fe tal' de un a
mane ra clara y evide nte la f uerza de este a rgume nto
pero ha sido el que me he he ch o pensando de de eJ prin­
cipio q ue era indispensab le y de toda uece idad, ya lu e
se trataba de dar a las municipalidad es la auton om ía de
q ue han carecido ha ta hoy, mauife tal' la manera cómo
se han Iormudo los municipios en aquello pa í es en que
la comuna ha prod ucido los m á ben éfico resultado
fr u tos de pros peridad, de lib ertad y de engrandec imien to.

Si no imi ta emos e tos ejemplos, no expoudríamo a
eg uir como h a ta aho ra , ' tend ría mos el enti mie n to de

ver un día lo que 'o no que rría ver: bajar del Ministerio
I actual eño r Mini tro del In teri or v veni r a deciruo ­
omo lo han dich o ot ros auteeesore "de u elio rfa: - me

a rrepiento; h e h echo ma l. Y como e toy convenc ido d
q ue , ado pta ndo e ta bu e de Muni cipios Aut ónomos, r ­
ultar ían la ven taj a y lo bienes q ue he eüalndo, in i tu
n mi indicac ión en la. Ionu u' n qu e he ten ido I honor

de h ace rla.
levan t ó la e ióu.

j



EL MUNICIPIO AUTÓNOMO

(Cou lin uaciGil)

He uelta la cuesti ón bajo todos sus aspectos, agotado
ya el debate al parecer, el señor Min is tro de Justicia ter­
ció en él con bríos que lo revistieron de mayor impor-
tancia. .

A esta insid en cia , in esperada en tonces, se deben 10
iguieute discursos de don /llauuel J o (~ Trarr áeaoal, re­

pli cando de improviso,

,'e . i ón extm ordtuar ia en :n de Novlemhre el e t ¡'¡S9

E l señ or R EYE,' [P re icl ente).-Adviertü a los seüo re
de la barra q ue no tien en derech o a hacer manifestacio­
n e de niu gún gén ero.

¿Alg ú n eñor : enador desea hacer u a de la palabra?
¿Ningún eñor enado r desea u al' de la palabra?
El sellar IRA RR .\Z ,\\' a L.-Pido la pala bra, seño r Presi­

dente.
E l señ or R E Y E S (Presidente).-La tiene S u Señ orfa .
El señor IrtARR.\Z~".-I.L.-Con propósito deliberado he

ag ua rdado en é ta , como en la anterior ocasión, q ue el
señ or Pre id ente ofrezca por do s vec e la palabra antes de
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dec idirme a hacer uso de ella, esperando y deseando que
algún otro señor Senador tuviera a bien tomar parte en
el debate. Más, ya 4ue ninguno de mi ho no rable cole­
gas q uiere ha cerlo, me veo en el caso de inten ta r nuevos
e fue rzos, sintiendo volver a molestar al Senado.

Antes de manifestar cómo ha sucedido que el eñor
Mini stro de J usticia no ha di cutido iq uiera lo funda­
mentos constitucionales y legales de 10 que yo he ap oya­
do - la autonomía de la comuna y el e tablecimiento del
pode r electoral sobre la organizaei óu del Municipio autó­
nomo-creo necesario, señor Presiden te, descartar cier ta
cuestiones incidentales que no debieran .haber tenido
cabida en este debate.

Vay a referirme, 'ante todo , a una a everaci ón de ca­
r ácter personal que he oído repetir al honorable señor
Ministro de J usticia , a pesar de haberla contradicho }'O

al señor Ministro del Interior; por 10 que de bo de nuevo
desautorizar categóricamente algo que carece de toda
verdad .

na y ot ra vez el honorabl e eño r Ministro de Ju ticia
se ha diri gido al q ue habla , con ider áudolo como jef
de l partido conservador. eñor Presidente, jam á he t ­
n ido este hon or , nadie me lu ha conferido uis yo q u
alguien lo tenga. Me parece, eñor, que eucontr áudouos
en un debate de esta naturaleza, a nadie debe d ársel
titulo que no tien e y que jauu s ha pretendido. oo tenzo
en esta am ara lo que en mi con ciencia con idero el ver­
dadero inter é del país, y nada m ás; no hablo en e ta
cue ti ón n i he hablado en otra oca ion e en repre euta­
ción de ning ún partido ni .defeudieudo inter e de par­
tido; hablo únicamente en defensa de 10 que e tim o
srruudes intereses de la na ción ; y siempre h e con iderado
como el má s importante d ellos, como la fuent e el todos,
la libertad electoral. . .

Perd óueme todavía la 'ámam qu e me ocupe de otro
punto, también per onal , que, lo confi é o, me ha afecta­
do mu cho m á profundamente. Tanto el eño r Ministro
de J u ticin como el señ or Ministr del Int er ior han pI' .
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c urado presentarme como ex tra njero en mi propio país ,
como si hubiera estado alejado de él y vivid o aj en o a las

. vicisi tudes de su marcha, como indiferente a su su erte;
casi. para Sus Señor ías , \lO soy chileno. ¿'Por qué h e m e
reeido a Su eñorías este juicio que ta n amnrgameute
me hi ere? Creo, señor, haber se rvido a mi patria con to­
das mis escasas fuerzas, y no acierto a ex plicar me d
d óude .puede rleducirse qu e no he tenido por ella el mi ­
1110 interés , el mismo anh elo por su engrandecim ien to
<jue Su ' Señor ías.

Digo esto porque los señores Ministros , en sus argu­
mentos y bast a en sus expres ion es , m e han presen tado
CU Il IO enteramente desconoced or e ignorante de la ma r­
cha política de los partidos y (le los go biernos de mi pa í ,
su poniendo que.no he seg uido con aten ción los g randes
h echos que se han realizado, .Y menos sa bido darme
c uen ta del desenvolvimiento político, m aterial y m oral
q ue ha puest o a mi patria en el es tado de prosperidad en
que se euc ue utra h oy, como si las circu ns tancias apun ­
tadas me hubiesen hech o descon ocer los gra ndes actos'
de los partidos. .

ad a h a habid o en m i di scur o, ni un solo con cepto,
ni una sola palabra q ue autorizara est a suposici ón de Ion
se ñores Ministros , para rebat irme en la forma -en que lo
h an hecho. No he podido negar 'n i he tenido para qu é '
llega r los progresos realizados por mi país en los och enta
a 1103 de su vida independiente, a que yo m e h e referido
e n gen eral en mis observacion es , rel ativas sóla y exc1u- .

ivnmente a lo que han sido las elecciones . ¿Q ué in ter é
podría te ne r pa ra de conocer que 'h ile ha aumentad o
t re veces en po blación , que su civilizaci óu e ins trucci ón
zenera l e tan a mucho mayor altura-que en 1810, q ue
en obras materia les, como los fe r roca rriles y ta n tas otras,
ha avanzad o inmensamente? ¿ ló mo, ni -para q ué ha bría
puesto en duda q ue el núm ero de esc ue las es much o
m ayor, y mucho mayor tambi én el nú mero de niños que
a ella a ist e? t Oon qué objet o hab ría desconocido q ue

11
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nuestra legislación es hoy mucho m ás completa y pero
fecta?

¿A q ue ha venido entonces tanto empeño de los seü o­
res Ministros en se ñalar todos estos actos de los partid os
y gobiernos dominantes, desd e la época de la indep en ­
dencia, po rque Sus Señorías han llegado hasta defend er
al partido conservador , cuya ob ra supone n también des­
conocida po r mí?

Me he abstenido precisumeute de hacer co mpa ra ci ón
alguna entre los par tidos y sus obras, y no digo qu e lo
haya hech o deli ber adamente, sino eu el sen tid o de que
pa ra t ra ta r con m ayor independencia e im parcialidad del
ob j eto único que he pers eg uido, no te nía absolutamente
para qué ent ra r en ese te rreno.

He ha blado única y exclusivamente, como vu elv o a
repetir lo, de la libertad elec to ra l en mi pa ís, de la obra
de la in terven ción de todos los gobiernos, si n hacer ex­
cepción de ni nguno, para ahogar esa libertad; y esto es
un hech o que nadie niega, q ue todos re con ocen y lamen­
tan-como lo.ha h echo el sellar Ministro de Justi cia-de
lo que debemos feli citarnos, porque los males q ue no
se confiesan no se corrigen jan..- ás. Pa ra esto.no he tenid o
q ue seguir en deta lle y paso a paso la marcha de los par­
t idos y delos g-obie rnos: m e ha bastado referirme a los
grandes actos electorales, y no a todos, sirio a ciertas elec­
cienes ge nerales , para poder con justicia apreciar la mar­
cha ascendente y la g ra vedad de la in tervención del Go­
biern o en las elecciones.

Con el ún ico propósito de manifestar q ue, lej os de ha­
ber progresado, h em os retrogradado, en m ateria d e liber­
tad elec toral, invoq ué el acto de intervención q ue se des­
cubrió a O'Higgi ñs y q ue prod ujo la caída de l poder y
el ostraci smo de l hombre a q uien tanto debía la patria ,
po r quien había él derramado y estaba dispuesto siempre
a derramar su sangre; y establecí el paralelo entre est e
acto de O' Higgins y la intervención del Gobie rn o en la
ú lt ima elección de 1 de clarada como meritoria por
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uno de los Ministros, a n te el Senado y sin escándalo de
nadie.

y eu e te pun to debo todavía hacerme cargo de ot ro
in cide nte personal. El se ñor Min istr o de Justicia ha teui­
do un a ma la inspiración al q ue rer en rostra rme corno una
falt a de caballerosidad e hidalguía de mi parte, el h ab er
t raído al debate car tas privadas. No acepto la ma nera ele
ver del señor Minist ro, y po r lo tanto no m e arrep ien to
en el caso .

Cua ndo el gen eral Freir é rev eló la ca r ta de O'H igg ins,
uo se alzó un a sola voz para condena rlo , y no se alzó , sin
d uda , porque na die vió en esa rev elación un acto de poca
lea ltad y gen erosidad.

U n h ech o pa recido ocurrió en la g l'a l~ Rep ública del
Norte, en la época de la Indep enden cia . Los Estados
' n ielas ' se h al la ban en mom entos crít icos y difícil es, sin

saber q ué det erminación adoptar, pendi en tes (le la reso­
1ució n q ue tom aría J orge III. E n esas circ u nstancias, al­
g u ien rev eló las di sposicion es que se iban a discuti r y
ado pta r, publ icando una ca r ta di rig ida al Gobe rn ador en
que se indica ba eu parte el sec re to . .

. El hi stori ador que e ·to refier e (Braucroft), lejos de con -
denar aquel acto, lo apla ude y dice que ese es el deber
de los ci udadanos en ta les circ u ns tanci as . ¿Y cómo po -

_d ría ser de otro mod o? ¿Cóm o llamar ca rta pri vada n i
p retender q ue viola la corres ponde nc ia particular el qu e
sa lva tal vez a su país de trem end os males que le am en a­
za n, dando a conoce r un documento de un Iunc ioña rio
p ú blico que en secr eto reconoce, frag ua , acons eja o pre­
pam los medios para q ue esos males sobrevengan o se
aclima ten sobre el q uerido su elo de la pa tria?

P or 10 demás, la carta del I n ten den te de 'I' a rnpnc á, q ue
110 ha 'sido n egada, po rq ue sólo se d ice qu e no llegó a su
destino, fué publica da el a110 pasado y se hizo valer en
los debat es del Congreso ; y s i yo h e vu elt o a ocupa rme
de ella, ha sido con el obj eto q ue he di ch o, 'pa ra con tras­
ta r y prob ar lo q ue f ué la inter ven ción en nuestros pri ­
meros años de R epú bli ca y lo que ha llegado a ser h oy .
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en mi co n t ra las medida extraord ina rias, q ue, pue ta s
en acci ón , so n incon tras tables y pa sa n sobre toda la ­
f ue rz as de lo pa r tido .

¿ luál es en to nces la c uenta que d ebemos hacer para
cou taruo ? E muy fácil hacerla.

E n esas elecciones, en q ue , segú n la idea d h oy d el
señor Ministro d e Ju ticia, la int ervenci ón del Presidente
de la R epública Iu é .principalmente d ebida a los malo
háb ito y cos tu m bre del p ueblo y d e lo part id os, lleg ó
aquí u n so lo euado r, el q ue ha bla ; y a la Cámara d e
Diputado sólo cato rce repre eu ta u tes, des] u é de haber­
ve an eglado en con ejo de Gabi nete el número preciso
de Di pu ta do s co n ervadore q ue se cansen ti r ía elezir a
es te partido; y a las Iuuicipalidades no llegó, e ñor Pre­
. idente, ni un so lo representante d e ningún partid d e
oposi ción .

Así, pues , e ·os pa r tidos de opa ici ón q ue d eber ía u con ­
tarse, se re d uciría n a un o ólo, al con er vado r: po rq ue de
los d emás, es sabido q ue fo rman parte de lo q ne se llama
la fa milia liberal.

¿Qué cue n ta , en to nces , vamos a hacer?
Indudabl emente que es un alto j u rado és te a q ue se

refie re Su eñorí a , a ún cuan do e com pue to co n fo r m
a la volun tad del Pre irleute de la Repúbl ica , q ue e el
jefe de hecho de la nación , aunque no haya tenido el
voto d el pueblo; y e te g ra n jurado del enado es tan t .
m ás digno d e re pet o cuan to que procede de e pecial ísi­
ma ben ev olencia , d particular bu na voluntad , cuanto
q ui iere hacer, hasta el acto mismo de querer escuchar
la palabra d e u n ndver ario. El liui teri o pued y
debe aber la manera d e p usar de te eran jurado;
y o ni pued o a be rla, ni 11 realidad nada s é a su res­
pecto.

y ¿CUlU e el debat e sol nllí en que el euador d e
T al en hu venido a prOlllO\'et' las m á zrnude iuuovuci .
ne en los pod eres pol íticos de 'h il I a u citar una am­
vi im n cue ti óu acial, co mo decía I señor Mini tro del
Interior?
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La H onorable Cámara lo sabe. El Gobierno , impulsa­
1 por ciertas conside rac iones, ha q uerido un a vez m ás
mod ificar la ley electora l, y en vió al Cong re o un pro­
vecto de reforma. '
" El a110 pasado, ocupándome de este proyecto de ley
de elecciones que ya e calcula ba sería presentado por el
P re idente de la República. indi qu é a la Cumnra qu e, i
era honroso y justo tra tar de a eg u rn r algu na vez la li­
bertad de ufragi o, era también natural , evide nte, q ue no
podr íamo con eguirlo, despu é de la experiencia ad ­
q uirida, ino cambiando la base del poder electoral, too
mando un cam ino di tinto del q ue hab íamo seguido
hasta e e mom ent o.

Avan cé entonce la idea qu e expluu é hace un mes ante
la 'omisión de Legi slaci óu de esta Honorable C úmara, y
q ue he reprodu cido últimam ente con mayal' desarrollo
en mi discur o. Dije qu e me habla preocupado por mu ­
chos añ os.Tlevarlo del de ea de servir a mi patria , de una
de la cues tiones m ás importantes para un país libr e, cuá l
es la liber tad electora l, y qu e al efecto le había dedi cad o
mu cho tiempo y especial estud io.

Agregué que , habiend o ido te tigo en el tra cnr o de
m ucho a ños, desde joven , desde q uecomenc é a tomar
pa rte en lo negocios públi cos, de los abusos sin cuen to
y de todo gé nero, come tidos por las autorida de para auu­
la r el derecho de ufra gio, pnm f'al cal' las elecciones ,
había llegado a convencerme de que eso abusos habían
alcanzado ha ta el punto, no ólo de hacer imposib le el
ejercicio de eso derecho primordiales, ii no de causar
hastíe y repugnan cia a lo hombres serio y honrados,
ret ray éndolo: de toda parti cipnci ón en acto qn e eran
un surca mo, un a burla del m ás sag rnrlo de lo ' derech o
de l ciud adan o: el de elegir libremente a sus mandatario.

Yo, qu e habla trabajado con tnnt emente por un lar go
periodo de tiempo pm:n ver modo de aprend er lo qu e
pod ría dnrn o un gi r ón siq uiera de libertad , para arra u­
CA!' , ¡JOI' pequeña qu e file , una parte de las atribucio­
11 " qu el Pr esid ent e de la Rep ública se a rrogaba para
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falsea r y conculcar la libertad del su fragi o, me consagré ,
con m ás ardor, si cabe, a buscar el remedio al mal.

H abi en do hecho detenido y concienzudo estudio de
la leyes electora les de los países q ue mejor pract ica ba n
el si tema represen tati vo, después de exa minarla y com­
pararlas detenidamen te tuve que reconocer q ue ella no
diferían sustanc ia lmente de las de nuestro país. ¿Por
qué, entonces, po r q ué razón sólo en Chile y únicamente
en Chi le se cometía siempre la misma clase de abusos,
abusos q ue no a parecían ni en E tados nid os, ni en
Bélgica, ni en Su iza , ni en Inglaterra , ni en nin guno de
los países q ue, como éstos, marchan a la ca beza de la ci­
vilización y son verda de ros servido res de las idea libe­
ra les?

¿POI' q ué en -Ing juterra, en donde desde el siglo XIII
rige el sistema represen ta tivo, por qué en Norte-Am érica
desde el iglo X VII, jamás se ha n visto en la elecciones
los abusos q ue deploramos en Chile? ¿Por q ué no se Y(~

e as m ultitudes de electores anón im os enviado en los
tr enes, esos pol iciales di sf ra zado que van a depositar
votos en las urnas elec tora les? ¿P or qué no se ve all í in­
trod uci r por mi lla res voto s falsos, y hasta enadore ~­

altos f unciona rios.q ue, al forma r los escrutin ios inventa n
votos, agreg-an sufrag ios q ue no existen o su prim en los
verdaderos y legítimos?

¿Por qué ha sucedido q ue un Presidente de la R epú ­
blica llegue hast a indicar a alg uien la necesidad de
roba r e los registro elec tora les o de ocu lta r las copias au to­
rizadas, para impedi r las eleccion es y dejar in repre en­
tac i ón a alg unos depa rtam entos y a mill are de electo­
res?

¿ Por q ué ese Presidente que ha instigad o, en cuyo
be neficio e ha hecho el robo o la .ocultación de lo re­

is íros, po r q ué ese mism o Presidente, q ue deja sin vota r
H una parte tan con siderable de nuestros con ciudadanos.
eu seg uida ampa ra a los delincuentes?

y con el Presiden te aparece todavía el onsej o de R~- .
tado (y uo fa lta alg uien que. e llame liberal defendiendc
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se m ejan te institución q ue no exis te en país alguno repu­
-blican o ni monárquico donde no im pere el despotismo),
aparece ese tribunal que es el biombo Ir ás el cual se
oc ulta el P residente de la Repúbl ica pa ra fa lsear los dere­
chos m ás importantes del ciudadano, y q ue le sirve para
am para r e indultar a los culpables .

¿Por qué, seI101' Presidente, me decía yo, siguiendo
este exa men, po r q ué todo esto sncede en Chile y no en
ningún otro país medianam en te civilizado? ¿Por debil i­
dad , por falt a de virilidad en los pa rt idos, en los ciuda­
danos? ¿Por culpa de és tos , como ha dich o el señor l\l i­
nis tro de Justicia? .

Nó, se ñor , som os tan viriles como son los ciudadan os
de. los demás pa íses regidos por el gobierno representa ­
ti vo. Y siendo así, ¿cómo su ced e q ue se conculca , se fal sea
aquí de una manera tan od iosa el derech o de sufragio?

P reo cupado de esta idea, aprov ech é mi s. viajes a Esta­
dos nidos , Inglaterra , Bélgica y Suiza , y estudié, m ás
a fondo aún la cu estión en aquellos países, prin cipalmen te
en or te-América. Me repetí la mi sma pregunta: ¿p or
q ué en estos países, regidos por ley es electo rales más o
menos análogas a las n uestra s, n o se comete esa clase de
abusos ta n com unes en Ch ile? ¿Por qu é ni siq uiera se
sospecha n?

E l resultado de mis obse r vac ion es ha sido con vencer ­
ui e de q ue en Chile nos falta ba algo que existía en todos
e~os paí ses; y advertí q ue nosotros, q u e m ás necesidad
te níamos, po r nuestros anteced en tes, de prevenimos con-

. . tra los a busos del Poder Ejecutivo; que no sotros, q ue
mayor cuidado d eb ía mo s h aber em pleado para limita r
el poder ce n tra l e impedirle el abuso y los excesos por
m edio de la iustitucióu de otros poderes independientes
y co locados fuera de su alcance, y obre todo por medio
dé la Constitución del poder autónomo de la Com un a,
no' habíamos descuidado hasta el punto de fa cilitar al
poder central la intervención primero, J, en seguida, el
do minio absolulo del poder local , y, por consiguien te,
d el poder elect ora l, que, siendo la base fund amental del
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sistema rep rese ntativo, só lo podía conserva rse libre e in ­
dependiente mientras f uese amparado y constituí do sobre'
la organ ización a u tó noma de la Com u na , es de cir , del
poder local dotado de fuerzas suficientes para defenderse
d e las asech an zas d e cu al q u ier ot ro po der .

Sea por ignor an cia , p rimero, sea por con veniencia des ­
pués, lo cier to es que el mal ex iste entre nosotros en toda
su graveda d y con todas sus tremendas consecue ncias;
hasta el p unto el e q ue tod os los poderes en cuya división
y au to no mía está fundado el sis tema representa tivo, han
desaparecido y h an sido absorbidos pUl' el ún ico poder
ex is te n te q ue es el del Presid ente de la R epú bli ca .

No sólo se h a colmado de fa cultades al P re idente de
la R epú bli ca, sino que se sup ri mió a su respecto toda vi­
g ila ucia , toda fiscalización. Así se ha formado ese po der
om n unodo d el Presid ente de la Repú blica , ta n om ní modo
como el del s ultá n de Tu rqu ía .

Presiden te con las fac ultades inm en sas que tiene el de
Chile, n o ex iste n i puede existi r en país a lg u no regula r­
men te organizado, porque es la nega ción n eta , clara , del
sis tema representativo, qu e importa an te todo la división
del poder públ ico en diversos pod eres autón om os q ue se
fisca lizan recíprocamente, y re quiere en seguida el m ás
escr u puloso respet o a todos los derech os del ·pueblo, y
m uy es pec ialmente al de sufragio:

Observ ada es ta circu ns ta ncia , he vi st o q ue no había­
mos to mado nin guna d e esa s precaucion es y q ue de ahí
nacía el mal.

Ah or a , ¿cuáles debían se r esas precaucion es? Si hubi é­
ra mos obser va do y ¡me to en práctica las prescripcioue
establec idas en los países q ue por mu ch os siglos han per­
manecido fieles a l ist ema representativo, si hu bi éram os
manten ido las limitacion es es tablecidas pqr las dem á
Ilacio nes q ue con post erioridad {l. n osotros han ado pta do
el m ism o régim en , d e seguro que n o habría mos in cu -
rrirlo en lus abusos que lnuieutamo . •

Si en seguida cons u ltáse mos u los grande publicistas
libernles, a Macnulny , Erskine-May , H enrn , Guiz ot, La -
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boulaye, T oequev ill e, E retvas, S tory, Kent, etc ., etc., en
to dos ellos veríamos aparecer la m isma id ea clara , pre­
c isa , d e qu e el pod er electora l no deb e jamás orga nizarse
~o lo , sobre un pod er aislad o; porque para qu e sea po­
der, pa ra que represen t e y ha ga j uego en el sis tema re­
p resen ta tivo, es n ecesario que nazca ; q ue se enc a rne en
u n pod er perfecta me n te org an iza do de antemano. Sin
esto, es un pod er im pos ible, n o pod r ía jamás ex istir .

Vamo s ahora a la prúcticn y veam os q ué pr eca uc iones
se han tomado en los pa íses regid os po r el sist ema repre­
se nta tivo y don de ja más se ha inc u r rido en semejan tes
.a busos elec tora les ..

Prin ci pié por los E s tados Un idos y es tudié la co ns ti· .
t ucióu po lí tica desd e q ue llegaron allí los primeros per e­
g rinos. Los fund ad or es de los E stados U nidos couieuza-.
ro n ante todo , por es tablece r la Co m una Autó no ma, no
.como ya ex istía en Inglaterra , sino co mo con ven ía en
Am érica . La fundaron. en las cond iciones natural es de
u n pa í virgen en que se podía di sp on er de g ra ndes
ter rito rios . Dividi er on "la propi edad , establ ecier on cont ri­
bucione s proporc iona das a los haberes, para el sos teui­
miento de los ser vicios públicos, y formaron autouómi ­
ca men te las com unas dem ocráti cas . Luego tu vier on un a
cor te ge ne ral, es deci r, un parlamento, a l que en viarou
s us di pu tad os, los representantes de las comunas Vin o
la R epú bl ica un siglo después, en 1776, y sa ncionó lo
h echo y es ta blec ió en la Cons tituc ión la Com una Autó­
n oma.

Tal na sid o, a g randes rasgos, la march a maj estuosa
seg uida por los E stados L' nidos, nación que ha llegado a
tan a lto grado de pros pe ridad y que no ha sido su pera da ,
ni pa rece q ue lo será en el por venir, por nin gun a otra
nación del mundo.

Voy a Inglaterra y obser vo lo mi smo de sd e el sig lo
X II I. V eo q ue en 1264 las co m unas elig ieron dos dipu­
tados que las representaran en el parlam ento q ue en el
mismo afio reunió Simó n de Mon fort en Lon dres, y desd e
-ese afio en adelante las com u nidades han con tin uado
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hasta la fecha, eligiendo y enviando sus dip uta dos a
parlamento.

Pasemos a Bélgica. COlpa he tenido ocasión de decirlo,
las antiguas comunas nombraban a sus mandatarios.
\ ino la revolución de 1c30, y las comunas fueron reco­
nocidas por la ley; la Constitución ordena que la ley de-
igue las atribuciones de las com unas, y en la Comuna

Autónoma radica el poder electoral.
En la Suiza sucede lo mismo.

. Enton ces ¿cuál es la cau sa de que en hile no tenga ­
mo s elecciones libres?

La historia , los publicistas, la práctica, están manifes­
tando que en todos los países mejor constituídos el po­
de r electoral tiene por base la Comuna Autónoma, y' las­
elecciones son libres, exentas de abusos, pues 1\0 son os­
pechados siq uiera , los que falsean nuestras elecciones .
En tod os esos paí ses , las elecciones son perfectamente
libres, como he dicho, y pueden así juzgarse por lo he­
chos gen erales.

En Prusia , donde se adoptó el sistema repre entativ
cua ren ta añ os después que en Chile; en Prusia, dond e
impe ra la voluntad de un hombre, donde domina el ze­
nio de Bismark, a quien tanto debe la naci ón , muchas
veces ha sido disuelta la amara y la oposición ha vuelto
elegida por el pueblo y en mayor número.

Perfectameute establecido que en todo. e o pa íse ('1
poder electora l basado en la Com una Autónoma ha dado
como resultado constante elecciones libres de todo abu o,
era para mí claro y evidente qu e la Comuna ut óuoma
era el fundamento , la ba e del poder electoral indepen­
d iente, y del libre sufragio.

Observaudo, pues, en las naciones citada y en mu­
chus otras como los hechos correspondían a la teor íns
de los publicistas y a los dictado de la razón, acabé de
per uadiruie y de recon ocer cuá l era la cau a principal y
cuál ería el medio seg uro de evitar en hile la mayor
par te de lo abu os que hasta ahora habían ful eado la.
eleccione. desde la independencia ha ta esta fecha.
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y en tonces me h e d ich o: , oy a prop on er el rem edi o
e n mi patria ; si verdaderamen te se qui ere q ue salgamo
d el marasmo, del pantano 'en que esta mos sumergi dos.
si verdaderamente se quiere que sea una reali dad que In
soberanía resida en el puebl o q ue la delega á sus man­
data rios; voy a proponer esta idea del Munici pio Autó­
noruo como bas e del poder elect oral. Esto no hi ere a na­
d ie. H e ah í el remedio como lo h e indicad o, primer o en
la Comisión y después an te el Senado, y el ú nico m edio
para q ue sea verdad el siste ma representativo, y para
{Iue hay a elecciones libre .

¿Q ueréis más pruebas? Os las dar é. Señ aladme algú n
país donde no sean perfectam en te libres las elecc iones,
te n iendo por base del poder electoral , la Comuna Autó­
n oma. Si me lo indicáis, reconocería qu e estaba yo en el
error al propon eros como único remedio la Comuna Au ­
tó no ma,

ElHonorable Senado me dispen sará que ha ya ent rado
e n tan latas consideracion es y recordado estos an tece­
de n tes; todos ellos eran necesarios par[1. fundar mi pro po­
sici ón.

y cua ndo h e recorrido la histori a de los pueb los reg i­
dos por el sis tema representativo, cua ndo he citado a lo
p ublicistas e invocad o los hechos, ¿qué encuentro? T odos,
p ueblos y estadistas, comprueban 'q ue allí sólo ha ha­
bido libertad electoral donde el poder electora l ha sido
e stablecido -y resguardado por la Com una Aut ónoma.

El señor Ministro del Interior nos quería llevar a la
E spa ña, colonia romana , pa ra bu scar en señanza de liber­
tad comunal ; y el señor Ministr o de Justicia , en quien
recon ozco tanta benevolencia re pecto de mi persona como
a margura y crueldad respect o de las,ideas que he sos te­
ni do, ¿qué ha con testado a mis raz onamiento. y a la
pruebas h istó ricas, así como a los hechos en que las he
a poyado? ¿Dis cute acaso la verdad de las teorías q ue he
invocado, la cita de los textos q ue he leído? contradice los
h echos históricos?

. ~ó, señor Pre ideute; sostier.e, como el señor Mini stro
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de l Interior, que si se implan ta ra la Com una en Chile, se
esta blecería el feudalismo , y evoca ese tremendo fautas­
ma de una época que pasó para no volver más.

Al oír al señor Mini stro, me pa recía sen ti r resonar 'las
armaduras , el tri que-traque de las caba llerías ; me parecía
oír crugir las cadenas del puen te levadi zo de los castillos
q ue coro naban ariscas serranías, y que se bajaba para da r
paso a las huestes del seño r feudal, que se precipitab an
sobre los pacíficos burgueses, sembrando por do 'q uiera
la .muerte y la desolación , sin q ue hubiese poder capaz
de opon er resistencia , ni j us ticia q ue castigara ta maña
iniqu ida d. Su Señoría , con el brillo y fan tasía de su im a­
g inación, nos pintaba un Chile en que exi lían esos se­
ñ ores de horca y cuch illo, esos señores feudales dueños
de la honra y de la -vida de sus vasallos y de los que no
lo eran y estaban al alcan ce de ·sus depredacion es .

P ero, seño r, ¿acaso ex iste en Ch ile algo semejan te, algo
que nos recu erde esos tiempos tremebundos de la Ed ad
Medi a? Nó, señ or; si alguno de esos sup ues tos du eños
de feudos , o arrendado res, se descomidiese con su s inqui­
lin os, ¿no es verdad q ue los jueces harían justicia?- Ah!
a la man o tenernos, vive Dios! la justicia .

El cuadro q ue Su Sella ría nos ha pintado es de pura
fantasía.

No hay nada, ni hay señor de tierras en hil e q ue tenga
dere chos om ní modos, qu e nos dej e vislumb ra r iquiera
el poder sin freno ni barrera de los cab aller de la Edad
Media .

Pero ¿es verd ad qu e nadie en 'hile pu ede herir, mal­
tra ta r, hosti liza r, aprisionar a man salva y teniendo as .
gu rada de an temano la m ás coru pleta impunidad? Obe­
deciendo a los dictad os de mi conc iencia, tengo que decir
que ex iste hoy en Chile esn clase de poder , por más que
m e d uela' ten er qu e reconocerlo. En Chile hay clases pri­
vil eg iadas que puede n heril' a mansalva u lo ciudadanos,
que puede n arreba tarles sus d l' chos, que pu eden atro­
pellar u libertad , qu e pueden hacer todo esto sin temor
algu no, con la mayor impunidad , con un a imp~1l1idad
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que la cubre, uo s ólo de pué de cometido el delito , sin o
ún antes de cometerlo. El Presidente de la Rep ública

tiene en u manos este arbit rio- el de la impunidad ­
para instiza r a los intendente, gobernndore y ubclele­
zados, a la violencia y al fra ud e con tra el derecho elec­
toral de los ciudadanos; para atropellarl os, para a rreba­
tarles u califi caciones, ~)ara pon er man o firmada obre
ello , y para reducirlo a pri sión i re i teu a esa voluu­
tad soberana. El Pre idente de la Rep úbli ca pu ede de­
cirle : os mando que llllgúi todo e to, y si uis acu arlo ,
no ten áis temor alguno: aquí tengo mi Consejo de
Estad o; él impedirá q ue sea is perseguido y yo o iudul­
ta ré u todo caso .

Este es el ma l tremend o flue hay en 'h ile, la lepra
que corroe al país; y yo me asombro de qu e hayrun o Ile ·
za do al año de 1::' 9, con los gobiern os liberales q ue nos
ricen y qu e se dicen respetuo o de los derecho s de los
ciudadanos, y qu e, cuando e presenta el día de borra r
este izn ornini o o estigma, cuando llega el moment o de­
concluir con este régimen de la impun idad en materia de .
delito electorale , haya todavía qui eue patrocin en e ta
vergonzosa in titu ci óu .

~ TÚ , señor: no lo comprendo .
E una ign ominia p9ra 'hile qu e exis ta una clase irr e

pon abl e (l U no ólo pueda c usar da ño irr eparables,
ino cometer delitos, teni end o de uut man o a egu rada la

m á completa irnpun irl nd, y e to por medio de e a coro
poraci ón que e llam n el 'on:'ejo de E tad o, la qu e por
e ta ola cau a debió ha ber de nparecido de n ue Ira Cons-
ituci óu.

Pero no s ólo hay cla es de ciudadano. irr e pon abl ~,

vino que hay un poder ~ u pr mo qu 11 eg ura a e II cla­
e la im pu nidad, y por m dio de todas ella se ha ap o­

derado de todo el poder electoral de la Ilación , ha ta con­
vertir la leccion e en una oprobio a far sa .

'uanrlo algui n con 1 vivo inter é q ue tiene por u
paí , ha pavado largo a ño meditand o . obre esta cla e
de negocios y vII >rar por fi n uii momento propici o, e
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natural que aproveche la ocasi ón pnra decir a sus conciu­
dadanos: he aquí la manera de poner un dique al mal
q ue auiq uila toda la f uerzas viva de la nación y ame­
lia za de ruina a la R epública , in en tra r en re criminacio­
n es q ue a nada conducen y q ue nadie tien el ánimo de
hacer . Y bien , eü or, ¿qué se no ha cante tado?

lo se procura siq uieru rebatir lo a rgumen to ad ver-
o a legando razones, n ó: lo q ue e hace e evoca r fan­

ta ma para impedir que se apliqu el remed io. ¿Hn
algo m á de alen tado r?

P ero la cosa no para aqu í. La lámara n o habrá olvi­
dado el di CU I' o pronunciado, en la sesi ón anterior n o
m á , pOl" el señ or I ini tro d e J u licia , ni la con, idera­
cienes qu e trató de ha cer valer , u eñoría. ~ lO podía yo
vo lver de mi or pre a cuando le oía d ecir t r petir que
el Presidente de In República no era eueuiizo de In liber­
tad elec tora l, n o era el prin cipal ca usa n te del mal de la
interven ción . í, eñor; h em o de cubie rto que el en .

.. migo de la libertad elec to ra l- eg ún la p ro pia palabra
d el señ r Iiu i tro-no h a id o el Presidente el la Repú­
blica . ~l eñ or' Mini tr o ha de cubier t , a la hora und é­
c ima, que 1 poder del Presidente de la Rep úbl ica e un
po der d ibil eu hil e, un poder tan d ébil q u no puede
h acer nada .

No otro hnbíamo creído hasta ahora que el Pre i­
den le de la R epública , armado ' con la ' ustitucióu qu
le otorzn un a su ma de facultade normes: dueño d 1
j éreito y d la marina; du e ño d t da la udmiui trnci óu

y de tod o lo po dere públi c ; du eño, obre todo, del
on ejo de E tado para indultar, y , por lo tanto, par

hace r imposibl toda pena con tra su azeut ; nosotros
hub ínui o creído r pito, q ue e pod r irresi tibl que h.
traído con igo a lo banco del Ion reso una verdader
Iu la nj de amigo , no era un poder d ébil , ino, lar 1
co n tra r io, un pod r Iu ert y trem ndo.

El ñ r 1\1 ini tro Ilgr eró todavía, que rnn lo partí-
dO~1 q u ran lo pu blo la causa d que no hubiese
habi do lib rt ud electora l,
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E to, eüor, de espera y desa lient a. Toda la vida no
ha hablado de otra cosa que de la omnipotencia del Pre-
ideute de la República y de u poderosísima int erven­

ción en la elecciones. El mismo seño r Mini tro de Ju ­
ticia lo ha dicho en repetidas ocasiones, y , in embarg I

al llezar a lo banco mini teriale parece sumergirse en
la agua del Leteo, y olvida todo: para 11 Señoría no
existe ya la intervenci ón del Presidente de la República ,
ni es éste el ene migo de la libertad electora l. Entonces
' por qu é ha venido el eñ or Ministro a e tos banco, y no
q u ha venido?

Yo he vi to al jefe del Miui terio presentar e aqu í a
hacer declaraciones , con el asentim ient o de u Señoría,
en las que, entre otras cosa , di jo: « venimos en u0111br
de la libertad electoral, y, pam obtenerla, trabajurerno
en el sentido de que ~e reform e la Ley de Elecciones y
la de Muni cipalidade , con iguaudo en ella este nobl
principio ». H e vi to también qu e a coutinuucióu 1­
vant ó un coro general de lo miembro de e ta 'tírnfl ra
q ue forman la diferentes fracci one liberale para decir :
cnos sentimo desembarazado de un grave pe o; e h
operado una evolución política qu e ha de el' fecunda en
re ultado en pr ó de toda la libertades: ah ora no reci­
biremo órdene del Gobie rno ha ta para la eleccione
de la "nivel' idad , como ha ucedid o ha tn aye r no
m á J, .

Parece, pue , que e to imp ortaba un reconocimi nto
claro v explícito de la int erv nción anterior que eonf ­
saba el ~abin ete ' con la silenciosa adquie ceucia del
ñor Iiuistro de J u ti ia.

Pero ya todo ha olvidado. Hov no e. el Pre ident
de la República el enemigo de la libertad electoral; lo 0­

UlO no otros.
E to e verdaderamente de e rpernu te. Pero iqu . hac r!
Lo que ob ervo e, eñor PI' idente, qu e lo qu ne e­

itamo mri que la libertad electoral, m ú que el recono­
cimiento de Hue tro derech s, m:í. qu e todo, e~ honrad 'z

12
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política. Eso es lo que hace más fa lta al país, la principal .
de -todas las cualidades q ue deben ten er los gobernantes ,
prenda superior. al talento y que enaltece mucho más a
los h om bres públicos , la q ue los publicistas reconocen
como esencial, la que dis tinguió en grado eminente al
mode lo de los gobernantes. al inmortal fund ad or de la
gran R epública del [or te, J orge Wa hiug ton , de q uien
fu é dich o q ue f ué dig no de f unda r la patria america na
porque fué profunda y sinceramente ho nrado . Laboulaye
agrega que 'i hay g ra ndeza en la historia de los .Esíados

nidos, si hay una lección sublime en esa hi storia , es la
q ue dió Washi ngtou a l mun do en te ro, reconciliando la
autoridad con la ho nrad ez política. E st o' e lo que Cice­
rón reco noce com o primordial en los q ue d irige n la cosa
pública , dic iendo:

«\ irtute vero guberuau te rempu blicam , q uid potest
esse preclarius?»

¿Q ué espectáculo más grand ioso q ue el de un hombre
honrado gobernando la Repú blica? [Bendita tierra ame­
ricana! [Mad re fe liz de héroe in comparable en el go·
bieruo de los pueblos , obre cuanto e re i tra u en los
anales de la historia! Ji el rayo del cielo pu do resi tir al
ingenio de F rnnkliu, n i las más sed ucto ras tentacion es
del pode r de la tie rra tuvieron jam ás cabida en el alma
de Washingtou, formada por la libertad y sostenida por
el austero amo r a la pa tri a ! -

He aq uí por qué se rá n g ra nde y celeb rados los E tao
do nidos hasta el fin de los sig los, porque han tenido
la dicha de formar T de llevar al l obie rno, ho mbres hon-
rados. .

y ¿cómo podríamos adqui ri r nosot ros e a vir tud? De .
la manera como está n las co a" ello a parece como abso­
lutamente imposible. E l dueño único del pod er supremo

n hile es el Presidente de la República, )T , si no ha lle ­
gado a él por las vías legales; no e podrá esperar qu
gobiern e, ni se rá posible que transmita honradamente el
poder a .su sucesor.

¿Q ué hacer entonces?
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La idea q ue he iusiu uado en repetidas ocas ione I de
r stringir y limitar la fac u ltade del Presidente de la
República para q ue no pueda abusar, a uq ue quiera, es la
ú nica q ue podría cond uc irnos a ese resultado, si el Pre-
ideute d e la República se sintiese com pelido a obrar con

la honradez política q ue ahora le hace fa lta .
E to es lo que, ante tod o, debi ó e ta blecerse en las Cons­

tituciones: la limi tación del pod er up remo, ¿Q ué otra co R

hi zo Washinztou en la Constit uc i ón de los E stad os lni­
d o ? ¿Q ué otra cosa hi cieron us ilu stres co m pa ñeros,
tan honrado como él? Jada m ás q ue ésto. SP. trataba
de dar a ,ra h ington el pod er u prem o, a ese hombre
q ue ha ido el prototipo de la honradez po lít ica . Y ¿qué
h izo ' Ya hinzton? Bu có los m edi os de hacer imposible
que el Pre id ente, q ue iba a tener la su ma d e los poderes
pú blico , pud ie e a bu al'.

¿Lo con iguió? Sin duda algun a; y he ahí u n país q ue
ha llegado a una altura a que n o ha al canzado país algu ­
no del m u ndo, nada más que por haber sido dirigido por
h om bre honrad o . H e ahí un paí s , un o de cuyos presi­
dente ha podi do de cir con en tera verdad : ten go un po­
d er limitado d e tal man era que, au nq ue qui iera , no po-
dría abusa r . -

E to e ha rea lizarlo en E tados Unirlo s, y esto podría
realizar e ta m bién aq uí por el mi smo camino, es to es,
l im itan do el poder del P re id ente de la R epú blica y sus-
ray indole la ad mi ni tra .ión loca l, esta bleciendo la au to­

nomía de la com una a í como la independen cia de lo '
podere L egi lat ivó y Ju d icia l. E to es lo que realmente
im po rt a, y es to s también la consec uenc ia lógi ca y neo
cesa rla de la oberan ía na cional y del go biern o represen ­
tativo.

E to e tambi én lo q ue es pa n ta ba a l eñor Min i: tr o de
J u ticia y lo que m e hacía decir con much a verdad que
no encontramos en pl en a 'h ina sud -a mericana, porque
1 Presiden te d e la Rep úbli ca, com o el Emperador de la

Chi na , domina en toda. pa rt e , está, como lo decía uno
d e nue t r mi m o Pre iden tes, hasta en el últi mo rin-
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por medi o de los intendentes, gobernador e v ubdeleza­
dos,) ' privando, en .tódas pa rt es .donde le da la gana,de
su libertad a los CIUdad anos. como no su cede, como no
puede suceder en ninguno de los países que en verdad se
rigen por el sistema representativ o: como no suced e n i
p uede suceder en ningúu país donde la libertad electoral
sea una verdad y no una palabra vana , como son de .
g raciadame nte en Chile la república y In libertad .

Se suspendió la esión .

A E GCNDA H ORA -

El señ or IRARRÁz~n.L .-Poco ante de su penderse la
. sesión hacía notar, señor Presidente, que tan to el discur­

so del señor Ministro del Interior al inaugurarse el actua l
Minist er io como los q ue se pronunciaron a contin ua ­
ció n por algunos señores Senadores, en medio del ilen­
cío de los demás miembros del Gabinete, estaban pro­
ba ndo con toda evidencia que había exi tido la interven­
ción del ' Presidente de la República en casi todos lo
acto. electo rales que se han verificado en el país . Y pro­
baba es te mismo aserto la declaración muy explícita
hecha a n ombre del Presiden te .de la R epública, de qu e
el Gobierno ten ía el firme propósito de auardar la m ás
est ricta neutralidad en materias electorale . Afianzaban
estas palabras del .jefe del Ga binete las adhesiones que,
ta n to en el Senado como en la Cámara de Diputados, se
mostraron a In nueva pol ít ica q ue anunciaba el señor
Donoso, .

A í es q ue , dado e te anteceden te, la manera como
p resen ta ahora el Mini ster io e~ un hecho nuevo , diverso
del anterior. #

Na die ignora-porque lo revel ó desde el principio toda
la prensa-que fu é sumamente difícil y laborio a la for­
mación de l ac tua l Ministeri o. El publico ha pod ido com­
prende r fác ilmente que la gran cuesti ón era esta: e trn-
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aba de impedir al Presid ente de la República q ue hicie­
ra el nombramien to de su sucesor. E sto mismo, aunque
con forma diver a de la que yo empleo, revelaban las
palabras de l eñor Min istro del Interior a que he alu-
dido. . _

Ahora bien, ¿cóm o se entiende, me he dicho yo, qu e
el eñor Miu i tro de Justicia nos venga a sostener en ple­
no Eenado qne el Presidente de la República no ha sido
ni es enemigo de la liber tad electoral, y qu e los interven­
tores somos nosotros, sea el pueb lo, sea n los partidos?
¿ "To parece natural, no pa rece lógico que encou trara por
mi pa rte algo verdaderam ente chocante entre estas afir-

• macione de hoy y la afirmaciones de ayer?
o alcanzo a percibir, dadas estas contradicci on es, lo

q ue se ha pretendido. ¿Este Mini steri o se ha organizado,
n<? pa ra impedir que el Presiden te de la República, como
de ordinario, nombre 8 u sucesor, sin o para otros fines?
• i lo. señores Min i tras e t áu persuadidos de qu e el Pre-
idente de la República no ha intervenido ni int ervendrá,

ni ha ido jamás enemigo de la liber tad electo ral, es
claro que ese no era elmotivo de la laboriosa orga niza­
ción del nuevo ;abinete. in embargo, el público llegaba
ha ta pron unc ia r el nombre del candidato del P residente
de la República , y e ta era la razón que se daba de las
dificultades en q ue se encontraba S. E. para organizar
este Gabinete. Parece qu e todo s querían a todo trance
que el Pre idente de la Rep ública se comprome tiera a
devolver al pueblo este derecho. Entonce era preciso
rec nacer que el Presid en te de la R epública había inter­
ve n ido y qu e se trataba de evitar que intervini era .

Ahora , señ or , ¿por qu é las personas y los partidos qu e
ha bían tomado parte en esto negocios creyeron q ue no
era bastan te la simple promesa de absten ción? Sin duda
j ue e dijeron : en pocos día s m á tendrán lu gar las elec­

ciones, y si nos contentásem os aho ra con meras prome­
sas, no podr íarno enton ces influir en el ánimo del P re­
siden te de la República .

. e comprende , pu e. , q ue hombre prude nte , sea n cua-
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les fueren lo antecedentes con que han venido a la C á­
mara, procuren aprovechar el tiempo ahora que pueden
influir en el ánimo del Presidente de la República, para
preparar una elección con ecta, ya que no puedo imagi­
nar, porque séría hacerles una injuria, que lo que han
querido los-partidos coaligado ha sido únicamente como
partir los abusos con el Pre idente de la República , y
nombrar, junto con él, a su sucesor , -a ea en la per ona
del señor Mi ni tro del Interior o de cualq uier otro.

Esto no se 'podía suponer. ~o pod íam os imaziuar e­
mejante papel para hombre erios que sou de ignndos
po r sus partidario para pon el' al paí ea la YÍa~ de la
liberta d y del u o de u derechos,

Deb íamos suponer y admitir que iban a esos pue to
con el objeto de hacer valer sus inrlueucia para hacer
ca mbiar de rumbo a la política del Presidente de la R e­
pública , haciéndolo decidirse a devolver al pa í la facul­
tad de elegir a sus mandatario , y con ten iéndolo, par-i
q.ue no aje la ley con u poder om nímodo en la elec­
CIOnes. .

Pero, ¿cóm o con eguir esto de una manera efectivr v
ólida? No hay mas . que un medio: atar la mano del

Presidente de la República di minuvendo ese poder om­
nímodo. E mene ter . que la ley lo coloque en la itua­
ción que, como tantas veces he recordado, tienen los je­
fe de la unciones, ll ámense monarca o pre identes, en
los paises verdaderamente libres que e rigen hoy por el
i tema de gobierno representativo: de modo qu~ pueda

decir con inceridad como el Presidente de la grnn Re­
pública norte-americaua: t ngo atada la mano de tal
man era por la leye de mi pa í que, aunque quisiera
abusar de la facultad es de mi puesto, no podr ía,

E to es lo que ucede n E tado lu idos, 10 que ~ uc .
de en Bélgica, en Suiza, en Inglaterrn v esto es lo que
de bemos procurar nosotro . ¿ ómo hacerlo'? H aquí la
cue tión. No e otra cosa lo que di cutimo en el preseu­
te debate; no hay que perderlo un momento de vista, si
no queremo extraviarno en divagaciones.
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El señor Mini tro de Justicia no d ijo a es te respecto
que ería necesario inventar algo nuevo en qué fundar
el pode r elec toral, porque 10 hem o ensayado todo y todo
ha fracasado: hem os ensayado las m un icipa lidades, i
bien no au tónomas; hem os en ayado las j unta s de "mayo­
re co n trib uyen tes; hem os recurrid o a los tribunales de
justicia; y todo ha fallad o. er á necesario inventar algo
uuen) .

•~ T O hay necesidad , señor , de q ue seamos invento res.
Procurem os se ncillame nte adop tar lo q ue ha n enco n trado
lo pueblo má ant iguos y m á ade lan tados que nos­
ot ros, y q ue le ha dado realmente lo q ue tanto les envi­
di a mos. Per o procur ém oslo con sinceridad , con el prop ó­
sito verdad ero de ado pta rlo tal como e y no transfor ­
m ándolo.

~TO nos diga el seño r Mini tro que las leyes y las insti ­
t uc iones de ot ros paí es no se pu eden transp orta r ; no
ca lifiq ue e to de introdu cci ón de ropa he cha. La fra s
ser á ingenio a, pero no es un argumento serio.

'ómo! ¿n o se pued e fundar el Xlunicipio Autónomo en
un pa í que no lo tuvo desde el primer día de su existen­
te uc ia? Y la República , ¿cómo se pudo fundar sin ha­
ber ex ist ido antes en tre nosotros? ¿cómo pudim o adop­
ta r el régimen representativo? ¿cómo pudi mo en un día
pasa r de una forma a otra de go bie rn o? ¿La ado pción de
la Rep ública f ué una introducción de ropH h echa? ¿De·
bi mo en la epoca de la indep endencia haber conser vado
el régimen monárquico que teníamos, para no vestirnos
con e e defecto? 1 TÓ, señor; no podem os detenernos ante
semejante cons ideración . Con mucho m ás temor debe­
ríamos detenemos ante una inven ción nuestra ; aparte ele
jue, en e ta ma teria, .es improbable y hasta imposibl e

(lue hallemo algo nuev o, porque la naciou es más an ti­
g ua, más sabias y má civil izadas que nosotros lo ha­
brían hecho antes q~lC nosotros; y, sin em ba rgo, lejos el e
iuvent ar nada nuev o, todas las na cion es que marchan a
la vanguardia de la civilización en las prácti cas de la
libe rtad, sea n república o monarquías, toda han adopta-
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d o el .Muuicipio Autónomo, porque la raz ón y la historia
les hall demostrado q ue sólo sobre la base de l Municip io
Aut ónomo pueden asegurarse el engrandecimieu to y la
p rosperidad ~e las naciones . j unto con las iustit ucion e
libre , )', sobre todo, junto con la primera de todas, la
1ibertad electoral.

Es cierto que el señor Ministro puede argüimos que al
dec lara m os independientes no cambiamos en realidad de
isterna de gobierno, q ue conservamos el mismo absolu­

t ismo en las autoridades, que llO nos dimos más que las
a pa rienc ias de la República . ierto, pero si esto se reco­
naciera COIllOverdad por el honorable Ministro, ello sería
la más poder osa ra zón para cumplir cuanto antes COll las
presc ripc ioues de la Constitución y realizar el gobierno
re p resen tativo.

No inventamos tampoco nosotros , sino que copiam o
de la legi sla ción de E stados ' nidos, la foruiaci óu del
po der legislativo en dos C ámaras, enado y ámara de
Di putados, y a pesar d e que era una institución comple­
ta rue ute descon ocida para no sotros, la pudimos implau­
Ít!r con f ruto. ¿POI' qué no habr ía de su cedemos lo mis­
mo con el 1\1uuicipio Autónomo?

P ero hay uua raz ón más. ¿Sería realmente la creación
de una in tituci ón en teramen te ll ueva para nosotros la
del Muni cipio? ..:. Ó, sella r. 'E lla est á por lo meuos orde-

' n ada en n uestra Constituc ión ; de de q ue echamo las
bases de ln Rep ública, desde q ue adoptamo el régimen
repre enta tivo, "acep tarn os iuipl ícitament e la organiza­
ció n del Municipio Aut ónomo. De manera que no haría­
mos ino ob ra r con lógica , si trat áramo de hacer pr ácti­
ca e tu in ti tuci ón,

• i he in tentado dem ostrar algo en st e debate, ha ..ido
precisam en te q ue la ú nica ba e olida del gobierno re­
p resen ta tivo es el Municipio Autónomo; q ue sin él jam ú
h a podido ser Ull hech o la R públi ca; .' que por eso IR
nacioue libre y celosas d ' u libertarle le han ido
siem pre fieles y pro ur ad o manten erla iucólum . Me h a

arecid o que e ita verdad ha ido recon ocida por todo y
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he llegado a halagarme con la idea de que el Go bierno,
- de..de la última organizac ión minister ia l, ha bía resuelto

ir a ella . Esto es lo que se despren de del di scurso q ue a
nombre del Gabinete pronunció el señ or Don oso , y q ue
con fi rmó el actual seño r Mini tro del In terior a sucederle .

e nos h abló de la necesidad de di sm inu ir las atribucioue
y fac ultades del Presidente de la Repú bl ica , de conclu ir
con la intervención elec to ra l, y como m edi os de ce nse­
guirlo se indicó la reforma de in. ley m unicipal en el sen­
ti do de dar independe ncia y auton om ía a las m un icipa li­
dades, y de la reforma de la ley electora l en el sen tido de
a eg urar la libre em isió n del sufragio.

Si e to es así, m e pregunto yo, ¿por q ué no h em os de
dar el últim o pa so y llegar al Municipio Autóno mo, dán­
do le por bas e nu estra su bde legación en In form a q ue h e
in d icado?

Para el señor Ministro de Justi cia , la sub de legación
au tón oma entre nosotros, lejos de traerla liber ta d electo­
ra l, no tra ería el fe udalismo de la Edad Medi a . Para

u eñor ía, en las su bde legaciones rurales y sus peque­
ña s poblacioue , no impera , ino una sola voluntad , la
d el ri co hacendado por m edio de sus depend ien tes.

Parecería que el señor Min istro de Ju ticia no conoce
n ues tros campos , q ue no Fe ha detenido nun ca en las
a ldea, de manera que no ha podido ver lo que rea lm en ­
te su ced e, y q ue es algo diametralmente opuesto a lo q ue
no ha pintado 'y q ue en realidad jama ha ex istido en tre .
no otro . 1.. Tue tras pcq ueñas poblaciones no est án u pe­
dit adas por los d ueños de las haciendas vecina ; por el
con tra rio, el las SP- forman de pequ eños propieta rios y co­
merc ian te que viven con en te ra. independen cia , y, lej os
de e tal' dominados por los hacendados vecin os, son el
re fugio de lo q ue n o q uie ren som ete r e a éstos, de lo
q u por cualq ui er m ot ivo tien en ch oq ues con ellos. Por
eso se ve q ue en esas pob lac iones encuen tran resistenc ias
y aún antipatías los hacen dados.

•' i el señor Mi nistro > in for ma bien sobre es te p unto,
-eni q ue lo q ue pa ~ en h ile e. Illuy d i tinto de lo q ue
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Su Señor ía supone , y q ue no hay por qu é temer que el
.stablecimien to de la subdelegaci ón autón oma 1l 0 ~ pudie­
ra traer n i la som bra del feuda li mo .

eg ün la idea que m.e he form ado y he tratad o de ex­
plica r al euado, de cóm o podría n con tituirs e la subde­
legac ione autónomas entre no otros, no podría absoluta­
men te teme r e la absorción del poder electoral por los
srraudes ha cendados.

egún mi idea, de berían ag ru parse do o m ás ubdele­
gaeioue rurales al red edor de la pe 1ueüa pobla ción más
importante que se encontra e dentro de sus lími te, la
cual les se rviría de punto cen tral, porque en ella podrían
encontra rse los ed ificios y los elementos para la reunio­
n« electorales.

H e d ich o qu e esta aglomernci ón no debería compren­
del' una población uperior a on ce mil habitantes, ni in­
feri or a dos mil, como ucede en E tad os nido por
regla ge nera l, y digo por regla gene ral, porq ue uele u­
cede r qu e hay algunas com una de q uince mil y uni ha­
bit ante , po rq ue no han q uerido us eleetore dividirse
ni anexa r e a otras comu uus.

Me parec qu e en Chile podriamo aceptar, en ca s
excepciona les, subdelegnciones autónoma ha sta d quin­
ce mil hab itantes, por medio de la agl om eración , com
he dich o, de dos o m á ubdeleaacion e al r dedal' de la
poblac ión más importante, q ue "no faltaría alguna den ­
t ro de su lím ite . Por lo ge ne ra l, las com uuas más po­
blada en E tad os nid os, no dan m á de mil quini entos
elector .

y bien , eüo r; yo me a trevo a a egurar al enado y al
señor Mini tr o, q ue i estud ia emo la cue tión con int e­
res y patrioti sm o, lograr íuui o organizar ubdelegncion ~

au tónoma con un poder lect ral ind pendient e.
El señ or Ministro d J u ticia e mo tró incli nado.

ace ptar por base para e tablec ér la au tonomía com unal,
nuestra Municipalidad departamenta l; pero to ~ ente­
ra meut con tra rio a la instituci ón tal como e y corno de­
I ('ni ser pam que produzca los fruto q ue da en E ta o

•
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dos "nidos y en todos los pa ises que tanta s veces he ci
ta do.

i nos engolfamos en una pobl ación tan g ra nde como
la de San tiago, que tiene 240 ,000 h abitantes, aunque tu­
v ie ra a u tonom ía su Municipalidad , n o tendríamos lo que
principalme n te constituye el Municipio Autonó mo, cuy,
co nd ición ese nc ial es-su reducción den tro de ciertos h­
mi tes , a fin de que sus elec to res todos se conozcan entre
sí y tengan directo e inmedia to in ter és en la ad mi nistra ­
c ión de su pequ e ña localidad. Las g ra ndes masa s de elec­
ta re es parc idas en una gra nde exten sión territorial , anuo
la n la acción ind ivid ua l, )' , por cons ig uien te, la debilitan
'd isemiuá ndolu. _

Yo m e he puest o a calcula r algun as de nuestras su b­
delegac iones y algunos de uji estros departam entos co n
la s pequ eña s poblaciones qu e tien en .Y e l núm ero de sub­
delegac iones en que est án actualmente divididos, y he
e nc ontrado que se prestan ad m irable me n te a la orga ni­
zación qu e h e indicado. H e enco n trado que se pod ría
llegar a es te resultado en los sig uien tes dep arta mentos
q ue h e alca nzado a examina r:

Aucud tie ne ~4,OOO habitantes, 1i su bde legac iones y
~--. peq ueñas poblaciones . Se po drían formal' 5 su bdele­
sucioues autónomas .

Castro, 35,020 habit an tes, 15 subdelegaciones y l G po­
blacioues . Se pod rí an fo rmal' 10 com unas .

Quinc hao, 13,000 ha bi tan tes, 6 sub delegaciones y 5
p ob lac iones. Se podrían fo rma l' 4 su bdelegaciones au tó
llamas.

Ll au qu ih ue, 20,000 habitantes, G subde legac iones y 2
poblaciones Se fo rmarían :2 subdelegaciones m un ici-
pa les. _

Carelmapu , 20,000 habitantes, 12 subde legaciones y 2
po blac io nes. Se Iormarfan 2 co m u nas autón omas.

Osorno, 26 ,000 habitantes, 12 subdelegacion es, 2 p o­
blaciones . Se fo rma ria n 3 subde legaciones mixta s.

Valdivia, 23,000 habitantes, 12 su bde legaciones, 7 po­
blaciones. Se formarían 6.
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m on , 1 .~ ,OOO habitantes, subdelegaciones, f5 pobla­
cio nes. oe fo rmarí a n 4 .
• Lebu , 1'''000 habitantes, su bdelegaciou e, 5 poblacio-
n as. Se fo rmarían 2.

Arau co, :n,000 habitantes, 11 subdelegaciones, 3 po­
blaciones . Se formarían 3 mixtas.

'oncep ci óu, 40,000 habitantes, 9 subdelegaciones ,
poblacione . Se formarí an 5.

Lautaro, 32 ,000 habitantes, 3 ubdelegacion e , S po­
blac ione s. e forma rían 3.

Talcahuauo, 6,000 ha bitan tes, 4 subdelegaciones, 2
poblacion es . Se reduci rían a una ...ola subdelegación .

Rere, 46 ,000 habitantes, 11 u bdelegacioues, 6 pobla­
cione s.'. e formarían .+.

Pu chac áy, 2-1,000 habitantes, 5 u bdelegucion es, 5 po­
blac iones. Se fonnar íanS.

oel emu , 32 ,000 habitante . Se formarían 4.
Jo he alca nzado a completar este estudio, igui end

m ás al No rte; pero en mi interés de per uadirme de que­
en toda la R epública puede hallarse la mi ma facilidad ,
he tomado a l acaso un departamento del centro, y el de­
partamen to de Copiap ó en el. orte. R especto del centro
me lijé en la Ligua , que conozco mucho porque allí ten­
er una propiedad .

E l departamento de la Ligua tien e 1'+,10 4 habitantes
7 ubd elegacione y 7 poblaciones, y e podriau formar,
po r lo tan lo, con ventaja , 5 ubdelegacion e autónoma ,
perfecta m en te independi lites y libre de predominio de
lo ha cen dados. E sa pequeñas poblacione se llaman
Ligua, Va lle Herma 0, Placilla , Blanquillo y abildo.

Me he lijado tam bién en Limache, q ue tiene 25 .00
habijauí es, (j subde legncione y 10 poblacione , pudiendo
f n uar e all í 6 com unas au tón omas.

E ntre estas poblacioue hay, alg una como Quilp u ,
q ue ya d eb erían ten er uua ~runicipalidad com o la q u e
d ió a Vi ña del :\Inr .

u vec ino ou numero o y nlg uuo cle ello ba taute
rico, y a haber tenido en ... us mano di rectam nte la ad-
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miuist raei óu local , ya ese pue blo habría a vanznd o mucho
en ornato, en as eo, en esc uelas , etc .

ruedo citar también el departamento de Quillota , que
tiene -l ,737 habitantes , 19 subdelegaciones y 16 pobla­
ciones bastante importantes , como Llay-Llay , Oouc ha li ,
P uchuncav í, Nogales, Calera, etc . Se podría , con toda
facilidad, formar 14 su bdelegacion es independien tes.

Todas estas subdelega cion es, como lo be ex puesto, se ­
rían mixtas , com pue stas de las sub de legaciones aetun le
r urales y urbanas , y algunas solamente urbanas .

T omemos a Copiapó. Este departamento tien e 29,705
-habitan te, 19 subdelegaciones y ~O pequeñas poblacio­
nes . Podrían formarse 8 subdelegacionesn utóuomas.

Lo repito, señor, la distrib ución de nuestras subdele­
gaciones y su población· urbana y rural se prestan ndmi­
rablemeute a la formación de pequeña s comu nas de
10 ,000 habitantes. 'h ile es un o dé los paí ses q ue tienen
más población urbana, en proporción, que much os otros.

Segú n el censó del e 5, su población total es de 2.527 ,320
habitantes, y de ellos 1.062 , 5~ pertene cen a la parte
urbana, y 1.464, 776 a la parte ru ral. Como com prende
el Senado, esto sólo faci lita mucho la organizaci ón de l
Municipio Autón omo. .

El señor Mini stro de J usticia , refutando la practic abi­
lidad de mis ideas, llegó a decir q ue, con mis dec laracio­
nes, me .había puesto en tal situación que, si el Gobierno
y el país llegaran a llamarme para formal' parte de un
Minist erio, sería un Ministro im posibl e o un Ministro q ue
tam bién, como tantos otros, tendría qu e cantar la pali ­
nodia. Yo interrumpí al señor Ministro dici éndole: uó,
eñor; y hoy, con toda calma, puedo rep etirle lo mismo.

y la raz ón e muy sencilla . En primer lugar yo no po ­
dría ser llamado: sería necesario, para que lo fu ese , q ue
el ~obieruo est uv iese resu eIto en a bsoluto a aceptar too
das mi s idea , yeso no sería posible, n i me atrever ía a
supon erl o siquiera . ería casi un desatino suponerlo.
y no creo que en es to haya ninguna vanagloria de mi
parte. 'reo senc illa me n te que no hay nadie que me co-.
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n ozca que pueda peu al' qu e yo aceptaría un Mini teri o
sin q ue e ace ptasen previamente y en absoluto mi ide as
y m is principios, que son los mismos que h e proclamado,

En eg und o lugar, si por vía de discu ión acept ásemos
por un ins ta n te la suposición de que yo pudiese alguur
vez ser Ministro, en ese caso, al día siguiente estar ían en
la Cámaras tod os los proyectos de reforma q ue he indi­
cado, suprimiendo el Cons ejo de E tado , limitando al
P re idente de la República toda us facultad es , estable­
ciendo las subdelegaciones autóno mas en tod o el territo­
rio de la R ep ública y el poder electoral radicado en la
organización de la subdelegación , etc , etc .

Pero vu elvoal propósi to con q ue entró "el señor Minis­
toro a emprender la defensa de los partido y de los go­
bien ios pasados, haciendo justicia aún a los gobiernos
conse rvadores

En e ta pa rte , celebro enco n t rarnfe de acu erdo con el
señor Min istro en algunas de las a prec iacione que hizo
re specto de determinado go bie rnos, eña lundo al un o
de su ac tos que realmen te merecen lo m á alto elo­
ai o y la g ratitud del pní ,

Como dije n la se i óu pa da, YO no hé tenido par,
q ué an al izar la marcha ni los princ ipale ac to- de lo di­
ve rsos go biern os que se han uced ido , y por e o no en­
tr a calificar esos acto ; pero aho ra me a ocio a l~ apre-
.iaciones del señor Mini tr o. .

Efectivame n te, seño r, al go bie rno del ge ne ra l Bulnes
debemo el 1 rimel' ens ay o del i tema repre n tativo qu
ent ó las bn es de la libertad parlamentaria en hile.

H on or por ello al ilustre ge ne ra l Bu lnes, que no s ólo fu é
u n val í nt ':l a bnegado mil itar q u dió triunfo v glo­
ria s a la República , in o un mnndatario, un Jefe u­
p remo de noble y elevado patri oti mo q ue up o dar li­
be rtade s a su país.

Digo ot ro tanto respecto del Juicio q ue ha mer ido a l
se ñor Mini tro la administración de l señor Montt .

E e gob ierno tiene el mérito que le reconoció el eüor
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.i lin is tro ; en esa época se afianzó el orden público y se
mejoró n otablemen te n ue stra legis laci ón.

Vino después el Gobiern o del se ñor P érez, al cual ya
en otra ocasión h e he cho ante el Senado la justicia, que
merece . B ásteme ahora agregar una observación, q ue es
la que corresponde '.a este debate, y es que las eleccio nes
de Presidente q ue tuvier on lu gar al finalizar la admin is­
tra ción del señ or P érez, fue ro n la s últimas en que los
p ueblos y los partidos pudieron cree r que toda vía era
posible intentar una lu cha , y la in tentaron en efecto: se
di ó la batalla y acudieron todos a las urn as . Desde en­
tonces toda tentativa en es te sentido se ha hecho impo­
si ble. Los Presid ent es que siguieron han sid o nombrados
por el Presidente salien te , en medio del si lenci o propio
de un acto semejante, sin q ue la opi nión ni los partidos
se hayan atrevid o a .J1 eYflr a sus can dida tos hasta 10. '3
urnas .

El señor Ministr o sabe perfectamente, como yo , lo que
ucedi ó CUAnd o se trató de la elección del se ñor Pinto;

f ué imposibl e llegar a las urnas con el candidato de op o­
sición. La s cosas habían cambiado com pleta men te . -'

P or consig uien te, con mi con cien cia tranqui la a este
re specto, renu ev o mi s agradecimientos al señor Min ist ro .

Al hon orabl e Ministro parece pesnr le el q ue yo n o
atribuya ni en pequ eña , ni en gran parte , la ca usa de la
situac ión actual del pa ís en materia de eleccion es, a l en­
sanche desmedid o q ue se di ó al derecho de sufragio, por
ha be rse aceptado una indicación , que nació' de filas con-
erv ado ras, para recon ocer el derecho de votar a todo

los ciudadanos q ue supiesen leer y esc ribir, partiendo de
la base el e q ue la posesión de este requisito suponía la
re n ta n ecesaria para eje rcita r ese derecho. Por mi parte,
no creo que esto haya influído absolutamente en nada
en orden a los abusos que se han com etido después. Eran
tan tas las arbitrariedades que se comet ían y se imponía
ta l género de dificultad es para averiguar la renta de los
que no eran amigos del Gobierno, que se hacía imposi ­
ble comprobarla . Entonces se trató de remediar esta si-
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tuaci óu, y se dijo: de de que, a juicio de todos, la renta
determinada para g-ozar del derecho de sufragio es tan
insignificante que de hecho la tienen casi todos lo chi­
lena , ¿por qué no limitamos las condicione- del sufra­
gio , a la "circunstancia de saber leer y escribir? Tal fué
el origen de- esta idea, que ha dado sus resultados, pue to
q ue se ha dejado de cometer gran número de inju ticias
que autes de esa época se cometían.

También el señor Ministro decía q ue era necesario u­
poner de parte de las autoridades 'una gran elevación de
carácter y de juicio para que no dejasen de aceptar la
calificaciones y los voto que se les ofrecían, y con e to
parecía dar a entender que la razón porque el Tobierno
tenía a su disposición tantos votos, era porque él pueblo
y los ciudadanos se apresuraban a llevarle este poderoso

.obsequio. El honorable Ministro puede pensar así; pero,
en mi concepto, lo que todos piensan a e te re pecto e
enteramente diven o. El Tobierno ha tenido lo medio
de calificar a quien ha querido, y ha usado y abusad
de estos medios. Ha tenido, por consiguiente, el número
de calificaciones y de votos que ha querido, . para te­
nerlos se ha valido de ordinario de us ag-ente naturales,
Intendentes, Tobel'lladore, subdelegados, inspectores
jueces de subdelegación, empleado público de instruc­
ción, de hacienda, de ferrocarrile , tel égrafos, etc. etc .
y hasta se ha valido de los miembros de la policía uui­
dos con los jefes de bodegone ,de los operarios en lns
faenas de ferrocarriles, y de todos los vazabundo , qu
en estos casos son perfectamente organizado y dirigidos
por los agente del :Tobierno. No puede decirse, pues,
que estos votos han sido ofrecidos al Gobierno, ino qu
I los ha buscado.

Para mostrarno que el partido liberal e había preo­
cupado mucho y había hecho zraude e fuerzo a fin de
asegu rnr la verdad del ufragio, nos ponderaba el eüor
Ministro los inaudito sacrificio qu tuvo que hacer para
aceptar la ley que entregaba el poder electoral a lo ma­
yo re con tribu -en tes. En la esióu anterior mauife t
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cu ál fué la marcha de ese proyecto y como, a unq ue lib ­
ral en u origen, fu é ostenido espec ia lmente por los con­
ser vado re . Desgraciada mente, se dism inuyeron mu ch o
5U~ resu ltados, porqu e se elimina ron del proyecto mu chas
d ispos iciones ventajosa qu e con ul taba, a cousecue ncia
-de haber pen etrado el de fallecimi en to en las fila de los
libe ra les que hab ían contrib uido n u nprobaci ón.

Pero la idea de pon er el poder elec toral en muno de
los mayore contribuye utes, ¿. podía realm ente impor ta r
un sac rificio para el part ido liberal? Xl e parece q ue n ó.
Aqu í no t ratamos de engañ a rnos un os a otros, sino que
discutimos ser iamen te. No creo qu e el se ñor Xlinist ro
suponga qu e la may oría de los mayores contribuyentes
pe rtenezca a todo los par tido hostiles al Gobieruo. Por
mi parte no lo creo a I, y he visto q ue un antecesor de

u ie úor ía so tuvo desde ese asiento qu e las nu eve d éci­
mil pa rte de los mayore contribuyentes de la Rep ública
hab ían votado un únim emente en favo r del Gobiern o, sin
q ue )' 0 , francam ente, tuvie e ningún dat o pnra con tra­
decirle Es cier to qu e eso may ore: cont rib uye nt es ha blan
sido formado de tal o cual numera; pero el resul tado de­
tiuitivo Iu équ e los mayores contribuyente, segú n el eñor
Mini tro de .]U ·ticia de aq uella época, en su nu eve d '.
cima parte pertenecía n nl part ido liberal. P ero, miu sin
e o, no es de ext ra ña r que nsí fu ese, puesto qu e, cuando
el rob i 1'11 0 se ha encon trado de frent e con hom bre de
ca ráct er inde pen dieut , ha bastado constitui r en provino
cia un departamen to y cambiar su división territoria l
para hac er apa recer como mayo re contribuye nte a pero
sona . qu e carecía n de la ind epend encia necesari a pa ra
resi tir a lo ab u O". •

~ TO e posible, como digo, que el eñor Mini tro crea
q ue en 'í mi 1110 fuese un sncrifieio para el partido lib >.

ral el dar a lo mayore contribuye ntes la organ ización
d el pode r electora l. La may oría de los ma yores COIl trib u­
ye ntes perten ece de hecho al partido impera nte; y e na-
m al que a í suceda , dad o el Gob ierno q ue ten em os n

13
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el día. ¿Por qu é los mayores contribuyentes habrían de
batallar en contra del iobierno? El estado actual no es
tan malo que sea insoportable, único caso en qué, según
los norte americanos, estarían los pueblos dispuestos a
resistir a toda costa. Aquí parece que la generalidad está
satisfecha, y, por consiguiente, la mayoría de los mayore
contribuyentes está con el Gobiern o, mientras no ócurran
graves desgracias de otro género. Todavía , desde la pri- .
mera elección que se practicó bajo este régimen, se vió
que la gran mayoría pertenecía al :fobierno, y que al Go- '
bie rno en todo caso no le habían faltado los recursos
pa ra u egura rse la mayoría de los mayores contribuyen­
tes. Y precisame nte por estas circunstancias se han hecho
má s odiosas las medidas de intervención tomadas por el
Gobiern o, porque son tan pocos los departamentos qu e
se han atrevido a luchar con ese poder inmenso de que
dispone la intervención.

Pero el sella r Ministro decia: ¿cómo es qu e a pesar de
esto ha podido venir a la Camara el hon orable Senador
por Talca? ¿Cómo' es que se han hecho elecciones y ha
tri unfado la opos ición en Curep to, en Putaend o, en "' j­
ch uquén, en San Fernando, en Maip ó? Hasta aquí llega­
ba en su enume ración, y le habría sido dificil prolongar­
la más. Ya he dicho otras veces, y repito ahora, que en
esos departamentos ha habido un aparato de elección ,
porq ue el Iobierno ha permitido ahí el triunfo de la opo-
ición .

y esto se com prende . Todos sabemos qu e en Chile no
. e puede ha cer nada sin que el Gobierno lo quiera; por­
que, de lo cont rario, mandaría dar cargas de caballería ,
asa lta r la mesas, dispara r-balazos, poner presos a los ciu­
da danos, etc., etc. ¿Po r qué se extraña entonces el señor
Ministro de que no exi. tan partidos niveladores en Chile?
¿Q ué recursos les quedan a los que intentan resistir al
Gobiern o? En vano e pretendería hacer creer otra cosa;
los hechos prueban que el Presidente de la República
inter viene eficazmente por medio de sus agentes, y si se
elevan las cuestiones a los tribunales, el Presidente en-
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ce n trar á medio de nom brar un juez conve nien te, o de
sust itu irlo por un su plen te tul hoc, y no habrá al fin,
m edi o de ha cer efectiva la resp on sabilidad el e los culpa­
bles . En último caso, si los tribun ales dan 'una sentencia
condenatoria, ahí está el Consejo de E stado que indulta­
rá. A la vista de todos es tá un hecho g ra vísimo. ¿No se
de cub rió a la per sona q ue escondía la copia a utorizada
de los registros electo rales de Sa ntia go, habiendo privado

_ de la elecc ión a 15,000 ciud ad an os? ¿Y no se e indultó?
¿Qué recursos , pu es, nos qu edan con tra la intervención
del Gobierno?

¿Se q uerría q ue tom ásem os las a rmas? Yo bien , sé
q ue eso sería nue tr o derech o contra un Gobie rno que
conc ulca y a trope lla todos los derech os del pu ebl o. Pero
no se trata de eso .' E sa es una cues tión sumamente deli ­
cada, y no creo q ue tal haya sido el pen sami ento del seño r
Mini stro.

El señor Mini stro nos dijo tam bién, y e ta es una de
las cosas que más he sen tido,-cambiando las ideas que
ie mpre hab ía manifestado-nos dijo qu e el Gobiern o no

es enemigo de la lib ertad , q ue el Gobi erno es débil ;- que
el pue blo y los ciududanos SO l1 q uienes tienen q ue corre-
g il' su modo de ser. .

De esta man era , sin necesidad de ley ninguna que li­
mite el poder del Presid ente de la R epública , podría
pe rfectamente hacerse elecc iones libr es, según el señ or
Min is tro, corno se h icieron las elecciones de T alen, que,
d icho sea de pa o, se h icier on por que el Presidente q uiso
y po rque cou sin tió q uc yo f uese eleg ido Sen ad or por
T álea, as í como noconsinti ó que f uese eleg ido el señor
Mat ra en Copiap ó, a pesa r el e que el señor Mattn ten ía , a
m i j uicio , m ás adh esio nes e11 Copiap ó q ue yo en Ta len.
Pero ahora es el pu ebl o el que ti en e la cu lpa , no es el
30biern o el ene migo de 'la liber tad elec tora l. . _ .

El afio ant rior : e me hi zo es ta misma observación;
h ubo un Mini stro q ue as eguró q ue las elecciones pasada
habían ido conectas . TU\' e necesidad entonces de citar
]0 documentos en qu e lo dos últimos jefes de l Estado,
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los se ñores Balmaceda y Santa Mar ía, -habían manifesta­
do las mismas ideas y conceptos que yo sosten ía respecto
del pod er a rbitra rio, omn ímod o y abusivo del i obiemo
en las elecc iones.

Ahora tengo que hacer ig ua l cosa re pecto del señor
Ministro de Justicia .

Según la versión de los diarios y mis recuerdos, el ho­
norable Ministro de Justicia dijo en a sesión pasada que
«los enemigos de la libertad no son los gobierno ; que el
enemigo de la libertad es la fa lta de cumplimiento del
deber en los partidos y en el pueblo »; que e la debilidad
es m ás bien la condición orgánica de los gobiernos que
nos lían regido en los últimos años »; y que «el mal está
en el país y en los partidos) , y que «sólo la regeneración
de éstos puede evitarlo ».

Los conceptos que acabo de leer, tomados del di cm (T­

de Su Señoría, según la versión del diario El Ferrocarril,
están en abierta oposición con las ideas que Su Beüor ía
había manifestado hasta la ví pera de ser Ministro, o
más bien , mientras Su Señoría estuvo en la oposición.
Así es que cuando el honorable Ministro de Ju ticia no
anunciaba en la sesión pasada que u eñoría 110 cantó
jamás la palinodia, el que habla , que recordaba alguno .
discursos anteriores de Su Señoría, pensaba que, en ese
mismo m omento, los conceptos que acabo de citar e ta o
bau en abierta oposición con los' discursos anteriores del
honorable señor Err ázuriz, y en prueba de lo que e toy
afirmando, vay a leer, en el diario de sesiones del ou­
greso, un párrafo del discurso del honorable señor Err á­
zuriz, en la sesión d e 4, de Septiembre de 187- .

Dice as í: . •
«E levemos, seño r, nue tra conciencia obre el mundo

e de miserias y de preocupaciones en que nos mautie­
« uen 40 años de abusos y l surpaci óu electoral. Coufe­
« semos que la intervención e un crimen que lleva en
« sí cara cteres tan odiosos y perversos como los peore
e crímene que el Código Penal castiga. E la u urpa­
« ción del más sagrado y Iuudamentnl de los derecho
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e d e un país. Es la usurpación con calidad de ab uso de
e confian za, po rq ue la comete el dep osi tari o de la con­
< fianza nacional. Es la us urpación del poder supremo
~ q ue el J efe de una nación com ete, p rete nd iendo con ti-
., nuar en el m ando más allá del té rmino legal , t ras la ­
e pantalla de un P res idente de su ama ño. E s, en fin , un
e acto m ás ileg ít imo que el q ue comete el enemigo exte-
( ri or q ue derriba las autoridad es constituidas de un
e país ».

E l señor ERIÚZURIZ (Xliuistro de J usti cia e Instrucción
Pública).- Del mismo mod o he pensado toda mi vida y
pienso aho ra, y s ólo equivocando mis palabras, ha po­
d ido Su Se ñor ía dis currir como lo ha hech o durante
media hora.

El se ñor IR ,UiR .\Z~ v.n. - Aq uí es tán las pa labras de
Su Señor ía , y puedo cita rle diez sesiones en q ue ha ex­
p resado lo mismo .
. E l señor ERHü u'RIZ (Xlinist ro de Justicia e Instruc­
ción P úblicaj.i-- L éame el hon orabl e Se nado r las palabras
de mi discurso en q ue he dicho q ue el Go biern o no era
enem igo de la libertad electora l, en que he negad o la in­
te rv enc ión; a pelo a la conci encia de l Senado. Duran te
media hora S u Se ñor ía ha estado com batiendo un fan­
tas ma.

Man ifesta ciones en la barra.
El señor REYES (Presid entel.i--Preveugo a la ba rra, que ,

si no se abstiene de toda manifestación, la har é despejar :
El se ño r IR.iRR,ÁZ Av A r..- Yo pido al honorable Minis­

tro de Justicia , que m e diga cu ál fu é el pensamiento de
..... u Señor ía , cu ya expresión yo cre í oír le y qu e leo en la
versi ón de El Ferrocarril. E l debate es serio, y yo no
q ue rría di scurrir , sino en el supuesto de qu e Su Señoría
m e- diga cual fué realmente el concepto que em itió Su
•'.Mio ría en la sesión pa sada.

Aguardo la respuesta de Su Se lla ría para con tin uar .
El seño r E RR.\ZURIZ.- (:\Jin is tro de Ju sti cia e Instruc­

ción Pública).-En la sesión pasada , cuand o hi ce refe- .
rencia a que el h onorable Senador por 'I'alca había traído
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ciertas ca rtas a es ta Cá ma ra, di j e a S u Señoría: n o nece­
s ita el h onorable Senador trae r a es ta Cámara prueba
emejantes de que h a habido en Ch ile intervenci ón de

parte del Gobierno; aq uí estam os nosotros q ue la afi rma­
mos: y d uran te tod o mi discur o estuve dentro de e ta
afirm aci ón, de que la in terv enci ón existía, y de cons i­
g uien te, q ue n o ven ía el Min istro q ue habla a d i fraza r
ni a negar h ech os que la concie ncia pública con oce; q ue
no só lo era el Gobi erno el gran culpable de tamañ o mal ,
.q ue también lo era el pueblo que abandon a su derech o .
Si esa f rase ha tenido algún se ntido, n o era más q ue éste:
q u e el peo r m al , que el origen de todos los male no
estaba.p rinc ipa l y únicamente en la iuterv euci óu del Go­
biern o, sino en el pueblo, qu e no tenía la en ergía ba ­
tante pa ra con tenerlo en el camino ' de la in tervenci ón .
Apelo de nuevo ,a la conciencia del enado.

El señ or IRARI{ÜAVAT, -Bien , señor Ministro; com ­
prendo a hora . Según Su Seño ria son más culpa bles en
los abusos de in terven ción q ue tod os deploramos, el pue ­
bl o y los elec tores que la s ufre n , cuyos derech os y líber­
tades so n conculcados, que el Go bierno que abu a d el
poder q ue se le ha dado pam hacer' justicia a e os dere­
chos , y en lugar de re spetarlo lo conculca , lo arrebat r
a l p ueblo; y en tal caso , ¿qu ' debería hacer el , pueblo
para recobrar sus derech os? (.debería tomar In armas?
No, eñor Presidente; no e puede osteue r que ea m e­
1l 0S culpa ble el deten tado r d e lo derech os, q ue el p ueblo
q ue lo sopor ta.

No, eñor: el verdadero, el g ra n culpable e 1 Pr esi­
d en te de la República, que ha in te rve nido siempre . h a
a rrebatado a l pueblo el derech o sagrado .del ufragiovy
este conce pto es el mismo que 3u Señ or ía el señ or Mi­
nistro de J usticia había so ten ido iempre aute el u­
g reso en diversa s ocasiones, antes de llegnr al Mini terio ,
y aú n de es ta man er a como acaba de explicarl o el h on ­
ra bie Ministro de Justicia, está de manifle to In con tra ­
di cción en tre los con ceptos de h oy y los que h e leído d e
las sesiones d e 1875.

e levantó la sesi ón .
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El e ñor hURRÁZA L\ L .- 'o n verdadera sa tis fac ción,
señ or Pre idente, yaya cu m plir, a n tes d e seguir ad elan­
te, con UII g ratís imo deber, so bre modo ag rada ble. de ­
1 u és de haberme sentido profu \1 dameu te co n trnriado
ten iendo qu e expresar, compelido por la nece idad de la
defen a , no ele mi per OIJ a , sin o de la can a , q ue e para
mí la primera d e todas, la g ra n onu sa de la patria, con-
eptos que habría deseado evita r d esde q ue podía n no

ser bien e timados,
El enado me hn d e permitir, ya q ue ten go la Iortuuu

<le poder tributar merecido ap lau o ni hon orable Minis­
tro de Ju ticin, qu e ocupe alguno momentos co n un
inciden te verdaderamente grato, que me ca m pe n ará, j ­
q uie ra sea en pequeña parte, d e la amargura con qu e
e n otra oca ion e m e he vi to en la u ce idad de hablar
e n eutido muy d iver o obligado por el deber,

El h on orable Minis tr o d e J usticia fij ó con exactitud lo
c ua tro punto principale: qu e co m pre nde la proposición
IU h e tenido el hon or de so mete r a la d eliberación el ­

e ta H onorable 'tima r'a .
En do de e:'08 puntos ace ptó el hon orable e üor Mi­

ni t ro mi propo ici óu, de una man era categóri ca qu e 1
hace cu m plido h onor y qu indudablemente le 11 egUl'a
no ólo el te tirnonio de aplauso del qu e habla , sino tam ­
b ién, lo que vale inmensameu t más, el sincero apluu O •
le la gran mayoría d l par ; pue ha ido Su eüo rln el
p rim ro que, desde 10 3 ban co min ist erial es , ha reco no­
cido explícitamente la aceptación , por 'parte d el Gabin ete,
d e 10 dos puntos a que vaya ref rirrn e.

E n concepto d el hon orable Ministro de Justi cia, mi
prop ición a ba rca lo cua tro punto igui ent es:
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Subdelegaci ón autóno ma; pode r elec tora l establecid
so bre la subde legación au tóno ma; auton om ía del muni­
cipio; a plica ción inmediata de esta au tonomía , por medi o­
d e la designación q ue haría el P resid en te de la Re públi ca
de los ca rgos de intenden tes y gobernadores en los pr i­
m eros a lcaldes del Municipio.

E l honorable Min istro de Justicia no acepta mi propo­
sicióu en los dos prim er os pun tos, es decir, no acep ta ni
la subde legación autónoma , ni q ue el pod er electoral sen
establecido sob re la orgauización a utó noma de la subde­
legaci ón; per o ha aceptado categóri camen te lo otros dos
puntos, el Muni cipio Autón omo y la autonom ía del mu­
n icipio por m edi o de la designación q ue ' liar ía el Presi ­
d ente de la Rep ública en los primeros alcalde pa ra los
ca rgos de intend entes y gob ernadores.

Que da todavía una segun da cuestión q ue estimo muy
impor tante exc larecer an tes de proseguir en mi discu r­
o, pue de la contestación que ob tenga deberá dep end er

en buena po rte lo dem ás q ue tendré q ue deci r ante el
Seriada.

E l houorable Mini stro del Interi or me dejó en un a ver­
dade ra (luda sobre si aceptarla , o n ó, el Min isterio, el Mu­
ni cipi o Au ton ómo.

Y o sab ía q ue de 11\ inau era mil categó rica ' ex plícita
hab ía sido aceptado el Municipio \ut(mom o por el hon o­
rable predecesor de Su Señor ía y que el actual Ministro
d el I n terior se había presen ta do a esta C ámarn reprodu­
cie ndo .Y haciendo suyo el programa fo rmulado por el
h onorable seño r Don o o \ ergara; pero en la di scusión
m e había parecido entender q ue el honor abl Ministro
d el I n ter ior seño r S áuchez F ontecilla , rechazabn la auto­
n omí a del municipi o. Esta circunstancia hacía tanto m á
necesaria la declaración ex plícita que al efec to emitió el
hono rable Ministr o de Justi cia , reconociendo no 610 la
necesidad del Municipio Autón omo, sino también la de
11 ga r desd e lu ego a e tableeerlo en la ley , determinando
q ue el P re ideute de la Repú blica design e como in tende u -
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tes o gobernad ores a los primeros alcaldes elegidos po r el
Municipio. .

Apareci endo cier ta disconformidad en. las ideas em iti ­
das 1) 01' los eñores Xl iuistros que han usado de la pala bra
en est e deba te, a fin de dar por m i pa r te a mi répli ca el
desarro llo con veniente y sobre tod o pam ah orra r a la
Cá ma ra el ti empo que deb ería ocupfl r yo en cuestiones
q ue pod ría si lenciar si el h onorable Mini st ro de Justi cia
tuvie e a bien con testa rme, me h e decidido a preg nn ta r
a Su Señ oría , si al recha zar los dos puntos de mi pr op o­
sición que ha desesti ruado, lo ha h echo previo acuerd o
con su dem ás colegas de Gab inete, o si só lo se tr ata
de un a opin ión sin g ula r del hon oruble Mini st ro de J us­
tic ia .

Y o interpretar é el ileu cio de Su Señoría co mo pru eba
de as en tim ien to al segu ndo térm in o de mi preg unta , es
de cir, q ue vay a di scurrir bajo el supu esto de qu e el h o­
norable Mini stro de Ju sti cia , como ya lo había di ch o an tes
el h on orabl e Ministro del I nterior, no ha bu scado el acuer­
do 'de sus dem ás colegas del "Min ister io. Y , para decir
todo mi p en sa mi ento, ag regar é q ue , a mi j uicio, el heno­
rable Miuistro de J usticia , si n o ha bu scad o el ac uerd o
de lo. miembros del Min ist eri o, ha traído probablem en te
1:1 pala bra de . E. el P residen te de la Repúbli ca , por qu e
(le otra man era n o se com pre ndería la part e í[ue Su Se­
fia rí a ha to ma do en el deba te pend ien te .

El señor ERl:üu}{)Z [Minis tr o de Justi cia e In strucción
Púb lica).- Ya que el seño r Se nado r aguarda mi ca n te ­
ración, de bo declarar a Su Se ñor ía, con permiso del ho­
no rable eño r President e, que cuando hice uso de la pa ­
la bra en la pen última sesión , y ex presé las opin iones q ue
ovó el H on orabl e Sen ad o sobre la cons tituc ión del Mun i­
ci pio A uton ómo, no precedió a e te acto reunión , n i
Co nsejo d e Ministros, ni , conversación espec ia l sobre el
as un to: per o h e creí do inspira rme en los se n timien to '
do m ina n tes eú el Ga bin ete .

E l señor IRA RR .\zA v.\ L.- Agradezco y celebro la con ­
testación de l ..eñor Min istro, por lo motivos q ue h e ex-
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presado y porq ue me ah orra un a larga disertaci ón que
m e habría visto obligado a hacer .

E s su ma mente difícil , señ or Presidente In situación en
que me encuentro colocado. Es verdad qu e estoy soste ·
ni endo la causa santa del derech o y de la libertad m ás
prec iosa de la naci ón; pero mis pobres razonamiento
son oscurecidos por el brillo de la palabra y la fascinado ra
elocuencia del honorable Ministro de Justicia . -

Confi eso, señ or Presiden te, que, con verdadera compla ­
cencia, yo mismo, aUllque sentía la falta de fundamento,
cas i no atendí a otra cosa qu e a la belléza de la forma r

de las imágen es de l disc urso del honorable Iiuistro .de
, J usticia , y depl oraba iuteriormente la ma la suerte de la
"g ran causa de la libertad electoral , a la que le tocaba
verse tan infelizmente defen dida por e] que habla y tan

- brillan temen te combatida por el honorable Ministro de
Justicia.

¡Qué desgracia , decía yo, q ue esta cuesti ón no hubiese
aguardado algún tiempo, o se hubiese anticipado de ma ­
llera qu e hubiese podido contar con el ap oyo del hono­
rable Mii.istro de Justicia! ¡Qué seg uridad , pensa ba yo
no tendría de arrebatar los áuimo en fa vor de la libertad

_ electoral, si se p udiese cambiar lo papeles, si u Señor ía
defendie e la libertad , y el qu e habla el de potismo del
P residente de la República! .

En tal caso, señor P residente, ' e~ t:ll' fa yo cier to del re-
sulta do favorabl e a la libertad elect oral . ,

Pero es vano ocuparse en de plorar la falta de alao que,
hoy por hoy, no se podría con eg uir.

El mal gra ve est á ahora en que con mi pobre palabra
, escasas fuerzas tend ré que empeñarme en sezuir el

vuelo del honorabl e Ministro de J usticia aunque reco­
no zca de antemano la casi imposibi lidad de la euipre u.

El ho norable l\Ii nistro de Justicia, con palabra tan
corteses y con elogios tan inm erecid os respecto de l . qu e
habla, me trajo a la me moria una Irase de Tácito: «Ma-:
.fJis in speciem »erbis adornaia quain ut peniius sentir
crederetur» , Tan excesivo ell eloqioe, qlie lleaari« a te-
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mel"e tip. la incerida d. Principi ó con fra es de benevo­
lencia , quizás para hacer m ás notabl e la ca íd a que m e
p re pa raba, y hacerme aparecer en seguida como el ca m­
peón d el monstruo del fe udalismo; d e man era que, en el
c oncepto de Su Sellaría , tod o cua n to yo d ecía y hacía en
fa vo r de la libertad del puebl o, no proced ia d e o tro ori­
gen ni ten ía otro objet ivo que la esperanza d e su mir a l
paí en la m ú od iosa d e las serv id um b res , en una se r vi­
-dumbre que ya no se en contraría feli zm ente en nues­
t ro tiempos, y que ólo fu é el fruto d e los peo res tieru­
pos que la hi st oria recuerda.

E s indudable, se llar Presid en te, que si lograba el ho­
n orable Mini stro, con el b rillo d e su elocue ncia, hacer
c ree r que lo q ue yo perseguía , que lo q ue t ra taba de
u trae r sobre el país, era la más trem enda d e las plaga .
qu e había su frido la humanidad ; debía espe ra rse que ,
c on ta ndo con que el n úmero d e los ignorantes es ili m i­
t ado , podría quizás a í esca pa rse el úni co pod er despó­
tico que e guarda en Chile , el d el Presidente d e la R e­
p ú blica , a quien , si no cons ig u iésem os d eten erlo por m e­
dio de la ubd elegación a utóno ma y por el poder electoral
e u ella orga n izado, lo segui ríamos teniendo, como h ast a
hoy, dueñ o ú ni co d e todo los pod eres y en tre ellos del
p od er electora l.

Para producir este e fecto, después de d escon ceptuar mi
p ro pó sito '. trató el honorabl e Ministro de oc u lta r, d e di ­
sim ular co n toda la a r te de su ora to ria, .no sólo el fo r­
midable po der de que e tá haciendo us o el Presidente d e
la R epú bl ica , in o aún , lo que es m ás atrevido, laculpa ­
bi lidad, I ~ trem enda fa lta en que ha incurrido el Presi­
den te d e la R epúbl ica a l apod erarse del poder electoral.
Para con eguir este re ultado, el honorable Min istro d e
Jus tici a , olvid ándose d e cua n to había e crito .Y d icho an­
te de el' Mini tro, ha pretendido persuadimos de que

. si hay culpables en In intervención electoral , el m ás gran
- c u lpa ble no e el Presidente q ue nos a rre ba ta el poder

e'ectoral con las fu erzas que le h emos confiado pa ra d e­
fender nue tros derech os, in o el p ue blo y no .otros, P OI' -
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que no hemos encon trado medi o de orga niza r fuerza s
suficien tes para resistir las f uerzas todas de la nación .
de q ue usa el Presidente de la R ep úbli ca .

Otro recurso que sólo podía intentar la elocuencia del
h on orabl e Ministro de Justi cia , ha sido el de pretender
pro ba r q ue las ley es so n inútiles e ineficaces para impe­
d ir la interven ción electora l; y, para q ue esto. pudi ese te­
ner un aparato de lógi ca , ha sido necesari o hacer con-
en tir en q ue el mal está en las cos tum bres del pueblo;

y com o las leyes sería n impoten tes para transforma r las
costu mbres, era vano, eg un Su Señ or ía , nuestro in tento­
d e q ue re r cura r la in te rvenc ión por medio de la creac ión
del Municipio.

Co mo ten dré, señor Presiden te, que ha eerru e cargo de
estos puntos, no con tinúo ahora su en u me rac ión.

P ero com o deseo tanto la libertad del sufragio popu­
la r, y estoy tan con ven cido del bien inmenso q ue recibi­
da el país con el establecim ien to de la ubd elegación Aut ó­
n oma y del poder electora l basado en su organ ización, no
pasaré a otro punto, si n dep lorar de nuev o, se ñor Pre i­
dente, la sue r te fata l de esta irup ática ca usa, que por
u n acc iden te de l des tino ha venido a en con tra r en el Ga­
bine te al honor ab le Min istro de Justi cia.

La importan cia q ue tiene para el porvenir del país la
cuestión q ue e está deba tiendo ante el Senado, m e obliga,
se n 0 1' P resid ente, a hacerme cargo de todos y de cada
uno de lo obst áculos qu e e oponen, y con mayor ra zón ,
d e las objeciones q ue se hacen , con tra la instituci óu de In
Subdelega ción Autón oma y con tra el e tabl ecimi ento del
pod er elec tora l sobre la organ ización de la m i ma u bdele­
gac i ón Autóuoma. Au nque m e pe e, me veo también im­
p ulsado a hacer n otar las con tradicciones euque e iuc u­
r re, pam dar el aparato de razones con tra mi proposi ción , a
cier tos argum en tos q ue pierden toda su f ue rza, que en ren­
lidad desaparecen , en cuan to se hace notar la fa lta de ló­
gica o la con trad icción q ue envuelven. Por el bien su ­
premo de la g ra n cau a del país, de la m ás precio a causa
de la libertad , q uerría , eñor Pre idente, q ue no hubiera

•
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una sola pa labra mía que pudiera desper tar otros senti­
mie nto s q ue los' del altísimo interés por la patria , qu e
son el único móvil q ue me ani ma , y que a pesar de los
obstáculos qu e se me arrojan al paso, y de tantos otros
moti vos de desali en to, me sostiene sin embargo en este
d ebate, junto con la. indulgen cia de l H on orable Senado.

Ya lo he dicho-y es tambi én un deber de reconoci ­
miento repetirlo, (ia"da mi situaci ón ais lada en esta ho no­
ra ble corporac ión-me siento dob lem en te obligado PO l'

la in dulgen cia q ue se me dispensa . Y , lo diré franca.
monte, de tal man era me voy persuad iendo del es p íritu
de j usticia con que se q uie re tratar la indicación en de­
bate, que llego a esperar que , si desp ués de term ina r est e
discurso, con el q ue también expira mi derecho pa ra ha­
ce rme oír ante el Se nado, o despu és de que yo concluya,
se presentasen nu evas objec iones, yo . confío en que el
H onorable Senado acordará, a la im portan cia que el
as unto tiene para el paí s y a la novedad de la cuestión,
un a segunda discusión, para poder da r explicaciones J
contestar a los nu evos argumen tos qu e pudiera n exhi­
birse cou pos terior idad .

En esta confia nza, y desea ndo ante todo serv ir a mi
patria en la medida de mis escasas fuerzas, voy a prose­
g uir haciéndome cargo de todas las objeciones y de too
dos los obstáculos que el ho norab le Ministro de J usticia
ha opuesto a mi in dicación .

E l hon ora ble se ñor Minis t ro de Justicia decía qu e el
}Jartido liberal , desatentado en SU 8 deseos de dotal' al pais
de libertad electoral, confio el pode)' electoral a los mayores
coutri lnujentes, sin cmbarqo de que por este medio benefi­
cia ba. directamente a S /t S udrersarios.

Si esta observación fuese bien fundada y exac ta, q ue - .
daría , con ella sola, demostrada la acción poderosamente
inte rventora del Gobierno desde q ue en ningun a de las
elecciones que se han practicado con los ma yores contri­
buyentes, ni aú n en la primera vez que éstos funciona­
ron , jamás aparecieron en mayoría los ele la oposición,
sino , por el contrario , siempre en escasísima minoría; y
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en la última elecci ón , según lo sostuvo ante el enado el
ho no rable Ministro de Ju ticia señor Puga Borne, los
mayor es contribuyen te de oposición al Go biern o liberal ,
ape nas estu vieron en ma yoría en la décima parte de los
de parta me n tos, sin que por esto obtuviesen tampoco ni
la décima parte de los sena do res, ni . la décima par te de
las m unicipa lidades qu e entonc es se eligie ron.

P ero, i no se curó el mal de la ' intervención con la
instit uc ión de los mayores con tribuyentes, est o sucedió
po r dos ca usas : la prim era , que . e dejó siempre al Presi­
de nte de la Repúbl ica todo el poder y los medios de in­
terveni r; y la segunda que ni los mayores contribuyentes,
ni ninguna in sti tu ción que se crease sin apoyarla en un
poder autónomo bien e tabl ecid o con anterioridad , po­
drían jamás resistir al poder su premo del Presidente de
fa R epública . •

Des de que al cre ar los mayor es contribuyen te no se
limita ba de nin gun a man era el poder omnímo do del

, Presid en te de la Repúbl ica , és te, como era natural , puso
en juego todas sus fac u ltades e influen cias para , desde el
primer momen to; d estru ir por su base el poder de los
mayores contribuy en tes. lon este fin cons ig uió p rimero
hacer promulga r un a ley q ue dejase a un lad o todos los
mayores contribuyentes q ue no estuvieran calificado en
el departamento; en seguida a partó un g ran núme ro-de
cou tr ibuye n tes me dia nte leyes para dividir provi ncias .
departamentos y de esta sue rte consigui ó ha cer en trar
en tre los mayores contribuyen te a much o en -realidad
pequeños contribuyen tes; y, po r último, hi zo abolir el
jurado especia l de elecc iones con In formación de la Ley
de Organización de lo Tribunale y por -medio de los
empleados fisca les q ue debían intervenir en la li tn de
mayores contrib uy en tes. Y despu é , por medio de los
j ueces q ue debí an fij ar en último términ o la li ta defini ­
tiva , con igui ó de he cho las m riyor ías de con tribuyen tes
q ue n ecesit aba para disponer a u antojo del pod r elec­
toral.

TO se pue de dudar de qu el poder del Pre id ent e de
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la Re pú blica es incontrasta ble pa ra dominar a cualquiera
institución qu e se formase con el propósito-de encomen­
darle el poder electoral, siempre -que esa institución no
fuese colocada lejos del alcance de aquel omnímodo po­
der, y a la vez defendida y resgu ardada de sus asechuu­
zas y seducciones por med io de un poder autónomo bien
organizado, con entera ind epend encia del Gobierno y
dotado ele fu erzas suficient es pHI'a resistirle.

Un poder semejante, ind ependi ent e y con fuerzas para
resistir al poder del Presidente de la Repúbli ca, no podía
ser ot ro qu e el poder autónomo de la Com una; y he aq uí
la causa y razón verdadera y úni ca el e la oposición qu e
se hace a la instit ución del Muni cipio Aut ón omo, por
cuantos comprende» bien qu e él sería el úni co poder que
podría pon er un límite a los avan ces y abusos del Presi­
dente de la Repú blica.

Lo mayores contribuyente, separados del poder aut ó­
nomo del Municipio, no podrían jnm ús resistir nl poder
del Presiden te. de la Repú blica .

..Lí, solos, aislados, aparecerían, como de hecho apare·
cierou, como un poder intermitent e, suspendido en el
ai re, como un a creación sin base sobre qu é ap oyarse, ni
antes ni despu és de la elección, y con la debi lidad propia
de un poder que no tendría otro fundam ento qu e la ley
q ue lo creaba, para vivir un solo día y en segu ida desa-:
parecer, sin dej ar rastro ni incur rir en mayor responsa­
bilidad.

H e aq uí el caso en que tiene su fuerza el arg umento
hecho po r el honorable Ministro de Ju sticia sobre la
im posibilidad qu e tend ría la ley para crea r un poder
'in m ás fund am en to ni apoyo qu e el mandato mismo
de la ley. "u poder de esta nntural ezu habría nacido
m uerto. .

Ningú n poder qu e merezca el nombre de ta l pod ría
existir jamás con fuerza suficien te para cum plir el pro­
p ó ito de la ley, cuando u acción no habría de durar
ino un solo día, a no ser que apareciese apoyado y sos­

tenido por una orga nización anterior . De otra man era no
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alcan zarla a darse a reconocer, ni pod ría hacerse respetar
en el cor to plazo de su existencia . '

Ob sérvese, además, q\1e con la cr eación de un nuevo
po de r enca rn ado en los mayor es contr ib uyen tes, o en
otra in stitución , no se podría nun ca asegura r el eje rcicio
del su fragio, el más sagrado derecho del ciudadano y a
la vez el obj etivo de las ambicioues del J efe upreino de
la nación , porque és te no dejar ía nada por hacer, a fin
d e anular y corromper al reci én nacido, desde q ue sabe
bien el peligro que correría su propia conservaci óu si de ja­
se al nuevo poder cum plir su misión en su rápido tr ánsito.

¿Có mo podría ser razonable espera r q ue tod o el in­
menso pod er del jefe de la naci ón con sienta sin hacer
res istenc ia, sin empeñar la lu cha , en que se orga nice por
medio de la ley un poder que no va a f unciona r sin o por
un solo día, sin raíces, sin base ninguna propia , siu an ­
te cedentes y sin ' valor ni poder al guno para el d 'a si­
g uiente de la elección? ¿Se pod ría es pe ra r razonabl e­
mente, repito, q ue el inmenso poder del Presidente de la
República, con los bra zos cruzados, te niendo todos lo
medios para ahogar en su cun a el nuev o poder de un
día, lo dejase, sin embargo, funci onar y ej ecutar en el
ú nico día de su vid a, ¿y ejecutar qué cosa? In condena ­
ción, la muerte q uizás de tod o el pod er y de todas In
a mbiciones y aspirac iones del J efe Suprem o de la na­
ción?

Nó, se ño r Pre idente, .esto no podría suce de r, ' ya sa­
bemos que no suce dió. Ello habría ido con tra rio a la
razón y la ex perienc ia lo comprue ba as í; y si los que 1m­
troc iua mos la buse de los mayore contribuye n te en
1 74 (y en tre ellos , en tre los que más hicieron en favor
de es ta in st itución se con taba el que ha bla ), pudimo
caer en el error d e supone r q ue se podía crear por //11 día
un poder pa ra q ue limitase al más grand e. de lo pode­
re s consti tuidos, pa ra que conde nas talv z al trem endo
y arraigado poder del Pre ideute de In República, e
preciso recon ocer que sufrimo un er ror grnvísimo' y
que la priicti cn de quince anos ha demo trado de una
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ma nera evid en te qu e lo mayores cont rib uyentes no han
dependido menos del Pré ideute de la Repú blica, que

u anteceso re los mie mb ros ele las municipalidad es.
La -exper iencia debía manifestar, como se ha probad o

con toda evid encia , la inconsi stencia, la impos ibilidad de
con tituir ernejaute poder de un día. nada m ás qu e por
mandato de la ley, entregúndolo desde su nacimiento y
d ura nte su cor tísi ma exi tencia al mism o poderoso y om­
nipoten te eñor a quien se trataba de fi scalizar, al mi"
mo tiempo que tenía. é te un in ter és vita l en no dejar
vivir un in tan te a quien podía .condennrle.

E to, se ñor Presidente, debíamos habe r previs to. Pero
ya que se reconoce la razón clara , evidente de la imposi­
bilidad de crear por un día un poder tan importante co­
mo el electoral , en presencia del ium enso poder arraiga ­
do y arm ado del Presiden te de la Rep ública, qu e no de­
jarla vivir un as poca horas al ene migo que debería j uz­
gado. y conden ar lo tal vez; ya que esto que deb íamo ha ­
ber preví to no lo ha demostrado adem ás de la razón ,
la más desgraciada de la experiencias , es necesario, seú or
Presidente, aba ndonar toda idea de volver a caer en el
mi mo abs urd o, de volver a crear de nue vo lo mayorei
con tribuye ntes corno base del poder electoral.

Ya está probado que no sería po ible In coexistencia
del poder del Presidente de la República con el poder de
los mayores contribuye ntes, ni de nin guna otra institu ­
ció n, que no fuese un a in tituci ón con poder an ter ior y
po terio r a la elección , perfectam ente arraigado, con po­
der verdad eramente autónomo, independiente y libre y
cou fue rza par a defend erse de los amagos, de las arneun­
zas, y ha ta de 10 halagos del gran poder qu e se trata de
fi calizar . Ya está demostrad o, seño r Presiden te, por «x­
perie ucia, y yo cr o ade m ás haber probado por la razó n,
q ue el poder electoral no podría aparecer fuert e el día d '
laelecci ón, si no apareciese encarnado en otro pode r in ­
d ependient " bien constituido, con fuerzas de an tema no
adquirida para de fenderse de toda in vnsi ón del pod ' 1'

14



upremo. Solo en tal es condiciones podría Iuuciouar li­
brem utc; si no , u ó. No podría vivir, y en este caso, no
po dría resi tir a l antiguo y absoluto poder del Presidente
le la República que se trataría de remover o de condenar.

Es absurdo pensar. siquiera , q ue el Presidente de la
Repúbli ca dejaría de bacer cua n to pudiese para corrom­
per, anula r y ad ueñ arse, si pudiere, de ese p oder elec to­
ral , q ue aunq ue sólo de biese f unciona r un sólo día, te n­
dría fuerzas para conde narlo.

E s preci o, pues, seño r Presiden te , pensar en estable­
cer el poder electo ra l de suyo intermitente, que sólo fuu­
cio ua ría por ins tan tes, so bre otro poder autónomo perma·
neute, bie n const ituido y con fuerzas para· .de f'euder al
recién nacido, de todas las asechanzas con que tratar ín de
a n ularlo eltrem eudo poder del Presidente de la. Rep úbli­
ca. y ese poder autónomo, ca paz de sostenerse contra In
fue rzas de l Presiden te de l ~ República , es preciso que
ea u n' poder absolutamente indep endiente del Presiden ­

te de la R ep ública y solo podría serlo la Com una, la Su b­
de legación Au tón oma que t ra ta rnos de crear .

Ya se ver á C01110 esto , que la raz ón nos demuestra, e~ -

tá ya comprobado por la ex perienc ia de graciada q ue h e­
mos soportado nosotros y por la experi encia feliz de to­
das las nacion es qúe han ten ido eleccion es libres de los ..
abusos del Gobierno , por el es pac io de siglos, por tod os
los siglos de su ex i ten cia sin q ue haya sido posible asig­
nar tan señalado beneficio a otra cau a que al estableci­
miento de l pode r electoral sobre la autouomía de la Co­
muna.

E l se ñor REYES (P reside nte).-. uspenderemos por al­
g unos momentos la sesión .

• e suspendió la sesión.

A . EG NDA HORA

El señor R EY E S (Presiden te).-Con tinúa la sesi ón. Pue­
de seguir usa ndo de la palabra el hon orable Senador por
Talea.
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El se ño r IRARR .í..ZAYAL.-- i la d emostración razonada,
r¡ ue acababa de hacer, 'señ or Presid ente, a l uspenderse
la se i ón, n o al canzase a probar co n to da evidencia que
fuera d el pod er autón omo d el mun icipi o fo r mado con
entera indepen d encia d el Pre id en te (le la R epública y
co n verdad eras fu erzas propias j )ara co nse rva r su inde­
pen d encia y sus derechos, se ría abs u rdo y va no pre teu -\
d el' fun dar ni en los m ay or e co n t ri buyentes, ni so bre
ot ra insti tució n, el pod er electo ral li bre, como se req uiere ;

i t.od os mis esfuerzos n o II :1n co nsegu ido de ja r de mani­
fiesto que sól o en el Xluuicip io Au tónom o podríamos co­
loca r la ba e segura d el pod er e lec tora l, ello no sera sino
por fa lta r me tal ento para hacerlo eviden te, porqu e, en
verdad, señ or Presidente, tod o eso lo palpo, pued o d ecir­
lo , y lo veo cla ro co mo la luz d el m edio día .

~ 'o ha v otro remedio , señor Presid ente. Si verdadera­
mente qu ere mos constit u ír el pod er electo ra l co n ind e­
pen dencia y libertad para ob ra r y c u m pli r la ley , d ebe­
m o organ iza r primero, o al mi smo tiempo, el pod er
a u tó nomo de la subdelegaci ón, co n toda ind ependen cia
del Pre ide ute d e la Repú blica,

T od as la nacioue de régimen represen ta tivo, donde
tienen lu gar elecciones que mere zca n el nombre de tal es ,
así lo han hech o, y as í lo hacen hasta el d ía . Es , pues ,
p reciso, n ecesario , que nosotr o , si q ueremos obte ne r los
m ismos resultados, si q ue re mo que las eleccio nes n o
sean la p re a preparada para el Presidente d e la R epú­
b lica, n os a p re s u re mos a co locar el pod er elec to ra l f uera,
y lejos de u a lcance, y en m a nos de un pod er co n fuer­
za para re is tir e l influjo y las te ntac io nes y a rtes del
Presi dente d e 18 R epúbli ca .

T rata nd o es te m ism o asun to d e la cons tit uci ón d el
poder electo ra l, G ui zo t, en la más n otable d e s us obra ,
n la que trata d e los Origenes del Gobierno Representa­

iico, di ce lo sig uien te:
«La libertad no vive sino por los d erech os y los d ere­

chos nada valen si no so r. pod eres y pod eres Iue rt e meu te
constituidos y lleno. de virla. Co loc a r el d erecho el e un
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lad o y el poder de otro, no es con tituir uu Gobierno li­
bre; es e tablecer la tiranía en permanencia.

c¿Qné es el derecho , o si e quiere el poder electoral
aislado de todo otro poder? -

«Su ejercicio es raro y pa ajero; es una crisis de un
día impuesta a la autoridad de he ch o, que puede ser ven­
cida pero q ue si escapa se encuentra en seguida plena­
mente libre y . se desarrolla sin el menor obstáculo o se
duerme en ciega seguridad.

( Si, por:el contrario, el derecho de elegir se apoya en
otros derechos de un ejercicio más inmediato y m á fre­
cuen te; si el. sistema electoral está fuertemente ligado con
todo el gobiern o; si los mismos ciudadano que han nom­
bra do Diputados intervienen bajo otras formas pero con
el mismo título, en los negocios del país; si la "autoridad
cen tral tiene necesidad en otras ocasiones de su asenti­
miento y de -su ap oyo; si los encuentra todavía en otra
parte, igualmente unidos y agrupados para ejercer esta
o aquella fun ción del poder, entonces todo los derechos
se garantizan recíprocamente, el si tema electoral deja
de estar suspendido en el aire, y se hace difícil fal earlo
en su principio o eludirlo en sus consecuencias.

«No podría ponerse en duda que a esta unión estrecha
de los derechos electorales con una multitud de otro
d erechos locales o públicos, ha debido en Inglaterra, el
istema electoral , su fuerza y su permanencia» (1).

(1) La liberté ne vit que par les droits et les droits ne sont rien
s 'ils ne sont eux msmes des pouv oirs, etdes pouvoirs fortement
con titu és et pleins de vie. Placer le droit d 'un coté et le pouvoir
d 'u n au tre, c'est n 'e t point constituer un gouvernement libre,
c'eet eta blir la tyra nie en permanence.

Qué est ce que le droit, ou si l'orr veut, le pouvoir ele ctoral isolé
d e tout autre pouvoir? L'exercise en est rare et passager, c'est une
crise d 'un jour, imp os ée a l'autorit é de fait, qui peut, il e t vrai,
y étre vaincue, mais qui, si elle y echappe, se trouve ensuite plei­
nement aff anchie, et se deploye sana le moindre obstaele, ou
'endor t dans une aveugle securit é. Sí au contraire, le droit d 'elire

s'appuie sur d 'autres droits d 'un exercise plus inmediat et plus
frequen t, si le systeme ele ctoral es t fortement tiss u :} vec le cou-
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0 0 el testiuiou io de Guizot contesto ahora de nuevo
al bo no rable Ministro de Justicia: qu e, aú n cuando hu­
biera en Ch ile mayores con tribuyen tes con todas las
calidades requeridas y aunq ue éstos fueran ta n honrados
y enérgicos como podría deseárseles, los gobiernos ten ­
drían y tiene n de hech o en Chil e poder, infl uencias y
medios sobrados para arr ebatarl es el poder electo ra l. Por
consig uiente, no cre o que pod rín ser remedio del ma l de
la in terv en ción el constituir por med io de la ley el poder
electora l eo los mayor es cont rib uyentes, si no limi táse­
m os de antemano el poder del P residente de la Repúbli­
ca, o lo q ue es lo mismo , si no constituyésemos el poder
electoral en otro poder orga n izado ind epen dien tem en te
del poder de l J efe Supremo de la nación y con fuerzas y
derec hos suficientemen te bien esta blecid os pa ra resistir
las tentac iones y los esfue rzos del treme ndo poder de
hecho del P resid ente de la R epúbli ca.

P od íamo ser inoce ntes los que po r prim era vez esta- .
"blecimos el poder electora l sobre la base de los mayores
con tribuyen tes, creyendo que podrían resisti r a l poder
del J efe de la nación; pero hoy , despu és de la experien­
cia de q ui nce años, después q ue h emos visto una. y diez
veces cómo el Presid ente de la República domina e in­
Huye en la cons titución y en los actos de los ma yor es
contribuyentes, no podrlamos jam ás ser dis culpados si
de nuevo creyé ramos constitui r un poder ind epend iente

vernement tout entier; si les memes citoye ns qui ou t nomm é-des
deput és inte rv ienent, sous dautres formes, mais au meme titre
dans le affaires du pay s; si l'autorit é a besoin en d'autres ceca­
sions , de leur asscntiment e t de leur ap pu i, si elle les retrouve
encore ailleurs egalernent unis et gr ou pés pour exercer telle ou
telle fonction du pouvoir. alors tous les dro its se garantissen t recio
proquement; le BY t i-me electoral eesse d' étre sus pendu en l'air, et
il devien t mal ais e de le fausser dan s so n principe on de l'eluder
dans ses consequences.-C'est , on n 'en saurait douter, a ce tte
¡-t roite nnion des droits electoraux avee un e mul titud e da utre
d roits loeaux ou publ ics que le syste rne elec to ra l a d n en Anglet e­
rre saforce et a permaDence .-G UIzoT ,~HisfoÍl'es des Origines !lit
Goucernement representaiif en Europe, \'01 2, p ág. 22:3.
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del Presidente de la Repú blica, volviendo a llamar a los
mismo mayores contribuyentes que ya han demo trado
que no podrán jamás ustraerse a la influencia ni al po­
d er del Presidente de la República.

La razón natural y el te timonio de los publicistas
j un to con el testimonio de uuestrn experiencia de quince
mIOS, demuestran de una manera elocuente, y de jan fue­
ra de toda duda esta verdad: que es ab urdo pretender
crear una in titución como la de lo mayores contribu­
yen te , para fundar en ella el poder electoral; púe que
es te poder electoral constituido en semejante in tituci óu
y en cualq uiera otra análoga que pudiéramo .idear, iem­
pre nacer ía muerto , sin vida, ni fuerzas, para re i tir al
tremendo poder, perfectamente arraigado del P residen te
de la República .

• d ~v podríamos esperar que el poder electoral pudiese
su traerse a las influencia y a la fuerza del Presidente
de la República, si lo constituy é emo obre un poder
perfecto y autonómicamente formado de antemano en
com pleta independencia y con fuerzas propia , para d .
fender e y para oponer e a la fuerza y al poder del
Pre idente de la Rep ública.

H aquí demo trado con el te timouio de Guizot, y con
el d Laboulnye y , obi e todo, con el de la razón, que
sólo en la constitución auton ómica del Municipio ser á
po ible constituir el poder electoral, si queremo que est
poder pueda obra r con independencia.' sustraerse a las
influencia del Pre idente de la Rep ública.

Por otra parte, ya se ha demo trado cómo el in tiut ,
cómo la raz ón natural , había. he cho comprender a todas
la nacione que hau practicado con libertad su elecci ­
ue en la larga ex periencia de ei iglos, que sólo en la
orgauizaci ón autónoma del Muuicipio era. posible esta­
blece r el poder electoral con independencia de los dem ás
poderes, .

l TO t ndremos, pue , razón algunn ni sombra de razón,
para pret nder fundar de nuevo en los mayore contri­
buyente , ni en uinzuua otra in tituci ón que no sen el
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poder, autónomo del Muui eipio, el poder electoral, si en
verdad querernos establecerlo fuera del alcance del tre­
me ndo poder del Gobiern o.

Si la con titu ci ón del poder electora l en los mayores
contribuyentes no podía , por las razones ap untadas, ser
un remed io contra la intervención en las elecciones (del
poder presidencial), menos toda da podín ser remedio
para librarnos de este mnl la institución del voto acumu­
lativo.

El sisten-a del voto acum ulati vo ha sido inven tado tan
s ólo y úni cam ent e para realizar de una manera m ás equi­
tativa la dist ribuci ón de la repr esen tación nacional. No ha
sida in ven tado por nad ie como medio, n i como fuer za
capaz de resistir a las asechan zas de un poder supremo
tan interesado en falsear y auulnr el poder electoral, como
ha llegado a ser ent re nosotros el poder del Pr esidente de
la Repúbli ca.

El si tema del voto acuruulat ivo, establecido sobre un
poder fuertemen te constitu ido como el poder autónomo
del Municipio, es indudable qu e habría servido para la
mejor distribución de la representación naciounl , para
da r represen tación equitativa a las grandes minorta s;
pero el voto acumula tivo por í sólo, sin apoyarl o en un
pode r fuert e, y capaz de re ris tir por sí mi ru o al poder
del Pre idente de la República", no podrá jamás ser un
obstáculo a In' asechanzas ni a la iufl uencin del poder
de l P re iden te dé la Rep úbli ca, .

Si dejam os armado como está el gran poder del P resi­
sidente de la República, si dejam os"a este poder invasor
por excelencia, toda u fuerza sin levant ar una for tifica­
ción para defenderno de su ataq ues: si dejarn os con
toda su fuerza Al germ en de In plagu, del azote, 'in pre­
ca verno de u desarrollo, ni de su contagio, ni de u
estrago, es evidente, es una consec uencia nece aria y
lorza a, qu e la plaga se exte nderá, que el azote se comu­
nica rá y qu e el contagio acabnr á hasta con las nnturale­
za m á robu ta
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L os radi cales sajon es que, segú n el señor Miui ro ' de
J u ticia , iuv entarou el voto ac um ula tivo, lo inventa ron
en Dinamarca , en Inglat erra y en ~ or te-Am érica, no
para defend er e de la interv enci ón del poder central , sino
ú nica mente pa ra opera r' una m ej or distribuci ón , una di ­
tribución más racional y eq uita tiva del derecho de repre­
sentaci óu .

E tablezcamo el Municipio Autónomo en com pleta
indepen den cia , y con fu erzas suficiente pam defenderse
y resistir al pod er del Pre ideute de la República; . orga­
nicemos en seguida en el Municip io Autou ómo el po der
electoral, y en tonces; i a es te poder electoral lo dotamo
del sis tema acumulativo, habremos a eg urado no s ólo la
cons titución com unal a ut ón oma q ue requ iere el Gobier­
no representativo, si no tambi én la libertad del su fragio ,
~oe c . la base ú nica fundamental de dicho si tema; y
j un to con la libertad del su frag io, i adopt áramo el is­
te ma acu m ula ti vo, habríamo con eguido al mi mó tiem­
po la m á: eq uitativa di stribución de la repre entaci ón
nacioun1. -

Pero jam ás a n ad ie pudo ocurr írsele y menos que a
n ing úu otro a H ar e o a Nevil le, ni a lo dem á funda­
do re del sis tema acumulativo, que e te isteina podría
se r vir para ex tirpa r o impedir lo ab uso de l poder ceu­
t ra l, del pod er ~ U p l' mo, armado con el inmen o poder
q ue ya le da uue tru Con titución y con. el pod er todavía
mn vor en fuerza e in men sida d de q ue e ha ad ueñado
en 'h ile , a costa de todo los deui á poderes, el pod er
ú n icov soberauo, ele que h em o con entido se apoder 1
P re ident e de la Repúbl ica. .

entra e. t l rem ndo pod er no hay otro remedio que
a rr eba tar elo al J efe d la naci. u , cr eando los poderes
q ue requi ere el i te ma rep re eu ta tivo. ue trn ous ti­
t ución recon oc este istem a; , pue , deber uue tro e .
a blecer, una vez pOI' todas, I P oder Lez islativo. el Poder

.Judi -i a l y sobre todo el pod er com unal autónomo . el
pu 1 r electora l, en com pleta iudependeucin del único
P el r qu , por el m ás g ra nde de lo ab uso s y anulando
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dest ruyendo por 11 base el sistema representativo, he­
1ll0S consentido crezca y se desarroll e en Chile a costa y
a ex pensas de todos los dem ás poderes que constituye n
la esenc ia del sistema de Gobierno representativo.

El señor REY ES (Presidente).-Como ha pasado la hora,
se levanta la sesión, qu edando con la palabra el señor
Senador de Tal ca.

Se levantó la se i óu.
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Sesión extraordinaria en 4- de Diciembre (le 1889

El seño r R EY E S (Presidente).-Continúa la discusi ón
de la indicación previa formulada por el señor Senador
por Talca , con la modi ficación pr opuesta por el 'señor
Ministro del Interior.

Puede hacer uso de la palabra el señ or ~ Senador por
Talca'.

-El seriar IRA RRÁZA VAL. - Me ha parecido notar en el
d iscu rso del .señor Ministro de Justicia dos PUl)tOS capi­
ta les a q ue ha dirigido sus' obser vaciones. El primero,
destinado a desautorizar a la persona del que ha bla,
punto muy secundari o, que no debería haber ocupado
los -taleutos del seño r 'Ministro, sobre tod o desde qu e se
descubría de una manera evidente el fin altísimo v el
propósito único que había originado y sostenido C~l; vi­
gor el presente debate, y, por otra parte, aparecía tan de
mani fiesto la 'decidi da reso luci ón del que habla, de des­
entenderse de cuan to pudi era distraernos o apartarno
del obje to prin cipal.

El seg undo punto sí que era digno baj o todos concep ­
tos de 'preocupar la esclarecida inteligencia de Su Sella­
ría. Es te punto cousist ía .en determinar dónde estaba la
principal causa, el ve rdade ro origen de lo que pasa en
Chile en materia de abusos electora les.

Me ha parecid o, sella r, q ue toda esta parte del di scurso
d el señor Ministro se ha dirigido a produ cir un cambio
absolu to, un trastorn o completo en las ideas q ue , en el
curso de SOañ os, todos los que han tomado parte en es­
tos actos, todos los q ue han vivido en este país, se han
fo rmado sobre cuá l es la principal causa , el origen pri­
mordia l y absoluto de los males que lamentamos, de la



- ]9:) -

fa lta completa de la liber tad electoral. A cualquier oír
le habr ía arredrado In magnitud de la empresa; quién
sa be i al eñor Mini tro lo ha e timulado, para lIpurnr
el pode r de u imaginación y (le su esclarecido tal ent o,
esa mi ma dificult ad (le la ob ra , y por e to la ha int en ­
tado u eñor ía, fi ado en ~ u pode rosa elocuencia.

Creo que antes de oir al ieñor Ministro de Ju sticin lI O

se habría encon trado eu Chile una sola persona a quien
se le hubie e ocurrido la peregrin a idea de pOller en duda
lo qu e todos, desd e qu e nacimos, hem o e tad o viend o
y palpando, evo de que la ca l! a ún ica de In falta de li­
be rtad electo ral en 'hi le, la causa prim era de todos los
abuso qu e en In eleccioue e cometen, e ~ el poder in ­
men o, sin coutrape n alguno, del Pr e ideute (le In Re­
pública. Est e era U lI hecho un iversa Imente reconocido,
perfectamente probad o en toda ~ y cada un a de las el('c­
c ioue qu e hau tenido lugar en la Repúbli ca, confesado,
m á qu e coufe ado, proclamado ~' demostrado por todos
10- hom bre públi cos de 'hile, (le todos los colores polf­
ticos, tanto desde lo ban cos de la miu or ía como de la
mayoría.

PUl' bien del contex to de tocIo el discurso del señor
Xlini tr o de J u ticia, se desprend e claramente qu e el priu ­
ci pal objeto qu e e ha propu e to u Señorin es probnrno
q ue todo e t ábarn o en un error , qu e no era la prepo­
tencia del Pre ident e de la República In cau a del ma l
por todo lam entado, qu e el origen principal estaba en
otra parte, y qu e, por consiguien te, no deb ínmo seguir
bu cando el remedio en dond e ha ta ah ora lo ven íamcs
bu cando, en la di mi nución de la inm en as y omní mo­
da fac ultado del P I' sidente de la República, porqu e
por bu. cario aq uí hnb ínu fracasado todas la reform a
electo rale qu e hemo llevarlo a cabo ha tu 111 fecha. El
se ñor Mini tro el e .J usticia ha qu erido nad a meno qu e
de vanecer la profund a convicci ón qu e toci os ten íam o
de que jamó- e ha podid o hacer en Chile una elección
101' el pueblo, (le qu a todas han ido obra del Presidente
de 1 República, . el e qne toda han cor re pendido a us
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deseos, y hasta a sus caprichos , llegando la elección <le
"u ucesor a ser , a .los ojos de todo , un mero nombra­
miento qu e hace por u sola y exclu iva voluntad el Pre-

idente reinau te.
atu ralmeute, la conclusión lógica de esta argumeuta­

cióu del señor Ministro no es otra ino la de que no de­
bemos seguir buscando el remedio en la limitaci ón del
poder del Pre idente de la Repúb lica, pue to que la raíz
de l mal no está ahí, y en consecuencia, qu e, siendo é t .
el principa l efec to a CJ ue va encaminada mi indicac ión
de la organización del Mun icipio Autónomo, debe ser
de echada porq ue no va contra la verdadera causa, y
por consiguiente, no llena u ·objeto. P ero el país juz­
gan\'"

E a in dicación no ten ín otro obje to práctico sino el de
lim ita r el poder omu ímodo que entre nosotros tieue el
Presidente de la Repúbli ca; e indudablemente e allí en
ese poder, donde está el origen del mal que anhelamos
rem ediar.

iendo el mal de todo. reconocido, como que por sí
ólo ha podid o llenar uu tra historia d ochenta añ os,

necesario e , pues, ap licar el remedio qu e con i tir ln en
aminora r, en dismi nuir en u ju to límite el poder del
.J efe del E tado, y en e tabl ecer 1 poder electoral obr e
otro pod l ' independ iente, con vida propia, capaz de r ­
. istir a la om uipotencia del P residente de la R pública.
H ahí I objetivo qu e me ha guiarlo al pro poner el Mu­
nicipio . u tm omo como ba e del pod l ' electo ra l.

' i no e v rdad , como parece asegura rlo el señor Mi­
nistro d .J u ticia , que 1 ran mal e,tá en la au toridad ili­
mitada del Presid ute de la Re¡ ública; i uo es verdad
qu , en contra d 10 que pre crib 'uue"tra. ons tituci ón
~. contrnrinndo al sistema de .obie rno repre eutati vo, el
poder d 1 Jefe del E tudo e ab aluta, ¿para qu ~ di cuti-
no e tn cu tión?

ería nec sario bus car en otra parte el r medio; ería
n cesario r O' u rur al pa í v n los partido .

P ero COB I alcanzar stu regen ración uo ~ posihl por



, - 19i -

medio de leye , pu es tod o el mundo co m p re nde q ue n o
ou las leye la que regeneran a los pueblos, del ten or

d e la b rillan te arenga del señ or Mini tr o de Justi cia pa ­
re cería deducirse que ha querido ha cemos aceptar que el
m al n o e tá en el pod er in contrasta ble del Pres id ente de
la Re pública, sino en los partido y en el pa ís .
. Re uelt o a n o aca r ni deducir d e cada un a de las pro­
posi ciones que co n tiene el di curso del se ño r Min istro de
Justicia la co n ecuencias que se de pre nde n, sin e tal'
eguro de ella , me ha parecid o deber d e lea ltad en e te

d ebate reunirlas , tomándo la del disc urso pu bli cad o en
La Patria. La proposiciones q ue encuen tro en el di scur­
o del se ñor Min istro de Justicia , unas en pos de otras

so n la iguiente :
«Cuan to ist ema han inventado los políticos, lo h emos

to mado co n mano febril y lo heru o tra íd o a e te pa ís
c reyendo encontra r el rem edi o q ue b uscamos, y no lo
herno encont rado , porque él debe bu ca rs e en el tiempo,
en el e tudio, en la cousagraci óu y abnegación de los pa r­
ti do ) .

ue «los enemigos de la libertad no ou lo go biernos:
I enemig o el e la libertad , es la fa lta de cu m plimie n to del

deber en lo partido y en ·el pueblo ».
ue «la debilidad e más bie n la con dición orgii uicn

de lo zobierno q ue no han regido en lo último
Mío ~ .

Que «lo ' h echo ' hablan m á cla ro »: que «el Senado
ha vi to triunfos g lo rioso de la oposición precisamente
en departa m en to donde la acción .d el Gobi ern o ha s ido
ta lvez m á en érgica . . . como uced i ó en Talca s .

ue ce preci o deja r con ta n cia de que ql todo tiempo
1 3 ~ opo icione ha n ve nci do iempre que ha n tenido fue r­
za y voluntad •. .

ue «la opo ici óu ha pod id o triu nfar en T a len, San
Ferna ndo, Maipo y Vichuqu éu ; ¿cóm o no triunfaría
tam bién teniendo lo mi mos ele mentos y hombre e ­
fo rzado, cómo no triun faría , di go , en Santiago, en Valpn­
raí , en Concepción y en la ere ua s?
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Que «este hecho reciente, pa lpable, ,manifiesta en
dó nde es tá el ma l q ue se deplora y cuál es su remedio;
este h ech o manifiesta que él está en el país, y en los par­
tidos y que s ólo la rege neraci ón de éstos puede sanarlo • .

Q ue ~ graud es y gloriosos esfue rzos son los q ue se ha­
cen para en contra r el remedio; pero en vano movemos en
las parrillas al San Lorenz o elec to ra l: el paciente gime y
ex pira, y eu vano se cam bian las parrillas ».

y antes de conc luir : «que es ho ra de ir a la Comisión
m ix ta con el conven cim iento de q ue esta enfermedad , la
in tervención electoral ti ene 8 11 oriqen, mucho má que en
la volu ntad de los gobiernos, en n 11esira propia voluntad, y

1> hija de nuestros propios actos • .
De -propósito he trascrito las propias palabras del se ·

flor Ministro de Justicia . P uede ser q ue algunas de esa
p ro posiciones, tomadas separadamente, esté mal redac­
tado; pero, en el conj un to, el Senado podrá ver si de
ellas no se desprende que: el mal no está en el poder que,
contra la Consti tuc ión y el sis tema representativo, se ha
a tribuído el Presidente de la República.

De antemano había he cho presen te al Senado que
est aba decidido, y lo estoy todavía , a no anal izar las con­
secuenc ias q ue fluy en de cada- uua de las proposiciones
de l seños Ministro de J usticia . Tam poco q uiero, por la
importanc ia misma y elevaci ón del debate, deducir la..
consecuencias genera les que del conj un to de esas propo­
sicione s se desprenden.

1\1 e, parece mej or dejarla a-un lado, prescind ir de ella s
y creer que ha habido error de -parte de l se ñor Ministro,
al pretender negar hechos perfectamente esta blecido ,
q ue están en la conc iencia de todos. Aunque no ba ta
q ue el señor Ministre haya reconocido, en una parte de
su di scurso, la intervención de l Presid en te de la Repú­
blica en los actos electora le: desde q ue, al lado, apan',
cen las proposiciones de Su Señoría a que he dad o le ­
tura; sin em ba rgo, no entra ré a formular las deduccion es
l ue se desprenden de ca da un a de ellas . E l H on orabl e
, enado sacnr á esas consecuencias y cou ven drá en q ue e
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m á~ con veuieu te en tra r al tondo de la cuesti ón que no
ocupa, aute que demo trar la interven ci ón del Presid en­
te, que a nadi e e lícito pan el' en duda. Y es cierto q ue
yo des earía mucho no ver me obligado a volver obre es­
te punto.

Ya que el Miuisterio, ya que todos ten emos el prop ó­
ita de refo rmar, de mejorar In ley electoral, voruuo cu á­

le on los medios de alcanzar ese noble prop ósito.
El se ñor REYE;' (Pre ide1lte).-Como el señor enarlor

va a entrar, egún parece, en nu evas conside raciones,
u penderemos la sesión.

. uspendi ó la sesi ón.

. A ,EGr~DA Hü HA

El señor l{¡.:n: (Presidc nte).- C'ontinúa la sesión .
P uede eguir haci end o uso de la palabra el señ or Sena­

dor de T álea.
El eiiorlRARR .\ZAVAL.-Parece, e üor Pre idente, qu e

eu mi discur ü debo haber aludido, en tre otras con ide­
racione, al temor , m ás o mella remoto, de que i conti­
nuaba la situaci ón en qu e no: eucoutr ábamos , i lo ciu­
dadano.' eg uÍll n ca reciendo de libertad para eje rce r amo
pliamente us derecho, si no demor ábamos «u hacerle
ju ticia, en solu cionar e tu cue tión, podría produ cirse un
verdad ero confl icto, conmoverse el pueblo vi éndose pri­
vad o de u dere cho electorales . .

E! Houorable Mini tro de .]u ticia ha dicho qu e e ha
tratado eu la medida de nu e tras fuerzas (le hacer todo
lo po ible para de perlar al le ón: pero i é te despi erta ,
anta le habría acariciado. u eüo ria v sacudido . u no­

ble melena , que no temía qu e a nadi e "devora ra.
. in p rticipar de la confianza up rerna qu e ma nifle la

~ I eñor Miuistro de Justicia, no puedo menos de hacer
\ot~ porque sen 1 'u Señorfa qui én vea claro en el por­
v 011'.

, in embargo, n m ú de un e critor u table he vi to
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reproducido este mismo pen amiento, hacia el cual me
permito llam ar la atención del H onorable Senado:

«Muchas veces.aparece en -alg uuos países un gobieruo "
todopoderoso qu e, sostenido por un fuerte ejército y por
U ll seg undo y más inmenso ejército de empleados, sos­
ten ido además por la indiferencia y eldesalieuto de la

"ui uchedumbre, parecía q ue todo podía ha cerlo y que el.,
pueblo estaba resignado a suf rirlo todo. Cien veces ese
gobierno ha ensayado sus fuerzas, cien veces ha logrado
su inten to; pero poco a P9cO la copa se llena y el descon­
tento sube; el pueblo bu ca lo que desea y uo lo eucueu­
tra. De repente, alguien pronuncia alguna palabras, a
las cuales el primero qu e las dij o no daba nin guna im ­
portancia. Y se enco ntró lo qu e se buscaba: esa palabra
es el sonido de la tr ompeta qu e despierta a las almas
do rmidas; el pueblo se reconoce y recobra la po esi ón de
sí mismo, y ento nces estalla aquello que Napoleón , con
toda propiedad, llamaba la im poten cia de la fuerza, y
apa rece la om nipotencia de la idea ».

Yo no temo ese peligro próximo; pero no ab rigo tan
absoluta confianza como el señor l\Iinis tro de Justicia ,
porq ue, a más de los peligros genera le que pueden apa­
rece r, cua nd o menos se piense, en pa íses en donde la
gran mayoría de los ciudadanos no está satisfecha de u
gobierno, hay otro peligro qu e, por desgracia , vemo
rea lizarse en países como los que antes he mencionado.

Allí, el Gobiern o dispone de la fuerza , del iu­
meuso ejé rci to de empleados, de las rentas, etc., ' cre­
yen do dormido al pueblo, no sati sface sus a piracione .
y de la noch e a la mañana , un familiar de la ca a del
oberauo, a pretexto de qu e el Tobierno nada ha hecho

por el país, que ha encadenado las libe rtade ' concul­
cado todos lo derechos, depone al detentador y e co­
loca en lugar del mismo sobera no. Y el pue blo con la
misma indiferencia con que antes contemplaba los ab u­
sos del poder, mi ra con supremo desd én lo gu e pasa .

Este peligro es el má' grave, y jam ás deben olvidarlo
lo hom bre de Estado.
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P ero ni en esa clase de ca ídas , ocas iona das por la su ­
blevación de algun o de los de la servid umbre, ni en el
t ra nstoruo causado por la cou vulsio ues ·popu lares, uin ­
g ü n pelig ro ame uaza a los go bie rnos respetuosos de lo
de recho s y de las libertades de los pueblos. '

Donde q uiera q ue los ciudada nos ven resp etad os SU 5

derechos y lib ertades, desa fío a que se me cite a lgún
país el! q ue se efec túen esas con mociones pop ulares con - ­
t ra el Gobierno. Y, ¿cu ál es la ca usa ordina ria de se me ­
ja nte es tabi lidad? Q ue la gra n mayoría est á satisfecha,
q ue todos los ciudada nos go za n nmpliruueu te de sus li­
be r tades, eje rce n plenamente sus derech os; y se ría pre­
ciso esta r loco para pr ovocar, eu ta les circ unsta ncias, uu a
s ublevac ión o un movimiento pop ular .

E te es el caso de la I ng lat erra. Y , sin emba rgo, uo
pasan allí las cosas como en E stados Unid os, pu es en la
G ra n Br etañ a ha y todav ía clases privi legiadas; en la
G ra n Rep úbl ica no hay se mejan tes difer en cias, y la úni ca
mancha q ue empanaba u noble fren te, la esclavat u ra,
d e 'apareció pa ra iempre. Y, a pesar el e esas di fer en cias ,
In glaterra , mien tras q ue toda s las nacion es casi de
Europa sufría n el vé rt igo de las revolucion es, ella, cuyo
Gobierno 110 m an tien e en Europa uu grande ejé rci to n i
di sp on e de las fuerzas de policía , permanecía tranq ui la ,
incoumovi ble .

¿Por qu é'? Porque el Go bierno es resp etuoso <le todos
lo' der echos, de todas las lib ertades de los ciudadano s;
po rq ue el de rec ho es allí un a ve rdad, porq ue la Iibertad
ex iste, porque hay j us ticia , po rq ue no ha y ma udarin a ­
tos n i a utoridade irresponsables.

Lo mi mo uced e en Estados nidos. Na die h ay que
o peche siq uie ra la posibi lidad de una revu elt a popular,

ni de un pronun ciamien to milita r; por la misma razón
de q ue no se enco ntra ría un sólo g rupo de ciuda danos
privados de su lib er tad, ni de sus derech os, y, por con­
siguien te, no existe caus a n i mo ti vo alg uno que pudi era
ni re mo ta me n te impulsa r tal es conmociones .

15
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Las ideas q ue sos tengo no sou id eas solam ente de los
p ublicistas modernos, q ue han comprend ido m ej or qu ­
los antiguos la verda dera lib ertad , porque hay una iu­
mensa diferencia entre la manera como se comprendía
la lib er tad antes del cristianismo y las - ideas que de la
libertad ten em os n osotros. .

La liber tad para las antiguas Repúblicas, como las de
Trecia y Roma , n o era la libertad moderna. Ahora ten e­

mos la libertad en la fraternidad y en la ig ualda d de de­
rechos.

Sin em bargo, Jos iugeuios de la antigüeda d, corno Ci­
cerón, visluui braban -c- rnus aú n-s-comprendía n bien que
ésta y no otra debía ser la liber tad ; y estaban ta n con ­
vencidos de esta idea, q ue éu el libro de «La República »,
dic e Cicerón:

«Q uod si liberopopulus deliget, q ui bus se coin mi ta t;
deligetqu e, si modo salvum esse- vult , optim um q uem­
q ue: certe in optimorum consiliis posita est civitatum
salus. Oic, De R ep. lib. l. xxxrv..

1< U pueblo libre elige bien aque llos a q uie nes se con-
fía, y el instinto de su conservaci ón le hace elegi r los
mejores ciuda danos, porque es evidente q ue sólo eu el
consejo de los mejores podría euco utrarse la salvación
del pueblo».

Cicer ón consigna est a idea como base y punto de par­
t ida para el bien pú blico . Aplicad a en el Gobierno de
Norte-América, el pueblo -elige libr em en te ; y , ¿a qui én
elige? a los mejores. E sto es precisamente lo q ue ha su­
cedido cou los veintit rés Presiden tes que h a te nido la

ni ón y con los mil y ta ntos gobern adores de los diver­
sos Estados, puesto que e elig en anualmen te vein te o
t reinta .

¿Cuántos son los mandatarios excepcionales-c-entre
todos éstos -aque llos q ue hay an violado la libertad de
los ciudada nos o concu lcado sus derechos? Son ra r ísi­
mos, y si alg u nos ha habido, habrá sido, sin duda , para
m auifesta r la flaq ueza y la debilidad humanas.

El misfno Cicerón dice:



~. i vera jus suuui populi te ne au t , negant, quidquam
e sse prrestan tius , liberiu bea tius. H am c unam rite rem ­
p ublicam , ide t rem ' populi a p pellare p uta n t. Cic. De
Rep. ·lib . LXXXII» .

«P ero cua ndo el p ue blo cons erva us derechos, ¿dónd e
ería po ible enco nt ra r jamás mayal' gloria, mayor li­

be r tad, mayo r bienestar? Allí , verdad eram en te exis tiría
la Rep ública, es decir, la cosa del pueblo ').

H e aquí como , apli cada las m ismas tecr ías, las mi s­
mas ideas de Cice rón, al Gobierno de E stad os Unidos ,
ye mas (1 1e, en esa d a e de gobierno, se ha cu m plido de
ta l man era co n estos dictad os de la raz ón, de la filosofía '
y de lo sentimie ntos natural es el el hOll1bre, Cjue aún al
viajero que allí llega por primera vez , le parece que se
en cu entra en presen cia de un gobi ern o de poco val er. La
prensa ) como que se estuviera burlando y riend o del Go­
bierno, al tratar a los h ombres públicos co n cier to desen­
fado. P OI' otra parte, ese mismo viaj ero cree, a primera
vi la , q ue allí existe n los mi sm os mal es qu e en todas
pa r tes aqu ejan a la agrupacion es humanas, y, si no va
más lejos en su exa men , j uzga a aquel país c~mo a tod os
los dermis, con m! m ismos vicios y defectos.

E to mismo p uede decirse de otro pa ís de Europa ) de
I nglate rr a, que ha sabido, sin em barg o, manten erse fir ­
m e y tran q uila , si n tra nstoruos n i con vulsione s, y sin
necesidad de los ejérc itos de las dem ás nacion es del con­
t inen te.

Los f runce es han mi ra do casi con en vid ia es ta tr au­
quilidad y bi en estar de Ingla terra , que carece indudable-

, mente de aquel g rado de civilización y de refinada cul­
tu ra a q ue ha alca nzado Francia, y que es, sin d uda ,
m á a preciada de la ge ne ralidad de los hombres; hay en
I ngla terra menos refinamiento q ue en Francia y ciert a
aspereza que no exi st e en este país. Y , sin em ba rgo, no
obsta n te estar gobernada Inglaterra por un a ari stocracia
a CU) 'U cabeza est á la reina , mi en tras que Francia ha lle­
gad o al colm o de us deseos, enc on trá ndos e en plena
H pública , ¿p or qu é nadi e pu ede decir eu T'ran cin qu e
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está más ~eguro contra con vulsiones , q ue en Ingla ter ra?
¿Dónde hay m ásseguridades para l~ vida ~. má respetos
para la 'libertad?

I ndudablemente en Inglat erra. Y ¿por qué?
Lo h e dich o ya; entre Francia e In glaterr a uo hay más

q ue u na di feren cia , una sola. En Francia el Gobierno­
llámese monarquía o llámese Re púb lica - no es el Go­
bierno de l pueblo . El Gobierno tiene su ma no puesta
sobre la com una; no hay libertad, ni está n todos los dere­
ch os asegurados. Inglaterra , aunq ue país q ue no tiene
escritos, com o Francia, sos códigos ni sus constit ucion es,
gobern ándose como el Senado romano, moribus majoruni,
por las tradiciones de sus antepasados-es un país en
q ue dominan los sentimi en tos de liber tad y de j usticia.

Todo el q ue pisa el sue lo de Inglaterra sabe que pisa
el sue lo de un país en q ue se resp eta la libert ad y el
derecho de todos, sin distin ción de personas; 1orq ue, a_
pesar de su organización a ristocrática , tiene en el hecho
y en la práctica , costumbres verdaderamente democráti­
cas en cuanto al respeto del derecho y de la libertad in ­
divid ual.

En efecto, habrá aq uí m uchos q ue hayan oído q ue el
prínc ipe de Gales se ha visto obligado a comparec er an te
un tribunal de policía ; y que el prim er Ministro del Go­
biern o in glés ha sido también citado an te el mismo tri­
bunal.

Norte-América- con igua les costumbres - tiene sin
embargo, una ven taja sob re Inglaterra: la igualdad .

Por lo demás , posee com unas pe rfec tamente consti­
tuidas, y sus ciudada nos en el pleno goce de todos sus
de rechos, viven de tal sue rt e tranquilos, que puede decir e,
sin temor de incurri r en eq uívocos: e e pa í no sufrirá
gé nero alguno de con vulsiones, n o expe rimen tará revo­
lución de ninguna clase, porque para ello sería nec esa­
rio que suce diese, lo que no - sucederá jam á , q ue se
en tronizara 61despotismo y q ue desapareciera la libertad
de la com una . Sólo nsf'po dr ía cambiar aq uella g ran Re­
públ ica.
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El se ñor Ministr o de Justicia mani fest ó, sin embargo,
a lgunas dudas respecto de la exac ti tud de es te hermoso
cuadro, e insinuó la id ea de que no fa ltaban sombras q ue
lo osc ureciese n algún tanto . A prop ósito, dijo Su Se ñoría
q ue en E stados Unido s se habían p resen tado casos de
i Jl terven ción guberuati va .:

Por mi parte, deb o declarar que si han ocurrido esos
casos, yo no los conozco ; y q ue, de todas m anera s, super
n i éudolos efectivos, tendrían una ex plicación muy obvia .

H e seguido, .señor, con se ña lado interés la marcha de '
ese paí s, y h e visto, como es natural , algunos pequeñ os
eclipses . Si a veces ha podido en tro nizarse allí un mal­
vado , n o se ha h echo esperar el cor rectivo. Así , por ejem­
plo, hace pocos a ños , y es tan do en su mayor auge el go -:
bier uo del gen eral Graut, me en contraba yo en Norte­
A m érica. Esto pa só el afta de 1876. Enton ces algun os
ch ilenos, que m e h abían oído ponderar aquí la m or alidad
y la honradez de los go biern os de Estados U nid os , m e
decían: mire ust ed lo q ue está pa sand o; ah ora hay aquí
u n Ministro acu sad o de un crim en odioso . Efectivamen­
te , en aquellos m om entos el Ministro de Gue rra del ge ­
ne ral Graut y su secreta rio priva do se enc on tra ban en
cuestión. Al ch ileno q ue m e daba esta noti cia le con testé: .
us ted vaa verl o; si ha y algún mal, ser á inm ediatam en te
correg ido: aqu í hay ene rgía para castiga r el a buso y ver­
dade ra m or alidad pú blica ; aquí no suce de como en mies­
tro país, en que el Consejo de Estado indulta con-arbi­
t ra r iedad: si el culpab le es de cie rta ex tracción , le deja
sum ido en un ca labozo; y a otros les con m uta la pena en
viajes a Europa . E n Es tado s U nido s no pasa es to; h e ,
v is itado la c árcel penitenciaria de Bastan , y he visto a
u n anciano como de no afi as, de ca be llo blan co, 'l ile se
oc upaba en forjar cad enas. H abiendo in terrogado al di ­
rec tor de l es tablecim iento, me con testó : ha ce dieciocho
a ños que este indi viduo desempeña es te mismo oficio.
(,Y an tes q ué era? le p regu nt é.-tlenador de la R epública,
me respondió . - ¿SenadOl~ de la R epública? - Sí , sella r;
Senado r y banq uero de ta l pa rt e: .cometió ta l crimen,

•
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apareci ócomplicado en cierto uezocio de falsificación ,
y fué cond enado a 20 o 21 años de pen itenciar ía. Lleva
ya 1. o 19.
.' Agregu é al ch ileno que me daba la noti cia relat iva al
Ministro de Guerra del zenera] Graut: no tenga usted
cuidado; aq uí se castigan t od o ~ lo delito y se corrigen
todos los males. En estos pa íse celo o de sus libertades
• de sus derecho , e exageran n menudo los abu 0 _ y

lo mal es, d áudole mayore proporciones que las qu
realm ente tienen. ¿ I, en Inglat erra, se habla de la debí­
lirlad de u marina , la primera del mundo.

iguió el j uicio entab lado contra el Ministro rle ru e­
rra (lel general Grnut y tamb ién el de 11 sec retario. Y,
¿qué sucedió? Qu e, habi end o el errado de E tado Uu i­
dos en tendido en el primero de esto juicio 1 e supo qu e
el gra n crimen de qu e e acusaba ni Ministro era el oe
que su esposa ha bía aceptado un obseq uio de un indio
vidu o que rn á tard e apareció nombrado pa ra un de tin
en la fr ontera de los indios. Por ste crime n perdi ó u
pue to de ecreta rio de E tado y fu ; 11 vad o 3 la barra
de l euado, quien pronunció u abs oluci ón 1 01' falta del
Y9tO de lo do tercios, porqu e allí la ley resguarda to­
do lo derecho : on ne cesario los dos terci os 1ara con ­
de na r, y no hubo e a mnyor ía en contra de aquel Iuucio­
nnrio. Más todavia: ni siquiera _ prob ó qu el 1iui tro
de ;uerra hubi era tenido conocimiento del obsequio
hec ho a u eño ra,

E l juicio ontra u oret ario tuvo peores cense u u-
ins pum el cr iiernl :Jrnnt. Apnr ció en él cierta falta d

d licadeza por part d l cretario , circunst ncia qn h i­
ci ron valer la pren ti \ ' lo - en micos el Trlllll pam im-
p dir u reelección , com sucedi f ctiva m ut .

Ira ca o an álogo. En l e lado d Nu va York hub
un Gobe rnador q ll ,coufauuln(l con nlgun os mi mol' ~

d l Munic ipio, defraudó In ' renta p úbl icas. l'n aboando
o. 'uro ydes nacido d s ubri ó ci rtn <:011l1 i \' ncin entr
la xp lotaci ón d un r rr ocurril y la Xluuicipnlidnd , .
procedió n huc r In denuncia. Inru dint run nt e fu 1'011
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< rr e ta dos el gobernador y los muni cipales comprorn eti-
a en el fra ude. Siguióse el respectivo pr oceso, y aquél,

sobo rna n do a sus g uardian es, consigu ió e ca par de la
cá rcel. Do afio despu és fue tomado en E pafia y con­
ducido a 1 orte-Am érica: muri ó en la prisión. A los m u­
uicipnle se le hiz o pagil r los defalcos con su pr opio pe-
culio. .

EIl cua nto al abogado denuuciaut e, él fUI; cand idato,
un poco m ás tard e, a la pre ideu cin de la Repú blica. Til­
den (así se apellidaba él), nomb rad o prim ero go bern ador
de Nueva Y (JI 'k, obtuvo de pu és la ma yorí a el e los sufra­
zio de los Estados para la pre idencia : pero, cues tiona­
da la elección, fué el voto de la Corte Suprema de Esta­
do Unidos el q ue decidi ó a favor de Hay e .

Aq uí el señor Ministro nos d ecía : yo pu edo ma nifes­
tal' caso de interv enci ón gubernnti vn en las comunas de
E tad os Unidos. Por mi part e, 11 0 lIiego qu e hayan exis­
tido eso casos , porqu e dond e 1 uiera que haya hombre
habrá faltas y debilidadc humanns . Pero esos mism os
casos est án demo trando q ue allí pnsan lns COSflS de unn
mane ra mu y distinta que entre nos otros. Allí .todos lo '
q ue han delinqu ido-sin distin ción de catego rtn-s-vau a
la cárcel, in qu e le valg a posición , fortuna . ni nada .

Cuando oía hu blar sobre este punto ii l señor Mini tro,
recordaba las palnbrn s de Lacordaire, qu e decía: -

. «¿Quién ha juzgado jam á del océano 1'01' las es puma
q ue arro ja a la playa o pe,,' la ' tempestad e qu e agitan
s us ola') El océano no con i te en lo ab yecto ' despojo
d e us ribera s ni en la incl em encia de los hu ra can e.. ; el
océano está , í, en la profundidad y en la vasta extens ión
de us agua , en lo. cam inos q ue ofrece al comercio de
toda " la na cion es, en la olemnidnd de .su repOd J y en In
masmificencia de su emociones; y cuando el ma rino, lle­
vado sobre esas onda . tranquilas, las ve de repente con ­
mo ver e, ' no .se qu eja (lel 'reador de esa inm en sidad
sublime: e queja , e du ele tan sólo de su propia Ilnqu e­
zn, inclinando la frente obre la tablas de u nave,
implora la. e tr ella qu e diri ze y calma torl u: In CO~ lI s .
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Esta es la figura de la sociedad n orte-ameri cana en su
m ás alta representación. .

No pod emos juzgar de aq ue lla mara villosa li ber ta d
q ue allí se ex tiende por todos los ámbitos, de aque l pro·
f un do respeto a todos los dere chos y de aque l prodigio
de fu erza y de eu ergía q ue aco m paña en el ejercicio de
la vida pública. a todos los ha bita n tes de aquella gran
n ac ión , por las pequeñas conv u lsio nes o tempestades q ue
de vez en cua ndo se desarrollan' en su seno pa ra ser
p ron ta men te rep rimi das. E sos accidentes son propios de
la flaq ueza y de la debi lidad human as. '

Por eso, señ or, m e empeño tanto ' en llevar al á nimo
d e los señores Senado res el convencimiento q ue m e
a lie n ta, de q u ~ si ra dicamos en Chile nuestros der ech os
y las libertades com unales en la organ ización autóno ma
<l e la ' .coru uu a , com o los n or te -am eri can os, te ndrem os
cier ta m en te aseg urado el bienes tar del país .

(¡lJI uy bien! en varios bancos) . '
Per o si, a la inversa , segui rnos el ejemplo de las nacio­

nes que n o ti en en establecida es ta bas e de l respeto al
de rec ho.y a la liber tad de tod os los ciudadanos, es decir ,
la com una-nac ida de l der echo natural y de la natural e­
za mi sma del hombre, q ue lo im pulsa a vi vir en com u­
n idad , aún antes'd e se r re conocida por la ley-no teudre­
m03 jamás fundam ento alguno po lít ico ni soc ia l q ue nos
dé garant ías de es ta bilidad , q ue dando expues tos a los

"'yaiven es y alternati vas de un po r ven ir incierto y osc uro.
Porque. no m e cans aré de repetirlo, do nde quiera q ue

ex ista el Muni cipio Autónomo, todos los derech os y to-
.das las libertad es est án definitivamente garantidos y as e­
g urados. Mientras q ue en dende no ex ista es ta base, n o
h ay ni pu ed e haber respet o alguno a los derech os indio
vi duales, ni a la. .lib ertad , porque . los go biernos que n o
usu rpan es tos derechos, son en todo caso impotentes
pa ra resgua rdarlo s de las insidias de sus propios agen tes.

'roela lo q ue se ed ifiq ue sin este cimiento, se ed ifica
sobre arena.

Tengn prese nte el 'enado q ue, h ace pocos días , n os ha
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sorprendido la noti cia de q ue un país, cuyo gobierno era
más respetuoso que el nuestro de la lib er tad .Y de los de­
rechos delos ciudadanos, hab ía sufr ido Ul! tran storn o
ta n rápid o q ue, de la noch e a la mañ aua, ese régim en
había caí do, su friendo el más rud o de los go lpes. ¿Y de
q ué manera? De una manera que ca usa pe na y do lor.

Como ciuda dano de una República , deseo q ue todos
los go biernos de Am éri ca sean repu blican os; per o esto no
obsta a que mire con pella-el estado de aquella socieda d .
En efecto, es evidente que el gobiern o del país a q ue .me
re fiero no reposaba sobre base sólida, que no esta ba n allí
bie n asegurados las libertad es ni los derech os com unales,
sobre los cua les úni cam ente, pu eden las nacion es encon­
tra r un funda me n to in conm ovibl e. Cuaudo eso existe,
todo está asegurado: si eso falta , lo dem ás es nada, cae
a l primer soplo.

Ha bastado q ue en el Brasil un solo h ombre haya
di ch o: me sus tit uyo al régimen que existe, para q ue ese
go bie rno haya caído, ese go bierno qu e resp etaba mu ch o
más q ue el nuestro el der echo y la libertad de los ciuda­
da nos .

En presencia de est as eloc uentes leccion es que nos dan
los acontecimie ntos, me parece q ue es propio de hom bres
cuerdos y di scretos est udiar a fondo nu estra si tuac ión y
ve r _si no estamos' tam bién nosotros en pe lig ro de su frir
en cualq uier momento los tr an storn os y d esgracia s q ue
e tamos presenc iando . •

El señor R E Y ES (Prosideute j.c- Habieudo llegad o la
ho ra , se levan ta la sesi ón, qu eda ndo el señor Senador
con la pa lab ra.

Se levan tó 'la sesión .



Sesión extraordinari a en () deDiciembre <le Le\. !t

El se ño r I}tARR ,\ z¡YAL .-De~isto , por ah ora . señor
Presiden te , del propós ito q ue había formado al princi pio
de contestar a las diferen tes cues tio nes promovidas en
este debate po r los h onorables Ministros que me ha n p I' ­
cedido en el uso de la pal abra . Me pa rec e qu e talvez mo­
le tar ía dem asiad o al enad o si me oc upara de todos 10­
p untos que han sigo tocad os; por es te motivo, y para
concluir breveme n te, voy a clirigir m is obs ervacion e
únicame nte sob re aquellos que con sidero de mayor im-
porta ncia. .

E l honorable Ministro de Just icia nos hacía preseut
que la interven ción de l Gobierno en las elecc ione ten ía
su explicaci ón princi pal en la suposici ón de derech o
establecida en la ley electora l del añ o 'j 4- cua ndo p01
indicación, que no había salido de las fila del partido li­
bera l, se dió un g ra n sa lto en materia de sufragio, exten ­
di éndolo de un modo con sid erable y procurando el adve­
ni mien to el e' UlI número crecidísimo de elec tores; ha ·ta
1ega r, segú n decía el señor Ministro, u un punt o tal , C) ne
podía decirse q ue existía ac tualme nt e en Chil e el ufrag io
unive rsal.

Esta circ unstancia , este adven im ien to de tan crecido
n ú me ro de ciudadano que no e. taban preparados a .1 111ClO

del eñ 0 1' Mini tro , pa m ej ercer d un modo con veniente
el derecho de u frag io y q ue no habían ten ido ocasión de
ed ucar e e ilus trarse uficientemeute, era la ex plicación
'e rdadern ' exacta el e te g rnvísi mo mal de la int erven ­

ción electora l del Ej ecutivo.
E ta era la cnu a por qu é lo ciuda danos, a quienes se

había llamado a de empeñ ar estas funciones Y :I pnrtici -
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pa r de este derecho , iban a en t rega r sus ca lifica ciones y
su votos a las a utoridad es , la s q ue n o habían tenido
t uerza ni valor para re sistirse a aceptarles . H e aq u í la
i n ter venci ón elect ora l ex plicada.

El se ñor Ministro prosigui ó despu és desnrrolln ndo es ta
m i ma idea , y, vali éndose d e una el e aq ue llas bellas figu­
ras d e su rica fanta sln, dij o q ue el mal co nsis tía en q ue
h a bía mos co rtado a un niñ o vestidos de g ignn te- q ue ta l
cons idera ba a l pueblo- y q ue le hnh írun os invitado a
c or rer es tan do toda vía en la cuna ,

R e aquí el mal g ra vís imo y una d e la s ca usas princi ­
p ules d e la intervención, a jui cio de Su Señor ín.

Hay en e tI: obse rvaci ón d os puntos muy gra ves, hacia
los cua les nece ito llamar la at en ción d el Senado: el pri­
mero es In falta de ' desarrollo d e la in struc ción en toda
us faces, y el segu n d o, ma s grave torlnvfa, qll e podría

llamar, co rn o lo ha llamado el seño r Mini stro , e l suf ra g io
u n ive rsa l. A es ta s dos causas debe atribuirse , segú n el
seño r Ministro , el mal que tanto d eploramos.

P OI' mi parte h e de manifestar q ue en la in stitución
' Ille .y o tra to d e sos te ne r y sobre la cual versa la proposi ­
ción pen die n te a n te la C áma ra, encou trar ta mejor so luc ió n
la di fu sión de la in stru cción mi sm a y la verdad en la
em isión del s ufrag io , a ú n ex te n d ido 'has tn el punto en
q ue el señor Mini stro co ns idera que pued e llama rse su - -
fragio universal. .

Co mo la m ejor ma ne ra d e tratar es tas cue stio nes es d e
ordinario llev arlas a l terren o d e la practi ca . yo , sig uie ndo
el cami no q ue m e traz a rlo d esd e el prin cipi o, voy a tra ­
a r las tenie ndo en vi sta la co m u na, tal co mo exis te e n lo

E ... ta dos Uni dos .
Lo no rte-am ericanos, en su as pirac ión y en s us d eseos

de indepen dencia persona l, o rga n iza ro n el self qonerne ­
.nent, el gobiern o d e sí mi smo, ex pres ión q ue , como di ce
Laboulaye, n o ti ene traducci ón p ro pia al id ioma fran cés,
p ues .P01' ca recer de la cos a n o ex is te el n om bre .

Este Gobie rno de sí m i mos, con is te prin ci palmente
e n la independen cia y en la libertad ind ividual de tod o

r
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lo ciudadanos, en todo aquello q ue conciern e al indivi­
d uo ; y en la libertad de la comuna, en todo aquello que­
se refier e a los intereses com una les.

Para conseguir y garantir la libertad en estos dos ór­
den es, no bastaban las disposiciones constitucionales ni
la distribución de los poderes. Los norte-americanos bus­
ca ron esta lib ertad en dos in stituciones admirables: la or­
gan ización de la -Com una Au tónoma y la ed uca ción del
p ue blo. En estas dos instituciones puede decirse q ue se
encuen t ra la sa via de la democracia norte-americana ; es
n ecesa rio llegar a ellas para es tudiar y comprender la li­
be rta d indiv idual como la entienden los ciudadanos nor
teamericauos, pa ra los cua les ha llegado a . el' tan nece­
sa ria co mo el aire q ue respiran.

Los norte americanos ha n comprendido 'q ue en· todo
país donde el pueblo es en rea lidad y en verdad el sobe ­
rano, la primera necesid ad de la na ción ee y debe ser ed u­
ca r convenien te me n te al ciudadano, que está lla mad o a
de empe ña r la soberanía:

H e ahí a lo q ue han de dic ado constau temen te . us e~­

f ue rzas, ha ta conseguir q ue la in trucei ón llegue a una
alt ura q ue , sin dispu ta y a j uicio de los mismos europeos
q ue , con el fi n de est udiar sus in tituciou e y progresos ,
han visitado la g ran Rep ública , se halla hoy en el más
a lto g rado de desarrollo y ex parcida ~n el mayor númer o
de perso nas del país, . -

La Pru ia misma , q ue en la primera mitad de e te sia lo
se había dist inguido en tre las dem á na cion e de Europa
po r el de ar rollo q ue había lograd o dar a la in tru cci ón :
la P rusia , q ue ha gastado tanta con agraci ón , tantos e~­

Iu rzos y din ero pa ra di fund ir la instrucción hasta el
.ubido ad elanto a que ha alcanzado, no puede compara r­
..e con Norte-Am érica , n juicio de los que han estud iado
es ta interesan te cuestión en E stados Iuidos, uviados
q uiziis COIl ese obj eto por el Gobiern o alem áu.

y es to ¿a q ué es debido? A que se ha dado en Esta­
dos nido a es te departamento de la in strucción prim a­
ria toda la importanc ia q ue tien e; pu es, iendo allí verdad
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[ue el soberano es el ciuda da no, tod os los es fue rzos se
han co ns agrado a instruir a és te . Y ¿a q uié n e ha co n ­
fiado e ta magna ob ra? ¿A q ui én se ha co ntindola orga­
n ización ele la instrucci ón p ú blica? ¿dónde e ha deposi­
tad o la d ir ecci ón? Donde rleb ía co n ta r con fu erza supe­
rieres y donde se podrían d esarroll a r mayore es fuerzos
para ob te ne r m ej ores resultad os.

Co n esto q ueda dich o q ue In ins tr uc ción p rimaria \l O

se ha co nfiado ni al gobie rn o g eneral , n i a l gobierno pa r­
tic ula r d e lo E tados; se ha en t regado a lo es fue rzos in ­
d ividuales dirigid os por la ad mi uistraci ón com una l.

Ha id o cons iderada como un ra m o q ue d ebe d esnrro­
lla rse , gracias a los esfue rzos co m u nes (le los ciuda da no .
En una pa lab ra, está co nfi ada la in trucci ón primaria a
la Co m una .

Ahí e tá la verdadera ca usa , probada a los ojos d e la
ra zóu y d e la hi st or ia , d el g rado in m enso de a de la n to a
q ue ha llegado la in tru cci óu en E st ad os Unirlos, y q ue
uo ba al can zado n in g ú n otro pní d el mund o: el secreto
d e esta maravill a de euseñauzn es haberla .en t rcgad o n
los esfue rzo ind ividuales, n la Co m u na, en fin . ¿Cómo
co m pa ra r el eu t uaiasm o, el ca lo r, el e m peño d e ca da uno
de los ha bit a n te de una Comuna pnm dif undir la ius t ruc­
cióu, a la acción de los gobiern os. que s i n o e ta rdía , n o
llega a lo d etalles , ni se preoc upa tanto como los que
re a lmente y más d e cerca e hin inte resados e n la ilustra­
c ióu d e us co nciudadanos, d e u propi o hij os?

L a ley g en eral , a l fijar en E tados L uidos las a tri bu­
c iou e d In com unas ha eñalarlo el m ín imum d e los
o"a to q ue haya de hacer e en las e cuelas y el mi uinmni
d e la inst rucció n q ue d ebe da rse . El mínim um de lo '
ga to e tá en proporción del núme ro d e n i ños d e "j a 14
aJ10 q ue exi te n en cada Mun icipio.

y co mo en E st ad os nid os tod as las au torid ad es on
re po n able y se ti en e m ed io e ficace s pnrn hacer e fec­
tiva ea re pon ..a bilidad , si e as at r ib uc iones las de cui­
d ara o dejara d e ejerc ita r In lom u na, n o fa lt a rí a u n ciu­
dada no que reclamara y exigiera u cumplimien to; y e l
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j uez esta ría iem pre pr onto y armado para hacer repa rar
el mal y castigar al om iso.

No ten go noticias de que jamás haya sucedido el coso
de q ue un ciudadano h aya tenid o necesidad de per e­
g uir ante lo jueces la respon abilidad de la Comuna por
no invertirIa cantidad fijad a como mínimum para gas­
tos de instrucción, o por d efecto d e instrucción , o falta
de e cue las . Lo q ue sí sé, es q ue se gasta genera lmen te
urn as desmedidas en com para ción de las q ue la ley

prescribe como mí nim um ; pues cada com una q uiere 0 ­

bresalir por la ilus tración de ~ l1 S habitantes; y la em ula ­
ción por un lado, y el inter 's ele los m ismos ciudada uos ..
por ot ro, hacen que se invi ertan gruesas urnas en la d i­
f usión de la enseñan za, hasta con eguir que ésta haya
llegado a tan alto grado.

y así vem os q ue en t I meeting anua l que celeb ra cad a
Com una para fija r las cont ribucion es , las ca n tidades que
d eb en destinarse a cons t rucció n de edificios para escu e­
las , a sueldo s de maestr os, etc., etc , lo ciudadanos,
a nhelosos del ad elanto de su com u na, estudian lo mejo­
res sistemas d e enseñanza, nombra n los mejor es maes­
t ros, es tablece n conc u rsos q ue a lca nza n siempre el ma­
yor éx ito sobre cuestiones de in trucci óu- y acue rda n la ....
m edidas y mejoras que aconseja la ex pe riencia.

y no se crea q ue para las escuelas se cons tr uye pal a­
cio , edificios de grall lu jo y cos to. .N ó, se ñor P res ide n te .
obre tod o en las com unas rural es . De ordinario, el pri­

mer edificio q ue se levanta en toda com u na rural con­
tiene dos o tres de pa rtamen tos para esc ue las y en el cen­
t ro u na sala general para los alumno de uno y otro
sexo, I que a la vez sirve pa ra las reuniou e de lo ci u ­
dadano s, para el meeting anual y lo dern á q ue tuviere
la Comu na du rante el Mío.

y es de ver el inter és, el en tusiasmo con q ue los uor­
tea mericanos siguen es ta cuestiones de la enseñan za .
Es ve rdade ra maravilla oír a esos rudos obre ros, a esos
trabajadores in ca nsables, ·h acer obse rvacioue sobre la

ficacia de talo cua l i. tema; ver cómo examina n lo re -
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sultado de las reforma implantadas eu el n11 0 anterior
y la conveniencia de la qu e se proponen; y obser var
con qu é e mero e ludian los adelantos ob tenidos en la
coru uuas vecina, y con cu ál con 'ng ración se dedican a
tau delicadas y grave cuestiones.

y lo mi mas q ue acuerdan las reformas y demás me­
dida que hayan de adoptar e, los mismos que decretan
los gastos, son lo qu e votan las cont ribuciones y las pa ·
gano De man era qu e toda mayal' inversi ón ya a pesar
sobre ello , y , por lo tant o, est án inmediut.une ute iut e­
resudo eu que lo resultado corre pondan a us esfuer­
zo y sacrificios,
E~u trega r la instru cci ón primaria a la Comuna . a In

acció n y e fu erzo ' de lo ciudadano , ha ido el medi o
único con qu e se ha con eguido que ella llegue en los
Estado Unido al grad o de desarrollo qu e niu guua otra
na ci óu ha obtenido ha ta el pre ente.

H e aquí, me decía , cuando el eño r Miui tro de Just i­
cia hablaba de la necesidad de in truir al pu eblo pam 01'-

aui znr el M un icipio Autónomo , he aquí el medio de ha­
cerlo:' eutregar a los mi uro ciudadanos el cuidado de la
in tr uccióu de 'u hijo . Y ¿qu é mejor ejemplo podía
invocar que el de los E itados Un idos, donde, debido a
que la in tru cci óu primaria está encomendada 1 la 'o­
m una, ha llegad o ella a e a situación prodigiosa que e
el a om bro y la en vidia del Inundo? Allí 110 habrá ver­
dad 1'0 talen to qu e 11 0 tenga todo los medios de expan­
si ón; y estoy per uadido de que todo los grand es descubrí­
miento , que en lo sucesivo aum eutar áu el te 0 1'0 de In
ciencia e indu tria , aldrán de lo Estado luidos,

y la razón e muy encilla . E en e e pa í admirable
dond e la in trucci ón ha llegad o al más alt o gra do y
donde está e parcida en el mayal' núm ero de indiv iduos.
¿De quién son, i n ó, lo m ás grande descubrimiento
del siglo y de dónde han venido? Respondo sin vacilar :
de E lado "nid os. o contentos con dominar el rayo ,
lran lan zado el pen amiento a trav é del espac io y del
oc 'ano, han hecho correr la palabra humana por lodo
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los á mbitos del orbe con la velocidad del relámpago, y
todavía la han enca rnado en la materia, la han guardado
PUI'U transm it ir la y para reproducir la propia voz d e los
individuos a las generaciones , a los siglos futuros,

y los mismos prodigios real izad os en las cienc ias los
han llevado a ca bo en tod os los ra mo s de la ind ustria .
desca rg andoal hombre del mayor peso de l tra bajo y al i­
viándolo con las fu erzas domina do ras de la materia. L ~

uorte-america uos han inven tad o esas m áquin as q ue , con
m enos traba jo y menor gasto, dan mayores resultad o .

y todo-esto nace, se deriva, de la g rande- idea de ha­
be r confiad o a los es fue rzos individual es, a la com pe te n ­
cia de las co m unas, celosas de su progreso -y del bien es­
tal' de sus habitantes, el cuidado y d esarrollo de la
ins tru cción prima ria .

Los qu e no conocen o no saben aprec ia r lo q ue puede
el esfue rzo de la acción individual, los q ue creen que
toda obra de im porta nc ia, cua lq uiera q ue ea su natura­
leza , 110 puede prov en ir de otra f uen te que la de la ac­
ción g ubernativa , no com pre nderá n jamás CÓ1~1O el e ~ ·

fu erzo de l Mun icipio Au t óuorno es el ú nico agente ca pa z
d e p rod uc ir estos p rodig io d e civilización.

P or esto, los no r te -amer ica nos entregan a la iuiciati va
individ ual, a l in terés de las com u nas, tod o aq ue llo
as u n tos en q ue puede ejerc ita rse la iniciat iva individual,
dejando a las a u toridades fed erales solamente aquello
ele interés ge neral q ue afectan exc lus ivamente a la nación.

E n cuan to al sufrag io universal, en Estados nido
existe, tomada en ge neral entre todos los E stado. , la m is­
ma di posición consti tucional q ue en tre no otro. En al­
gu no ~ E stad os no se exi ge la condición de saber leer y
e cribir, pero casi tod os poseen es tos conocimientos, pue .
to q ue, según afirma Tocqueville, en 1832 só lo e enco n­
t rabnu en E stados U nidos di ez personas por cada do ­
cien tos mil , q ue uo supiese n leer y esc ribir. Y es eguro
q ue esos individuos ni siquiera hnb íuu nacido en [orte­
Améri ca , siendo probablem ente em ig rado venido de
E uropa.
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i eso suced ía en 1 32 , ya podrá calcula r e cuál ser á
el e tado de ilu tra cióu de aquél pa ís h oy en día. Es pro­
bable q ue ahora no haya ni la m itad de ese número, e
d ecir , que no haya ni cinco individuos, por cada dos ­
c ien tos mil , que n o epan leer y esc rib ir; po rq ue, aunque
la em ig ración e considerable , dad os lo anteced ente
q ue he sum inistrado a la láuia ra so bre la difusión de la
instrucción primaria en. E st ad os L'nidos, es de cree r que
sen ra rísima la per ona q ue en la actual idad no posea
e tos rud imentos de la ilustraci ón human a .

Por mi parte, n o tengo lo dat os precis os sobre el par·
ticular.

Pero el resultado e que, por la Coustituc i óu en algu­
n os cas os y por el hecho en otros, lo ciudadano d e
veintiún alias , residentes en la respectiva comuna y que
saben leer y escribir, tien en el mi smo derecho de su Irn­
gi o que determina nuestra Carta Fundamental.

E l eüor Ministro di ce, sin embargo, que este hecho,
el de haberse ampliado en Chile el derech o d e sufragio ,
es el que ha producido e te inmenso mal de la interven­
ción gubernativa en In eleccio nes .

E ta e para u eüor ín la expli cación del fe nó meno:
«h emos cor tado ve tid os de gignu te a un ui ño y obligado­
lo a correr an tes de sa li r de la CUI la».

in apartarme del ejem plo propuest o por el se ño r jl i·
ni tro, haré notar la in ex actitud en qu e h a in cur rid o u
'e lio ría, y co mo no hay en e o una a prec iac ió n ju ta y

exacta del fen óm en o.
El eñor R E Y E (P reviden te).-Como el señor '- en ud or

parece q ue va a en t ra r en ot ro orden el e idea , sus pend e­
remo por u n mom ento la se i ón.

'e ... u P udi ó la se ión .

A SEl:UNDA H OHA

El eñ or R nr as (P re idente).-Con tinúa la se ión.
Puede eguir h aciendo uso de la palabra el seño r Sena­

d or de 'falca .
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E l señor IRARRÁzA YA L.- Decía, señor Presidente, que
a este sufragio univer sal , tal como se halla establecido
actualmente en n uest ra Con stitu ción , al q ue atrib uía el
señor Ministro de Justicia el mal de la intervención del
Gobiern o en las elecciones, no podía con razón im pu ta r­
sele este cargo , po rq ue , como tuve ocas ión de hacerl o
presen te en la sesión an terior , no es verdad q ue la cir­
cunstancia de h aber es tablecid o la ley que los individ uos
que supieran leer y esc ribi r podían hacer uso del dere­
cho de sufragio, haya aumentado el nú mero de electores ,
De manera que no es ésta la ca usa del mal.

P er o suponiendo que fuera efectivo que, en la práctica,
hubiera sido verda d lo dispuesto en la ley , y q ue el ma­
yo r núm ero, o cas i la totalida d de nuestros conciudada ­
n os q ue sabían. leer y esc ribir hubieran podido tener el
d erech o .de sufragio, ¿h a suced ido es to eIJ el país? De
ni nguna ma ne ra. Y ¿p or q ué no ha suce dido? Porq ue
las facultades de q ue ha dispuesto el Presid ente de la
R epública son ta les, q ue ha podido de h ech o impedir a
la in men sa mayoría de los ciudadanos hacer uso del de­
recho de sufragio.

E n efec to , valién dos e de su pode rosí ima in fluen cia ,
no ha dejado que se califiquen sino los q ue le h a conve­
nido califica r; n o ha permitido q ue voten sin o aquellos
q ue ha que rido. Y para todo esto ha echado mano de
di sti ntos medios, ya del enrolamien to de los ciudad anos
en la g uard ia nacional, cuyos jefes se han apoderado de
todas las calificacion es , ya hac iendo pon cr presos a los
que no entrega ban la califi cación, ora impidiendo a otros
la in scri pción en los regi stros so pretexto de que no sao
bían leer ni esc ribir, ora no permitiendo a otro que se
acercaran a las mesas, o bien impidiendo funcionar a
és ta, etc., etc ., siendo el resultado final ·el de que sólo
hayan podido califica rse y hacer uso de l derecho de su­
f ragio aq ue llos a quienes la autoridad o los agentes del
Presiden te de la R epública se lo han permitido, cosa que
no tiene nombre y que hace aparecer como un sarcasmo
la afir mación del se ñor Miuistro de Justicia.
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Eu efecto, despu és de prival' a los ciudadauos de l de­
rech o de ufragio atribuir la in terven ción elec toral del
~( ob i erno al hecho de ten er , ú nicamen te los ciudada nos,
lo a tri buto de la sobe ra n ía , es agrega r la bu rla al escar ­
nio, es exh ibir a lo ciudadanos d esd e la al tura del cada l­
_o y presentarlo como suj etos dign os de pú blica exe­
cració n.

e les exhibe con el ce tro del derecho, per o con las
mano atadas, r e dice: he aqu í la causa de la int er ven­
ció n del Presidente de la Rep úbl ica en los netos electo­
ra le .

E to no puede ostene rsc en man era alguna , esto no ,
p uede trae rse como a rg ume n to ante In Cá mara . H ay m u­
cho s, hay un a infi nida d de ciuda danos que tien en der e­
cho de su fragio . pero q ue no han podido votar; y , sin
em ba rgo , s di ce: he aq uí a lo culpa bles de la inte r ven­
ci ón.

y no han pud ido hacer us o d el der echo de su fragi o,
no olamente por las raz on es que acabo de indicar, iu o
también por es ta ot ra: cua ndo se acu erda un der echo,
para q ue e e derecho pueda ser llevad o a la práctica e
m en e te r fI ue vaya acom pa ñado del pode r,

De ot ra suer te ese der ech o es im agiu ari o, com pleta­
men te nulo.
~o hu podido el ciud adnno hacer val er su derec ho

¿por qué? P orque no tenía a qui en reclamar.
En lo paí e en que realment e existe el der echo de

ufragio, don de ha y verdadera elecciones y el ciudadauo
vota , tien e éste todos los medi o de ej erci ta r su der echo,
po rq ue tiene el pod er . ¿Dónd e? E n la Com u nn , en la
organización com una l. Porque HUí donde está es ta blec ida
la in ti tu ción comun al , el ciudadano elector se enc uen­
t ra en tre los UYOE, entre us iguales . los que e l áu di ­
p ue to a amparar en todo m om ento su de recho de
ufragio, a hacerl o resp etar con tra cualq uier abuso; allí

no hay nin gún ag ente de l E je cutivo ni de otro poder
q ue le ate la manos , le aprision e o le ponga obs táculo
para emitir u voto.



- 220 -

He aquí como en Norte-Am érica los ciudadanos votan
libremente de hecho, y votan y se califican en gran uú­
mero, sin trabas ni cortapisas de ningún género. ¿Por
qu é? Porque tienen el poder de hacer respetar su dere­
cho, mientras que en Chile esto es absolutamente impo­
sible. El derecho existe en la le)', en la Constitución,
pero no existe el poder de llevarlo al terreno de la prác­
tica , porque en su ejercicio depende de otro poder, de
una autoridad extraña y enemiga.

Sólo restableceremos el libre ejercicio del derecho de
sufragio por medio de la organización comunal. Orgaui­
zada la Comuna , los ciudadanos sostendrán perfecta­
mente su derecho y lo harán valer en toda su plenitud,
'sucediendo entonces lo que sucede en aquellos países en
que la libertad electoral no es uua vana palabra.

En mi deseo de terminar, me limitaré a breves obser­
vaciones.

El señor Ministro de Justicia volvía de nuevo a la
misma cuestión , tantas veces debatida y ventilada, de la
falta de preparación del pueblo para ejercitar e te dere­
cho. Eso sí que Su Señoría la presentaba bajo otro as-
pecto. .

Por mi parte, había traído, para agregar nuevos dato
y nuevos testimonios en contra de esta afirmación; la opi­
nión de un autor muy conocido, de Odilón Barrot, sobre .
esta cuestión del poder centralizador del Gobierno. Pero,
por ahorrar tiempo a la Cámara, no leeré las observacio­
nes de este escritor, que son id énticas a la expuesta
por Macaulay, Guizof y demás publicistas que han tra­
tado este mismo asunto. Todos están en perfecto acuerdo
sobre el particular.

Es un error sostener que el mismo poder, que nada
hace por ilustrar al pueblo, ' pudiera razonablemente atri­
buir a falta de .preparaci ón la imposibilidad. que, a u
j uicio, existiría para el ejercicio del derecho electoral.
¿Por qu é no está preparado el pueblo para ejercitar este
de recho? Porque no se le ha dado ocasión de prepararse
ejercit áudolo.
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tro de lo inconv en iente que apunta Odilón Barrot,
e el rav í imo mal que produ ce elespí ritu cent ralizador
de l Gobierno, concent rando en un solo lugar todas las
fuerza vital - de la naci ón . Con e te istema, segú n
Lammenais, se produce la npop legía en la cabeza y la
par áli i en lo deiu á miem bros del cuerpo.

En efecto , el centrali mo lo absorbe todo: riq uezas, in­
du trias , progreso mat erial es, todo, en una palnbra, vie­
uea acumular e en un solo centro; Cong reso, Gobierno
y admiui traci ón de ju licia se reunen en una sola ciu­
dad, en la capital. Tuda lo dem ás cent ros de población
quedan olvidados, abandonados, alejado casi por com­
pleto del movimi en to acial y político que .0 desarrolla
en el país. i orzan iziira mos el Muni cipio Autónomo,
verí amos el cambio rad ical que a e- te respecto se opera­
ría en toda partes.

Los norte ame ricanos..adema de haber establecido la
organización comuna l, han tomado otra precau cione
para evitar lo ab u os de la cent ralizaci ón. En el Es tado

e nueva York, ¿aca o la ciudad del mi mo nom bre es la
capital? 1 TÓ; la mi ma capital de lo E tado Unidos en
1...,::> 1, ape lla ten ía 20,000 ha bitante, E to e hace allí
para da r vida a div erso cent ro- de población. A fin de'
hacer pro peral' villas y aldeas , las ha ll conve rt ido en
capitu le , dejando qu e la. grande ciurlarle marchen por
~ í ola ,

El e110r Mini tro de .Ju licia repetía una frase de u
colega el se ñor Xlini tro del In ter ior , y 11 0 decía que no
entamo 11i iquiera el germen del Mun icipio \ ut ónomo,

y que esto era un graví imo mal.
Aceptando, por mi part , este argumento, yo decía:

e-o ' ignifica que no hemo cumplido con lo qu e e table­
ce nue tra 'on tituci ón. El artículo 1,°, qu e establece el

obierno repre entativo. requier indudabl emente la auto­
nomía del poder muni cipal . Pu es, bien , i el Mun icipio
Au t ór amo impo ible, el ber íamor renunciar n la sobe­
ranía nacional que, egún nu e tra art a , re ide u lo
ciudad, no , en la nación, qu e delega u ejercicio en la
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a utorida des que establece la mi sma Cons titución . Esta
determina cuá les son los ciudadanos con derecho a su ­
f ragio; per o la verdad es q ue, en la práctica, sólo ha te­
nido y ejerc itado este derecho el Presidente de la Repú­
blica .

y puesto que no h emos tenido ni e~ germen este der e­
cho, q ue es la base única .y exclus iva de l Gobierno re­
p reseu ta tivo, es claro que debemos prescindir- tambi én
d e la soberanía nacioual .y borrar es ta prescripción con s-
titu ciona l. .

Así , pues , lejos de ser esa un a raz ón para renuncia r' al
Municip io Autóno mo, lo es para que nos empeñemo
m ás en esta- empresa, si alguna vez q ueremos que sea
u na verda d práctica en nuestro país, el rég im en republi­
cano con- q ue nos vanagloriamos y q ue está proclamado
en la portada de nuestra Carta fundamenta l.

Nuestra Constituc ión tuvo , por la fu erza de la lógica , que
establece r en tre su s principios la autonomía m unicipal ,
porque esta institución es una base esencial del gobier­
no representativo, de ta l suerte q ue no se concibe és te

I siu la existen cia de los m unicipios autónomos. _
El señor Mini stro de J usticia dijo que yo no había en­

te ndido una observación que en forma 'm uy discreta for­
m uló el señor Minist ro del Interior, cuando expresó que el
es ta blecimiento in media to de l Municipi o 'Au tónomo en
Chile tenía la gravedad de uña cuesti ón social, y q ue , por
no haberla comprendido bien , la rebatí en la forma que
lo hice. He oído desp ués al sellar Min ist ro de J usticia
ex plicar es te pen samiento de l se ñor Min istro del Interior;
he comprendido mejor su alcance y creo necesario decir
siq uiera dos palabras sobre este pu nto .

Para diseñar esta cu esti ón social nos ha hecho el señor
Ministro de Justicia una historia , a mi juicio fa ntástica,
sobre el establecimien to de la propiedad agrícola en
Ch ile. .

Nos dij o S u Señ oría q ue la propiedad agrícola en Chi le
fu é fundada al principio en el sistema de las encomien­
da s, sistema que, según es sabido, consistía en eucomeu-
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dar cierto número de indígenas al español encomende­
ro , bajo condición de manten erlos y cuidarlos . El seño r
Xliuistro supone que con los indígenas se encom endaban
tam bién grandes extension es de terren os. En esta part e
sufre un erro r Su Señoría.

Es verdad que en Chile se es ta blecie ron algunas enco­
m iendas, per o fueron muy pocas . Puede decirse, con ' en­
te ra propiedad, que est e sist ema no im peró uuuca en
Chile; que fué propio de otros pa íses de Amér ica, preval e­
ciendo en el Perú y en Méjico, dond e realmente encontr ó
m ejores coudicioues para desarrollar se por conte ne r esto
te rrito rios mucha población indígen a .

La prop iedad rural fu é es ta blec ida en Chile de otra
m ane ra m uy diversa. Algun os de los conqui stadores que
acompa ñnron a Pedro Valrlivia recorrieron el territo­
r io y quisier on adquirir títulos de propi edad sobre gran­
des por cion es de terren o en las coma rcas que visitaban,
y pidi eron esos tí tu los. que les costaba n much o m ás caro
q ue el valor real del terreno enteram ente de shabitado
q ue solicitaban . Para con vencerse ' de es to, baste saber
q ue esas inm en sas propiedades no valían dos sig los m ás.
ta rde, el s ig lo X VII , sino un os cuan tos cien tos de pesos,
m ien tras q ue en el día de hoy valdr ían millon es. El pa ís
e-ta ba enteramen te despoblado; la única región den sa­
mente habitad a fué la q ue ocupaba n los indómitos aran­
cano , cuya raza ha sabido dis pu tar y cons ervar u iude
peudeucia ha st a n ue tras dí as, y esa reg ión resisti ó a lo
espa ñoles y us encomiendas, puesto que a ho ra solamen­
t e hemo venido nosotros a reducirl a.

Puede decirse, pues, que en Chil e no ha exi st ido es ta
di osa y funesta insti tuci ón de la en comienda ; q ue la s

pocas q ue h ubo, cas i no tuvieron m ás que el nom br e,
po rque se establecieron con escaso núm er o de ind ígenas,
en co ndiciones, por lo tan to, muy di stintas de la s enco­
mi endas del Perú y de Méji co, algunas d e las cuales
llegaron a se r notables por las g ra ndes poblac iones qu e
con te nían y dominaban.

P ero con cediendo en es te punto cua n to se qu iera , no se
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puede invocar la existencia de las encomiendas en la
cuestión que nos ocupa, porque ellas desaparecieron por
completo cua ren ta aI10s antes de la República, de tal
suert e q ue no quedaron de ellas ni vestigios en la época
de la ind ependencia . En 17. 9 el Gobernador Genera l­
do n Ambrosio O'H iggins las abolió, haciendo con ellas
algo pa recido ' a lo q ue acaba de hacer el Gobierno de Ru­
sia para organizar en el Imperio el sistema de las comu­
nas autónomas, de las cua les ha dicho el sellar Ministre}
de Justicia que se parecerían a la que nosotros e tablece­
riamos en las subde legacione s rurales, Don Ambrosio
O'H igg ins ordenó a los encomendero que a la sazón
existían, q ue adj ud icasen a los iudígenas o; más bien , que
les devolviesen una pequeña porción de tierra, da ndo a
cada UlIO de ellos una peq ue ña propiedad y , adem ás, otra
porción más grande de te rreno para todos en común . En
compens ación de esto , les recono ció el derecho de propie­
dad sobre el resto del antigu o territori o de los iud ígen as,
y los lib ert ó de segui r prestando a los indígena lo
que llamaban servi cios y que en realidad nunca pre ta­
ran lo encome nderos a los pobre indios. Este es el ori­
<Ten de alg una peq ueñas po blacioue de indígena e~­

parcidas en di versas partes de la Repúbli ca ' q ue ex is­
ten todavía entre no ot ro .

P ero, ya ve la Cámara, q ue no hay razón alguna pa ra
invocar las enco mi endas de la colonia para comba tir ho y
el Xlu nicipio Autón omo, de pu é d-e ocben ta aJ10 de la
Rep ública, que principió por ab olir la e clavitud de una
vez y radicalmen te; siendo de ad vertir qu e e ta d hon­
ro 11 antigua institución cas i no existió tampoco en hil e,
po rq ue fu eron muy poco. los esclavo que aquí hube.

Con tinuando el señor Ministro de J u ticia su bi torio ,
q ue en su primera y principal parte queda desvanecida ,
nos dijo algo cuyo alcance no b comprendido. Expu o

u Señor ía que «viendo un día lo grand es hacenda­
dos q ue los trabnjad or e permanentes de su hncieudn s
les pedían tier ras para su bija 1 se nega ron a dársela • .

upon iendo que ulzo de esto hubiera pa ad o, ¿qu é obli-



aac i óu tenían los hacen dados de oto rgar lo q ue se les
pedía? 1.[ing uu a, Esos traba jadores son en los cam pos
como todos los individuos que viven en las ciudades y
a rriendan la pro piedad en que habitan. ¿Tend rían éstos
a lgún de recho pa ra ex igi r a los propietarios qu e res reco­
nocieran la propieda d de la casa por haberla habitado
m ucho tiempo?

Repito, no h e sabido darme cue n ta de l obje to y ulcnu ce
de esta obse r vación del eüo r Min istro. Si ha sido para
es tablecer el predo min io q UE:' tie nen los du e ños de Tund o
obre su tra bajado res, aún en esto sufre un error 11

eñ or ía . Precisamente, sucede q ue, a ca usa de la fa lta el e
brazos, los hacendados tienen hoy q ue agnsnjar y con -
tem pla r a los trabajado res, de mauera q u e son aq u éllos
los q ue n ecesitan de éstos y n o tanto éstos el e los hacen­
dados, q ue saben muy bi en q ue si n o les pagan bu en
sa la rio y no les dan ba tantes fran q uicias, se q ueda n sin
te ner q uién le cultive us fundos , ni q uien les levan te
sus cosechas.

E l esta blecim iento de l Municipio Autón om o en nues­
t ra s subde legaciones rurales, agregó el señor Mini st ro,
hará de éstas una especie de feudo de los g ra neles pro­
pieta rios agrícolas.

P or la expl icación qu e tuve el honor de dar sobre cómo
deber íam o prin cipiar, a mi j uici o, el es tablecimien to de l
Municipio , habrá podido per uadirse el Senado de la falta
de fu nda m en to del temor del eñor Mini stro.

Agl omerando, com o he d ich o, dos o tres su bde legario ­
ne rurales al rededor de su población princip al , de ma­
nera que fo rmen un m unicipio de alg unos m iles de habi-
un tes, a fi n de q ue en tre ellos baya po r lo menos 200

electore ,e real m en te imposibl e q ue puedan dos o tren
hacen da do s s upeditar lo. Los electores serán cas i tod o
pequeños propieta rios o comercian tes, enteramente inde­
pen d ien tes y due ños de .su voluntad , cuyos in ter eses pue­
den más bie n ser antagónicos con los de los g ra nd e
propi etarios, de tal man era q ue, aun que és tos lo in te nta­
ran, no con eguir ínn domin arlo .
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El señor Mini tro nos hablaba de una coalición de dos
o más grandes propietarios de fundos: ¿qué podrían hacer
en una subdelegación autónoma ta n populosa y tan ex­
tendida como la qu e yo indico? Absolu tamen te nada. Mes
de temer se ría una coalición de los trabajadores contra
los gran des pro pietarios.

El señor Mini stro de Just icia cree qu e es ta institueio­
ues comu na les , q ue funcionan con regularidad en las
naciones más adelan tadas de la tie rra, no podrían ni sa­
brían funciona r en un país ta n at rasado.como el nuestro.
Estos temores son in fundad os, e tán contradichos por
todos los antecede n tes hi stóri cos del gobierno represen­
tati va y del sistema elec t.o ra l.

Los primeros fueros de las ciudades o com unas espa ·
ñolas, es decir , los primeros privil egios otorgados a la
m unicipalidades para gobe rn arse a sí m ismas , los fu er os
de L eón , los otorgó Alfon so V de 'astilla en 1020, e
deci r, en los tiempos más atrasados q ue conoció el feu­
da lismo, cuando los caballeros tenían a honra no saber
leer n i esc ri bi r.

El Senado sabe q ue por estos f ue ros, q ue e aum enta­
ron mucho, se conced ía a las ciudades un territor io bas­
tante extenso, el derech o de elegi r una asamblea com unal
(q ue se llam ó Mu ni cip alidad) que gob ernase el municipio
con en te ra inde pen denc ia , el derecho de elegir sus pro­
pios jueces y magistrados, el de .imponer contribucioue
y hasta el de levantar tropas y hacer la paz y la guerra.
El rey no nombraba en las municipalidndes, sin o un
oficial que lo represen tase, el corregidor. .

Desde 11m) los diputados de las comunas de Cas tilla
fueron admitidos en las Cortes, donde formaron el tercer
brazo o la ter cera ra ma , la cual creció de tal manera q ue
en 13 15 se vi ó en la Cortes de Burgos 192 Di putados,
elegidos por m ás de 90 municipal idades. Los Diputados
(le las ciuda des fo rmaron el cuarto brazo de las Cortes
de Arag óu, desd e fines del siglo ..~ II, respecto de las cua­
le el privilegio de unión arrancado a Alfon so In d
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Aragon en 12 5, estableció que debían reunirse tOQOS los
mio en Zaragoza .

En Inglaterra , co mo lo h e d icho ya m uc ha s veces , la
Cá mara de los Comunes fun cion ó regula rm en te con la de
lo Lores, desde el añ o de 11 6-t.

En Francia, los Diputado del ter cer E stad o, es decir,
los Diputados elegidos por las co m unas , comien zan a
fig ura r desde prin cipi o del sig lo XII, desde los tiempo

"d e Lu i VI, el Gordo. Sabido es q ue un a de las g lorias
de Luis IX , o San Lui s , fué la de hab er mant enido con
ma no firm e, co n tra los deseos de In nobleza , los fue ros y
franq uicias de las co m unas, ieudo de notar qu e en tre
las m áximas q ue dej ó esc ritas a su hijo y suceso r, F el i­
pe lIT, se enc ue n tra ésta: «cua n to más pod er osas y libres
se a n las co m unas, ta nto más trepidaran los enem igos en
a alturte ».

Lo mi smo pa só en Italia .
Ya v é el señ or Ministro qu e las munici palidad es au t ó­

noma nacieron , florecieron y di er on orige n a l gobi erno
po pula r, al poder ele ctora l, a las libert ades pop ulare y
<1 la f utu ra g ra nde za po lítica de las naciones que la
adopta ro n , no en los ti empos ad elantados de h oy , sin o
en aq ue llos tiempo atrasados de la Edad Medi a , en lo '
tiem pos m ás so m bríos del fe udalismo .

Y el ejem plo que d ieron en su infancia los puebl os
que han sabido se r los m ás g ra ndes y poderoso el e fil '
tierra, «no lo pued e segu ir Chi le en el sig lo XIX? Des­
pués de ochen ta años de vida republi cana , ¿n o es tá Ch ile
preparado pa ra go be rna rse, o es tan ign orante y atrasado
que no pue da ens aya r 10 que hi cie ron aquell os pueb los,
en los siglos XI1 .Y Xn I, con éxito tan envid iable para
las liber tad es pú bl icas?

P ero si est á en abier ta co ntradicción con la ver dad h i i ,

óriea la afi rmació n del seño r Miuistro, de q ue la institu­
ción de qu e tra tamos só lo es p ro pia de las naciones m ás
a de lan tadas de h oy d ía y que no co n viene a l atraso d ·
la nues tra , no lo est á men os la otra q ue u Señor ía hizo
de q ue la comuna , obre todo la ru ral , vendría a fnv ore-
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.cer a los grandes propietarios territoriales del país y a
resuc itar entre nosotros la omnipoten cia de los señores
fe udales.

Aqu í, como-en tod o lo dem ás, la rica fantasía del se­
1101' Mini stro, que yo admiro corno el que más, está en
a bier ta pugna con la verdad . La historia enseña todo lo
con trario. La historia prueba que la comuna y las fran­
q uicias muni cipales se crearon precisamente para contra­
rresta r el podery atajar los desmanes de los señores feu ­
dales ; la historia prueba que las comunas fueron el ba­
luar te de las lib ertades públicas, contra el despotism o
fe uda1.

La Funta Hermandad de las ciudades que dió origen
::i la policía moderna, se estableció en Castilla para atajar
los:desmanes de la caballería andante, corno la Liga
Hanseá tica y otras ' se establecieron para librarse de la
ra pacidad de los sellares de los cast illos en Alemania .
F ue ron los nobles los que se unieron a Carlos X para ul­
timar en la batalla de Villalar, con las fran quicias muni­
cipa les, las libertades populares de España, corno fué la
no bleza la q ue ayudó a Luis xn a concluir, casi, con
las comunas de Francia .

Nó ; no se rían aquí las comunas, com o no lo fueron en
parte algu na, ni los instrumentos, ni los aliados del des­
potismo feuda l. Serían aq uí, corno lo fueron en todas
pa rtes, las creadoras del espíritu público y el baluarte
de las lib ertades populares. .

Soy de los prim eros en admirar la fas cinadora elo­
cuenc ia del h on orabl e señor Ministro. Hay en ella cier­
tamen te todo el.eucau to qu e sabe prestar la poes ía Pero
tambi én soy el primero en lamentar que Su eñor ía est é
taureñido con la historia , y que el desconocimiento de
la verda d sirva aqu í de f undamen to para sembra r de
obstáculos el comino de la emancipaci ón y de la libertad
del pu eb lo. E sto qu erría decir que los poetas están fuera
de su eleme n to en las asambleas legislativas.• in duda
po r esta cau sa Platón proscribió de su República a los
filósofos y a los poeta s, a los cual es condenaba como da-

•
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ño os pa ra . la Rep ública, y acou ejaba corona rlo de fí o­
re y conduc irlos cort ésmen te más allá de las fron te ras.

P OI' mi parte, creo q ue en la Repú blica democr áti ca e
iguali taria de hoy día , hay lugar ta mbién pa ra lo poe­
tas, y q ue a la dem ocracia del sig lo x rx, de pués de su
amor a la libert ad , le resta toda vía estimación a ltísima
po r la poesía .

El señor Ministro in isti ó pri ncipalment e en el atraso
de n uestro p ueblo, en su ig norancia, en el etern o argu­
m en to de que no estamos preparados. Habín pens ado
co rroborar mi. anterior es observaci ones con n uevas citas
de p ub licista q ue , como las que ya he leído, descubren
de la manera más evide nte la fa lsedad de este argumen­
to. No lo haré, con todo , porque q uiero concluir para
no mol est ar por más tiempo al Se nado, de cuya beu ev o­
leneia tal vez he abusado.

Sólo diré a este respecto q ue ten go la conv icción pro ­
fund a de que creo q ue nuestro pu ebl o se halla . en el d ía ,
en un estado general de ilustra ción q ue lo hace incom­
parableme nte más apto q ue lo pu ebl os de E spañ a , de
Inglater ra y de F rancia en la Edad Media , pa ra recibir
la consti tución de la Com una Autónoma. Los eüores Se­
nadares me conocen y saben q ue no tengo car ácter para
llegar a: decir algo por atraerme el aura popular, ni nad a
de esto. Lo digo porque lo sien to . H e llegado a adq uirir
el con venc imiento-por lo que he obse rvado en los pai ­
ses que he reca 'rido y tan tas vec es he citado-de que la
intelige ncia es natural en nuestro pueblo; su imagina­
c i ón y su ta lento, son extraordina riamen te más lú cid os,
m á vivo , más de piertos q ue los del pu ebl o de eso
paf es. A pe al' de la mayor civilización y cultura ge ne­
ral q ue lo rodea , el hombre del puebl o de todo esos pa í­
ses es incomparablemente más rudo y de com pre ns ión
má limitad a que el n uestro. Si los señores Sen adores
hu biera n conocido .Y vis to de cer ca la masa de pueb lo
q ue constituye la inm igración a E stad os nid os, se pero #

suadirían de esta verdad, que procla mo con org ullo na­
cional, pero a la vez con entera conv icción .
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y in embargo, señor, e os mismos hombre 011 los
q ue h oy e t áu haciend o el eng randecimi en to de Estados
Unidos, con la colon ización d e e o a par tado territori os
del lej ano Farwest

Me ha sucedido, se ñor, pasar de viaje por aquella co­
marcas y ver páramos .e téri les y de poblados, v POC()~

años m á ta rde, enc on tra r en los 'mismos Jugare ciuda­
des con su calles delineadas y sus principales edificios
ya en const rucció n, y a esos mi smo h ombres con ver ti­
do s en pro pietarios, formando la nueva comarca y ya
con un as pec to tan d iverso, tan altivo y despejado, que
parece q ue ha bastado q ue hayan respirado la atmó ferr
de la libertad para transformarse. Y esto se .explica ; due­
fío ya de sí mismos, int iéndose hombres libres, sinti én­
do e ciudadanos libre. se ha ope ra do en ellos un cauibí
ina preciable que e hará inmensamente mas notable
cuando la instrucci ón ha ya obrado sobre su deseen ­
di entes.

¿Por q ué n o se ve es to mi mo en tr e no otro ? ¿POI
q ué nuestras pequ eñas poblaciones parece q ue n o hubie­
ra n nacido para 'de arrollarse, pue que permanecen pOI
decenas de años siem pre en el mismo e tado de atra o?

H ace ve in ticinco mios, señ or, que transito para ir a un
Iuurlo q ué po eo en la Ligua, po r un pueb lo que e llama
La Placilla, y jamás he podido ver ni el m á in ignifi­
can te adelan to en su calle, ni en u dificios, ni en u
po blac ión; y creo que u e tado de ha debe ser e. acta­
mente el que tuvo hace un siglo, cuando e fundó.

¿De q u • proviene esto? ¿a q ué p uede atribuir e, des­
p ué de lo que acabo de decir del espíritu de n ue tra
ge n te y de su grado de inteligencia y cult ura, sin o a qu
los habitantes de esos pueblo -porque lo m i mo se ob-
e1'\' 11 en todos , en los d I n orte como en lo del Sur-110

tie ne n lazos de un ión, no tienen el manej o de u int ere­
es com u uale ? No puede haber ot ra causa .

El s flor P EH.ElRA .-Ha dado la 11 0m , señor Presid n ­
te; I ero rogaría a l euado tuviera a bien prolongar pOI'
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pocos min u to m ás la sesión. El señ or Sen ad or por T al ­
ca (fe ear ía concluir y ti en e poco m ás q ue agregar.

E l señor R l::Y E (Pre idente) -Parece que no hay in ­
conven ieu te por parte del Sen ad o.

P uede con tinuar el señor Senador.
El seño r lRáRR i z á y ~ L.- Son cuatro pa labras uuis la

q ue ag regaré para terminar.
~o q uería deja r la pa labra sin dejar al m ism o tiempo

establecido que nada ha estado más lej os de mi ánimo
q ue el prop ó ita q ue ha creído encon trar el seño r Miui s­
tro de .J u ticia en mi dis curso, de mezcla r con esa alta
cuestión de l establecimien to-de l Mu nicipio Autón omo en
m i país, las cuestion e y d ivisiones de pa rti dos políticos
pa ra hacer recrimina ciones . Protest o a 19. Cá ma ra qu e
desde el primer mo me nto me impuse a mí mi sm o la con­
di ción de no tocar para nada las personas, ni los gobier­
n os, ni los partidos; evi tar todo lo que pud iera pa recer
crí tica , cens ura para un os o aplausos para otros, ha sido,
en la m ateria , m i mus vehem ente anh elo

Atr ibuyo ta nta y tan elevada importan cia a la cuesti ón
q ue he ten ido el h onor de prom over, q ue, me parece, la
habría em pequeñecido, y, por cons iguiente , ha br ía iu cu ­

"n ido en una fa lta q ue no me habría pe rdo nado a m í
m ismo , i me hu bier a dejad o domina r un solo mom ento
po r id eas de pa rt ida rio. El Se nado ha podido penetrarse
de l e píri tu q ue me LJ a g uia do. Si he tenido que tocar
lo que pasa en mi país en mater ia. de libertad electo ral,
de independenc ia municipal , he trat ad o de ha cerl o de un
m odo gen eral, sin referirme a go bie rno alg uno , ni men o
a partidos determinados. A lo me nos esta ha sido mi in ­
tenc ión, y si he em pleado alguna pal abra que pudi era
in terpreta r e de m odo di verso, la retiro y pido se tenga
corno no p ronunc iada. porrlue habr ía traicionado mi peu - •
samiento y mi prop ósito.

Decía , eñ or, qu e ' creo a mi país, a nuestro pueblo,
perfectamen te apto pa ra practicar los princ ipios del Mu­
n icip io Autón om o.

Sí, señor P re ident e, yo espero q ue no es té lej os el día
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eu q ué hemos de e tablecer sobre sólida °ba..e lo.. funda­
mentos del eng randec imiento del pa ís, incorporando en
u ue tras leyes la .sub delegación au tón oma r encomen­
dando a su organizac ión el poder electora l.

La aceptación con q ue la pren a en general ha 'so- te­
n ido e ta proposición , la muy decidida aprobación que
parece ha ob tenido en la ald ea as í corno en la peque­
ña y grande.. ciu da des de la República, hacen esperar
q ue no esté distante la hora en que este anhelo, este
deseo, e impo nga. E l Gobi erno mismo ha aceptado ya
la in com patibil idades, y ahora ha q uerido reconocer la
a u tonomía del municipio, haci éndono a todos esperar
q ue llegará pronto a convenir también en la subdelega­
'ci ón autón oma" en la libertad electoral en com endada a
esa au tonomía . "

Descartes cous ide raba q ue la id ea de lo in finit o era la
marca impresa en nuestra alma por el Su premo Artífice
y ala vez el signo indelebl e de nuestro destino. Yo tenso
fe, señor Pre idente, en que se han de cumpli r lo gran·
des destinos q ue desde la constitución del m undo auz u­
ra u a Chile la excelsitud de su cordillera y la amplí-

o ima ruta q ue brinda a su s progre o la basta extensi ón
de sus mares; )", lo que e todavía m ás elevado q ue ..u
cord illera s y más gra ndioso que u . ma re ~ , esa altivez
ingén ita, e e valor ind ómito de lo hijos del querido ue­
lo de la pa tria , q ue no ha deca ído de au policán a

'H iggin , de Lautaro a Pral.
Yo ' q ue el Presidente de la República , único poder

om nipoten te h oy eu hile, pued mover e por eutimieu­
tos de verdade ro patriotismo; y q ue ·i propu iera al lon­
srre o la autonomía de la subde legación , la lib ertad del
s úfragio, encomendándola a esa mi ma aut on omía, aq uí,

• do nde de ordinario hay tanta variedad de opiuione , to­
da se uniformarían y aplnu o un áni me aclamaría la
nueva ley : y este aplauso r percut iría en eco uuí ono
obre toda la extensión de' la R ep úbl ica , de ..de Arica a

Magallaue .
H alagad o con e ta e perauza, dejo, señor PI' ide nte,
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1.0. palabra; y sin ni nguno ele lo méritos del au stero his ­
to riador de las márgenes del T íber , con fío , sin embargo,

- en qu e la P rovidencia ha de con ceder a mi amor entra ­
ñable por la pa tria, que antes de bajar al sepulcro tenga
la dicha incomparable de ver la aurora del fau sto día del
Iobierno que ha de reu nir esas dos grand es cosas , que

constituyen j untas el único fundamento del eng randeci­
miento de los pueblos, y qu e por desgracia ha n lJerma­
uecido hasta hoy en Ch ile en completo div orcio: la auto­
r idad y la libertad (1).

Se levan tó la sesión .

( 1) Nunc de mum reddit animus, et quanquani, pr imo sta tim
b ea tissirne sa eculi or tu, Nerva Ccesar res olim dis sociabiles mis'
c uerit, principatuni ac Iibertatem.

•A'I fin nu estro corazón se ha reanimad o, y a ún desd e la am ara
de su feliz reinado, el emperador Ner va re unió aqu ellas cosas que
hasta ese momento habían permanecid o div orciad as : la autori dad
y la liber tad .-Tácito. Vida de Agrícola 11 I» ,

17



EL MUNICIPIO AUTÓNOMO
( Couii nuacion)

En este certame n parlamentario, parecía haber lle­
gado el debate a su términ o, cuando lo renovaron los ~ e ­

ñores Senadores Altamirauo y Zaünrtu (don Auíbal ] ,­
habl ó por segunda vez el señor Mini tr o de Justicia .

A los t res, contes tó don Manuel J os é Irarráeaca l, en
las sesioue de 23 y 30 de Diciem bre de 1 " 9, Y 3 '
de Enero de 1"90, de la man era siguiente,

I lesíéu extraord i uarh ' lI :m el Diciem br tl 1S 9

, El señor R EYE.' (Pre idente).- outiu úa la discu i II

pendiente s br las indicaciones re lativa a la le r elec­
toral. Puede hacer u o de la pa labra el eñor euador
por Talca . .'
- El señor IRAltR ÁZAVAL.- 'omo se comprend ni, señor

P resi den te, es para mí un deber ineludible , la única ma ­
lle ra como podré cor responder a la benevolencia q ue m e
ha dispensado el enado d urante larga sesiones el pro­
curar ahorrarle la mayor mol est ia po ibl e, aligerando
cuanto m e sea dado mis observac iones. En la situac ión
u que nos encontramos los q ue sostene rno el nuevo

proyecto q ue hemos prop ue to, nece itauio del Sen ado,



- 2:-35-

una urna muy erando de iud ulaeucin para hacemos oír
y tratar largamente un asunto que indudabl emente CO II ­

trar ía la voluntad y la manera de pen al' de la gra n uia­
ve ría del ena do,
. . in el cambio operado en I ~ I iuister io hace dos me­
e , con las circunstancia que lo ucompañ uron y las di­

ficultades con que e tropezó para orga niza rlo, y in In
declaraciones, obre todo, con qu e , e preseu tó el eüo r

Iiuistro del Interior en esa :poca- hoy nu e tro honora­
ble vicePre ident e-s-declaracione que 1' 01' primera vez
se hacían en 'h il de de 10 banco mini ster iales, cr éame
el enado, yo no habría promovido esta cue itióu.

Por primera vez en hile, despu é de ochenta afio de
upue ta práctica de pretendido Gobiern o repre entativo,

j', en rea lidad , de falsa eleccion ,calificadas iempre
de correcta por todo. lo Tobiel'llo , e Iormnba un Mi­
ni teri o en las condicione e peciale del actual , qu e,
a umi eud o la re ponsabilidad de su actos, se pre eutaba
ante el . enado y el paí reconociend o, elevada y leal­
m nte , qu e el ;obiern o ha intervenido en la elecciones,
y declarando qu e, junto con confesar el hecho venía a
dar zarantla al pai. de que ste estado de cosas debía
concluir, que couc luir ía, no solamente porque estaba
dispuesto a reformar la ley electoral de man era que die e

arant ía eficaces a la libertad del suf rag io, ino tamo
bi 'n, y e ta e para mí la declaración importante y fun­
d-unentnl , porf]ue estaba di puesto a reali zar la reforma
de la ley municipal pendi ente, en el sentido de da r la
más amplia autonom ía a la municipa lidades.

E ta declaración del actual Ministerio, q ue fué en tu-
ia tamente ra tifi cada por las di ver a frac cione del par ·

tido liberal de e ta Ciimara , y la manera cómo e form ó
el 'abinete que la hizo, me hicieron concebi r la espe ·
ranz de que hubi era llegad o la oca ióu de tratar. con
sinceridad y ver dad, de devolver al pueblo la faculta d de
elegir u 'mandatario , poni endo limite a los ab usos del
poder, a la interven ción del Pro idente de la Repú blica
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en la elecciones, iuterveuci ón que ha f¿ lseado en lo ah­
olu to todas las eleccion e de Chile,

.. le pareció que era da do abrir el ánimo R la esperan za
de que al fin se iría 1\ la reforma de es tas dos leyes con
el propósito sincero de ir a la libertad, porq ue la Cámara
recordará que, hace poco más de un año, en la con vic­
ción contraria, me resistía a venir a e te recinto, y q ue
cont ra mi voluntad y ólo merced al e fuerzo y concurso
de fracciones de partido que no son lo míos, vine a
ocupa r un a iento en e ta . amara en representación de

. In provincia de Talen.
Yo me re ist ía a aceptar la candidatura , 1orq ue, con­

vencido de que no había verdad en las elecciones, d
que ninguna de ellas se podía veri ficar sin el be ne plá­
cito del Presidente de la Rep úbl ica, me. 1arecía que no
era prop io de gen te eria, de ge nte ho nrada pl'e tarse a
ocupar un a iento en e tos bancos, apa ren tando deberlo
al pueblo e induciendo a creer en la libertad de la elec­
cioues.a los q ue j uzgan la cosa por la apa rien cias .
• iempre he abrigado este temor, y pUl' eso ieinpre h
resistido a las exigencia de mi correlieio uarios políti­
co r he so tenido q ue no debíamos e ucurrir, con un
aparato de luch a electoral, a di fundir este error en el
país, que, viendo qu e salen elegido alzuuos enndores
y Diputados de opo ición , creería que han podido serlo
sin ~ l con s ntimiento del Pre idente de la R epública.

E te es un error zravl imo que no debem o fav orecer
en manera alguna, y q ue, pO I' el contra rio, ur -e disipar
por completo, pa ra ver i a í 1 aramos ¡ue al fin se bus­
que . ncnentre el l' medi .

Sí, seño r: jam á en hil ha .teu ido lu car ni una ola
e lección po r 1 0 10 e fuerzo de lo ciuda lnn o (, de lo
partido ; todo lo Diputad o o enndor ~ ti op sicióu
han llegad o a e tos puesto , porque 1 Pre id nt d 1
República ha querido al fin eón utir, o hu consentid
d algu na ma ne ra, en qu o up u nl uno opo itore un
a ieuto en el uzre o; l orqu cuando hnsta 1 fin h
1 r istido en nega r! la entrada al nzre o 1 Presi-
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deut d la R pública iem pre ha ten ido medio ilegal es,
por upu e .to, fraudulentos, o violento , para anular al
candidato de oposición triun fan te en la ' urna , aún des­
pu és de hab l' v ncido los primero fuerzo y los atro­
pell os del lo biel'llo, cuando todo ya pa recía asegurar la
d fini tiva proclamación, cua ndo ya era conocida de todo
la mny ría in men a de los voto favo rab le qu e habían
su part idnri os logrado hacer entrar a In urn as. iempre
se ha visto qu e el Pre ident e de la Repúbl ica encon tró
quien hiciese desapar ecer e os votos, o lo aplicase cíni­
camente en fa vor del can didato del ;ubierno, o, por úl­
t imo I s hiciese anular por la may oría de la Cámara, si
llegaba la cues tió n al 'oug reso; i11 con tar q ue i el io­
bieruo preveía In tremenda resi teucin qu e opondría a la
e'ra n may oría el e opositore a e os fraud es, si el Gob ieruo
prev ía qu la propo rción tan de me, urnda de votos fa­
vorables al adversa rio haría aún dif ícil la obra de la vio­
lencia para cont rarre tarla, par a tale casos extremo to­
davía le quedaba el recurso, o de hacer que ma r oportu na ­
mente, robar, o hacer desapar ecer ante de la elecc ión lo
re istros, o de impedir a la me a recept ora íuncioua r,
ap ri ionand o a 11 ti mpo a lo vocal - ad versos, o li a y
lla nam ente haciendo qu e la fu erza pública, dirigid a por
a ente disfrazado o no di Iraza do de la policía, ataca e
la mesas y se apodera e d las urnas.

Vali éndo: e de e ' la clase de medio o de otro ana log ,
el iobierno podía disponer , y de hecho ha di pue to a . u
an tojo, de toda lección , a pesa r de la heroicidad de los

fu rzo en contrario, y a pesa r el e la inm ensa mayoría
nu m ' rica de la oposici ón.

Esíu rzo poderoso . ma 'o r fa de voto , todo llegaba
a ser inúti l y vano ante el pod l' del iobieruo, cuando
ist re lvía defi nitivamen te no deja r lleza r al Congre o

un dv rst rio. V éase, pu , n q u ~ entido afirma el
que habla, q u aún loe poco candidatos de opo ici ón,
[ue a veces, y mere d R e fu orzo inaud itos y he roico

de us pa rtida rio , ha n logrado ven cer i n la urn a lo
a bu ~ d -1 pod r, aún e o pocos, pnra llecn r a ocupa r u



- 2~8-

asiento en el ongreso, han 'n ecesitado todada de cierta
clase de consentimiento, si se quiere casi impuesto por los
esfuerzos de la oposición pero siempre necesario, y do
tal manera necesario, c¡ ue si a pesar de tod o, si a pesa r
de la mayoría de votos obtenidos, de la razón, de la ley,
y aún deja conveniencia del momento, el Presidente de
la República se resuelve definitivamente a impedir a
todos los opositores, o a determinadas personas de la op o­
sicióu, la entrada a este rec into, lo consigne indefectible­
mente, po rq ue ya el ab uso cons tan te tiene a egurado el
dominio emin ente, el derecho que podría llamarse ley de
propiedad privilegiada que sobre el Congreso ejerce el
Presid en te de la R epública.

Por estas razones , yo, que comprendo .r aprecio más
que nadie los esfue rzos inauditos que hicieron los parti­
dos de oposición, qu e, cou tanta altivez y decisión, se li­
garon en Talen contra el Gobierno y en favor de una
elección de la cual me en orgullezco, por cuyo motivo no
dejaré pasar ninguna ocasión sin repetir las considera-

, cienes de mi profundo reconocimiento, no cesaré de re­
pe tir, sin embargo de recon ocer la mayoría abrumadora de
vo tos qu e se reunieron en mi favor y los sacrificios heroi­
cos con que fué ne cesario resistir a los atropellos del Go­
bierno , que si a última hora el Gobierno no hubiera de ,
sistido de su intento. todav ía no le habrían fallado medio
ilegít imos, reprobados, o violentos, pero siempre eficaces,
para impedir la entrada al Congreso del candidato oposi- '
ta l'; y en este sentido he sostenido yo que sin cierto con en­
ti miento'defini tivo del.Presidente d la R epública, hoy en
día no podría ni el q ue habla ni ningún otro opa itor ocu­
pa r un asi ento en esta Cámara.

La prueba eviden te de la verdad de este as erto e que
cuando a un Presidente de la República le ha venido en
antojo no dejar salir ni un sol? representante de la opo­
sició n, lo ha conseg uido sin mayor e fuerzo. Recuerdo
que cita ndo un hecho análogo el a110 pasado, se me dijo
que en las elecciones a que me refería había salido un
Diputado conservador. Yo no lo sabía, pero e indudable
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[ue pa ó p robablem ente de apercibido para el Gobierno,
D que, po r m otivo q ue n o d e cu brió la oposici ón, al Go-

. bierno le co nvendría aparecie e e e sing ula r ca n di dato
conservador. cuando no fu e e por otra razón q ue la de
hace r creer que en algún d epartamento de la República
había habido cierta liber ta d en la elecciones.

El mi ar Mini tr o de J u ticia decía qu e ca da vez q u
los partidos han h ech o esfuerzo y el puebl o lo ha que ­
rido, han triunfado en las eleccio nes. Yo me limito a
o poner a esta afirma ción los hechos recon ocidos que han
llevado a tod o el mundo .en Ch ile la co n v icción de q u
no pued e veri ficar e una ola elección siu el consen ti­
m ie n to d el Pre iden te de la República, y d e que i huy
Diputado y enndo re d e oposición , e únicamente
porq ue a lo Gobiernos les conviene te ner algunn, po rq ue
sa ben q ue lo co n t ra rio le sería m ás perj udi cial.

E st e e el hecho qu todo el mundo comprend e y qu e
est á en la conciencia d e todo .

~ -o ha dicho m uchas veces en e te debate, el eüor
Xlinistro de Ju ticia , que el partido liberal hizo un a con ­
cesión aso mbrosa a l pa rti do con ervado r, aceptando en
la ley la ba e d e los mayore contri buyente pa ra organi­
zar el pod er elec toral, .r ha mirado con sOl'pre a •' u
üori a q ue el!a n o ha ya fa vorec ido tanto co mo se upou ía
al pa r tid o co n erva do r, (1ue e creía tendría una repre­
s ntaci ón CO Il iderabl e en la jun ta de m nyore con t ri-
buven te . .

~\..: í debi ó el', e ñor, y que haya suc edid o lo contrar io
e- u na p rueba m á d el poder irresi tib ie d el P re id ente
de la República , que por m edio de los juece y (le lo
agen t ad rniui tra tivo ha conseguido formar la j u n ta
(le contribuyente seg ún la co n ve n iencia del ca o. En
efect o, d e d e el p rimer aJ10 ha venido cam biando la for­
m ación d e e ta j u n ta en una proporción iempre ere­
cien te en favor d el ~obie1'll o, ha ta el ex t re mo d e qu el
a ño pa ado el eñor Mini tro d e .I11 tic in co n tes taba mi'

bs rvaciones haciendo notar q ue d e lo ' í 1 d epartameu­
tos de la R epú bl ica , tuvo el . obi ern o en Gí la zran ma-
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yoría de las juntas ejecutivas, y que sólo e11 cuatro alean­
ZÓ U11 a escasa mayoría la oposición.

E ste mismo h ech o lo apunto yo para que el señor Mi­
ni stro de Ju sti cia com prenda lo q ue es en realidad esta
ba se de los ma yores contribuyeutes, y a que ha quedado
red uci da en manos del Gobie rno; y esta- misma circuns­
ta ncia manifestará con evid en cia que cualq uiera otr
ba se aparen temente m ás eficaz q ue pudiera idearse, com­
po n ié ndose si ello fuera posibl e, de hombres aún más
independ ien tes q ue los ma yores con tribuyen tes, llegaría­
también a ser completamente nula en presencia de u n
Preside nte de la República que, con el poder omn ímodo
que ac tualme n te tien e, quisiera burlarla y .hacerla servi r
'a sus fines pers onales. Con esa base o con otra cualquie ­
ra ; no sa ldrá jamás elegido un Diputado o Senador de
oposición sin el benepl ácit o del Presidente de la Repú­
blica, como nos de cía Su Señoría , citando su propia ele c­
ción, en cuya referencia enc ue ntro algo que rectificar.
po rq ue el afio 76 Su Señoría íué elegido estando funci o­
nando ya la base de los ma yores con trib uyentes, contra
lo q ue Su Señoría , pOI' error, afirmaba.

Esta base, pues, está com pleta men te fals eada; pero de jo
e te argumento, q ue he hecho de paso, para reanudar lo
que venía di ciendo.

Decía q ue me había de cidido a provocar este debate
la espera nza que me había hecho concebir el actual Mi­
nisterio con su anteced entes y sus de claraciones de qu e
al fi n pod ríamos reali zar una reforma que nos llevaría a
poner remedio, no tan to a los a busos de los particulares
y de los partidos, q ue al fin tienen su-cor rec tivo, como
dec ía el señor Sen ad or por Santiago, en la acci ón de los
mismos partid os, sino principalmente que no llevaría a
poner una traba f uerte y eficaz a la intervención del P o­
der Ejecutivo, que se val e, de una manera tan odiosa, de
los elemen tos que la na ción ha-puesto en sus manos para
hacer respeta r la .ley, como de otros tantos medi os de con­
culcad a y burla rla.

EI'a inúti l todo esfue rzo en este sentido si antes no
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cou t ábamos con la volun tad del Presidente de la Repú­
blica, sin la cua l no pued e dictar e un a ley en Chile, ni
m ucho meuos un a tan trascende ntal como la qu e pro­
pongo, destinada a disminuir sus facultades y a atarl e la
mano para que no pueda en adelante interveni r en las
elecciones. E ra necesario esperar llll moment o en que el
Pre ideute de la Rep ública y las Cámaras. iuspir ándose
eu el m á puro patriotism o, dij eran , por primera vez. con
verdad : quererno dieta r esa ley de ju sticia y de liber-
tad . ~

E to e umamente impo ible. Sin embargo, oja lá que
fue e ahora "V erdad lo que se nos dice; oja lá que la

_ 'limaras actua les, forma das exclusivamente p OI' el Pre­
sidente de la. República, tuviesen la voluntad y In. reso­
lución de decirle al mism o Presidente el e la República,
accediendo é te: «queremos restringir vuestra s f'acult n­
de ; vamo a poneros una valla pam que no sigais di-­
poniendo a vue tro antojo de las elecciones ) . Si ha lle-
ado este momento, yo me felicitaré, como creo que e

fe licitará el paí : priueipiarí mno , por fin, a vivi r bajo el
rég imen rep ub licano, que ha ta hoy na ha exi tido sino
en el papel.

Cuando oía al señor Xl inistro de Ju sticia qu e no decía:
«queremos la libertad electoral, quer emo la nutonomía
tn unicipal», me parecía que u .ieñoría hab laba con in­
ceridad, y que había llegado, por fin, el mOIJl nto de
reaccionar en favo r de la libertad del u f' ragio.

Ahora , ¿habrá algún medio, algu na ley que pu eda po­
ne r una barrera a e te poder qne e ha sobrepuesto a.
oda lo poderes, que tiene en tí" favor la costumbre y

la práctica de tanto. afio , que tien e tantos intereses rn­
dica dos en '1 mi mo y qu e viv e el e él mi. nJ0? ¿Ha brá
alzú n medi o de hace r que el Presidente de la. República
no interve nga en In. eleccion es, y que las Cámaras y el
P residente d la República sean realmente elegido por
el pueblo? In dudab lement e 10 hay.

Pero, como ha vi to el • enado, la mayoría de 10 eño-
re enarlore que han tomado parte en el deba te, ha
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manifestado que este medio no existe, qu e no hay ni n­
gún poder que pudiera encontra rlo o darle vida .

Estamos, en realidad , tan acostumbrados a ver las co­
sas que suceden en nuestro país, a ver que todas las ley es
electorales q ue han existido desde el principio jamás han
sido observadas por los gobiernos; que todos los Presi­
den tes han sido elegidos por sus antecesores y que todas
las Cámaras han sido uombradas por los Presidentes,
q ue no es extrañ o que muchas ge ntes que viven alejadas
de estos negocios y aún 10 qu e los obser van más de cerca ,
p udiera n de bu ena fe haberse formado la idea de qu e
rea lme nte fuese imposible llegar a poner fin a la serie de
ab usos que de órdiuario falsean nuestras elecciones. .
. P ero, saliendo de Chile, mirando hacia fuera , hacia el
res to del mundo que es regido por el sistema de gob ierno
representativo, donde este sistema es una realidad y no,
corn o entre nosotros, una palabra escrita en la Carta
cons tituc iona l, en ese concier to de pueblo -no importa
que lo formen repúblicas , monarquías o imperios-donde
quiera qu e exista el sistema repre eutativo, no hay de
ordinario la clase de abusos que se cometen en Chile. No
hay ningún jefe de monarqu ía, de imperio o de Rep ú­

.blica que intervenga del modo audazmente cínico con
que el Presidente interviene en Chile, ni que haga un
acto personal, un negocio propio, único y excl usi vo, de
las elecciones . Y si esto no sucede en ninguna parte, ¿no
sería bastante mostrar la causa a q ue el exterminio del
abuso es debido, ni sería sufi ciente probar que por ese
mismo medio podría obtenerse en Chile uu resultado
ig ual? Sin em bargo, se dice, eso no se conseguir:í.; esa
clase de medi os no sería posibl e pon erla en práctica en­
tr e nosotro s.

El señor Mini stro del Interior dec ía, tratándose de la.
cuestión muni cipal , qu e ¿por qué no imit ábamos a E~ ·

paña? En materia de libertad ' electoral, yo aceptaría aún
el ejemplo de Espa ña. La España, dominad a completa ­
me n te p OI: su go biern o y que ha descendido del alto

.puesto que tUYO un tiempo entre la uacioues y a quien
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nad ie contará ent re lo Estados liberales, at ra nda hasta
no m ás por el despotismo de sus dom inadores, es , sin
emba rgo , un modelo pa ra n osotr os co n tra la interven ­
c ión violenta o fraud ulenta del pod er públ ico en In
e leccioue . Lo q ue , no obstante, no q uita q ue el Gobier­
no en España domine por co m pleto en ellas, as í couio en
Francia , el Gobierno centralizador, dom in a en g ra n parte
en la. com unas, y tod os los li beral es de Francia recouo­
-cen la u pe rio ridad de Iuglut erra a e te resp ecto.

E n F rancia; sin embargo, hay m ás libertad que en
Espa ña , y es ta n ación , a í po trada has ta el punto en q ue
·se enc uen tra , es un mod elo en materia de elecc iones para
n uestro pa í , porque no se ve en ella la cla se de ab usos
c onsta n tes, lo a tr opellos odiosos con que el Go bierno d e
Ch ile invad e y h ace suyas las eleccion es . E st o llena el
a lma de vergüenza , per o es la verdad .

Lo h ech os que de ord inar io fa lsean n uestras elecc io­
nes, creo que n o exi ten tampoco en las dem ás repúbli ­
cas su d-american as; yo n o las conozco, y no pued o asegu-

• ra r lo; pero lo q ue s é es q u e n o hay ni ngún país en
E uropa, ll ámese monnrq uía.jm perio o repú blica , con un
O"obiern o q ue señ ale a su an tojo a los qu e han de califi­
ca r a los ufr agantes: q ue nombre a su volun tad , co mo
se ha h echo aquí, a los indiv iduos de es ta in stitu ción de
lo mayo res con tribuyentes, que e qu iere prol ongar to ­
davía po r algunos años; que la orga n ice como le eh; la
gana; y que despué tenga la a udac ia de ma ndar fuerza
de policía a las me as para di spersarlas e im ped ir la vo­
ta ción, i lo cree necesario; y que aún design e famosos
escru tadores para q ue hagan el cóm p u to de los votos, con ­
forme a u gu to y deseo, com o suced ió el afio 82, cua n ­
do e Pre idente de la R epúbli ca no qui o qu e hubiera
ning ún mi embro de la opo sición en el Congreso .

En I antiago, co rno en tod os los dep artam entos de la
Repú blica, el Go bie rno determin a a su a ntojo el número
d imin uto de representan tes que conced erá a la oposició n ,
c ua ndo no re uel ve su primir por co m pleto toda opa icióu,
co mo ucedi ó en el afio que acabo de citar.
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Hubo, sin embargo, uuo de nuestros amigos políticos ,
el ~ eñor Walker Mart íuez, que, separándose de la opinión
d e todo el partido, resolvió en 1 82 presentarse como
ca nd idato. Nosotros tratamos d e disuadirlo, temerosos de
q ue el Go bie rn o podr ía caer en la tentaci ón de consentir
en su elecci ón , nada más q ue para poder decirnos des­
pué s : ahí tienen ustedes una prueba de que hay eleccio­
n es en Chile. Ante este teruor. : y aunque sabíamos que
el señor \\ alker obtendría el doble o triple de los votos
sobre cualq uier ot ro de los candidatos, nos empeñamos
porque renun ciase a su intento.

El se ñor Wnlker, n o obstante, no atendió nuestro con ­
sejo y fué a las urnas. Pero-el resultado no fué conforme
11 nuestras previsiones. Obtuvo el señ or Wnlker veinte a
trein ta mil votos , una mayoría abrumadora sobre todos
los candidatos d el Gobiern o; pero al hacerse el escrutinio
d esaparecieron los que ciaban la mayoría a] candidato
co nse rvado r y se con v irt ieron por prestidigitación del
m ás célebre ésc ru tado r gobiernista, en voto favorable a
los candidatos d el Gobierno.

Contra e laclase de medios, contra esta cla se de go­
biernos, n o hay re cursos de"ninguna especie, y, en pre­
se nc illo de ell os. puede decirse que en Chile no hay abso­
lu ta men te elecc ione s.

Este es un punto sobre el cual yo me hago un honoren
ex presar d esd e es te puest o la satisfacción con que he oíd o
a l señor ex-Ministro del Interior, que hoy ocupa el asiento
de vice-P res iden te, y al señor Ministro de Justicia, por
h abe r sid o los prim eros Miuistros que han tenido el pe
q ue ño valor de decir que el Gobierno interviene en las
elecciones , aunque dis imulando esta confesión hasta
donde ha sid o posib le, por parte del señor Ministro de
Justic ia. E s necesari o, por tanto, que este hecho quede
per fectam en te con talado, y no me cansar é (le repetirlo
y de ins is tir a este respecto, pOJ'que temo que mañana
p udiera negarse. E s la primera vez que esto pasa en
Ch ile; todo ha sucedido, pero no recuerdo que nunca un .
Ministro haya venido a la Cámara a confesar e te hecho,
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q ue, por lo dem ás, e tú en la conc ienc ia de todos lo chi ­
leno : que el Presidente de la Repú blica ha ce exclu iva­
mente a su antoj o toda la elecciones. Es necesa rio , por
con ig uien te, q ue esta verdad q ue de per fectamente esta­
blecida y com probada.

E te reco nocimiento me hace esp erar, ndemris, q ue el
se ñor Ministro de Justicia v el señor vice-Presidente han
doblado la hoja del pa ad o, y que vamos a en tra r en otro
cam ino, porque la prim era condició n pa ra aplicar con
f ruto un remedio, e reconocer de a nt emano la enferme­
dad, Siento sí LllUY vivamente que el señ or Ministro de
Justicia haya tratado de di imul ar e la conf'e i ón, dicien -

o que la iuterv euci óú del Gobi erno en las elecciones e
tan ólo un s íntoma de In enferm edad q ue aqueja al
país .

~ ó, señor Mini tro; la iuterveuci ón es la enfermedad
mi ma, e la raíz y la cau a de la enfermedad , y lo que
tiene de m á tremendo e q ue haya en Chile un hombre
solo que sea dueño absolut o de la elecciones; eso es lo
má grave; i e o no fuera más q ue un sín toma , ya lo
habríamos curado. ¿Q uiere deci r es to q ue no haya otras
enferme dades? ó, eñ or; las hay, por desgracia, donde
quiera que hay hombres, pero nó de la gravedad de esa ,
q ue importa la ruina de todas la libertarl e públicas .

y para que e vea q ue es indi peusuble hacer notar
e te mal" y . u ma gnitud , y pura q ue no se crea que yo
exagero, pudiendo decir algo q ue no ha sucedido, voy a
pedir al señ or oficial de la sala que me traiga el B oletiu
de Sesiones del -1 de .Julio de l añ o pasado, a fin de com ­
pa ra r la idea del eñor Min istro de J u licia de euton­
ce , con la ideas del señor Ministro de .J u ricia do
hoy .

i a ma mos la libertad y el der echo, si en ve rda d desea­
mo q ue este país sea algún día una verdadera Repúbli­
ca, no debemos can aruos de hacer cuan to esté en nu ­
tra mano para con mover y he ril' La la las últimas fibras
del patrioti mo de lo chileno , a fin de hacer! corn­
1 rende r q ue el mal e tú q uí, en el poder exorbita n te del
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P residente de la República, que e ha apoderado de todos
los poderes.

Para penetrarse de la nece idad ' de la razón que
tengo para insistir en e te punto del debate, bastará ha­
cer leer las palabras de l señor Ministro de J u ticia del
mio pasado, y contra tarlas con las palabra del se ñor
Ministro de Justicia de hoy.

La Cámara ha oído ya cuáles han ido los motivo que
me han animado a promover esta cuestión y a tratar de
defenderla. El mio pa ado no quería entrar en e ta clase

. de consideracione ; de eaba nada más que se reconociera
que era verdad la ba e de que partía: que había euormes
abusos y que e falseaban completamente las eleccioue__

. '1 ~o tuve entonces fortuna; pero ahora he hallado la opor­
tunidad feliz de oí r por primera vez las declaracion es
hechas por dos señores Min istros, el de l Interior primero
y el de Justicia en seguida. que reconocen q ue ha habid
intervención abusiva de parte del P re idente de la Repú­
blica en las eleccione . E te es un hecho importautí imo
que conviene dejar muy bien establecido, fuera de toda
cuestión, bien claro, porque va a importar. no lo dudo,
1 advenimiento de una n ueva era m á feliz para la Re­

pública.
No estábamos en e ta ituació n el año pa ado. E l Mi­

ni tro de J u ticia de entonces no pe nsaba como el Mini s­
tro de J usticia de hoy. ' a a verlo el euado,

He aquí la s palabra que aque l e110r Mini tro' pron un­
ció en contestación a mi discu r o:

cPa aruo a e tudiar lo q ne en el día se conoce con el
nombre de intervenci ón del Ejecuti vo en el acto elec­
toral.

e¿ u é e lo q ue motiva la creenci a de que exi te una
intervención del Eje ut ivo en virtud de la ual la elec­
ción de cada representan te eq ui vale a un nombramiento
ex pedido por el Pre iden t de la-República?

c¿Q ué s lo q ue da razón a su re en cia?
¿Qu ? La adhesi ón de lo pueblo u la admiui tra ción.

• Los prop ó ita de lo h ombre q ue han formado
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nuestra administraciones liberales, ou el reflej o fiel de
los propó ito de la inmensa mayoría de los ch ilenos; las
idea de -.obierno l¡ue aquéll o abriga n sa ti faceu plena­
m ente la a piraciou e de éstos; lo pr incipios político
q ue alientan a los gobernante de 'h ile se han identi fi ­
cado con los de la nación .

<T oda las man ifestacion es o temibles de esta com u ­
ni ó n perfecta de propósito q u e exi ste ent re el Gobierno
y el puebl o son lo que se in te rp reta COI110 im posici ón de
la voluntad de aquél a és te .

«La ex pre ión e pout ánen de la voluntad del pueblo
tien e forzosa men te q ue re ...elurse con fund ida ub oluta­
mente con lo de eo de lél goberna n tes , i e q ue ambas
volun tad e son idéntica s.

« l TO hay influencia r ni imposici óu vui soj u zga m ie n to
de la un a por la otra ; a m bas SOIl como nos co rrie n tes q ue ,
m a rcha ndo paralelas, con igual velocid ad y co n el mi s­
mo rum bo, se hallan siem pre j un tas y no se choca ran
ja más.

c~o podemo negarlo: si el pueblo de Chile parece
h ac er por lo gen eral la voluntad de l Presidente, e P OI' ­

q ue el Presiden te ha hecho en tod o la voluntad del pu e­
b lo; es porque él ha sido el eleg id o del pueb lo; es porq ue
el P residen te es la pe r on ificac ión de la vo lu ntad del
p ueblo que lo eligi ó y de la voluntad del partid o que lo
susten ta.

«Quien qu iera qu e exa m ine lo hecho desapa iouad a­
m en te, ver á que estoy en la verdad .

c En cada ciudad de la Repúbli ca encon tra mo q ue la
gente e halla satisfecha con el actua l orden de cos as ad ­
mi n i trativo: S/3 goza de eguridad y tranqui lidad ; se sa be
que i ella e alterada por cualq u ier accid ente, no tardará
m uc ho en ser restablecida; e cuen ta con gara ntía para
tod os lo derecho; se pu ed e d edicar la vida , co n paz y
co n co n fia nza, a l trabajo; se descansa en la ce rtid um bre
de una dirección p olíti ca prudente y m od erada, en emizn
en grado ig ual d la reaccion e timorat as y de las evo­
lucione temeraria .

. ,



-E u una pala bra, quien quiera que con ulte desapa­
iouadameute el sentimiento popular en toda la R epú bli­

ca , comproba rá esta verdad: reina una op inión universal
de que e vive bajo u n bue n ~obiern o.

«Y i se con ul ta la opinión de los pa í e extranjeros
q ue no prestan atención, e comprenderá que se tiene a
nuestro Gobierno en un concepto propio para enorzulle­
cernos.

«Como consecue ncia de este sentimien to q ue rein a en
el paí s, de q ue se vive bajo la infl ue ncia de un Iob ieruo
ho nrado, tolerante, respetu o 0, bien in tencionado, sucede
en la práctica que, 'den tro de cada pueblo, lo. hom bres ­
q ue dirigen la opinión pública o goza n de alsúu a cen o
diente en el vecindario; tan pronto como e ace rca n las
época electora les cuidan ante todo el e aproximar e a
los hombres q ue tienen a su cargo la dirección del par­
tido dominan te pain ofrecerle ~ u coope ración, y a lo '
h om bres que tienen a su carzo la a utoridad para mnui­
festarles su adhes ión.

«E te es un hech o que nadie se atreve a negar, y e un
hecho que tie ne un iumen o igu ificad o pum lo q ue e: ·
tu dian nu est ra organización política .

«Ejemplo que apoya mi aserto e aquel a qu e me re­
ferí poco ha , a saber: la proporción en que los partid ~

de oposició n ' de gobierno queda ron repre en tado en
las j untas ejecutiva . E to cuerpo, que ou, puede de­
cirse, un a emanac ión e pon táu ea y genu ina de la 01 i­
ui óu, ofrecen un a prueba 1atente de la uperioridad nu­
m rica del partido qu e apuya a la admiui tra ci óu; ste
par tido tuvo el afio -i may orlu en fl-i obr 60 junta
ejecutiva; el mi o 7 tuvo ruavor ía en 67 obr -1.

«y cuando un Gobierno cue nta c ne ta adhes i ón casi
uu áuim del pu eblo, ¿pam q ué habría de abusar de su
pod l ' iuterv inieudovs

E tn fueron las opiniou . emitida por el eñor Miuis­
tr o de J usticiu en aquella poca , 11 repres ntaci ón v a
nombre de . E . el Pre ident de la R epública. El ant e .
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s or del actua l eñor Ministro de Ju ticin no ten ía voto en
In lá mara , de manera qu e, al expresa r e de la man era
citada, lo hacía en repre entación del President e de la Re­
pública y del iabinete.

y e e señor Mini tro decía que el Gobieruo act ual ern
€l reflejo fi el de 10 prop ósitos el e la in mensa mayo ría del
pa í , qu e ab riga y alienta su mismas ideas y principios,
y que cada una de las eleccione habidas últimamente
era la ex pre ión e pont áneu y genuina de In opinión,
siendo dicha s eleccione cada vez más cor rectas , De tal
manera qu e la elección de 1. 11, que por su corrección
hacía e perar fundadamente qu e en br eve npur ecerfnn
10 albore de la libertad , ha sido o curecidu, uuu ladu por
la última ; (le tal man era qu e aq uella elección aparel:e
ahora incorrecta, e puria , porque cada día que ha pasado
no ha traído elecciones más correctas, más libres y be­
mo avanzado (le ta.l modo en este punto, que Gobierno
y pu eblo aparecen "dos corrientes que marchando parale­
la." C01l iglCal uelocidail !I al mismo rumbo, marchan j unta.'
1/no .·e chocarán ~ .

¿Podría dar e € c ándalo mayor? Cuando oía estas de­
claracione del anteceso r del eüor Miui tro de Ju ticia ,
m ucho amigo me preg untaro n i no cont é taba e a
asercioue ; re pondí q ue no pen a ba hace rlo ¿Para qu é,
con qu é objeto repli car? Cuando un Mini tro de E tad o
llega ha ta hacer tale declaracione , cuando se muuifies
tan tale idea o n abierta opo ici ón con los hechos, no es
posible hacer oír ni coml'r nrler la verd ad .

H oy e abre siq uiera una puerta a la. esperanza. Aun­
que di imulando y atenuaudo ha tu dond e' e po ible 1I

dec laración, el eüor 1 Iin i tro de Justicia ha dichoque en
real idad ha habido inte rvención del Gobierno en la olee-

. cioue . Dio qu iera q ue, re -onocido ya el ma l, haya 11 gn­
do el momento de la regen eración y en tremos en el cami­
no de la legal idad , dictando al fi n uua ley qu e pOllga corta­
pisa al poder omní modo del Presid ente de la. República.

y cuál deberá el' e te camiuo qu e deb remo egui r,
1.
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,~oy a mani fest arlo con la brevedad q ue me sea posible ,
E l señor RE YE (P residen te).- uspenderemos por un

momento la sesión.

A SEG 1 :r OA H ORA

El señ or R EYE. (P re idente).- ontiu úa la sesi ón .
P uede segui r haciendo uso de , la palabra el señor Sen a­
(101' de 'falca.

E l señor lRARR ,\U VA L.- Me proponía , eüo r Presiden ­
te , entrar a muuife tal' el proced imiento q ue, a mi juicio,
d ebería eg uir e a fin de poner límite a lo abu os del
'obierno en las eleccione , a la inter vención del Pre i·

dente de la República , P ero ante debo hacer a lguna:
observaciones respecto a la propo ici ón en debate, a la
q ue se h an hecho alguna objecion es.

El hon ora ble Senador po r Concepción mauife tó apa·
rentemente u na 'razón para dem o. tra r q ue el errado no
debería ocupa rse por ahora sino de la ley elec to ra l, y de­
jar a un lado la ley sobre orzanizacióu de la municipa­
lidade ,

reo que e ind i pe n able esc la recer e te punto para
fija r el a lcance de mi p ropo ición. E ta e com pleja ' no
po día ser d e otra manera: la rima ra de Diputado e
oc upa ba de la 1 y de muni cipal idades; el enado trataba
de la ley ele tora l; en una ' otra ámam-debían armon io
zar e la opini one a fin d llegar a un re ultado, Con
e te prop ó ito, m i indicación ' era para que el euado
a probase la ubdelegaci ón autón oma, agrupando una o
m ás subde legacioues a fin de e, tablecer poblaciones de
(los m il habitantes como míuiuium, a once mil como
m áximum. '

y debo hacer notar q ue , de de la primera vez , lij é la
can tidad de población para cada agrupación , aún ante
de las objecione q ue hizo el señor Ministro de Ju tieia
a e te re pecto. Digo e t.o para manifestar que con ngru­
pacioue de do a once mil habitantes no era po ible que
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hubie ra subdelegacion es q ue cupieran den tr o de los lími­
e ele una hacienda , como dió a entende r el eño r Mi­

II i tro de .J usticia .
La' ubdelegaci ón Autón oma , con poblaci ón en las

proporc ione q ue he se ñalado , to n la mi sm as ntribuc io­
ne q ue le da la Con tituci ón: tal era el remedi o que yo
p ropon ía, co n la circ uusta ucia de q ue para esta blecer la
• ubd elegaci ón Autón oma debía mos prov ee rla de cuan to
fue e necesario pa ra u tr aerla y hacerla independien te
del poder del P residente de la República .

De ahí pro vi no la indicaci ón que he ten ido el ag rado
de que haya sido ac eptada po r el señ or Min istro de Jus­
icia, re lativa al nom brami en to d e In tend entes y Go be r­

n ado res, el cua l po dría reglauieutarse eu la ley , de ma -;
llera q ue el Pre id eute de la R epúbli ca n ombrase a eso
f unc iona r io de ent re lo" al cald es q ue hubi era elegi do el
p ueblo.

Pero todavía faltaría otra con dición ind ispensable pa ra
la autonomía de la subdelegaci ón. P ara q ue verdad era ­
men te pud ie ra llama r-e au tón oma , era n ecesari o q ue se
or rn ase por í m i una , q ue no en tras e ni interviniese en

s u ele cción ni ngún cuerpo ext raúo, nin guna in stitución
de fue ra , como la de lo m ay or es con tribuyen tes. Si co u ­
se rvase rno en la Ley O rgánica de l Muni cipi o Au tón om o
el cue po de ma yores con tr ib uye n tes y le encarg ásemos
la formación de los regi otros electora les, nada h abr íamos
en realida d organi zado ; nad a valdría que qui táramos la
la presidencia a los intendentes y goberuadores desd e
q ue dej ásemo a la corporación de los mayores contrib u­
yen te encargada de la Iormnci ón de la lista electorales,
co m pon ien do El esa co r poració n de las p er son a que con
es te objeto design a ría el Presid ente de la R ep ú blica . La
co m u na qued aría entera mente en man os del J efe de la
nación.

La auton om ía requiere en tera y co m ple ta indepen den­
cia, y la independen cia a n te todo co ns is te en la forma­
ción de las com u nas por í m ismas; es preciso que lo
ciudada no de ca da com una, mayores de veintiún años,
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que saben leer y escribir, se reunan por ministerio de la
ley y nombren a las autoridades que han de formar Ios
registros electorales; es necesario que esos mismo ciuda­
dan os elijar a sus representantes y autoridades locales .
'fado esto se~determinaría en la ley ; la comuna tendría
su autonomía en la misma ley .

y aquí observaré, al pasar, que, por esta raz ón , en
muchas , en casi todas las constituciones de los Estado
de [orte-América, nada se ' dice sobre la constituci ón v
organización de las municipal idades; son las leyes las que
hablan sobre esta .mater ia; el pod er municipul es reCOI1O:
cido y organizado por ministerio de la ley.

Mi proposición propende a esto mismo: a dividir la Re­
pública en subdelegaciones, agrupando una o más de
éstas hasta formar una población de dos a once mil ha-­
bitantes, que tengan el mismo poder y atribucione que
las leyes.aseguran a las municipalidades actuales, con
más la autonomía. .

En el Senado estamos discutiendo la Ley de Eleccio ­
ues.Ia Cámara de Diputados se ocupa de la organización
del poder municipal. Aceptada entonces mi indicación
por el Senado y por la Cámara de Diputados, pasaría a
la Comisión mixta, a fin de que In tomase como ba e
para el proyecto de reforma electoral y de reorganización
de las municipalidades.

Todas las-modificaciones referentes a la li ta ele con­
tribuyentes creo que pueden solucionarse fácil e inme­
diatamente en el Senado, pues sopla, como ha dicho el
señ or Senador por Val paraíso, cierto viento fre ca y fa­
vorable en las alturas de la Moneda para lri reforma, y
yo espero que siga sopland o, aunque mi honorable ami­
go el señor Senador de Santiago haya anunciado po ible
cambios en la atmósfera ministerial.

Yo, al contrario, deseo qua no sobrevengan tales cam- ' .
bias, a fin de llegar a un resultado favorable en esta gra­
ve e importan tísima cuestión.

Decía que, aprobada la ide-a de In divisi ón en subdele­
gac iones, en la forma indicada, entonces vendría el est u-
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dio de la 'omisión , desde que é ta nad a tendría q ue ha­
ce r in una base determinada para us trabajos. P ero se
observa ba q ue esto equ ivalía a impon er un mandato a
la om isió n y a la 'áma ra de Dip utados. Nó, se ñor; na­
da ha y en esto (Iue importe un m anda to . Se vota un
p royec to de reforma y e manda a comisión : ¿ha y man­
da to? Lo mi uno suce de aq uí.

i el . enado acepta , como me at re vo a espera rlo, la
ba e de la ubdelegaci óu .-\ ut ónoma en agru paciones de
u na o más de é tas para fo rma l' pobla cion es cuyo máxi­
mum ería de 11,000 habitan te , y la en vía a la C ámara
de Diputad o : ¿im po rta rá esto un mandato? N ó, seño r;
d i cutir ía la H on orabl e Cám ara de Dipu tados esa base
con la m ás perfecta libertad, con la misma liber tad q ue
u osotro , y si mer ecíu u aprobación, rem it id a el proy ec­
to a la Comi sión mi x ta de amba s C ámaras .

Aceptada la indicación por el Senado, iría , pu es, a la
'omi i óu mixta i ha bía mer ecid o antes tam bién la apro­

bación de la H onorable 'ámara de Diputados, y pasada
la Comi i ón su in forme a cada uun de las C ámaras para
que el ;.... enado di scuti ese primer o la ley elect ora l y la
Cá mara de Di pu tados di eu tiese p rime ro el proyecto
acorda do de refo rma m u nieipal .

La 'lima ra d Diputad os la discu tida ampliam ent e;
habría señ ores Diputados q ue la sostuvieran y otros que
la comba tiera n; y , de pu ~ de comba tida largamente, la
Cámara la ad optada o rech azaría, egü n lo creyera con­
ve n iente. ¿E n dónde e ta ría el mandato, la intru sión del

nado?
~ · o es e tu, p ues , una ob ervación que pu ed a ha cerse

va l r en con tra de mi proposición.
El se ñor • euador por Concepción decía : e ¿q u é saca­

r íamo con acepta r esa base? La ve rdad es q ue no tone ­
mo... ley electoral; hab iendo cam biado la Coustitución la
ba e de e a ley ,' no hay li ta de ma yor es con tribuyentes;
, corno habría que forma l' primer o esas listas, exc usado
~ discu tir sobre la orga n ización del Mun ieipio Alitó­

nomo ».



A prime ra vist a pudiera tener alg un a f ue rza est a ob ­
servaci óu, pero es fácil di iparla, i la Cámara de Dipu­
tados acep tase la indicación de que una comisi ón mixta
estudiase la leyelectoral bajo la bas e.de la ubd elegación
Aut ónoma , otorga ndo a é ta la formación del pode r eh;c­
to ra l, el acu erdo sería fácil respecto del p roce dimiento
e pecial q ue con ve nd r ía adopt ásemo s para la pri mera
elección .

E stableceríamos en artícul o transi torios el procedi ­
mi en to que se seg uirí a para la primera elecc ión de 1 91
Y el qu e deb ería obse rv a rse para la subsiguiente

Para la elección de 1891, adop taría mos el mismó' pro­
ced im ien to que establece el proyecto de nuestra Comisión
de Legislaci ón : se formaríau la listas de los mayores
co ntribuye n tes, con la diferencia , que yo desearía ~e '

agregase, de que en cada subdelegación Iunciou arían los
mayor es contribuyentes de esa agrupación aut óuoma ,
tanto para la inscripción como para la recepción y el es"
cru tin io de los votos de lo electo res .

na vez organizada la 'om una, nada U1á ~ sen cillo
q ue en com endar las funciones electorales a u autor i­
dades.

T od os los años e reunirían , por el ministerio de In ley.
lo ciudada nos de la re pectiva com una , nombrarían los
jefes y autoridades locales, lo alcalde y los encarcados
de revi sar las listas de elec tores. .

En esas mi smas reuniou e e determinnría la cont ri-
b uciones que habría que pagar para atender a l o~ erv i­
cios locales. Y a e te respecto indicaba dos cla P, ~ de con­
tr ibuciones para rentar a la couiuna : una de dos a cinco
pesos de ca pi taci óu, que pagarían los varoue de 21 afio ~

re identes en la subdelegación , e pecialment de tillada
al sos tenimien to de la. e cuela primarias de la ubdel .
gac ió n: y otra con forme 10 ordena la artaFundameutal,
en propor ción a los haberes de -cada cual, cuyo mout
deteruiinnría In ley , proponiendo el que habla, de d
luego, el lím ite de cinco pe o por cada mil pesos del ha­
ber de cada habitante de la subdeleanci ón, con excepción
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-de los prim eros mil , sob re los q ue no se pagaría con tri ­
b ución .

Con es te impuest o se haría el se rv icio de la policía de
seguridad y de aseo, etc ., y del a lumbrado, y se couser­
varían las call es y caminos y dem ás luga res públicos en
bue n estado, en una palabra , se at en derí a a toda las ue­
cesidade local es de la subdelegaci óu.

y ahora que domina en el Gobierno el pen samiento
d e suprimir la con tr ibuc ión ter ri tori al , nos hallamos to­
davía en me jor situación pa ra empre nder esta reforma ,
y en la ley se fijaría cu ál ser ía el monto de esa con tr ib u­
ción sobre los haber es. Yo me ha brí a permitido indica!'
la proporción sin tomar pnra nada en cue nta la ca lidad
de esos haberes, propi ed ad es rural es o urbanas, acciones,
e tc., por el valor que tuvieron el ano anterior.

y aú n pu ed e ha cer m ás la ley . En E stados Unidos se
tija el número de las esc ue las que deb e mun ten er la co­
m una, en propor ción al númer o de sus hab itautes; y el
mí uimum del gasto para a tender las escuelas pri ma­
rias, etc.

y a este resp ecto' debo aquí hacerme ca rgo de un a ob­
servación del se ñor Sen ad or de Valpara íso. cua ndo decía
q ue el Senador de Talca no había comp rendido o había
entendido mal la observación del señor Ministro del I n ­
te rior, la relativa a que para el establecimien to de la co­
m u na eu Chile, era preciso un a transformación política
y social. El se ño r Se na do r por Valpara íso decía que el .
se ñor Mini str o del Interi or , a l ex pres a rse así, se refería a
los hábitos y costum bres del pa ís, al abandono a que los
chilenos se en tregan en materi a de sus der ech os de ciu­
d adanos y al descu ido por los intereses local es y por los

uyos propi os. Al efecto, el seño r Senador por Valparní­
o hizo la hi st ori a ele lo ocu rrido con algun as sociedades

o establecimien tos de ini ciativa particular q ue había n
f racasado por falta de con stan cia de parte de .los inicia­
dores.

Pero la ley puede prev er e te aba ndo no, como lo han
. hech o las leyes norte-am eri canas. La ley fija cu ál e l:

,
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cuo ta de la contribuc ión sob re los haberes q ue debe ex i­
gi rse a cada ciudadano , y en q ué servicios deberá se r
in ve rtida: escu elas, ca m inos, policía , etc" ¿Cuánto para
ca da se rv icio? La ley distribuye el tanto, en con formidad
a l núm ero de habitantes. Así estaría salvada la obj eciói
de abando no o descuido.

La ley di ce, ade más, cuáles son los deb ere de la co·
'm u na y det ermina el juez q ue los haga cumplir. Si la
COm UI1 H no emplea las sumas destinadas a los distiutos
se rvicios local es o descuida éstos, ahí est á el j uez ante el
cual pod ría reclamar cualq uie ra de lo ciudadanos de la
agrupación com unal.

A este res pec to, recuerdo en este m om ento una con­
versació n q ue oí al señor Ministro del Interior sobre un
inc ide n te desgraciadísimo, y que, II ju icio de u Señoría ,
revelaba cier to espíritu de a na rq uía o de revuelta . Me
refier o al incendio de los carros de la Empresa del F erro­
ca r ril U rb ano de San tiago.

R eal mente, aquello fu é algo q ue hi zo poco honor a
n ue stras autoridades; f ué verdaderamente vergonzo o que,
en un a ciudad como a utiago, no pudieran o no qui ie­
ra n las au toridades impe dir aquel suceso. J

Deb o declarar que n o defiendo absolutamente lo iute­
re es de esa empresa; cito únicamente el hecho. .

Me encontra ba en mi casa en eso m omento , cuando
oí q ue veinte o cinc ue nta persona e taba u in cendiando
u n ca rro. Sal go a ve r si puedo pre tal' algún auxilio, y
lile encuen tro con que un a poblada e ocupaba en quemar
va rios coches del fe rrocnrril urbano, sin que nadie tratara
de im pedirlo.

Ahora bi u , señor, ¿cóm o es po ible, que, n la capi ta l d e­
la R epú bli ca, vein te o incu enta persona puedan , en un
momento dado, real izar un hecho de e sta gravedad qu e­
staba de a nte ma no en conocimiento de la autoridades,

... in que la.policía ni nadi e tra tara de impedirlo?
,egmamente, eño r, que e... to no pa...uría i estuviera

e... tablecida entre nosotros la auton omía local.
El p rimer la nce (le es ta especie que ocurrió 11 Esta-
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dos 'n idos, tuvo lugar eu Bost ou , el a ño 1835. En aqueo
lla época y aprovechándose de un movimi ento eleccioua­
r io, un gr upo de individuos se dirigió a un a pequeña
aldea , en las inm ediac iones de Boston , y pegó fuego a ~ n
con ven to católico de señoras.

Poco de spu és se reunió la legi slatura del E sta do y uno
de su s mi embros pidió q ue ~ e indemn iza ra el dnño, y así
lo aco rdó la legislatura ; per o a la vez se prom ulg ó una
ley establec iendo las respon sabilidad es en ad elan te . Y
¿a qu ié n cree el Sen ado q ue obligaba en ta les casos a
hacer la indemn ización , la nu eva ley?

A la com una del lugar en donde se cometiere el de lito,
po r uo haberlo im pedido. Si la comuna, se di jo, era im­
poten te para reprimir el atentado, deb ería pon er se de
acuerdo cou las com unas inmediatas, a fin de que le
pro porcion ara n la fuerzas suficientes para el objeto . En
todo caso, se ag regó, uo pued e aceptarse que, en un pa ís
como Estados Un ido , donde existe tan profundo respeto
por la p ro piedad , pueda viol ársela impun emente; y a con­
..ec uencia de es te suce o se di etó la ley que se llama de
«perj uicios» y que ha sido ad optada por todos los Estados
de la Dión . ,

E sa ley establece q ue , en toda ciudad en q ue se come­
ta un delito con tra la propiedad y 110 pudiere haber se al
a u tor , sea la misma ciudad la q ue re panda por los dafio
y perjuicios. Si las ren tas del afio n o alcan zareu , se pedi­
ría a lo h abitan tes una cuota extraordin ari a de con tr ibu­
ción, en pro po rción (le los hab eres, para respon der a los
pe rj uicio ca usados.

H e aq uí como pasa n las co as en Norte-Am érica, y
t raigo este hech o a la Cámara, só lo para man ifestar q ue
(le ninguna manera correr íamo el pelig ro que tanto pa·
recía temer el honorable Senador por \ alpara í o, de q ue ,
u ua ve z establec ida la com una indep en d ien te, és ta a ban- .

_ do n ase los se rvicios locales hasta el pun to de q ue desapa­
reciesen-la é cue las, y q ue las calles q uedaran 'sin q ue
nad ie la at end iese , etc.

P recisamen te, la raz ón q ue n os mueve a de ea r q ue se
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esta blezca la auto nomía comunal en toda la extensión de
la República , es el anhelo qu e abrigamos, de que los in­
tereses locales sean eu todas partes perfectamente ate n­
d idos y servidos, y de que no suceda lo que pasa ah ora,
que, fuera de Santiago y alg una que otra ciudad, de
ordina rio los ser vicios locales están, y aún dentro de
Santiago, en los barrios sep arad os del centro, casi com­
pletamente abandonados y desatendidos.

T odos los que tenemos ocasión de recorrer nuestras
ciudades, aldeas y campos, po emos atestiguar el estado
de depl ora ble abandono en que se encuentran las escue­
las, las calle, caminos, puente y demás servicios comu­
na les.

Si deseamos que todo esto cambie, que se desarrolle
el espíritu público y se dé impulso a estos elementos qu e
yacen hoy en la inercia, establezcamos la comuna libre
y démosle poder y rentas . Veremos entonces cómo vien e
por sí mismo el progreso y cómo los encargados de estos
ramos de la administración no se excusarán , como hoy,
por falta de recursos y de atribuciones.

En Norte-América jamás se prod uce reclamación algu­
na con tra las com unas por abandono de los servicios
locales o porque las autoridades h ubieran desatendido
las escuelas o dejado"de reparar las calles o cami nos.

Allá la leyes una ley previsora, y, así como ga rantiza
los derechos políticos de los ciudadanos, y como impide
el abuso de los Presidentes, obliga tambi én a las com una
a mantener las escuelas, la calles y los caminos en per­
fec to estado de conservación .

Vay a referir al Senado un iucidente de que fuí te tigo
personal y que comprueba esto mismo.

En 1876 me encontraba yo en el Estado de Maine, v,
al pasar, por un camino, vi q ue ot ro carruaje que iba
ade lante chocó con algo j' resultó quebrado. Me bajé
para auxiliar a la fa milia q ue lo ocupaba, y en tonces
el caballero que la acompnñabn, dá ndome las gracias, me
dijo:

.l. TO es nada, na die ha sufrido daño alguno; en cuan to
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a los pe rj uicios, ma ñana se ré inde mnizado por co m pleto;
€l j uez se enc uen tra ce rca y voy a interpon er m i recla-
m ación. .

, Desped íme de él, y tu ve ocasió n d e verlo al d ía si­
g u ien te, eu q ue le pregun té relat ivamente a la in dem n i­
zación . Me co n tes tó que hab ía id o ya resarcido de todos
10 perjui cios.

¿y q ui én los pagaría?
La com una, por no ha ber repa ra do oport unamen te los

des per fectos del cam in o .
E ste era un o de lo mas g raves in conveni entes q ue el

~efIO I' Senador por Valpara íso en con tra ba , y talvez el
ú n ico en concepto d el H on orable Seu ad o, pftra el es ta ble - ,
cim ien to del Mun icipio Autónomo.

¿Có mo, decía S il Señoría , van a org an iza rse los ser vi­
c ios local es? ¿Qui én a te nderá las esc ue las, las calles y los
ca m inos?

La con tes tación es muy se nc illa: la ley debe prev er to­
da estas cos as y es tablecer la responsabilidad de la co­
m u na respecto (le todos y d e cada uno de los se rvicio
lue corra n a su ca rgo . Y digo la responsabilidad . porq ue

en Es tad os U ni dos no ex iste pod er a lg uno irr esp onsa ble,
)' , como consecue ncia lógi ca de este hech o, son resp eta­
d os a llí tod os los der ech os v toda las libertades de los
ciud adanos. u

Paso ahora , seño r Pre sideu te, a oc upa rme d e la Ee·
z uuda parte de la p roposición q ue h e tenido el hon or de
som eter a la deli beración del Sen ado. E sa prop osición es
com pleja. Princi pia por propon er el sis tema del ~ I unici­
p io Autón omo como base del poder local. A es te repect o
m e permito observa r que, en es te país , en que, según la
Cons titu ción , todos ten emos lo mi m os der ech os, es u e­
cesa rio que no haya ciudad ano alguno que es té privado
del derecho de intervenir en los n egocios propios del
p oder local. P or es to, h e tomado la divisi ón actual de la '
..ubdelegaeion es que.se ex tiende n a tod o el territorio de
la R epública y h e di cho: agrupem os dos o tres subde le­
gaciones y establézcamo la com u na en la nldens - ya
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q ue felizmente ex isten aldeas y en considera ble número
- que tuvieren la pobla ción que requiere la ley vigente­
de muni cipalidades para establece r municipios con las
mismas pre rrogativas y las m ismas obligac ione s que 1 s
q ue funciona n en las cabeceras de prov in cia y de depar-
tamento. -

Con tinúa mi proposición 'dando por sen ta do el beche­
de que las dos Cámaras acepten esta id ea, y en tro enton o

,ces 'a es tablecer en esas comunas el poder electoral.
En este supuesto, he cre ído que la Comisión mixta

de bería aceptar, para la primera elecc ión, la base .de la
ley elp. toral que estamos dis cutiendo, que determina q ue
sean los mayores contribuye ntes q uienes ' verifi quen las.

o operaciones preliminares de la elección hasta Ilegal' a la
formación de los primeros registros de electores, Pero, en
vez de con tinuar, como lo hace el proye cto en debate,
es tablec iendo que lo ' jueces q uede n enca rgados de reno­
val' anua lmente es tos regi stros, me parece que la .oru i-
i óu-debería decir , una vez creado el Mun icip io Autóno­

mo, que fuesen en lo sucesivo las autoridades de dich o
m unicipio las q ue revi sas en anualmen te el registro de
electores y presidi eran esas votaciones e hi ciesen las si­
g u ien tes eleccion es de Diputados y Senadores y de elec­
tores de P resid ente de la República .

¿H nbrí3 inco nve n iente para esto en los plazo asigna­
(los por la ley a las func iones de los actua les miembros
del Municip io? N ó, por cierto, porque en 1, í3 se dictó
la refor ma de la Cons tituc ión, en q ue se prescribía In
elección de Sena do res por provincias, y ¿q ué su cedi ó?
Q ue había enado res q ue acababan de se r elegidos por
n ueve afias, y , sin embargo, todos concluyeron en 1 76
p rocedién dose a U Il I1 elección ge ne ra l, con fom e a la nue-
-a' reforma co ns tit ucio na l, estoe , por provincias .

.A í es q ue, dad o este an tece de n te , no podría se r éste
un in conven iente.

Ya se puede ver de q ué man era se respond ería a In
objeción de q ue las m unicipa lidades actuales no alcanza­
r ían a funcional' todo el tiempo porque han sido eles idas:



- 26 1 -

. t éuzu e. adem ás , presente que la Cous tituei óu no h á
e tablecido la época en que debierau tener lugar las elec­
cio ue de municipios , pudiendo, por consiguiente, la ley
fija rla. uno , do o tre mese ante . .

En cuanto a la falla de preparación pnrn esta reforma ,
d ebo declarar, una vez por todas, qu e, por mi parte, .~ ­

oy pleunmeute convencid o de que nuestros couc iuda­
dauo e tán tan preparado y bien dot ad o como la
mayo r parte de lo pueblos que ndministrau COll vertiente­
mente los ne ocio de In localidad , y que el es ta bleci­
miento de la autonomía de In subdelagnci óu ería uu
beneficio inm enso, com o la verdad era y definitiva con a­
gración del derech o y de la libertad de los ciudadano en

'h ile. Y de aquí la complacencia con que escuch é al
honorable enador por Concepción que aceptaba , en 1
fond o, el i tema que he tenido I honor de propon er ,
por m á que tropezara u eñorfa con las difi cultade n
q ue acabo de referirm e y respecto de las cuales esper o
haber manifestado que no on dit ícile de subsanar.

Por u parte. el señor Mini í ro de Justicia nos decía :
desde el momento en que se ha hablado, no ya de agru­
pacioue de do mil habitantes ; iu o de cen tros de pobla­

. ción de di ez o doce mil , no enc ue ntro graves incouve­
ui entes en aceptar la idea del euado r por Talen, Ycreo
q ue tampoco lo habrá por parte d el Go bierno ,

P ersiauieudo yo e te mismo prop ó ita , y desea nd o
acerca rme en lo posible a la opini ón del se ñor Mini tro ,­
a fin de conseg uir la realizaci ón de mi idea eu cuanto
p uedan el' realizable , y cr eyendo tambi én que el TO­
Li ru o no e stnr á di stante d e concurrir a la realización el
esta importautí ima reforma, me he pr opuest o seguir

tudiando por el cen o, cuá l ería la distribuci ón que
pod ría hacerse de la subdelegacioue para la con titu-
ción del Municipio Autón om o. .

Porque, ante ' todo, es ne cesari o que el Sen ado se for­
me una- idea de e te mecanism o, sin lo cual 110 podría
acepta r ni rechazar mi prop osición . E preci o saber pri­
mero cuánta ubdelegaciou e autónoma conveudrta
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establecer en el país, qué extensión ma a tener el terrí ­
torio de cada una, y qué atribuciones habría que confe-
rirles . -

Eu cua nto a las atribuciones, ya las he dich o: eran
las mism as que les da el artícul o 119 de la Constituci ón.

Las sub delegaciones, orga nizadas con lo poderes qu e
indica la Constitución yla poblaci ón que parece aceptar
el sella r Ministro de J usticia, serían , gu iándome por el
censo de ] 0 O, las que expondré, ad emás Je las que leí
en vez pasada rela tiva me nte a los departamentos de Au­
cud; Ca tro, Quiuehao, Valdivia, etc., previniendo al Se­
na do que sólo daré lectura a los nombres de las poblacio­
ne en las que se constituirían las nuevnssubdelegacio­
'nes au tónomas por no fatigar demasiad o su at ención ,
pudiendo publicarse la lista completa con las poblacio nes
de cada departamento, el núm ero de subde lega cion es
actuales y demás datos , en el B otetiu de Sesi ones (1).

Es de ad ver tir que esto dat os, como lo he insinuado,
son del censo de 1 .... 85, Y es natural que de de entonces
acá , es decir , en el espac io de nueve mios , la población
ha ya aumentado considera blemen te, de tal suerte que
las com unas a que me he referido tendrán much o !llayor
nú mero de ha bitantes.

El sella r REYE ~ (P resielen te).--H a biendo Herrado la
hora ...

El señ or lRARRÁUVAL.- 'omo ' 110 necesit o con tin uar
leye ndo esta nomenclatura , podría in ert ársela íntegra­
men te en el Boletín .

E l señor REYE. (P re idente).-Puede pub licar e para
q ue los eñ ores ena dores pu edan tenerla presente en la
próxima se i ón.

e levanta la sesión.

(1) El cuadro de las subdelegacio nes aut ónom as, a que se refiere
el seño r Senador, principia en la pági na sicuieu te.
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) e la s subdelegaciones autónomas que convend r ía esta ble ­

c e r , tomando por base los datos del censo d e J 885 en lo
q ue se refiere a la poblac ión d e cada d epá r tam ento .
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.' si óu extraordinaria (' I) :W (le Diciemlu-e (le 1" 'H

El ora dor que tiene la palabra , continúa u discurso
e mpezado en la sesión de 23 del mi mo me .

El señor IRARR"\ZAYAL.-Lo que ha fals ead o y anulado
en Chile 'por su base el primero y má s important e dere­
cho del ciudadano, el derecho de ufragic, ha sido única
v exclusivame n te la interven ción del Presidente de la
República en las elecciones, habiendo éste llegado a adue­
liarse de tal manera del poder electora l, que, puede decir­
se, con entera verdad, q ue ya no ex iste en el pu eblo , sino
q ue es un odioso atributo del supremo J efe de la nación .

Si nuestros legislndore hubiesen establecido desde el
p rimer momento la auton omía def pod er local y hubiesen
confiado a ést e, como su cede en todo los países de la
tierra que se ,r igen por el sistema repre entativo, la orga­
nizacióu del pod er electoral , habrían evitado por comple­
to e te mal q ue deploramo .

Esto era cabalmente lo que la razón aconsejaba y lo
q ue la cie ncia política iudicaba, iendo también requerido
por-la e en cia mism a del poder representativo, y este fu é,
por con iguieute, el procedimiento adoptado de de 1
princip io en aqu ellos pa í e que, como In glaterra , Bél-

ica, • uiza y E tado L~ nid o, marchan a la van guardia
de lo dem á en cuan to a prácti cas de libertad , sobre todo
en lo rela tivo a prácti cas de verdadera libertad electora l.
Así e como es to paí es han conse guido pon er e a cu­
bie rto de este mal que corroe entre nosotro al poder
lectoral, y han logrado, no ólo el bien inm enso de ten er

lib ertad electora l, ino también todos los demás bien es
que son con ecuencia forzo a y necesaria de es ta libertad ,
as eg urando así a su na cionales, el más alt o grado de
pro peridad y biene tal'.



- :?, '-! -

P ero 11 0 só lo !?O I1 las felices naciones que he nombrad o
la s q ue gozan de estos inapreciables be uefic ios, sino tam­
bién todas las dem ás de Europa , sin excepcióu alguna,
lláme nse impe rios, monarquías o repú blicas, que de algu­
na ma nera han cons ig nado en sus constituciones el r égi­
men representati vo, y q ue, por este mism o hecho, han
establecido en ciert o modo la independencia del poder
loca l, habiendo ten ido cuidado de dar cumplimiento en
esta parte a las prescripciones naturales y esenc iales del
gobiern o repr esen tativo, otorgando a este poder la condi­
ción capi ta l de su ex istenci a, el. más importante de sus
req uisitos: la autonomía; porque la verdadera y única
coudicióu de ex istencia de esta iustitu ci óu, como la mis­
ma palabra lo in d ica , es la a uto nom ía , es decir , el poder
de con stituir se por sí mismo.

De esta manera han conseg uido esos- pa íse , no sola­
m en te los E stados Unidos, Inglaterra , Bélgica, Suiza y
de más que marcha n a la cabeza de la libertades moder ­
nas, sin o tambi én Italia , H olanda y aún la desgraciada
España , establecer cierta autono mía en el pode r local , a
q uien han enc argado todas las fu ncio nes electora les, lo­
g rando así ver se libres de tod los males q ue en hile
han an ulado y con ver tido en una verdad era fa rsa el pri­
m ero y m ás preciado derecho de los ciudadanos.

Por mi parte, señor, preoc upado desde hace m uc ho
tiempo del gravísimo mal q ue socava por su base uues­
tro sistema represen tati vo y amenaza con verti r en ru inas
a la República, he proc urado inves tig ar su origen y ras­
trea r sus causas . Desde lu ego, ese mal y esa enfermedad
que no aqueja e algo exclusivamente propio d nosot ros

, ' de nuestra manera de ser social y política. No apure·
ce eu la cons titución ni en las leyes de ningún país de
gobiern o rep resentati vo, sea im perio, mon arqu ía o rep ú­
blica . Y , examinando mus deteuidamen te este punto, h e
llegado a con vencerme de q u este mal-que consiste en
el abuso de que cou tautemeute e ha valido el P residen ­
te de la Repúbl ica, ha ta el xtremo de adu eñar e de
todo el poder electoral, lo q ue uo agobia a los pa í e~ a
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q ue antes me he referido-provi en e de no haberse preo­
cupado los legi sladores chileuos de establece r, desde el
primer momen to, la autonomía del poder local , eucomeu ­
dándole, como he ten ido ocas ión de hacerlo presente , la
formación de l poder electorn1.

E nton ces observé también q ue, aunque en todos 10
de má países representativos se notan defectos y abuso.
e n el sistema electora l, esos defectos y esos ab usos sou de
muy distinta naturaleza de los que existen entre no ­
otro; y en ninguna parte- oa lo menos q ue yo sepa­
est á an ulado por completo , como en Chil e, el pod er elec ­
to ral, ha ta el punto de q ue no haya nadi e q ue crea que
a lg una vez pudiera efec tua rse realment e una verdadera
elección . Y cuando veía q ue aq uí estaba el mal y q ue, si
nuestros legislad or es hubieran tenido cu idado de imi ta r
la organ ización de los países citados , dand o cierta inde­
pendencia a lo m un icipi os y encome ndándo les al mismo
tiempo la fo rmación de l poder elec to ra l, todo se habría
remediado, comprendí que era fácil es tablecer en tre nos­
otro la misma organi zación por medio el e leye a es te
obj eto en dereza da s.

De estos antecede n tes surgieron el motivo pr imordial
en q ue me a poyé .Y las ra zon es q ue hic e va ler pa ra pedir
q ue se estableciera en nuestro pa ís un a in stitución basad a
en las mismas raz ones fundame n tale q ue con itituyen la
e encia del gobie rno repre euta tivo, y sobre las cuale
nadie ha dich o URda, n i prod ucid o obj eción a lgun a .
A e to agregaba, cou af án. para com prob ar la verd ad d e
mis ob ervac ione s y la seg urida d y eficacia del remed io
que proponía: q ue habiendo e establecido desde el prin ­
cipio en todos los pa í e de gobierno repre entativo cier­
ta autonomía del pod er loca l, y habiénd usele eucomen ­
dado a la vez el pod er electora l, e había con eg nido
ponerlo ' a cubie rto de la inte rvenc ión a vasnllnd or a q ue
entre nosotros ejercía el J e fe del Estado.

P orq ue es nece a rio decirlo bien claro: todos los q ue
han tomado parte en el p re ente de bate no han podid o
meno de recon ocer conmigo, q ue' e:' propen ión natural
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de todo poder tratar de ex tende r y a m plia r sus fa culta ­
de s. Así es q ue la propeu ióu natural de q ue se ha vali­
do nuest ro Gobierno pa ra tratar de extender su poder y
fac ultades, en la medida de sus fuerzas y po r los medios
y faci lidades q ue le dan la leyes, sólo podrá curarse por
el po de r elec toral autóno mo.

Lo que ha d etenido a los gobiernos de ot ros paíse en
esta pendiente inevitable han id o las barrera de la ley
y las precauciones tomadas por la misma ley I in sti tu yen­
do tan s ólo poderes limi tarlos y respon sa ble .

E n Chile no to mamos esta preca ución, nuestro legi s­
ladores se alvidarón de ella, y he aquí cómo nuestros
go biernos ha n podido adueñarse fácilme n te ·del poder
electoral, hacien do tabla ra a de las lib ertad e públicas y
de los de rechos p rimordiales de los ciudad anos.

E l seño r Ministro de Justi cia , para desautorizar sin
duda la f uerza de la argu me n tación de q ue yo me había
se rvido cuando aseg uraba q ue en todos aq ue llos pa í es­
q ue e t án a la cabeza de la civilización e encontra ba
constituí do con cierta autonomía el pode r local y enc a r­
gado también de las funciones de l poder electora l, q ue ­
r iendo tal vez, Su eüorín, con su pod ero a dial éct ica
desvir tuar este hecho, ha a va nzado en u úl timo di curo
o, alg unos j uicios resp ecto ne va r io países q ue marchan

a la vanguardia de lo dem á en 'cua nto al respeto del
erec lio de los ci ud ad auos .Y a las prácti cas de verdader r

li ber tad; y, a unq ue no lo ha ex presado clara me nte, ha
da do por lo menos a entender, y así lo ha comprendido
la prensa, que no era exacta tu afirmación q ue por -mi
pa rte tuve el hon or de hacer en esio ne nuteriore ~­

q ue he rep eti do m uy a me n udo en la pre en te, d q ue:
, «donde q uiera q ue exi tan go biernos represeutativo ­

en im pe rios, monarq uías. t repú blicas-e-se ha e tablecid
desde el princi pio el poder local con cier ta auton omía .
se le ha enco mendndo ,,1 poder electora l, y, g rac ias a tu
o rgan ización, ha resi tido a In invasioue el 1 P oder Eje­
entiYo.

E l eñor Min i tro pa ree hn b l' negado te h ech , aun
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respecto de Ingla terra, d e E stado nidos, de Bélgi ca ,
etc. Parece q ue, seg ún u e ñor ía, n o es perfectamen te
cier to q ue en e o países la administración loca l fue ra iu ­
dependiente de l Ejecu tivo, n i que el Gobierno no tuviera
en ella in te rvenc ión alg una, n i que no estuviesen tam­
poco encomendadas las func iones electo rales a di cha ad­
ministración local.

E to podría de d ucirse del di curso del Miar Ministro,
y aunque n o lo dijo de u na manera terminante, los que
lo han comenta do, a í lo han creído,

Por consig uien te , a mí, que hi ce la afirmación, c ábeuie
demo trar cómo he estado en la verdad , y cóm o es com­
pletamente exac to el hech o, no s ólo de q ue para I ng la te­
r ra, E tado Iuidos , Bélgi ca , uiza, etc., es un verdadero
org ullo tener una admi nistración local independie nte,
sino q ue también en todos eso países es el pod er local
el q ue organiza el poder elec tora l; de donde ha resultado
q ue en tod o ellos se ha hecho imposible la intervención
omnímoda y a vasa lladora del jefe del Poder Ejecutivo­
llame e em pera dor, rey o presideute-e-c uyn in ter vención
ha minad o en tre n osotros por su base la institución re­
pu blica na y el gobierno repre ent a tivo, dando origen a
los n~ayore abu os y a~ mal único y exclu ivo q ue 110S '

aqueja y amenaz a arruiuaruo .
y e tri ste que el e ñor Min i tro de Justicia , que desde

su a ieuto de Mini tr o tuvo val or para con fesa r la iuter-:
venei ón de l P residen te de la R epública, no lo haya te­
nido pa ra mantener aqu í, comomiembro del (~obierno,

las mi mas a prec iacione s que tau la ~ veces ha h echo lej a
de los banco del Xlini st eri c , para haber dicho, con la
franque za que e peraba yo de . 'u e ñoría, que In in te r­
ve nción del Gobierno e el ve rdadero mal y la ve rda dera
ca usa de n uestra dolen cia s políticas y elec torale ,

En .efen to, Su eñoría nos ha hablado ahora de sinio­
mas, no de la enfer medad que no aqueja.

Ya que se pon e en duda mi afirmación a e te r especto ,
'oy a va lerme de la ley e y de los hechos, para maui­

fe tal' q ue no ó10 lo paíse citado , ino lo dem ás, y-



lo q ue debe ser tr ist e y bochornoso para uosotro - aú n
lOE? que recién llegan a las prácticas de la lib ertad y del
gob ierno representativo, los mismos que hasta hace poco
tie mpo fueron gobernados por el sultá n de Turquía, to­
dos ellos tien en estab lecida actu almente la au tonomía
local.

Pero antes de llegar a este punto, que es el más impor­
tan te del debat e, tengo q ue hacerme cargo de algunos de
los incon ven ien tes que todavía q ueda n en pie o que se
han op ues to para la organización de l poder local en
Chile, en el modo y forma que he tenido el honor de pro­
poner a la Cámara.

Me toca hacer también una obse rvació n respecto de la
defensa que a últ ima hora se ha venido a traer a este re­
cin to de la ins titución de los mayores contribuyentes
para organizar el poder electoral, institución condenada
n o solamente por la ra zón, sin o tambi én por la ciencia
po lítica, y sob re todo, en Chil e, por una experienc ia de
15 afias, que ha manifestado que, de todas las que h u­
bie ra podido descubrir cl Gobierno de este país, difícil­
mente habría podido enco n trar in tituci óu más dócil,
más manejable y más adec uada para apoderarse por
com pleto de l pod er electoral, y para converti r e te pod er ,
como ha suce dido constantemente en Ch ile, en un a com -
pleta farsa. .

En la sesión pasada me ocupaba en leer a la ligera .
los nom bres de las 414 subdelegacio ne autónomas, q ue
debería n establecerse según mi proyecto, aunque no era
e o mi ideal , acercándome eu lo po ible a las indicacio­
ue de l señor Ministro de J usticia .r a lo q ue podía espe­
rar, por mi parte , q ue aceptaría el Gobierno.

y n fi n de que pudiera prácticamente llegar e a la im­
pla n tac ión de est e sis tema, aunque el número de ubde­
legaciones es m uy considera ble X a cada uu a d ellas
debe ría corres ponder un a comuna inde pendien te, he re­
d ucido, sin embargo, e te número a 414.

Par a eso he tenido en vista la ob ervaci óu del señor _
Ministro de .Jl1 ticia qu enco ntraba que la pobla ción que
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YO indica ba era escasa. v he tra tado de div idir los m uui­
cipios de manera que ~l O baje el número de sus habitan­
tes de :!,OOO, ni suba de 11,000, procurando, a l mi sm o
tie m po, que todos tengan por cen t ro uua población de
alzu na importancia, conforme en est o todavía con la ley
de municipalidades vigente dictadapor el actu al Presi-

. {lente de la República , median te los esfu er zos del señor
Sena do r de Concepción, entonc es Ministro del In terior.

Esa ley , en su artí cul o 13, otorga a todas las munici­
palida des la fac ultad q ue la Con sti tu ción sólo otorgaba al
Preside n te de la Rep ú blica , de establecer den tro del te­
rritorio departamental cua n tos m unicip ios independien ­
te se crean n ecesari os, siem pre q ue tengan una pobla­
ción que éons te a lo men os de 500 habitan tes, fac ultad
d e q ue no han hecho uso las municipalidades por causas
q ue no ten go para qué m en cion ar en este mom ento,

Parti endo de estos dos antecede ntes, he llegado a fi jar
este número de -lJ 4 subde legaciones a utó no ma s, E n la

.. se ióu pasada principié a dar lectura a los cuadros q ue
había fo rm ado, lectur a q ue hoy me voy a perm itir con ­
ti n uar ya q ue puedo hacerlo de una man era más rápida
y fác il por esta r ya im presos los cuad ros .r porque pa ra
la in teligen cia del Senado bastará que lea el nom bre de
la subde lega ciones autón omas qu e desde luegu podrían

.establecerse en cada departamento, .
(E l señor S enador hace referencia a los cuadros 'Lil e se

pllblican como anexo de la sesion del 23 de Dieiembre) .
Los cuadros a que acabo de dar lectura enumeran -H4

subde legaciones aut ónomas va q ue q uedarían reducida
las ochocientas y tantas subdelegaciones ex istentes en el
terri to rio ne la Re pública. '

Si nos atuv iéramos a los favo rables resultados que en
to do el mundo civilizado han producid o las corporacio­
ues autónomas, el número que he se ñalado debería do­
bla rse; pero sólo he propuesto la mitad . o menos de la
m itad del número con venien te, para conformarme con
la vo lun tad y las ideas mani festadas po r el ho norable '

21
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señor Mini stro de Justicia a nombre del Gobierno.• u
Señoría no q uiere, y dice que no cree conveniente el e~·

tableci miento de la su bdelegación au tónoma en los cam­
pos 'donde no hubiere I alguna población de antemano
formada en aldea de cier ta importancia y con cierto nú­
mero de vecinos propietarios e indepen dien tes; y corno
la ley vigen te de municipalidad es, promulgada. por el
Presiden te actual y firm ad a, y en g ran parte inspirada
por el honorable señor Zaüartu cua ndo fu é Min istro en
1887, faculta a las municipalidades departam entales para
crear n uevos -m uuicipios in dependien tes en cualq uie r
pueblo del territo rio departamental que ten ga más de
q uinien tos hab itantes, m e ha parecid o qu a. para hacer
ace ptable mi pr oye cto, por aho ra convendría limitarse a
solicitar la creación de 414 subde legaciones aut ón omas
en todo el terr itorio de la R epública , cuyas cabeceras .e·
rí an las ciudades o aldeas de 500 o más habitan tes, q ue
va n n ombra da s en los cuad ros an exos, tomad os del censo
general de la República que acaba de publi carse, aunque
su operación fué practicada en 1.Toyiem bre de 18 5. •

Como nuestra pob lación excede con mucho h oy en día
de los tres millones que nos recon oce el censo de 1 Só,
las -l l-l subdelegaciones autónomas q ue desde luego se
desearía establecer, comprende rían un término m edi o de
cerca de ocho mil habitantes po r sub delegación, cantidad
tres y cuatro, och o y más veces supe rior a la que com­
prende n las comunas de la mayor parte de las na ciones
europeas, y más del doble de las comunas o tOI/'U hip
americano s.

E n F rancia, con una pobla ción total de 37.000,000,
hay 37,000 com unas en números redondos; en Italia ,
con 30.00U,000, hay ' ,600 comunas; en España , con
W.OOO,OOO, las com unas pasan de 9,000; en Bélgica, con
cerca de 6.000,000 de habitantes, las comunas son m á
de 3,000; y estas cifras dan un t érmino medio de 2,000
a 3,6 00 habitantes por comuna.

En Alemania es todavía menor la población de las co-
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m unas rurales , p ues existe gran núm ero de ellas q ue
apenas con tie ne n diec iocho burgueses .

En Espa ña má s de cinco mil com unas tienen menos
de 1,000 habi tantes.

En Norte-Am éri ca , por términ o medi o, puede deci rse
q ue las com unas cu entan de dos a cuatro mi l habitantes.

eg úu el censo de 1865, el Estad o de Massachussetts
ten ía una poblac ión en tonces de 1.2 G7 ,031 habitantes , y
estaba el E tado di vidido en 1-1 condados , y estos conda ­
dos con tenían de sd e una hasta 58 town shi p o com unas
por conda do . En 1 65 los 14 conda dos contenían 340
comllnas, entre ellas 20 por cien to, o sea 7;,) comu nas con
menos de mil ha bi tantes, lo q ue daría un a población de
m ás de tres y meno s de cuatro mil habitan tes por co-
muna. . .

Esto datos los tomo de la pu blicación oficial q ue la
legisla tura del E stad o ordena se publique au ualme ute en
el libro ~ll amado «Jl anllal f'or the general CO lO' 186ú'».
«Manual para la leqislatura de 1866 »,

Los datos rela ti vos a E spañ a los h e tornad o de la se­
g unda edició n del «Curso de Der ech o admin ist ra tivo »
p ub lica do en 1 ~ 8 por el doct or don Vicen te San ta Mar ía
d e P aredes; y la población de las diversas nacion es cita­
das y demás a pun tes es tad ís ticos , los he cop iado de la
p ublicac ión ti tulada El libro anual del E stadista que
a parece anualmente en Londres. « Th e Siaieman 's Y ecl1'

.B ook de 1 " 8, :2:j,a anual ]Juhlications-London Macmi­
lla u and C,o»

Con una mirada que se di rija o es te cuadro de 414
go bie rnos ind ependi en te , de ot ras tan tas subdelegacio­
n es, con ren tas propias para atende r a sus se rvi cios loca ­
le, e compre nde rá en el acto q ue si esto hacern os , si
constit u imos en repúbli cas, inde pe ndientes, en todo lo
(Iue se refiere a sus in ter eses local es, a 414 subdelegacio ­
nes de nuestro país, se ca m biará, por vía de encan ta ­
m iento, el estado de som no lencia e indifer en cia actual ,
po r un o de verdader o progreso y activ idad en toda la
n ación y que antes de dos a110s habrá transformado por
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completo la faz de la República; pues al aspecto de deca­
dencia y de abandono en que se enc uen tra n las aldea.
vi lla s, ciud ades y cam pos de Chile, se habría susti tuido
u n estado de adelan to, de progreso y de biene sta r que
nos haría au gurar mejores tiempos; y así en corto plazo
habríamos de pouernos a la altura de las naciones que
hoy marchan a la vanguardia de l prog reso y por el ca­
mino de la prosperida d, si confi ásemos a esas sub de lega­
ciones au tón oma s la organ izaci ón del pode r electora l, si
ellas se cons tituyesen y se organ izasen por sí misma , .
sin intervención de ex tra ño pode r; si , en u na palabra , las
estableciéramos con verdadera a utonomía ' real , no de pa­
labra o por esc rito solame nte, sino efec tiva meu te , es de­
cir, sin nin guua dependen cia ni interven ción posible del
E jecutivo, ni . en la administración de sus intereses loca­
les, ni en la cons titución y elecc ión de su s f uncionar ios,
ni en la formación del registro de sus electores, .todo lo
cual.debía ser ob ra excl usi va del poder autónomo po r­
q ue no sig nifica ot ra cosa el califica tivo de au tónomo,
ap lica do a una subde legación, sino el derech o de C011sti·
tui rse, de reconocer ella misma sus p ropios electores , sin
intervención de nadie, y de gobern ar los intereses locales
con toda independencia de ajeno poder .

Si no hubiéramos' de constituir la com u na con el dere­
cho bien determinado de hacer ella mi sma sus elecc iones;
d e organ iza r librem ente ella sola. el poder electoral, yo,
po r mi parte, y teni endo en vista ú nicame nte el iuter é
del país y el amo r a la libertad , preferiría que nada e
hi ciese hasta que pudiésemos constituir a la subdelega­
ción con verdadera auton omía.

De otra sue rte, cons ide ro que nada avanzaríamos, si
no era retardar la época de la indep enden cia del poder
local.

Yo he ap un tado las principa les facultad es que de 01"

diuario oto rga n a sus com unas los países en que m ás ha
prosperado esta in stitución, procurando imitar sobre todo
a los Estados nidos, que es donde la encuen tro m á
perfecta. La Bélgica y la Suiza han tenido que respetar
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infini tas tradiciones, que si bien no han tenido su progre-
0, han demorad o y di fi cultado la orga nización perfecta

de esta institución. En los Es tados Unidos, país nu evo,
f u é fácil comenzar desde el primer momento por adop­
tar o implanta r en todo su rigor los principios que cons­
t ituyen el Gobierno representati vo democr ático.

Aqu í necesit o ha cer una rectifi cación q ue considero
in dispensable, referen te a otra que, según los dia rios, me
hi zo el señor Mini stro, pero que yo no le oí. Los dia­
rios supone n que yo prese nté a los f'uudadores de las
primeras comunas de Estados .Unidos, en un a condi ción
m uy inferior a la de nu estros campes inos .

Sabe la Cámara que yo tengo en muy alto concepto a
mis compatriotas ; pero ello 110 me llevarí a jam as al ex­
tremo de ofuscar me y desconocer el gran mérito de aq ueo
1I 0s hombres de libertad que, emigrando de In glaterra
por encont ra rse oprimi dos en ella, agobiados por la tira­
nía del Gob ierno , se ref ugiaron en .\'orte-Amér ic.:a para
estab lecer all í un gobiern o de libert ad relig iosa y po-
líti ca . .

El señor Xli nistro no me hizo esa rectifi cación en la
Cám ara; si yo la hubiese oído, me habría apresurad o a
interrumpir a Su Señoría, como el Reglamento y las
pr ácti cas del Senado lo permiten en estos casos, para
manifestarle que yo no había sostenido eso que, segú n
los diarios , me rectificaba Su Se ñor ía .

Lo qu e yo dije fn é mu y distin to. ~I e referí , no a los
bene méri tos fundadores de Jos Estados de Xlassachu s­
setts, de Mayne y Virgini a, que, como me ha oído ya la
Cámara , me merecen el más alto concept o, silla a los ac­
tuales inmigran tes de la última clase de la pobr e Ir landa,
de Italia , E pafia y Alemania , que realmente son bajo
todos conceptos, muy in feriores a nu estros conciudada­
dos, y me refer ía a ellos y a los c¡ ue he visto y tenía pre-
ente al hacer esta comparac ión, cuando hablaba de lo

q ue sucedía en las apartad as poblacioues qu e se están
f unda ndo en el F ar l Vest .. .

El se ñor ERR .~z Tmrz (Xl ini tro de .Jus tie:a).- Si me
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pe rmite el señor Presiden fe, satisfar é a-l señor Senador ,
diciéndole que yo no me he referido a las opiniones de
Su Señoría. ' •

El señ or IRARR izA VAL.-Agrad ezco la declaración del
señor Mini stro, porque en el discurso de Su Señoría pu­
blicado por los diarios he encontrado que me hacía esa
re ctificación, que habria sido I"9UY j usta, y ,a la que h e
est ado mny lejos de dar lugar. Habría sid o una eno rme
inj usticia, una aberración , un absurdo en q~e jamás ha"
brla in currido el qu e habla, eso ,de negar de tal manera '
sus in sign es y gloriosos méritos a los em in entes ciuda ­
danos q ue fundaron la libertad en tod as sus ma nifesta ­
ciones al establecerse en Estados U nidos.

Pero ya que me ocupo de este punto, debo levantar
ta mbién otra afirmación del señor Ministro de J usticia
q ue considero grav ísima, afirmación que ha ido repro­
ducida en los diarios, y que con sentimien to de mi pa rte
oí hacer a Su Señoría.

Despu és de ha cer el seño r Mini stro el elog io de los
fun dadores de las colon ias de Massachussetts.Xlarylaud
y Virgini a , entró a cons iderar la triste situación en que
se encuen tran los negros en Estados U nidos, y dijo «q ue
sus dere ch os electorales son allá-tan atropellados com o
los de nuestros con ciudadanos aquí, y q ue eso sucedía
porq ue el nivel moral de los negros se encuen tra ta n
abajo com o el del común de nuestro pueblo ; porque los
negros, com o los ch ilenos, poseen el derecho, pero no
tienen conc ienci a de él ni el valor moral para su tentarlo
y 'defenderlo ) .

. obera ua in justicia ! No puedo menos de protestar
contra esta comparac ión, q ue envuelve el descon ocimiento
más com pleto del carácter altivo y digno de la noble raz a
a q ue ' tenemos el honor de pertenecer, colocada a tan in ­
m ensa altura sobre la degradada raza negra .

y ya q ue hablamos de raza, recorda ré que ya he ma­
nifestado cómo I~ O pued en .a tribuirse a la raza las venta ­
ja obtenidas por la libertad y por las leyes, y cómo la
razas más el~v~das , más ilu stradas, habían sido alguna
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vece upeditadas y pisotead as por gobiern-os dé potas y
ti ranos; y cómo era posibl e levantar las raza m á decré­
pitas y al parecer agotadas . Pero , si eso dije, no puedo
jamás aceptar que nuestros conci udada nos sea n compa­
rados con los negr os, eS,a raza hoy decaída, hum illada,
pe ro q ue no meno precio.

y de paso es necesario ha cer honor al pu eblo el e los
Estados L'uido qu e ha ten ido que derramar la sang re
de un millón de sus mejores ciudadanos blan cos para le­
vantar el niv el moral y políti co de esa razn de negr os
q ue se hab ía dejado postrar y qu e el honorable Mini stro
se ha empe ñado en envilecer .

Ina nación que así procede no puede menos de ser
zrande y noble, y es acreedora a las libert ad es y a ln

- prosperidad a que ha alcanzad o.
Pero iba a decir que, a pesa r de que considero muy

-digua, a la raza negra, de levan tar se a may or altura,
pue to qu e todos somos hijo de Ad án, todos somos her ­
manos, sin embargo no pu edo desconocer qu e los negr os
son mu y inferiores a nu estros conciudadanos. Digo m ás:
- y no lo hago por ha lagar ui ug uua clase el e senti mien ­
tos- no he encontrado sobre la faz el e la tierra , ha sta
d onde mi men te es cnpnz de j uzgar , uiuguua raza más
poderosa, más nobl é v más enérgica que la qu e forma

'n uestro pueblo. Y es f ácil demostrarlo. H e procurado
d arme cuenta de cuál e el secreto, cuál la cualida d I'r e­
do minante qu e cons tituye una raza poderosa, y qu e pu ­
d iera dar motivo par a afirma r que algú n día habría de
levanta rse a la mayor alt ura, y me he con vencido ele qu e
la cualid ad soberan a, la primera de todas las cualidades
q ue pudiera hacer a una nación var onil y podero a, es el
valor, cirtu«, tan elogiado por los poeta ' y pen sad ores de
todos lo tiempos. Y d ígnse, con In man o en la coucieu­
cia , si hay un pu eblo más valient e qu e el pueblo chileno;
talla la masa de lo chilenos estaba representada en 10 '
trein ta mil hombre que hace poco inv adi eron a las do
uacione qu e no pr epar ar ou la guer ra, y d ígase si por
su valor el pu eblo chileno no est uvo a la alt ura de las
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razas más valientes ; y si no habrá en él energía, poder y
pa tri otismo .

El seño r RODRi G UEZ (P residen te).- Suspenderemos por
a lg unos momentos la sesi ón .

A SE GUND A H ORA

El seño r R OD R Í GUE Z (Presidente). - Contintla la se i óu..
P uede seguir mando de la palabra el honorahle enador
po r Talca .

E l sella r JRA RKÁZA VAL. - Cuan(10 oía al honorable Mi­
nistro comparar a n uestros nacionales cou los negros, en
m i in ter ior me decía: ¿será esta la explicación de lo que­
e tamos viend o? ¿Es porq ue el Minister io actua l coná
de ra a la mayoría de los ch ile nos como a n eg ros, por lo­
q ue les impide te ngan autououiía en sus municipios y
q u e hagan uso de la lib ertad electo ra l? ¿E' e ta la ver­
dadera razón del m al? E lla a lo meno s se encue n tra de­
lineada en las palabras del hon orable Mini s tro de J usti­

-c ia .• u Señor ía ha di ch o: «q ue los n egros de Estados
nid os poseen el der ech o, pero n o tienen la conc iencia

ni el valor , n i la energí a moral para sost en er e e dere­
ch o ) .

E n tonc es m e decía yo: si el Minister io considera a los
chilenos corno a los negros, raza di gna de nuestra cousi­
deraci ón, pero indudablemente rebajada, por que en ma­
te ria de raza s ólo cono zco u na inferior a la de lo negros :
la de los ch inos; si la mayoría de lo ch ilen o som os
ten idos po r n egros y por una ra za d egradada e CUlU ­

p rende lo que está pasando; se com pre nde q ue hombres
q ue e cous ide ra u e pecinlmente dotado y a una iumen­
su alt ura sobre la ra za q ue le ha ca bido la ' uert e de go·
berna r, no q uiera n otorznrle la libert ades . derechos
que la Cons tituc ión le recon oce . Esto podría ser una
ex plicación de lo q ue es tá pasa ndo. .

Si no h ubiera encon trado las pa labras y el orde n de
razo nam ien to q ue ambo de ex po ner en el di curso del
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se ñor Ministro de Justi cia , no m e habría atrevido a iu­
sinuar siq uie ra q ue pud iera pas ar por la mente de n ues­
tros h ombres de E stado la id ea de q ue estaban dando
leyes, como si fueran pnra n egros, ¿ a q ui én es? a los chi­
lenos , a los ho m bres más bien dotados de la cualidad su ­
p erior y en te ra men te opuesta a la que caract eriza a los
negros ; porque todas las raza s decaídas lo est án por falta
de valor moral, y ese valor ex is te como eu ni nguna otra
eu la raza de los ch ilenos .

Cuando Y O tra ía esta cuestión a la Cá mara v cuan do
<oí 0 ,1 •

me empe ñaba en q ue una vez por todas se cum plie ra el
p recepto const it uc ional recon ociendo a todos los pu eblos
de Chi le el de rech o de gobernarse po r sí mi sm os, con
com pleta auto nomía en sus su bde legac iones y org a nizau ­
do en ellas el poder elec tora l, el señ or Sellador por Va l­
paraíso, refiri éndose a mis observacione s, nos de cía : «E l
hono rab le Sen ad or por Talca nos ha tra ído In hi storia de
todos los países qu e ha obse rvado; pero no nos ha di ch o
de ninguno, ni su lealtad le ha permitido ci ta r ningun o,
a l cua l, esta ndo baj o un Go bie rno-Pro vide ncia - cou lo
q ue recon ocía e l se ñor Senado r que indudablem ente n os­
ot ros viv im os baj o esa clase de Gobi erno, y es la ver dad
- de la noch e a la mañ ana se le di era y recon ocier a el
derecho de goberna r us intereses local es por sí m ismo,
orgauizundo el pod er elec tora l en confo rui ida d a lo q ue"
p rescri be u uestra Cons tituc ión »,

Dejand o a un lad o todo lo qu e tiene de ilegal y aut o­
rita rio esto de descon ocer po r sí y an te sí los der ech os
q ue los chilenos ten emos por la Con stitución , qu e n os
dec la ra a todos soberanos e iguales an te la ley , m e llamó
la atención el corno al hon orable Sellador por Val paraíso
podía ocurrírsele q ue '110 era posi ble , q ue 11 0 hab ía suce ­
dido jamás que a uu pueblo q ue viviese bajo un Go bie r­
n o-Provide nc ia, de la noch e a la ma ñan a , como po r arte
de encan ta mien to- segú n las palabras del se ñor Sen a­
dor- se le hubiese declarado con 'derecho de nombrar
s us autori dades local es, con toda independ en cia , y de es­
tablecer en ellas la organización del poder elec toral .

•
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Me asombró de que una persona de los co noci mientos
y de los an tece den tes del hon orable Senador por Valpa­
raíso pudiera dudar de q ue este hecho ex ist ía , siendo ,
CO~110 es, un hecho frecu ente y común en las naciones. A
j uicio de Su Señorta , parece qu e no existe ningún p ueblo
en la tierra qu e en u n día cualquier a hubiese cambiado
su régimen de gobierno, o hubiese sustituidoun gobierno
propio a un gobierno patriarcal o providenc ial.

Pero, a unque es to se ha dich o aquí varia veces, me
asombraba ma s en boca del honorable Se nado r por Val­
paraíso, pues to que hay hechos evide n tes y q ue han pa·
sado ent re nosotros. H asta el año 1810 vidamos en Chile
bajo el Gobierno del Rey de Espa ña , y, de la noche a la'
ma ñana, como por arte de ' encan tamiento, nos constituí­
mos en nación independiente y n os dimos el gobiern o
rep resen tati yo.
. Así, si fue ra esta un a condición necesaria para que el

honorable Senador por Valparaíso acepta ra la ideas que
yo sostengo, na da me sería m á fáci l que manifestar con

- la historia en la mano que est o q ue pa rece un h echo ex­
tra ño, es, sin embargo, fr ecue nte, es un he ch o de cada
día .Y q ue pasa en todas partes . ,

Desde lu ego, citaría el origen de los primeros parl a­
m entos en Inglaterra, en España , en Francia . ¿Cómo 'e
llevaron a efecto? En esas naciones, los individuos des­
va lidos, oprim idos y perseguidos ' por los señ ores feuda le
y los reyes, de la noch e a la mañana , ag uijoneados por
la ne cesidad, se reunieron y fo rmaron asociaciones: he
HCJ. u í el origen de la Com una Autónoma. .

En los tiempos presen tes, esto su cede tod o los día .
E n 1 10 nosotros n os separamos de la metróp oli. y no
constituimos en gobierno inde pe ndien te, Debimos haber
constituido con toda autonomía el poder local y basado
en éste el pode r electoral. No lo hici mas ; de ah í el mal.
Pero otros países han sido más 'afortunados, aunque ha­
ya n vivido bajo un Go bier no-P rovidencia .

El imperio alemá n y todos. los países que est án bajo el
dominio de Alemania, ¿desde cuándo se rizen por el sis-:
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tema de zobieruo representativo? De pocos años atr ás,
Autes de 18·L 110 exist ía el gobierno representnt ivo en
Alemania , ni en In mayor parte de Europa. Casi todo '
los g obi ernos repre eutati " O qu e existen son po iteriores
al nu e tro, Sin emba}go, todo ellos, como tendr éocasión
de manife tarlo, pruebas en mano , hall cons tituido cierta
a utonomía en las comu ua \' han radi cado en ellas In 01"

zanizaci óu del poder elec to ra l.
y para no citar iuo el último de estos paises. el nüo

de 1 fi6 e levant ó la Rumania contra el gobiern o de P I').

tico del ult áu de Turquía , 'e di ó UIl gobierno repre sen ­
tativo v tien e establecida sus comuna con mus aut ouo­
mía , independeu cia y sob erau ía que las qu e pued o yo
pedir aqu í dentro de las pre cripcioues el e nu estra Cart a
Constituciona l. porque no depend en tanto del poder ceno
tral lo jefe de las comunas en aquel pa ís, r um o depeu ­
der ían en el nuestro, aún des pué qu e fu esen uceptndas
la idea que e toy o teni endo en este debate.

E to mi mo pn~n con otro s pa íses que se eucoutrabnn:
bajo el dominio de la Turquía, como la Grecia, por ejem­
plo, que, de de qu e se hizo ind ependi ent e en 1r:29, esta ­
bleció UNcomuna con aut onomía mayor q ue In mi ma
que yo e toy olicitando , contenido por nu estra Carta
Fundamental. Igual ca a puede decirse de la may or part e
¿ e los ENtado qu e han nacid o de la Turquía , e decir,
del país que tiene el Gobierno·Pro,·idencia m ás de pótic
de cuanto existen al pre ente en Europa .

En todo lo dem ás Estados euro peos regidos por el
:i tema de gobiern o repre entativo, exis te el gobierno
local , con la comuna y el poder electoral establecido en
ella .

O modo qu e si e te solo hecho ha de decid ir al houo­
rable enador por \ alpara íso a acept ar mi indi cación ,
ratar é de dejar demostrado que es real y efectivo.

y 'u ieñorfn parece dar a este hech o grande impor­
tancia, porque con cierta solemnidad dijo qu e el . ienador
por Talca no había podido , en su lealtad , pre entar uiu ­
z ún ca o de un pueblo que de pué de hnber vivido bajo
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un Gobierno-P rovidenci a hubiera es tablecido de la noche­
a la mañ an a sus com unas. y entreg ádoles la organización
del poder electora l. Pues ese caso , que parece tan extrañ o
a Su ·Seüoría, es ord ina rio y común, es el cas o de todos
los pueblos que hoy en Europa se figen po r el gobiern o
represen tativa . Si bien s~ recuerd a, a prin ci pios de est e-
ig lo ¿cuá n tos países europeos habían ad optado el gobi er­

no re presen ta tivo? Fuer a.de Inglaterra, no habí a ningu­
no; la F rancia estaba convulsionad a y el resto de E uropa
estaba go be rnado por sobe ra nos absolutos.

De m an era q ue, si no fue ra porque la raza exc lus iva­
m ente musulman a parece rehacia al est ab lecimiento de

, la com una, habría tenido la verg üenza de indicar q ue
también la T urquía se nos había ade lan tad o en la prác­
ti ca de las libertad es.

H ace pocos a ños, al czar de Rusia se le oc urrió da r li
berta d a los sie rvos, y en el día de hoy esos siervos tienen
Com una Aut óuoma como nosotros no la tene mos y debe­
ríamos envidiarla . Y si así seg uimos, va mos en ca mino
d e que los mi sm os siervos de Rusia gocen de todas las
ven tajas de la libertad y de l gobierno' representativo.
mientras n uestros liberales dis cutan todavía sobre si eso.
ta remo s preparados para recibirlo.

No q uerría que tuv iéra mos esta desgracia ; y apunt o
estos hechos, porque veo q ue hay p ue blos menos a nti-.
g uas q ue nosotros y casi sin uinguua preparación q UE­
e nos han adelan tado en el ca mino de la libert ad .

E l hono ra ble' Mini str o de J usticia hi zo una alusión, y,
si bien con testé inm edi atamen te, permi ti éndome int e­
rrum pir a Su Se ñor ía, de bo volv er sobre ella , po rq ue
considero q ue env uelve una cuestión perso nal, y, en con­
sec uencia , de licada .

E l sella r Mini stro de J usticia decía qu e de. mi s pa la­
bras se colegia q ue yo me había referido al autor de l
robo de los registros electora les del departamento de

au tiago cuando habla ba del indulto concedido por el
P res iden te -de la R epú blica y el Con sejo de Estad o a pro­
pósito de aqu el crimen . En el acto interrumpí a u Se-
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florín rectificando, \' , como YH he dich o, siendo el asun­
to delicado por tratarse de "persollas, vuelvo sobre él, a
tiu de dejar este punto perfectamente esclarec ido.

Dij e enton ces al señor Ministro, qu e yo couoc ín lo
an tecede ntes de este tri ste negocio; que sabía bien qu e
se había seguido un juicio y había mediad o cond ena ción
re pect o del qu e había ocultado las copias autori zadas de
los registro electorales, y qu e éste había sido indultad o
de la pena qu e le impuso la ju st iciu.

La cuesti ón puede parecer de poca mont a , pero es me­
uester de jar bi u establecido 10 hech os. Tan criminal ,
es :1mi jui cio, el que ejec utó el robo de los registros elec­
to rales de Sa nt iugo, como el qu e los ocultó; de man era
q ue , a mi juicio, come tió el mism o crimen el q LI e ocultó
eso registro e impidi ó las elecciones en el departamento
de Santiago, )' , por consig uiente, cuand o me refería al
culpable y prote taba contra el pr ocedimient o del Conse­
jo de E tado al indultarlo, no aludía al autor del robo
sino al ocultado r de los registro , aunque es evide nte qu e
la responsabilidad y el delito del un o y del otro son exac­
tamen te. igua les.

y toqué esta cuest i ón a fin de mani festar cu án perju­
d icial y dañ osa es entre nosotros esa institución del Con­
sejo de Estado. El hon orable Senador por Vnlparaiso,
contestando a mis observaciones , decía que con iderabn
<1. ese cuerpo como un rodaje inútil y qu e me acampana­
ba en mi proyecto de reforma de In Constitución y supre­
si ón del Con ejo de Estado.

i el se ñor Senad or no hubiera dicho más, yo me ha­
bría apres urado a decir : No discut o las razon es que en­
cuentre Su . ieñoria pnra suprimir el Consejo de Estad o;
lo q ue me importa e suprimirlo. Si estoy con Su ieño ría
de acu erd o en la con veniencia, en In necesidad de supri­
mil' e a insti tución , ojalá pensaran del mismo modo lo
demás se ñores Senadores, y al fin pudi ese suprimirse el
mal.

Pero el señor Senador por Valpara í o me hizo el cargo
(le injusticia cuando yo condennba la in titu ci óu del Con-
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. ejo de Estado. Su Señoría decía - que el Senador por
'falca condenaba esa institución como perjudicia l y me
supuso que yo había compara do el Consejo de E stado a
u na cuev a de malhech ores; y agregó Su el1oría: «Y en
esa cue va de malhech ore . tuve el honor de que se sentara
a mi lad o el Senador de Talca, y 110 comprendo cómo u
Señor ía iba all í».

Y o no he em pleado semejante calificativo, puedo co­
meter error en mis ap reciaciones, pero nunca voy contra
la verdad y la j usticia . Y ya que Su Señoría ha creído
q ue podí a valerse de esa figura , yo, aprovech ándome de
ella , podría decir que hay en los actos del .Consej o de 'Es­
ta do, algunos que de bieran ser conde nado por todo hom­
bre h onrado.

Los malhecho res corren ries go de su vida , de el' per­
seguidos por la j usticia y cond enados; arrostranla res­
p onsabilidad de sus actos, y muchas vece s cometen deli­
tos estim ulados por el hambre. ¿. e eu cueutrau eu el mismo
caso los consejeros de E tad o? Arrostran alguna respon­
sa bilidad cuando conculcan los derechos más cla ros r
elemen ta les, como cuando ind ultaron a l q ue cqmeti ó el
crime n de ocu ltar los registros electorale e impedir la
elecciones en • antiago, o hacen lo mi mo en otros caso
análogos?

y cuando el señ or Senador me nombraba a los miem­
bros elel Consejo de Estado , Su Señoría hacia mal. A
es te re sp ecto debo hacer notar que existe por desgracia
e11 nuestro país cierta relajación de criterio; puede decir­
se q ue hay dos mora les distintas, y que hay verdade ros
robos, q ue para algunos no son ta les.

Existe cierta perver sión de criterio q ue es ue cesario
to mar en cue nt a para decir q ue no hay con ciencia cla ra ,
libre, tra tando e de asun tos electo rales; y , deb ido a esa
of uscación, se ha visto a hombresverdaderameute deli­
cados y ho no rables en sus relacion es diaria s que no te­
men com eter cier tos actos condenables: y se ha vi to que
hacen ala rde de hab er cometido fra udes electorale , y e
jactan de ello, po rq ue couside rau q ue no han cometido
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niuzún delito, desde q ue nadie alardea de lo qu e cree
malo o criminal.

e ha visto pers onas a las cuale ~ e lraria la injuria
m ás treme nda i se les considerase capa ces de ap ropiarse
con dolo la suma m ás iusig uificaute, y qu e no tienen es­
crúpulos pa ra aprop iarse el ag ua ele sus vecin os, que mu ­
chas veces vale miles el e pesos y tal vez constituye la for­
tuna de muchos .

Hay cierta clase de propiedades o bienes en orden a
·10 que no se conside ra como robo arrebatar part e de
ellos. Hay quienes creen que defrauda r al Fisco no es
de lito; que el no pagar una contribución, tampoco lo es;
y, sin embargo, no efectuando ese pago aum entan el gra­
vamen qu e pesa sobre lo detnus. Y lo mism o ucede en
otra mat erias .

Si he ent rado en estas con ideracioues, es para que se
quite lo que puede hab er de duro en lo que he dicho y
e vea cuál ha sido mi idea , cu ál mi espíritu a! hablar

del Consejo de Estado. Los miem bros de esa institución
_0 1) hombres delicados y honorables: si ha n comet ido
faltas en el eje rcicio de sus funciones , seguramente ha
sido porq ue han creído que no procedían ma l. Por mi
parte, ya que el honorable Senador por Valpara íso tuvo
a bien hacer alusión a la época en que ocupé un puesto
en el Consejo de E tado, creo que yo no habría iucurri ­
do en la falta de ind ulta r al autor de la ocultació n de lo
regist ros electorales de .lautiago. Si se hubieran pr esen ­
tado hec hos como ese cuando fuí conseje ro de Estado,
no habría contribuido con mi voto a au torizar esos deli­
to y u repetición.

Despu és ha ido cuando hab iendo indultado al que
impidió la elecciones en Sant iago , se concedían pOl' te­
légrafo y por decen as otro ind ultos por delitos electora­
le .• e sabe que trabajando con el (;obi el'llo en las elee·
cione e puede contar no sólo con la seg uridad del éxito,
ino 'también con la certeza de ser ind ultado por los de·

litos cometido en faval' del mismo Gobierno. H e ah í la
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razón por q ué he insistido en la ne cesidad de suprimir el
Consejo de Estado. .

Ya q ue el hon ora ble Senador por Valpara íso acepta la
supresi ón del Con sejo de E stado por considerarlo inútil ;
ya q ue S u Señor ía tuvo el cu idado de enumerar una a
u na cuá les son las a trib uc ione s de esa in st itución y ma­
n ifesta r q ue su supresión .uada en torpec erí a , yo me a tre­
vería a pedi r a los mi embros de la Comisión de Legi sla­
ción q ue tuvi eran a bien reun irse cuanto ante _ para
ocuparn os de esa re forma im portan te de la Cons tituci ón:
la su presión de l Con sejo de E stad o. Yo no haría valer
las razo nes q ue , a mi ju icio, ha cen indispensable esa
supresión; mé bas taría la razón de inutilidad que' con
ta n ta evidencia ha dem ostra do el hono rable Sen ador por
Valparaíso. .

¿Por qu é no da ríamos este g ran paso de la supresi ón
del Consejo de E stad o? Si se pedía in formé a la Couii­
si óu, yo no q ue rría más info rme qu e el di scurso del se­
flor Sen ador por Va lparaí so . ¿Q ué más habría q ue hacer
q ue suscribir ese di scurso? Yo rogaría a los mi em bros
de la Comisión, casi todos los cua les están pres en tes , que
nos re uniéramos, .Y har íauios a9to de patriotismo y <le
libertad , present ando el p royecto de reforma q ue supri ­
miría el Consejo de Es tado, aún cuando no aleg áramo
otro f undamento que la inutilidad de esa insti tución, lo
q ue me pa rece más q ue sufi ciente.

El honorable Ministro de Justicia , al pri ncipiar su últi­
mo discurso, .hacia refer en cia- a cie rtas faltas históri ca
que encon traba en mi s.upreciaci on es respecto de la ca lda
del dictador O'll iggin. Al atribuir g rande importancia
en su caída del pode r a la intervención q ue pretendió
ejerce r en las elecciones , no dij e que esa fuera la causa
ú nica y capita l; sé muy bien aquella que se debió a In
reun ión de causas distintas, ':i (uve bu en cuidado de ha­
cerlo notar .

Pero no pued e negarse- el hecho est á perfectamente
establecido - que el acto q ue colmó la medida fué el co­

. nato de intervenc i ón, y a lo men os ru é él la causa que
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.alegnrou lo priucipales autores de ese movimiento para
arro jar a O'Higgins , No cab e duda de q ue sin el mono
miento inicial en Con cep ción por el general Frei r é, no
hab rían sido bastantes lo tra bajos del círcu lo de hom­
bre notables de Santiago , a q ue hac ía referencia el se ñor
Xí in i tro, para producir la caída del S upremo Director .
El ge ne ral Freire les trata In cooperación necesarin pnra
opera r el cambio de gobierno q ue se desea ba.

El ge-ne ral Freire mOYÍa toda la pro vincia de Concep­
ción, qu e si entonces no era In mitad , a lo menos repre­
sen taba In tercera parte del pa ís. Fr eir é tuvo cuidado de
a poyarse en el contenido de la Carta de O'I-l igg ins para
exc ita r el patri otismo de los hombres influ yentes y pon er
en movimi ent o toda la provincia de Conce pción. Y no
sólo se reveló el hec ho, sin o qu e se levantó verdadero
proceso respecto de esa carta del J efe del E stado en cada
una de las ciudades de la provincia.

O'Higgins, con todo su caráct er varonil y esfo rzado,
propio de un militar como él, escribiría lisa y llanam en ­
te a sus amigos: «Creo conveniente, a fin de evita r m a ­
yo res mal es al país , que se elija para representantes al
Congre o a tales o cuales personas ».

luá n distintas eran la talla de los intendentes y go­
be ruado re de aquella época y In de los de la épo ca
a ctual! ¿Podría acaso colocarse a Freir é al lado de lo
Intenden te de ahora, q ue en su mayor parte son sim ples
agentes o empleados del Ej ecutivo? Sería ha cer g rave
ofen 'a a lo mandatarios de aq uel tiem po. Freir é no se
consideraba COmO simple age nte o ser vidor del Pr esiden ­
te de la Repú blica, y así lo prue ba la actitud q ue a umi ó
al me ro amago de intervenció n. A esos hombres se diri ­
gía, no una ord en , q ue bien se hnbr ín guardado de da rln
el Director O'Higgin s, sino u na carta a mistosa, ins inuá n­
do les solamente qu e habr ín conve nienc ia, para evitar
males mayores en q ue los amigos se fija ran en tulesper-
ODas para diputad os. A esto e redu cía toda el cona to

de in tervenci ón .
22
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Si yo 'h e traído a la me moria de l · Senado ese hecho
liist órico, ha sido sencillamente para hacer ver cuán di ­
feren tes de los de ahora eran los móviles y el criterio a
que obedecían los hombres de gobierno .de 1823 en ma­
terias electorales, y cuan distintos de los de hoy los in­
tenden tes y funcionarios de aquella época.

Enton ces , a la simple insinuación de intervención
electoral , se levantan toda Concepción y el Norte de la
R epública , 'y si el Director O'Higgius no abdica, bie n
p udo haber t riunfado en vista de su reconocido val or y
ente reza , pero corriendo el riesgo de sucumbir. .

A este punto quería llamar la ateución delSenado para
, h acer bien notar cómo comprend ían los h ombres de

1 23 la libertad y el derecho de sufragio , y cómo se
com prenden en 1889.

La cuest ión es gravísima; y el mal ¿en qué consiste?
¿dó nd.e est á? ¿Ha decaído acaso la raza? TÓ, señor , ya
lo be dicho y q uiero repetirlo aún : la raza es la misma; y
si. no, 'véallse los actos de esa ra za en 1822 y lo de 18íH.
El mism o valor indó mito, igual energía: el mismo heroís­
m o que preside en los g lorioso s hechos de la Independen­
cia lo hemos visto reaparecer en las alturas del 1\101'1'0

Solar, en Ar ica, en_todos los hechos de armas de la última
g uer ra.

Siend o la misma raza , como,'10 prueban I s hechos,
¿q ué es enton ces lo qne ha variado? ¿dónde está el mal?
Ú nicamente en que el Presid ente de la Repúbli ca ha abo
sorbido y as u mido todos los poderes. Y ¿esto importa la
degradación del país, el decaimiento de la raza? TO, se­
llar, po rq ue recorriendo la historia, veo que la época de
Augusto está muy cercana de la de Cicerón , y la época
de Jorge !II mu y cerca de la de la reina.Victoria.

Creo q ue ten em os la ventaja de poseer,un pueblo vi­
ril, a ltivo y ge ne roso, y con la, dote inapreciable, la pri­
mera de todas: el valor, que es in nato en todo chileno ; y
ese va lor producido por la sangre del a ra uca no y del es­
pa ñol, no se ha amenguado. E ntonces, ¿q ué ha decaído?
¿Cuá l es la ca usa delmal? na sula , que está a la vista



30 7 -

de todos : que el P residen te de la República ha podido
adueña rse de todos los poderes e imperar sin contrapeso.

i abrimos la historia, puede contemplar se el hecho
qu e ocurre constante me n te, de que desd e el mo me n to en
q ue, po r malas artes o fa lta de honradez de los go be r­
nan te ayudad os por la indi fer en cia del pu eblo, se de je
que un poder absorba a los dem ás, las lib ertades y el de­
recho se des con ocen y olvidan.

No podrem o de cir q ue la raza ha degen erad o; no so­
m o lo negro de África, con q uienes se ha pretendido
com pararnos. Lo que hay e q ue el Pre idente de la Re­
pú blica e ha ad ueñ ado de todos los pod er es, a la vez
que la indiferencia y una especie de somnolen cia se han
a podera do de todo el país, q ue piensa q ue nad a hay
capaz de contrarre tal' ese poder ab oluto y absorben te
del Presiden te de la Repúbli ca . '

Pero i e pud iera dem o. trar al país que ese poder
puede el' red ucido a su ver dad eros lím ite , ¿no es yero
dad q ue éste sería el remed io sa lvador?
, Pu es bien , yo q uiero probar q ue la ley tiene f ue rza y
vigor ba ta ntea para encadena r a ese poder om ni poten te,
y e to lo pr obaré con la h istoria polít ica de ot ras uacio­
n e y con lo hecho m ismos q ne ocurren de ordina rio
en n ue tr o país.

Se leva nta la esi óu.

. ,



Sesión extraordinaria en ade Enero (le 1 no

-E l señor Revn s (Presidente).-Oon tinúa la discusión
de las indicaciones previas sobre la ley electoral.

-P uede seguir ha ciendo uso de la palabra el señ or Se-
nador por Talca. .'

El seño r IRARRÁZAvAL.-La disposición constitucional
de l artíc ulo 3.°, que establece «que la soberanía reside en
la nación , quien delega sus facultades en las autoridade
creadas por la misma Cousti tuci óus , no es .m ás qué una
ampliación de 10 dispuesto en el artículo 1.°, qu e recono­
ce qu e «el Gobiern o de Ohile es popular representativo .
En efecto, un a y otra disposición no tienen por objeto,
sino establecer de hecho un poder electoral y determinar
la manera como este poder electoral debe ejercer sus fuu-.-
cioues .

Sin pod er electoral no puede existir, ni se concibe cómo
pod ría existir el Gobierno representativo, esto es, la obe­
ran ía nacional delegada por el pueblo en las autoridades
establecidas por la Constituci óu. ¿Oómo se verificaría esta
de legación sin estar establecidas la manera y forma de
hacer las elecciones, sin estar determinado quiénes son
los electores en quienes reside la soberanía na cional, r

cómo deben hacer uso de su derecho?
De aq uí proviene que la organización del poder electo­

ral es la primera base, el primer principio que debe esta­
blecer toda Constitución qu e acepta y reconoce el Gobier-,
no representativo. . (

Garantizar las libertades y los derechos de los asocia­
dos es el único obj eto de las coustitucioue políticas de
los pueb los, y para garantizar el derecha de la soberanía
del pueblo', es ante todo iudispeu...abl e que se establezca
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en tre los ciudadano, entre los electores. una verdadera
entidad política, una verdadera unidad const itucional qu e
se ha llamado comuna o muni cipio. Sólo reunidos los
electore en su municipio, en su com una , han podido
reco noce rse y establecer y hac er efectivas las condic iones
necesarias para hacer uso del derech o de sufrag io, ya qu e
no podía establecers e en manera alguna que todos lo.
habitantes de una naci ón poseían ese derecho. Desde
luego, las constituciones políticas de ordinnri o ha n exclui­
do la mi tad del géne ro humano, excluyendo a la muje r ,
y con razón han ten ido que excluir a los ni ños y a los
que carecen del u o recto de la razón; y en seg uida, tra­
t áudose de un país determinado, estaban tambi én de he­
cho exclu idos, los ex tranjeros, del derecho de suf ragi o.
Trahindose luego directamente de esa corporac ión, de
esa unidad de la comuna o del muni cipi o, base del siste­
ma repre ent a tivo. no pod ía conside rarse como miem­
bros de ella a todos aq uellos individuos qu e no tenían '
o no manifestaban infer é algun o de proveer a sus nece­
sidades, desde que no hab ían contribuído con sus rentas
ni de ninguna otra man era a la organizaci ón ni al esta­
blecimiento de ese poder local.

Por e ta sencilla idea gene ra les, se ve que la ba e
de l sistema represen tat ivo, que la única man era de pod er
ejercer esa oberan ía nacional que la Con titu ción reco­
nace a todo Jos chi lenos en u urti cul o B.", es el estable­
cimiento de la com una o del muni cipio autónom o. Sin
e ta cla e de corpo raciones en las cua les pu eda ha cer
valer sus derech o ' ind ividu alm ente cada ciudadano , no
habría posib ilida d de e tab lecer el si tema represent ativo,
q ue no con iste sino en la elección que har án los ciuda­
dan o de lo mandatari os que los han de rep resentar en
el io biern o de la nación .

H e aquí , en pocas pa lab ras, resum idas las idea qu e
con más latitud expre..é en la prim era sesión en qu e co­
me nzó e te debate para e tablecer cuále era n las verda­
dera ba e del si tema de ,0biel'l10 represen tat ivo, y al
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mismo tiem po cuál era la manera com o los chilenos po­
d rían de legar el ejercicio de la soberanía.

Siendo esto lo que indica la raz ón y demuestra la cien­
cia polí tica , ha debido suceder y ha sucedido, eu efecto,
como lo revela la historia , que en ninguno de los paíse
q ue hoy se rig en por el sistema represen tativa ha podido
iniciarse v esta blecerse realmente este sistema sin o cuan­
do al lllis~Ll1 o tiempo ha existido eu ellos el municipio,
esta entidad constitucional que reune a un número de
ciudadanos que principian por determinar cuáles de entre
ellos pueden hacer uso del derecho de sufragio, de la so­
berau ía, para elegir en seguida sus representantes ante el
pode r ge ne ral del E tado y participar, de e ta manera ,
de l go bierno genera l de la naci ón. .

Lo que dice, pues, la raz ón y j ustifica la ciencia pol í­
t ica, lo prueba la historia, y así vemos que no hubo go·
bierno representativo en Espa ña, sino desde el sigl o 4 ~II ,

en q ue por primera ver. se orga niza ron y fun cionaron las
com unidades , ni existió en Inglat erra ha sta el iglo XIII,
en que tuvieron representaci ón en el Parlamento la co­
m una s y se creó para esto, poco después, la Cámara de.
los Comunes, o de representantes de las comuuidade .

H e aq uí cómo está "demostrado de una manera clara
q ue 110 ha podido exi tir el istema de gobierno repre-
eutativo de q ue habla el artículo 1.0 de nue tra ou ti­

t ución , ni ha podid o ejercerse de una manera efectiva -la
soberanía, en la forma que e tablece el artículo 2.°, in
que al mism o tiempo haya existido este poder local, au­
tó nomo e independiente, de la comuna o municipio, fo ro
m udo por lo ciuda dano habitantes de In unidad consti­
i ucional.

El seño r Ministro de Ju ticia y los señores euador
'que han tomado parte en este debate, s hall desentendi­
do por completo de las razone [ilosóflca y política q ue
han debido fijar la verdadera base del istemu de gobier­
no representa tivo, sin la cual habría ido imposible po­
ner en práctica la oberan ía nacional: y a í el señor
Ministro n everó, adem ás, que no era completamen te
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exacto, o q ue no lo era en manera alguna , el hecho de que
el pod er electoral estuviese fundado o radicado en el po­
del' local , en la comuna, puesto que el h ech o apuntado
no se había realizado ni aún en los países ci tados por m í
co mo modelos, la I nglaterra, la Bé lgi ca, la Alemania y
E~tados Unidos.

Desde luego tengo q ue hacer notar q ue el se ñor Mi­
n istro, al ha cer esta extraña .afirtn aci óu. pasó por a lto a
la Suiza, ¿Por qué la om itió el señor Min istro? No h e
e ncon trado otra explicación sino la de qu e S u Seü oría co­
noce más a la S uiza , y por lo tanto sa be muy bien q ue ahí

. a com una est á perfectamente org an izada , qu e es entera­
men te au tóno ma e independiente y que en ella desca n sa
esencialm en te el pod er ele ctoral ; y que en es te sentido la
' u iza es indudablem ente el país que, después de los E s­

tados U nidos, pu ed e se r obje to principal de nuestra imi­
tación ,

En cuanto a los otros países , sos tengo q ue elseñor Mi­
nistro, sin duda por no co nocerlos bien, ha afirmad o u n
h echo en te ra men te in exacto. N o só lo en Bélgica , Ingla­
te rra y Alemania, que son las naciou es eu ropeas a que
principalmen te me he referido, sino en todas las demá
q ue de a lg una manera recon ocen el gobie rn o representa ­
ti \' 0 ; com o la E spaña, la ueci a , el Au stria , la Hungría ,
etc., se IHl dado por ba se al pod er elec tora l la comun a ,
organ izada en a lguna s d e ella s de una manera muy
se mejan te a los toicnshipe de E stad os U nidos. Hasta Ru­
sia , cuando ha querido últimamente da r libertad a l o ~

siervos ha comenzado por cons titui r sus com u nas con
cier ta autonomía e independencia .

El honorable señal' Ministro de Justicia volvi ó a repe·
t ir en s u segundo discurso que la com u na de Bélg ica ,
lejos de poseer la autouom ín q ue yo le a trib uía, vivía eu.
realidad . bajo la tutela del Go bie rno . Como tendré q ue
cita r a lg unos artículos de In. ley y de la Con stitución
belgas pa~a desau tor iza r el erro r en que ha in currido el
hon orable Min ist ro afirmando que el po de r elec tora l n o
e tú establecido, en di ch o pa ís, ni en In glater ra , ni en

•
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Estados luidos, sobre la organización de la com una , o­
del municipio, y como he de maui fe tal' también que­
este hecho no sólo sucede en los tre paí es que junto
con la Suiza marchan a la vanguardia de todas la dem ás
nucione en la prácticas de la libertad política, en el re...·
peto a la autonomía del poder local y en el cuidado de­
encomendar a las corp oracion e municipales la organiza­
ción y la libertad del sufrag io, y tendré que citar aut ori­
dades, a fi n de esclarecer bien e te punto imp ortaut í imo
del debate, no creo por ahora conveniente extenderme­
para demostrar lo que e tambi én un hecho evidente:
que la comuna belga es independiente del .:lobierno, aun-

. que la ley no la desligue por completo de toda relación
con el poder central, como sucede con las instituciones
locales de Iu glaterra , ni le reconozca la plenitud de la au­
tonomía de que gozan la comunas y municipios de 1,

uiza y de Norte-América.
Xle limitaré por de pronto a ostener de nu evo que la

comuna de Bélgica vive en completa independencia del
Tobiel'll o en cuanto 'e relaciona con los intereses locales

que e tú llamad : a resguardar y, sobr e todo, en cuanto
ve refi ere a ' la orzauizacióu del poder electoral , de que
ella cuida especialmente y qu e ella sola organiza.

La relaciones d depe nden cia que a primera vista ve
creería ligaban a la comuna con el poder central , no sou
tale en realidad , porque el ún ico poner con qui en apa­
rece ligada la comuna e el gobierno de la provincia ,
pam cierta y determi nada autorizacioues, que u Esta­
do ' nido y en Chile e reservar ían al Poder Legi lati ­
\0, • que en B élgica hall at ribuído II In Junta Provino
cial, fIue en realidad un pod r de origen eute rameut
, directamente popular, y ólo ligado al tobier 10 poi

med io de un gobernador nomlirado por 1 r s.
P 1'0 aú n e te gobernador, en. un paí en que realmeu­

e hay libertad electoral, carece de todo pod l' int rveu-
ció u u las eleccion , 11: 0 l d mue tru 0 11 entero
"id ncia el hecho frecuente y ordiuuri de que lo uue-
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vameute elegidos derri ban al Min isteri o q ue existía du­
rante las elecciones.

De modo que, aun qu e nombrad o por el Gobierno el
p reside nte de la Junta Provincialen Bélgica , es de hech o
nom brado indirectamente por el pu ebl o, porq ue tien e
sie mpre que mudarse con los cambios electora les.

Esto sólo diré por ahora respecto a la au tonomía de la
com una belga , porque me precisa desvan ecer otra afir­
mación del hon orable se ñor Min istro, qui en ha pr eten­
dido sostener q ue la comuna no es en Bélgi ca la base del
pode r electoral. El hon orable se ñor Miu istro, para pro­
bar su aserto, ha citado una ley de 1.° de Abril de 1 8~3

«q ue atr ib uye participación al burgom aestre y regid ores,
echevins».

«De esto a sostene r, decía el se ñor Xli uistro, q ue la
. com una es la base del poder electoral, me parece que hay

g ran di stan cia ».
Cit o de in ten to las palabras de la redacci ón del discur­

so del hon orable se ñor Mini stro, porque qu erría supon ór
q ue no fues en las qu e realmente ex presó an te la Cámara ,
y porq ue en realidad , si tal es hubieran sido las propias
palabras del ho nora ble se ñor Mini stro, ellas no sólo se­
rían in fu ndad as en el j uicio q ue su ponen a Su Señ or ía,
sino q ue e tar ían en contradicción con las disposiciones
cla ras y term ina n tes de la ley electora l de Bélgica .

En virtud de un a ley de 30 de Junio de 1881 , cada vez
q ue se modifican las leyes electorales en Bélgi ca, debe
hac erse una n ueva edición del Código El ectoral , con to­
das las leyes coordi nadas vigentes en la última fec ha . E l
Código E lecto ra l belga , q ue yo voy a citar, es la edición
oficial q ue se hizo en Se ptiem bre de 1885, ' de "todas las
leyes electorales coordinadas incluyendo en ellas las de
21 de Mayo de 1884 y 22 de Agosto del mism o ano de
1885, fec ha en que aparece publicad o el Código a qu e
m e refiero.

' Los tres pri meros artículos del Código E lect ora l belga
dispon en: 1.0 que pa ra ser elector gene ra l, es decir, para
poder votar no sólo en las elecciones com una les y pro-
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viucia le ino en la legi slativas, se n ecesita se r belga ele
nacimiento o haber obten ido la nat urali zación , tener 21
años cumplidos y pa gar a l Estado en con tribuci ón direc­
ta -12 f ra ncos; 2.° pa ra ser elec to r 1rovincial se requiere: .
n acimien to o natu ralización como belga, 21 añ o de edad
y pagar al E stado 20 f ranco ; 3.° para ser electo r com u­
na l: nacimiento, natu ralizaci ón y edad, como para ser
ele ctor provincial ; pe ro tan s ólo una con tribución de 1
franco .

El artíc ulo -12 del ' ódizo que e toy citando , dice tex­
tua !mente:

«La li ta de elec to res es permanen te, salva las exclu­
. ione s e in scripciones a q u e puede dar lu srar la revisi u
a nual. E sta revi ión se hará en con form idad a la dispo­
icio ue .sig uien te :

«Art. -13 . Cada afio, del 1.0 al 14 de Ago to, el cole io
d e lo Burgomaestres y Rezidores pro eder á a la revisi ón
d e la li ta de los ciuda dano q ue, ten iendo en la prime­
'a de e tu fec has su domicili o real en la com una, fu reu
llamado a interve ni r en la elección: 1.0 De miernl ro:
<le las lá tnara legi la tiv n , de lo con ejos provincial es
, de lo con sej o com u nales - ...

.on lo a rtí cu lo citado creo q ue ha ta r á para dejar
sat i fech a l h on ora ble eiio r Mini tro de la verdad d
mi nfírmaeioue re pecto a l h echo de que la com u m
belga con ti tu 'c In ba e del pod er electora l en aquella
f liz na ción, y de q ue po ee en la prol ia co m uua un 10'
rler loca l au tó no mo ' un pod r lect ornl libre, que sraran­
t iza a lo ciudadan o el uso, fácil tran quilo y quro d
• U nn precio o del' cho s, del primero d tod o , del
q ue lo co ns titu v d a h ech o en oberauo 1 en verdad ro
due ño ' .ma nda nle d la . Incultades q ue delesau libr ­
m en te a lo fun cion ario ' , q ue u r nlidnd licen se a ún
su voluntad lib érrima.

¡ U' iu m uso y q ué tri te ; vergonzoso e utrast n
1 qu ucede en tre no otro! En hi le, el de l' eh de lo

iududanos, ezú n la Con tit uci ón, e el mism q ue la
, 11 tituci óu belga acu erda a los ciudaduuo de aq uel
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ventu roso pa í . ¿Por q ué entonces aq uí no se re peta la
dignidad, ni el derecho de los ciudadanos? (.Por qué este
p recioso derecho est á a la me rced del últi mo y miserable
agente o comisiona do del últ im o emplead o del Go biern o?
.Es acaso porq ue los belga s est án m ás pr eparados, o son
de ca rác ter má s altivo, o sien ten con más delicad eza que
no otros Jo q ue el deber y la dignidad orde nan ? ¿O S911

ta m bié n de raza superio r?
Tada, señor Presid en te, nada de esto es verd ad. Lo

chilenos, n i esta mos me nos pr eparados, ni sentimos con
menos energía Jo q ue orde na el deber y la dignidad, ni
d escendemos de raza ab yecta , ni de una men os generosa
e in telige n te que los belga s.

No hay sino un a sola di ferencia , úni ca , pero por ser '
ú nica no es men os eficaz . La di feren cia cons iste solame n-
te en lo manda tarios. Los de Bélgica , com o los de In­
gla terra de hoy en día , como los de Aleman ia , Fra nc ia,

uiza y de toda la Europa y Norte-América, cu mp len y
respeta n la Constitución ~- los derech os del pueblo en
materia de sufragio; y lo de Chi le, no cumplen n i re ­
petan e tos der echos. La raza , la ilustración , la prepara­
ción, el valor, todo pudo concurrir y, sin embargo, todo
concurrió en vano sin a lcanzar a im pedir el despotism o
de Augu to en R oma, ni el de Carlos V en E spa rta, ni el
de Lui XI\ y de Napoleón en Francia , ni el de Enri­
q ue VIII, Carlos 1 y J orge III en In gla terra ; y de prop ó-,
sito acabo de nom brar esas uaciou e ~e raza ~ ilust ración
uperiores, en sus épocas de apa re nt e gran deza y bie n­

e ta l'; y de propósito no he citado a 16s déspotas abyecto
y viles que desgraciadamente ha n domin ado sob re na­
ciones viriles e ilu strada ; pero a í como f ueron levanta ­
das las naciones citadas, así fu eron tam bién despóticos
los gobiernos q ue historiadores iu con cien tes ensalzaron,
desen tendiéndose de q ue habían ellos conc ulca do las li­
be r tades y derechos de esos pueblo y que con su despo­
ti mo les prepara ban g ra nde desgracias, i no un a fa tal
decade ncia.

• I, hono rable P re ide ntel e preci o repet ir , siem pre
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q ue así lo exi ja la verdad y el au tero amor a la patria :
la ú ni ca di ferencia en tre la Bélgica- y Ch ile, est á r con­
si te en sus gobernantes; aqu éllos cu mplen la Consti­
t ució n ; é to la de-precian y co nc u lca n ju n tam en te con la
di gnidad y los d erech os de lo ci udadano.

P ero e preciso decir tam bién muy alto q ue hay dif. ­
,. ucia al mis /1/0 tiempo en las leyes y en el ejercicio de las
r espon sabili dades ; y como yo creo en la eficacia de las
leyes, po r esto cla mo y pido a nuestro legi ladore , la
p ro m ulgación de la ley q ue asez u rarfa a la subdelega­
cio nes de Chile la auton om ía que tienen las comuna de
Bélgica para goberna r por s í mi mas todos los negocios
p ropio d el poder local , sin int erv enci ón n i dependencia
de ningún ot ro poderty obre todo, para elezir II pro­
pi os f unc ionarios, y los f u nc iona rios d el P od er Legislativo
y Ej ecutivo, con entera independen cia del pod er de los
mismos funciona rios q ue debieran ser elegidos.

Si nu e tras ubdele gaciou es fue en llamadas autóno­
ma po r la ley cuando u Pre. ideutes les fue -en impues­
to s por otro po der ext ra ño, todavía no serían en realidad
in dependiente n i autóno ma; todavía , podría n el' tan
n ulas como lo ac tua le municipios , i el poder del Pre­
sid en te de la R epú bl ica lograra in miscuir e en u elec­
cioue , in troduciendo, por m di o de la ley , a nte extra­
ñ o a la subdelezac i ón q u . esta m isma no hubies e
el girlo libremente para q ue con titu re en el pon er lec­
to ral, pa ra qnodetermina en a u antoj o q u iene t ndríuu
o no tendrían, 10_ requi it a para u lectore .

Lo artículo - q ue h e citado d la lev belga (y so n auu­
100-0 lo de In ley e ingl e as norte-americana , ui za v
d e la mayor parte, ca i d to la s la nacioue uropeas}.
n eg u run a la in tit ución local del m unicipio, o de I co­
m u na , 1 derech o xclu iv o d e on tituirse por í mi ma ,
in iIl t rveuci ón de otro poder; de forma r por medio d

a uto rida de , que los mismos electore han nombrado, las
lis ta de lo 1 dore de la om u na d r formarla a n ua l­
men te, t . E st o mi mo e lo q u o pido: q ue f'ormemos
la Subd legación Aul ónoma y q ue ólo a lo propio ha-
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bi tan tes y con tribuyen tes de la sub de legación. les 'enco­
mendem os la elección de los ciud adanos C] ue han de
fo rmar el registro de electo res, as í como el de los q ue han
d e re cibir y escrutar su s votos .

Si esto hi ci éramos; habríamos hech o una obra de pro ­
-vecho y de libertad; si no, nó. Sería van o e inú til , si n o
perj udicial, que las titulásemos y a pellidasemos subdele­
gaciones autón omas, si al mi smo tiem po les negábamos
la primera condición ese nc ial de toda autonomía , la fa ­
cultad de constituirse por sí mismas, de apli car ellas
mismas las disposicion es de In ley electora l, de declarar
cuáles de su s habi tantes tien en los requisitos para ser
electores, y , por último, de organ izar ellas t mis uras el
tribunal que recibiría los voto s y los escrutnr in y haría
valer.

Sin este pod er . itodo lo dem ás nada valdría.
Esta es la facultad que tien en las comunas en todos

los pueblos de la tierra que han ad optad o el sist ema re­
presentativo; y es la que reclamo-a nom bre del derech o
e invocando la Cons titución- de nuestros legislad ores
dejen consignada en la ley ; q ue una ve z escrit a en ella y
b ien-claramente determinada, será ya más di fícil eludi rla
y burlar su cumplimiento.

Obsérvese que los países donde m ás se resp eta la li­
bertad y el derecho de los ciudadanos son aquellos dond e
las ley es han tomado mayor número de medidas y más
exqu isitas precauciones para impedir los a busos de las
a utoridade s.

Ninguna de las nacion es más ad elantadas se ha confí a- ­
do jamás a las bue nas dotes, ni a la h onradez natural de
sus mandata rio s; por el contrario, se han esmerado toda
en ponerles trabas, y en fiscaliza r yen hacer fácil el ejer­
cicio de la responsabil idad de los fun cionarios públicos,
al mi sm o tiempo que han determinad o con especia lísi mo
cuidado los der echos de los ciudadanos.

A fin de demostrar que bastaría para im pedir la iuter­
venció n del Presidente de la R epúbli ca en nuestr as elec ·
ciones que la ley determinase la com pleta a utono mía d e
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la subdelegación, enco mendando a su organización el
poder electoral, ya que ha y quienes no han apreciado
como debieran , el testimoni o ' de verdad de este hecho
que proclama a gritos la ex perie ncia y la historia de to­
dos los países de la tierra cuyas leyes y prácticas electo­
ra les he citado, voy ahora a referirme a una demostra ­
ción que yo deduzco de la experiencia que aquí en Chile
hemos hecho con otras leyes que limi tan y que han con-
eguido detener al poder, omnímodo y 'prepotente, en lo

demás, del Presidente.de la República. _
Quiero llamar la a tención al hecho de que pudiendo

hacer todo lo que discurra en violaci ónflagrante de las
ley es y derech os de los ci udadanos, el Presidente de la
República, que indudablemente tiene hoy día, a pesar
de cua nto se diga o intente ha cerse creer en contrario, el
pode r de nombrar a su antojo su sucesor, aún contra la
voluntad de la mayoría de los ch ilenos, si así le couvie ­
ue: el Presiden te de la República, que en verdad podría
nom brar a su suceso r hoy, en día, a unque todos los Se­
nadores y Diputados se _opusiesen juntos .cou muchos o
con la gran mayoría de los electores, con' todo e e poder,
no legítimo sino abusivo, q ue para vergüenza y de grao
cia nuestra tiene de hec ho, con menosprecio y violación •
de la ley y la Const ituc ión, pudiendo nombrar un su ce­
sor llevado de la fa laz esperan~ de prolonga r su gobier­
no después de cump lir su período, no se atrevería , sin
emba rgo , a pe rma nece r de Presiden te ha ta el día 19 de
Septiembre de 1891; y ¿por q ué?

Al Presid en te de la República, que conculca cuando
q uiere todas las leyes, por darse la satisfacción de noui­
brar el suceso r, qu e la raz ón y la experiencia le dicen
que no se dejará goberuar por él, a pesar de que con el
cora zón ligero desconoce la Constitución , no se le ocurri­
r á violar la disposiéión q ue I~ impi de hacerse ree leg ir.
Sin embargo, mientras la Consti tu ción permitía la reelec­
ción , no hubo, uo pudo presentarse en Chile-país donde
no ha habido todavía libertad electoral- ning ún Presi­
de nte que dejara de ser ree lecto , n i creo que na die hubo
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en Chile tan candoroso que cuan do el Pre id ente ou-
cluía su primer período p udiera es pemr q ue otro f uese
el elegido mientras la Con titu ci ón permitía In reele cción.
y ahora q ue la Con tit ución no la permite, a pesar de
que en nada han di miuuido, por lo dem ás, sino ante
bien . han aumentado y crecido el poder y los a busos del
P residen te, y a pesar del amor al pod er, que lo hace co­
meter tantos abusos para en treg a rlo a su sucesor, no se
le ocurriría jamas, ni hacer e reelegir, ni aún ma nte ner­
se en el pod er uu d ía m ás del tiempo fija do por la Co n z,

titucióu. y entre todo s no otro, incluso el q ue habla ,
q ue lío di imula, ni amill ara de ord in a rio los recu r os ni
los ab uso del Presiden te de la Rep úbli ca, nad ie so pe­
charía iq uiera q ue el Pre iden te p udi era- pretender ha­
cer e reelegir, ni aún pe rma necer un d ía más en el Go
bi eruo fuera del término señ a lado por la Const itución.

El fen ómeno es efectivo. y la razón del fe nó meno n o
es o cura .

i la ley n etam en te y co n U Jl manda to bi en preciso y
de term inado es tableciera la autono mía de la subde lega­
ción y encorueudarn a ella la organizació n del poder elec ­
to ral, siu dar lu gar a interven ción de cubierta, n i velada ,
de ningún otro po de r, yo e toy cierto de qu e entonces '
er ía respetada por el Presid en te de la R ep ública la au­

ton om ía del municipio y del poder elec tora l, a í como
ahora re peta la disposici ón q ue le p ro h ibe la reelección
y l. prolongació n ha ta por un sólo d ía de u Gobie rn o,
una vez cu m plido el p lazo q ue la _'on stitución le fija y
determina.

Profund a m en te con ve ncido de la eficacia incoutra ta o
ble e in eludible de tod o mandato de la ley , yo invocaría
el patrioti m o de n ue tr as leg isladores para que i el}
ve rdad quisi eren extirpa r de raíz los ab usos de la in ter-
zenció n pre ide ncia l en las eleccioue , se a pres urasen a

e tablecer en la ley , la a uto no mía del poder loca l sin d .
j a r al gobierno ce n tra l ninguna clase de in geren cias , n i
en u con titución , ni en sus procedimien to . H aciéndolo
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así. habríamos cerrado definitivamente la era de omuipo­
teu cia y de los abusos del Poder Ejecutivo. .

En Inglaterra, decía el honorable señor Ministro de
Justicia , no .está organizado en el m unici pio el poder
electora l, y para apoyar esta afirmación dejaba entender
q ue los condados en que est á dividido el territorio ingl é
son administrados por agentes del Tobierno nom brados
por éste .

Pero la verdad, el Senado 10 sabe, es que si ha - en
Europa, ad emás de la Suiza republicana dem ocrática , un
país donde el Gobierno carece de toda intervención en la
administrac ión local , ese país es la Inglaterra, cuya ad­
m inis trac ión está entregada a corporaciones municipale
y locales, elegidas directamente por los contribuyentes,
q ue rigen todos los ramos de la administración pública
con entera independencia del Gobierno de la nación.

Por esta misma raz ón la administración central no tie­
ne ninguna intervención en las elecciones en una nación
donde los partidos políticos se alternan en el gobierno
segú n el resultado de esas elecciones, que con frecuencia
es adverso al partido en el poder; lo que manifie ta de
una manera evidente, que no sólo no hay en Inglaterra
intervención del Gobiern o en las elecciones, sino que en
realidad exi st e allí la verdadera libertad electoral.

Con estos antecedentes, que son hechos reconocido
po r todo el mundo, ya no hnbr ía nece idad de nuevo
da tos, ni de otras pruebas para demostrar que en Ingla­
te rra el po ei' elect oral residía y estaba custodiado por el
1 ode r municipal en los borouqh», en las parroquia go­
bernadas como tonrcships americano por la asamblea de
electores, en las ciudades y en los condados , aduiiuistra­
cio ne todas locales, diversas, compleja , pero siempre
independien tes del gobierno central. .

Después de los últimos bills de reforma electoral de
1 > ~-! y de 1 5, la Cá mara dé los omuue se compone
de IlíO Diputado: 2 -+ elegido por la autoridade mu­
nicipales de lo burgos con 2.2-!3,4-!2 electore . y 3,7
Dip ut ados eleg idos por las listas formada por las ndmi-
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iis traeiones locales (lle lo ' guardi an es e ins pec tores de
u contribución pa ra los pobres (p oo/' ru tes) de las ciu­

-Iade de l Reino l ' nido, q ue cuentan con 3.5:21,42Ij elec­
ore) y por los 33,321 electores que nombran los llue ve
iputado que representan en el Parlamen to lns Uni ver ­

sidade de lnglat er rn, (los por la de Oxf'ord , dos por la
le 'am bridge. uno por la de Londre , dos por la de Es co­

(: in v do por la de Irlanda ,
El r:eino l 'nido aparece dividido terr itoriulmeute en

c ondado ; pero dentro de lo coududos exi ten las pnrro·
i [u ias, orizinarinmente corporac ione qu e atendían ni
c u lto y que hoy en d ía extienden su ad minis trac ión a 105

pob res , H la higiene, a lo' caminos , etc, etc" por medio
le div ér as in titu ciones locales compues tas ele persona ",
legida por el pueblo, y los Lorotujh» carporacione",

también locales ," municipa les. de lo q ue más de 200
u rieron u origen de cartas rea les desde él siglo Xl l .,.

muchos otro han sido establecido- de PIH; de la ley ", {J ­

I' las corporncioue municipal es de ( :uillermo IV en
1.: :15, o 1'01' carta s po teriore de la Reina Victoria .

y lo qu e qu eda del territorio , fuera de la", parroq uias,
t.orouqh». ciudades. lo que se gobi<'l'll a por medio de la
ad ministrac ión q ue propiament e 'e Ilaruu riu del condado,
uo -podría con iderarse iuo como admini stración igu al­
mente local e ind ependiente del Gobierno, aunqu e apa­
rezca que el jefe del condado y los inmediatos j ueces y
a dmini trad ore ean nombrados por el Gobierno.

En efecto, el . he ritf e nombrado por un afio 1' 0 1' el
Rey, y por la vida lo jueces ad mini tra rlores : pero 3 0 11

1 -mbrados n lre los grande propietar ios, y '" u servicios
~Oll gratui to . .

_ o de penden en rea lidad del Gob ierno, y la mayor
1" rte , Cll. i toda la ndrni nist rac ió n local , est á confiada a
-di f rente. cor poraciones de elección popular

1'01' la ' últimas leves electora le de 1 8-l v l ~ · 'fJ , son
I .tore al Parl ament o todos lo q ue ocupen (' OIllO P,'( I­

1Ji tario o .orn o arrendata rios, un a habitacion n lo
2::
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borouphs, parroquias y condado de Inglaterra, Escocia
Irlanda, cuya renta o valor exceda de pocas libras y que
hayan pagado la contribución para el sosten imiento de
los pobres.

E s verdad q ue en Inglaterra se le ha da do iu terve ­
ción al poder judicial ha ta sobre la va lidez de las elec­
cion es de Diputados; pe ro com o dice el célebre j uriscon­
sulto francés F rank Chauveau en su es tudio so bre la
legi lación electora l de Inglaterr a , publicado en el bole­
Un de L eqislat iou Comparée (1 74), «una ley semejante
1.10 es posibl e sino en pa í es doud no s~ puede temer la
intervención del P oder Ej ecuti oo (en la elección) y donde
la it uación tan elevada de los j ueces los pone a cubierto
de toda influencia . La jurisdicción de los magii trados
ingleses se extiende m ucho más allá q ue la de nuestros
Tribunales. Ell o deciden en toda d a e de materia v
entre toda cla e de per sona , y aún en materia adlnini~­
trativa o política. Los derechos de los individuo no po­
dían ten er más seguro protectore . u poder e un f reno
eficaz contra la corona ' aú n contra el mi mo Parlamen­
to; on us sen tenc ias las que han con sagrado l ~ mayOl
parte de las libertades de la nación ».

«... TO ha ' que extrañar, por consiguiente, que se 1 s
a tribuya el conocimien to de litigio ex clusi vamen te p lí­
tic os.

e in em bargo, se puede pon er en duda que la int er-
ve nc ión de lo j uece enc ue ntre bien en u lugar el
este caso especial».

E l euado me di pensar á que haya tratado de apo -a¡

con la autoridad de tan miuente estadi ta la opinió
que ya h e o tenido tanta vece , combatien do toda iuter­
venci ón del Poder Judicial en nu itra elecciones, com o

ca iouada a grande peligro no sólo para In libertad d
lo ciuda dano, ino para la pureza y el concept o de hon­
radez, de q ue tanto impo rta rodear al juez.

Si ni en Inglat rra conviene darl e e a atribucione •
los j ueces, donde de hecho on un fr no aún con t ra el po­
d l' del R y y del Parlamento, ¿cómo . in arav í imo JI li-
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gro, podr íamos darl es en Chile poder po líti co a los j ueces,
que de graciadamente no só lo no ha n sido jamás, n i
p ued n por a hora el' un fre no co n tra los go bie rn os, sino

ue d e h ech o son EU S creaturas, y a quienes só lo del Go­
bierno pued e venirles cua lq uier renta o ad elanto, en 'u
. ituaci óu y en us honora rios , no ólo pal' fl sus persona
iuo para sus hijos y deu do?
E~ , pue 1 necesa rio, e d eber de j usti cia alej a r en 'h ile

a lo juece d e toda par ticipación en la política. C ua udo
h u bi ' ram o logrado independizarlo en cu anto a su no m­
bramiento y a s u elevación, d el favo r y de la r oluntad
del Pre id en te de la R epú blica , en tonc es sería tiempo y
oca ióu de tratar de da rl es la posi ción que tien en en In-

la terra y en ~ ~orte·América , donde el P oder Judicial de­
empeñ a con venta ja un a función política, obligand o
ú n al P od er Leg i la tivo a manten erse dent ro d e los lío

m ites q ue In COII titu ci ón le ha se ñalado .
P ero a nte de co n tin ua r d em o trando con la leg islación

de tod as la nacion es d e Go bierno represen tati vo en Eu­
ropa , q ue en todas ella el poder elect oral está orga n izado
en el poder loca l, e decir , en la com u na o en el m unici­
pio. ry q ue, debid o ti e ta circ unsta ncia , no se conocen
n Europa lo abuso con qu e d e ordi ua r io la interven­

ción del i obi el'll o ha fa lsead o e n Chi le por co m ple to In :'
eleccioue hast a reduci rla s a una farsa ind ig na, se hac
necesario vol ver a repetir que sólo por falta d e atenc ión
h a podido el h on orable Min istro de J u ticia in cu r ri r en

I error de su po ner que el pod er electo ra l no es ta ba en
Ingla terra organizado sobre la ad m ini traci ón local o
municipal, la que tal vez m ás q ue en cua lq uier otro pa í
es allí independiente del Gobierno.

E. ta independencia d e la ad minis tració n local , de toda
in ervenci óu d el Gobierno, e la qu e co nsti tuye el j u to
org u llo d e lo ingl e e y n ella a tri buyen lo e tad is ta
Irance e la lib ertad a eg u rarla .Y toda s la . venta jas qu
tiene el j terna de g obi erno ingl és obre el ceu tra li m
fran c é .

E l po der electoral est á, pu ~, en Inglaterra, co m o tod a



la ad m in is tración local .r m unicipal, f ue ra del a lcance y
de la int ervenci ón del Gobierno.

E l se ñ or H E Y E (Presiden te).-· Suspenderemos por uu
momento la sesión .

Se suspendi ó.la se ión .

.:\ SEl.; t' nA H OI\.-\
;

El se ñor R E Y E -' (P re_iden te).- Continúa la sesi ón . P u
de segui r haciendo uso de In palabra el honorable. 'ena ­
dor de 'falca.

El eñor lIaRR.\ZA.\·A.J..-Yoy ahora ' a peruii ti r ui
hacer a lgu nas referencia s re specto a 10_. Estad _ oe la
LTni ón Torteamericaua.

E n los E stad o.. LTn ido- de Améri ca , a .i uicio d el houo­
rable Mini stro de Ju ticia , salvo UilOS cuan to d lo
lla mados Estado de 1 ueva Inglate rra (q ue s ólo son ciuc ,

.Mas aehus ett , May ue, R hode-I land New H a m p hi r
.Y Connecti cut) , do nde tlorec la in titución de la 'om un:l
A utónoma, y en N ueva 'York , donde rice un i tema
mix to de condado y peque ña com unas, «en todos lo.'
demás E todos, sequn lo a euerb el señor Min istro de Jus­
licia, rige el régimen de condados, es d icir. de circuu crip ­
cion qll comprenden una gran _extens ion el terri torio. :'1
lodo' estos E fado 1/0 han adoptado la comuna ]101' Il1 ltl

rarbn análoga a 7(( que ('7 Ministro d 1 Iu t -rior ha hecho
raler contra el e, tablecim ien to 11 la / y d la comuna rural
e l1 Chile: h all temido ql/ u n a o mác COIll I/ /Uf.. cupiesen den­
tro d una hacienda•.

eg ú n estas ex pre iones del señor Min ist ro de Justicia ,
pa r cer ín que ólo a lg unos de lo cinco Estado d e In
N u va Iuglaterru hubie en adoptado la omunn ut ó­
1l0mH, el 10WIl hip , po r miedo ,dé q ue In" com u na cu pi .
en dentro de u na haciendo ; y q ue tod o lo" d m ás E ,·

tado s ólo tuvie en el régim en d e condado , d exteu a
circun cripcion ~ o t rri t ri o . de poblnci óu .

Par ce rín, pues que sto z ra nde condados ~le to do
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I(JS Estados Iues n alguu us division es terri toria les l'ueru
del r égim u muni cipa l.

in embargo, la verd ad es qu e no Iwy nación en el
m undo donde In ind pend en cia , la au tou oru iu del muni­
cipio, de la com uua. del \,od t'r local , sea más general.
pues qu e comprende, "in exce ptuar un a pul gada del '
erritor io, ni U1l solo hab itante, Inda la extensión de los

E tad os Fnidos.
El r 'gime n de a utonomí a local . de ud min is íraci ón co­

m unal u muni cip al, completamen te inde pendiente del
( ;obienlú ce n t ra l de cada Estado, y co n mn y or ra z ón in­
el pendien te del Gobiern o federal , en ningún puis del
mundo e m ás extendido, mus gen era l ni mus libre de
h. in tervenci óu del Estad o qu e en Xor te-Am érica.

y a esta circ uus tnucia. a la independen cia absoluta
] I pod r local, a la indep en .lenciu ah. olutn del poder
I ctoral q ue se enc ue nt ra eute ra me ute e. tnb lecirlo m

la com una y en el mun icipio, sin ' Ille pu edan jmu ás
intervenir en '1, n i el poder del Esta-lo parti cular, ni el
del t ;obiertlo federal: u sta autou om iu riel mun icip io,
' IU abarca todo el ter ritor io de los I ,: ~ t ad ns I"nidos, ,
preciso at ribuir la CO I I ervaei óu de la,' libertades p úhl i­
CU_, a f como In exce pcional prosperidad y progr eso de
aqu lla unci ón. flU' en tre todas las naciones q lle han

xistid o en el ( 'n i\'or::;,) ha Ilegadll ('n menos tiemp o al
nuis III o "rado de bien estnr. de libertad y rl e I'r tlgre_o,
Clll no : rleti ue. in o qu e sie ru pr nvnuza , de nrroll uu ­
dose d ma nera q ue nos llen a de ati : rucci ón a cua ntos
t n mo fe y cree rno.. q ue en la Iíberta rl e tú ciIrnd u In
ve rdadern grandeza , el pr ó pero por ven ir y ln perpetui ­
dad feliz ()e las nucioue .

J:.l honora bl :\rini.'t ro de .l usticiu / lll ;,a lljd() q U(' lo
E nd .. Am ericanos e ta n dividido en ("Jl l dndr)s , pero
1\0 e ha np rcibirl o de que a imismo lo E Indos de ue­
Vil. Inzlaterr t , como lo ' d Ma: achu setts. Con uect icu t,

h de-L Iad, • T no Ham pshire y ¡ la 'ne, tam bi én e tán
d ividid n .onrlado , di vi ión que, II imitación de Iu -
0'1 t 1'I"n, ) ll l1 • d )(l arlo tod o para cir ' U1l cri¡ cion el

•
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ordinario ola uien te j udiciales, que marca n y de lindan _
el territorio de j urisdicc ión d e los trib unales de Justicia .

En Massachu sset ts, po r ejemplo, cuyo territorio e taba
d ivid ido en .I 8íO, en 340 com unas autónomas (toum­
ships) , que. han sido incorporadas desde 1620, fecha de
la insta lac ión en Pl ymouth de los pe reg rinos de ]lfal!!
Eloioer , hasta el presen te, el mismo territorio del Estado
comprendía en tonc es catorce con dados, también incor­
parados de sde 1643, como los de Midlessex y Supholk ,
hasta el décimo cua rto , el de H ampde u, in corporado ólo
en 1l:l12 .

En cada u no d e estos catorce condados, hay un tribu­
ual of P robaie y ot ro de In solvencu, r existe UlJ Scheri ff',
q ue es el R eqister o notario y a la vez el tesorero del
conda do, elegido por los electores de todo el condado po r
el término de tr es años. A más de los tribunales del con­
dado hay otros de di stritos, así como los hay muu icipa­
le y d e policía y u na Corte u pr ema . ·

P er o el mi smo E stad o de Massachussetts no sólo est á
dividid o en catorce con dado, en 340 tOt("!1 hipe' y en di .
t ritos judiciales, si no que también se halla perfectamente
d ist ribuirlo en once di : tritos de Diputados al Congreso
Fede ra l, comprediendo cada d istr ito como 133 ,000 habi­
tan tes, y ade más el mismo E stado está dividido en cua ­
ren ta d istritos se na toriales y en- ciento cincuenta y se i
d ist ritos de Diputados a la legislatura del Estado.

Doy estos da tos pa ra q ue se vea (1ue la di vi ióu en
condados n o impide ni excluye la divi i ón, ni menos el
establecimien to de innumerables subdivisiones municip a ­
les q ue comprenden las ci udades (cities) y los tou-nships y
a ldeas q ue existen al mismo tiempo en cada división de
condado, as í como los condados ingleses comprenden lo
ter ritorios m unicip ales de las pa rroq uias . burqos v bo-
rouqh '. .

P er o desd e lu ego podré demostrar. citando las cons ti­
t uciones, no de los Estados nidos de Tueva Ingl aterra
(los ú nicos q ue, segú n el honorable Mini t ro d J u ricia,
tend rla n comunas autón omas), ..in o de la mayoría de lo
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-demá E tado ,cómo e iuexnet o lo afirmado por el ho­
nora ble Ministro de que todas ellas hab ían re chazado la
. 'omuna Autónoma .

En seguida , respecto d e los dem ás E tados cuyas con ­
ituciones nada dicen que importe la adopción o la exi ­
enc ia en ellas de comuna autón omas, man ifest a ré , con

·e l te timonio de las leye y de su estad is tas em inen te",
e í mo en toda existe el po d er loca l aut ónomo indepeu­
lien te del E jecutivo, y com o en el poder local a utónomo
stá iempre con. tituído .r orga nizado el (Jod er elect ora l.

on tituci ón d el Estado de Carolina d el ~o r t e , apro­
ada en la 'on vención d e Xlavo d e 1. (j <. :

A rticulo VIl. -Df' las corpomciones III l1 l1icipale8.- Sec­
·('Íón 1. :l - E n tod o co ndado se elegirá n ca na d os a ños, de la
m isma man era que e eligen los Diputados y Se nado ra ,
I siguiente , fun cionarios : 1I1l tesor er o, un archivero d e
scrituras p ú bl ica , un siuceuor y cinto com i ionados.

ecciim 2 ,3- Lo co mí ionados estar án ob liga dos a in "
eccioua r y fisca liza r las in tituciou os peual es , de ca ri ­

-d ad , e cuelas , ca mino , puen tes , la jus pección d e co n tri ­
b ucione eg ún sean ordenadas por la ley .

Sección 3.:1 _ ' erá ob ligación d e lo ' primero ' com is io­
n ado que fu eren elegi dos en ca da condado en virtud d
la presente Cons tituci ón, dividir el conda do en di str it o
c ouveuientes e iuf'orrnnr de esta divi sión a la Asamblea
.c3ell eral del E tndo a n te' del pri mer (lía el el m es de En ero
...-1el afi o de I 6~J .

Sección -k' - AprolJa do que fu eren por la Asamblea
1.;eneral lo in forme a que se refiere la secc ión anteri or,
1 d i t rito nuev amente es tablecido s podrán u a r de lo

dere de corpora cio ne para tod os los fin es del go bi 1'·

n local . y e ran conocido co mo toun . /¡i)l-"'.- (1).

1) cArtic!e "JI. ~IulJi ei pal corpora t ions»
c .~ection 1. In eac h county, th ere s ha ll be elected , hie n n ia lly by

'he qualifíed vot ers th erof as provid ed f'or tli e elect ion of mern­
be r of the general a em bly, the f'ollowin g officers: A. Treasurer,
:e ¡ ter oí Deeds, urveyor, ami five connn iasione rs .

eSe ction 1. It ~ hall he th e duty of the com missione rs to exercis



•A ningún condado, ciudad, ioumsliip , distrito escolar
u ot ra corporación municipal le será permitido endeu­
darsede ningún modo, ni con ningún propósito, ha st a
u na ca nt idad que , incluyend o en ella lo deuda anterior.
exceda de cinco por cien to del valor de la p ropie dad que­
p ueda ser g ra vada con impuestos en el terri torio re pec­
tivo, cuyo va lor se deducirá de la ú ltima avnluaci ón para
los impuestos del Estado y del condado . Cualq uier con­
dado, ciudad, distrito escolar u otra corporaci ón mun i­
cipal q ue con tra iga a lg una deuda en es tos términos , d ­
ber á antes o simultáne amente disp oner lo con veniente
para e tablecer una contribuci ón d irec ta anual que ba -t e­
para sa tisface r los in tereses del capital y" amortizar éste
en los per íodos corres pondientes, de fo rma q ue todo se­
pag ue tota lmente en veinte mios . (TII inois, TX, 12)>> .- (2).

a gene ral supervisi on and control of (he penal and chari tab le ins­
t itu tio ns, schools, roads, bridges levying of laxes aud fina nces oí
he cornitry, as may be prescribed by la w,

<Section 3 . It shall be the outY of the commissicners first el ec­
ted in ea ch co u nty lo di vide th e same in to con venien t d is t ricts, to­
d ete rm ine the bonudari es and p rescr ibe the lla me s of the said dis­
t r icts, and r ep ort the sam e to the ge neral assem bly before th e t irst
d ay of Jan uary, 1 (i~l ,

«S ecticn 4. ' po n the appro val of the repor ta p rov ided fo r in th e­
fo regoing se ction by the general ussembly, th e sa id district shal
h a ve co r pora te po,,"en; for the necesary purposes of loc al gover­
n m en t, and sh all be kn own as towns hips •.

«Conetitu tion of th e St a te of North Caroli na . Don e in OIlH'n'
tion al Haleigh the 1li the day of March 186. p. l:1~ ' .

(2) <. ' 0 co n nty , city, towns h ip, sc hoo l di strict 0 1" oth e r mu n n-i­
p al co r pora t ion s hall Le allo wed to be co me inde bted in a ny mauner
0 1" Ior any purpos e to un a rnoun t, in cl udin g existi ng in debted nes s ,
in aggreg a te exceeding flve percen t um on t ite va lu é of the ta xa ble­
p ro per ty therein , to be asce r ta ine d by the las t a sessment f 0 1

• late and coun ty taxes, p revion s lo l ile inc urrin g oi such indel .
ted ness . Any cou ntry , city , school dis t ric t or other municipa l rol"
po ra t ion , in curring any indebtedness a aforesaid, shall, befo re or
at the time oí doing so, p rov ide for' the co llec tio n 01' a direct annun
tax suffi cient to pay th e in terest on such debt as it Iall s cine, and
al so to pay and discha rire the principal th erof within t we n ty ye urs
fro m to li m e orcon t ra ctiuu lile sa mev. Co n titntion 01' the Síate ot
Illi no is , IX, 12.
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• La Asambl ea Ge nera l p rovee ru por ley general el la
rgani zaci óu del tinonship , según la cua l cua lq u ier con ­
ad o podría co nstit ui rse , s iempre qu e la ma yoría leznl

d e los votan tes del condado respecti \' 0 así 111 reso lvi ese
en elecc ión genera 1: y llegad o es te caso, tod o lo qu e en
es ta '011 titu ci ón se prescr ibe so bre e l m uuejo de los
fondo ti cales por el co nsejo 11 e cc m isiona dos del con­
dad o deb ería om itirse, y los negocio s del mismo coud ndo
deberían 'el' tr amitados co mo lo orde nas e la ..\ sambl ea
Gen eral. Y en cua lq u ier condado q ue hubiese ad optad o
la in stitución del IOI('II.ship, la continuaci ón de es te r égi
men debe rla so me te rse al voto de los eleclere s, en un a
elecc ión genera l, co mo -s t á ya dispu esto o se d ispu sie re
por la ley ; y si la mayoría de los vot os em itidos Iue se
co ut ra ria tl la org a n izac ión del toicnship, es ta inst itu ción
cesar ía en aq ue l condad o; y toda ley vigent e en los con ­
dados q ue ca recen del toicnsliip tendría inmediu tamen te
f ue rza y co me nz a ría a regir en ese conda do , Dos 10Inl""
hi.ps no podr án te ne r el mi smo nombre, .Y un o solo se r.i .
e n todo el Es tado, el dí a del meetin g anual de los t OIl 'I I '

ship» (Hliuois, X , f») »,- (3)

(:1) v'I'h e l! n e ral asserubly shall pro vide, by gell e l'al la w, ror
to w n s h i p orga n ization , u nder wh ich a ny co u n ty llJaY o rgani ze
\\ henever a majo rity of t h e legal vo ters 01' such co u n t y vo ti ng at
a ny c e n e ra l elec tion , s ha ll so dete rm ine; an .l wl.e n eve r a ny co u nty
hall adopt township organ izati on , so m uch oí this Cous ti tution a s

p r o vides ío r the manegement of lil e tisca l co uv e rns 0 1' l i le sa id COUll ·
ty by t h e Board oí Cou nty Counn issiouers may h e d ispeu sed wit h ,

n I t h e affairs of said co u n ty may be transac te d in such manu e r
a the general assernbl y Illay pro vid e . And in an y co u n ty that s hall
have adopted a to w nship or aau ixat ion the q ues tio n 0 1' co n ti n u in z
he sa rn e may he su bmitted to a vo te o í t he e lectora "i such co u nt y

R eeu eral e lect io n, in th e manuer t hat 11 0\1' is 0 1' may 1.)' p roviderl
hy la w: and if a m njo rí ty of al! tl re votes cas t uJl'lII that q ue t ion
. h all be agaiust t l) \\ ll"hip o rga n iza t io n . t hen sueh o rga n iza t io n

h all ceas e in a id cou ut v: and all I:III'S i n torce in re la t io n to coun-
tic 11 0 t hav in g to wns lrip o r gan iza tion hall innmedia te ly ta k e

ffect a n d he in to rc e in such co u n ty . :\ 0 two to w us ih ps s h a ll ha n :
he a m e narne, a nd t h e day 01' h oldin g the annual t o wns hi p m e e­
in shal l he uniform th rou ehou t the <tute - . Const itutiou 01 l h e

•'ta te oi Jllin o is X , 5 .
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« 'ua lq uier empleado del condado y del toumsl, ip que
f uere necesa rio, ser á elegid o o no mbrado en la fo rma
prescrita po r la 'ley . (Ind iana, "\ 1, 3)) .- (4).

e La organización de los dist ritos mun icipales, ciuda­
de y aldeas se dispondrá por la ley general; y su poder
de impo ne r contribuciones, fijar la urna de éstas, gra­
va r e con emp réstitos, contraer de uda ~ y comprometer
su crédito , será tan restringido corno sea necesari o para
prevenir el ab uso de ese poder. (K ausas, XII, 5)>> .- (5).

«Corresponde a la legislatura determinar el número de
em pleados del toumship , que consi de re necesarios. (Kan-
sas , IX , 2)).-(6). .

«Los em pleados del iounship, con exce pción de los
j ueces de paz, servirán sus destinos un afio, contado
desde el lunes siguiente a su elección , basta q ue sus su­
cesores sean calificados para ree mplaza rlos. (Kansas, IX,
-1}.-(7). -

«La Legisla tura podrá conferir a los toullship organi­
zados, a los dist ritos m unie ipa le y aldeas q ue formen
corporación , y a la j un ta de super vigilancia de los di ver­
sos conda dos ; los poderes de carác ter local , legislativo y
administrativo ' que crea con ven ientes. (Mich igau, I\~ ,

(3 )) .-(8).

(4) e, uch othe r coun ty a nd toicnship orficers as may be n eces ary
.'h all be elected or appointed in such manner as mar be prescri­
heid by law •. Cons tit u tion of the ;;': ta te of In diana. \"I , 3.

5) ;Pro \'ision sh all b e made by ge ne ral law for the organiza .
tion of cities, towns and villages: and their power of taxation,
a sessmen t. borrowing mo ney, contrac ting de bts, and loaning their
cred it, sha ll be so re s tricted as to prevent the abuse of such po ­
wer v, Oons titution of the St nte of Kansas, XII, 5.

6) eLegislature to provide fo r as ma ny town hi p ot ñce rs as may
h e necessary s . Kan8Hs,1 X, 2.

(7) sTowns hip officers, except Justice of the Peace, hall hold
th eir of fices one year f ro m l\Ionday next suceeeding their elec­
rion, and until tltei(successors are- qua lified • . Kansas, L', 4 .

' ._ ) cTh e Legis lat ure may confer upon organized townshlps, in ­
co rpora ted cit ies, and villages, and upon tite Board of Supervisors
01' the several co unties, such powers of a loca l, legislative and ad­
mi niat ra tive character as they may de em proper ». Con titution ()
the , tate of Mich iga n, 1\" , 3 .
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eSe elegirá an ualmente, el prim er lun es de Abril, en
cada toicnship organi zado, un s upe rin te nde n te, un secre­

rio (q ue será ex-officio in spector de e cue las ), un com i­
sio riad o de los camin os público , un tesorer o com unal,
c ua tro alguaciles a lo mu s, y un celndo r por cada distrit o

e camino públi cos , cuya. atri bu cioues y cuyos deb eres
será n prescrito por la ley . (Michiga n . Xl} ».-(9).

«Cada tOICl/ship orga nizado ser á un cue r po co leg iado ,
'cuyos pod er es e in m uni da des ser áu p rescrit os por la lev ,
T od o los litigi os o proced imien tos por o cont ra uu
toumshiq: se sus ta nc iaran en nom bre de ést e , [Mich iga n ,
XI, ~) >> ,- (IU) .

(\ P uede dar e ley es proveyendo a la urganizaci ón ,pa ra
lo a un to municipal es y ot ros fi nes de las ciuelades o
de cua lq uiera asamblea de tOI/:n",'h iJ) o fra cción de tounsliip
€n lo. diversos condados del E starlo. Bien en tend ido que
c uando un to.rnsh ip es tá di vid ido por lín eas ele conda ­
dos o n o cont iene cien habitantes , pued e agrega rse a un o
() más tounsli ips, limítrofe o partes de tú!I'J ;sih)J, para lo
o bj eto ar riba ex pres ados , (?\lin De ola , X I , 3) >> .- (11 ).

e Cuulq uier condado 1) tonnsl:¡ti organ izado tendr á,

(9) e Tl re re sliall be e lec ted annually , on the rirts :Jl onday oí a p ril
in each organ ize d tow nship, one Superv isorvone Towuship Clerk,
vho sha ll be ex officio School In spect or one Co m issio ne r of Hi gh­
\ 'ay , one 'I'o wns hip Treas urer , on e 'choo l 1nspect or, not exce­
e ding ío ur Co nstables, and one Overseer of H igh wa ys for eac h
h ig hw ay dis trict whose powers and d ut ies shall be pres cr ibed by
la w» . Michigan , XI , 1.

(10) cEach organ ized to wu sh íp s ha ll be a body co r po ra te, with
uch powers and ln m uuiti es as shall be prescribed by la \1'. Al suít

a ndop ror-eedings by 0 1' agai n ·t a tow ns h ip sha ll he in 1he name the­
reof >. Mich igan, X I, 2.

r ] 1) cLa ll'8 rnay be pa ssed prov id ing for th e organ ization , to r
m unicipa l and other town pu rpores , of any congregationa l or frac ,
ional town hip in the several coun ties in the ' la le: Provided th at

when a town ship is _di\'ided by couríty lin es, 01' does not contain
one hundred in habitants, it mal' be at taehed lo one or mor e adja­
cent to wnships, 0 1' parts of to wnships for tbe purpores afore said s .

Constltution of the tate of Mlnnesotn, X I, ::.
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-
para imponer contribuciones locales, las facultade pres-
critas por la ley. (~Iinne ata, XI , 5)>>. - {12).

Ninguna corporación municipal , fuera de los distri­
tos municipale de la eiudade: e creará por ley e pe·
cial, ni tampoco se con tituir á ninzún distrito municipal

u una ciudad con menos de cinco mil habitante per­
manentes y siu que el pueblo que la compon e haya deci­
dido, por votac ión directa , organiza r e as í. (Missouri.
\ III, 5)>> .-(13).

«La Asamblea Gen eral determinará por ley la elecci ói
de tantos empleados del condado y del tOIl'Jlship com
sean necesarios. (Ohio, X , 1):t .- (I-+).

" Lo empleados del teten hip eran elezido anuulm en­
te el prim er lunes de Abril por lo electore capaces de.
0 11.:11 !ti} ) respectivo, y ret endrán us empleos por un año.

conta do desde el lune . iguiente a u elecci ón , hasta
que u ucesores sean ca lificado . ( hio , X , 4)>> ,- (1 -) ,

La s vacantes de lo. ein pleos en el condado, iO ICIl~'¡liJ "

distritos municip ales y dem ás , e llenarán del modo q UE:­

la ley prescriba . [Oregóu, \ 1, 9):t .-(16).
"La L gi latura no autorizará a ningún condado ni

di trito mun icipal , burgo tOI//1/ lÚ1Jo di trito incorporado.

(12) «An y co u n ty and toicnship 0 1' raniza tion s ha ll ha ve s ucl
p.?w~r of loca l taxation a ' may be p re s r ibed by la w». Miu nesota ,
_ J , n. '

(13) • •: 0 mun ici pal corporation , ex ce pt cities , sha ll be c re ut ,
hy s pecia l act: uud no city ha ll be inco rporated with le.. than five
t housand permanent inhahita nts nor unless lh e people th reof, by
a di re ct vo te upon th e q ue tion shall have decided in favo r

uch incor porat ion s . on litution of the dat e oí Miss ou ri, "11 1, .­
(14) s T he " e ne ra l .L embly shall provide by law, for the e le ­

tion o" s uc h County und fOtr lls/dp offiee r as rnay be necessary .
Cons t it u t io n of th e late of hio, . - , 1.

(1f» • Toumship ofri cers shall be elected on the first Monday (1

Ap ri l an n unll " by th e q ua lified electora oí their re. pective to-rnslu¡
a ml shnll 1I0ld thei r e rices íor one year from the Ionday nex

uc c ed iug their el ection , aud until their successors are quali fíed •.
Uh io. ' , .J.

(111) e Vucun cie in county, to11"11 ship, pre inet und cit y oftil'p ­
ha ll he ti led in 811Ch mnnn er a may p rescribed by 1:"0. \ )regool •

' -1 , ~ I.
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n i por voto de su s ciudadano , ni de ot ra ma nera , pa ra
h ac erse accion ista en alguna co mpañí a , asociación o co r­
poracióu , n i para ten er din ero en prést a mo o gra va r u
créd ito en fa vor d e cua lq u ie ra asociación , instituci ón o
partido . (Peusilvaniu, X, 7)>> .- (17).

<La a utoridades colegiada d e los con dado , / (J ,,.n ,·/¡i ¡lc':,
di t rit o escolares , di tritos mu ni cipales, ciudades y al ­

eas, pued en ser investid as ' co n el poder de di stribuir y
colecta r impu e tos pa ra los fines de la corporación , d e ­
b iendo esto iID pu e tos se r eq uita t i" OS con relaci ón a la

el' OIH\ y a la propi edad dentro d e la j urisd icción d e la
corporación q ue los im pon e. Y la Asamblea General exi ­
,ri rá q ue tod a propiedad , excep tua ndo e la ya exeu ta
den tro d e lo límites de la co rpo ra cio nes m u ui ci pa les ,
se ava l úe y regist re con s u res pectiva cu ota , para el pago
le la d euda con tra ídas bajo la a u to ridad de la ley . (Ca ­

ro lina d el Sur, IX , ) >>.-( l ~ ).

«T odo em pleado de distrito muni cipal , ciudad y a ldea
c uyo nombramiento n o se haya esta b lecido por es ta COlla-
ituci óu, ser á elegido p OI' los electore d e los propios d i ­

n ito, m unicipales , ciudades .'" a ldeas o fra cciones d
. tos , o sean nombrados por las a utoridad es d e los mi '

1ll0 S, según la Asamblea (:en eral lo design e. (Virg inia ,
Y J,20) .-(I!I).

' 11 . T he Levi lature shall not authorize a n y coun ty , city, Lo­
ro ugli, to wn hip 0 1' co r po ra ted district , by virtue of vote of thei r
citizen 0 1' otherwise, to be come a s toc k holde r in any company,
as ocia tion 01' co r porat ion, 0 1' to ob ta in money for o)" invest its
.red it to any co rpora tion, nssociation , in st ituti on 0 1' part y» . Co na­
itu tion of Pennsylvnnia, XI , 1.

' l " s Th e co rpo ra te authori ti es o" co u u tie , fOICIIShip, school, d is ­
t r icts ,' ci ties, to wns , a mi villages, may be ves ted whi t po we r lo
a se ami colleet laxes fo r co r pora te purposes , 811ch ta xes lo LJe
n n ifor m in respect to person a a nd p ro pe rty withi n t he j u ris d ic tion

f the body im posing the sa me. And tb e ge ne ra l a se mb ly shall
requ ie r e tha t all the property exc ep t as b ere to fn re exce rnpted
vithin the limi te of m unicipa l cor pora t io ns, "ha ll be ta xerl íor the

paym en t o f debt co n t racted under auth o ri ty of la w - , Oon st it ution
oi ....outh arolina,lX,

19) • .:\11 city to \\'11, ami vill aues o ffice rs wh ose elecrion 0 1"
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«Cada condado del Estado se dividirá en tantos ioums­
hips contiguos como se juzgue necesario, no siendo me­
nos de tres, y con .la expresa condición de que, despu é
de con titu ídos- los tres toumships, ningún otro se les
podrá agregar q ue no contenga treinta millas cuadradas .
Cada ioumship será conocido como el toumship de .. ., en
el condado de . . . l Y puede demandar y ser demandado
con este titulo. En cada tOIV11ship se elegirá anualmente:
un su perin tenden te, un secretario, un tasador de impue ­
tos, un recaudador de contribuciones, un inspector de
caminos, uu protector de pobres, un juez de paz que cu­
brirá su pu esto durante tres aftas, y un alguacil que per­
manecerá en su cargo también tres años, entendi éndo e
q ue, en la primera elección bajo esta disposición, se ele"
girá tres jueces de paz y tres alguaci les, cuyos períodos
será n de uno, dos y tres años respecti vameute ».

«Ted as las eleccion es regulares de empleados del
toumship tendrán lugar el cuarto jueves de Mayo, y to­
dos los fu ncionarios así elegidos en tra rá n en el desem­
pe ño de sus ca rgos el primer d ía de Julio siguiente a ~ U

elecc ión. Los superintendente de los toum 'h ip.~· de U D

condado formará n una junta de superiutendeutes de este
condado. y se reunirán en asamblea en la casa con i too
rial del m ism o conda do, eu el primer luue de Diciembre­
de cada afio, y se procederá al e ."alllen de las cuenta del
p redic ho condado y de lo libros de los tasadore, . a
arreg la r y g rad uar la a valuación de la propi edad , fijar
los im pues tos del condado para el Olla siguiente, distri ­
h uir éste eutre los diversos tO/VIl ihip» y practicar los arre ­
glos análogos como la ley ' los de ign e. (Virgin ia. n,
2)).-(20).

appointment is not provided Ior by this 'ousti tut ion, shall be
e lected by t he elec tora 01' such cit ies, towns, and villa Te ,01' so rue
di viaio n the reof, 0 1' appointed by 'such authorities there of as the
gene ral assembly shail designate • . Constitution of Virgin ia, VI, 20 .

(20) cE ach coun ty 0 1' the Btate shall be divided into a many
' ompuctly located toicnshpis as IllUY be deemed necessary, no t les
than three: P rovided that other three have been formed, no addi -
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~rl odo condado estará dividido en no me nos de tres ,
ni más de diez loumships, colocados en tre sí tan estrecha­
mente como sea posible, con referen cia a su límite
n aturales, y conteniendo correctame n te cada un o, res­
pec to de lo otros, en cuan to sea practicabl e, igual pobla­
ción blanca , que no ba je de cuat rocient as personas, Cada
toum hip será designado con el nombre de tl)ll' lls1lip oe . . .
en el condado de .. . po r cuyo nombre podrá deman da r y
el' demandad o. (Virginia del Oeste, VIII » .-( ~l ) .

eLo votantes de cad a IOICII .liip, reunidos en el meeting
rezlamentario o en otro especial del toionship resolverán
)0 negocio que se rocen exc lus ivame nte COIl su 1011'l1811i/1
egú n aqu í e indica , o como pudi er e ser requerido o

autorizado por la ley. El cgirau anua lme n te un superiu -

t ional tonmsliip hall be made co nta iniug less tha u thi rty sq uare
miles . Each tow nsh ip shall he know n as the towns hip oi- in tit e

ounty oi-and may su e and be sue. l by such title. In each tOWIl·
hip there sa ll be elected an nunlly one supe rvisor, one toionship

cle rk, one as es 0 1', one collecto r, one cumi aione r oí road , oue
over seer 01' the poor, one j ust ice of the peace, who shall old his
office fo r th ree years : one constable, who sha ll hold his of fice for
th ree ye ar , Pr ovided, that, a t the firts ele ctiou under th is pro vi-
ion , there shall be th ree j ustice of the peace, and there consta ­

hle ele .ted, whose terms shall be one two, ami three re pect ive­
Iy. AII regulareJection ior toumship officer shall take place 011 the
Iourth thu rsday oí may, and a11 office rs so elected shall enter u pon
th eir dutie oi their respecti ve oifices on the ñr ts day of july nex t

ucceedi na tbei r electiun. The upervi ors of each toumship shall
con titute a board of supervisor ior that cou nty, a nd sha ll as em­
ble at the cou rt- ho use theereof on the fírts mo ndav in december in
each year, and proceed to audit tb e accoun ts of said county, exa­
mine the book of assessors , regu late and eq ualize the valuation
oí property, ti . the country levie fur th e cus ning yea r, distrib ute
t he ame arnong the various tounuk ip , a nd pe rform such othe r
d utie a. shall be prescribed by law. » Vir gin ia, "JI , 2.

(21) cEvery county shall be di vided in to not lese than three, nor
more than te n toiouships, laid off as compac t ly as practicab le, with
reference to na tural bou nd aries, an d containing, as nearly as prac­
ticable, an equal nurnber oi whi te po pulation, and not leas than
four hundred. Each toumship s lra ll be desi gnated , .'fhe touJIllihip
oí-in the county of .,-by vhich llame it muy sue .\: be sued r .
Con titution oi the . tate oi \Ves Virgi nia, VII , 1.
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tenden te, un secretario del fOIl'Jlsilip, un in spector de en­
m inos para cada límite de su totcnehip un protector d
po bres y los demás empleados di spuestos por la ley.. Ele­
girán también cada cuat ro a110s un juez; }', SI la pob la­
ción blanca de su toumship ex ced e de mi l doscieuto en
número, elegirá un juez adj unto; ~. cada dos años elegi ­
rán tantos alguacil es como jueces . E l superintenden te,
0 , en su aus encia , un votante escogido por los conc urren ­
tes , presidirá todos los meetings y eleccion es del totcnsliip,
y el secr etario lo será de est os ac to pora auto rizarlos.
[Virginia del Oest e, YII , 2)>> .-(22).

c( La Asamblea General proveerá a la organizaci ón de
las ciudades }' de las aldeas constit uída en corporación
po r leyes ge nera les, y restriugir á su pod er de imponer
con tribuciones, de fijar el monto de éstas, de grararse
con un em prés ti to de dinero, de con traer deudas, y com ­
promete r su crédito, de manera q ue se impida tod o abuso
de tal poder. (Arkansas , V, -l \) ' Ne braskn Corp. 4; Ore -
go n, XVIII , (5), .- (23). .

«L a legislatura tendr á el deb er de proveer o lo organ i­
zación de las ciudades y aldeas' que formen corporación
y de restri ngir su poder de imponer contribuciones, de

(22) . Tlle vot e rs of eaeh tounskip , ass embled i n stated 0 1' spe
eia l toumship me eting, shall trausact all such b usin ess re latin ex ­
clusively to th eir toicnship as is herein or may be by law, required
0 1' authorized . 'I'hey shall annually elect a supervisor, clerk of the
tou -nship , survey or of roads for each precint in their tow nship,
overseer of the peor, and such other office r as JUay be directed hy
law, Thev shall also ev ery Iour years elec t one justiee; and if th e
wh ite population of th eir township ex ceed twelve hundred in
n um be r ma y elec t an additi onnal justice : and every t wo years
ha ll elec t as many cons tab les as [usti ces , 'l'he supervisor, 01' in

h is absence a vote r choseu by those present shall preside at al l
towns h ip mee tings an d elections, and the clerk shall act as cle rk
t hereof » ·,," es! Yírginia, VII, 2.

2:l) (Tll e ge nera l aesemb ly shall.p ro vide Ior th e orgun iza tio u of
cities and in corporated villages by genera l Jaws , and res tri ct th eir
powers of taxation, aasessmeut , borrowing money, contracting
de bts and lonning th ei r cred it, so as to prevent the ab u e of su ch
power ,» Consti tution of Arknns as, V, 4~1 ; of .~eh ra ska . 001'. 4; of
Oregon, XVITI , ti.
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ija r el mouto de éstas, de g nn-arse con empréstitos de
-dinero, de con traer deudas o de com pro meter su crédito,
h as ta el punto de hacer imposible cualq uier abuso en la
-distribueión de los impuestos y en las obliga ciones a q ue
al es corpora ciones municipales se some ten. (Californ ia ,

I V, 37; Nueva Carolina del Nort e, VIII , -1- ; Nuevn York,
V III , 9; Wiscon in , XI , 3)>> .- (24).

.Cada condado, ciudad , distrito muni cip al y aldea or­
gan izad a prove erá a la dotación de sus em pleados, bajo
as restriccion e y reglamentos qu e la ' Iegisla tu ra pudi era

p rescribir . (Cali fornia , XI , 9; Nevada , XYII , 21)) .-(25).
« La asamblea legislativa no promul gar á ninguna ley

-especial o local sobre adm inistr nci ón de los fOlUlIs711:jJs y
-de los m unicip ios. (Con stitución de Florid a , IV, 17) >> .
- (26).

Después de lo q ue he dich o y de las a utoridades cita -
as pa ra man ifestar el er ror de l h on ora ble Min istro de

J usticia respecto a la corporacion es m unici pales , las q ue
. u Señoría creía qu e sólo existía n en los E stados de
.¡ ueva Inglaterra en la forma de tOlVlIship y que sólo en
e o E stad os formab an la base (lel poder electora l, la
ve rdad q ue resulta eviden te de las citas q ue he hech o
de tanta Constitucion es de los Estados Unidos y de
m uchas otras que om ito por no alarga rm e' demasiad o, e'
q ue la forma m uni cipal del fO/l'1/8711)) se ha extendido a

(24) eIt ha ll be the d uty of the Legi s lature to p rovide Ior the
-orga n izat ion of citie and incorporated vil lages a nd to restrict thei r
pox er of taxation, as ess in ent , borrowing money, co n trac ti ng debts
.an d loan ig their crerlit , so as to prevent ab uses in assessemen t and
in co nt racting debts by such m uni cipa l co rpo ration.s Co ns t itut iou
oi California , rv, 3/ ; of Nort Carolina, Vl I I, 4; of ~ell' Yo rk, " 111,
! l; of W íscon sin, XI, H.

,:?5) Each coun ty, t O W Il , city and incorpo rated vi llage sha ll ma ke
p rov is ion for th e support of its OWIl office rs, subject to suc h res ­
trictions and regula tion as t l ie Leai slature m ay presc r ibe.s Oons ti­
t ut ion of _.eva da , X VII , ~ 1; of California, X l , ~ ; of Florida, • - V1, 18.

(21;) c'rhe L egi lature shall not pa s any specia l or local la w re­
'u la ti ng toumship and munic ipa l business.• Con at ituti on o f Florida,
rv, l/o
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la mayor parte de los E stad os de la nión , y lo que to­
davía es más impor ta n te , que tanto la forma municipal
del towllship com o cua lquiera otra , y en ge ne ral todas
las institucio nes y corporaciones municipales , no falta
n unca en ninguna ciudad, aldea, ni en ningún campo d
los E stados Unidos; y q ue todas las corporacione s muni­
cipa les de cualq uiera clase q ue ella s sean tienen orgaui­
zado sus regis tros de electores con entera independen cia
de todo otro poder, y egúu esos regi tros municipales se­
hacen no ólo las elecciones de lo fu ncio narios muuici­
pales sino las votacione: legi la tiva y las eleccione al
'ong reso F ederal.

De pués de notar que hay muchas Cousti tucioues qu
nada dicen sob re las corporac ione s municipale _ para
acabar de proba r que, a pesar del ileu cio de algunas
Constitucion es, 11 0 ha y un solo E tado de la Uni ón cuvas
libertades no estén fundadas en la corporaciones muni­
cipales, q ue compre nden todas .las ciudade r todo 1 s
cam pos de cada Estado, me permitirá el enado citar las
leye de algunos E tado con la aut ori da d del j uez Jonh
F. Dillon, quien , en materi a de corporac ione municipa ­
les y de las le 'e a ellas re lativas, es con iderad o en los
Estados luido como un a a utoridad tan re potable y emi­
nen te como In de J oseph tory en materia de derech
constitucional.

Las cita a q ue voy 11. dar lectura, indicando la pá inn
(le In obra de donde las he trad ucido, on tomada del
p r im l' volum n de la eg unrlu edic ión impresa n TUe\'R
York en 1 7:3 por el editor Jame ' ockc roft y in.

La obra de Dill óu ti ne I izuiente títul o:
e La ley de las corporació n municipal es, por John F.

1 illón . El Do, t , etc .» (1 ).
«En ge ne ra l, todo lo d i tritos municipales, ciudades.

(1) • "'h ~ law 01 Muni iipa l orporation by J ohn F. Üi116n. L. L.
1 . 'I' he circ uit J udge oí the nited tate ' for th eighth Judi .ial

ircuit. Profesor oí law int th e n iver ity 01 Yown and I te on
0 1' the J us tices oí the su preme cour t oí Yowa,

econd di tio n .- He \·ised ,\: ular ed . " 01. 1.



y condados american os son corporaciones públ icas COll

m ás o menos der echos.
La legi sla tura las 'crea y las dota, por lo común, con

poder para legislar, decidir y moderar sobre mat erias lo­
cale y de orden inferior de sus respectiv as circunsorip­
cienes. El número y libert ad de acció n de estas orga ui ­
zaciones locales , por cuyo medi o se confiere poder polít ico
a lo ciudada nos de las dif erentes sub-divisiones terri to ,
ria les de un Est ado, los cuales tienen derecho de voto y
de voz activa en sus asun tos domésticos, constituyen una
parte notable de nu estr o libre sistema de Gobiern o. ASÍ ,
genera lmen te, cada distrito de 'cami nos , cada distrito es­
colar, cada distrito municipal, tiene gobierno propio e
independiente en lo qu e conci erne a los int ereses de su
local idad .

«La liber tad electoral en estas república Iocales, no es,
como h asta hace poco en I nglaterra , en igu ales circuns -
au cias, U II priv ilegio sunc iouado por el uso o In costum­

breo (J limitado a clases det erminadas, sino un derecho
uni versa l y un iform e inherente a todos los ciudadanos
varone adultos . Tampoco trop ieza en su desarrollo con
los viejos ?aJ'OIIlI .". ni con los lJII /'!) o.y co rro mp idos, ni con .
la necesidad de ser propieta rio par a sufraga r. El efecto
de la pruden te previsión de constitui r en cuerpos políti­
cos la" ciudades mun icipales, las simples ciudades y lo
distri to del país, ha sido de lo más feliz.

"La importuucia de nu estro siste ma de institucioue
mun icipales, puede observarse comparando la condició u
polít ica del pueblo de los Estados e nidos con el de la
Francia moderna , que se presta mu y bien n ser eje mplo
de lo que e un (;obiel'llo sin liber tad mun icipal ,

-Fruucia es un Gobierno esencialmente centra lizador .
El E tado es allí todo; el pueblo Iluda. Las inst ituciones
m un icipa les , avigorad as }lar el elemento democrát ico, o
.ou el poder de un gobiel'llo local, propio e ind epeudien­
te, pertenecen allí al pasado .

«E l poder cen tra l lo preside y reglam enta todo. Inter­
-iene en las divei..sione populares, con. truye caminos y
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p ue ntes, hace mej ora interna , encierra a l comercio en
un círculo estrecho, e inspecciona las manufacturas . Va­
m os a contemplar lo efectos de este i terna: desenvolved
en el más ligero grado las facultades mentale de un fran­
cé y lo ver éi correr a una ciudad con la certe za con que
las limaduras de acero vuelan hacia el imá n. De todo
los ángulos de Francia, lo ho m bres d mayor eueraía e
in icia tiva pugnan con tod o lo q ue puede detenerlos para
lanzarse en el m undo de Parí . \.h í todo su anhelo e
llega r a ser grandes I unci ona rio s. En cada uno de lo
ochen ta y cua tro d epartamentos, hombre de menos es­
p íri tu e influencia se d iriaeu a la capital de la prov incia .
Todos los q ue tie n en o cre en ten er ca beza so bre sus hom­
bros , hacen de la ciudad un palenque para lid iar por un
em pleo que sól o el Tobierno le puede otorgar.

Por esta pend iente todo los bríos , los recur s y el
saber del país llegan a sepulta rse en la ciudades de jando
tras sí un vast o des ierto intele ctual.

«T ales son las destructora s con ecueu cias del desp oti .
mo de la ce n tra lizac ión. I u án diversos so n los fruto
del i terna libre de los E tado nidos, donde cada Col"
poración local elige us empleados; cada di trito de cami­
uo I distrito escolar aldea , ciudad , ciudad muui iI al .'
con dado, admi nis tra sus propios n egocios pOI el pueblo
y pa ra el pueblol

c. las circun cripcioue civiles terri torial es , ri ida
u corporacione con pod res det rminndos pam la nd­

ministraci óu local , y a la a m plitud del del' cho de elezir
lo mpleados, ex ten di da a cuan to ca bajo su acción , -:
de ben esa familiaridad con lo ue ocio p úbli o
amo r a la libertad y miramieuto p r lo derecho
pri vado ' por In P" pi dad , que 0 11 caract rí tico del
mejor gobie rno 11 Europa, la -rau Bretnñn, y d 1 111 jor
n Am rica , l E lado I nido . (Pácr• <.'3, vol. 1).

«Dona qui ra qu ha establecido la l' za auzlo-
sajo na, doud q uiera q u hay llevado su idi m y us
I . 'e , ha llevado iCIl1 [ r C u igo e as comunidad s, cada
una e 11 una ndministrnción local de ~11 propia lecci iu ,
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E ' eu la ad ini u ist ra ci óu de estas com unidades donde
h au adquirido los in gle es los hábitos de su bo rd inación
y obediencia a las leyes, la f ue rza para man tc uerse con
p aci enc ia y con stancia en sus prop ósitos, y a la vez. el
co noci miento y la prácti ca del go biern o civil q ue -tan to
lo ' di lingue de cu alquie ra ot ra nación . Es en esas com u­
u idade s donde se han establec ido los fu ndamentos de la
civilización mod erna, donde se ha alim entado el es pír itu
público y e ha fija do el cent ro de la lib er tad coustitu­
cional. E as com u uidade constit uy en el polo opuesto
de todos aque llos sistemas q ue reun en tod o el poder en
un cen tro común para dirigirlo según una determinada
volun tad a la consecuc ión de deter minado pro pósi to que
ah orberá toda la autoridad polí tica, ejerce rá todo s sus
funcione, dist ri buirá todo su imperi o, enfrena rá toda ac­
tividad pú blica , acallará la voz popular y soj uzgará todas
la libertades po líticas . (Las corporacio nes m un ici pales
de ciudades », obse rva un j uri . con ulto mod erno. eq ue
h an aparecido en los ti empos act uales , ofrecen a la socie­
dad una ve n taja in fini ta : ellas enlaza n a los hombres
más estrechamente q ue cualq uiera ot ra for ma de asoci a­
ci ón ». P ero lo q ue mti notablemen te las d istingue de las
corporacio nes cerradas de an tiguo. tiempos , es e l e píri­
tu zeneml de libert ad q ue las in spira y las rod ea por
oda par tes. Este es especia lmen te el caso de las corpo­

racion es m un icipales de Am érica, que on tan diferentes
de las d In gla te rra, como es tas ú lt imas di fieren de las
imilare de E scocia o de H olanda. (Pág. 85, vol. 1).

e ..l' uestro istema de organización y administración
p opula r municipal e , fuera de toda con tro ve rsia, el más
j u to re perta del ciudadano individual , )', en genera l, el
m ás satisfactori o en sus operaciones y resu ltados - en tre
.odos los escogita dos h asta hoy . Otra con clus ión sería
equivalen te a admi tir q ue el pueblo era incapaz de darse
un gobierno sensato, P. la medida de su sit uac ión y neceo
idade ; CJ ue sólo los propietarios debían se r respetados

y los único dotados con derechos polí ticos y mu nicipa­
]e ; q ue la minoría d ebía gob ernar a la m ay oría ; y que
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n uest ro sistema representativo, qu e es él pri mero dé la
civilización moderna, basado en el derecho incoucu o de
cada ciudadano para dictami nar en el gobi erno local y
genera l, ha sido un de acierto. .,.o debe, pue~, extra ñarse
tengamos en gra ude estimación aún los m ás ligero. iuc i­
de ntes que acaecen en la ge ti óu prácti ca de nuestro sis­
tema municipal, q ue e campo abierto donde no hay un o
'010 qu e no esté inte resado en q ue lo abusos aparezcan
a la luz del día. A la fina ob ervaci óu de 'lord Bacon e .
r respoude per fectamente e ta cita: «Los zobiernos tien­
de n siempre a ser ramo jo ma límpi do cristales sobre

• los cuales se de cubren ha ta lo átomo qu e ser ían im­
percept ibles en la ruda supe rficie de una piedra . (P. ,
vol. 1) .

«E n la Nueva In glaterra , en lo que constituye all í téc­
nicamente la ciudad, lo ciudadanos administran en per­
soua los asunto s generales, discuti éndolo en lo meetinz

-Ilamndo corporados o de ciuda d .r por medio de ofi ciales
de u elección. Las ciudades toman sobre sí el sosteni­
mien to de las escuela , el socorro de lo pobres y la cons­
trucción y repa raci ón de camino púb lico, y poseen h
a utoridad correspondiente para conservar la paz ~. el
buen orden, pam mantener la policía interna ~. pa ra di­
rigir y ma uejar gene ralme nte u negocios personales d
una manera que no repugne a la leyes del E tado: pu­
dien do para ubveuir a e ta y otras cargas uecesari. s y
lega les, vota r • colectar imp ue to . (P, fI.::' , vol. I).

ILa ciudad de uevn Iu glaterra of rece qu iz ás un ejem­
plo de In m ás pura democracia qu e pueda por 'doqui rr
xi tir: todo lo ciudadano e asociau v obr. u direct: .

me ut y tratan y dirigen lo q ue couci m e. su asuntos
locale , E ta forma de ~obie l'llo, adoptada allí d sde 1
principio, ha cha do profunda s mí e y e~ en extrem
q uerida del pueblo ele lo Estado de Nueva Iuzlat rra .
E l re ultado ha demo trado -uau bien calculado bu ido
(~..t ist ma, para promover 1 bieue tar de la comuui­
dade q ue así se han gobernado a í 1" pias por tao lar
espa ci el tiem po, El d snrrollo y prosperidad notable
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-eu los E tados de Tueva In la terra , que no son los me­
j or dotados por la naturaleza , ni po r la inteligen cia y
c a rá cter de sus moradore , son hec hos conoc idos de todos:

r no admira, por cierto. que tan feliz situaci ón se utribu­
ya en gran parte, a ese sistema de Gobiern o popular­
local. (P. 99. \'1 11. 1).

«La proposición q ue existe como el Iuud nmeuto ele la
ley de corporac iones. en los Estados Unidos, es la de que
en este pa ís no pu ede exist ir, n i existe niu guu a cor pora ­
ción sino por medio del exp reso ma ndato (le- la ley . que
ha creado, o ha autorizad o la creación del CI/ Cl p O incor­
porado.

c . . . La s corporaciones comunales. en otro tiempo ra­
ras, han llegado ahora a figurar entre los prin cipales
medio de la pros perida d provincial y nacional. Parece
indudable qu e m ás corporac iones el e e te gén ero han sido
creadas poda legislatura de I llinoi en su úl tima sesión ,
·q ue cuantas exis tía n desde principío del presente siglo
en todo el m undo civilizado. Tal estado el e cosa s ha con ­
d ucido nece ar iam ente a un estu dio m ás detenid o del
asun to, ta nto de parte de los legislad ores como de los tri ­
bunale o cortes. Las corporaciones mercan tiles o de co­
mercio no ou las ún icas qu e se ha n m ultiplicado de esa
manera , si no tam bién las municipales, qu e, en todos lo '
E tad o , constan temen te se forma II y uni versalmeu te s
a dopta n com o parte int egrante del mecan ismo gubern a­
t ivo, de man era que no es Iuci l hallar una ciudad, o
c iudad municipal, de cualesquiera dimen siones, qu e no
~e haya con tituído en' corp orac ión in ve stida con el poder
d el iobierno local. Milla res de localidad es ha y en E sta­
d o nido hechas corporaciones, con estatuto e specia­
les otorgado por lo Estados o form ulados en las neta

e la Con titución qu e ello" , e hall dado. (P. 116,
Y0 1. 1).

«En este paí s (Es tad os Iuidos) tomando 1'01' punto de
-comparaci ón un período cercano, las corporaciones mu­
u icipale se han creado singularmen te, cada un a con sn
c on tituci ón especial, se pnradn y snncio nnda por In Le,
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u-islat ura del E stado. Estos e tat utos se han calcado tod os
sobre un mismo modelo gen eral, si bien difieren en 1­
extensión de los poderes particulares q ue con fieren, en Ir
organización peculia r del cue rpo gobernan te y en otras
cosas semejantes. Talvez ea útil hacer el bo q uej o de­
u no de esto estatutos desde que con tituy e, el organ is ­
mo de la corporación y la reviste de ca rá cter legal.

eT odo es ta tu to prin cipia po r lo común con una cl áu­
... ula que, al es tablecer la cor poración , declara:

e - ue los habitante de la ciudad de [se la nombra), o-
i udad m unicipal de ( e la nom bra ) on po r el pre ente­

con sti tu ido. en cuerpo polí ti co y colegia do , bajo el nom o
bre y e ti lo de la ciudad de ... o ciudad mun icipal de ... ,
con cuya den om in ación será per petuam en te hábi l par.
here dar, usar á d e se llo propio, demandará y se n) deman­
dado, adq uir irá, poseerá y eua jennni propiedade , etc.

«E l estatu to defi ne, en ..eg uida, lo limit territoriales
de la ciudad o ciudad municipal de e te m odo consti­
tu ída . A continuación de esto e. t áu la dispo icioue opor­
t una re lativa al cuer po directivo de la corporación ..
com uu m eu te lla mado e01/ tejo de la ciudad o de la ciudad
m u nicipal.

cE te gen era lme nte e com pone de una ola rama.
aunque en algun o casos con ta de do . Ham áudo e mieui ­
b ro regido res, con ejero o electore eseoqidos. La COI"

poraciou es se div id en en distritos pudiendo cada uno d
í to elegir u no o m á regidores, cuyo número ha d
e pecificar e y deterru iunrse. El e tatut o fija las cualida­
de de lo vctautes, la. cuales cm com un uieu te q ue e
individ uo ea ci udadano varón de lo Estado nidos "
del E tado, q ue te nga la edad lezal " que ea re ident

. po r un tiempo p refijado dentro de lo ' límite de la cor­
po ración. La mauera de efec tua r la eleccione e acue rde
p re viam en te; y el p od er de hacer e cr u tiu io y el d ar re ­
g la r la eleccione di sputada ' de mpleados d la co l'( r:

ración , e da fre cuen t m ente a l con sejo . e d i pone c óm .
ha de hncer la 1 cción d 1con ridor , u otro emplead ­
jef ej cutiv de la -o rporaci ón cuyo s podere e e m-
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pulan . E l estatuto con tiene una mi nuciosa ' y detallada
enumeración de los poderes del consejo de la ciudad
municipal , que son siempre n um er osos, de los cuales el
más importante es la fac u ltad (a lg unas veces restringida)
ele con traer deudas; de imponer y colectar impuestos
dentro del territorio de la corpo rac ión, para objetos de
ésta; de em pre nder mejoras loca les por medi o de cuotas
de los contribuy en tes; de nom brar empleados de la cor­
poración ; y de hacer ordenanzas de salubridad púb lica y
de prot ección al derecho individual y a la propiedad, as í
como para prevenir los in cendios, establece r y reglar los
mercados , reglamen tar y permitir ocu paciones da das,
regimen ta r fue rzas de policía , cas tiga r a los infractores
de las ordenan zas, abrir, trazar , pavimentar y oru auien­
ta l' las calles y ca mino s, constituir cortes de corporación,
ete., etc .

«Las leyes gen erales de incorporación S0 11 pr eferibles
a las cartas especia les para formar y organizar las carpo­
raciones m unicipales : primer o, po rCJ ue así se evita el fa ·.
vo ritis mo y el abuso q ue podría haber en procurar obte­
ner concesion es extraordi narias de poderes espec iales;
egundo, porque se asegura así la uniformidad de reglas

y de con titución . Si endo todas creadas y dotadas de
igual manera , las verdaderas necesidades son más pronto
sen tidas y rem ediadas, así como los perjuicios. (Pág . 120 ,
vo l. 1). .

(E n un corto período, los cuerpos legi sla tivos de gra n
núme ro de Estad os, siguiendo el eje mplo de la ley in ­
glesa sobre corporaciones muni cipales (6 y 6 \ ViII. IV),
han promulgado leyes gen era les respecto de corporacio­
nes municipales. E stas leyes han ab olido las ca rtas espe­
ciales y han es tablecido reglas gen eral es para la in corpo­
rac ión y gobi ern o de los cue rpos muni cip ales . El tipo
común que se ha seg uido ha consist ido en g raduar en
diferentes clases' esas corporacieues segú n su ex tensión,
como, por ej emplo, en ciudades de prim era clase , ciuda­
d es de segunda y en villas y TO llJ1l8 , concediendo a cad a
clase aquellos poderes que el Cuerpo Legi slativo cons i-
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dera couveuientes; pero los poderes y f orma de orzani­
zación de cada c:lase de corporación ~on uniformes.

«Ohio (1 ).- P or In ley de tOIl'11 8, ciudades, villorrios, de
~rayo 3 d e 1 '52 [Swau 's ta t 95-+), todas la ~ corporacio­
n es existentes para objetos de gob ierno municipal fueron
o rgan izadas en ciudades y villa incorp oradas (sec. 1). Con
respec to al ejerc icio de ciertos po de re , la coq oraciones
m u n icip ales f ue ro n dividida en la siguientes clase... :
1.0 ciudade de primera cla e, que comprendían las ciu­
dade cuya población excedía de veinte m il habitantes;
:l.0 ciudades de segunda cla e, que compreud íau las qu
no es tuviesen incluídas en la prim era: 3 ° aldea iucorpo­
radas; y 4,° aldeas ÚI C01]70rada para fines especiales,
(I b. eco3H el seg). Esto son declarados cuer¡ os políti­
co incorporados bajo el nombre y estilo de IR ciudad
d e ... o de la aldea de . .. , seaún ea el caso; h ábiles para
con tra ta r , adquirir, po eer propiedade raíces o mobilia­
ria parR ten er un sell o y ej ercitar todo aquell ~ pode­
res y pri vilegio propios de corporacioue municipales
del mi 111 0 car ácter T grado y que no fueren incompati­
lle con IR pre en te ley o con IR leyes generale del E_·
ta do , (lb. eco I ~') . :E os poderes y pri vilegio son eu
ez uida especificados detalladamente, consacrando al
fe cto veinte seccione de la le -, Las aldeas incorporadas
on gob ruada por un mayor, un regi trador o archivei

y cinco fideicomisario , que con tituyeu 1 con ejo de l.
a ld ea, y son clezido auualm eute. (Tb. seco -!:3), La auto­
ridad de la ciudade incorporada ~ e coufía al 1//a.I/01' .'

a un comit éde fideicomisnrios (do~ por cada distrito], los
que forman el ons j o de la ciudad juntamente con los
demás fun cionari o m encionado en la ley o que fueren
creado por ella . (l b. eco 52 et eg),

«E l gobierno de las ciudad ~ y villa bajo una le - CTe­
n ernl, rué un expediente nuevo que ~ e creyó rn requerí­
do por la lou tituci óu vigente. 'e upou ín que n el

1) La 1 y de Oh ío ha . ido .1I. tancialmente adoptada en -0\\"1\ .

1:evis i ón, 1 60



e nsayo se descubrir ía n las om isione s o los errore s que
deberían corregirse por leyes posteri or es. E s una obra de
c uidado y de tiempo perfeccionar un is tema armo nioso
v bien ordenado .
w «E n Tenessee (acts , 1,8-t8 Chapo 17) se promulgó la ley
general para la incorporación de los toicn «, ciudades y
a ldeas. La Constitución de T eu essee decl a ra q ue: «La
Asa m blea legi slati va tendrá pod er para con ceder cartas

e incorporación según lo con sid ere conv eni ente para él
ieu público J . (Art. XI , seco 7). .
«lJl i ·80111'i.-( na ley ge ne ra l pa ra la incor pora ción de

10 toums se promul gó en Missouri en 184:\ no Iu é C011·

siderada incon ti tucional, sin em bargu de cie rto s deberes
q ue ella imponía sobre el t rib una l del conda do respect o
de los toicns, porq ue esos deb eres no eran leg isJat i,' os
sino j ud icia les. y la mi sma ley ." no el tr ibu nal d eclaraba
cuáles eran los pod eres que tendría la corporac ión. (Kay-
ser , v, T rustees , et c., 16 110. tiu , 1 52). .

~( Indi({ l1 a .-La ley gen eral 185 7 para la inco r poración
de la s ciudades , no es inco ns ti tuc iona l por la fa lta d e
u niformi da d en el mod o de s u orgn nizaci óu. [Lafayett, v.
G el1 ners, 10, Ind . 70, O, 1 ;-)7).

«Peu. ilcmúa.-Ull fl ley ge ne ra l se p rom ulgó en 1 :)1
ara es tab lecer el sis te ma de regula rización de los 1/0 ­

ro uqhs, q ue serían en ad elante in corporod os. (Comw. y .

~Iontrore , 52 P a . S t - 391 , p . 122 vol.}.
« Iortli Ca1'olína .- Ca ro lina del l\ort e.-Por una ley

genera l, tod a ciudad incorporada d eb erfa elegi r a nual ­
m ente no menos de tres, no m ás de siet e co misionados ,
lo que fo rmarían u na corpo ració n y el cuerpo goberna n -
e de la ciuda d . Estos co misionados serían elegidos por

el vot o de tod os los ci udadano del lu gar. Al mismo
tiem po deberían tam bién elegir un mayor. q uien p residi­
r ía en los meetinqs de los comisionados , pero que 11 0 ten ­
dría voto si no' en caso de em pate . E l l1la!J0 1' es al mi smo
iempo un oficial de paz y un funcionario j ud icia l, con

la m isma j urisd icci ón qu e j uez de paz , con po de r «para
oír y re olver tod as la cu estiones qu e pud iera n surgir
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de las ordenanzas de lu comí iouad os, etc. » Los comí­
sionados podrían im poner determ inadas contribucioues
y establecer ordenanzas referen tes a las oficinas, archi­
vos, mercad os, reparación de puen tes y calzada , calles
aseo de las ' ciudades , etc., etc. Estas previ iou e genera ­
les se aplicaban a todos los t01V IlS incorporados, siempre-

. q ue no est uviera n en oposición con la cartas e peciales
o con las leyes de u referen cia. (Re v. Ca. de 1.. 0'+, chapo
111, pág. :)'"'6, pay, 123 \' 0 1. I).

(Nu eva Y ork.-En este E tado hay ciudade con esta ­
tutos locales y especiales, y también ciudade cuyos 10­
deres , deberes y privilegio se con iguan en rezlameutos.
Cada ciudad es un campo con ti tuido pa ra objeto deter­
ruinados, sin per juicio de e tal' declarado «que uiugunt
ciudad poseerá o ejercerá podere s de corporación de nin­
g ún gén ero, a no ser los enumerado en este capítul
(Rev. Lte. part. I , cap . ~I , púO'. 337, secs. 1, 2), o los qUE­
se den pa rt icula rmente por ley, o ean nece ario para 1
ejercicio de la atrib ucio ne as í deducida o e tablecidas .

Las dife rentes ciudades en e te E tado (dice Deuio J.•
in Lorillard V. The To wuof Mouroe. 11 x. I. (1 Rerm
:3 2, 1 0'+) son. corporaciones para ciertos, e peciale y
muy limitado objetos, o pa ra hablar con m ás exactitud

0 11 corporacio ne con alguna y mu preci a capacidr
de cue rpo colegiado. Pueden comprar v con ervar tierra ­
pa ra el uso de su habitantes. Pu eden , como corporaci ,.
ne I hacer aq uello contratos . tener propiedade a ma­
lle ra de per oua en cuant o sea nec ario para el ej rcici
de us faculta des de colectividad o administrativa ; y.
llega do el ca o, 0 11 upías para el' demaudadus, iem] r
(1 u la d Ie nsa de us cue rpo colegiados o la acción co .
t ra ellas por u obligacione comunes, requieran tale­
procedimien to (1 R. S. 337 eco 1 et. eq .) Bajo cual ­
quiera ot ros respe cto , como por ejemplo, en cuanto on-

ier ne a la ndui inistracióu -de la justicia civil o criminal
l\ la pre ervación de la alud pública , de la uíoral, a 1
conservación de lo cam ino público I camino vecinal
, pu nte I al cuidado de lo r obre . a la repartí . u :-
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r eca udación de impuestos , las diversas ciudades sou di ­
visiones polí ticas organizadas por la pnictica convenien te
de porciones de l poder político del Estado, siu que por
esto sean corporacion es superiores a las judiciales, sellado .

a arnbleas de distritos. (Ibid . sed. 2). Los deberes y f'u u­
ciones de los empleados de las, varias ciudades en relación
a estos objetos, son j udic ia les y administrati vos, y no son

-d e n ingún mo do deberes o f unciones de la colecti vidad »'.

y de aqu í, en orden ti los objetos sobredichos, se deduce
q ue las ciudades , como corporaci ones, 11 0 son res pon sa ­
b les de la 'negligencia o mal proced er de estos em pleados .
(Vid . por 10 tocante a la capacid ad de corporación de las
c iudades de Nueva York a Dauton V. Jackson , 2 John
Ch . R. 329; North Hemstead V. H omstead , :2 ,V end o
109; affiarmi ng S. C. H opk. 288, Coruell v . Guill'ord , 1
Deni o, 510)>> .

«Las constitucion e de much os de los Estados contie ­
nen disposiciones con relaci ón a la creación y pod eres de
la corpo raciones m unicipa les. En algunas de estas cons­
tituciones, se permite ex presamen te a la legislatu ra la
c reación de corporaciones para asuntos municipales, pOI' •

ley especial, al paso qu e, en otras, pe rentoriamente se les
prohibe hacer esto y se les ordena proveer por ley qeneral
a la formación de corporaciones públicas o privadas. La
corporaciones municipales y sus obras tanto como son
explícita o implícitamente amparadas por las disposicio­
nes cons titucionales, está n exentas de la acci ón legisla ti­
va; pero no más all á . Aún cuando la Constitución de uu
Estado recon ozca la corporación municipa l de una ciudad
importante , fijando el núm ero de algun os empleados y
acordando la manera de nombra rlos, etc., esto, sin em­
bargo, no hace q ue el esta tuto resp ectivo ea fundame n ­
tal, de donde emanen podere fuera del alcance de la
legislatura (P. 130 , vol. I).

«La Constitución de Kansas, com o la de Oh ío, en el
rtículo in titulado corporaciones, con tiene un a disposici óu

sobre q ue la legi latura no dar á ninguna ley especial con­
íi riendo poderes colegiados.
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« Y las supre mas cortes de ambos estados han decidido
q ue esa disposición es aplicable tanto a las corporaciones
m unicipales como a las privadas, porqu e su tendencia es
compeler a I ~ legislatura de estos Estados a regularizar
la concesión de todos los poderes o corporaciones muni­
cipa les, po)' medio de leyes qenerales (P. 131 , vol. 1).

«Las Constituciones de va r ios de los Estados contienen
sustanc ialmente, derivándola de la ley de 1 T ueva York.
esta dis posi ción: «Será deber de la legislatura proveer a
la organi zación de ciudades y restrinqir su poder, de im­
poner y distr ibuir contri buciones, de levantar empréstitos
de dinero, de co ntraer deudas y de gravar u cr édito, de
suerte que se prevenga el a buso de tales corporacio nes
m unicipales en la repar tición de impuestos y contracción
de deudas» (P . 13+,' vol. 1).

e Las elecciones por el pueblo, exceptuando e a lg uno:'
Estados son por voto plegado , secreto y abierto o cica
roce.

«La calificación de los elect ores o votantes se fija por
la ' con titucióu o las leyes, no pudiendo cam bia rse por
ninguna ordenanza o ac ta de corporación .

«La residen cia por un período determinado dentro de
la Municipalida d, se re quiere invariablemente casi siem­
pre, en tér mino ex pre sos, como una de las condiciones
lel de rec ho de sufragar en las eleccio nes re pectiva , y

como una de las cua lidades de elegibilidad para ocupar
un puesto muni cipal (P. 256, vol. 1).

«E n estatutos no es inusitado conten er di posici ones
re pecto de q ue el consejo comú n o cuerpo directivo de
la Mun icipalidad «será j uez de la calificación» o de la
cali fi cación o elecci ón de sus propios miembros) y de lo
de más empleados de In corpo rac ión (P . 21)2 , vol. 1).

« egú n la ley común, las corpo raciones municipal
pueden nombrar empleados 'como lo requiera la natura­
leza de su constitución .

«E l derecho de eleg ir us em pleados en la forma pree­
cri ta, es inseparable de cada corporación , y no es menes­
ter se le confiera por esta tuto.
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Ma s, e te poder, eu conformidad u la ley com ú n, h a
de ejercer lo la corporación en su plenitud , y n o por me­
dio d e ninguna com í i óu , a no se r que así se haya acor­
lado en el e tatuto. Xluy lim itadas son, al ten or de la ley
comú n, la atrib ucio n es de estos em pleados de la corpo ­
ración , p ue sólo e ex tien den a la administ ra ción a ut o­
rizada por ley es secundarias y pOI' la regl as del es ta tu to
re pectivo.

«E u este pa í el esta tu to, o sea const itució n el e la co r- _
poraci óu, d edica especial aten ción a tod os los prin cipales
em pleado s, como corre g ido r, regidores, m ari ca l, secreta­
rio, tesore ro y otros anál ogos, cuyos di versos po de res es ·
ta blece - .

H asta nqu í la s ci tas d e Dill ón .
P ero he ofrecido adem ás al Sellad o ha cer , aunque sea

de li eru , una referen cia a nlguu os de los urt ícul os de la s
leye electora les d e las priu ci pal es nacion es eu ro peas,
para q ue se vea cómo en todas ellas el pod er elec to ra l ha
sido establecid o en la co m u na o mu ni cipio, y cómo n o
.h ay una ola naci ón que haya jamás orga n izado el po der
electora l eu in ti tuc ioue for mada fu era de la cor pora­
ción com u na l o municipal , como e pret end e hacer en

hile, en treza udo el pod er elec to ral a las j un ta de con -
ribuyen tes, en cuya formación se reserva un a pod erosa

e in contra -tabl e ' in flue nc ia a l pod er d el ( :obi el'llo, d e
q u ien depend en por la elecció n y por la elevación a más
a ltos de ti nos tod o los funciona rios administrativos o
j udicia les, q ue, segú n el proy ecto d e ley electora l, son
los q ue d eben determina r c uá les han d e se r los mayores
on trib uyeu tes.

En toda la ' naciones en do nde exis te com una o mu­
n ic ipio m ás o menos independ iente, e ha atr ibuído a

a . co rpo racione In orgu uizacióu del pod er electora l
encargado de elegir a los func iona rios del m ismo m uni­
cipio, a í como a lo qu e han d e repre eu ta r al munici pio

n los cuerpos legi la t ivos.
Alemania, I mperio.- Por el a rt ícu lo 15 d e la ley d

_layo de 1, IlO;"se fa .u lta a l Con ejo F ed eral para e ta o
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blecer el regla mento electora l, y es te reglamento Iu é for­
mado por el Consejo F ederal el 28 de Mayo de 1870.

La lista electora l, según el reglamento de 1 70, de be
ver formada en todos los Estados del Imperio, por cada
com una en doble ejempla r, por el intermedio de la auto­
ridad local ( lJfagistmt, es dec ir, la Municipalidad o el Con -
ejo de un distrito independiente). E n las comunas q ue
on di vididas en m uchas secciones, se forma la lista por

el presidente de cada sección, nombrado de antemano .
Se aplica ésta pOI' och o días. Las reclamaciones se h a­

cen ante la autoridad comunal o an te la comisión dele-
, gada a este efecto. La resolu ción , según el artículo 3.° de l

reglamento, corresponde a la autorida d gub ern ame n tal
local, qu e varía m ucho' según los E stados ; de ordinario
esa autorida d es el Con sejo Municipal, o la au toridad
m uni cipal, o el representante del poder central, o el co­
misario de la elección en algunos Estados.

La sentencia debe ser publicada en las tres emanas
iguientes (art ículo 104). Cada diputado es elegido en un

colegio distinto, en -uua sección q ue coincida , en cuan to .
ea po ible, cou las circunscripciones com unales, excep­

tu ando el cas o en que por la razón de la población de
una comuna no hu biese luga r de hacer de ella una se .
ción. El artículo 6.° prescri be que las secciones deben
... er determinada por In au toridad competente.

E n principio, cada comuna formará una secc ión; sin
embargo, las grandes com unas podrían ser divid idas en
va rias secciones, y varias com un as ' q ue con tuvieran 1
nú mero sufi ciente de elec tores pod r ían el' reunida t'11

una s cci ón.
Niuguua sección podrá exceder de 3,500' habi tan te , se­

O"ú n las base del último censo (artículo 7,°, p. MO, ' 01. II).
La orgauizacióu com unal no ha sido comprendida, in

embargo, por In constitución de l I mperio \.lemán, en tr
las materia de que debiera ocn parse la lezislaci óu fede­
ral; por consiguien te, la organización rle las comuna en
todos lo E tados de l Imperio, está determinada por la
le\' e peciales de cada Esta rlo.
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Pa ra q ue se vea cómo en todos los E stados del Impe­
r io (como en todo los Estad os d e Gobierno represen ta­
t iv o .del mundo) es la co m u na o la co rporació n mun ici pal
o local q ue corresponde a la id ea de la com una, la q ue
forma y org a n iza el pod er electora l, voy a pa sar revi sta
de lige l'H a la leg i lución co m una l d e los prin ci pal es Es­
tado ' de l Imperio, prin cipiando por los q ue form an el
rein o d e P rusia .

P ru..·ia. - P ro vinc ias or ienta le .- Lns co m u nas d e la s
ciudad e so n regida po r la ley d e 30 d e Mayo d e l H53
y la com u nas ru rule por la de 14 d e Ab ril d e 1856. (Ge­
sete rom 14 A pril. 1 '56 betref entl die L andeqemeule ver­
fassuuqen den sechs ostlichen pronineen) ,

Las ci uda des tienen un Co n ejo. E s elec to r tod o ci u­
dada no (1m iau o inde pendiente (se lbs tiln d ig) q ue ha bite
la comuna despu é de un a ño.

L a li .tus electo ra le son publi ca das an ualm en te del
1.0 al 15 de Jul io por el Magist ra l d e la Co m u na.

L a reclamacion es . on int erp ue las a n te el Magistra l,
qui en 111 .: tra mite al Con ejo Com u na l (Statl ueror dne­
ten »ersammluuq) pllra q ue d ecid a sob re u ad rn i ibilidad .
E tn reso lu ción del> obtene r la nproba ción d el Jl f agistr at ,
y en d e acuerdo decid ir á la regencia ( Regiel'/l1/g).
En~las comunas rurales n o ex i te necesnriam ente un

Con ejo Municipa], 'pues de ord ina rio es la Asam blea Ge­
nera l d lo elec tores In q ue e tatu ye sobre todos los ne­
gocio" d e la lorn u na (com o en el toumship am ericano, en
la com u na u izus, en la de Hungría , H a uover, Suecia,
Finlandia, Ru ia, ierv ia, ch le wig H ol teiu y eu las
rum ie d e Iu gl ute rra}.

P ura se r elector (en In com u na rurales d e P ru iH) se
requi ere P" ee r en la Co m una una in tuluci ón en ca lidad
de jefe d Iami liu [Hau stuud ] art ícu los 5 y ti de la ley de
18ñti. A fa lta d e ' di ch a in talaci ón se d eb erá tener una
propiedad ru ral su ficie n tem ente im portan te para manteo
ner 1, 8 a n ima les ind ispen ables para. su ex plotación , o
u u e tub lecimi ento ind u trial eq u iva len te .
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Los propietarios de dominios más extensos p ueden ob­
tener varios votos.

Los elector es com u nales pueden ser di vididos-en mu-
chas clases. .

L os poseedo res de muy pequeñas propiedades pue de n
ser admitidos para emitir un voto colectivo, ejercitando
entonces su der ech o de sufragio po r intermedio de un
representan te elegi do por todos ellos , por tres años al
m en os y por seis cua n do más. (Art. 5.°)

Los de rechos del menor son ejercidos por el padre o
tu tor; los de la mu jer casada , P9r su m arido.

Las m ujeres célibes y las personas no re identes en las
comuna , así como las personas m orales, tienen derecho
de hacerse represent ar por un elector designado por ellas
(art ículo ti.Ode la ley de 1~ de Diciembre de 1 72, modio
fi cada por 13 ley de 19 de Mar zo de 1881, sobre la orga­
nizaci ón de los círculos el) las provincias orientales de
PI'U ia, art ículo 31). (Pág. 736,.vol. II).

TVestf alia.-La ley orgánica de las ciudade de ]9 de
Marzo de 1 56 establece sobre la fo rmación de 1 s li ta
electora les , . obre pe rma nencia del regi tro, sobre ca pa ­
cidad electi va , dis posiciones análogas a las que acabo de
citar respecto de las .provincias ori entales.

En las pequeñascomunas rural es , los as unto so n tr a­
ta dos, no por un Consejo elegido, sino por la Asamblea
General de electores. En las comu na que compre nde n
más de 18 electores (diecio cho) esta Asa mblea es re em ­
plazada por un Consejo, siempre q ue el estatuto local no
decida otra cosa. (Artículo 14 de la ley citada. Landge­
meinde ordnumg Iür die Provin z \ e tphaliell.-G. .
fur 1 56 , p . 263).

H ago notar de paso como hay en \\ e tfnlin, así com»
en casi todos los Estados del Imperio . mucha com unas
con meno de cie n electores. ihecho q ue. e rep ite en muo
chos E stad o . urop eos y en los t 01CJl ·lt ip~ americanos,
pa ra que se vea que no es f undada en la pr áctica de
ta n ta na cione la objeción q ue han h cho el hon orable
Ministro de Justicia y ot ros señor enu do re a las sub-



- 355-

delegaciones au tónomas de 2,000 h abi tan tes . Las condi ­
cion es del elec tor en \ Vestfa lia son las mismas que se
re qu ieren en las provincias orien tales.

P rovincias del Rhin.-La ley org-ánica de las villas de
15 de Mayo de 1856 (Stadteordnunq fur die Rheimpro­
vine: G. S. fur 1856, p. 406) declara elector a todo pru­
siano que habita la comuna y paga al men os después de
un año las contrib uciones comunales y no h a sido auxi­
liado por la asi ten cia pública y ad emás cum ple una de
las condiciones siguientes: 1.3 poseer una ha bitación en
la comuna; 2.a pagar contribuciones de propi edad , cuy o
m ínim um no puede bajar de dos thalers ; 3.a pagar el im­
puesto sobre las renta; 4.a esta r in scrito en la contribu­
ción de cla es por un impuesto mínim o de dos thalers
(ley de 25 de Mayo de 1873). Las listas electorales son
fo rmadas como en las provincias orientales.

Los intereses de las pequeñas aldeas y co m unas rura­
les en las cuales el número de electores es inferior a die­
ciocho, son gobernarlos por la Asamblea General de los
electore . Las que tienen más de dieciocho electo res tie­
nen un consejo municipal (Ge meindera the ). Las condi­
ciones de capacidad electoral son las mi smas requ eridas
en las provincias orientales . La ley que organiza las co­
munas rurales es la de 23 de Julio de 1 45. (Gemeindeor­
mmg fur die R hein provine G. S. fur J845 . p. 523) modi­
ficada especialmente por la ley de 15 de Mayo de 1856 .

Schlesunq B olstein.- L a ley que organiza las villas y
burgos es de 14 de Abril de 1~69 . (Geseis beireffend die
Verfasunq der Siad!e und Fiecken in der prouinz S ehles­
wig H olstein G. S . [ur 1 69, p. 589).-El rol de los bur­
!Jueses es f ormado y revisado por el Btaqisirat seglÍ.n las
mismas reglas de las pro vin cias orientales .

Las comunas rural es del Schleswig H olstein se rigen
por una ordenanza de 22 de eptiem bre de 1 67 {Veror­
dnutu] betr. die L andqemeindeoerfassunqen in qebiete del"
Hereoqthiimer Schluwig Holstein) .

En los campos es en general la asamblea de los electo­
res la q~e constituye el Consejo de la Comuna. Sin .ern-
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bargo, puede sustituir a la Asamblea un Cou ejo Muni­
cipa l elegido. (Art ícul o 16 de la ley citada) . La con di­
ciones de capacidad electoral y la forma ción de la ' listas

.electorales, son casi idénticas a las requeruias, en las co­
munas de los burqos.

H anover.- La ley orgánica de las ci udades es de l 24
de J un io de 1 58 (Rex. des S tadteordn umg-Sammlung
del' Geset zse, verordu ungen, etc, fur da K. 'H a nllover,
1858, p . 141) Y la ley de la couiuuas rural e es de 2 de
Abr il de l t!59 (Gesetz die La ndgemeinden betr.- '. 1 59,
p. 393). Las ciudades tien en un Consej o. Todo bu rgu és
q ue ha bi ta la comuna y paga impue to sobre edificios , o
una contribución directa de 2 thalers, es electo r (16 gu­
ten Groschen), a rtícu lo 9 1.

L a lista d e electores es formada eu cada ciudad y pu·
blicada por el lJI agistrat y asesores , ocho días antes de
ca da elección.- Las recla macioues son juzgada por el
Magi s trut . (Artícu lo 91). En los ca m po ' ólo e eucueu ­
tra de ordina rio la Asa w blea Gene ra l d e los electores
(como eu el T owu ship americano]. in embargo, i a í lo
de easeu las com unas, se ría establecido un comité muui­
cipal (Gemeindeau s ch u s) artícul o 51.- P ued 81l tomar
parte en las delibera cio nes de la Asamblea y en la elec ­
ción del co m ité, las per souus: 1.0 qu e po ea n en la co­
muna una propi edad , o uu a :habitación (Hof); 2.0 lo
varones q ue teniend o uua in stal acióri co mo je fe de fami­
lia no han sido co nde nado s (artículo ) y que so n inde- .
p endie ntes y de cond uc ta irreprochable. - L as li ita
electorales son f ormadas por la autoridades de la co­
muna.

Alsacia -Lorena'-Por la ley del Imperi o de 24 de Fe­
brero de 1873 es elector en la com una donde tieu e su
domicilio, todo a lem áu de 25 años que go za de la pleni­
t ud de sus derech os cívicos.e- Se suspende el der echo de
sufragio a los individuos que pertenecen al ejército,
mientras permanezcan sobre las armas (artículo 3 y 6).
L as listas electorales son formadas en conf ormidad a la
ley francesa de 5 de Mayo de 1856. El Maire y los ase 0-
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res son nombrad os por el Poder E jecutivo 'en las cab e­
ceras de departamen to o distritos y por el prefecto en
las peq ueñas comunas.

Peru deben ser nombrados entre los miembros del
. 'on ejo Muni cipal.

y para q ue no quede duda de f] UC e tas disposicione
de la leye del Im peri o, aun re pecto de lo territor ios
anexados ele la Francia , son resp etu osas y sal vade ras de
la libertad del sufragio , se pu ede observa r que hasta la
fecha todos lo repre en tun tes de la Alsacia Lorena en el
Parl aúieu to del I mp erio , han sido decididos oposi tores al
Gobierno imperial, sin excepción alguu a.-Véase, pu es,
que aún en el Im perio alemán no intervien e ab soluta­
mente el Gobierno en las elecciones.

B alJiera.-La ley comunal de las provincia!'; situadas .
sobre la derecha del R hin es de 29 de Abri l de 1869
[Gerneinde ordung fÜI' oie L andesth eile diesseists des
Rheins. Gesetzblat fÜI' R., Bayern 1866-186U). Modi fi ca­
da por ley de 23 de.. Enero de 1872 [Gesetzvon 23 Jauu ar
11;72, die abander ung einiger Bestimmun gen del' ge­
meindeordnumg betr), se apl ica a las ciudades y a los

campos -La primeras tienen un Ma,qíst1"at y una asam­
blea de rep resentantes (Bevoll emachtigen ) o Consejo Mu­
nicipa l: las egundas no tienen Magistral, sino solamen te
un comité Municipal (Gemeinde auschuss), compuesto de
un burgomae tre y de consejeros elegidos.

E n una y ot ras, todo burgués es elector municipal, a
110 ser qu e hubiese perdido por condenación sus derechos ­
civi le . El menor es re presentarlo por su padre o tu tor
en la elecciones; la mujer ca ada, por su marido; la hija
o viuda y las personas morales, por medio de mandata­
rios (T, 186g, a rtíc ulo I ó).

Para obtener la bu rgu esía es preciso ser varón , súbdito
bávaro; ind ependiente, habitar la com una y pagnr una
cont ribución di recta (I, 11;69, a rt ículo Ir).-Pueden reela­
mar el de recho de burguesía las personas que teniendo
e as con d iciones han ad quirido en la comuna el derecho
de naturalización (heimathsrecht) o que habitan desde dos
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años la comuna y pagan desde esa fecha al menos las
con tribuc ion es comunales. El derecho de burguesía es
acorda do por la administración comunal. (Artículo 16).

L a lista de los electores es publicada anualmente al fin
de Octubre p or el magistrat , de acuerdo con los represen­
ta ntes municipales, w las ciu dades, y p or el burqomaesire ,
de acuerdo con el comi té municipal, en los camp os.

La lista permanece fijada en la cas a comunal por diez
dias .

Las reclamac iones son j uzg ada s por el lJfagist rat en
ses ión públ ica , etc., etc .

Palatinat . - La ley comuna l del 29 de Abril de 1 69
( Gemeinde ordn unq fiir die Pfa le) y la ley modifica tiva
de 18i 2 se a plican [1 las ciudades y comu nas rurales,
pu es todas t iene n un Consejo. T odos los burgueses son
electores. Los men or es, las mujeres y las personas mora­
les no pued en toma r parte en lag elecciones directamente,
sino repr esen tados po r sn pad re, marido, tu tor o manda­
tario especia l. (Artículo 10). ·

La formación de l registro de electores se hace confor­
me a la regla establecidas para las provi ncias de la ri­
bera de rcch u del Rh in.

Sajonia.-EI rég imen m unicipa l rle la gra nd es ciuda­
des, de lns medi aua y peq ue ña s, así como de la. comu­
ua rurales, ha sido organ izado por tr e leyes del 24 de
Abril de 1 i 3 (Kiiniqlicl: 'dch luche reuidirte tddleord­
nutu)fiir mittlere lUld Kleine Stiidte. L andqemeindeoi
dnl/g) .

E n las ciuda des, sin di stin ción de g ranne , medi anas
o peq ueña 1 hay un Consejo.. ou electo re lo ' burguese ,
pero no In m ujere ni lo indigente q ue hubie ren reci­
bido a uxi lio en los do últimos 311 0 de la n i teucia pú­
blica, ni lo fa llido, ni lo pri varlos de derech o civiles,
ni los que no han pagado regula rm en te las e utribucio-
nes, ni los q ue 11'0 son indep endientes. .

'I'c do sú bdito uj óu de veinticinco añ o , de conducta
irrep rochable, q ue paga al men os un «thalers de contri­
bu ción directa y ha cu bierto las demas i ll1 po icioues en
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los dos ú ltimos mios,' domiciliado en la comuna , puede
exigir su título de burgués . La ad qu isición de la burgue­
sÍI\ es obligatoria pa ra los que tienen las condiciones
apuntadas y un estab lecimiento en la comu na desde tres
añ os, y paga n tres «thalers » al men os de contribución
directa . (Artíc ulo 17). La burguesía la confiere el Cense-
jo rbano. (S tadtrath). .

El registro de electores es rev isado cada vez q ue debe
proceder e a nueva elección . La list a es comun icada pri-

.mero a los represen tantes municipal es (Sad cerordn etem)
y despu é q ueda fijada por catorce d ías . Las reclamacio­
ne deben se r in terpu estas an tes del épt imo día al Ma­
gi trat, quien. resue lve ; pero de su resolución e pu ede
apelar an te la auto ridad ad minist rnt iva. (Artículo 5 1).

E n los campos ex iste un comité. E ste comité es elegi­
do por todos los mi embros de la com una, sú bditos sa jo­
ne domiciliad os en com una . L as li ias electorales son
fo rm ada y revisadas como las de las CO I/1II 1/a ,' urbana .

lVw ·ttemberg.- L a ley no dist in gue en tre la ci udades
y las com una rurales. Uua s y ot ras son regidas po r el
edic to adrnini trativo de l 1.° de Marzo de 1R2:2 . (Venval··
tUllg edikl j¡ir die qemeindcn Obcrdmter uut! S tiflunqen­
K onigligl ich.- W nrttemberqishes Staats und R eqiernnq«:
blat fiir 1 22) Y por la ley de 4, de Diciembre de 1 33
R euidirt c ·ge. etz iiber das qemeindes--13/1 rqer-untl B ei­
zitzrechl.-Regúmln!/ Mal j/ir 1 3, púg. 5IH)) modificada
por la de 6 de J ulio el 1 49.-La repre entuci ón m u ni­
cipal se com pone el I Consejo Municipal (qemeindera th)
y del comité de burg ueses (Burqerauschu«), .

E elector todo miembro de la comun a t Biirqer] o ha­
habita n te t Beiteit ser) , de vein titrés añ os el e edad q ue
tiene su domi ci lio en la comuna y pllga unn contribución
comu nal (a rtíc ulo 1.0) (1. 7 Mayo 1 73. ar tículo 2) (g . bei r
die ioeitese Herabse tzullg del alter del' FolUahri,q keii) .
- iguen la exclu siones como en las leyes' ya citarlas.

La li ta de los elec tores es formada por el Ortsuors
teher a istido del adrnin i trador mu nicip al (G emein de
pfieqer), del pre ide ute del comité de lo bur g ueses y del
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secretario municipal. La lista es fijada en la casa comu­
nal al menos durante ocho días antes de las operaciones
electorales.

Se dará aviso del tiempo durante el cual se recibirán
los reclamos; y estos ser án dirigidos al Consejo Munici­
pal (Gemein de Rathe) que los examina y los juzga. (1,
1849, artículo 9). .

Baden.-Dos leyes establecen la Constitución y la ad­
ministración de las comunas; la una, modificada por la
ley de 14 de Mayo de 1870 y leyes de 20 .Y de 2.t de Fe­
brero de .1879 (g. iiberdie Verfassunq und Verwult,mg der
Germein den) y la otra referente a los derecho de los
burgueses y a la adquisición de la burgesía; ambas for­
man la base del derecho municipal baden e.

El registro de electores municipales es formado por el
Magistmt (Stadrai). Este registro comprende tres listas,
una para cada grupo de electores.

Estas listas permanecen fijadas por ocho día y lAS re­
clamaciones S011 juzgadas en tres día por el lJIagi. i rai,
pudiendo todavía apelarse ante el tribunal administra­
tivo.

Las pequeñas villas y las comunas rurales tienen un
consejo al lado del comité de burgueses o de la A amblea
General.

Hay en cada comuna dos listas electorales, compren­
d iendo una los electores y otra los elegibles.

Las reclamaciones son juzgadas por el 'on ejo Iuni­
cipal (Gemein de rathe).

El lJ!agistrat o Consejo Ejecutivo de la comuna, e
com pone de las ciudades de Prusia y en los demás E ­
tados del Imperio, de un burgomae tre,'y de un segundo
bu rgomaestre y de un mayor o menor número d regi­
do res (Stadrathe Raihhshern, Rathismann, etc.) \ lo cua­
les las comunas pueden agregar funciouurio retribu ídos.

Las ciudades de menos de ~,500 habitante tienen dos
regidores, las dé menos de 10,000 tienen cuatro, 1M de
ruenos de 30,000 tienen seis, las de menos de 50,000 tie­
nen ocho, las de menos de 100,000 diez y dos más por
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fracción de 50,000 habitantes .. . Los bu rgomaestres y
m iem bros retribuidos -del Maqistrat son elegidos por
doce años y los regidores por aI10s por seis el voto de los
representantes municipales. La elección debe ser a pro o
bada pc,r el rey, respecto de los bu rg oma estr es y aseso­
res de las ciudade s con m ás de 10,000 habitan tes , y res ­
pe cto de todos los empleados retribuidos de las com u­
nas. ,. ' -

En los campos, el com ité de dirección de la comuna se- .
com po ne del jefe de la com una ( Gemein de uorsielier) y
de dos asesores q ue lo acompa ñan .Y reem plazan en caso
de nece idad . E sta elección debe se r aprobada por el ud ­
ministrador del ci rculo .

De modo que pue de sos te ne rse q ue las com unas en 1 ,

todos los E stad os del Im per io alemá n son verdad erameu-
te autón omas , que ellas orga nizan con independen cia el
poder ele ctoral , y que aun sus electores elige n los jefes
bu rgo maest res y regidores, debi endo esta elecció n ser
co nfirmada sólo por el soberano (pág. 787, vol. II).

Las d iferencias en la elección del Maa istrat que se­
no tan en los diferentes Est ad os del Imperi o, se refieren
a l nú mero de Iuncionurios y al tie m po del se rvicio. po r­
q ue en ciertos Estad os los burgomaestres son elegidos
durante su vida, per o pu ed en se r removidos po r el so be­
rano; y por úl timo también en algunos E stados estas

.f unc ione s son g ra tuita s y en otros retri bu ídas.
Fran cia -Ley electora l de 30 de N ov iem bre de 1875.

- Son electores los ciuda danos de 21 añ os resid en tes en
la comuna después de seis meses (artícul o 1.0) .

Las li las electora les (el registro de elecc iones) son for­
madas, dice el artículo 1.0 de la ley de 7 de Jul io de 1874,..
en ccada comuna po r un a com isión compuesta de l maire;
rle un delegado designado por el prefecto y de un de le­
gado elegido por el Consejo Municipal ; si la com u na est á
divid ida en secciones electora les, la list a es fo rmada para
cada una por una comisión compues ta del mnire, o ase­
so r, de un con sej ero m u nicipa l y de un delegado del con­
sejo». En París y Lyon , la lista es formada para cad a
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barrio (quartier ) y sección, por el maire de l distri lo (arron­
dis ement) urbano, o su delegado, por el consejero m u ni­
cipal del barrio y por un elector designado po r el pr e ­
fecto.

E stas dispo ieion e de la ley de 1 i4 para las eleccio­
ne municipal es, se han apl icado a la eleccione de Di­
putados, por la ley de 30 de ov iem bre de] " - .

La revi ióu y .las reclamaciones e re uelven por la
misma com i ió n que ha formado la li ta, aumentada
con do n uevos de legado del ousejo Municipal. Hay
a pe lac ión ante el j uez de paz, y por vicio de nulidad, o
(l e procedi miento, reeur o a nte la Cor te de Ca ación .

Las li ta on pe r ma nent e, pero revisada anualmente
) ' defin it ivame nte arreg lada el 31 de Iayo de cada año,
y con ervau u valor h a tu el m i mo día del año i­
g uien te.

La votación tien e luga r en la cabecera de la comuna,
. - la mesa receptora compone. para cada coleg io e­
c ión, de un P" idente, cuatro n esore y un eereta rio.
H aceu d P" id 111 el mair , ll ore o con jero de la
com una , y a falta d é tos, lo ' el tor e desizuad por

I maire. La func ion ~ de a so res on des mp ñadas
por lo con jer. , - II falta el to , P r los d - m á
a ncia uo \' I do más j v nes le los lector pre u­
te .

La mesa d sizun de n tre lo llor e 1 res n tes ci rto
n úm ro el scrutnd r ~ cur mk 1 ~ votan te han pa ido
<le o

El d parl a men to e divid ido n arrondi ~

t n cauto ues, y lo caut ne (: u
ion j udi ·jnl ) in' n de ircuu crip i u I
I gil' lo con j r . g Ll rnl

El an tón dividido u IUl1l111 ~ . La com u na
minist rudn por un con jo muni cipal elegido por u-
f'rnuio univ r al, por mair )- ase 0 1' I srid 1 r el
on - jo ntr lo mi mo con ejero . El pod r j cutivo
orr s poude al maire , qu tum bi u el r pr seut a u t

d el obi ruo y el jefe el . la. repr utaci óu municipal.
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Pero el prefecto y el poder central ejercita n una lata
tutela sobre el mair e y el consejo. .

Los consej eros son eleg idos por tr es a ñ os po r los elec­
tores re id entes en cada comuna; sus fun cion es son gl'a­
tu ita s . (Pág. 96, vo l. II ).

H olanda.e-Ise lis ta (el registr o) de elector es es formada
por el burgomaestre y los regidores (ech evines).

Las reel a ma ciou es e llevan ante el cous ejo de la co­
muna con apelaei óu al tribuna l de di trito y fac ultad de
recur. ir ante la Cor te u perior .

La votación tiene luga r en la com una . (P ág . 292).
La orga nización co mu na l está pre erita po r la ley de

29 d e J un io de 1 51, m odificada por la ley d e 7 de Julio
d e 1 65. ( TY tt van den 7 den Ju li] 1865 lioucentle wifei ­
gll ir ig del' gemeutewel, van den 29 siein J unij 1851 , VOOl"

z ooveel de plaatselike bela- tenqen heirefi ).
E l Consej o de la com u na (Raad ) es elegido por los elec­

tore y el cole rio compue to del burgomaestre y regidor es; .
esto último on es cogidos por el Con sej o, y el burgo­
maestre lo e 1' 01' el rey .

La IUa de electore de la com u na es la mi ma de q ue
e habla para la - elecciones legi la ti va '; pero el ceu o o

cont ribución que debe paga r e l electo r por se r elec tor
comuna l, es s ólo la mitad del que se requi ere para la
elección legi la tiv a . (\'0 1. T, f. 203 ).

I talia.-Ln ley actua l e de 22 de En ero de 1. 2 ( la
legge electtorale polí t ica del 22 Genaio 1882).

El reg i it ro, e lec to ra l e' revisado anua lm ente en cada
comu na .

El ons jo Municipnl oye las reclamacione y resu el ve
d el 20 al 31 d e Ma rzo de cada filio.

H a v en I tal ia ,300 com u na . Cada com u ua tien e u n
con ejo co m u na l (cousig lio com una le) eleg ido por los
co ntribuy ntes, ' una mun icip alidad eleg ida p OI' el Con­
sej o ( riu nt a muuicipnle)

La j u n ta ej rce el poder ejecu tivo con el Indico (sin­
d ac o) nom brado por el rey ; pero iem pre eleg ido en tre
lo miembro del Con ejo. .
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La lista de electores de 7a comuna es formada y revisada
anualmente por la junta municipal.

Se publica y se puede reclamar de ella ante el Consejo
Municipal.

H ay tambi én recurso ante el prefecto y la junta pro­
vincial y el tribunal de apelación .

La asamblea' de todos los electo res bajo la presidencia
provisoria del síndico y asesores, elige la mesa receptora
de los vo tos . (Demon bynes, vol. 1, p. 366).

Ausl1·ia.-Las elecciones se rigen por la ley electo ra l
de 2 Ab ril de 1873. Los electores están di vididos en cua ­
tro categorías.. determinadas por las ordenanzas territoria­
les: 1.0 la gran propiedad territorial; 2.0 las dudarles;
3.0 las cámaras de comercio y de industria; 4.0 las comu­
nas rurales (L. ~867, artículo 7).

Son electores según la ley de 4 de Octubre de 1882 en
las ciudades y en las comunas rurales para elegir dipu­
tad os todos los que pagan un impuesto de cinco florin es.

En la categoría de ciudades se comprenden pequeñas
com unas que en otro tiempo fueron llamadas ciudades.
El elector de esta ca tegoría sólo puede ejercer u derecho
en la comuna de su resid en cia habitual , donde e té gra­
vado por la contribución directa .

L as listas. electorales (el regi stro de electores) 801l f or­
madas por magis trados de la com una, quienes también re­
sueluen las reclamaciones la rt ícul os 24 y 26) las que, en
el iiltimo recur-o,pueden llevarse al gobernador del país.

Las com unas todas tien en un Con sejo Municipal y un
Com ité Ej ecutivo en conformidad a la ley de 1 6t (ele [)
de Marzo]. Los miembros del Consejo Comunal (Gemeu­
deausschss) son eleg idos peri ódicamen te, (A rt ículo a 1i).

E l Comité Ejecu tiv o (Gemeindeuorstans) es el órgano
admi nist ra tivo y ejecutivo (Artículo 12) [Demon bvnes,
vol. 11 , p. 220) . La elecció n del mayor {G emeindeoors ­
toher) de las ciudades pri uc ipnles, de be ser confirmada
pOI' el E m perador. (Artícu lo 22) ,

B ungría.-La ley electoral de 26 de Noviembre de
1874 declara electores a los ciudadanos hú ngaros de máS
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de ve inte litios: l.v a los nobles y a cie rt os burgueses pri­
vi legia do q ue fueron in scri tos elec tores desd e lH4~- 1872 ;

2.° a los que re iden en las grandes ciudades y en todas
la que tie ne n Municipalidad y pagan impuesto P'!" ha­
bita ci ón iI POI" ti erra ; 3 ° a los q ue poseen un cua rto (le

' lo te ( Ilr banal ) por ellos, u mujeres y su s hi jos me no­
res, en lit comunas grandes o pequeñas de Huuur ía:
4 .° a lu que pagari impuesto ne propi edad en las coru u­
n a g ra ndes y pequeñas de la Trnu syl vanin ... 7,0 sin co n­
d ición de ce nso , a lo mi embros de la Academia húngara ,
profe c re , a bogados, a rt i tn , ac adém ico', ingen ier os ,
notario , médi co, sace rdotes, maestros de esc ue las,
etc" etc.
o La reoision anual de las li stas electorales se hace separa­
da n/ente en el mes de l1fay o en cada comuna }Jor el comité.

Se pu ede apelar ante una co misió n ceutral eleg ida po r
la Asa m blea Gen eral de los electo re de la circ un crip­
ción ele ·tora l q ue co m pre nde el número de habitantes
n ece arios para elegir un diputado,-y todavía hay un
recurso definiti vo ante un tribunal de cinco mi embros de
la Co rte c u pretua .

P ura la votación, cada com una nombrará dos de sus
miembros, y ad em á para candidato un habi tante de la
comuna para que vigil e el voto de és ta y la id entidad de
lo ele .tore .

La 0 1' raniza ci ón de las comunas ha sido determinada
por la ley de 4 de J un io de I 71. Cada comuna tien e: u n
Con ejo, co mp ues to en parte de miembros elegidos y en
parte de 10 8 mayores contribuyentes, y u n comité ejecu­
tivo eleg ido a vec es por los electores y a veces por el
mismo 'o n ejo. P a ra se r elec tor se requier e en las co­
muna, i D años de eda d y figurar despué de do ' años
en la contribución d irecta . El númer o de consejero ele·
gido: en cada comuna, es un o por cada cie n habitantes, -
in poder exceder de 200, ni se r inferior a 10.

La. ci udades cuyo Con sejo comprende de 48 a 200
m iembros, tien en un comité com puesto de un burgo­
mae stre, Ull jefe de policía , fisca l, tesorero, tutor de los
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huérfanos, un médico, un ingeniero, etc ., etc. , todos ele­
gidos por el Consejo. .

Las gra ndes comunas cuyo Consej o comprende rle 20
a 48 miembros, tien en un comité comp uesto de un lJfayor
(biro), 4 conse je ros, etc., etc., todo s elegidos directamente
por los electores.

Las pequeñas comunas, cuyo Conse jo com prende de
10 a 20 miembros, tiene n un comité comp ues to rle un
.]J;Iayor, juez ( bi ro) , un suplente y dos con eje ros, todos
eleg idos por los electores. Las pequeñas comunas se agru.:
pa n pnra elegi r un notario común nombrarlo por los con-
sejeros reun idos. (P. ~82). .

El poder centra l no tiene sin o una intervenci ón indi­
recta, porq ue la tu tela correspond e al Consejo del Oomi­
tat (Asamblea) y a funcionarios nombrados por el Con­
sejo, y especialmente al Szolqabiro. (P. 283).

Espmi a.-Ley electoral de ~8 de Octubre de 1878.­
Son electo res los que están inscritos en las listas del cen­
so electoral (artículo 14) y han pagado anualmente al
menos 25 pesetas (artículo 15 a 18).

L as listas de los electores serán forma das y modificadas
anualmente p or la autoridad municipa l. Los tribunales de
justicia res uelven en definitiva sobre las reclamaciones.

El Consejo Municipal se compone del Ayuntamiento,
que es el verdadero Consejo, y . de la Junta Municipal
que comprende los miembros del Ayuntamiento y otros
representantes de los mayores contribuyentes.

La s listas definitivas se publican en los ocho primeros
días de Enero (artícu los 49 a 61).

La orga nización comunal está determinada por la ley
de 20 de Agosto de 1870 , modifi cada por la ley de 16 de
Diciembre de 1876. E l Municipio es la asociación legal
de las personas q ue resid en en un término municipal.
La representación pe rte nece a,l ayun tamiento (artículos
1.0 y 2.°) Y para constituir término e requiere entre
otras cosas la resid en cia de dos mil habitantes al menos.

El Ayuntamiento se compone del Alcalde, de tenien ­
tes y de regidores, todos llamados cons ejales. Al lado del
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Ayuntamiento funciona la Juuta Municipal compuesta
de los consejales y de vocales aso ciad os, eleg idos a la

ue rte entre los electores , La J uu ta resuelve sobre las
cuestiones de hacienda del Mun icipio.

El padrón de los vecinos, domic iliados y tr an seu utes,
lo fo rma el Ayuntami en to cada cinco mios y lo revisa él
mismo a úualrnente por medi o de exclusion es y nu evas
in scripcio nes, oyendo y res olvi endo las reclamacion es

. (artículos 17 a 21), sa lvo recurso a ut e el Consejo P rovin-
cia l . .

Cada té rmi no está dividido en distritos q ue compren­
de n el número de teni entes. La divis ión del tér mino el}
di tri to ; ba rrios. colegi os eleetorale y secciones, es hecha
por el Ayu nta miento. (Artic ulo 34 a 39). Los miembros
d el Ayunta mien to son eleg idos po r cuatro años y reuo­
vados por mitad cada dos. (Art ículos 42·45). Demonbunes
Consti tutions Europeennes, vol I , p, 442.

Suecia.-Es elector todo sueco de 25 años dom iciliado
en la comuna.

Las ciudad es cuya población excede de 25,000 ha bi­
ta n tes eligen un Consejo Municipal ; las q ue tie nen me­
llO de 3,000 son ad ministradas por la Asamblea Gen era l
de los electores (como los T ownsh ips americanos). Las
comunas rurales son también administradas por la Asam­
blea General de los electores (Kammunalstdmma) E l po­
de r central está represen tado, o por un ]Jlagistrat (Kom­
munalstdmma), en las ciudades, o por un burgomaes tre
y su plen te (Konofoqde y L dnsman) en las com u nas rura­
le , todos nombrados por el rey .

Cada elector tien e tan tos votos, hasta cien to, según sea
el número de coronas (2 centa vo) que pague de contri- "
buci óu, E l registro electoral se form a en cada com una,.
de lo electo re re idenl e en ella, (P. 113 ).

D inamarca.-Las elecc iones sou determinadas por la
ley de 12 de Junio de 1 67.- 0 11 elector es todos los da­
neses de 30 años, de buena rep utaci ón , y con u n año de
re idencia , al men o , en la com una.

El registro electoral es f ormado an ualmente en la sequn-
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<la quincena de F ebrero, por las autoridades comunales de
. cada comuna. Del 1.0 al 8 de Marzo, se publican las lis­

tas, y las reclamaciones son resu elt as en sesión pública .
en la q uincena sigu ien te. - Hay apelación ante la j usticia
<'Ívil

La Dinamarca es tá dividida en 10 2 circ u nscripcion es
e lectorales el e 16,000 habitan tes cada una . Los votos de
las elecciones legisla tivas son recibidos por un a j un ta for­
mada de delegados de cada una de las circunscripciones,
a razón (le un delegad o po r com u na, ° dos, si la co m una
t iene 3,000 habitantes, y de u no más por fracció n de
1,500 huhitantes. Estos delegados son nombrados po r las
a u toridades com unales.
. La orga nizac ióucomunal de las ciudades se rig e por la
ley de 2ti de Mnyo de 1868, y las com u nas-ru ral es por la
l ey de 16 de Julio de 1 ~67 . Unas y otr as son admiuistrn­
das por co nsejos elegido s po r los electores; pero el Con­
sejo Comu na l de las ciudades es pre idido po r un bu rgo­
maestre eleg ido po r el rey, de ord ina rio de entre lo
m iembros de l mismo Co nsejo, y el Co nsejo rural elige
<le su seno IIn P residen te por un afio. E ste em pleado es
g ra tuito (P. 228), En el Consejo ..e l Soquefrod, em pleado
no m bra do po r el p refec to, repre enta el pod er ce n tra l.

I!ortugal.-La . ámara de Diputados . según la ley de
de Mayo de 1878~ se compone de 14B mi embros: 129

e leg idos por la !" circunscripciones d el con tinen te, 10 por
lns Azores y Mad era y 12 por las posesion es de Ultra-
ma r. I

El regis tro de los electore s es formado en toda com una
(concelho) por una comisión de 7 personHs eleg idas por
,los 40 mayores contri buyen tes de la co m una.

La misma co misión es la que determiua la lista de lo
mayores contribuyen tes. (Artículos 6 y 7 de la ley de
1 ' f>H).

La ley determina la manera de elegir la comi ión de
s iete , de modo que la minoría obtenga siempre tres.

Hay apela ción ante el tribunal. (Artículos ,12, 17 Y
19 de la ley de 1878).



- 3G9 -

ou electores de la com una (concelho) y de la parro­
q u ia en que se d ivide la comuna, los portugueses resi­
dentes y q ue tienen de rec ho de votar pura Diputados.

Por consiguiente, las listas de electores com unales, ou
las mismas formadas para la elecc ión de D iputados. La
a amblea comunal nombra la mesa qu e ha de pres idir
la vota ciones, pero la ley ha es tablecido prescr ipciou e
q ue aseguran a la mi noría la mitad de la m esa. (P. 600,
vol. 1).

La ley de 1 3 no ha modificad o sustanc ialmente la '
di posisiones que se .han citado de la ley de ] 878. (P. 8:,)0,
'\01. 1).

Bulgaria.-Segúu la ley electoral para las eleccion e
de representantes a la Asamblea Nacional Legislativa del
principado, las listas electorales- son fo rma das en cad a
comuna po r el Consejo Mun icipal , o por una comisión
elegida de su seno por el mi smo Consejo. La revisión de
las listas se hace anualmente en el mes de Octu bre. (Al'- .
t ículos 6, 7, 8, 12 Y 16). _

Los electores no pueden vot ar sino en la comuna don­
d e han sido inscritos. (Artíc ulo 1 ).

Las comunas urbana. y rurales deben comprende r
doscientas habitaciones. Cada comuna tien e un consejo
electivo (obchtinsk i soceiñ); e~ poder cen tra l e t á repre­
sentado por un jefe (Kmete) y ase ores, elegido el pri ­
m ero por el Gobierno en el eno del Consejo com unal.
(P . 7 -!).

La ley de 23 de eptiembre de] 2 deter mina la 0 1'­

canizaci ón de las com unas.
Greci~.-Monarc] uía constitucio na l con uua sola Cá­

mara elegida por ufrag io universal. Const itución de 1,
de _~oviembre de 1 G4. La ley, e lectora l de .5 (17) Sep ­
tiembre de 1877 declara elector todo demole (palabra
g riega q ue design a a l miembro de un a com una) de ' 2J
&110 .

La elección tien e lugar en cada comuna, según li ta
de los elector es que' tien en derech o de votos, formada (nr­

2li
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t ículos ti a 25) por el jefe de la comuna, ay udados de su
asesores, por los curas y po r dos demoles des ignad os a
este efecto, aprobada por el Consejo de la comu na pu­
diéndose reclamar ante el juez, con recurso definitivo
ante el Tribuna l. Todos los años se da cue nta en la Igl e­
sia y se fija un aviso en la casa com una l anunciando la
revisión del registro.

El Consejo Municipal es compuesto de 18 miembros
en las comunas de 10,000 o más habitantes, de 12 en la ...
de 2,000 y de 6 en las de menos de 2,000.

Los consejeros son elegidos por sufragio universa l por
cuatro años. .

El Consejo elige de su seno el presidente y secretario.
El mayor o jefe de la comuna, es siempre invitado a

las sesiones.
El mayor o jefe principal de cada com una y los aseso­

res son también elegidos por cuatro a110s en el mismo
. d ía y en las mismas condiciones qne los consejeros mu­

nicipales.
_ Las comunas de primera clase tienen nn mayor y cua­

tro o seis asesores, las de segunda un mayor y dos o cuatro
asesores, y las otras un mayor y un asesor.

El mayor asiste al Consejo y ejerce el poder ejecutivo
en la comuna.

Puede ser revocado por el rey , y es al mism o tiempo
el delegado del poder central pa ra la ejecución de las
leyes y actos de la admi nistración. (Pá g. 23, vol. 1).

Rumania.e-Se separó de la Turquía en 1266 y Iu é
reconocida independiente 101' el artículo 43 del Congreso
de Berlín de 1 í~. Su gobierno es moná rq uico consti u­
cional.

La Constitución establecida po r un a Asamblea consti­
tuyente elegida por sufrag io universal en 1 66, ha sido
modificada en 1 79 Y 1881. El Senado se compone de
120 miembros elegidos por ocho años, in cluyendo dos
por las universidades y ocho obispos. La Cámara de Di­
putados se compone de 178 miembros elegidos por cuatro
años.
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La ley electoral de 1866 ha sielo modificada po.r la ley ­
de 22 de Abril de 1878.

El registro electoral es permanente; pero cada' año los
consejos comunales, urbanos y rurales en vían las listas
de -los electores de cada comuna al Consejo Comunal de
la cabecera del distrito, quien hace la revisi ón por medio
del rol de contribuyentes, y divide los electores, según la
Constitución, en categorí as.

Pueele reclamarse de la resoluci ón del Consejo Comu­
nal del distrito ante el tribunal, y en último recurso ante
la Corte Suprema de Justicia. El procedimiento es gra­
tui to. (Arts . 7 y 11 de la ley de 1878).

En cuanto las ·listas llegan a ser definitivas, el jefe de
cada comuna debe, bajo pena de multa , enviar a todo
elector la carta separada del talón del registro ele su ins-

, cripción como elector. .
La organización comunal está determinada en la ley

de 5 de Abril de 1874 .
El burgomaestre o el jefe de la comuna es elegid o

por el Gobierno, de entre los miembros del Consejo Co-
munal. . ' r

A más de los que pagan un cens o elevado, son también
electores en las comunas rurales, los rumanos de 21 año s
con dOI3 años de domicilio en la comuna.

El Consejo Comunal (Collsililt Comunalu) se compone
de nueve miembros en las comunas que no exceden de
5,000 a 15,000 habitantes , y de 13 en las comunas qu e
pasan de 15,000. Son elegidos por cuatro años.

El burgomaestre o jefe de la comuna (primar) que
debe ser nombrado por el Ministro del Interior de entre
los miembros del Consejo Comunal (Drobodja ) tiene el
poder ejecutivo, ad mini stra con el Consejo la comuna y
nombra sólo empleados in feriores . Vigila los hospicios y
cárceles y verifica la caj a de la comuna una vez al mes.

Es también representante del poder central, y a este
título hace 'publicar las leyes y ejecutar las medidas.de
seguridad pública, y puede requerir auxilio y mandar la .
fuerza pública. También está .encargado de los registros
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de estado ci vil y tiene ciertas a trib uc iones como juez de
po licía . (Pág . 694, vol . 1.°)

Sl/iza.-Por la Con sti tución de 29 de Mayo de 1( 74,
el Poder Legi slativo es ejercido po r la Asamblea Federal
y por el puebl o; una y otro poseen derecho de iniciativa
en materia cons tituciona l y en otras . El pueblo tiene que
ap robar toda m od ificación con tit ucioual y con ciertas
cond iciones pued e exiz ir el ref, rcndum sobre la leye
votadas por la Asamblea F ed eral.

E n cada comuna , un proceso verbal indicará siempre
el número de votante y el resultado de la votaci ón.

Esta acta se tra smi te al Gobie rno ca ntonal.
T odo suizo de 20 afio de eda d e elec tor en la comuna

de su residencia. El regi stro de elec to res se hace, en cada
com una , de un a manera un iforme, y todo electordebe
el' inscrito de oficio. El regi stro e p u blica p or dos se-

m ana anualmente.
H ay recurso ante el 'onsejo F ed eral por exclu ión o

rechazo de las a uto ridade ca utouale (ley de 19 de Julio
de 1 72, Art. 37). En cada can tón la li ta electorales
son formada en las respectivas com unas a mod o de re­
gi tro de votante o de ciudadano ac tivo que hacen •
conse r va n los consejo municipal es.

Este registro e revisad o a m á tardar 1-1 días ante de
to da elección.
. Las reclmuacioue q ue pueden ser pre en ta da por lo
interesado o 101' te rce ros, son resu elta po r el Con ejo
Muu icipa l y apelable an te el ousejo Ejecutivo.

E n el cantón de Berna (lo mi mo pued e decirse, con
lis ra variante , d todo lo ' cau to ues) el derecho d
voto P rteuece en la comuna (Art. 20) a 10 ciudadano
d :.() afio que pa gan u na con tri buc ión direct a p üblicr
(de pro piedad o impue to obr el capital o sobr la renta)
• qu t. n tab lecido por do mio eu la com una.

La Ysamblen -i nernl d la e muna elisr u presiden­
t e, e reun en la P a indicada 1)01' el lteglauieuto,
, : ·tra ord ina ria men te iernpre que la nec sidad I re­

e¡ U1 rn.
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Tiene facultad la Asamblea de la comuna de impone r
contribuciones, aprobar las cuen tas y, en ge ne ra l, decidir
todos lo negocios local es.

e elige un consejo compue to de un presidente y cua­
tro miembros que forman la autor idad adminis tra ti va
reg ular de la comuna, (Pág . 37 , vol. JI).

T odas las citas que acabo de hacer las he tomado de
la segunda edi ción de la obra de Demombunes sobre las
constituciones europea s y los núm eros esc ritos, indican
la páginas donde se enco n tra rían las refer en cias.

Por las citas de las leye s electora les de la P ru ia, ch e­
lewig-Hol tein , Alsacia , Loreua , H annover, Bav iera , Pa­
latinad o, ajouia , Fran cia , H oland a , It alia , Austria, H un ­
gría, E spaña , Su ecia, Din amarca , Por tugal, Bulgaria , Ru­
mani a y uiza , !le podrá obser var que en todas las naci ó­
ne 11 0m bradas la organi zació n del pode r electora l está
encomendada a la comu na.

No creo que exista ningún otro país en Europa qu e
haya adoptado el gobierno repre entativo y qu e no esté in­
clu ído en la nomen cla tura de na cion es y refer en cias ano
teriore . .

E to es lo m i mo q ue había dem ostrad o an tes con re­
lación a ot ro países, aludi endo a aq uellos qu e marchan
a la vanguardia de lo dem á en esta mate ria y q ue me ­
jo r prac tican las presoripcione del istema represen ta­
tivo .

La In glat erra, la Bélgica, la Suiza y los E stad os ni­
do de América. tie ne n estab lecida en sus leyes y en /
su prácticas consta ntes la autonomía del pode r local,
fundada principalmente en el poder electoral, cuya orga­
ni zac ión ha ido' en teramente confia da a la lom uua o
al . Iunic ipio.

Adem a , como recordará la Cámara, no he dado lec­
tu ra a e to dat o , ino para uministrar un a prueba de
la verdad de lo fundam entos y de la razón q ue obligan
inde fec tiblemente a toda nación de régimen representa-
ivo a enco me nda r al pod er local la organ ización de las

elecciones. Yo dec ía q ue esta raz ón procedía y e apoya·
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ba en la esencia misma del gobierno representativo. La
hi storia está probando que los primeros países que adop­
tarón este sistema de gobierno, así procedieron y así han
continuado hasta el presente.

Como el sellar Ministro de Justicia hiciera observacio­
nes respecto de algunos de esos países para manife ­
tal' que en ellos 'el poder electoral no era organi zado por
la Comuna, me decidí; sólo por ese motivo, a hacer una
revisión de las leyes electorales de los diferentes paí e
de Europa que han adoptado el gobierno representativo,
para ver si había uno de ellos siquiera que hubiese em­
pleado alguna vez sistemas análogos a los nuestros. como
la organizacióu del poder electoral por medio de los ma­
yores contribuyentes o cualquiera otra institución fuera
de la Comuna. He tornado estos datos de la obra a que
me he referido, y los sellares Senadores podrán ver, en
el BOLETÍN DE SESIONES, citadas las leyes de los respec­
tivos países,' aún de los últimos que adoptaron ayer no
más el gobierno representativo y que habían vivido du­
rante siglos bajo gobiernos qua no s~ llamarían ya qo­
biernos-prouidencia, corno los apellidaba el señor Senador
por Val paraíso, sino gobiernos despóticos, corno lo ha
sido siempre el de Turquía .

Los países, que hace tan pocos mios se separaron del
gobierno del Sultán, han seguido la misma práctica que
los demás; han obedecido fielmente a esta necesidad del
gobiern o representativo, estableciendo en las comunas el
poder electoral y encomendando a ellas .su organización.
T odas las demás naciones europeas cuyas leyes electora­
les he citado, no sólo han organizado el poder electoral
en sus municipios o comunas, sino que, con excepción
de la España, han aceptado y e tablecido el registro per­
ma nen te con una revisión anual. El único país en que el
registro no es permanente es la E paila que por ley del
ari o 78 estableció que se renovaría cada cinco años, pero
haciendo, in embargo, una revisión anual.

El honorable Mini tro de .J u ticia, e¡ ue creía, a propó­
si to de la Bélgica, que en ese país la organización de lo
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registros elec to rale no e taba encomendada a la com u­
nas, decía, no obstante, «q ue era natura l que a llí se diera
participaci ón a . las com u nas, por que son la a uto rida d que
está má cerca del houbre». A la verdad , esta observa ­
ción del señor Ministro e muy exacta , y aunque no hu­
bi era razone fu ndamen tales nacidas de la esencia misma
del go b ierno representa ti vo, q ue ex ig iera n forzosamen te
q ue el pod er elec to ral estuv iera confiado a esta última uui ­
dad con tit uc io na l ne cada Estado , q ue es la q ue forma el
poder local, basta ría la ra zón a puntada p or el señ or Mi­
n i tro de Justi cia pam vincular en la Com u na la organ iza ­
-ción del poder electora l. .

E in di pen able que, trat áudo e de organ iza r un po­
-del' que va a determinar qui énes son los q ue tiene n d e­
recho de votar y de qué modo han de ejercitar e te dere­
'ch o, i se quiere bacer un acto se rio, cu idemos de es ta­
blecer pri mera mente. con cie rta proligi da d, las con dicio­
ne que d eb en" tener lo ciuda da nos para ser electore ; y.
en egu ida, d et erminar con toda precisi ón , que los q ue
hall d e ca lifica r a los elector es y formal' los rezistros de­
ben el' sujeto q ue, por las ci rc u n tancias en q ue se ha ­
lle n colocados y por sus relaciones' e enc uentren en aP'
titud de conocer a los electores .

En ningún país que yo conozca , se le ha ocurrido a
nadie re con ocer el derecho electoral n todo los habita n ­
te ; iem pre h a sido n ece a rio excluir a los n i ños , a los
ex tra njeros, a los q ue no tien en el uso d e In. ra zón , a la
mujere de ordina rio, en una palabra u la gran m ayoría
de sus habitantes; ha ido, pues , forzó o de terminar cier­
tas circunstancias per ona le de los ciudadano , y para
e-o ~e hacía ob ligatorio couocer los, y pa ra con oce rlo se
requería, como decía el e üo r Min istro de Justiciu, en­
con tr a r cuna a utoridad q ue e tuvi e e cerca de los electo­
res ».

y ¿cl}ál e la autoridad q ue pod ría cu mplir e ta condi ­
óón? C nica mente la comuna. A 'í, p ues , a parte d la
ca usa que por la esencia mi sma de l gobierno repre en ­
a tivo exi g ían qu e fue e la 'o m u na la a u toridad a qui en
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apuntada por el señor ~ I iui tro de
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e en eomenda e la 0 1'

b ía adema la razón
Ju ticia,

El honora ble • Iiui tro, por otra parte, ha reconocid o
el hech o de que realmente en Europa no existe e te mal
de la intervención- del ~obiel'llo en las elecciou e Yo ce­
1 b ro mucho q ue Su eñoría haya aceptado este h cn o

u tesi general. T al fu é ca ualmeute, como lo di je h.
p rimera vez que me ocu pé de e ta materia , uno de los
motivo que me impulsaron a estudiar a fondo e ta cues­
tió n. Y o me decía : en ninguno de e os pa í e veo que se
haga cargo al Gobiern o de la iuterveuci ón odio a que
d ordina rio e ejercita en Chile ¿ Por qué tales abusos
no OCUIT n en lIo? Y e to me hizo inq uirir la causa, y
1 ude eu to uces observa r que e hab ían pue to a cubierto
de e te mal porque en el momeut en que aq uel los pa í-
e adoptaron el i terna del zobiem o representativo, 11

~ e le oc urrió formar una autoridad , ele ctoral npart de
las comunas o municipio , e decir, d e la única a utori ­
d ad que tá u ca n ta to inmediato con lo ciudadun 1:.

ún con aut rioridnd a In promulgaci ón por 1 oberun
d una ley de ele ccio ñes , 'a las comuna tenían t bl .
cida u autor idade el ctorale , porque no había in u­
da bl 111 ni ley electo ra l en Iutrlaterra el día en que

im ón de Monfort con vocó a la comunas para q n to­
maran part en la juntas que debían nombrar lo repi .

ntu nt , en el Parlmu nto ingl s. Lo mi 1110 uc di n
E spnña : cua ndo la om u nidnde mandar u ' u prime-
1'0 del gad o a In orles, e ind udabl qu n había 1 ~.

... tabl cida por autoridad ul rior q u fijara lus c n ii­
'i n ' de la leccion . 'I'au l im n d Moufort m I

sob ran o 1 E pnüa e diri i ron u la comunidad s
pa ra que, n cou formi lad u la pnu-ti a q u ten ían
e tnbleeidu por ellas mi ma .. plll'l\ n iu bra r In uto-
ridarler e muual '. ligi run us 1" pI' sentnnt u I
Pnr lnm nto y n la orles, En g uidn, han venid 11::­
J,"Y ' CI U e han proruul rudo t ni udo en vi t< e 1 pI' -
Ica ,
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H e aquí, pues, por qué no su cede en Europa lo que
pasa entre no otros.

Pero de cía el señ or Mini stro que allí no se han encon­
trado con esta pla ga de la interven ción , ni la hab ría n
tolerado. Es indudable, digo yo ahora, q ue nosotro tam ­
bién la habríam os evitado si cuando se dictó la primera
ley electoral en Chil e, se hubiera dad o al poder electoral
la misma bas e sobre la cua l se ha organizado en tod os
esos pa íses ; de seguro q ue enton ces nos habríamos visto
libre de e te gé nero de abu sos, qu e son los m ás odiosos y
q ue hall con vert ido las eleccion es en un a verdadera fa rsa.

E l señor Ministro de Justicia pa recía, sin embargo, no
dar mucha importa ncia a esta observación , indicando
que la causa de este mal era ot ra . No suce de es ta clase
de hechos en Europa , decía Su Seño ría, porq ue «si hu­
bie ra un Gobie rno que tal h icie ra , no habría pueblo ba .
ta n te a vasallado q ue lo tolerase».

Aquí ten em o de nuevo la cuest ión de raza . P a rece
deducir e de las palabras citadas que el señor Min istro
enco nt ras e una superi or idad no table, una altivez espec ial '
en la razas de todas las naciones europeas respec to de
la nue tra; porque. ei allí los gobie ruos no perp etr an los
ab u o q ue aqu í se come ten , e porq ue no hay pueblos
q ue lo toleren, lo q ue equ ivaldría a decir que en Chile
e cometen porque el pueblo e bastan te ava a llad o para
aporta rlos .

Ya he d icho, y no q uiero /re pe tir lo, que no creo q ue
ésta sea la causa de nu estra sit uac ión. Jo es .nue ·tra
raza tan ava allada como se la quiere supone r. La cues­
tión e otra . Todas las na cion es de Europa y de Am érica
cuyas leyes electo ra !e he citado, han tenido sobre no ­
ot ro la iumen a ven taja de da rse leyes que asegura u
cierta independencia al Mu nicip io o a la Com una, y al
mi mo tiempo han encome ndado a e. e pode r local la 0 1"

Íran ización de las elecciones. C0n esta se ncilla precaución
han hecho imposi bles la in tervención del Gob ierno y la
d a e de abu os q ue han fa lseado en 'hile el régimen
electora l.
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En aquellas naciones uelen tener otros vici os las elec­
cio n e ; pero, mediante la precauciones apun tadas, en
n in guna de ellas h a podido prender la intervención del

Tobi el'llo, que se ha h echo du eñ o absoluto del poder
electora l en hile.

Nue tra situación e de bida exelu ivnmente a que no
h em o tom ad o preca ucione para impedir un hecho que
es muv natural q ue uced a, porqu e es muy natural que
lo gobi erno interv en au cuando no se l e ~ pone obs­
táculos para ello. i no enc ue n tra ob t áculo , el mejor
~obierno intervendr á, po rque de ordinario no se pueden

confiar lo derecho de lo ind ividuos a la mavor o m .
nor hon ra dez de lo hombres que está n en el ;'obiern ,
ino q ue, a la inv er a , la leye son dada e ntaudo con

que los hom bre no ou honrado , y a fin de im] edil' que
hagan lo que harían si no fu eran de tenidos 101' la ley .
En ste sentido la leyes han sido previs ras 11 tod s
lo p. í e q ue he ci tado, y han evitad la po ibilidr d d
q ue lo gobierno in ter vengan del mo do q ue se iutervi .

. le sn 'hilej y la evitar íau también aquí, si nosotr e

tuvi éra mos I yes tal como la han tenido países de t .
da ola e d razas, a ún lo que hau ad optado el r ézim n
r pre_ ntnti r o hace poco ños, d pu é~ d haber ~ 10 1­

tado, durante iglos, gobiern ~ desp óticos, ~' hasta nt ci .
II como la Ruuiania .da 1"1' cia y I Bulgaria, que h. 11

evi tado In intervenci ón d I obieruo u las lec ion
111 dian t la indepeud ncia d su om uuas, a 11 qu
I au eucomendnd la 0 1' nnización del I oder lectornl .

Luego, e necesr rio l' con ce r que un h ech o 17 n
el 1e ten r tam bi ~ n una cnu a g n ral, y III üuic
g 11 ral que pu d dar In ra zón 1 .. h eh .. la di -
] sici ón el la I y , In qu por el zracia n h. faltad
la que yo im¡ tro ah ra d I nado v d "" o que t .
blez a.

lunud In I ye
clara y pI' cisa , .'
e p u d n cu l rir c u un, lo d aparent

p rod uc n d rdinari su f ct e mpl t .
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se ió u pasada hacía notar cómo este poder om nímodo del
Presidente de la R epú blica tiene un lím ite qu e no ha po­
dido traspasar, Así , n unca e le ha ocu rrido a l Presid en­
te de la Repú blica aumentar en un día la du ración de
~ u funciones, porque la di posición de la ley es tan
clara . terminante a este respecto, y e tá tan al alca nce
d e tod o el mundo, que si un Presid ente se at reviera a re­
tardar en un día la fecha en q ue - debiera en tregar el

- mando, todo el m undo diría que hnbía at entado contra
la '(Institución de un mo do claro y neto y que se había
levantado un fobiel'llo revolu cionario. .

Per o re pecto de la ley elec toral 110 su ced e eso. El
Pre .ideute de la República tiene en 'hile medi os in fini­
to para fal ea r las eleccione con cierto velo de lega.
lidad.

~1 0 todos con ocen ni dan importan cia a es ta violaci ón
ordina ria q ue se ha ce de nuestros der ech o electora les.

y to e tan cier to, q ue, a pesar de haber e abusado
tanto ha ta el día de hoy, el Mini teri o actual, como me
ha oído la lá riiara , es el primero entre los innumerable
Min isterio que e han sucedido en el Gobierno de la
República , q ue haya con fesado y nos haya dicho de una
manera clara y terminante que el ~ob i e l'llo ha iu te rveni ­
d o en la eleccione, y que ha empleado medios que no
debi ra, Hace O 311 0 que ex i te e a interven ción , v, sin
em ba rgo, sólo ahora hemos oído que un agente del Go­
bierno ha reconocido y declarado que ha habid o inter­
ve nción. El eñor Pu ga Borne, antecesor de Su Señ or ía,
no sola me n te ne aab n el hecho, sino que decía q ue el
~obi el'll o no in terven ía en las elecci ones, ni nece .itaba

intervenir, po rque la nu eve décima de los elec tore es­
po ntá nea me nte y con aplau o le daban In gran may oría
del Congreso, in viole ncia de u pa rte y sólo como re­
sultado espontán eo de la at isfacció n de la cas i totalidad
de lo chilenos.

¿ ué está demostrando todo esto? Que exi te un mal
zrave y una gran perturbación de criterio; y e tri dem os­
trando al mi mo tiempo, que si tuvi éramo una le)' tan
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terminante y clara como aquella di po iciou constitucio­
ual a que me he referido, y que le dice al P rei ideute de

. la República: «ha ta tal día e tarás en el poder »; en fin,
i la ley que creara-el poner comunal lo pusiera con todo

e mero fuera del alcance del Presidente de la República
de manera que no le fuera a e te posible tocarlo, que no
p udiera ni por medio de lo mayores contribuyente, ni
bajo pretexto alguno, introducirse ni mezclar e en us
actos, entonces es indudable, que i el Gobierno intervi­
niese, aparecería dicha intervención de una manera odio-
a y sería rechazada del mismo modo que lo ería la de­

te nrti nación que tornase Ull Presidente de la Repúblics
le pe rmanecer en el poder ha ta el 19 de eptiembre.

El Municipio independiente, tal como -o lo de ea, erí
u na barrera in superabl e para la intervención del o­
bierno.

amo ya lo he di cho otra v ce , el mismo elegiría,
sin intervención de uiucun otro poder la autoridades
q ue habrían de regirlo; tendría rentas propias, y e huí­
do tado d e toda la facultades y medio uecesi rio 1al',
en -ir al obj eto con que fuera fundado .

E tablecido así el Muni ci¡ io, por muy uva nllado que-
s suponga a un pu blo , lar muy poco viril qu le re-
conozca, e indudable que, aún uponiendo qm' el puebl
estu viese di pue lo 11. tolerar I atropello de u derechos.
probablemente un r sto de dignidad en lo hom re del
to biel'llo impediría a éstos, u much ca o , eje utai

ac to condenado duna manera tan clara y terruiuant
por In le ' .

Para d mo trur que el euor ¡: Iiui tro (q e no de ¡.
q ue no hay pueblo ba tau t avasallado n Europa qu
to lera e 11 las lecci ón ~ la iuterv nci ón gubernati va q u
s u fr imos en Chile) no ha pensado bien al hacer e ta ob-

rvnció n, qu en el fondo creía talv z otra cosa, no ten­
a nn s 'l tl con tin uar le ' ndo 1 discur o de n eüoría

pura pon l' de muuifie to la e utradiccióu en qu inc u rre.
E n tr e cuatro a úpi t Jl t r iores no l ic lo si­

uieut e:
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:To habiendo. pues, exi tid o como enferme dad en eso
pa íse la llaga pe tilencial de la interven ción y del frau ­
<le en las eleccion es , no. han tenido para qué preocupar e
de ella; y si la Comuna \.utónoma hubierasido llamada
para poner u na barrera a 'esa iuterveucióu, a esos frau -

es que allí no exi ten , la bayo ne tas de los gob iernos la
h abría n derribado. La .omuna ha sido llamada v con i-
d erada como llera auxiliar admi nistrativo». ~

¿Qué quiere decir esto? Q ue el señor Ministro cre e
q ue los gobiernos de Europa tien en todos los eleme n tos
necesario para pasar por obre todas las d isposicion es
d e las leyes, puesto q ue i a tacaran a la Com una. lo-que
co nculcarían no sería ólo la Comuna , sino los derecho
mismos de los ciuda danos encomendado a la Com una,
q ue es su representante. De modo que si el eñor Miuis­
t ro cree que por en cima de la Co muna ha brían pasado
las bayo netas de los gobiern os europeo, yo digo q ue ha ­
brían pa ad o también por enc ima tie lo derech o de lo
ciudadanos.Iy, por con iguiente, aún en el á nimo del se·
flor Mini tro, los pueblos de Europa sabría n soporta r ]0'
abu os que nosotros sufrimos. .

E preci o reconocer q ue la ley terminante y clara, e
la única y verdadera ba rre ra que detiene a lo. gobiernos
e uropeo, y ]0 mi 1110 sucede aquí y en todas partes. .

in em bargo. el eñor Mini tro nos de cía q ue si se le
die e a .l a Com una, a la subde legación autón oma, el po­
der electora] en Chile, el Gobierno tendría mucha mayor
facilidad para ad ueñar e e iuf uír sobre ella que para
dominar a lo mayore contribuyen tes. Se ría mucho más
fác il, según el señor Mini tro, pa ra el Gobierno atraerse ,
por me dio de los empleos y otras seducciou e ,a los miem­
bro de la Com una, encarzada del pod er elec tora l. q ue a
los mayores con tri bu yente .

Yo creo , señ or, que, establecida en 'h ile la subde lega - ./
ci ón autón om a y con la fac ultad de constitui rse por í
mi ma, serían m uy gra neles las difi cu ltades. con que tr o­
pezaría el P re ide n te de la República para adueña r e d
ella .



E verdad que iempre que se ha tratado de dict r un
ley a fiu de abolir por completo lo abu o en la elec io­
n s, e ha tropezado con graves iuconveuieutes. P r
¿podría álguicu nezar que en Inglaterra, como en E ta­
do Unido y dem ás pa íse que he citado, exi te v rd a­
dera libertad electoral?

Para probar este hecho respecto de E tados Unidos,
ba tar ía citar a Cleveland, qué, pudiendo el' reele id ,
no lo Ju é, a pe al' de que us propi o méritos hacían e~­

perar u reelección.
En Inglaterra y B lgica ¿no e tamo viendo todo los

días que allí e alternan frecuentemente lo 1artido polí­
ticos en el obierno? 64 'To e tamo viendo que est udo
10 conservadores en el poder ou vencido por lo lib ­
rules, y vice-versa? P uede haber, y lo hay, acto abusi­
\'0 , pero no on debidos a la intervención del ~ bieru ,
iuo a otras causas, in qu e to signifiq ue que u sa

naciones no exi te la necesaria libertad e iud peud n i
para jercer el derecho de ufra io.

P ro i lo inconvenientes que e oponen u hile al
establecimi nto de la subd 1 acione autónoma, . p rt
de lo que pro eden de la po a volun tad v ft Ita de con­
ciencia le lo que u ufructúau con la int rv nción lec­
t ral, ' i toda la dem á diti ult de pudie en allauars ,
n cría meno cierto que el Presidente de la R públic
tendría mil veces ma 'ore dificultade pa ra edu ir
ganar e la voluntad de la gra n mayoría de 1 ele t r
de -ll-l ubd lezucioue aut noma , IU I que 1
sioua al 1 res nt In conqui stu de la junta d ma 0 1'

utribuyeut .
En e ta part , el

caído en un error vid nt
n po esi óu del po el'. E

ría de verdad r lector
cuv in cripci n en lo re i tro no ha t nido
no int 1"\' u ión, ni por medio le 1 in eud 11

nadare ni ubdel ado , que ya no .., ri n l gido
1, ni por medi de 1 eu r.po d policía, u
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dependerían de él, ni por medio de los jueces ni otro
empleados públicos, que earecerfan de toda acción e in­
fluencia sobre las subdelegaciones, obrarían de modo que
el Pre idente de la República no podría adueñar e de las
mayorías de lo electores de la República con la facilidad
con que al presente interviene y se ap odera de las juntas
de contribuyentes, aún antes de que sean formad as, por
medio de los em pleados de hacienda, de los juece nom­
brado y a ceudido por él mi mo, de sus agentes natu­
rales, los intendentes y gobernadores, de los jefes de los
cuerpos de poli cía, de los empleados innumerables de la
instrucci ón pública , de los ferrocarriles, del ejército, etc. ,
etc .

Todas e tas fuerzas . poca acción ten drían sobre la ma­
yoría de electores de las 414 subdelegaciones indepen­
dientes, .cuyos títulos y cuya inscripción se habrían .ob­
tenido de autoridades nombrada exclusivamente por la
mi mas mavorías de electores.

.A ciudadanos así constituidos, que tendrían siem pr
la seguridad de hacer valer y escrutar su voto, con la
conciencia de u derecho y de su poder, llegaría a ser
impo ible pretender violentar, y todavía quizás más difí­
cil sería aún llegar a seducir a número tan consiqerabl~, .

puesto que en verdad se trataría de la gran mayoría de
todo los electores del país. ' -

He aquí explicado el fen ómeno que ocurre en Euro­
pa; be aquí la verdadera dificultad que las comunas euro­
pea ofrecen a la intervención de los gobiernos, y al
mismo tiempo salta a la vista la razón de nuestra serví­
dumbre, y la. explicación natural de nuestra falta de li­
bertarl electoral.

El Gobierno en hile es due ño de las elecciones, no
porque los chilenos seamo un pueblo avasallado ni una
raza abyecta o degradada , nó, señor Presidente; la ver­
dadera y única razón de la falta dé elecciones libres en
Chile, debe bu carse en la au encia de instituciones mu­
nicipales autónomas, y, como lo dice el nombre, con po­
de r de elegir libremente tanto a los funcionarios locales
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'com o a los que forman la autoridad ejecutivay la le is
lativa.

Mientras en Chile no se establezca la verdadera aut
nomía local y no se le confíe la organización del poder
electoral, las cosas continuarán como hasta la fecha \
los gobiernos serán de hecho lo únicos . yerdadero
electores.

Pensaba demostrar que no había sido injusto ni par­
cial en lo que dije en sesiones pasada con referencia al
honorable señor Matte; pero, estando ausente el honora­
ble Senador por Valparaíso, me limitaré a muy poca~

palabra. .
El honorable señor Altamirano no debió oír mi pala­

bra porque sólo así pudo atribuirle parcialidad e iujus­
ticia respect.o de uno de nuestros colegas, al pre ente au­
sen te de Ghile. Desde luego, i la injusticia proveuía de
1a ausencia, incurría en un error el eñor Senador, pue
que si cargo había en las palabras que pronuncié, al iui­
ciar e te debate, ese mismo cargo con palabra m á acen­
tuadas, lo había yo emitido en presencia del honorable
señor Matte, quien tuvo así oca ión de replicar el afio
pasado. .

Por 1 que hace al fondo del a:unto, recordar ' al e·
nado que en plena sesi ón • cante tanda el honorable
..eñor Matte al juicio emitirlo por mí obre la ' últimas
eleccione ,no dijo que iendo Mini tro había ncon ejnd
de acuerdo con su colegas, a la junta del partido liberal,
que limitara a ocho, y 110 a la totalidad de doce, lo can­
didato ' en cuyo favor debería ufragar en la eleccione
de 1 ,_ el 1artido liberal de autiago. E to dijo el ho­
nora ble señ or Matte para demo trar la beuevoleucia del
Go bie rno con I partido conservador, cuyo partido, n jui­
cio del honorable señor Mntte, debía estarle agradecid .
El que-habla replicó utouce que e a couf ión d 1 ho­
nornble señor ex-Min i tro.. era 1 peor íutoma de la gra­
ved d d el mal de In intervención: qu era necesario que
la interv uci ón del :tobierno hubi llezado a lo 1: lti ­
m o límite ' del abu o, para que persou n tan nltamen
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co nstituidas no en con trasen fa ltas en los actos confesados
.por el honora ble señor Matt e.

Esto fu é todo el ca rgo que hice el mio pasado en su
reseuc ia al honorable señor Matte, y en es te año h e

vue lto a ref erir me a ese h echo, cal ificá ndolo, de l modo
q ue a ntes, como un gravisimo síntoma de la intensidad
d el mal q ue ha an illado en Chi le el pod er electora l de los
ciudadanos. Me pa rece que no necesito deci r más para
demostrar que no podía haber pa rcia lidad, n i injustic ia
d e mi parte en es te punto; y como no está presente el
ho norable :-3en ad or por Valparaíso, no di go, por ahora ,
liada m á~ sobre los conceptos de S u Se ñoría .

El honora ble señor Ministro de Justicia decía ta mbién ,
a l terminar, que preveía que la implantaci ón del Munici­
pí o Autón omo entrañaría grav ísimn r esp on sabilidad para
los hombres de gobierno qne hubieran de ' p roceder a su
a \,lica<:ión. «Yo veo, decía el señor Min istro, que esta r e­
forma habrá de irrogar graves males a l pa ís, y creo ue­
cesa rio y prudente resistir al impulso de muchas perso­
n as sobre q nienes n o pesa la responsabilidad q ue afec ta
a los hombres de gobierno ».

Y o. a mi t urno, la mento q ue el señor Ministro lo cr ea
a í, y que se deje amedre ntar por una respon sa bilidad
puramente especula tiva.

Estos temores forman la ba se y tema obliga do de las
di sculpa corrien tes en casos análogos; para libra rse de
acept a r u na reforma necesa ria y de 'importan cia , n unca
falta q uien d iga: e H e ahí u na modifi ca ción que importa
u na se rie ele actos preñados de ma les y el e g ra cias» ; y
cu au do surge algu na medida de prog reso, se nos arro ja

los ojos u na nube de temores y desconfianzas.
E l señor Mini stro de Jus ticia ha temido q ue la iin plan­

tación de estas reformas haría pesar enor me re ponsabi­
lidad sobre los hombres de go bie rno . E se es el g ran obs­
táculo que siem pre se ha opues to a todo progreso; lo
mismo sucede aq uí que en todas partes.

P ero no tem a el señ or Ministro, pues la historia mi sma
27
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de los países extranjeros debe manifestarle que este pro­
gr eso puede implantarse sin peligro para la libertad.

Este mismo temor insinuado por el señor Ministro es·
talló en Estados Un idos cuando se trató de dar a los ne­
gros el dere cho de ciudadanía activa , convirtiéndoles en
electores y elegibles, y sin embargo, se le llevó a cabo
sin trop iezo alguno y con grande aplauso de todos los

, que anhelaban ver a toda la familia humana llamada im­
parcial y ' justicieramente a la herencia de la libertad,
como lo manifiesta en elocuentes frases el autor de los
comentarios de Story, invocado con razón por el honora­
ble Minis tro de Justicia como una de las grandes ilustra­
ciones de los Estados Unidos.

«1974 ... Cada paso dado en Inglaterra para que el
Parlamento fuese verdaderamente el cuerpo legislativo
de toda la nación, toda limitación de los abu o de bo­
rouqhs corrompidos o decrépitos, y toda extensión del
derecho de sufragio otorgado al pueblo, hall sido siempre
atacados como que estuviesen preñados de tremendos
pelig ros para el Estado. Todo paso dado en América en
la mism a dirección, ha encontrado siempre igual oposi­
ción .

«Los gobernantes, ya sean reyes o lores, o clases pri­
vilegiadas, siempre parecen creer que gobernasen por
derecho divino. El supremo poder estaría perfectamente
seguro en sus manos; pero correría grandes peligro en
las manos del pueblo considerado en general: ésta e
siernpre la pretendida razón con que se re isten a conce­
der las peticiones de las clases nuevas, cuando exizen la
pa rticipacióu que les corresponde en el gobierno de la na­
ción. El pueblo americano ha reconocido, sin embargo, que
todo lo que es justo es tambi u lo más prudente y lo más
seguro, y e pera tranquilo que. el tiempo y la experiencia
justificarán su confianza ...

«1975 .. . La libertad, para todos los que están llamados
a gobe rnar la Am érica, tiene ahora un significado ID

e.· ten o qu e en tiempos pa ado I y todos al presente acep­
tan la igualdad de los hombre como un hecho prá f
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y no corno si fuese en algún caso particular simplemente
una bella teoría. Los males y el descr édito de la misma
esclavitud, y todas las desgracias que de ella se origina­
ron, han sido' pa ra toda la nación cosas que sólo han ser­
vido para oscurecer una página de nu estra histori a, así
como las ejecuciones de brujos y las persecuciones de los
que tr ibutaban al Sér Supremo un culto no permitido,
han oscurecido la historia de otros países; pero sobre esa ,
página se ha vuelto una hoja sin mancha, sobre la cual ,
una nación purificada por el sufrimiento podría en ade­
lante recordar una historia inspirada por los impulsos de
imparcial ilustración y de verdadero sentimien to huma-
nitario. ,

«Los compromisos entre el mal y el bien, bajo pretex­
to de conciliación, habrán desaparecido para siempre: la
casa ya no estará en adelante dividida contra sí misma;
una nueva piedra angular se habrá colocado en' el edificio
de la libertad, y los que ahora guardan y sostienen la
extructura aceptan sin las reservas mentales de sus padres
la verdad de su leyenda: «que todos los hombres han-sido
creados iguales y que los gobiernos han sido establecidos
entre los hombres para defender y proteger los derechos
inalienables de la vida, de la libertad y de la prosecución
de la felicidad ». .

«De aquí en adel ante no habrá ya en América ninguna
distinción envidiosa en la herencia de la libertad, ningún
derech o de primogenitura; sus bendiciones y privilegios
recaerán y serán conferidos imparcialmente a todos, Y.
todos reconocerán sus deberes y asumirán su parte co­
rrespondien te en las responsabilidades.

«Si los deberes se reconocen con in teligencia y se cum­
plen con rectitud, si las responsabilidades se asumen con ­
el espíritu de justicia y de humanidad, que ah ora encuen­
tran su expresión. en' la Constitución , podemos creer y
confiar en que, bajo la protección de la Divina Provideu­
cia, nu estras instituciones durarán perpetuamente. «La
nación bajo la égida de Dios, tiene un nu evo nacimiento
a la libertad, y ahora el Gobierno del pueblo, I?or el pue-
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lo y para el pueb lo, no de aj) r cer de I faz de la tie­
rra» . (Palabra de Lin eolu eu Geuy burg h , OVo 19, I fi3)

tory Cornentarie on the Con titution of tlle Un ited ta­
te .- L ibro HI , ca p ítu lo XLYIII 1,975:4. edi- i óu con
nota de Cooley- Bo tou 1 '73- 01. lI, p ág. 6~h.

Lo que decía p,l cél bre comentador de la Con uitucióu
de lo Estado Unido obre la exten i óu del ufragio y
u re ul tados , eso mismo, con mayor razón , repito yo

uí para obte ne r del ienado q ue acepte mi proposici ón,
fin de llegar cuan to aut a e ta blecer eutre no otro la

utonom ía del poder local , al que co ufiar ía mo la (Ir aui­
.. ción d el si tema electoral. H aciéndolo a í, uue tro
.ouciududa nos, los ch ileno con d r ch o de ufra io, po­
drán gozar de la libertad de eleg ir a us mandutario ,
que los E stados Unido, iu iucon v uiente alguno p ra
la pública, hac e mucho afio needie rou a lo uegr
r i én salido ch- In e cla itud .
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